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Real decreto de 1.* de Mayo sobre VENTA DE BUNES BE LA Ortfcl'N 
de S. Juan de Jerusáleh. 

S. M. la Reina se ha servido espedir con esta fecha el Real decreto que si
gue: . 

En uso de la autorización concedida por el párrafo 3." de la ley de 13 de Mar
zo de este ano para que el gobierno pueda levantar por el medio que estime mas 
conveniente hasta la cantidad de 200 millones de reales, y eh conformidad con lo 
que me ha propuesto el ministro de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de mi* 
nistroí, he venido en decretar lo siguiente: 

Art 1.' Se declaran en venta todos los bienes raices, «ensos, rentas, dere
chos y acciones procedentes de las Encomiendas de la orden He San Juan de Jeru-
salen. 

2.° Estos bienes se venderán á metálico, entregándose la quinta parte de su 
importe al hacerse la adjudicación, y el resto por octavas partes en los ocho años 
siguientes. Se admitirán las posturas que cubran las dos terceras partes déla ta
sación ó capitalización. 

3.* Las ventas se ejecutarán en pública subasta; con sujeción á las reglas es
tablecidas en el Real decreto de 19 de Febrero qe¡ 1836, instrucción de l . ? de Mar 
¿o siguiente y demás disposiciones posteriores*' 
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Lo que comunico á V. E. para su conocimiento y efectos correspondientes, 

NOTA. Al trasladar esta Dirección en 6 del propio mes el Real decreto que 
precede, añadió lo que sigue: 

Y lo traslado á V. S. para su cumplimiento, encargándole que se sirva adoptar 
al efecto las mismas disposiciones que se le recomendaron en circular de 12 de 
Abril último al comunicarle el Real decreto de 7 del propio mes para la venta de 
los bienes á que se refiere, con solo la diferencia de que en los anuncios con se
ñalamiento de dia para los remates de las fincas y bienes procedentes de la orden 
de San Juan, se espresen terminantemente las. circunstancias de ser las ventas á 
metálico, y admitirse posturas que cubran las dos terceras partes del tipo para las 
subastas, como en el preinserto Rea! decreto se preceptúa. 

Asimismo ha acordado esta Dirección manifestar á V. S. que estando preveni
do por la disposición segunda de dicha circular de 12 de Abril anterior la remi
sión inmediatamente de las listas de todas las fincas existentes para su venta, son 
muy pocas las que se han remitido, y que por lo tanto haga V. S. entender al 
administrador y empleados de fincas del Estado en esa provincia, que si de ocho 
en ocho dias no remiten las indicadas listas de modo que en el preciso término 
de un mes estén concluidas en esta Dirección, les impondrá la misma irremisible
mente las penas marcadas en la Real orden de 28 de Abril último que por separa
do se comunica á V. S. con esta propia fecha. 

Del recibo de esta orden se servirá V. S. dar el oportuno aviso, 

Real orden del.* de Mayo sobre INAGENACION FORZOSA. 

La ley de 17 de Julio de 1836 sujeta á previa indemnización bajo determinadas 
reglas, y á la tasacioi pericial bajo la autoridad de los tribunales civiles cuando 
no hay avenencia entre las partes, la secion ó enajenación forzosa de la propie
dad particular por causa de utilidad pública. Una Real orden de 19 de Setiembre 
y una instrucción de 10 de Octubre ds 1845, hacen innecesaria la previa indem
nización por los daños, perjuicios y servidumbres ocasionados en la prosecución 
de las obras públicas, y la ley de 2 de Abril de 1845 designa á los consejos pro
vinciales como tribunales competentes para conocer sobre el resarcimiento en 
tales casos. Aunque á todas luces se ve que no hay la menor contradicción entre 
estas últimas disposiciones y la ley de 17 de Julio de 1836, pues que esta se refie
re á los casos en que el dueño es privado absolutamente de su propiedad, y aque
llas á los en que, sin privarle de ella, se le causa cierto menoscabo ó se le impo
ne cierto gravamen ha habido sin embargo reclamaciones opuestas en que unos 
pretenden que cuando en el curso de ejecución de las obras públicas hay que 
ocupar terrenos que no fueron comprendidos en la primitiva espropiacion, debe 
prescindirse de la observancia de la ley 17 de Julio de 1816, y atenerse únicamen
te á la de 2 de Abril y Reales disposiciones de 19 de Setiembre y 10 de Octubre 
de 1845, aun cuando contales operaciones quede privado el dueño de su propie
dad perpetua ó indefinidamente, y otros que deben seguirse rigorosamente los 
trámites de la ley de enagenacion forzosa, aun cuando la ocupación ó menoscabo 
que se ocasione á la propiedad en la prosecución de las obras públicas, sea tem
poral ó transitorio. En su vista, y considerando que así el espíritu de la ley de 
17 de Julio de 1836, como el respeto á la propiedad requieren que ninguno sea 
privado ni absoluta ni perpetuamente de ella sin que precedan los requisitos que 
la misma ley prescribe. 

Considerando ademas que fuera de aquel casólos daños, perjuicios y eervidum 
bres que recaigan sobre las propiedades no las afectan cou igual intensidad; que 



I = Í84B 
seria también perjudicial al progreso de las obras públicas su suspensión hasta lie-* 
uar tales requisitos, y materialmente imposible cumplir el de lapré\ia indemni
zación, por ignorarse de antemano el verdadero precio del resarcimiento, se ha 
servido S. M. resolver diga á Y. S., como de su Real orden lo ejecuto, que siem
pre que la ocupación de terreuos de propiedad particular haya de ser perpetua ó 
indefinida, deben seguirse los trámites prescritos en la ley de 17 de Julio de 1836, 
y los de la de 2 de Abril y Reales disposiciones de 19 de Setiembre y 2 de Octu
bre de 1845 en los casos de daños, perjuicios y servidumbres. 

Real decreto de 3 de Mayo sobre SANIDAD DE LA ARMADA. 

Atendiendo á la», razones que me ha espueslo el ministro de marina, vengo en 
decretar lo siguiente: 

Art. 1." El cuerpo de sanidad de la armada constará en lo sucesivo de un di
rector, dos vice-directores, tres consultores, veinte y cuatro primeros médicos, 
cincuenta segundos y siete ayudantes de medicina. 

2 . 8 El director disfrutará el sueldo de 20,000 reales en lugar-de 30,000 que le 
señala el reglamento vigente, y 4,000 para gratificación de escritorio. Se dedu
ce también el cielos vioedireetores á U,0íü, y á 12,000 el de los consultores, 
continúan como las'demás clases en al goce del que les está asignado, 

3.» Queda derogado el articulo !).• del reglamento de! citado cuerpo de sani
dad de la armada, debiendo sujetarse ios direclores que por cualquier causa ce
sen en el ejercicio de este empleo, a las reglas,establecidas para los demás fun
cionarios respecto á los sueldos de cesantía, retiro ó jubilación. 

4.* Los médicos de la armada no podrán desempeñar destinos fuera de los de
partamentos, buques de guerra ó apostaderos de Ultramar sin solicitar antes su 
retiro del servicio. 

5.* Los que escedan del número que se prefija en el art. 1.* se considerarán 
desde luego como cesantes ó retirados con el sueldo que les corresponda por cla
sificación, conservando sin embargo derecho á ocupar plazas efectivas cuando 
haya vacante de su clase. 

ti.« Los médicos de los hospitales de Ferrol y Cartagena ejercerán las funcio
nes de vicedirectores en sus deparlamentos respectivos. 

7.» Serán consultores los facultativos del arsenal de la Carraca, del colegio 
Naval y del hospital de San Carlos. 

8. a El director, ademas de las obligaciones de este empleo, tendrá la" de médi
co del departamento de Cádiz, donde deberá residir, desempeñando la secretaría 
de la dirección el médico del batallón de infantería de Marina que guarnezca el 
mismo departamento. 

Por real orden de 4 de Mayo se declaró que los buques náu
fragos de procedencia ignorada se consideren españoles. 

Real orden de Ib de Mayo sobre BIENES DE BENEFICENCIA. 

Ha llegado á noticia del gobierno que en algunas provincias se procede á la 
enagenacion de propiedades y créditos pertenecientes á los establecimientos pú
blicos de beneficencia, sin tener en cuenta lo que en e! particular previene la le
gislación vigente. Desde que se clasificaron dichos establecimientos en provin
ciales y municipales, quedaron sus fincas sujetas á los términos que para las que 
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Real orden de 31 de Mayo sobre participes legos en DIEZMOS. 

He dado cuenta á la Reina del espediente instruido en este ministerio acerca del 
valor de los títulos presentados por el marqués viudo de Aranda, en concepto de 
padre y legítimo administrador del actual marqués del mismo título, para acredi
tar su derecho á la indemnización délos diezmos de la Sinecura de Santa Eulalia 
de Times, provincia de la Coruña, v sobre el cual emitió esa junta su dictamen en 
2Ü de Marzo de 1846.* 

Enterada S. M., y tomando en consideración lo espuesto por el Consejo Real en 
consulta de 24 de Noviembre último, sobre la necesidad de dictar algunas medi
das que garanticen los intereses del Estado cuando se acuda como en el espedien
te de (píese trata á la prueba de la posesión inmemorial para justificar la propie
dad de los diezmos suprimidos, procurándose que la iutervencion de los repre
sentantes de la Hacienda en las de aquella clase sea eficaz y no de mera fórmula, 
exigiéndose alguna comprobación documental y tomándose precauciones que ven
gan á confirmar la posesión referida, ha tenido á bien mandar, de conformidad con 
el dictamen del Consejo, se observen por punto general las reglas siguien
tes: 

1. a Que los representantes del fisco nombrados por los intendentes con arre
glo al artículo 2.° de la instruccian de 28 de Mayo de 2846, para intervenir en 
las informaciones judiciales de posesión inmemorial que promuevan los partici
pes legos, observen en ellas, bajo su responsabilidad, en las reglas 2 / y 3 . a de 
la Real orden de 4 de Marzo del año próximo pasado en cuanto sea aplicable á 
a prueba del hecho de la posesión inmemorial, sin perjuicio de cumplir lo que 

corresponda cuando se trate de acreditar la cuantía de la percepción decimal. 
2.° Que llegados a manos de los intendentes los espedientes de información, 

aunque solo contengan lo relativo al derecho fundado en la posesión inmemorial, 
procedan los mismos de oficio, y por el orden gubernativo, á investigar alguna 
comprobación documental de lo declarado por los testigos, pidiendo informes ó 
certificados sobre el hecho de estar el reciamente desde cien años á esta parte 
considerado como partícipe de los diezmos cuya indemnización pretenda; y diri
giéndose al efecto á las oficinas públicas donde puedan obrar los papeles de las 
estinguidas comisiones del subsidio eclesiástico ó de las antiguas contadurías de
cimales, ó en su defecto á los cabildos eclesiásticos, á los curas párrocos, ó á las 
corporaciones ó funcionarios que tengan datos y noticias sobre lo que se inquie
re, todo sin perjuicio de admitir á los interesados las pruebas documentales que 

correspondan á los pueblos ó provincias marcan las leyes de 8 de Enero de ÍMÍí> 
y para que su enagenacion sea válida, después de justificarse la conocida utilidad, 
deben deliberar los ayuntamientos ó diputaciones en cada caso, sin que sus acuer
dos puedan llevarse á efecto hasta que recaiga la autorización competente. 
Aunque las citadas leyes no espresan en su literal sentido los casos en que debe 
recaer la aprobación del gobierno, y en cuáles pueden dictarla los jefes políticos 
después de la referida deliberación, el párrafo 5.° artículo 7." del.Real decreto 
de 22 de Setiembre de 1845 dice lo bastante para convencerse de que no se pue
de establecer validez en las ventas ó permutas de los indicados bienes cuando 
falte el requisito de la consulta previa al consejo Real, y por consiguiente la 
aprobación del gobierno, que es quien debe concederla en los casos referidos. 
En tal concepto, la Reina (Q. D. G.) se ha servido resolver: que teniendo V. S. en 
cuenta lo espuesto, impida por cuantos medios estén á su alcance que se ejecuten 
ventas ó permutas de los bienes que pertenecen á la beneficencia pública sin que 
precédala autorización del gobierno, dando cuenta inmediata en el caso de que 
se efectúe alguna enagenacion ó cambio sin los requisitos enunciados. 

De real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios ele. 



quieran presentar, y de consignar su informe antes de remitir los espedientes al 
gobierno para su calificación. 

Y 3 " Que en los casos de indemnización de tercias Reales en que se trate 
probar la posesión inmemorial, se compulse lo que resulté en los libros de lo 
salvado y demás de las contadurías generales del reino. Y en consecuencia dé 
estas disposiciones, es la voluntad de la Reina que en el espediente promovido 
por el Marqués viudo de Aranda se practique por el intendente de la Coruña lo 
que se espresa en la segunda de las medidas indicadas, toda vez que no es del ca
so la aplicación de la primera por resultar haber asistido á la información el re
presentante de la Hacienda pública. 

De Real Orden lo digo á V. E. para su inteligencia y efectos correspondientes, 
con devolución del espediente de que se trata. Dios etc. 

Real orden de 7 de Julio sobre AUTORIZACIÓN PARA PROCESAR A LOS 
DEPENDIENTES DE LA ADMINISTRACIÓN. 

Pasadas á las secciones de gobernación y gracia y justicia del Consejo Real dos 
comunicaciones del jefe político de Sevilla, dando parte de no haber accedido á 
la suspensión del alcalde de Algaba, reclamada por uno de los jueces de primera 
instancia de aquella capital, han consultado lo siguiente: 

En cumplimiento de la Real orden de 14 de Noviembre último estas secciones 
han examinado las dos adjuntas comunicaciones del jefe político de Sevilla de 2 
y 6 de Octubre último, manifestando haberse negado á suspender al alcalde de 
Algaba D. Pedro López Yilladares, según reclamaba el juez tercero de primera 
instancia de aquella capital. Aparece de las citadas comunicaciones que siguién
dose causa criminal por el juzgado mencionado de Sevilla contra Manuel Tejedor 
por delito de abigeato, mandó en méritos del procesóla audiencia territorial de 
aquella capital que se constituyera en prisión si no prestaba fianza de cárcel segu
ra al espresado Valladares, alcalde de la villa de Algaba. El juez de primera ins
tancia solicitó entonces del jefe político la suspensión del alealde en el ejercicio 
de sus funciones, á lo que no accedió aquella autoridad superior administrativa. 
Las secciones, en atención á que el alcalde de Algaba se hallaba procesado por 
un delito común, estraño de todo punto al ejercicio de sus funciones, opina que 
la autoridad judicial ha podido y debido por sí y sin necesidad de pedir autoriza
ción alguna á la administrativa, proceder á la formación de causa y prisión de 
aquel funcionario, según los méritos del proceso, puesto que la previa autoriza
ción para procesar que exige el art. 8.° de la ley de 2 de Abril de 18/t5 solo se re
fiere al caso en que los empleados ó corporaciones dependientes de la autoridad 
administrativa deban ser procesados por hechos relativos al ejercicio de sus fun
ciones. 

Y habiéndose dignado S. M. la Reina resolver como parece al Consejo en sus 
secciones de gracia y justicia y gobernación, lo digo á V. S. de Real orden para 
su conocimiento y á fin deque sirva de regla general en los casos de igual natu
raleza que ocurran. Dios etc. 

Real orden de 9 de Junio sobre AMOJONAMIENTOS de tierra etc. 

Yista la instancia de don Juan León y Torres, propietario y ganadero de la 
villa de Fuente del Maestre, en esa provincia, cuya instancia fué dirigida al se 
nado, y elevada por este á S. M. para la resolución conveniente, y en la cual 
pide el interesado que se fije el sentido de los términos del artículo 1." de la ley 
8 de Junio de 1813, restablecida en tí de Setiembre de 1836, declarándose en 

TOMO Y. í 
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Circular de 12 de Junio sobre MULTAS. 

A fin de que el real decrete de 14 de Abril último, por el cual se establece la 
nueva clase de papel sellado denominado de Multas, tenga el debido cumplimien
to desde el 1.° de Julio próximo, en que ha de principiar á regir uniforme en 
todas las provincias; he acordado que se observen las reglas siguientes: 

1.* Los administradores de contribuciones indirectas y estancadas pedirán des
de luego á la fábrica del sello el número de pliego de las series y precios especi
ficados en el artículo 1.* del espresado real decreto que crean necesitar para el 
surtido de un año en sus respectivas provincias. 

2. a Para que este pedido sea aproximado al consumo que puede haber los in
tendentes se pondrán de acuerdo con los capitanes generales, jefe políticos, alcal
des constitucionales y demás autoridades civiles, militares y eclesiásticas, y cal-

primer lugar que la facultid de amojonar los terrenos corresponde esclusiva-
mente á los dueños y no á los ayuntamientos, ni á ninguna otra autoridad ni 
persona; y en segundo, que el citado artículo 1 / se adiceione ó comente con ar
reglo á la 5." de las disposiciones que contiene la Real orden de 17 de Mayo de 
1838, y el 3. 1 déla Real orden de 23 de Julio de 1832. Considerando que es ler-
Tiitnanie el tenor del referido artículo 1." de la ley de 8 de Junio de 1843, resta
blecida en 6 de Setiembre de 1836, cuyo tenor es como sigue.=«Todas las dehe
sas, heredades y demás tierras de cualquiera clase pertenecientes á dominio par
ticular, ya sean libres ó vinculadas, se declaran desde ahora cerradas y acotadas 
perpetuamente, y sus dueños ó poseedores podrán cercarlas, sin perjuicio de las 
cañadas, abrevaderos, caminos, travesías y servidumbres, disfrutarlas libre y es-
clusivamente, ó arrendarlas como mejor les parezca, y destinarlas á labor ó á pas
to, ó á plantío, ó al uso que mas les acomede; derogándose por consiguiente 
cualesquiera leyes que prefijen laclase de disfrute á que deban destinarse estas 
lincas, pues se ha de dejar enteramente al arbitrio dé sus dueños.» Considerando 
que el amojonamiento es un hecho indicativo de propiedad que puede tener dos 
orígenes: primero, ¡a voluntad del propietario, con arreglo al articulo de la ley 
que se acaba de citar: segundo, como consecuencia de un juicio civil de apeo 
y deslinde entablado por propietario colindante, ante el juzgado de primera ins
tancia. Considerando que la Real orden de 17 de Mayo de 1838 dicta varias dispo
siciones sobre el uso y mancomunidad úd pastos públicos, que por una parte son 
referentes á la ley de ayuntamientos de 3 de Febrero de 1823 (ya derogada), y 
por otra no pueden tener aplicación á las propiedades de dominio particular: que 
en la antedi, ha de 23 de Julio de 1842 se trata de apeos y deslindes de terrenos 
del estado, ó del caso en que aquellos se verifiquen en tierras de propiedad par
ticular lindantes con pertenencias de la nación; y finalmente, que el amojona
miento de que se habla en ellos no es el primero, sino el segundo á que hace re
ferencia el considerando anterior; la Reina (Q. D. C ) , cuyo gobierno está para 
cumplir y hacer cumplir las leyes, y no para alterar su sentido con interpreta
ciones, y especialmente siendo de aquellas que le pervirtieran en vez de aclarar
le, se ha dignado disponer: 

1." Que se reencargue el mas puntual cumplimiento del artículo citado a la 
ley restablecida de 1813, dirigido á asegurar á los propietarios el libre y esclusi-
vo uso de su propiedad, pero en el bien entendido que si él prefiere no ejercitar
le, no ha de ser dado á ninguna corporación ni persona atribuirse este ejercicio. 

Y 2." Que los demás estreñios de la solicitud de 1). Juan León y Torres son 
improcedentes, y como tales y atentatorios al libre uso del derecho de propiedad 
que la ley ha querido asegurar, no pueden menos de desestimarse completa
mente. 

Be Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento, insertándolo en la Gaceta 
y en el Boletín oficial del ministerio, y después en los Boletines oficiales de las 
provincias, para generáí observancia. Dios etc. 
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culando por la que cada una de ellas haya impuesto en un ano, inclusas las de 
documentos de giro é infracciones de la'real cédula de 12 de Mayo de 1824, fija
rán el que conceptúen necesario, dando noticia de él á esta dirección general 
para los efectos que haya lugar. 

3." El recibo de este papel por los administradores, se hará bajo las mismas 
formalidades mandadas observar para el del papel sellado y documentos de 
g' , r o - . . 

4." La venta se verificará en las tercenas de las capitales de provincia y en 
uno de los estancos de cada pueblo, cuidando de que esta se haga precisamente 
por números correlativos, y que todos ellos se hallen abundantemente surtidos de 
todas las series y precios, bajo las penas establecidas en circular de 20 de Enero 
y Real orden de 9 de Marzo de 1826. 

5. a Si los administradores de las provincias considerasen que los tercenistas y 
estanqueros á quienes se confie la venta de este papel deben aumentar la cantidad 
de sus fianzas, dispondrán lo conveniente para que así se verifique. 

6. a Los agentes visitadores de la renti de tabacos, al paso que cumplan con 
lo prevenido en la instrucción de 29 de Octubre de 1847, recontarán en fin de ca
da mes y tomarán nota de las existencias de esta nueva clase de papel sellado, 
que remitirán á la administración del ramo, para que con presencia de ellas se 
forme la liquidación de sus consumos. 

7. a Los pliegos que se inutilicen por imprevisión ó involuntaria equivocación 
de las personas que hubiesen de llenarlos, se podrán devolver á la administración 
ó estancos en donde se hubiesen comprado, entregándose á los que los presenten 
otros de la propia clase. Los que resulten inútiles en fin de año se devolverán por 
las administraciones á la fábrica del sello del mismo modo y al mismo tiempo que 
se hace del papel sellado sobrante é inutilizado, dando aviso á esta Dirección en 
nota especificada de las clases que se devuelven. 

8. a Las certificaciones de que habla el art. 4.» del Real decreto de 14 de Abril 
se estenderán en papel del sello 4.«, que costeará el partícipe de la multa á que 
aquellas se refieran. Las relativas á documentos de giro serán espedidas por las 
administraciones de las provincias, en cuyas capitales ha de ser siempre satisfecha 
la correspondiente á los partícipes. 

9.* Estas certificaciones deberán espresar todas las circunstancias que especi
fica el art. 2.» del Real decreto citado. Presentadas que sean al intendente de la 
provincia dispondrá su pago eu el término que señala el art. 4.* del mismo, pre
via la conformidad de la administración del ramo, y la censura y examen de la 
sección de contabilidad. 

10. Los administradores remitirán en fin de cada mes á esta Dirección general 
una nota de las cantidades pagadas dentro del mismo á los partícipes de que ha
bla la regla anterior, espresando la autoridad 6 juzgado que impuso la multa, el 
número relativo de la misma, su importe, los pliegos en que fué satisfecha y el 
concepto en que corresponde su parte al interesado, según el modelo le-

11. Las administraciones formarán las cuentas mensuales de efectos y cauda
les de esta nueva clase de papel sellado bajo el modelo que adjunto acompaña con 
el núm. l.« 

12. Los intendentes se pondrán de acuerdo con las autoridades civiles, milita
res y eclesiásticas á fin de que contribuyan por su parte á la buena administración 
de este iamo, y que para este efecto remitan en fin de cada mes á las intenden
cias respectivas una nota de las multas que hayan impuesto, con designación de 
la cantidad de la pena, serie y número del Dapel con que haya sido satisfecha se
gún modelo letra R, cuyas notas pasarán á ¡a administración para el objeto desig
nado en la regla 10. 

13. Ademas de estas reglas, únicamente dirigidas á la buena administración 
de este ramo, que tan crecidos productos debe proporcionar al Estado, cuidará 
V. S. de anunciar con la anticipación debida en el Boletín o&Vial deesa provin
cia y en los demás periódicos que se^publiquen en esa capital, que estando pro
hibido por Real decreto de 14 de Abril último á todas las autoridades civiles, mi-
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Real orden de 14 de Junio sobre COMPETENCIAS. 

Éxcmo, Sr.:He dado cuenta á la reina del espediente instruido en este minis
terio en vista de los que remitió la subdelegacion de rentas de Pontevedra, pro
movido por Román Martínez Montaos, don J >aquin Romay, don José Martínez 
Conzalez y doña Manuela Santa Marta, compradores de diferentes bienes nacio
nales, sobre que se les ampare en la posesión de las aguas y Otros derechos que 
disfrutaban las comunidades religiosas á que pertenecían, en algunos de los cua
les la audiencia territorrial ha decidido las competencias formadas sobre el cono
cimiento de estos asuntos, en favor de los juzgados de primera instancia de Vígo, 
Tuy y Pontevedra, por loque solicita dicha subdelegacion se declare los casos 
en que debe conocer délas demandas que se promuevan contra los compradores 
de fincas nacionales. En su vista, y conformándose S. M. con el parecer del conse
jo real en pleno, se ha servido mandar: 

I.- Que se prevenga al intendente/de Pontevedra que se abstenga en lo suce
sivo de atajar el curso de sus competencias con la jurisdicción ordinaria, y de re
mitir las espedientes de esta clase ¿consulta de! gobierno. 

2.° Que signifique áV. E. la necesidad de que por el ministerio de su cargo 
se haga entender al fiscal de la audiencia de la Coruña, y á los promotores fis
cales de los tres referidos juzgados de primera instancia, la gran falla en que han 
incurrido dejando instruir y fallar en rebeldía suya algunos de los indicados es
pedientes, y no haciendo valer en otros las razones en que fundada la subdele
gacion su competencia. 

3 . ' Que por el mismo ministerio del cargo de V. S. se declare la regla 4.' de 
la Real orden ríe 2o de Noviembre de 1839, en el sentido de que en él caso de 
que trata no debe entenderse escluida la competencia de los juzgados de la ha
cienda pública, sino que por el contrario ha de considerarse procedente en todos 
aquellos recursos y demandas en que se verifiquen las condiciones que requieren 
la ley 7.* título ÍO, libro 6." déla Novísima Recopilación, y las demás disposicio
nes vigentes sóbrela materia. 

4. a Que se declare contencioso-administrativo y de la competencia de los con
sejos provinciales, y el Real en su caso, todo lo relativo á la validez ó nulidad de 
las ventas de bienes nacionales, á la interpretación de sus cláusulas, á la desig
nación d é l a cosa erjagenada y declaración de la persona á quien se vendió, y á 
la ejecución del contrato. 

Y 5. a Que se haga desaparecer la contradicción que hay entre la organización 
que hay entre la organización actual de las intendencias y los sistemas vigentes 
de hacienda y administración. 

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos correspondientes. Dios etc. 

litares, eclesiásticas ó de cualquiera otra clase, imponer ni recaudar multas en 
metálico desde 1.* de Julio próximo, debiendo exigirlas solamente por los medios 
que establece el art. 3 ° del mismo Real decreto, los multados por cualquiera au
toridad y concepto encontrarán todas las clases de papel con que deban satisfa
cer sus condenas en los puntos de espendición que V. S. designará. 

14. A fin de que en las cuentas mensuales y notas de movimiento de la renta 
del papel sellado y documentos de giro, figúrenlos verdaderos valores de estos 
ramos, los administradores continuarán incluyendo en ellas el importe de las mul
tas que se impongan y exijan á los infractores de la Real cédula de 12 de Mayo dé 
1824 y de la ley de 26 del mismo de 1835, del mismo modo que lo hacen en la 
actualidad. 

Dios etc. 



= 1 3 = 1848 

NOTA. Al trascribir la Dirección general de fincas del estado, en 4 de Julio 
siguiente la precedente Real orden, añadió: 

Y la Dirección general lo trascribe á V. S. para su noticicia y que por esa 
subdelegacion de rentas de su cargo tenga el mas exacto cumplimiento, é ínte
rin por el ministerio de gracia y justicia se hacen las aclaraciones á la regla 4.' 
de la Real orden de 25 de Noviembre de 1839 á que se refiere el párrafo 3.° de 
la que va inserta, cuidará de utilizar todos los recursos que para la defensa de 
los intereses del estado se designan en la de 10 de Noviembre de 1846, circula
da en 11 de Febrero del año siguiente áesa intendencia por la suprimida admi
nistración general de bienes nacionales, esperando aviso del recibo de la presen
te. Dios etc. 

Real decreto de ib de Junio sobre AGUAS de la acequia de Tauste. 

Conformándome con lo propuesto por mi ministro de comercio, instruceion y 
obras publicas» de acuerdo con el parecer de mi consejo de ministros, y siéndo
me muy grato dispensar á los pueblos que riegan con los canales de Aragón y 
Tauste los beneficios que reclama la justicia y aconseja la conveniencia pública, 
vengo en decretar lo siguiente: 

Art. Se devuelve la acequia, de Tauste á los pueblos de Tauste, Cabanillas, 
Füstiñana y Buñuel que la construyeron, quedando estos libresde todocánon, y 
empesando, con las mejoras hechas por el gobierno, todo débito óc^rgo que re
sulte contra el mismo por el tiempo que lo ha poseído. El canon que hayan de 
pagar á los condueños de la acequia los demás regantes se consignará por mi go
bierno con audiencia de estos. Para el régimen y administración de la acequia de 
Tauste se establecerá un sindicato. 

2 ° El canon que hasta ahora han pagado en frutos los regantes del canal im
perial se convierte en dinero, y se fija en la cantidad de 15 reales vellón anua
les por cahizada de 20 cuartales aragoneses, y quedando obligado el gobierno á su
ministrarles la cantidad de agua que hoy disfrutan, los regantes del canal impe
rial de Aragón que pagan el canon en dinero, bien sea por cahizada bien por 
riego, disfrutarán una rebaja proporcional ala que obtienen los demás. 

3.* La esliucion del canon para los regantes déla acequia de Taaste, y la re
baja para los del canal de Aragón no tendrá 'ugar basta el año de 1849, á no 
ser qne unos y otros se obliguen en justa proporción á pagar en metálico e n l o 
do el mes de setiembre del presente año la parle que les corresponda para cubrir 
la suma de ingresos asignada al canal en el presupuesto de este mismo año, 
acerca de lo cual se comunicarán al jefe político de Zaragoza las ordénese instruc
ciones correspondientes. 

4. Desde la toma de aguas en los diferentes puntos del canal imperial será de 
cuenta délos regantes la conservación T de las acequias y la distribución de las 
aguas bajo el régimen de los sindicatos que convenga establecer. 

5.* Así para el gobierno del sindicato de la acequia de Tauste, como para los 
del canal imperial, se formaran los competentes reglamentos que han de sujetarse 
a las bases signientes: 

Primera. Habrá tantos sindicatos cuantos sean necesarios para representar de
bidamente los intereses de los regantes. 

Segunda. Los síndicos serán nombrados por el jefe político de Zaragoza de en
tre los interesados en los riegos. 

Tercera. Él cargo de sindico durará cuatro años, y será gratuito. Al fin del 
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segundo año se renovará la mitad, si el numero fuere par, ó la minoría absoluta 
sî  fuere impar. El jefe político designará los que hayan de salir. Al fin de los dos 
sños siguiente* lo verificará la otra mitad ola mayoría absoluta mas antigua, y 
así sucesivamente. 

Cuarta. Las síndicos podrán ser reelegidos, y aunque no lo sean, desempeña
rán sus funciones hasta la instalación de sus sucesores. 

Quinta. El gobierno, á propuesta en terna del jefe político, nombrará uno 
de los síndicos para director del sindicato, quien convocará á junta cuando lo 
juzgue conveniente, ó cuando sea invitado á ello por el jefe político ó por dos de 
los síndicos. 

Sesta. El cargo de director será gratuito, y durará dos años, podrá ser re
elegido y ejercerá las funciones hasta lafinstalacion de su sucesor. 

Sétima. Habrá un subdirector que en caso necesario sustituirá al director: 
sera nombrado por el jefe político de entre los individuos del sindicato. El cargo 
de subdirector durará dos años. 

Octava. El director hará formar los planos de las obras y reparaciones que 
juzgue necesarias, y los presupuestos y cuentas anuales; los presentará á la junta, 
y con su informe á la aprobación del jefe político. 

Novena. La junta ó sindicato deliberará sobre lodo lo que se refiera á la me
jora y conservación de las acequias, distribución de aguas, pastos, arbolados, ar
riendos y permutas. 

Décima. El director formará el reglamento interior del sindicato, el de sus 
recaudadores, veedores, procuradores de acequia, guardas y demás dependientes, 
y los someterá al examen de la junta, v con su informe á "la aprobación del jefe 
político. 

Undécima; El jefe políiico, á propuesta de! sindicato, nombrará el personal de 
todas las dependencias con la asignación que á cada uno haya señalado el sin
dicato. 

Duodécima. Para que la reunión del sindicato sea válida ha de concurrir la 
mayoría de sus individuos; pero si después de dos convocatorias sucesivas, y he
cha con tres dias de intervalo no se reunieren los síndicos en número suficiente, 
la determinación que se tomare en la tercera "será valida, cualquiera que sea el 
número de los concurrentes. 

Décimatercia. Todo sindicato que por tres meses sucesivos no haya asistido 
á las juntas del sindicato sin motivo fundado, se considera que hace dimisión de 
su cargo; se dará aviso al jefe político para que nombre quien le sustituya. 

Décimacuarta. Para cubrir el presupuesto de gastos el director hará el repar
to entre los regantes en la proporción que se hubiere establecido, y lo someterá 
a la deliberación y aprobación del sindicato. 

Décimaquinta. Los guardas daráu cuenta cada ocho dias al director del esta
do de las acequias, y con mas frecuencia si hubiere motivo para ello. Reuniráu 
los datos conducentes para la justificación de las contravenciones al reglamento, 
y de todos los actos en que eslé interesada la administración y policía de los rie
gos, y dará parle al director. • 

Déciraasesta. Las resoluciones permanentes del sindicato se someterán á la 
aprobación del jefe político antes de procederse á su cumplimiento. 

Décimaséptima. El cobro de los repartos hechos por el sindicato, y aprobados 
por el jefe político, corresponde a los recaudadores, quienes liaran las entregas 
en la caja central. El depositario central rendirá anualmente sus cuentas justifi
cadas al sindicato. 

Uécimaoctava. Los recaudadores serán responsables de la falta de cobro de 
los repirtos que se les asignen, á no ser que justifiquen haber ejecutado lodo 
cuatro es de su cargo según el reglamento para verificar el cobro. 

Décimanovena. Los pagos á cuenta y saldos finales serán satisfechos por man
datos del director en virtud de los certificados del ingeniero ó arquitecto, cuan
do eslos hayan dirigido las obras, y en su defecto por el certificado de las per
sonas encargadas de ellas. 

Yigésima. ¿as cuestiones de derecho que se refieran á la propiedad ó pose 
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sion son de la coaip3tencla «le los tribunales civiles. Las que se versen sobre 
cumplimiento de los reglamentos, repartimientos, pago de cuentas, cuestiones 
con empresarios, y las que se susciten, á consecuencia ó con ocasión de algún ac
to administrativo, corresponden al consejo provincial. 

Yigésimaprimera. Para decidir las cuestiones de hecho sobre aprovechamien
to de las aguas habrá una junta que se denominará tribunal de aguas, compues
ta del director y de dos síndicos, alternando estos dos últimos según el turno 
qiie acuerde el sindicato. 

Vigésima segunda. Contra las resoluciones del jefe político podrá recurrirse 
siempre al gobierno. 

Vigésimí tercera. Será obligación de los sindicatos en el canal imperial de 
Angón recaudar y entregar, don le el gobierno designe, las cuotas con que los 
regantes deben contribuir atestado por el servicio de riego. 

6; El jefe político de Piragozi nombrará persona que en unión con don Pe
dro Sainzde Baranda, apoderado de los rearantes, forme los reglamentos para los 
sindicatos de la acequia de Tauste y canal imperial de Aragón, que el mismo je 
fe político someterá con su informe'á la aprobaeion del gobierno. 

Por real orden de 2 3 de Junio se dispuso que las Ucencias de 
los prsidiarios se remitan á los alcaldes de sus pueblos, 

Circular de 28 de Junio sobre ARBITRIOS MUNICIPALES. 

El escaso producto realizado en los dos últimos año- por el importe del 5 por 
ciento sobre arbitrios de todas clases, establecido por el real decreto de 31 de Di
ciembre de 1829, no ha podido menos de llamar la atención de esta dirección ge
neral, que con noticia del considerable número é importancia de los arbitrios que 
en la mayor parte de las provincias se han estado percibiendo, esperaba con fun
damento'mas lisonjero resultado. Ki examen de las cuentas de valores remitidas 
por esa intendencia en aquel periodo la ha dado á c mocer en dónde se halla la 
causa de semejante mal, pues al yer las pequeñas cantidades que figuran como dé
bitos por aquel concepto, y que ía recaudación corriente dista mucho de ser la 
que corresponde á la importancia del impuesto, se viene en conocimiento de que 
no se ha formalizado el cargo debido á muchos pueblos por ignorarse tai vez el 
verdadero producto de los arnrilios. Este descuido es tanto menos disculpable cuan
to mayores la facilidad con que han podido adquirirse aquellos dalos, pues re
caudándose por lo gencr.il los arbitrios por los arrendamientos, cuyos espedientes 
lian debido aprobarse por V. S. ó por el gobierno político, necesariamente obra
rán en esas oficinas las noticias que se requieren para formalizar el debido cargo á 
los ayuntamientos y demás partícipes. En esta inteligencia la dirección ha acor
dado" encargar á Y .S . : 

1.. Que se dirija desde iuego á ese gobierno político para que se sirva mani
festar cuáles son los pueblos de la provincia que han percibido arbitrios en ios 
dos años últimos, y si ha» enviado para su aprobación los espedientes de subas-
la ó las relacit oes de productos, espresando su importe en uno y otro caso. 

2." Completará estas noticias la administración de indirectas con las que ar
rojen los espedientes de las subastas aprobadas por V. S., y examinará si los car
gos que resulten ácada pueblo por o por ciento son mayores que los que antes 
se les hayan hecho, procediendo en este caso inmediatamente al cobro de la di
ferencia. 

3.* Si resultase que alguna municipalidad ha percibido arbitrios sin haber re
mitido el espediente de subasta ó las relaciones de productos y demás noticias á 
que está obligada por el art. 25 de la Real instrucción de 29 de Julio de 1830 y 
órdenes posteriores, exigirá Y. S.su presentación en un breve lérmino, conminan* 
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do á los ayuntamientos con las penas ¿\ que alude el espresado artículo, y él/ti* 
giéndose Y. S. en caso necesario al gol)ierno»político para que preste su coope
ración á este fin; y por último, adoptará V. S. las demás medidas que crea con
ducentes, dando cuenta á la Dirección del importe de los débitos que de sus re
sultas se vayan descubriendo, á cuyo cobróse procederá sin contemplaciou algu
na mediante n hallarse considerarlos como de segundos contribuyentes conforme á 
la Real Orden de 4 de Mayo de 1846, y avisando desde luego el recibo de esta co
municación. 

Dios etc. 

Por Re^l orden de 10 de Julio se mandó que los alcaldes cor
regidores fuesen los sustitutos de los jueces. 

Por Real decreto de 11 de Julio se suspendió la venta de 
bienes de las órdenes militares, y de las ermitas etc. 

Por Real orden de 19 de Julio se declaró lícito el trasbordo de 
todo ó de parte del cargamento, á los buques que se hallen en 
el caso de averia. 

Por Real orden de 20 de Julio se declaró ser necesaria la 
Real aprovacion de los presupuestos municipales, que asciendan á 
10,000 duros. 

Real orden de 27 de de Julio sobre danos causados en la GUERRA 
CIVIL. 

A fin de promover las dificultades y entorpecimientos que se han notado hasta 
aquí en la instrucción y remisión de los espedientes sobre indemnizaciones por 
daños cansados durante el período de la última guerra civil, y con el objeto de 
que el gobierno pueda adquirir con la posible brevedad un conocimiento exacto 
del importe de los créditos indemnizabas por dicho concepto; S. M. la Reina (Q. 
D. G.) en vista de lo espuesto por la Comisión central de 8 indemnizaciones y # ha-
biendo oido en el asunto al Consejo real y al ministerio de Hacienda; se ha 
servido resolver lo siguieute: 

!.• Los jefes políticos y las diputaciones provinciales en que aun existen es
pedientes promovidos en "tiempo hábil para la indemnización acordada por la 
ley de 9 de Abril de 1842, de los daños sufridos en la última guerra civil por 
pueblos y particulares, procederán inmediatamente y sin levantar mano á remo
ver las causas por que se hallan paralizados, y los primeros remitirán desde lue
go á la comisión central de indemnizaciones los espedientes que se hallen com
pletos, y sucesivamente los que se completen. 

2.» Al efecto los jefes políticos convocarán inmediatamente á las diputaciones 
provinciales, y estas se ocuparán desde luego del objeto para que son convoca
das, sin que sirva de obstáculo el que alguno de sus individuos no concurra por 
enfermedad, única causa que se admitirá. 

3.« Los jefes politicos de Alicante, Badajoz, Cuenca, Castellón, Guadalajara, 
Gerona, León, Madrid, Pontevedra, Salamanca, Toledo, Valencia y Vizcaya, que 
aun no han remitido á la comisión central los Boletines oficiales en que con arreglo 
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á la circular de ¡a misma de 23 de Diciembre de 1844 debieron publicarse rela
ciones de todos los interesados en la indemnización que hicieron sus reclamacio
nes en tiempo hábil, se los remitirán desde luego, así como también todas U s 

deroas noticias que les tenga pedidas y pidiere en uso de sus atribuciones. 
4.* Los jefes políticos de las provincias en que el crecido número de espedien

tes paralizados no pueda ser rápidamente despachado con los brazos de su dota
ción ordinaria, podrán valerse de los auxiliares precisos que necesiten para con
cluir acertada y brevemente todo lo relativo á dichos espedientes, dando cuenta 
al gobierno para los efectos oportunos. 

5.» El gobierno exigirá la responsabilidad á que dieren lugar los jefes politi
cos y las diputaciones provinciales cuando por falta de cumplimiento de las ante
riores prevenciones, ó por inobservancia de los respectivos deberes que les im
pone la ley, se ocasionen perjuicios de consideración á los pueblos ó particula
res interesados en la indemnización. 

6 ° La comisión central de indemnizaciones dará cuenta al ministerio de la 
Gobernación del Reino de las faltas que advierta, solicitando fundadamente al 
mismo tiempo las providencias que fueren necesarias. 

7." Las diputaciones provinciales harán á los jefes políticos, y estos pasarán á 
la comisión central, una manifestación de lo que hayan hecho respecto de los 
pueblos cuyas casas fueron incendiadas ó arruinadas en mas de la tercera parte, 
para cumplir ios deberes que les imponen los arts. 11, 12, 14, 15 y 16 de la ley 
de 9 de Abril de 1842. 

8.° Luego que la comisión central haya reunido todos los espedientes y da
tos necesarios para conocer el resultado de sus operaciones, dará cuenta ai mi
nisterio de la Gobernación del Reino, acompañando una demostración por provin
cias de las cantidades reclamadas y de las rebajadas, con distinción, respecto de 
las últimas, de las que procedan de espedientes que quedaron sin curso por ha
ber sido incohados fuera del término legal, y manifestando su parecer sobre ellos 
para que por el gobierno se acuerde lo que convenga dentro del circulo de sus 
atribuciones, y en ios demás proponga á las cortes lo que considere oportuno y 
conducen Le. 

De Real orden, comunicada por el Sr.. Ministro de la Gobernación del Reino, 
lo digo á Y. S. para su inteligencia y cumplimiento. Diosect. 

Real orden de 3 0 de Julio sobre VENTA Ó PERMUTA de bienes de pro
píos ó comunes. 

lía llegado á noticia de la Reina (Q. D. G.) que algunos jefes politicos, funda-, 
dos sin duda en la autorización que les concedía la Real orden de 24 de Agosto 
de-1834, han continuado y aun continúan en la práctica de aprobar por si los 
acuerdos de los ayuntamientos sobre enagenacion ó permuta de los bienes de pro
pios y comunes de los pueblos, igualmente que las subastas de las fincas pues
tas en venta, sin tener presente que desde que se publicó el Real decreto de 22 
de Setiembre de 1845, semejante facultad quedó reservada al gobierno después 
de consultado el consejo rea!, según dispone el párrafo 5.% art. 7.» del mismo 
decreto. Y deseando S. M. evitar los conflictos á que pudieran dar lugar las ven-
lasó contratos celebrados sin Real autorización, se ha servido resolver: 

1.° Que luego que los ayuntamientos, ya sea espontáneamente ó por escita-
cion ó prevención de los jefes políticos hayan deliberado con arreglo al párrafo 
9.% arts. 81 y 105 de la ley de 8 de Enero de 1845, sobre la conveniencia de la 
enagenacion de la finca ó lincas de los propios ó comunes, así rústicas como ur
bana?, se remitan á este ministerio por conducto y con informe de los mismos je
fes los espedientes que se instruyan en consecuencia de aquella deliberación, ar
reglados á io que disponen las Reales órdenes de 24 de Agosto de 1834, 3 de Mar
zo de 1835 y demás disposiciones vigentes, á fin de obtener la aprobación su
perior. 

TOMO V. 3 



1 8 4 8 = : 1 0 -

REGLAMENTO. 

de las siibdeletgaciones de sanidad, 

CAPITULO I. 

Del objeto de las subdelegaciones, número, cualidades y nombramiento 
de los subdelegados de sanidad, 

Art. 1.» Para vigilar y reclamar el cumplimiento de la leyes, ordenanzas, de
cretos, reglamentos, instrucciones y órdenes superiores relativas á todos los ramos 
desanidad en que también está comprendido el ejercicio de las profesiones mé
dicas, el de la farmacia, el de la veterinaria., la elavoracion, introducción, venta 
y aplicación de las sustancias que puedan usarse como medicinas v, ser considera
das como venenos.se establecerán en las provincias delegados especiales del go
bierno, que se titularán «subdelegados de Sanidad.» 

8.» Encada uno de los partidos judiciales, aun de aquellas poblaciones en 
que haya mas de uno, habrá tres subdelegados de sanidad, de los cuales uno será 
profesor de medicina ó de cirugía, otro de farmacia y el tercero de veterinaria. 

3.* Los jefes políticos nombrarán en sus respectivas provincias los subdelega
dos de sanidad de los partidos, oyendo previamente el parecer de las juntas pro
vinciales de sanidad, y los elegirán, siendo posible, de los profesores que tengan 
su residencia habitual dentro del partido en que hayan de ejercer el cargo. 

4.» Paia estos nombramientos observarán los jefes políticos la escala si
guiente: 

5 / Y para proceder á lo que corresponda respecto á las eüsgenacíones y per
mutas ejecutadas desde la publicación de! e-presado Real decreto de 22 de Setiem
bre de 1845 sin aquella circunstancia, remitan los citados jefes políticos una me
moria ó estado en que con toda claridad y precisión aparezca si en los espedien
tes, de las fincas vendidas con su aprobación consta la cabida de las rústicas, cla
se de contrato, su tasación, y la del arbolado, si lo hubiese, cantidad del remate 
con las mejoras que permite la ley; y finalmente, si aquellos se instruyeron con 
arreglo á las leyes y órdenes vigentes. 

De la de S. M. lo digóá Y. S. para los efectos consiguientes á su cumplimien
to Dios etc. 
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EN MEDICINA O CIRUGÍA. 

1.- Los que hubiesen desempeñado el cargo de subelegados con celo é inte
ligencia. • 

2.* Los académicos numerarios déla? academias de medicina. 
3.» Los doctores en ambas facultades de medicina y cirugía, ó en una de ellas 

con título de las actuales fa ultades médicas, de las universidades, de los cole
gios de medicina y cirugía, ó de cirugía solamente. 

4.° Los ocadémicos corresponsales de las academias de medicina . 
5.* Los licenciados en ambas facultades ó en una de ellas, con los títulos que 

se citan en el párrafo 3 *, y los médicos con mas de veinte años de práctica. 
6.* Los licenciados en medicina no comprendidos en los párrafos anteriores. 
7.* Los médicos recibidos en las academias. 
8.* Los cirujanos de segunda clase. 
9 0 Los cirujanos de tercera clase. 

EN FARMACIA. 

1.* Los farmacéuticos que hayan servido con celo é inteligencia el cargo de 
subdelegados, 

2.° Los doctores. 
3.° Cos licenciados. 
4.° Los que no tengan este grado. 

EN VETERINARIA. 

l o Los que hubiesen servido con celo é inteligencia el cargo de subdele
gados, 

2.* Los veterinarios de primera clase. 
3." Los de segunda, si fuesen idóneos para el cargo, ajuicio de los jefes polí

ticos, previo el dictamen de las juntas provinciales de sanidad. 
8.* Cuando en un partido no hubiere profesor de las clases comprendidas en 

el artículo anterior, que pueda desempeñar el cargo de subdelegado de sanidad 
en alguna ó en todas las facultades, dispondrá el jefe político que lo verifique el 
del partido mas inmediato perteneciente á la provincia, formando en tal caso un 
distrito de dos ó mas partidos. 

6." Si algún subdelegado de sanidad estuviere imposibilitado temporalmente 
para el desempeño de su c a r i o , los jefes políticos nombrarán otro de la misma 
facultad que interinamente le sustituya, con iguales obligaciones y derechos que 
el propietario. Para estos nombramientos interinos se observarán las mismas re
glas que quedan prescritas para los propietarios. Mientras el jefe político hace el 
nombramiento de subdelegado desanidad, propietario ó interino, se encargará 
del desempeño de la subdelegacion vacante el mas antiguo de los otros subdele
gados. 
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CAPITULO II. 

De las obligaciones generales y especiales de los subdelegados de Sani
dad. 

1.' Las obligaciones generales de los subdelegados serán: 
1. a Yelar incesantemente por el cumplimiento de lo dispuesto en las leyes, or

denanzas, reglamentos, decretos ó Reales órdenes vigentes sobre Sanidad, espe
cialmente sobre las que pertenecen al ejercicio de las profesiones médicas, y á 
la elaboración ó venta de las sustancias medicamentosas ó venenosas, en los tér
minos y por los medios señalados en las mismas disposiciones legislativas ó gu
bernativas, ó del modo que para casos determinados pies ribiere el gobierno 

2." Cuidar de que ninguna persona ejerza el todo ó paité de la ciencia de cu
rar sin el correspondiente título, y de que los profesores se limiten al ejercicio 
de las facultades y al goce de los derechos que les conceda el que hubiesen 
obtenido, escepto solamente en casos de grave, urgente y absoluta necesi
dad. 

3. a Yigilar la exacta observancia de lo prevenido en las leyes, ordenanzas y 
demás disposiciones vigentes acerca de las condiciones con que únicamente pue
den ser introducidas, elaboradas, puestas en venta, ó suministradas las sustancias 
ó cuerpos medicamentosos ó venenosos. 

4 / Presentar á los jefes políticos y á los alcaldes cuantas reclamaciones cre
yeren necesarias por las faltas ó contravenciones que notaren, tanto en el cum
plimiento de las leyes ó disposiciones gubernativas referentes al ejercicio de las 
profesiones médicas y demás ramos de sanidad, como en ia observancia de los 
principios generales de higiene pública. 

5.' Examinar los títulos de los profesores de la ciencia de curar que ejercie
ren ó desearen ejercer su profesión en el distrito de la respectiva subdelegacion, 
y horadar los sellos y firmas de los que fallezcan dentro de él, devolviéndolos 
después á sus familias, si los reclamaren. 

6.' Formar listas generales y nominales de los profesores que tengan su resi
dencia habitual en el mismo distrito, con notas á continuación' de los que ejerzan 
en él sin tener aquella residencia, de los fallecidos y de los que hayan trasladado 
su domicilio á otro distrito, remitiendo dichas listas en los meses de Enero y Ju
lio de cada año á los jefes políticos los subdelegados de la capital directamente, 
y los de fuera de ella por medio de los alcaldes como presidentes de las juntas 
de sanidad de partido. 

7.' Llevar los registros que sean necesarios para formar oportunamente y con 
exactitud las listas y notas de que trata el párrafo anterior. 

8.' Desempeñar las comisiones ó encargos particulares que les confien los je
fes políticos ó los alcaldes, y evacuar los informes que les pidan sobre alguno de 
los puntos indicados en este artículo. 

Art. 8." Cada subdelegado de sanidad tendrá especial encargo de cumplir lo 
que en particular pertenezca á su profesión respectiva con referencia á las obli
gaciones generales espresadas en el artículo anterior, ó á las que se impusieren 
en adelante, impetrando en caso necesario el auxilio de la autoridad compe
tente. 

9.» Corresponderá por lo mismo á los subdelegados pertenecientes á medicina 
la inspección y vigilancia sobre los médico-cirujanos, médicos, cini|anos, oculis
tas, dentistas, comadrones, parteras y cuantos ejerzan el todo ó parte de la medi
cina 6 de lacirujía, para los efectos que se mencionan en el art. 
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10. Los referidos subdelegados pertenecientes á medicina estarán ademas 

obligados. 
!.• A dar parte circunstanciado por el conducto que se indica en la obliga

ción 6. ' artículo 7.° de las enfermedades epidémicas que apareciesen en sus res
pectivos distritos, pudiendo pedir á los demás profesores de cualesquiera clase 
ó categoría que ejerzan su facultad en las poblaciones donde reine la epidemia 
los datos que necesiten para cumplir exactamente tan importante cargo. 

2.* A examinar cuidadosamente el estado en que se encuentre en su respec
t ivo distrito la propagación de la vacuna, procurando fomentarla, y dando cuen
ta cada año del estado de sus investigaciones, con las observaciones que consi
deren convenientes. t 

Art. 11. A los subdelegados pertenecientes á farmacia corresponderá especial -
mente la inspección y vigilancia para el cumplimiento de todo lo prevenido en el 
art. 1.a, con respecto á los farmacéuticos, herbolarios, drogueros, especier s_y 
cuantos elaboren, vendan, introduzcan ó suministren sustancias ó cuerpos medi
camentosos ó venenosos. 

12. Deberán ademas visitar por ahora, previo el permiso de la autoridad com
petente, todas las boticas nuevas y las que habiendo estado cerradas vuelvan á 
abrirse pasado un término prudencial; sujetándose para dichas visitas á lo pre
venido en las ordenanzas del ramo, y dando parte de las fallas que e n c u e n t r e n , á 
la autoridad respectiva en los términos y para los efectos que se espresarán cu el 
art. 20 de este reglamento. 

13. Los subdelegados pertenecientes á veterinaria estarán especialmente en
cargados de lo dispuesto en el art. 7.° con referencia á los veterinarios, albéita-
res, herradores, castradores y demás personas que ejerciesen el todo ó parle de la 
veterinaria. 

14. Darán cuenta también por el conducto indicado en la obligación 6.' del 
referido art. 7.°, de las epizootias que apareciesen en sus respectivos distritos, 
pudiendo, para hacerlo debidamente, exigir de los demás profesores residentes en 
los puntos donde reine la epizootia cuantos datos y noticias puedan facilitar
les. 

15. Sin perjuicio de que los subdelegados de sanidad cumplan especialmente 
con los deberes relativos á los individuos y asuntos de su tespectiva profesión, 
según se espresa en este reglamento, se considerarán todos obligados á vigilarla 
observancia de las disposiciones legislativas y gubernativas acerca de las diver
sas partes del ramo sanitario: por lo tanto podrá y deberá cualquiera de ellos re
clamar desde luego las infracciones; pero si estas*perteneciesen á distinta profe
sión, dará aviso oficial al subdelegado de ella; y en el caso de que no produzca 
efecto este aviso, hará pnr sí mismo la reclamación á la autoridad competente. 

16. Los alcaldes, como presidentes de las juntas desanidad de los partidos, 
cuidarán de que en ellas se lleve un libro en que con separación de profesiones 
se anoten todos los casos de instrusion que se castiguen en la provincia, para lo 
cual los jefes politicos les circuirán las notas que resulten del registro de intrusos 
que debe llevarse en cada gobierno político, según lo dispuesto en el artículo 
4 • de la Real orden de 7 de Enero de 1847. Los "subdelegados, en su calidad de 
vocales natos de las mismas juntas, consultarán en dicho libro las dudas que les 
ocurran sobre la materia. Pero en las capitales de provincia donde no existen 
juntas de partido, pasará el jefe político las notas al subdelegado mas antiguo 
para que este forme con ellas el libro ó cuadernas de los intrusos en todas las 
profesiones. 

17. Cuando cesare un subdelegado entregará al sucesor los papeles pertene
cientes á la subdelegacion bajo inventario, del cual se sacarán dos copias firma
das por ambos, á fin de que una quede con los papeles en la referida subdelega
cion, y sirva la otra de resguardo al cesante; pero si este fuese alguno de los de 
la capital, hará también entrega del libro de intrusos que se cita en el artículo 
anterior, comprendiéndolo en el inventario. 

18. Si la cesación fuese por fallecimiento, deberá el mas antiguo de los sub
delegados restantes del distrito dar desde luego parte al jefe político en las capí-
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tales, ó a! alcalde en los partidos, y recogerá con intervención de un represen
tante de la respectiva junta de sanidad, los papeles de la subdelegacion vacante, 
formando inventario, que firmarán ambos, y conservará con aquellos el subdele
gado para hacer entrega al que fuese nombrado en lugar del difunto. 

CAPITULO III. 

De las relaciones de los .subdelegados de sanidad'con las autoridades. 

19. Estando determinado en el articulo 2í del Real decreto de 17 de Marzo 
d<- 1847 que los subdelegados de los distritos de las capitales de provincia de-
I ad.m iumHiatame.'ile do los jefes.políticos, y los de fuera de ellas de los alcal
des presidentes de las.justas de sanidad de los partidos, dirigirán dichos subde-
I g.-das i NI-<S sus comunicaciones á las referidas autoridades; pero para recla-
m-r de infracciones, conlravensio.ies ó intrusiones, tanto los subdelegados déla 
c p tal como los de los pir t idos, acudirán directamente á los alcaldes cuando les 
estécom tido por la ley e¡ castigo de tales faltas. 

2') Hempre qu? los subdelegado desanidad, cumpliendo con las obllgacio-
ne impuestas <»« esl- reglamento, hagan reclamaciones para la represión y cas
tigo de cu ilquiera infracción, intrusión ó contravención á las disposiciones vi
gentes sobr»' sanidad, procurarán con todo cuidado que contengan, no sol© prue
ba* de ios hechos en que las funden, si estos no fuesen de notoriedad pública, si 
no también documentos que ¡as comprueben, si les fuese posible adquirirlos. Pro
curarán a le;n.!S cii ir en t,o,dos los casos las disposiciones que hayan sido infrin-
gid-'S y la pena á que estén -sujetos los infractores, con cuatas noticias hayan 
podido reunir acere.i de estos, tanto para el mejor conocimiento de la autoridad, 
< O.c.to para que en casos de reincidencia sean castigados con arreglo a lo que es
té determinado. 

21. Los subdelegados de sanidad de los partidos de fuera de lag capitales de 
provincia, ademas de presentar á los alcaldes las reclamaciones de que queda he
cho mérito en los artículos anteriores, podrán también por su carácter do vo
cales de las juntas de sanidad dé los mismos partidos, y en uso de la facultad 
que en tai concepto les concede ei artículo 41 del reglamento de organización 
y atribuciones del consejó y juntas del ramo, pedir a aquellas que apoyen sus 
reclamaciones en vista de razones y hechos en que las funden. Entonces los al
caldes, como presidente.1- de las juntas de partido, nombraran la comisión que 
haya de informar sobr." la propuesta; y seguidos los demás trámites que previe
nen los artículos siguientes de nicho reg amento, remitirán el espediente original 
al jefe po'.íti q, según el ai líenlo 49 de aquel, para la resolución que corres
ponda. 

CAPÍTULO IV. 

De los derechos y prerogotivas délos subdelegados de Sanidad. 

22 En las poblaciones donde hubiere dos ó mas subdelegados pertenecientes 
á una mísma facultad, podrán reunirse, tanto para dar mancomunadaraente los par 



té?, relacionas ó noticia-?, G O M O parí hacer las reclamaciones ú observaciones re
lativas á su encargo. 

2.1. Podrán igualmente reunirse los subdelegados de sanidad de todas las fa
cultades, así en las poblaciones que espresa el artículo anterior, como en las de 
los demás partidos, pira elevar á la autoridad de quien dependen las reclamacio
nes ú observaciones que creyeren úli es sobre el cumplimiento de las disposicio
nes pertenecientes á la policía sanitaria, y para acudi rá la autoridad superior en 
queja de la inferior por ffita de dicho cumplimiento. 

24. Los subdelegados de sanidad serán considerados como ¡a autoridad inme
diata de los demás profesores de la facultad que residan en el respectivo distrito, 
y presidirán en las consultas y demás actos peculiares déla profesión á todos los 
que no sean ó hayan sido vocales de los consejos de sanidad y de instrucción pú
blica, de la Dirección general de Estudios, de la junta suprema de Sanidad, délas 
superiores de Medicina, C i rujia y Farmacia, médicos de cámara de S. M., catedrá
ticos, académicos de número délas academias de ciencias ó de medicina, y vo
cales de las juntas provinciales de Sanidad. 

25. t Los subdelegados dé sanidad serán socios agregados de las academias de 
medicina y cirugía durante el tiempo que desempeñasen su cargo. 

28. Todos los profesores de la ciencia de curar, cualesquiera que fuese su des
tino, clase ó categoría, estarán obligados á presentar los títulos que les autoricen 
para el ejercicio de su profesión, cuan Lo a1 efecto sean requeridos por los sub
delegados de sanidad, á los cuales facilitarán también los informes, datos y noti
cias que les pidan para el mas exacto y puntual cumplimiento de lo prevenido en 
este reglamento. Si asi no lo hiciesen, darán inmediatamente cuenta-Ios subdele
gados al jefe político ó al alcalde p;¡ra que con imposición de la multa que consi
deren conveniente, obliguen estos á los profesores á cumplir lo mandado por los 
subdelegados, no pudiendo servir á estos de escusa la falta de aquellos para de
jar de llenar sus deberes, si no hubiesen dado parle Oportunamente a la autoridad 
respectiva. 

27. pomo compensación de los gastos que han de originarse á los subdelega
dos de Sanidad en el desempeño del cargo que se les coniia por este reglamento, 
gozarán por ahora de las dos terceras partes de las multas ó penas pecuniarias 
que se impongan gubernativa ó judicialmente por cualquiera infracción, instru-
siou, contravención, falta ó descuido en el cumplí mentó de las disposiciones del 
ramo sanitario; teniendo solo derecho á dichas dos terceras partes el subdelega
do ó subdelegados que hubiesen hecho las reclamaciones sobre que recaiga la 
pena. 

CAPITULO V. 

Disposiciones generales y transitorias. 

Art. 28. Si en virud del art. 18 del Real decreto de 17 de Marzo de 1847 se 
mandasen establecer en casos eslnordinarios juntas municipales de Sanidad en 
las capitales de provincia,jlonde según el mismojle.il decreto, solo debe haber 
ordinariamente juntas provinciales, los vocales facultativos de aquellas serán 
nombradas entre los subdelegados de Sanidad de ios partióos de las mismas capi
tales, cuyo cargo por otra parte será incompatible con el de vocales de las juntas 
provinciales. 

29. Los jefes político.-; procederán inmediatamente al arreglo de las subdele-
gacione-, conforme'al art. 2.« de este reglamento, cesando por lo mismo todas 
lasque se hallen establecidas en la actualidad, y quedando con el cargo de sub
delegados de nueva creación los profesores que estuvieren ejerciendo las que se 
suprimen, 
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30. Si en algún partido hubiese mas de un subdelegado de la misma facultad 

entrará al desempeño de la nueva subdelegacion el mas antiguo, si hubiere lie-» 
nado sus deberes con ceio é inteligencia: los escedentes que reúnan estas circuns
tancias quedarán con derecho de preferencia por orden de antigüedad para las 
vacantes que ocurran. 

31. De conformidad con lo determinado en el Real decreto de 17 de Marzo 
de 1847 serán vocales natos de las juntas de Sanidad de partido los subdelega- -
dos pertenecientes á medicina y farmacia que queden ejerciendo el nuevo cargo 
en los mismos partidos, y también los de veterinaria que se nombren para dicha 
facultad por consecuencia de lo prevenido en este reglamento, caso de ser vete
rinarios de primera clase. 

32. Los actuales subdelegados que cesen entregarán los papeles y efectos de 
las subdelegaciones que se suprimen á los profesores de su facultad'que subsis
tan con el nuevo cargo, formándose al efecto el inventario que cita el art. 17 de 
este reglamento. 

33. Las subdelegaciones principales de farmacia de las provincias, que han de 
cesar también en las capitales, verificarán la entrega que espresa el artículo 
anterior en las secretarías de los respectivos gobiernos políticos; pero si en 
aquellas ú otras existiesen fondos, deberán ingresar estos en las depositarías de 
los mismos gobiernos políticos, facilitándolos depositarios á los subdelegados el 
correspondiente documento de resguardo. 

San Ildefonso 24 de Julio de 1848.—Aprobado.—ír.rlorius. 

Real orden de 2 de Agosto sobre enfermedades contagiosas de GA
NADOS. 

Habiéndose reproducido este año en los ganados la epizootia aftosa que pade
cieron en el de 1839, y que tantos estragos causó, la Reina (Q, D. G.) se ha ser
vido mandar se recuerde á V. S. el cumplimiento de la Real orden circular de 21 
de Febrero de 1845, encargándole que haga observar las reglas que se practican 
para precaver y evitar las enfermedades contagiosas. Es asimismo la voluntad de 
S. M. que si en esa provincia se presenta desgraciadamente aquella epizootia, 
oiga V. S. á la junta de agricultura, y remita á este ministerio sus observa
ciones. 

De Real orden lo digo á Y. S. á los efectos correspondientes. Dios etc. 

Real orden de 7 de Agosto sobre redención de CENSOS. 
Conformándose la Reina (Q. I). C.) con lo propuesto por esa Dirección gene

ral en consulta de o de Julio último, se ha servido prorogar por un mes el tér
mino concedido por el art. 5." de! Real decreto de 7 de Abril de este año á los 
dueños de fincas gravadas con censos en favor del Estado, para solicitar su re
dención con arreglo á las disposiciones dictadas en esta materia. 

Dios etc. 
Nota. Al trasladar e ta Dirección en 14 del propio raes la Real orden prece

dente, añadió: 
Y lo traslado á V. S. ¡¡ara que disponga su cumplimiento; adviniéndole que el 

término ha de empezar á contarse desde e! dia que se publique en el Roletin ofi
cial de esa provincia, del que se servirá V. S. remitir un ejemplar á esta Direc
ción para ios efectos correspondientes en la misma. Dios etc, 
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Por Real orden de 8 de Agosto se encargó el cumplimiento 
de la de 14 de Abril sobre multas* 

Real orden de 13 de Agosto marcando cuándo las juntas municipa
les de BENEFICENCIA pueden litigar sin autorización del gobierno. 

La Real orden de 30 de Diciembre de 1838, recomendada por otra de 5 de Fe
brero último, previene que ni las juntas municipales de beneficencia entablen re
curso alguno en tribunales ordinarios, ni estos se los admitan sin que los deman
dantes acrediten previamente que han recurrido á S. M. por la vía gubernativa. 
Esta disposición, espedida con el esclusivo objeto de cortar litigios y evitar gas
tos innecesarios que aminoren el caudal del necesitado, no puede entenderse de 
un modo tan lato que impida gestionar inmediatamente en Jos casos y términos 
que exige una administración bien ordenada, porque de otra suerte sería crear 
obstáculos que imposibilitarán la recaudación favoreciendo al deudor moroso, y 
perjudicándolos bienes que tiene el Estado bajo su alta tutela. Convencida Ta 
Rein . (Q. D. G.) de estas razones, y conforme con el parecer dado en 19 de Julio 
último por el consejo real en pleno, á consecuencia de lo consultado por el j e 
fe político de Valencia en 29 de Marzo anterior, se ha servido declarar: Que en 
los actos propios de una administración celosa, como son las reclamaciones jud i 
ciales por débitos procedentes de arrendamientos y réditos de censos, interposi
ción de interdictos posesorios y otros análogos por su urgencia, no es indispen
sable que preceda la consulta al gobierno ni la previa aprobación de este, bas
tando solo la personalidad del alcalde del pueblo en que se halle situado el esta
blecimiento ele beneficencia, para que como director del mismo reclame ante los 
tribunales en los casos indicados, sin perjuicio de dar cuenta al jefe político cuan
do la gravedad lo exija, para que esta autoridad lo ponga en conocimiento del 
gobierno! 

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de la Gobernación del Remo, lo 
digo á V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios etc. 

Por Real orden de 14 de Agosto se autorizó á los jefes políti
cos para aprobar las pensiones de los empleados de ayuntamien
to de presupuesto menor de 10,000 duros. 

Por Real orden de 1 6 de Agosto se mandó que cuando las 
autoridades militares ó políticas publiquen indultos ó concedan 
ventajas de otro género, los jueces ordinarios no adopten provi
dencias en contrario sin consultar al gobierno» 

REGLAMENTO 

de creicion y organización.de las Juntas subalternas de archivos. 

Art, 1.* Conforme á lo dispuesto en el artículo 2.° del real decreto de S de 
TOMO V, 4 
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Noviembre de 1847 sobre el arreglo general de los archivos del reino dependien-
tes dei ministerio de Gracia y Justicia, y para los fines en el mismo indicado, ha
brá Juntas de distrito, de provincia, de partido y locales. 

Son de distrito las juntas que han de residir en las capitales donde hubiere au
diencia territorial: dé provincia y de partido judicial, las de sus capitales respec
tivas: locales, las que deben establecerse en todos los pueblos, que no siendo 
capitales de provincia ni de partido, tuvieren archivo general ó especial, aun 
cuando no dependa d e l ministerio de Gracia y Justicia, con tal que en él se con
serven papeles correspondientes á los ramos propios de dicho ministerio. 

2.* Las juntas de distrito lo serán también de las provincias y de los partidos á 
que dan nombre las capitales de su residencia. Las de provincia lo serán igual
mente de los partidos desús capitales. 

3.* Con arreglo á lo prevenido en el mismo artículo 2." del mencionado real 
decreto, las juntas de provincia están inmediatamente subordinadas á las de dis
trito; las de partido judicial y locales á las de provincia, y todas á la superior di
rectiva. 

4.» Por ahora el número de vocales de las juntas será indefinido, al tenor de 
lo dispuesto en el artículo 3.» del real decreto de tí de Noviembre: verificado el 
arreglo general de los archivos del reino, las juntas de distrito constarán de siete 
á nueve individuos; las de provincia de cinco á siete, y de cinco las de partido y 
locales. 

o." Ademas de los fiscales de las audiencias y de los promotores fiscales, serán 
vocales natos de las Juntas subalternas establecidadas en los pueblos de su res
pectiva residencia. 

1.. Los regentes de las audiencias. 
2.» Los jueces de primera instancia. 
3.» Los archiveros de ios archivos generales ó especiales que no dependan in

mediatamente del ministerio de Gracia y Justicia, escepto los de secretarias del 
despacho. 

Y 4.* Losjefes de archiros ó especiales á que se hace referencia en el párrafo 
segundo del attículo 1.-

En los pueblos en que haya mas de un juzgado de primera instancia, designa
rá el regente de la audiencia territorial el juez que ha de ser vocal de la junta. 

Por ahora lo será también uno de los escribanos de la capital, el que propusie
se la junta de distrito, oyendo á la de provincia. 

Art. 6.° Serán presidentes de las juntas de distrito los regentes de las audien
cias, y vicepresidentes los fiscales de S. M. en las mismas; de las de provincia y de 
partido los jueces de primera instancia, y vicepresidentes los promotores fiscales; 
y de jas juntas locales, los queS . M. nombrare á propuesta de la superior direc
tiva. 

7.* Los diocesanos tendrán opción á nombrar un vocal para cada una de las 
juntas existentes en sus diócesis, y otro los cabildos catedrales para las que se 
establezcan en los pueblos de su residencia respectiva. 

8.* Cada junta tendrá un secretario con voto, y el número de auxiliares que 
se creyeren necesarios. 

Tendrá también el número de escribientes y dependientes que sea absolutamen
te indispensable para que las juntas desempeñen eficaz y dignamente su come
tido. 

Los que sirvieren gratuitamente en estas clases serán atendidos con preferen
cia para las plazas de dependientes ó subalternos dé los tribunales y juzgados de 
primera instancia, siempre que reúnan las circunstancias y requisitos que para 
su obtención se exigieren. 

!).° Los cargos de vocal y secretario no fTodrán recaer en eclesiásticos que ten
gan su residencia canónica fuera de los pueblos en que las juntas se hallen esta
blecidas. 

10. Los vocales que no lo son por razón del oficio ó cargo que desempeñan, 
al tenor de lo dispuesto en el Real decreto dé 5 de Noviembre de 1847 y en la pre
sente resolución, serán de Real nombramiento, que hará el ministro de Gracia y 
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Justicia por esta vez sin necesidad de propuesta previa, á fin de no entorpecer la 
organización de las juntas, y en lo sucesivo á propuesta en terna de la supe
rior directiva, oyendo esta previamente a l a s subalternas por su orden gerár 
quico. 

11. Las juntas de distrito y de provincia se dividirán en tres secciones: 
1." De archivos judiciales. 
2." De archivos de instrumentos y de escrituras públicas. 
3 . a De archivos generales, eclesiásticos y especiales. 
Esta última sección y el presidente de la junta nombrarán uno ó mas individuos 

que se encarguen principalmente de reconocer y ordenar todos los documentos, 
códices y papeles importantes ó notables que deban publicarse ó hayan de hacer 
parte d é l a s colecciones que, con arreglo á lo dispuesto en la Real instrucción de 
6 de Noviembre último, deben formarse por la junta superior, á la cual acomoda
rán sus tareas las juntas subalternas. 

Las juntas de partido y las locales designarán también individuos de su seno 
que tengan el mismo cargo especial. 

Las secciones de las juntas de distrito y de provincia y las juntas de partido y 
locales distribuirán los demás trabajos entre sus individuos, de tai manera que ca
da uno de ellos tenga á su cargo los archivos ó negocios de una misma clase ó 
índole. 

Art. 12. Las juntas subalternas se acomodarán para el despacho de los nego
cios en cuanto sea posible al reglamento interior que por Keal orden de 26 de 
Abril último tuvo á bien dar S. M. ala junta superior directiva. 

13. Los regentes de las audiencias, y Jos jueces de primera instancia en su ca
so, dispondrán lo conveniente á fin de que se destine en el edificio que ocupan 
las audiencias, ó en el local correspondiente á los juzgados, ó en los mismos ar
chivos, las piezas necesarias para que las juntas celebren sus sesiones y procedan 
á los trabajos que las están encomendados. 

Si en dichos edificios y locales no hubiese la capacidad necesaria, lo manifes
tarán inmediatamente, y con toda urgencia los regentes y jueces de primera ins
tancia al ministro de gracia y justicia por conducto de la junta superior directi
va, proponiendo al propio tiempo el local conducente, ya sea de las dependencias 
del mismo ministerio, ya de otra cualquiera del Estado en que, sin perjuicio del 
servicio de su instituto, puedan colocarse las juntas. 

14. Todas las juntas de distrito, de provincia y de partido, se instalarán pre
cisamente el día 1. de Octubre de este año. 

Oyendo á las mismas, la superior directiva propondrá á la posible brevedad las 
juntas locales que deben establecerse al tenor de lo dispuesto en el art. l .°, con 
nota de las personas que hayan de formarlas, y elevando propuesta al mismo tiem
po para presidente y secretario de ellas. 

15: La junta superior directiva dará conocimiento al gobierno de los servicios 
importantes ó estraordinarios prestados por alguna de las juntas ó por sus indi
viduos, para que puedan ser debidamente apreciados y tenidos en consideración 
á los íines que puedan importará los interesados en sus respectivas carreras. 

16. La misma considerad >n tendrán las juntas, y S . M. dispensarán los traba-
o s ó servicios especiales que se prestasen para el importante objeto del decreto 

de 5 de Noviembre anterior y Real instrucción de 6 del mismo por individuos que 
no pertenezcan á aquellas. 

17. La junta superior directiva dará conocimiento al gobierno de la instalación 
de las subalternas, remitiendo al mismo las memorias ó discursos que se hubiesen 
lcido ó pronunciado con tal motivo. 

18. En todo el mes de Febrero de cada año las juntas superior y subalternas 
remitirán al gobierno una esposicion ó meniuria de los trabajos proyectados, y de 
los que hayan realizado en el anterior, manifestando lo que creyeren oportuno 
sobre los inconvenientes y dificultades que ocurrieren, y los "medios de su
perarlos, con todo lo demás que se alcance á su celo en el objeto de su institu
ción. * 

San Ildefonso 26 de Agosto de 1818.-—Arrazola. 
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Real orden de 29 de Agosto sobre procesos crimínales contra REOS 

CONDENADOS. 

Con motivo de la esposicion dirigida á S. M. por la Sala de gobierno de la au • 
diencia de Barcelona, consultando si deben salir para sus respectivos destinos los 
reos sentenciados á presidio contra quienes hubiese caus': pendiente, ó si por el 
contrario habrán de continuar presos en la cárcel hasta que se terminen estas, es
timó oportuno el gobierno de S. M., tratándose de un punto de lanía importan
cia, oir el dictamen del Tribunal supremo de Justicia antes de adoptar la medida 
que pareciese n.as conforme á los principios y reglas establecidas en la materia. 
Y teniendo presente S. M., así lo dispuesto po la Regencia provisional en 11 de 
Enero de i8 i 1, como el art. 3Í8 de la ordenanza general de presidios que dispo
ne que los unos queden á disposición de los jueces respectivos, sin perjuicio de 
sufrir la prisión en el establecimiento ó en la cárcel pública, se ha servido de
clarar, conformándose con el dictamen de dicho supremo Tribunal: 

\." Que cuando la causa ó causas pendientes contra un reo condenado, ya á 
presidio, ú otra cualquiera pena que exija traslaciou, sean de gravedad mayor, ó 
igual á las de aquella por que ha sido rematado, continúe este en la cárcel has
ta la final determinación délas mismas: 

Y 2 / Que siendo de menor gravedad, tan luego como se reciba al reo la con
fesión, haciéndole saber entonces que nombre procurador y abogado que le de
fienda, y en su defecto nombrados de oficio, pase inmediatamente á cumplir su 
condena en el establecimiento á que se le haya destinado. Dios etc. 

Por Real orden de 31 de Agosto se declaró que* el fiscal del 
Tribunal supremo y el del especial de las órdenes son vocales na 
tos de la junta superior de archivos. 

Por Real orden de 5 de Setiembre se mandó cumplir cuant 
publicase la Gaceta sin necesidad de que se comunicase parti 
cularmente. 

Leo ¡orden de 7 de Setiembre sobre ESCRIBANOS. 

Observando que son continuas y repetidas las instancias que se dirigen á este 
ministerio por notarios de reinos y escribanos do número solicitando la gracia 
de que se les faculte tiara el nombramiento de coadjutores á quienes se espida 
el correspondiente título, y que puedan despachar sus miamos oficios en sus au
sencias y enfermedades, formando un solo protocolo, habiendo acreditado la es-
periencia, que si bien alguna vez son ciertos los impedimentos ó ancianidad ale
gada, otras muchas se elude el celo de las autoridades que intervienen en la for
mación de tales espedientes, resultando también inconvenientes de la concesión 
aun en los casos en que procede de justicia, ya porque con una escribanía se au
toriza para el ejercicio á dos funcionarios, y ya porque sucede con frecuencia 
que muerto el escribano propietario continúa el coadjutor ejerciendo en virtud 
de su título caducado, con los inconvenientes gravísimos que se derivando este 
esceso por la falta de fe pública en el coadjutor; y deseando S. M. cortar todo, 
estos males, y atender á los funcionarios justamente imposibilitados, se ha servi 
do adoptar las disposiciones siguientes: # 

1." Las salas de gobierno de las audiencias no darán curso á ninguna solici
tud sobre coadjutorías sino en el caso de constar la absoluta imposibilidad en 
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que para ejercer su oficio de escribano ó notario se encuentre la persona-que ha
ya de ser auxiliada. 

2 . a No se concederá nunca título de coadjutor sino al que fuere ya anterior
mente escribano ó notario, pudiendo solo recaer en estos tales nombramientos. 

Madrid 7 de Setiembre de 1848.=Arrazola. 

Real decreto de 7 de Setiembre sobre DIRECTORES DE CAMINOS VECI* 
NALES Y DE CANALES DE RIEGO, 

Atendiendo á las razones que me ha espuesto mi ministro de Comercio, Instruc
ción y Obras públicas, de acuerdo con el parecer del consejo de ministros, he ve
nido en decretar lo siguiente: 

Art. 1.' Se crea una ciase denominada de directores de caminos vecinales, Go
yos individuos estarán esclusivamente encargados del trazado, dirección y eje
cución de las obras de dichos caminos, de las de aprovechamiento de aguas plu
viales y de corrientes no navegables para el riego de terrenos. 

2.» Los directores de caminos vecinales podrán desempeñar en los pueblos 
donde los hubiere, el oficio de peritos, cuando deba oirse el dictamen de estos 
en las cuestiones que se susciten sobre los apeos, deslindes, derechos^y servidum
bres de predios rústicos. ' 

3.* Los mismos individuos podrán ejercer igualmente la profesión de agrimen
sores donde les convenga. 

4.* Los que hayan de pertenecer á la clase de directores de caminos vecinales 
habrán de someterse á un examen preliminar, y ser aprobados en las materias 
siguientes: 

1.* Principios de la lengua española. 
2.» Aritmética y sistema legal de pesos y medidas. 
3." Algebra elemental. 
4." Teoría de los logaritmos y el uso de las tablas correspondientes. 
5." Geometría especulativa y "práctica. 

. 6.° Trigonometría rectilínea y levantamiento de planos. 
7." Principios de geometría descriptiva, y sus aplicaciones á las teorías, de las 

sombras, corte de madera y cantería. 
8." Estática elemental y las condiciones de equilibrio de las máquinas simples 

y compuestas. ' * 
9.° Delincación y principios de dibujo topográfico. 
10. Nociones sobre el trazado y sobre los trabajos de conservación de los ca

minos, cálculo de desmontes y terraplenes, y conocimientos sobre las cualidades 
y uso de los materiales. 

Los aspirantes deberán formar un proyecto completo de camino con sujeccion 
á perfiles determinados, y ademas proyectos de puentes y pontones de piedra y 
de madera. 

Ari. 5.° Los arquitectos con titulo de alguna de las Academias reconocidas 
por el gobierno, podrán ser directores de caminos vecinales sin someterse al exa
men de quetrata el artículo anterior; pero deberán solicitar un título que se les 
espedirá gratis por el ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públicas. Los 
maestros de obras con título de las mismas Academias, obtendrán también gratis 
el d'i directores de caminos vecinales, sometiéndose a! examen de las materias 
que se exigen en el artículo anterior, y que no hubieren cursado en aquella. Del 
mismo modo podrán recibirse gratis dé maestros de obras los directores de cami
nos vecinales con títulos de tales, siempre que acrediten ame alguna de las Aca
demias de nobles artes su aptitud en las materias que en ellas se exijan, y de las 
cuales no hubieren sido examinados al ingresar en su clase. Esta facultad recí
proca durará solamente el tiempo necesario para completar el número de 500 di
rectores de caminos vecinales debiendo después someterse, así los que aspiren á 
serlo como los que deseen obtener títulos de maestros de obras, al régimen que 
se establezca por el gobierno en el plan,de Academias de nobles artes. 
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Los agrimensores con titulo legítimo podrán asimismo obtener el de di

rectores de caminos vecinales, siendo examinados y aprobados en las materias 
contenidas en el artículo anterior, de que no lo hubiesen sido para el ejercicio de 
su profesión, y pagarán en lal caso solamente la diferencia une haya entre los 
derechas que se les exigieron por el título de agrimensor, y los que correspon
dan por el de director de caminos vecinales 

7." Los ayuntamientos podrán señalar un sueldo lijo á los directores de cami
nos vecinales, los cuales en este caso tendrán obligación de residir en el punto 
que aquellas corporaciones les designen, de dirigir las obras de caminos y riegos 
y de evacuar gratuitamente todas las comisiones propias de su instituto, y que 
sean de interés comuual para los pueblos con quienes hayan contratado. Estas 
contratas podrán hacerse con los directores de caminos vecinales por un ayunta
miento solo, ó por varios reunidos, si lo creyeren oportuno 

8.» El sueldo que los ayuntamientos señalen á los directores de caminos ve-
< diales se incluirá entre los gastos voluntarios del presupuesto, y se someterá á 
la aprobación competente. El nombramiento de estos directores con sueldo fijo 
necesita la aprobación del jefe político. 

9.° Las cuestiones que se susciten con ocasión de las contratas, de que habla 
el art. 7.°, son de la competencia del consejo provincial. 

10. Los dilectores de caminos vecinales á quienes, sin estar contratados con 
los pueblos, se encargue la dirección de caminos vecinales, ó de cualesquiera 
otras oleras municipales, lendrán derecho á una retribución que se fijará en el 
reglamento. Esto mismo tendrá lugar aun cuando i stuviere contratados respecto 
á las obras, apeos, deslindes y demás diligencias periciales que tuviesen que di
rigir ó practicar, siempre que estos sean de interés privado. 

11. ' Se prohibe espresamente confiar la dirección de camiuos vecinales y de 
los canales ó acequias de riego á otros que á Jos ingenieros de caminos y cana
les y directores de caminos vecinales donde los hubiere. En el caso de "que no 
fuere dable valerse de ningún individuo de las clases mencionadas para la eje
cución de las obras á que se refiere la cláusula anterior, los jefes políticos y los 
ayuntamientos podrán comisionar con este objeto á otras personas, conforme á 
lo dispuesto en los artículos 25 79, 101, 118, LIO, y 143 del reglamento de 8 de 
Abril del presente año. Esta faoutad cesará tan pronto como sea suficiente para la 
dirección de los camiuos y riegos de cada provincia el número de directores de 
caminos vecinales establecido en ella. 

12. Un réglamete determinará la estension que ha de exigirse en las mate
rias del examen á que se sometan los directores de caminos vecinales, y el aran
cel de los derechos que han de satisfacerles los pueblos, donde no estuvieren 
contratados por la dirección de las obras del mismo género que les encarguen El 
mismo reglamento fijará también los deberes recíprocos délos pueblos y direc
tores de caminos, así como los de estos respecto al gobierno y sus delegados; de
signará la responsabilidad que contraen los funcionarios de esta clase, emplea
dos en el servicio público, que falten á las obligaciones que se les impusieren, y 
establecerá todo loque se considere necesario para la ejecución de este Real 
decreto 

13. Los directores de caminos vecinales estarán autorizados para denunciar 
las contravención s á los reglamentos de policía y conservación de dichos cami
nos. Las denuncias hechas por estos función arios tendrán igual fuerza y valor 
que las queso hagan por los guardas jurados en casos análogos. A consecuencia 
de lo prevenido en el pan afo anterior, los direct >res de caminos vecinales pres
tarán juramento en los términos que prevenga el reglamento. 

Bado en palacio á 7 de Setiembre de 1848. IMa rubricado de la Heal mano. 



REGLAMENTO 

para la ejecución del real hercio de 7 de Setiembre de 1848, sobre 
creación de una clase de directores de caminos vecinales y de 

canales de riego. 

CAPITULO I. 

De las circunstancias que se requieren para ser director 
de caminos vecinales. 

Articulo 1.° Para pertenecer á esta clase se necesita ser mayor de 20 años a 

haber sido examinado y aprobado en las materias espresadas en en artículo 4. 
del Real decreto de 7 dé Setiembre de 1848, y obtener el correspondiente título, 
espedido por el ministerio de comercio, instrucción y obras públicas. 

2.» Para ser admitido al examen de que trata el artículo anterior, acudirán 
por escrito los aspirantes al jefe político de la provincia donde quieran exami
narse, el cual convocará una comisión compuesta del ingeniero de la provincia, 
del arquitecto titular de la capital y de un catedrático de matemáticas del insti
tuto de segunda enseñanza, cuyos individuos, presididos por el jefe político, se
rán los examinadores. 

3.° En atención á la facultad que ofrece contestar acertadamente en un mis
mo día sohre las diferentes materias contenidas en el programa de examen, y á 
lio de dar á los examinandos el tiempo conveniente para prepararse, se verifi
cará dicho examen por materias, con el intervalo de cuatro dias de una á o t t a , 
en la forma siguiente: 

Primer dia. Principios de la lengua española, aritmética, sistema legal de pe
sos y medidas, álgebra elemental hasta las ecuaciones de segundo grado inclusi
ve, teoría de los logaritmos y uso de las tablas correspondientes. 

Segundo. Geometría especulativa y práctica, trigonometría reclilínia, levan
tamientos de planos, principios de geometría descriptiva y sus aplicaciones á las 
teorías de las, corte de madera y cantería. 

Tercero. Estática elemental y condiciones de equilibrio de las máquinas 
simples y compuestas, delineacion, principios de dibujo topográfico, nociones 
sobre el trazado y sobre los trabajos de construcción y conservación de los cami
nos, cálculo de desmontes y terraplenes y conocimiento sobre las cualidades y 
uso de los materiales. 

Art. 4." Si hubiese varios aspirantes podrán examinarse todos de una misma 
materia en el mismo dia; pero habiendo de contestar cada uno de ellos á las 
preguntas que se les hicieren por espacio de hora y media á lo menos, ó por mas 
tiempo si los individuos de la comisión no estuvieren satisfechos. 

S.u Concluidos los exámenes verbales, á que se refieren los artículos que an
teceden, deberán formar los aspirantes proyectos de ua camino y de puentes de 



piedra y de madera. A este efecto se les darán los perfiles determinados y idé 
instrucciones convenientes, y permanecerán incomunicados en un lócala própó> 
sito el tiempo que se juzgue necesario. 

6.° Cada dia después del examen, uno délos individuos de la comisión, nom
brado por el jefe político para hacer de secretario, estenderá un acta que espre
se los examinadores presentes, los aspirantes examinados, las materias de que lo 
hubieren sido, y la calificación que de su capacidad hubiere hecho la junta . 

7 -* Terminados que sean los exámenes, se reunirá de nuevo la comisión para 
conferenciar acerca del mérito de los examinados, y los aprobará ó desaprobatá en 
votación secreta y por mayoría de votos, clasificando los aprobados, según su ap
titud, en medianos, buenos y sobtesalieutes. y les espedirá la correspondiente cor 
titicacion, firmada por el jefe político y el que hiciere de societario, á fin de que 
con este demento puedan solicitar el tí (ulo de directores de caminos vecinales, 

8." Los libros que tratan con estension suficiente las materias de que han de 
ser examinados ios aspirantes, sou: para la aritmética y álgebra los de Lacroix. 
Odnozola y la obra elemental de Yallejo: para la geometría especulativa estos 
mismos ó Legendre: para la trigonometría rectilínea los tres primerof • para la 
geometría práctica y levantamiento de planos, Odriozola: para la geometría des
criptiva y sus aplicaciones á las teorías de las sombras y corte de madera y can
ten*, la obra de JJaiis: para la estática elemental. Vallejo; y paralas nociones so
bre el trazado y sobre los trabajo.* de construcción \ conservación de los cami
nos, cálculo de desmontes y terraplenes, y conocimiento sobre las cualidades y 
uso délos materiales, el Manual de caminos cecínales, por Castilla. 

Los aspirantes podrán no obstante haber estudiado por cualesquiera otras obras, 
con tal que abracen las materias indicadas con la estension que tienen en los refe
ridos autores. 

9 / Los individuos que fueren aprobados en el examen, podrán solicitar del 
g o b e r n ó el título de directores de caminos vecinales, mediante la certificación 
mencionada en el artículo 7 . y previo el depósito de 1,000 reales" vellón, que 
se hará en la depositaría de la universidad á que corresponda la provincia. 

10. Los directores de caminos vecinales que deseen obtener el título de maes
tros de obras, conforme á lo prevenido en el artículo ü. del real decreto de 7 
de Seliembte de este ano, deberán ser aprobados por alguna de las academias de 
nobles artes, en las materias siguientes: 

1.- Construcción y composición. 
2.* Delineacion, lavado y copia de arquitectura. 
11. Igualmente podrán ser directores de caminos vecinales los maestros de 

obras con título de alguna de las academias de nobles artes, examinándose y sien
do aprobados por la comisión de que trata el artículo'2.- en las materias si
guientes: 

1.- Trigonometría rectilínea y levantamiento de planos. 
2." Principios de dibujó topográfico. 
'6.- Nociones sobre el trazado y sobre los trabajos de construcción y conser

vación de los caminos y cálculo de desmontes y terraplenes. 
Ademas deberán someterse á la prueba espresada en el artículo del presen

te reglamento. 

CAPÍTULO 11. 

Obligaciones de los directores de caminos vecinales. 

1 1 ínterin llega el caso de que por una ley se determine el medio dei pro-
ser á los gastos de los caminos vecinales, y se establezca el sueldo fijo que na 



de asignarse á los directores de estos, podrán contratarse voluntariamente con 
uno ó mas pueblos, con sujeción á lo dispuesto en el art. 7.* del citado Real de
creto de 7 de Setiembre. 

j . l i o s directores de caminos vecinales que estuvieren contratados de un 
modo permanente con sueldo fijo al año, deberán dedicarse exclusivamente al cui
dado de dichos caminos y canales de riego del territorio de los pueblos de su con
trata, y no podrán practicar diligencias periciales, operaciones de agrimensura, 
apeos, deslindes etc., á no ser con el consentimiento de los alcabjes de quienes 
dependan, á menos que dichas diligencias hubieren de hacerse en virtud de man
dato judicial, ó por orden de las autoridades administrativas de las provin
cias. 

14. Como consecuencia de lo establecido en los dos artículos anteriores, será 
obligación de los directores de caminos vecinales con sueldo fijo: 

1. a Acompañar á los alcaldes en las visitas que deben practicar anualmente 
para apreciar las necesidades de los caminos, y formar el estado sumario y la 
descripción detallada de los trabajos que hubieren de ejecutarse, según se pre
viene en los artículos 22 y 69 del reglamento de 8 de Abril del presente afio. 

2." Reconocer los caminos vecinales de primer orden comprendidos en sus 
respectivos distritos, y formariguales estados para estos caminos, siempre que los 
jefes políticos los comisionaren para ello, con arreglo á lo dispuesto en el artícu
lo 25 del citado reglamento. 

3.» Formar una tarifa de conversión de la prestación personal en tareas ó des-
s tajos, que deberán presentará los ayuntamientos para facilitar el cumplimiento 

de lo prescrito en el art. 31 del mismo reglamento. 
4.» Cuidar de que no se cite para trabajar á la vez sobre un camino mas que 

el número de hombres y carruajes ó animales que puedan emplearse simultánea
mente, sin confusión ni pérdida de tiempo. 

5.* Dirigir personalmente las obras que se construyan, sin separarse del sitio 
de los Uabajos cuando estos tengan lugar en un solo punto, é inspeccionarlas lo 
mas á menudo posible cuando se ejecuten en varios á un tiempo, cuidando de 
que se sigan las instrucciones que hubieren dado conforme á los proyectos for
mados. 

6." Hacer que los celadores ó sobrestantes, donde los hubiere, cumplan con 
exactitud las órdenes que les hubieren comunicado, separándolos de sus desti
nos si faltaren á ellas, ó no cumplieren bien con sus deberes. 

7.* Repartir las secciones de operarios, carruajes y acémilas, del modo mas 
conveniente al orden y buena ejecución de los trabajos. 

8.» Llevar un registro de las obras que se ejecuten en sus distritos, á fin de 
dar conocimiento cada tres meses al jefe político de los adelantos que se hubie
ren hecho en la forma siguiente: 

Varas lineales construidas de nuevo en caminos carreteros de primer orden: id. 
afirmadas: id. recargadas ó recompuestas. 

Varas lineales construidas de nuevo en caminos carreteros de segundo orden: 
id. afirmadas: id. recargadas ó recompuestas. 

Puentes de piedra, hierro ó madera hechos de nuevo: id. compuestos. 
Alcantarillas de nueva construcción: id. recompuestas, y así de las demás obras. 
Jornales invertidos en dichas obras durante el trimestre, tanto de carros como 

de acémilas, operaciones ó meros jornaleros: id. satisfecho en metálico por com
posición de herramientas, sueldo de sobrestantes, adquisición de materiales y de
más gastos. 

• 9.* Formarlos proyectos y presupuestos de las obras que hayan de sacarse á 
subasta, conforme á ló prevenido en los artículos 100, 101 y 102 uel reglamento 
de 8 de Abril. 

10. Vigilar á los empresarios de obras adudicadas, á fin de que las ejecuten, 
conformándose estrictamente á las condiciones de! proyecto facultativo y á las 
de su contrato particular, dando aviso á la autoridad correspondiente siempre 
que así no lo hicieren. 

11. Redactar, cuando se lo encarguen los jefes políticos ó los alcaldes, los 
TOMO V. 5 



pliegos de condiciones para las subastas, conformándose en ío posible á lo pre
venido en el formulario de condiciones generales para las contratas de obras pú
blicas de caminos, canales v puertos, aprobado por Real orden de 18 de Mayo 
de 1846. 

12. Asistirá la recepción de las obras ejecutadas por contrata ó á destajo, 
declarando si están arregladas á las condiciones estipuladas, y si son ó no de 
recibo, 

Estas recepciones se verificarán con asistencia del contratista ó destajero, y del 
director encargado de las obras; y siempre que fuere posible, con la de otro de 
la misma clase que no hubiere intervenido en ellas, nombrado por el jefe po
lítico. 

En las obras que se ejecuten por administración, se observarán las mismas for
malidades de reconocimiento y recepción íinal, por un director que no sea el que 
las hubiere tenido á su cargo, ó por dos, cuando el jefe político lo crea conve
niente, en razón á la importancia ó dificultades del caso. 

13. Demarcar los trabajos que deban hacerse con el auxilio de la prestación 
personal, por medio de piquetes ó mojones puestos al intento, y dar las instruc
ciones necesarias para que se ejecuten con la posible exactitud. 

Igualmente deberán marcar por el mismo método la tarea ó destajo de cada in
dividuo, en el caso de haberse de convertir las peonadas, según lo establecido en 
el art. 31 del reglamento de 8 de Abril. 

l í . Proponer á los ayuntamientos los medios de construir, cuando sea útil, 
puentes, muros de sostenimiento, banquetas, alcantarillas y otras obras que no 
puedan hacerse con solo el auxilio de la prestación, enterándoles de las que sean 
y de su coste, para que se lleven á efecto con los fondos procedentes de multas 
y conversión de peonadas en dinero hasta donde alcancen, y en su defecto se 
instruya espediente y se dirija al jefe político, proponiendo arbitrios ó recursos á 
fin de que obtengan la aprobación correspondiente. 

15. Llevar la debida intervención de los fondos que por multas, conversión 
de peonadas ó por otro cualquier concepto ingresen en poder del depositario. 

10. Adoptar, de acuerdo con los ayuntamientos, cuantas medidas les sugiera 
su celo y estén en Jas atribuciones de estas corporaciones para mejorar las comu
nicaciones locales, y proponer al jefe político las que crean convenientes al mis
mo objeto, cuando no estuvieren en las facultades de la corporación municipal. 

17. Evacuar inmediatamente cuantos informes facultativos ó periciales les pi
dieren los jefes políticos, jefes civiles ó alcaldes de los pueblos con quienes estu
vieren contratados. 

18. Denunciar las contravenciones á los reglamentos de policía de los cami
nos vecinales. 

19. Proveerse de los instrumentos necesarios para la ejecución de las opera
ciones gráficas que tuvieren que practicar, 

20. Por último, los directores de caminos vecinales con sueldo fijo son depen
dientes de la administración, y están por lo tanto obligados á dar cumplimiento 
á todas las disposiciones dictadas, ó que en adelante se dictaren, respecto á di
chos caminos, obras para el aprovechamiento de aguas en el riego y tiernas mu
nicipales, ó de utilidad colectiva. 

Art, 15. La elección de los directores de caminos vecinales queda por ahora al 
arbitrio de los jefes políticos, cuando hayan de encargarse aquellos de trabajos 
ejecutados en caminos de primer orden; y al de ios ajuntamientos, cuando di
chos trabajos tengan lugar en los de segundo orden, con tal de que en uno y 
otro caso recaiga dicha elección en individuos que hubieren obtenido el título 
correspondiente. 

16. Las obligaciones de los directores de caminos vecinales no contratados 
con los pueblos peto que estuvieren encargados de la dirección de alguna obra 
municipal, serán también las contenidas en el art. 15 del presente reglamento 
mientras durare su encargo; mas tan pronto como se suspendieren ó terminaren 
los trabajos, podrán dedicarse á dir>gir obras particulares y á practicar toda cla
se de operaciones y diligencias, para las que están facultados por su título, sin 
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que las autoridades puedan exigir de ellos ninguna clase de servicio, sino me
diante el estipendio ó derechos que se establezcan. 

Se esceptiun de esta disposición los informes sobre las obras que convenga 
ejecutar en utilidad de los pueblos, que deberán dar de oficio siempre que se les 
pidieren. 

17. Asi ios directores contratados como los que dirijan accidentalmente algu
nos trabajos, deberán hacer presente al gobierno, por conducto de los respecti
vos jefes políticos, las observaciones que les sugiera la esperiencia, sobre el mo
do mas ventajoso de emplear la prestación personal, sobre la clase de obras que 
será conveniente proyectar y emprender para fomento de la agricultura y utilidad 
de los pueblos, sobre los medios de llevarlas á cabo, y sobre el modo mas á pro
pósito de conseguir el fin, sea por contrata, con la prestaccion, por administra
ción, ó como crean mas oportuno. 

CAPITULO III. 

Derechos de los directores de caminos vecinales. 

Art. 18. Los directores de caminos vecinales no podrán ser suspendidos en el 
ejercicio de sus funciones sino con justa causa, y en virtud de ó raen del jefe por 
iítico, contra la cual podrán recurrir al ministro del ramo. 

19. Los directores de camiuos vecinales contratados con los pueblos, ó los que 
estuvieren encargados de dirigir obras muuicipales, como dependientes de la ad
ministración, no podrán ser procesados por hechos relativos al ejercicio dé sus 
funciones sin la autorización competente del jefe político, conforme á lo preve
nido en el párrafo 8.* del artículo 4. ' de la ley de 2 de Abril de 1845 para el go
bierno de las provincias. 

21). Para conceder las licencias de construir, de que tratan los arts. 195,196 
y 197 del reg!ame«to de 8 de Abril, deberán los alcaldes oír de antemano al d i 
rector de caminos vecinales de sus respectivos distritos. 

21. Los jefes políticos deberán oír también á los directores de caminos ve
cinales, en lugar del ingeniero de la provincia, en los dos casos que n w c a n los 
arts. 17 y 20 del mencionado reglamento de 8 de Abril. 

Igualmente deberán valerse, en cuanto faere posible, tanto las espresadas au
toridades como losalcaldes.de los directores de caminos vecinales para los re 
conocimientos y demás diligencias d e q u e tratan los artículos 25 ,69 , 79, 101, 
114, 118, 130,131,143 y 145 del mismo reglamento. 

Esto no obstante, los proyectos de obras, cuyo presupuesto esceda de 10,000 
reales, deberán ser avisados y aprobados *f>or el ingeniero de la provincia. 

22. Cuando las obras á que se refiere este reglamento se ejecuten por contra-
la, corresponde á los directores respectivamente "encargados de ellas su dirección 
inmediata, y la vigilancia sobre el cumpjmient..» le las condiciones, .de que serán 
responsables para con sus superiores. 

23. Los directores de caminos vecinales, como agüites especiales de este ra
mo del servicio público, serán los jefes inmediatos de los celadores, sobrestantes, 
peones camineros, canteros, albañiles y demás operarios asalariados que se em
pleen en las obras, cuando estas se ejecuten por administración. 

En tales casos les corresponde, de acuerdo con ios alcaldes, para los caminos 
de segundo orden, y con la persona nombrada por el jefe político para los de pri
mero, el acopio de materiales y su recepción al pie de las obras, el orden, dís-
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tribucion y vigilancia de los operarios, el régimen de los trabajos, la determina
ción de las condiciones para los ajustes y destajos que hayan de pagarse, en efec
tivo, la cuenta y razón de lodos los gastos, y la propuesta de los empleados fa
cultativos cuando fueren necesarios. 

24. Si las obras se ejecutaren por contrata, se determinará en sus condiciones 
la relación y dependencia de los agentes de aquellas respecto del director encar
gado de vigilarlas. 

25. Los directores de caminos vecinales estarán subordinados á la autoridad 
de los jefes políticos, en todo lo que se refiera al orden público y no se oponga á 
la especialidad de su instituto. 

26. En'todos los asuntos relativos á las obras públicas de su cargo, procederán 
los directores de caminos vecinales bajo la inmediata dependencia de los jefes 
políticos y de los alcaldes de los pueblos cuyos caminos dirigieren, y con sujeción 
á las instrucciones que á unos y á otros les comunique la dirección de agri
cultura. 

27. Las autoridades locales cuidarán de la parte económica de las obras que se 
hallaren á su inmediato cargo, procediendo en la facultativa los directores de los 
trabajos con sujeción á lo prevenido en este reglamento. 

28. Los jefes políticos y los alca'des auxiliarán con su autoridad á los directo
res de caminos vecinales, siempre que la impetraren para la debida observancia I 
cumplimiento, así de las contratas como de los reglamentos del servicio y con
servación de las obras que les están encomendadas. 

29 Siempre que los directores de caminos vecinales tuvieren que practicar 
como peritos algunas diligencias judiciales, podrán exigir los derechos marcados 
en el arancel legal de los espresados derechos. 

30. Cuando las diligencias fueren estrajudiciales, ó por encargo de particu
lares , les será lícito exigir los derechos marcados en el arancel de la profesión á 
que pertenezca la operación ejecutada; así, por ejemplo, si hubiere de medir tier
ras, les corresponderá el derecho designado por esta operación en el arancel de 
agrimensores, y lo mismo en los demás casos. 

31. Cuando fueren empleados por los pueblos en comisiones de su peculiar 
instituto, solo podrán llevar los derechos siguientes: 

Por la dirección de varios caminos construidos á la vez en su respectivos dis 
trilo, 60, reales cada dia. 

Por la de un solo camino, 40 reales. 
Por cada dia délos que estuvieren empleados en el trazado y formación de un 

proyecto, 40 reales. 
Por apeos y deslindes de términos ó propiedades del común de los pueblos, 4( 

reales cada dia, si hubiere necesidad de práticar operaciones gráficas; y 30 reales 
en el caso de no tener lugar dichas operaciones. 

Por reconocimientos de terrenos, visitar los caminos que hubieren de repararse, 
y formar los estados sumarios á que se refieren ios artículos 22 y 25 del regla
mento de 8 de Abril, 30 reales por dia. 

Y en general 30 reales cada dia que estuvieren ocupados en comisiones que no 
requieran operaciones gráficas, y 40 cuando hubiere que hacer algunas de estas. 

Solo podrán percibir los derechos (retallados en este artículo les directores de 
caminos vecinales no contratados con los pueblos, pues los que lo estuvieren no 
tendrán opción mas que al sueldo que se les hubiere asignado en sus contratatas. 
Este »ueldo no podrá esceder en ningún caso de 10,000 reales anuales por la di
rección de las obras de un partido judicial á lo menos. 
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CAPITULO IV. ^ 

Responsabilidad que contraen los directores de caminos vecinales que 
falten á las obligaciones que les han sido impuestas. 

32. Los directores de caminos vecinales son responsables del trazado y de la 
buena ejecución de las obras confiadas á su dirección y cuidarlo. 

Igualmente lo serán de la conservación de los caminos comprendidos en sus 
respectivos distritos; por lo que deberán hacer á los alcaldes las observaciones 
que creyeren oportuuas, á fin de que provean lo necesario para la reparación 
periódica de las obras, y en caso de que no sean atendidas aquellas, lo pondrán 
en conocimiento del jefe político para que determine lo conveniente. 

33. Los directores de caminos vecinales no podrán tomar ninguna especie de 
gratificación de los contratistas ó empresarios cuyas obras hubieren de vigilar. 
Tampoco podrán tener participación en las contratas, ajustes ó destajos de las 
espresadas obras, ni dar ocupación á carros ó acémilas de su propiedad en los tra • 
bajos que se ejecuten por administración. 

Sise acreditare que en alguna época han faltado á las prescripciones anteriores, 
serán responsables ante el gobierno, sin perjuicio de las penas á que se hayan he
cho acreedores con arreglo á las leyes. 

34. Los directores de caminos vecinales que en las recepciones de trabajos 
ejecutados por empresa, admitieren obras que no estuvieren construidas con la 
debida solidez ó que haciéndolas por administración, no cuidaren de darles la 
fortaleza necesaria, serán suspendidos de sus destinos por los jefes políticos, que 
darán parte al gobierno para la resolución á que haya lugar, á no ser que en uno 
y otro caso justifiquen que se han ceüido estrictamente al proyecto aprobado por 
la autoridad competente. 

3o. La tolerancia de las contravenciones de los reglamentos de policía de los 
caminos vecinales por parte de los directores de esto*, se corregirá con una mul
ta iguala la que hubiere debido satisfacer el contraventor si hubiere sido denun
ciado. 

86. Los directores de caminos vecinales están obligados bajo su inmediata res
ponsabilidad, á oponerse á que se ejecuten los lados de los caminos, construccio
nes, plantaciones ú cualesquiera especie, de obras que puedan embarazar el libre 
tránsito, ó poner en peligro la seguridad de los viajeros. 

A este fin dirijirán las reclamaciones que creveren convenientes á los respec
tivos alcaldes, para que estos las tengan presentes antes de conceder la ali
neación. 

Si no obstante dichas reclamaciones procedieren los alcaldes contra la opinión 
de los directores, quedarán estos exentos de toda responsabilidad. 

37. En lo sucesivo no se podrán construir á la inmediación de los caminos ve
cinales edificios, vallados, cercas ó paredes de cualquiera especie, sin obtener 
la alineación del alcalde respectivo, que no la dará sin oír al director de los es
presados caminos. 

Tampoco podrán abrirse zanjas ú hoyos, ni hacer plantaciones de árboles á me
nos de tres varas del borde esterior de los dichos caminos, á no ser que el alcal
de, ovendo al director de ellos, eonceda el permiso. 

38. Tanto á los directores de caminos vecinales contratados con los pueblos, 
como, á los que no lo estuvieren, les servirán de particular recomendación para 
su clasificación, al organizarse definitivamente esta clase, la prontitud y acierto 



1848 = 3 8 = 

CAPITULO V. 

Disposiciones diversas. 

39. Siempre que sea posible qué los ingenieros de caminos y canales, sin des
atender sus obligaciones especiales, se encarguen del trazido y dirección de uno 
ó mas caminos vecinales, podrán ser nombrados al efecto por los jefes políticos 
ó por los alcaldes, y harán un servicio de mucha utilidad para el pais. 

En este caso los directores de los espresados caminos deberán conformarse, en 
la ejecución de las obras, al proyecto y á las instrucciones que les diere el inge
niero. 

10. Los arquitectos titulares de ciudades ó corporaciones, aunque obtengan 
el título de directores de caminos vecinales, no serán empleados en estos, á me
nos que justifiquen que las atenciones de la plaza que, ocupan no les impiden la 
constante asistencia á los trabajos de trazado, construcción y reparación de 
ellos. 

4 1 . Con arrreglo al articulo 13 del real decreto de 7 de Setiembre, están au
torizados los directores de caminos vecinales para denunciar las contravencio
nes á lo-reglamentos de policí i y'conservación dé lo s camiuos, y sus denuncias 
hacen la misma le que las de ios guardas jurados. En consecuencia, y pertenecien
do la corrección de las faltas y delitos de que trata este artículo á los tribunales 
ordinarios, conforme a l o prevenido en el código penal, deberán prestar juramen
to ante uno de los jueces de primera instancia del distrito donde residieren, ba
jo la fórmula usual para dichos guardas jurados. 

4 2 . -Los jefes políticos procurarán conseguir, por cuantos medios estén á su 
-alcance, que en cada partido judicial de sus respectivas provincias se establezca 
a lómenos un director de caminos vecinales. 

43. Ínterin llega el caso que se complete y organice definitivamente esta cla
se, y de que se modifique este reglamento á medida que la esperiencia acredite 
ser necesario, quedan autoriza los los jefes políticos para formar los que crean úti
les á sus provincias, y para dar á los directores Üe'caminos vecinales las instruc
ciones particulares que tengan por convenientes. 

Madrid 7 de .Setiembre de JÍÍ48.— Bravo Morillo. 

Real orden de 14 de Setiembre relativa á ESCRIBANOS. 

lie dado cuenta á !a Reina (Q. D. G ) de la consulta elevada á este ministerio 
por Ja sala de gobierno de esa audiencia en solicitud de que se aclaren las atribu
ciones y facultades que deban considerarse á los escribanos de número y notarios 
de reinos que teniendo -sus oficios en pueblos que no son cabezas de partido judi
cial han sido ó fueren en adelante habilitados, para despachar en ella, conforme á 
lo dispuesto en.Reales órdenes de 7 de Octubre "de 183) y 11 de Marzo último; y 
en su vista se ha dignado resolver que los numerarios de que se trata, cuando sé 
constituyan en la capital del partido para actuar en ella en virtud de la habilita
ción que se les haya concedido ó del derecho que les dé el sorteo mandado ce
lebrar en dicha Real orden de 11 de Marzo, lo harán solo en el concepto de escri-

con que evacuaren los informes que les pidau las autoridades, la perfección y so
lidez de las obras que ejecutaren, y los trabajos que espontáneamente presenta
ren sobre trazado de nuevos caminos, aprovechamientos de aguas pluviales ó de 
corrientes no navegables, y demás ramos de su peculiar instituto. 
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barios cíe juzgado, cori-sérV.indo sin embargo el de numerarios del punto de su pro
cedencia, en el que podrán autorizar escrituras si pasasen á él con licencia del 
juez respectivo, que no podrá negarla sino cuando de su concesión puedan se
guirse daños al servicio público. Igualmente ha tenido á bien acordar en euanto a 
los notarios, que la misma sala de gobierno de esa audiencia remita nota de los 
de esta clase que hayan sido habilitados de escribanos de juzgado, espresando sus 
circunstancias, y si lo fueron, postergando á los numerarios, á quienes da prefe
rencia la Real orden de 7 de Octubre de 1835. 

Déla misma lo digo á V. S. para su inteligenciay efectos consiguientes. Dios etc. 

Por Real decreto de 22 de-'Setiembre se creó el registro gene
ral ele penados. 

Real decreto de 29 de Setiembre relativa á la jurisdicción de los 
CONSULADOS de España en el estrangero. 

En vista de las razones que me ha espuesto mi ministro de Gracia y Justicia 
sobre la necesidad de adoptar algunas disposiciones relativas al orden judicial de 
los consulados de España en países estrangeros, y muy especialmente en los pun
tos de Levante y costas de Berbería, conforme á los principios consignados en la 
esposicion que precede, vengo en decretar lo siguiente: 

Art. 1." Los cónsules españoles en países estrangeros, los vicecónsules ó las 
personas que en ausencias ó enfermedades hagan sus veces en los casos de justi
cia entre subditos ó contra subditos españoles respecto de todo aquello á que no 
se opongan la legislación del país, la costumbre ó los tratados vigentes para los 
efectos de apelación y demás judiciales, se reputan respectivamente jueces de paz, 
de corrección y de primera instancia, con las mismas atribuciones y sujetos alas 
mismas formalidades que establecen ó establecieren las ieyes, decretos y Reales 
órdenes-para las de su clase en España, salvas las escepcionés y modificaciones que 
adelante se espresarán. 

2.* Cuando procedan como jueces de primera instancia dictarán sus providen
cias definitivas, ó que tengan fuerza de tales, con acuerdo de asesor, siendo po
sible: en otro caso se acompañarán con dos adjuntos elegidos entre los subditos 
españoles. 

Los adjuntos prestarán juramento de cumplir bien y fielmente su encargo, y se
rán conjueces con voto deliberativo. 

Los adjuntos podrán ser nombrados para cada año, ó para casos particulares 
según fuere posible. » 

|,'* En los casos indicados en el artículo anterior, dos votos conformes de los 
tres harán sentencia. 

Si cada uno hiciere voto singular, se nombrará un tercer adjunto. 
Si no pudiere ser habido, ó si todavía no resultasen dos votos conformes, hará 

sentencia el del cónsul ó vicecóusul, como voto de Calidad. 
4 • En cuestiones mercantiles, á falta de subditos españoles, los adjuntos po

drán ser dos cónsules ó vicecónsules, y no siendo posible, subditos de otra nación 
con domicilio fijo y buena nota. En estos casos no habrá sentencia sin el voto 
del cónsul, y podrá'hacerla él solo al tenor de lo dispuesto en párrafo último del 
artículo anterior; pero no los adjuntos solos aunque estuvieren conformes. 

5.* Así en los asuntos civiles como en los criminales, el cónsul y los adjuntos 
que discordaren razonarán su voto por escrito, uniéndose éste á los autos, y en to
do caso s: pondrá por diligencia, razonándose la discordia. 

6.° Respecto de todo aquello en que las circunstancias locales, la perentorie-, 
dad é índole especial ó escepcional de los casos lo permitiese, los tribunales con
sulares observarán en el procedimiento las leyes del reino: cuando por dichas cau
sas no fuere posible, se hará constar así por diligencia- en los autos, ó por provi
dencia razonada. 
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Los tribunales *ie If/ada apreciarán estas omisiones con arreglo á las eirounsíaü-

cias de cada caso y á las de localidad. , 
los tallos definitivos se ajustarán siempre alas leyes del Reino, 
7.* Donde hubiese cónsul y vicecónsul, uno y otro conocerán á prevención 

de los juicios de paz y de los verbales de que pueden ó pudieren conocer los al
caldes. 

t u los juicios correccionales, para la aplicación de lo dispuesto en el libro ter
cero del Código penal conocerán el vieeeánsulen primera instancia, y el cónsul 
en apelación, al teiior de lo prevenido en las reglas 3 . a y 4 . a de la ley provisio
nal dictada para la observancia del mismo Código. 

Si no hubiere mas que cónsul ó vicecónsul, él mismo conocerá por si solo en 
primera instancia de la corrección de faltas, al tenor de la citada regla 3." de la 
ley provisional; y con asesor ó adjuntos, según se previene en el art. 2.* del pre
sente decreto, por apelación, conforme á la regla 4.* de la misma ley. 

8 ." Los comisionados ó agentes nombrados para suplir al cónsul en los puntos 
distantes de su demarcación, procederán en casos de justicia como delegados del 
mismo, el cual al nombrarlos hará la delegación y dará las instrucciones oportu
nas según las circunstancias y necesidades locales, para que los subditos españo
les hallen siempre la justicia y protección debida. 

9.* En todos estos juicios desepeñará el cargo de secretario el canciller del 
consulado ó el que hiciese sus veces. 

10. Cuando lo permitan el número y calidad de los subditos españoles, se 
habilitará de entre los mismos un representante íiscal para aquellos casos en que la 
ley requiere su intervención. 

'11. Con arreglo a la práctica general seguida hasta el dia, en todos los juicios 
civiles tendrá jurisdicción y competencia el tribunal consular hasta dictar sen
tencia definitiva, ora como juez ordinario, ora como arbitro ó arbitradoren sus 
respectivos casos. 

1*2. En la parte criminal procederá asimismo dicho tribunal hasta dictar sen
tencia respecto de todas aquellas causas cuyos delitos no tengan señalada por el 
código mayor pena que la de arresto mayor ó menor, suspensión, sujeción á la 
vigilancia de la autoridad, destierro, presidio y prisión correccionales, al tenor de 
Jo dispuesto sobre las mismas en el artículo 20 del código penal. 

En los demás casos, completo el sumario, y sacando de él copia á la letra, se 
remiürá con el reo, y con las formalidades que en el dia se practican, á los tri
bunales de la peníusu'a ó provincias de Ultramar, según el caso. 

La copia del sumario, cotejada ante el cónsul y asesor, ó jueces, firmada por 
los mismos, y por las reos, si supieren hacerlo, y autorizada por el canciller, se 
dirigirá al ministerio de estado, y por este al dé Gracia y Justicia para su remi
sión al tribunal competente; y en caso de estravío de las actuaciones originales pro
ducirá la copia los mismos efectos, 

13. Habiendo ya radicado la causa en el tribunal consular, y siendo su remi
sión á los tribunales del reino efecto de necesidad y no de incompetencia, se en
tenderá aquella con la calidad del fuero personal causado en el tribunal remiten
te, sin perjuicio del de clase, escepto en el caso de que el crimen ó delito cau
sen desafuero. 

En su consecuencia y atendiendo al fuero de ubicación ó permanencia acciden
tal e») el punto de anib da ó de la entrega, si el reo pertenece al fuero común, 
ó si el delito ó crimen causa desafuero, continuará la causa el juez de primera 
instancia di l partido en que fuere entregado el reo con la misma. 

Si el delito no causare desafuero, y el encausado, por ser militar, ó por cual
quiera otro motivo legal, gozare fuero de clase, continuará el proceso el tribunal 
competente respectivo del territorio en que fuese entregado 

14. No obstante lo determinado en el precedente artículo, á fin de obtener 
los saludables efectos del escarmiento que produce siempre la circunstancia de 
que los reos sean juzgados en el punto en que se perpetró el deiito, cuando es
te, en vez de haberse cometido en el estrangero o en el mir, lo hubiere sido en 
Ja Península, islas adyacentes ó provincias ¿le Ultramar, y por las circunstancias 
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del caso ó del país no ofreciere grandes riesgos ni dificultades la traslación del 
reo, pasará este con el sumario al tribunal sn cuya demarcación se hubiere per
petrado el hecho. 

El juez inferior del punto de arribada no acordará sin embargo la traslación 
sin consultar con su superior inmediato, ó sin que este, enterado del caso, lo 
hubjere mandado de oficio. 

15. El capitán del buque, ó la persona ó fuerza encargada de la conducción 
del reo con el sumario á ios tribunales del reino, hará entrega de uno. y otro al 
juez de primera instancia; y no habiéndolo, á la autoridad judicial local del fuero 
ordinario del punto á que l legare, y en su defecto á la política ó militar, q u e d a 
rá conocimiento sin dilación, bajo su responsabilidad, al juez de primera instan
cia del partido. 

16. Se arreglará por duplicado acta circunstanciada de la entrega por ante es
cribano, si lo hubiere, que firmarán también la persona ó jefe que entrega y la 
autoridad que recibe Un tanto del acta se dará á aquel para su resguardo, agre
gando la otra al sumario. 

Igual diligencia se practicará al hacer la remisión y entrega en su caso el alcal
de ó autoridad local al juez ó tribunal del partido á quien debe verificarlo al te 
nor de lo dispuesto en el art. 15. 

17. Si cuando fuere conducido el reo con la causa á los tribunales del reino 
le amenazase en la travesía riesgo de muerte y por esta ú otra grave circunstan
cia quisiere hacer alguna declaración ó revelación que pueda conducir á la admi
nistración de justicia, la recibirá el capitán del barco ó encargado de la conduc
ción ó persona á quien comisionare ante escribano público, pudiendo ser, y en su 
defecto ante dos testigos, que firmarán coa el jefe ó capitán y el declarante. Esta 
diligencia será entregada á su tiempo con el sumario, y sus firmas se reconocerán, 
siendo posible, al tiempo de la entrega, cuando se formalice el acta de ella de 
que habla el art. 13. 

18. Las apelaciones en los casos prevenidos en el art. 13 se interpondrán y ad
mitirán respectivamente para ante la audiencia territorial ó tribunal superior in
mediato de los mismos. 

19. De las apelaciones á que dieren lugar las providencias de los tribunales 
consulares, cuando procedan como juzgadas de primera instancia, conocerá la au
diencia territorial mas inmediata de la Península ó posesiones de Ultramar.En su 
consecuencia, á fin de evitar dudas y dificultades, que ya han ocurrido, respecto 
de los Consulados de África, de los fallos pronunciados por ios establecidos ó que 
se establecieren desde el Cabo de Buena Esperanza inclusive hasta el Cabo Blanco, 
sobre las costas de Marruecos, irán las apelaciones á la audiencia de Canarias: 
desde el Cabo Blanco hasta el Peñón de Velez, á la de Sevilla: desde el Peñón de 
Velez hasta Mostaganim, á la de Granada, y del resto de las costas de África y 
puntos de Levante, á la de Mallorca. 

20. A fia de evitar todo entorpecimiento en la pronta administración de just i 
cia, cuando los cónsules y vicecónsules procedan como jueces de primera instan
cia, siempre que sea dable, se entenderán directamente con la audiencia respec
tiva, sin perjuicio de dar conocimiento al ministerio de Estado, si lo creyeren con
veniente. 

21. Cuando las referidas audiencias, administrando justicia hubiesen de d ic 
tar providencias que puedan rebajar el necesario prestigio dé los cónsules, ó em
baracen el ejercicio de sus atribuciones como tales, antes de llevarlas á'ejecución 
darán conocimiento á rni ministro de Gracia y Justicia, que lo hará ál de Estado, 
adoptando de común acuerdo la resolución que conviniere. 

22. Los cancilleres délos consulados, mientras lo son, se reputan notarios con 
fe pública en lo judicial y escriturario dentro del distrito de aquellos. Los docu
mentos que autorizaren harán fé en juicio y fuera de 61 en la demarcación del 
consulado, y legalizados por el cónsul, en todo el reino. 

23. Limitándose el presente decreto á lo puramente judicial, no se entienden 
restringidas ó modificadas por él las atribuciones de policía y buen gobierno, ni 
cualesquiera otras que competen á los cónsules como tales. 

TOMO Y, 0 
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Real orden de 9 de Octubre sobre MONTES. 

POI Real orden de 20 de Noviembre de 1841, y posteriormente por la Real 
circular de 24 de Marzo de 1847, no solo se han adoptado las disposiciones nece
sarias para la repoblación de los montes, tanto del estado como de los propios i 
comunes de los pueblos, sino muy particularmente se ha insistido en promover 
las siembras y plantaciones, y en la nacesidadde que los ayuntamientos las em
prendan oidoel parecer de los comisarios y peritos agrónomos. Entonces se les 
previno quesin pérdida de tiempo verificasen las preparaciones y labores necesa
rias según la diversa naturaleza de los climas y de los terrenos, y este fue también 
uno de los principales objetos que debían satisfacer en sus visitas los comisarios 
de montes. Por fortuna allí donde se ha comprendido toda la importancia de tan 
acertadas disposiciones, los resultados han correspondido cumplidamente á los 
esfuerzos y laboriosidad de los pueblos, y un útil desengaño vino á desvanecer 
con la creación de grandes intereses las preocupaciones vulgares abrigadas con
tra el cultivo de los bosques, y primero arraigadas por el hábito y una legislación 
viciosa, que por la antipatía á este precioso ramo de la riqueza p'ública. Pero co
mo si su restauración exigiese grandes y penosos sacrificios, ó como si las ven-

24. Del presente se dará cuenta á las corles en la próxima legislatura. 
Dado en palacio á 29 de Setiembre de 1818.—Está rubricado de la real mano. 

Por real orden de 30 de Setiembre se mandó que cuando los 
jueces ó fiscales tengan que dirigir suplicatorio á cualquiera se
cretaria del despacho, lo veriquenpor conducto de la de gracia 
y justicia. 

Real orden de 6 de Octubre sobre FOROS, 

Excmo. S r : He dado cuenta á la Reina del espediente instruido en esle minis
terio á instancia de don Francisco Riovo y Roldan, en que por sí y á nombre de los 
vecinos de Cavanas, Sonserra y San Braulio, provincia de la Córnña, solicita se 
les admita la redención de las pensiones forales que pagaban á la suprimida co
legiata de Caaveiro, de cuyo beneficio no pudieron disfrutar cuando se publicó la 
ley de 31 de Mayo de 1837, porque se consideraron los bienes de dicha corpora
ción como.procedentes del clero secular, habiendo resultado después ser de ca
nónigos regulares de San Agustiu; ^conformándose S. M. con el dictamen de esa 
dirección general se ha servido declarar que los foros de que se trata y todos los 
demás de igual naturaleza, se hallan comprendidos en el artículo 5.» del real de
creto de 7 de Abril de este año, que concede á los dueños de lincas gravadas con 
censos la facultad de redimirlos; y ha tenido á bien señalar para la redención de 
dichos foros el término de seis meses que se concedió por la citada ley. 

De real orden lo comunico á V. E. para los efectos correspondientes. Dios etc. 

Nota. «Al trasladar esta dirección en fi del mismo mes la precedente real or
den, añadió.» 

Y la traslado á V. S. para su cumplimiento y que se sirva disponer su publica
ción en el Boletín oficial y por los demás medios que V. S. crea conducentes para 
que llegue á conocimiento de los interesados, remitiendo á esta dirección un 
ejemplar del Boletín en que se publique; bajo el concepto de que desde el mismo 
dia lia de empezar á correr el término de los seis meses concedidos por la prein
serta real orden para la redención de los foros á que la misma se refiere. Dios etc. i 



lajas de fomentarle pudiesen ponerse en duda, con sentimiento ha visto S. M. la 
Reina (Q. D. G.) la negligencia de algunos ayuntamientos que no han correspon
dido á sus oscitaciones con toda la eficacia que era de esperar de su buen celo y 
del bien público que las ha citado. Preciso es ya que la laboriosidad de los co
munes, estimulada por la propia utilidad y bien dirigida por los empleados del 
ramo, acuda á resarcir el tiempo perdido en una inacción tanto menos esperada, 
cuanto mas contraria al bienestar de los pueblos y de los particulares; que los 
bosques desvastados, ó por la incuria de sus poseedores, ó por las asolaciones de 
la guerra, vuelvan de nuevo á repoblarse; que muchos terrenos á proposito para 
la cria del arbolado, no permanezcan por mas tiempo eriales estériles; que los 
pueblos encuentren en fin un elemento de riqueza en estos mismos montes, aho
ra tenido en poco, y sin embargo indispensables á la agricultura y germen fecun
do de su prosperidad. Porque ni el éxito puede ser dudoso, ni supone dispendios 
superiores á los recursos de los pueblos que han de aprovechar esta riqueza. Se 
trata de un trabajo material en la restauración de fincas productivas, de vencer 
Ja incuria de muchos años, de rectificar con la esperiencia y el desengañólas ten
dencias de una opinión estraviada. Dado el impulso, creados los empleados á cu
yo cargo se confia la dirección del cultivo, divididos los montes en distritos or
ganizada su administración, con autoridades obligadas á fomentarla, ni puede ha
ber ya graves dificultades que retarden Ja restauración intentada, ni razones plau
sibles para privar por mas tiempo de sus ventajas al estado y á los pueblos. Bas
ta, pues, que á la solicitud del gobierno corresponda el buen celo de las auto
ridades locales mas inmediatamente interesadas en el cuitivo dé los bosques; que 
la dirección de las siembras y plantaciones no se abandone á manos inespertas, 
ó se confie tal vez á los mismos que sin tener un interés en realizarlas, no vie
ron en ellas mas que una tarea penosa é improductiva. A fin de evitar estos t r i s 
tes efectos y para adelantar des le luego las operaciones del cultivo del arbolado, 
es la voluntad de S. M. que V. S., bajo su mas estrecha responsabilidad y con to 
do el celo que le distingue, procure el mas exacto cumplimiento de las disposi
ciones siguientes: 

1. a Los ayuntamientos que en sus respectivos presupuestos para el año actual 
no hubiesen consignado una cantidad determinada con destino á la conservación 
y mejora de los montes y plantíos, la propondrán desde luego como un artículo 
adicional á dichos presupuestos, considerándola en la clase de gastos obligato
rios de que habla el artículo 93 de la ley de 8 de Enero de 1843. 

2." La misma cantidad figurará en los presupuestos sucesivos, regulándose 
siempre por los recursos de cada municipalidad, y la mayor ó menor necesidad 
de repoblar sus bosques. 

3 . a Los jefes políticos cuidarán de que tenga cumplido efecto inmediatamen
te el anterior artículo; y dado caso de que los ayuntamientos dejasen de presu
puestar el fondo necesario á la conservación fie sus montes, le designarán desde 
luego ellos mismos, 6 le propondrán al gobierno, según escediese ó no de 200,000 
reales la.cantidad total del presupuesto. 

4 . a Para las siembras y plantaciones de los montes pertenecientes al estado, 
oyendo los jefes políticos á los comisarios y peritos agrónomos, en el termino im-
prorragable de quince dias, contados desde el recibo de esta circular, propondrán 
aquella cantidad que crean necesaria, manifestando al mismo tiempo si puede ó 
no cubrirse con el producto délos mismos bosques. 

5. a Aun cuando no se hayan terminado las visitas á los montes determinadas 
en el artículo 1.» de la real circular de 24 de Ma o de 1847, dispondrán los jefes 
políticos que sin escusa ni dilaciones de ninguna especie, los comisarios de mon
tes y peritos agrónomos designen con la posible precisión los montes de sus res
pectivos distritos en que han de verificarse las plantaciones, así como también 
ios terrenos en que de nuevo deben hacerse las siembras y plantíos. 

0." Aquellos montes serán preferidos para la repoblación que prometan las ma
yores ventajas, ó por las disposiciones naturales de su suelo, ó por su proximi
dad á las grandes poblaciones, ó por la escasez que se advierta en los contornos 
inmediatos de leñas y maderas de construcción. 
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Real decreto de 27 de Octubre sobre juzgado de RIEGO. 

En vista de las razones que de acuerdo con la comisión de Códigos me ha diri
gido mi ministro de Gracia y Justicia, vengo en declarar, que ni por el nuevo 
Código penal, ni por la ley provisional dada para su ejecución, se entiendan su
primidos los juzgados privativos de riego de Valencia, Murcia y cualesquier otros 
puntos donde se hallen establecidos ó se establecieren, los cuales deberán con
tinuar como hasta aquí limitados á la policía de las aguas y al conocimiento de 
las cuestiones de hecho entre los inmediatamente interesados en el riego, confor
me al art. 7." del Real decreto de 1# de Junio del año próximo pasado, debiendo 
observarse en las ordenanzas y reglamentos que se publicasen en lo sucesivo lo 
dispuesto sobre el particular en el art. 493 del Código penal. 

Dado en Palacio á 27 de Octubre de 1848.—Está rubricado de la Realliiano. 

Real decreto de 30 de Octubre sobre tribunales MILITARES. 

En vista de las razones consignadas por mi ministro de Gracia y Justicia en la 
esposicion que precede, y con calidad de dar cuenta á las Cortes en la primera 
legislatura, vengo en decretar que hasta la publicación de la ley orgánica detri 
bunales, quede en suspenso lo dispuesto en el art. 183 de! Código penal; y en su 
consecuencia, siempre que los tribunales militares hubieren de juzgar por virtud 
del fuero de atracción á los paisanos que se hicieren reos de los delitos espresa 
dos en el citado art. 183 del Código les impondrán las penas de la ordenanza y le 
yes militares, como se practicaba hasta aquí. 

Dtdo en Palacio á 30 de Octubre de 1818.—Está rubricado de la Real mano, 

7.' Cuando los recursos lo permitieren, será general y simultánea la planta
ción y la siembra de los montes de los comunes en cada distrito. 

8. a Los peritos agrónomos procederán inmediatamente á señalar los terrenos 
que han de roturarse, disponiendo en ellos los ayuutamientos todas las labores 
preparatorias que reclama el cultivo del arbolado á que se destinen, de tal ma
nera que en la época oportuna se hallóla tierra convenientemente preparada pa
ra los semillero 8, siembras y plantaciones 

9. a Las semillas y los plantones serán desile luego acopiados por los ayunta
mientos, poniéndose al efecto de acuerdo con los peritos agrónomos que mani
festarán su opinión acerca de su calidad y propiedades, y sin cuya aprobación no 
podrán admitirse. 

10. Si hubiesen de ensayarse siembras ó plantaciones de árboles no conocidos 
en el país, y cuya aclimatación se considere conveniente, se observará cuanto á 
este proposito se dispone en el artículo 12 de la Real circular de 2 í de Marzo 
de 1847. 

11. El jefe político proporcionará á los ayuntamientos por su costo y costas 
las semillas y plantones de que careciese la provincia, procurando su adquisición 
allí donde por la naturaleza del clima y del terreno sean de mejor calidad y mas 
análogos á las disposiciones del suelo á que se les destina. 

12. Todas las anteriores disposiciones preparatorias se ejecutarán sin perdida 
de tiempo para aprovechar las estaciones oportunas é inmediatas de las siembras 
y plantaciones. Cualquiera omisión ó negligencia en los empleados del ramo so
bre el cumplimiento de cuanto aquí se previene, todo retraso voluntario á que no 
se hallase justificado por causas inevitables; será! castigado con el rigor que las 
leyes permiten. 

< 13. Los jefes políticos darán parte cada quice dias de! estado de estas opera
ciones y de los obstáculos que tropezasen para su ejecución 

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia y efectos correspondientes. 
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Real orden de 30 de Octubre sobre juicios VERBALES. 

Con el fin de facilitar la pronta administración de justicia en los asuntos de le
ve cuantía, desembarazando al propio tiempo en cnanto sea dable a la jurisdic
ción contenciosa para el despacho de los negocios de entidad, la Reina (Q. D. G.) 
se ha dignado mandar que no obstante lo dispuesto en el art. 1. del reglamento 
de juzgados de primera instancia, los alcaldes y sus tenientes en las cabezas de 
partido judicial conozcan enjuicio verbal á prevención con los jueces de prime
ra instancia por cantidad que no esceda de 200 reales vellón, como antes de di
cho reglamento estaba mandado. Madrid 30 de Octubre de 1848. 

Real orden de 6 de Noviembre sobre alimento de PRESOS pobres. 

El Sr. Ministro de la Gobernación del Reino dice con esta fecha al jefe político 
de Sevilla lo siguiente: 

En 18 de Octubre último elevó V. S, al ministerio de mi cargo una instancia 
de la.diputacion de esa provincia, en solicitud de que la manutención de los pre
sos pobres de la cárcel de esa capital se costee proporcionalmente con los fondos 
municipales de Sevilla y de los pueblos que comprenden sus cuatro juzgados de 
primera instancia; y atendiendo S, M. á lo que sobre el particular dispone el ar
tículo 61, párrafo 1.a- de la ley de 7 de Enero de 1845, relativa á diputaciones 
provinciales, se ha servido en ©obsecuencia acceder á la demanda de la de esa 
provincia en cuaulo al sostenimiento de los presos pobres encausados por los 
mismos juzgados, y resolver que sea también proporcionalmente de cuenta de las 
diputaciones provinciales de Sevilla, Cádiz, Huelva y Córdoba de alimento de los 
pendientes de apelación ante la audiencia. Al propio tiempo ha dispuesto S. M. 
que igual método se observe respecto de todas las cárceles de los puntos en que 
residen las audiencias territoriales, debiendo al efecto ponerse de acuerdo los je
fes políticos de las respectivas provincias. 

De Real orden, comunicada por el espresado señor ministro, lo traslado á V. S. 
para los efectos correspondientes á su cumplimiento en la parte que le incumbe. 
Dios etc. 

Real orden 7e 22 de Noviembre sobre privilegios de INVENCIÓN. 

Por Real cédula de 22 de Julio de 1847 se sirvió S. M. conceder privilegio es-
clusivo por cinco años para la introducción de un procedimiento para fabricar 
alfileres y corchetes á D. Eugenio Raux, vecino de Bilbao. Con arreglo al artí
culo 21 del Real decreto orgánico sobre esta materia, espedido en 27 de Marzo de 
1820, los que obtuvieren estos privilegios deben ponerlos en práctica dentro de 
un año y un dia, á contar desde la fecha de su concesión, lo cual se previene por 
la tercera aclaración de la Rea! orden de 14 de Junio de 1829 que hagan constar 
en el conservatorio de Artes, so pena de caducidad, y de que abierto por consi
guiente el pliego cerrado que contiene el secreto entre este en el dominio del pú
blico D. Eugenio Raux omitió esta diligencia, y por tanto se declaro caducado su 
privilegio, anunciándose asi en la Gaceta de 20 de Setiembre del corriente año. 
En esta situación ha acwLdo á S. M. el interesado en solicitud de que se le reha
bilite el mencionado privilegio, alegando para ello que aquella omisión no solo 
fue involuntaria, sino que proviniendo de que tenia establecida dicha fabricación 
aun antes de solicitar el privilegio se habia descuidado en acreditarlo que era 
notorio, hallándose por tanto cumplido esencialmente y con anterioridad el p r e 
cepto de la ley, y asegurados los fines que esta se propuso. Y S. M. la Reina (Q. 
D. G.) en vista de que por los informes y documentos que se presentan resulta 
plenamente justificado aquel eslrem©; eida la sección del consejo real correspon* 
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diente á este ministerio, se ha servido, por razones de equidad, acceder á esta 
solicitud, declarando rehabilitado el privilegio por cinco años, á contar desde 2*2 
de Julio de 1847 en que se verificó la concesión primitiva, entendiéndose que es, 
no 'para la fabricación indefinida de alfileres y corchetes, pues la legislación no 
consiente en España esta manera de privilegios, sino del procedimiento que pa
ra obtenerle ha introducido Ihux. Atendiendo sin embargo á que en tanto que 
ha estado declarada la caducidad han podido, con arreglo á la ley, adquirirse 
derechos que se deben respetar, se ha servido S. M. declarar que esta rehabilita
ción sea y se entienda sin perjuicio de terceros que en virtud de aquella publica
ción, y hasta la de esta Real orden en la Gaceta, hayan establecido ó preparado-
se de hecho á establecer fabricación de alfileres ó corchetes por el mismo proce
dimiento que empleara Raux; cuyos derechos en caso de hallarse adquiridos y 
ponerse en cuestión, habrán de verificarse entre Raux y los que los aleguen me
diante la comparación del procedimiento que usen con el que conste del pliego 
cerrado ante Jos juzgados civiles, á los cuales corresponde el conocimiento, así 
como el de las demaudas que intente Raux contra los que trataren de plantear su 
procedimiento después de esta rehabilitación, y por punto general la competen
cia sobre todas las cuestiones contenciosas de privilegios, como juicios civiles en 
materia de propiedad. 

De Real orden lo digo á V. S. para su cumplimiento y comunicación á quien 
corresponda, insertándose en la Gaceta y en el Boletín ojieial del ministerio para 
la general observancia. Dios etc. 

Real orden de2i de Noviembre sobre caducidad de TÍTULOS DE CAS
TILLA. 

Excmo. Sr.: Habiendo oido á la sección de Estado y Gracia y Justicia del Con
sejo Real en espediente instruido sobre la supresión del Título de Castilla, mar
qués de ios Castillejos, ha evacuado su informe en los términos siguientes: 

Excmo. Sr.: Por Real orden de 22 de Noviembre último espedida por el minis
terio del digno cargo de V. E. se dignó S. M. mandar que esta sección, en vista 
de la Real orden que por el de Hacienda se había espedido acerca de la resolución 
que deba adoptarse para la supresión del título de marqués de los Castillejos, in
formase cuanto se le ofreciese y pareciese en la materia. En esta última Real or
den se espone como caso particular que requiere especial resolución el de que 
habían sido inútiles cuantas gestiones se habian practicado por las oficinas depen
dientes de dicho ministerio de Hacienda para conocer el poseedor del título de 
marqués de los Castillejos, que antes del año de 1792 le llevaba D. Francisco de la 
Guardia, último poseedor de que se tiene noticia. La sección de Gracia y Justicia 
ha examinado detenidamente el Real decreto de 28 de Diciembre de 1846, y en 
particular el art. 6.° déla instrucción espedida para su cumplimiento en 14 de Fe
brero de 1847, y no cree necesaria resolución alguna particular para el caso pro
puesto. Las citadas disposiciones lijan un plazo dentro del cual los poseedores ac
tuales délos títulos deben acudir á solicitar la competente Real cédula de suce
sión ó confirmación, y no haciéndolo dentro de dicho término se considera que 
renuncian por su parte á dichos títulos Ni el decreto ni la instrucción distinguen 
entre poseedores conocidos y poseedores ignorados, y la sección no ve tampoco 
la necesidad de que se establezca semejante diferencia. En aquellas disposiciones 
se reserva á las dos sucesiones inmediatas el derecho de continuar en «1 goce de 
una distinción que el poseedor no tiene á bien conservar para sí, y la estinciondel 
título no tiene Jugar hasta que dichos dos sucesores no sigan el ejemplo del po
seedor. Esta garantía es bastante para que el capricho de uno no perjudique á las 
generaciones inmediatas que deseen perpetuar las glorias ó tradiciones de la fa
milia, y esto se consigue por medio délos anuncios oficiales y el plazo que en
tre uno y otro hade trascurrir para que se entienda renunciadala merced tácita
mente. Cuando no hay poseedor, el trascurso de los plazos sirve para demostrar 
que el titulo está estinguido de heeho. La sección por lo tanto estima que lasdis-
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posiciones citadas no exigen que haya poseedor actual del titulo para que el he
cho de no sacar la Real cédula de sucesión dentro de seis meses equivalga á una 
renuncia tácita; y que por io tanto haya ó no poseedor, pasado el plazo que tija 
el Real decreto, debe hacerse el anuncio oficial prevenido en la instrucción, y 
procediendo del mismo modo respecto á los dos inmediatos sucesores, declarar es-
tinguidoel título cuando llenadas estas formalidades no haya comparecido nadie 
á reclamarlo. V. E., sin embargo, aconsejará como siempre á S. M. lo que estime 
mas acertado. 

Y conformándose S. M. con el preinserto dictamen, se ha servido disponer que 
lo traslade á V. E. para los efectos oportunos, á fin de que con aviso de ese minis
terio de haber trascurrido los plazos se pueda declarar y publicar por el de mi car
go la caducidad del título. 

De Real orden lo digo á Y. E. para su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios etc. 

Por Real orden 27 de Noviembre se mandaron defender por 
pobres los establecimientos de beneficencia. 

Real orden de 28 de Noviembre relativa á ESCRIBANOS. 

Siendo frecuentes las instancias de escribanos y notarios en solicitud de que se 
les conceda snslitucion ó permuta de sus oficios á otras vacantes de los de libre 
provisión del estado, lo cual no puede verificarse las mas veces sin perjudicar los 
intereses de este, debiendo sacarse aquellos á pública subasta cuando hayan de 
proveerse; la reina (Q. D. G-) se ha dignado mandar que en lo sucesivo no se dé 
curso á dichas solicitudes, y que los interesados concurran á la licitación como 
los demás, en cuyo caso, quedando en su cabeza el oficio subastado, se les recibirá 
endienta del precio del mismo el valor del que antes poseían; debiendo tenerse 
entendido que en la presente prohibición no secomprenden las permutas de oficios 
de propiedad particular, á los cuales se concederá ó negará, según las razones de 
pública conveniencia y mejor servicio lo persuadan. Fundándose en el mismo 
principio, y por especiales motivos de salud, inconvenientes personales ó locales 
ú otros análogos, se autorizará también la permuta de oficios poseídos ó no vacan
tes de los de libre disposición, previo el justiprecio de los mismos, y á calidad de 
que acudan con un servicio al estado en el caso de que el de menor edad de los 
permutantes adquirirse el oficio de mayor valor. El precio será proporcionado á la 
diferencia de edad y de precio. Madrid 28 de Noviembre de 1848. 

Real orden de 7 de Diciembre sobre CONTADURÍAS DE HIPOTECAS. 

No habiéndose publicado en los tomos de decretos la Real orden de 17 de Oc
tubre de 1836, relativa á que los oficios de hipotecas se pongan á cargo de los es
cribanos mas antiguos de la cabeza de partido, siguiéndose de dicha omisión re
clamaciones inmotivadas y perjuicios que S. M. quiere evitar, es su soberana vo
luntad se dé á la mencionada Real orden la conveniente publicidad. 

Madrid 7 de Diciembre de 1848. 

La Real orden anterior es como sigue: 

No siendo en el dia circunstancia indispensable el que ios secretarios de ayun
tamiento tengan la cualidad de escribanos, se ha suscitado duda de si deberian 
tener á su cargo los registros de hipotecas, como sucedía cuando reunían ambos 
conceptos, ó si seria preferible el que para ofrecer á los interesados en él la se-
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guridad y entera confianza ciue reclama semejante acto, practicase los registros, 
persona que tuviera la fé publica; y S. M. la Reina gobernadora, habiendo oido 
sobre el particular en su tiempo á la sección de Gracia y Justicia del Consejo Real 
ha tenido á bien resolver que ínterin se verifica el arreglo definitivo de los oficios 
de hipotecas, según exigen las circunstancias y cambios administrativos que han 
ocurridocen posterioridad á su creación, en todos los puntos donde á esta fecha 
sa encuentren dichos oficios á cargo de los secretarios de ayuntamiento, y estos 
no tengan la cualidad de ser escribanos, se encargue de ellos el escribano mas an
tiguo del número de los de la cabeza del partido, el cual deberá hacer los asientos 
ó registros dentro de la misma casa capitular ó del ayuntamiento, donde se con
servarán al intento el libro ó librar que fueren necesarios foliados y rubricados en 
todas sus páginas desde el principio por el mismo escribano y por el juez del par
tido; y que en las vacantes que ocurran de oficios servidos en la actualidad por 
secretarios de ayuntamiento que reúnan la cualidad de escribanos, se observe en 
lo sucesivo la misma regla de ponerlos á cargo del escribano mas antiguo de los 
del número déla cabeza del partido. 

Lo que comunico á V. S. de Real orden para su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios etc. 

Por real orden de 9 de Diciembre se dispuso que las penas 
ele cámara se pagasen en papel de multas. 

Real orden de 14 de Diciembre sobre la consideración que merecen 
los DECANOS DE LOS COLEGIOS DE ABOGADOS. 

Queriendo la Reina Nuestra Señora dispensar á la noble y honrosa profesión del 
Foro la consideración que por su calidad, importancia y servicios le es debida, se 
ha dignado mandar que los decanos de los colegio* de abogados, mientras lo sean, 
gocen en representación de aquellos de la consideración de magistrados honora
rios de audiencia, concediéndoles por tanto en la apertura solemne de tribuna
les y demás actos públicos un puesto de honor correspondiente á esta clase. Es 
asimismo su soberana voluntad que el decano de colegio que hubiese sido tres 
veces reelegido para este cargo adquiera personalmente los honores de magistra
do de la audiencia del terri torio, en la que prestará entonces el juramento nece
sario, previa la declaración que deberá solicitar de este ministerio, y la espedicion 
del Real título correspondiente. 

Madrid 14 de Diciembre de 1848. 

Real orden de 17 de Diciembre sob e APERTURA DE TRIBUNALES. 

Disponiéndose en el artíoulo 12 de las ordenanzas de las audiencias que á la 
apertura de tribunales concurran con precisa asistencia todos los subalternos de 
los mismos, se han su vitado dudas, ya sobre las clases comprendidas en esta de 
nominación, ya sobre el lugar que en dicha solemnidad corresponde á cada una 
Enterada de todo S. M., y á fin de que por tal género de contiendas, ni por nin
guna circunstancia reparable se rebaje la solemnidad é importancia de tales actos 
se ha dignado resolver lo siguiente: 

Art. l.° Por el concepto y para el fin espresados en el artículo 12 de las qr 
denanzas de las audiencias, se entienden comprendidos en la disposición del mis 
mo los relatores, el secretario de gobierno, los escribanos de Cámara, el canci 
Uer registrador, el archivero, el tasador repardidor, los procuradores y los por
teros y alguaciles. 

2 / Concurrirá sin embargo al acto de apertura con precisa asistencia. 
1." El fiscal de S. M. y los abogados fiscales por razo» dé su ministerio. 



Í848 
I o Por su dependencia y categoría en la escala judicial, los jueces de prime

ra instancia y los promotores fiscales de la capital donde resida el tribunal su
perior. 

3.° Por razón de su oficio, los escribanos de juzgado de la capital y la junta 
de gobierno del Colegio de procuradores, donde este fuere distinto del de la au
diencia. 

4.» Por la distinguida clase que representan y por la importancia y coopera
ción de la misma en la administración de justicia, los colegios de abogados. 

Cuando dichos colegios y los de procuradores fueren muy numerosos, bastará 
que concurran al acto de apertura las juntas de gobierno de los mismos, según 
que previamente lo determinare el regente ó presidente del tribunal, oyendo á 
los decanos respectivos, y habida consideración á las circunstancias de localidad 
y cualesquiera otras que merezcan apreciarse. 

Art. 3.» Las clases obligadas á concurrir al acto de apertura que no lo pudie
sen verificar, lo manifestarán por escrito y con la debida anticipación al Regen
te o presidente: en igual caso los individuos de los colegios lo harán á sus de
canos. 

4.* En el acto de apertura el fiscal de S. M. se senterá inmediatamente des
pués del último magistrado del lado derecho del tribunal, seguido de los aboga
dos fiscales y tle los promotores fiscales de la capital, observándose entre los in
dividuos le cada una de estas clases la respectiva categoría y antigüedad. 

3 . a En la propia forma tendrán asiento los jueces de primera instancia des
pués del último magistrado del lado izquierdo. 

6.* Entre este y aquellos ocupará el decano del colegio de abogados el pues
to de honor que en representación del mismo le corresponde para tales actos al 
tenor de lo prevenido en Real orden de 14 del corriente. 

7.° El colegio de abogados tendrá asiento á continuación de los jueces de pri
mera instancia. 

8.* Los asientos del centro se dividirán en dos secciones, dando al frenteá la 
presidencia. Los relatores ocuparán la primera fila de la sección de la derecha, 
y los escribanos de Cámara la de la izquierda. 

El relator y el secretario de gobierno se colocarán delante del centro de las dos 
secciones, ocupando aquel la derecha. 

9.» Si el tasador repartidor fuere abogado, tendrá asiento con los relatores 
ocupando la izquierda. 

10. El canciller registrador, el archivero, el decano de los escribanos de juz
gados y la junta de gobierno del colegio de procuradores ocuparán la fila inme
diata á los relatores y escribanos de Cámara. 

Los procuradores y escribanos de juzgado ocuparán las restantes sin distinción 
ni antigüedad. 

11. Todos los concurrentes asistirán con el trage y distinción de su clase si 
esta lo tuviese determinado; y de no tenerlo, con trage adecuado á la solemni
dad del acto. 

Los individuos cuyas clases no tengan trage especial podrán presentarse con el 
que tuvieren derecho á usar por otro concepto; pero ninguno de los concurren
tes lo verificará con distintivo de superior orden ó categoría al que tuviere dere
cho á usar el Regente ó presidente, conforme á lo prevenido en Real orden de 20 
de Febrero de este año. 

12. Lo dispuesto en la presente resolución es aplicable al Tribunal supremo 
de Justicia y al especial de las ordenes en lo que les fuere correspondiente según 
la organización de los mismos. 

Madrid 17 de Diciembre de 1848. 

TOMO V. 
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Por Real orden ele l . 8 de Enero se declaró que el lugar pre
ferente que en la apertura de tribunales ocupan los decanos de 
los colegios de abogados no causa postergación á los jueces de 
1. a instancia. 

Real orden de 8 de*Enero sobre PRIVILEGIOS DE INVENCIÓN. 

Vista la instsncia de D. Pedro Planqae, residente en valencia, que obtuvo Real 
cédula-privilegio de invención, fecha 3 de Febrero de 18*8, con el objeto de ase
gurar por cinco años la propiedad de un procedimiento para purificar los desper
dicios ó borra del capullo de la seda; cuyo interesado mtniíie.»ta que siguió un 
litigio con algunos vecinos de aquella ciudad sobre la propiedad de su invento, 
y solicita que el término de un año y un dia, señalado para poner en práctica el 
objeto de los privilegios de industria, no le emplea á correr hasta el dia en 
que se le notificó la sentencia que terminó el mencionado litigio, alegando que 
hasta entonces no ha estado en posesión del privilegio: atendiendo á que no es 
cierto este principio, pues precisamente por estar el esponente en posesión del 
privilegio ha ganado el pleito, y si otro cualquiera hubiera intentado poner en 
prá tica su invento hubiera tenido el derecho de estorbárselo; á que por otra par
te no está en las facultades del gobierno alterar los términos de la ley, ni convie
ne al interés público imponerle, sino por el tiempo fijo que marca la misma, la 
carga de los privilegios, que son una coartación de la libertad de industria; y 
por último, á que ha podido el recurrente, desde que se ejecutorió el pleito, V 
puede aun, desde el dia basta el 3 de Febrero próximo, poner en práctica el ob 
jeto de su privilegio, la Reina (Q. I). G.) se ha servido declarar no haber lugar 
lo que se pretende, observándose como regla general en solicitudes de igual ó se 
mejante naturaleza. 

De Real orden lo comunico á V. S. á los efectos correspondientes. Dios etc. 
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Por real orden de 9 de Enero se mandó que la recaudación 
de penas de cámara se entiendan por cuenta del tesoro. 

Real orden de i l de Enero sobre PRIVILEGIO DE INVENCIÓN. 

limo. Sr.: El Real decreto orgánico de 27 de Marzo de 1826, que establece el 
orden y circunstancias con que se han de conceder los privilegios de invención 
é introducción de procedimientos de uso artístico, teniendo por base de sus dis
posiciones el interés y los progresos de la industria, privilegia el derecho esclusi-
vo de los inventores é introductores, pero de una manera temporal y condiciona
da, que al paso que recompensa sus tareas y desembolsos, y les estimula á oíros 
nuevos, asegura á la industria en general la participación de aquel beneficio, 
cuando espirando el tiempo de la concesión, ó no cumplida alguna de las condi
ciones de la misma, entre el secreto del procedimiento, mediante la apertura del 
pliego cerrado que le contiene, en el dominio del público. Una de estas condicio
nes, á cuya falla de cumplimiento impone la ley la sanción de la caducidad, es 
cuando ef privilegiado, ó por sí ó por otra persona, no ha puesto en práctica el 
objeto del privilegio dentro de un año y un dia, á contar desde la fecha de la 
concesión, ó bien cuando el interesado lo abandona, entendiéndose el abandono 
cuando se deja de poner en práctica el referido objeto por un año y un dia sin 
interrupción. Así consta en los números 3.° y 4.° del art. 21 del Real decreto an
teriormente citado. En uno y otro caso, para que se surtan los efectos legales, es 
menester acreditar la variación del hecho, á saber: por parte del privilegiado, el 
haberlo puesto en práctica dentro de un año y un dia de la concesión, si ha de 
continuar subsistente el privilegio; ó por parte de un tercero qué intente anular
le, en el caso de que se haya incurrido en su abandono por el mismo espacio de 
tiempo. Mas en qué forma se hayan de acreditar estos hechos, no está bien defi
nido en el dicho decreto ni en ninguna disposición posterior. La única que habla 
de esta materia es la Real orden de 14 de Junio de 1829. Pero tratando en su ar
ticulo 3.* del modo de verificar esta prueba, solo dice que «el que obtuviere Real 
cédula-privilegio de introducción para acreditar haber puesto en práctica el ob
jeto del privilegio, presente dentro de dicho término el competente testimonio, sin 
espresar cuál sea este ni de qué requisitos haya de estar adornado. Resulta ade
más que exigiendo la presentación del testimonio dentro del mismo término de 
un año y un dia, hábil todo él, para poner en práctica el privilegio, se restringen 
inmotivada é innecesariamente los derechos que confiere la ley al poseedor del 
privilegio, al cual le basta acreditar esto último, aunque el testimonio lo presen
te fuera de aquel término, con tal de que conste que el uso se verificó dentro del 
año y el dia prefijados. Y habiéndose origiuado diferentes cuestiones á consecuen
cia de aquella determinación, y de esta aparente contradicción de ambas dispo
siciones, S. M. la Reina (Q. D. G.), para evitarlas, se ha dignado dictar las dis
posiciones siguientes: 

1. a Todo el que hubiere obtenido privilegio de industria, acreditará haberle 
puesto en práctica dentro del término de un año y un dia, á contar desde la feeha 
de la Real cédula de concesión, ante el jefe político de la provincia respectiva, el 
cual por si ó por persona especialmente delegada al efecto, se asegurará del he
cho. A presenciarle concurrirá también un escribano designado por el mismo je
fe ó su delegado, el cual dará testimonio del acto en virtud de decreto de la mis
ma autoridad. 

2. a El jefe político, recibido que sea este testimonio, lo pasará á informe en 
Madrid del director del Conservatorio, en las provincias de las juntas de Comer
cio, y en las que no las hubiere, de las sociedades económicas, y á falla de unas 
y otra?, de personas entendidas á juicio del jefe político. El informe deberá redu
cirse á esponer si es real y Verdadero el uso del objeto privilegiado, sin mezclar
se para nada en su boudad ó utilidad. 
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3. ' Si el objeto privilegiado fuere relativo á la industria agrícola, el informe 

que se ha de requerir será el de la Junta de Agricultura. Sin embargo, en Madrid 
será siempre oido el director del Conservatorio. 

4.* Cuando el objeto privilegiado funcione fuera de la capital de la provincia 
ó sus inmediaciones, las corporaciones dichas, en sus casos respectivos, podrán 
comisionar á la persona ó corporación que tengan por conveniente para que le 
visite y reconozca en la localidad, y les dé las noticias que juzguen necesarias 
pira evacuar el informe. 

5 / Recibido éste, el jefe político le elevará al gobierno por conducto de la Di
rección general de Industria, con la solicitud del interesado y el testimonio del 
acto de práctica del privilegio, esponiendo ademas lo que tengan por conve
niente. 

6 / Cuando se solicite acreditar la suspensión del uso por un año y un dia pa
ra la declaración de caducidad de un privilegio, la pretensión se entablará en los 
mismos términos; pero la primera diligencia será citar por parte del jefe político 
al privilegiado. Si este no opusiere contradicción, se proseguirán las actuaciones 
por los trámites marcados anteriormente, declarándose por la administración la 
caducidad si procediere. Mas en caso de oposición del interesado, el jefe político 
remitirá las actuaciones al juzgado de primera instancia del domicilio de éste, an
te el cual se ventilará ía cuestión, siendo todas las que se originan entre particu
lares sobre privilegio-, por su esencia, contenciosas y de propiedad, y por tanlo 
de la competencia de los tribunales ordinarios. 

7.' El hecho de hallarse en práctica el objeto privilegiado se ha de justificar 
ante el fefe político antes de la espiración del término del año y el dia que con
cede la ley. Para ello bastará que el interesado reclame un dia antes, cuando 
menos, la intervención de la autoridad, que será responsable de los perjuicios que 
se originen de cualquiera omisión, pudiendo por lo mismo delegar las funciones 
que no pueda desempeñar persoualmente. Acreditado el hecho nada importa que 
las demás diligencias y la remisión al gobierno se haga fuera de aquel término, 
con tal que se veriíjqiie dentro de los treinta dias siguientes, bajo la misma res
ponsabilidad á la autoridad que causare ó consintiere cualquiera dilación. 

De real orden lo digo á V. I. para su cumplimiento por parte de L>s jefes po
líticos, director del conservatorio y corporociones á quienes corresponda, publi 
candóse en la Gaceta, Boletvi del ministerio y Boletines oficiales de las provincias, 
para conocimiento del público. Dios etc: 

Por Real orden de 15 de Enero se suprimió la media anata 
que pagaban los magistrados de ultramar. 

Real orden de 18 de Enero prohibiendo los CORDONES SANITARIOS. 

Cuando el gobierno de S. M. determinó en 2í de Agosto de 1834 que se le
vantasen los cordones establecidos con objeto de impedir, la propagación del có
lera morbo-asiático, mandando que se restablecieran las comunicaciones interio
res con toda la estension que tenían antes de formarse aquellos, tuvo presente los 
males que el sistema de aislamiento produjo en muchos pueblos de la península 
y los justos clamores que elevaron varias autoridades y corporaciones, pidiendo 
que se modificase un sistema que no solo había sidoinullil para evitar la trasmi
sión del mal de unas localidades á otras, sino que habia paralizado ei tráfico éim-
posilitado el conveniente abastecimiento de los pueblo*. Por el nuevo y deteni
do examen de esta epidemia y por la historia de los fenómenos observados en 
su propagación, han quedado convecidos aun aquellos que profesan ideas de 
contagio, de que son inútiles los cordones y las incomunicaciones. Afortunadamen
te la referida epidemia no ha invadido todavía la España; pero como su marcha 
por el norte de Europa haga muy posible que también llegue á la península, 
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u.ugur, muuu Menuiia v . s . ei-aislamiento ó ncomunicacion de 
los coléricos en los barrio, casas ó establecimientos públicos de Ua^hSnn 

De Real orden lo digo a V. S para su inteligencia y Rectos correspondiente"' 

Real orden de 18 de Enero sobre indemnización de los daños causa
dos por la GUERRA civil. 

El Sr. Ministro de la Gobernación del Reino dice con esta fecha al jefe político 
de Badajoz lo que sigue: 

S. M. (Q. D. G.) se ha enterado de la comunicación ríe V. S de 13 de Agosto 
último, en la que habiendo presentes las dificultades que te han ocurrido al po
ner en ejecución la Real orden circular de 27 de Julio próximo pasado, relativa 
á la instrucción y remisión de los espedientes de indemnizaciones por daños cau
sados por los facciosos durante el período de la última guerra civil, solicita Y. S. 
se hagan algunas aclaracionesá ella, especialmente en la parte respectiva al nom
bramiento del perito tasador que corresponde hacer á las diputaciones provincia
les según la Real orden de 11 de Enero de 1841, mandada observar por la ley de 
9 de Abril de 1842, fundándose V. S. para ello en que no siendo fácil reunir en 
todas ocasiones á dichas corporaciones para hacer semejante nombramiento, ni 
tenerlas congregadas todo el tiempo que necesariamente debe mediar desde la 
elección del perito tasador hasta la aprobación de los espedientes por las mismas 
diputaciones provinciales, la tramitación de estos tendrá que sufrir un retraso 
considerable si no se adopta un medio que lo evite. En SIÍ vista, y con el objeto 
de conciliar las dificultades de que V, S. se hace cargo, con la apetecida breve
dad en la in«truccion y tramitación de los espedientes de indemnizaciones, se ha 
servido disponer S. M. que las comisiones permanentes de las diputaciones pro
vinciales hagan el nombramiento del perito tasador que previene la Real orden 
de 11 de Enero antes citada, siempre que estas no estuviesen reunidas ó próximas 
á reunirse. 

De Real orden, comunicida por el espresado Sr. Ministro de la Gobernación, 
10 traslado á V. S. para su conocimiento y efectos oportunos. Dios etc. 

deber es de las autoridades evitar que se reproduzcan los males que en la épo
ca citada se ocasionaron ñor efecto de haber adoptarlo .entonces ciertas m dirías 
que la esperiencia vino á demostrar ser no solo inútiles, sino perjudiciales. Por 
efecto de estas observaciones, la Reina (Q. D. G.) quiere que se inculque á los 
pueblos la idea de las inmensas ventajas que los mismos han de reportar si con
servan completamente libres sus comunicaciones y se convencen de que esta en
fermedad, como cualquier otro mal de los conocidos, aanque varíe en sus for
mas y accidentes, Dolrá evitarse con el aseo y buen régimen. De esta manera 
las autoridades podrán dedicarse con toda libertad á poner en prática las medi
das higiénicas crue son el único y verdadero retivdio, con las cuales entrará la 
España en la reforma sanitaria que necesita, acaso mas que otra nación europea. 
Fn su consecuencia ha tenido á bien mandar S. M.: 
M . ° Que aunque aparezca el cólera en Francia ó Poriugal, no se establezcan 
cordones, lazaretos ó cuarentenas de ninguna clase en los pueblos de las respec
tivas fronteras terrestres. 

2." Que si la referida enfermedad se declarase en cualquier punto de la penín
sula, cuide V S. muy particularmente de proteger y hacer que se proteja la libre 
circulación de tolos los pueblos entre sí y de evitar que por dicho motivo se cau
se la menor vejación á los viajeros. 

Y 3." Que de ningún modo permita V. S. el-aislamiento ó incomunicación 
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Real orden de 25 de Enero sobre competencia de la ADMINISTRACIÓN, 

Con motivo de un espediente instruido en el ministerio de Hacienda, se dignó 
acordar S. M. la Reina (Q. D. G ) por Real orden de 14 de Junio último, de con
formidad con el parecer del consejo Real en pleno, entre otras cosas, «que se de
clare contencioso-administrativo y de la competencia de los consejos provincia
les, y el Real en su caso, todo lo relativo á la validez 6 nulidad de las ventas de 
bienes nacionales, á la interpretación de sus cláusulas, á la designación de la cosa 
enagenada, y declaración de la persona á quien se vendió y á la ejecución del 
contrato.)) 

De Real orden lo digo á V. S. para los efectos correspondientes. Dios etc. 

Real decreto de 'SI de Enero sobre presupuestos MUNICIPALES Y PRO
VINCIALES. 

La reina (Q. D. G,) se ha servido espedir el real decreto siguiente: 
«Atendiendo á las razones que me ha espuesto el ministro de la gobernación 

del reino, y de acuerdo con el parecer de mi consejo de ministros, vengo en 
decretar lo siguiente: 

Art. l.° Los presupuestos provinciales, como igualmente los municipales, que 
con arreglo al artículo 98 de la ley vigentede ayuntamientos deben someterse f 
mi real aprobación, serán remitidos en adelante por los jefes politicos al minis 
terio déla gobernación del reino antes del l .*de Abril del año próximo anteriora! 
en qut deban regir. 

2." Los presupuestos municipales, que por no llegar sus ingresos ordinarios 
209,000 reales vellón, han de ser aprobados por los jefes políticos, según djspo 
ne el precitado artículo de la ley, se remitirán por los alcaldes á dichas autori 
dades en la misma época que marca el artículo precedente. 

3.* Los presupuestos provinciales y municipales formados para el año actual 
y que á la fecha del presente decreto se hubieren ya recibido en el ministerio de 
la gobernación del reino para someterlos á mi real aprobación, seguirán su curso 
hasta obtenerla, y las provincias ó ayuntamientos que no se hallen en este caso 
continuarán rigiéndose en el corriente por el presupuesto de 1848, ó por el último 
aprobado. 

4.* La disposición del artículo anterior S6 hace estensiva también á los pre 
supuestos municipales que, por no llegar sus ingresos ordinariorios á 200,000 ru 
deben ser aprobados por los jefes políticos. 

5." Los jefes políticos convocarán desde luego á las diputaciones provinciales, 
si no estuviesen actualmente reunidas, para discutir y votar los presupuestos 
que han de regir en 1850, ó para modificar en este concepto los quj estuviesen 
formados para 1849, y que por no haber sido aun remitidos á mi aprobación de
ben quedar sin «fecto con arreglo al artículo 3. A de este decreto; cuidando de di
rigirlos indispensablemente al ministerio de la gobernación del reino en el plazo 
que marca el artículo 1." con el informe de la diputación provincial, ó sin él, ca¿o 
de para entonces no le hubiese evacuado todavía. 

Los jefes políticos comunicarán á los alcaldes las órdenes oportunas para 
que los presupuestos municipales respectivos á 1850se formen, discutan y vote» 
por esta vez, y se remitan á mi oprobacson, ó se presenten para obtener la suya 
según su clase, en el mismo periodo y en los mismos términos que seríala el aru 
culo precedente. 
; 7.* Para que en losácesivo pueda tener cumplido efecto lo dispuesto en el ar
ticulo ! . • de este decreto, los jefes políticos formarán en el mes de Enero o« 
cada año el presupuesto provincial que haya de regir en el siguiente: duiaw 
los de Febrero1 y Marzo, si la diputación no se hallare reunida, la convocarán 



fa discutirle y votarle, señalando con este objeto un plazo que oo bajará de veinte 
dias, ni podrá esceder de treinta, remitiéndole en seguida al ministerio de la G o 
bernación del reino antes del 1.' de Abril con el dictamen de la diputación. Si 
llegase dicho dia sin que esta hubiese evacuado su informe, á pesar de haber 
sido convocada, el presupuesto se dirigirá sin e«te requisito inmediatamente á 
mi real aprobación. 

8.« Los presupuestos muñí ipales serán en adelante formados, discutidos y vo
lados en los mismos meses que marca el artículo 7.° de este decreto. 

Dado en palacio á 31 de Enero de 1849.—-Está rubricado de la Real mano — 
El ministro de la gobernación del reino, El conde de San Luis.» 

De Real orden los comunico á Y. S. para.su cuaipliínieuto, con las prevenciones siguientes: 
1." En el momento de recibir el preinserto Real decreto, procederá V. S. k 

formar el presupeslo de esa provincia para 1850, convocando en segnida a la di
putación provincial para que le discuta y le vote, y remitiéndole sin falta algu
na áeste ministerio antes de 1." de Abrif próximo. 

2.' Adoptará V S. las medidas oportunas para que, tanto los presupuestes 
municipales de 1850 que deban venir á la Real aprobación, como ios que deban 
obtener Ja de \ r . S. ,se presenten también precisamente en el mismo plazo que 
marta la prevención anterior. 

3.* No debiendo aparecer déficit alguno en los referidos presupuestos sin que 
se provea de Jos medios legales de cubrirle, cuidará Y. S. de que con arreglo á 

JJAOIUS BC NIVELEN con ios ingresos, ha
cienda en los primeros las necesarias economías, que deberán recaer con prefe
rencia sobre la clase de los voluntarios, porque de lo contrario,,el consignar ma
yor suma de gastos de la que pueda satisfacerse, haria ilusoria una parte del 
presupuesto, produciendo ademas complicaciones que entorpecen la cuenta y 
razón. 

í.' A la relación de arbitrios ó impuestos establecidos, que forma parte de 
los ingresos ordinarios de cada presupuesto, se unirá copia de la Real orden de 
concesión, espresando las vicisitudes porque haya pasado cada uno de los indi
cados arbitrios, con los demás datos y noticias indispensables para venir en co
nocimiento de que su exacción es legal: y respecto de aquellos que se propagan 
para cubrir el déficit, se acompañarán el informe original de las oficinas de ha
cienda, cuidando de que no se incluyan en las propuestas los que se hallen ya 
abolidos é en ©posesión con lo mandado en la precitada instrucción de 8 de Junio 
de 1847. 

5.* En los presupuestos parciales de Beneficencia se documentarán con toda 
exactitud y claridad, tanto los gastos como los ingresos, acompañando para com
probar los primeros, relaciones por menor en que aparezca el número de aceci
dos de cada establecimiento, de losáiwáah*»* f 

— w , a » o o u u i c u i u ; su proaucto anual en a d m i r a -'"°"™34u•MS rentas i 
pormenor de todos los demás ingresos con que ciS„i í01?" 9 f-n ™]™4o, y 
traordinanos. fijando con la posible a S f r A , ^ ^dinarios como es
to anual que podrá tener el establecimiei to IníoLZ e r ? l n 0 n i e d i o e* prodne-
cedentes d e t e n c i o n e s , limosnas y otn arS X M l u a , e s ' C O m o S O f í & oro-
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éia ó el pueblos á que corresponda el presupuesta por las espresadas 
ciones. Dios etc. 

Circular de 31 de Enero sobre privilegio de invención para ULTRA

MAR. 

No habiéndose publicado en los tomos de Decretos la Real cédula sobre privile
gios industriales en Ultramar, é interesando sobremanera su conocimiento para 
la resolución de varios espedientes en este ministerio, de orden del Sr. ministro 
de Comercio, Instrucción y Obras públicas, se inserta á continuación. 

Madrid 31 de Enero de 1849.—El Director general de Agricultura, Industria y 
Comercio, C. Rordiu. 

Real cédula de 30 de Julio de 1833, sobre privilegios de invención e 
introducción de objetos artísticos ó máquinas estrangeras en las vi-
las etc. Cuba, Puerto-Rico y Filipinas. 

EL REY. 

Por Real decreto de 27 de Marzo de 182fi, espedido con respecto á estos mis 
Reinos é Islas adyacentes, tuve á bien adoptar las medidas mas oportunas para 
animar y pro tejer á mis vasallos ingeniosos y aplicados, que con ventajas y co
nocido adelantamiento de las artes y demás ramos útiles, acertasen á inventar 
nuevas máquinas, instrumentos, artefactos, aparatos, procederes y métodos cien-
tilicos ó mecánicos; y también á los que se propusieren introducirlos del estran-
jero ó mejorar provechosamente algunos que estuviesen ya en uso; á cuyo fin 
era forzoso y justo establecer, como'ío hice por dicho mi Real decreto, las reglas 
mas adecuadas á asegurarles legalmente su propiedad y disfrute con privilegios 
exclusivos por tiempo determinado, de manera que, concillando la protección de
bida al interés particular y al beneficio de la industria, se les pusiese á cubierto 
de toda usurpación, y se evitasen los perjuicios de la estancación y monopoli 
de ios inventos. Espedidas desde entonces diferentes cédulas de privilegio para 
estos mis reinos, según se ha ido anunciando en la Gaceta, y también por mi 
Consejo de las Indias otras dos para la introducción y uso en las Islas Filipinas 
de una máquina estranjera con destino á fundir y aliñar el hierro mineral, y ^ 
otra de hilar y tejer, me digné encargar al propio consejo me consultase ai 
de la estension del citado decreto á mis dominios de América y Asia, ce 
variaciones que exigiese la diversidad de circunstancias; y conformándome con 
lo que me ha propuesto en consultas de 29 de Abril de 1829, y 20 de, Diciembre 
del año último, después de haberse instruido para la segunda de los informes da 
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dos de orden mía por los intendentes generales de Cuba v Filipinas, y por el de 
Real Hacienda de la Isla de Puerto-Rico, como también de lo que en vista de to
do h r 11 espuesto la contaduría general de Indias y mi fiscal, vengo en resolver se 
observen y guarden los arts. siguientes: 

1. Toda persona, de cualquier condición ó pais, que se proponga establecer 
ó establezca máquina, aparato, instrumento, proceder ú operación mecánica ó 
químici , que en todo ó en parte sean nuevos, ó no estén establecidos del mismo 
modo y forma en cada una de las Islas de Cuba, Puerto Rico ó Filipinas, tendrá 
su uso y propiedad esclusiva en el todo ó en la parle que no se practicase en 
ellas, bajo de las reglas y condiciones que aquí se espresarán, y con sujeccion á 
las leyes, Redes órdenes', reglamentos y bandos de policía. Pero según lo tengo 
declarado respecto á la de Cuba, en Real orden de 27 de Diciembre de 1827, co
municada al intendente general de la Habana, se ha de entender y entienda que 
el privilegio de introducción recae solo sobre los medios de ejecutarlo; quedan
do libre para otro la facultad de poderlo realizar para diversos objetos. 

2.- Atendiendo a! estado particular de la Isla de Cuba, donde no se necesita 
de estímulos para el fomento de la industria agrícola, principalmente en la ela
boración del azúcar, porque así ¡os propietarios como las corporaciones están muy 
atentos á los adelantamientos que se hacen en el estranjero, llevando y adoptan
do desde luego las maquinas, instrumentos, artefactos, procederes y métodos 
científicos, se limitará respecto de elia el privilegio á los inventores y perfeccio-
nadores; ven cuanto á los introductores queda á discresion del gobernador capi
tán general y del intendente en junta superior directiva, después de oirál ayun
tamiento, á la junta de Comercio ó Fomento, de que se hablará en el art. 28 y 
á la sociedad económica, el sehalar, si lo estiman conveniente, los ramos de in
dustria ó de agricultura, y los distritos en que no ha de haber privilegio, bajo de 
reglameuto ó de artículos adicionales, de que darán cuenta pira mi Real apro
bación. 

3.* Para asegurar al interesado la propiedad esclusiva, se le espedirá una Real 
cédula de privilegio, sin previo examen de la novedad ni de la utilidad del obje
to, y sin que la concesión de la gracia pueda mirarse en ningún caso como una 
calificación de su novedad y utilidad, quedando el interesado sujeto á lo que se 
previene en esta mi Real cédula. 

4.- Las de privilegio se espedirán por cinco, por diez ó por quince años, á 
voluntad ÚQ los interesados, en el caso que las soliciten para objetos de su pro
pia invención; y por solos cinco años si la solicitud fuese para introducirlos de 
otros paises; entendiéndose que el privilegio coucedido para el establecimiento 
ó introducción de tales máquinas, aparatos, instrumentos, procederes ú opera-
clones mecánicas ó químicas, ha de ser para ejecutar en estos reinos algún ob
jeto, pero no para traer este objeto elaborado de afuera, pues en tal caso estará 
sujeto á lo dispuesto en los aranceles v órdenes acerca de la entrada de géneros 
y efectos del estranjero, 

5." El privilegio concedido por cinco años á los inventores podrá ser proro-
gado por otros cinco, mediando causa justa: los concedidos por diez y quince 
años serán improrog ibles. 

6 / Será materia de priviegio de invención, lo que no se halle practicado 
en aquellos y estos dominios, ni en pais estrangero, y lo que no lo esté en aque
lla de las mencionadas islas donde se quiera introducir; pero si en algunas de las 
otras, en España ó en pais estrangero, lo podrá ser de introducción. Sin embar
go, todo aquello de que existan modelos y descripciones en los ayuntamientos, 
juntas de Comercio ó Fomento, sociedades económicas y archivos del gobierno 
respectivos, no podrá ser materia de privilegio, sino después que hayan pasado 
tres años desde su entrada, sin que se haya puesto en práctica, en cuyo caso se 
concederá privilegio de introducción por solos cinco años. 

7." Los interesados han de solicitar la Real cédula de privilegio por si ó p 0 r 
medio de apoderado, y por memorial estendido conforme al modelo núm. i,* y 
presentado al intendente de la provincia de su residencia; pudiendo en lodo caso 
Presentarlo al de la Habana los de la isla de Cuba. 

TOMO Y. 
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8 • No se podrán incluir en una representación mas objetos que uno, acom
pañando iiii plano ó modelo con la descripción y esplicacion del objeto, especi-
li-ando cuál es el mecanismo ó proceder que presenta como no practicado hasu 
entonces: todo con la mayor puntualidad y claridad, á fin de que en ningún lie 
po pueda haber duda acerca del objeto ó particularidad que presentan como u u 

practicados de aquella forma, pues solo para esto se concede el privilegio. 
9.* Los modelos se han de presentar en una caja cerrada y sellada, y lo mis

mo los planos, descripciones y pliegos de esplicacion, ó bien cerrados en papel 
y sellados; poniéndose en uno y otro caso un rótulo, en los términos que espresa 
el modelo núm. 3.» 

10. El intendente pondrá debajo el rótulo: PRESENTADO, y lo rubricará, ha
ciendo sellar la caja ó pliego, y dando á los interesados certificado de la presen
tación; y si fuere en las provincias subalternas en la isla de Cuba, el oficio con 
que lo remita al intendente de la capital, para que ellos ó persona en su nombre 
se lo entrenguen todo. 

11. El intendente lo pasará todo á la junta superior gubernativa de Real Ha
cienda, y con su asistencia y la del fiscal se abrirán las cajas y pliegos, y hallán
dose los documentos que se señalan en el art. 8.-, se acordará sin otro* examen 
la concesión del privilegio que corresponda, pasando oficio con copia del acuer
do al gobernador capitán general, á quien el interesado se dirijiíá con una re
presentación arreglada al modelo núm. 2 / para que á mi Real nombre espida 
la cédula según el modelo núm. 4.-

12. A esta espedicion ha de preceder que los interesados presenten carta ile 
pago, que acredite haber entregado por ahora en la junta de Comercio ó Fomen
to los derechos siguientes: 

Por el privilegio de cinco años. . 70 pesos. 
Por el de diez años 210 
Por el de quince años 420 
Por el de introducción 210 

La mitad de su importe se guardará en las arcas de la junta de Comercio ó 
Fomento, con separación y destino al progreso de las artes y de la industria; y 
Ja otra mitad se remitirá á España con destino al conservatorio de Madrid. 

Se pagarán ademas ocho pesos por los gastos de la espedicion de la cédula. 
13. Espedida que sea, pasará oficio el gobernador con copia de ella al inten

dente, á cuyo cargo queda el remitir á la junta de Comercio ó Fomento los do
cumentos cerrados y sellados, y el darme cuenta por medio de mi secretario de 
Estado y del Fomento general del Reino, con remisión de la mitad de los dere
chos del privilegio correspondientes al Real conservato; io de Artes, donde sí 
anotará la concesión, según se previene en el art. 15. Los referidos documentos 
quedarán depositados en la junta de Comercio ó Fomento, en pieza destinada» 
este fin, y no se abrirán sino en caso de litigio, y en virtud de providencia y ofi
cio de juez competente. 

14. Las concesiones de privilegios se publicarán en los respectivo, «diarios del 
gobierno,» y en la «Caceta» de Madrid. 

15. Habrá en las juntas de comercio ó fomento un registro délas cédulas* 
privilegio que se espidieren, y que se anotarán por orden de fechas, con espre-
sion de estas, de los nombres, apellidos y vecindad de los interesados, objetoi del 
privilegio y tiempo de su duración. Este registro se manifestará á las personas 
que io soliciten. 

16. Si los interesados acudiesen por sí ó por apoderados á pretender la gracj» 
en estos reinos, se arreglarán á lo dispuesto en los artículos 6, 7, 8, 9, 10, i 
12, 13 y 14 del Real decreto de 27 de Marzo de 1820, entendiéndose por la vj 
del fomento general del reino, y por el consejo de Indias, y que el plazo señala* 
por el artículo 4.° se concederá á discreción, según la distancia y el objeto. 

,17. El poseedor de un privilegio gozará del uso y propiedad'esclusiya del ofi 
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jeto que lo motivó, sin que nadie pueda ejecutarlo ni ponerlo en práctica sin su 
consentimiento, eu el todo ó en la parte que ha declarado ser nuevo, ó no practi
cado en el distrito de la gobernación superior donde se introduce, de la manera 
que lo presentó eu el modelo, plano y descripción que ha entregado, para que 
en lodo tiempo sirva de prueba. 

18 La propiedad se contará desde el dia y hora de la presentación de los do
cumentos al intendente; y en caso de haber solicitado dos ó mas personas privi
legio para un mismo objeto, solo será válido el de a juella que haya presentado 
primero los documentos. Pero si al mismo tiempo acudieren dos ó mas interesa
dos á solicitar privilegio de invención ó de introducción, unos en estos, y otros 
en aquellos dominios, verificándose en las islas de Cuba y Puerto-Rico con solo 
el intervalo de un mes la presentación á los respectivos intendentes, y en Fili
pinas con el de cuatro, gozarán todos del privilegio: y si con mayor direrencia, 
lo gozará esclusivo el que primero se hubiese presentado. 

19. El uso del privilegio podrá cederse, donarse, venderse, permutarse y le
garse por última voluntad, como cualquiera otra cosa de propiedad particular. 

20. Toda cesión deberá hacerse por escritura pública, espresándose si el pri
vilegio se cede para ejecutarlo en todo el distrito de la gobernación superior, 
en una ó mas provincias, gobiernos inferiores atcaldía, ó en determinados pue
blos ó parajes; si la cesión ó renuncia es absoluta ó con reserva también de su 
uso; si es con calidad de poderlo traspasar ó no; y si el poseedor lo tiene cedido 
antes á una o mas personas. 

21. El cesionario estará obligado á presentar testimonio de la escritura de ce
sión, al intendente ante quien se hubiere hecho la solicitud del privilegio: este, 
después de tomar razón de ella, la remitirá al de la capital, y este á la junta de 
comercio ó fomento, y lo pondrá en noticia de mi secretario de estado y del fo
mento general del reino, el cual dará el correspondiente aviso al Real conserva
torio de artes para que lo anote en el registro de que habla el artículo 13. La 
cesión será nula si el testimonio de la escritura no se presentase dentro de 60 
dias después de su otorgamiento. 

22. La duración del privilegio se contará desde la data de la cédula de su con
cesión. 

23. Cesan los efectos de esta, y queda anulado y sin valor el privilegio en los 
casos siguientes: 

1.° Cuando sea cumplido el tiempo señalado en la consecion. 
2.° Cuando el interesado no se presenta á sacar la Real cédula dentro de los 

tres meses siguientes al día en que presentó su solicitud. 
3.° Cuando por sí ó por otra persona no ha puesto en práctica el objeto del 

privilegio en el tiempo que se le haya señalado en proporción de las circuns
tancias. 

4.» Cuando el interesado lo abandona; el abandono se entiende cuando se de
ja de poner en prática el objeto un año y un dia sin iterrupccion. 

5." Cuando se prueva que el objeto privilegiado, como de introducción, está 
en práctica en alguna parte del distrito de la gobernación superior, ó descrito en 
libros impresos, ó en láminas, estampas, modelos ó planos que haya en los ayun
tamientos, juntas de comercio ó fomento, sociedades económicas, archivos del go
bierno, sin haber pasado los tres años de que habla el artículo 6.' 

Y finalmente, cuando habiéndolo presentado el interesado como nuevo y su
yo propio, se averigua que se ejecuta ó se halla establecido en cualquier parte 
de estos ó de aquellos dominios, ó en el estraojero. 

24. En el caso de haber cumplido el tiempo de la concesión del privilegio, el 
presidente de la junta de comercio ó de fomento avisará al intendente de la capi
tal, y en junta superior directiva declarará la cesación, dando cuenta por la via 
reservada del fomento general del reiuo; y se pondrá en noticia del director del 
Real conservatorio. 

25. En los demás mencionados casos de cesación se procederá por el juez com
petente, á petición de parte, á justificar el hecho, y probado que sea, declarará 
la cesación. 
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MODELO MJMERO l . # 

SEÑOR INTENDENTE DE LA PROVINCIA DE... 

N 
• . vecino (ó residente) de aqui se añadirá 

la profesión, ejercicio ó destino del interesado) á V. S. con el debido, respecto es
pongo: Que á fin de asegurarla propiedad de una máquina (intrumento, aparato, 
proceder ú operación, según sea) que he inventado (ó introducido de otro pais) 
para (aquí se eSpresará el objeto de la máquina etc.) arreglándome á lo que S. M. 
tiene mandado en esta materia, presento á V. 5 . un pliego (ó caja si lo fuere) cer-

26. Los jueces para conocer de estos negocios serán los intendentes en su® 
respectivas provincias: las demandas deben presentarse ante el de aquella donde 
resida el demandado; y las apelaciones se interpondrán para la junta superior 
contenciosa, y de esta para el consejo. 

27. Cuando por las causas mencionadas en el artículo 23 cesare el privilegio, 
oficiará el intendente ala junta de comercio ó fomento, que procederá ala aper
tura déla caja ó pliego de los documentos depositados; y se pondrá todo á la 
vista del público, anunciándose ademasen el diario de gobierno. 

28. Hallándose ya establecida en la Habana, á virtud de lo dispuesto en el Có* 
digo de Comercio, Reales resoluciones y cédula de la materia, la junta que se ti
tula de comercio, continuará á su cargo el fomento déla islas, que estaba come 
tido á la suprimida de gobierno por el antiguo reglamento, desde el artículo 2 
en adelante; en Puerto Rico, al de la junta de comercio ó de fomento que se h 
de establecer y organizar en cumplimiento de la cédula de 17 de Febrero de 832 
y en Filipinas, la corporación que en consecuencia del Código de Comercio, man
dado observar por otra de 26 de Julio del mismo, habrá de sustituir á la junta 
gubernativa consular, para el fomento de la agricultura y de la industria. 

29. El paseedor de un privilegio obtenido por cualquier título tendrá dere
cho á demandar y perseguir en juicio al que le usurpe su propiedad. Conocerán 
de estas demandas los intendentes de las provincias donde residan los demanda 
dos, y las apelaciones corresponderán á la junta superior contenciosa de Real ha 
cienda, y de esta al consejo. 

31. Los inventores que han obtenido privilegio en estos dominios, ó en algu
na de las islas de Cuba, Puerto-Rico ó Filipinas, tendrán derecho á usar de él en 
cualquiera de las otras, de venderlo ó de trasmitirlo, conforme al artículo 17; pero 
con la obligación de sacar cédula del consejo dentro de un año de esta fecha, <5 
desde la cédula de la concesión, pasado el cual podrá introducirlo cualquiera que 
lo solicite, con el privilegio de introducción. 

31. Justificada que sea la demanda, se condenara al reo en la pérdida de to
das las máquinas, aparatos, utensilios v artefactos, y al pago de tres tantos mas 
del valor de ellos, apreciándose por peritos, y aplicándose uno y otro al posee 
dor del privilegio. 

32. Los privilegios concedidos hasta la fechase conservarán con las condicio
nes de su concesión; y los que lo fueron con la reserva de estará lo determinado 
en la presente real cédula, se sujetarán á sus disposiciones. 
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Firma del interesado 
ó de su apoderado. 

MODELO HUMERO 2.° 

EXCMO. SR. 

vecino (ó residente) de laqia se añadirá la 
profesión, ejercicio ó destino del interesado) con el mayor respeto á V. E. espone: 
Que á fin de asegurar la propiedad de una maquina (instrumento, aparato, proce
der ú operación según fuese) que he inventado (ó introducido de otro pais) para 
(aqui se espresará el objeto de la máquina, instrumento etc.) conforme á lo que S. M. 
tiene mandado en esta materia: por tanto. 

A \ . E. suplica se sirva mandar á nombre de S. M. se espida la real cédula cor
respondiente de privilegio por tantos anos, en lo que recibirá merced. (Aqui el 
pwblOj dio, mes y año.) 

EXCMO. SR. 

Firma del interesado 
ó de su apoderado. 

MODELO NUMERO 3.° 

Solicitud de Real cédula de privilegio que N... . . vecino de tai parte, presenta 

rrado, sedado ó rutulado en esta forma (aquí se copiará el rotulo del pliego ó caja) 
y por tanto. 

A V. S. suplico se sirva poner en dicho pliego (ó caja si lo fuese) el presentado 
espedirme la correspondiente certificación, y pasarlo todo á la junta superior gu
bernativa de real hacienda ó entregarme el correspondiente oficio para el señor 
superintendente general de real hacienda (si fuese la pretensión en las intenden
cias de provincia de la isla de Cuba) á fin de pasarlo lodo á sus manos conforme 
está prevenido, (kqui se pondrá el nombre del pueblo, el dia, mes y año) 
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Firma del interesado 
ó de su apoderado. 

Aquí pondrá el intendente. 
Presentado, 

y lo rubricará. 

MODELO NUMERO 4.° 

D o n N : (aguí el nombre y títulos del gobernador.) Por 
cuanto por parte de D. N. (aquí se pondrá el nombre, apellido profesión y resi
dencia* del interesado) se me ha hecho presente en memorial de.... de de, ... 
que á fin de asegurar la propiedadde una máquina (instrumento, aparato, proce
der ú operación) que ha inventado (ó haya introducido de otro pais) para (aquí 
se pondrá el objeto según lo haya espresado el interesado en su memorial á la 
letra,) conforme á lo que está mandado por S. M., se le conceda la correspon
diente cédula de privilegio para ello; y habiéndose cumplido con las formalida
des establecidas: por tanto y usando de las facultades que me competen, concedo 
á nombre del Rey nuestro Señor (Dios le guarde) por esta cédula de privilegio 
á N. la propiedad esclusiva para que pueda usar, fabricaré vender el menciona
do (invento ó introducción), contada desde esta fecha hasta tal dia, en que con
cluirá (según el tiempo por qaejhubiese pedido la cédula; pudiendo ceder, permu
tar, vender ó de otra cualquier manera enagenar por contrato ó por última vo
luntad, en todo ó en parte, el derecho esclusivo que se le asegura por la presen
te en los términos madados por S, M. en esta materia; con prohibición á toda 
persona que no sea el referido N., ó los que de él tuvieren derecho, del uso y 
ejercicio del objeto enunciado, bajo las penas establecidas. Y de esta cédula se ha 
de tomar razón en la secretaria de la intendencia de esta cadital, y en la unta de 
Comercio ó Fomento, donde ha de quedar copia á la letra, y satisfacerse los de
rechos establecidos; sin cuyo requisito ha de ser nula y de ningún valor ni efecto. 
Dada en á de de 

En su consecuencia mando á los gobernadores, capitanes generales, audiencias, 
superintendentes subdelegados de mi Real Hacienda, intendentes generalas y de 
provincia de las referidas islas de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas, sus tribunales, 
juntas de Comercio ó Fomento, así como á las oficinas de mi Real Hacienda, que 
guarden, cumplan y hagan cumplir y observar la espresada mi Real resolución, 
con los artículos insertos, sin contravenir á ella ni permitir su infracción en ma
nera alguna; entendiéndose directamente en cuanto ocurriere sobre el asunto con 
el ministerio del Fomento general del Reino: que así es mi voluntad, y que de 
esta Real cédula se tome razón en la contaduría general de ludias, y enlaDiree-

al señor intendente de.., para tal objeto (espresará cuál es á la letra, según lo 
diga en el memorial al intendente) hoy tantos de tal mes, de tal ano, a tal hora. 



clon del Rea! conservatorio de artes. Fecha en palacio á 80 de Julio de 1833.=— 
Yo el Rey. - Por mandado del Rey nuestro señor,—Mateo de Agüero. 

Para que en Jas islas de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas se observe lo resuello por 
Y. M. acerca de privilegios de inventos artísticos é introducción de máquinas es-
tranjeras. 

Por Real orden de t.° de Febrero se declaró obligatoria toda 
publicación oficial desde que se inserta en la Gaceta. 

Heal orden de 6 de Febrero sobre MONTE PÍO DE JUECES. 

Deseando la Reina Nuestra Señora hacer algunas mejoras en la parte económi
ca y administrativa* del monte pió de jueces de primera instancia, tuvo á bien 
agregarle á la Pagaduría de este ministerio por Real orden de 28 de Noviembre 
último; pero siendo convenientes otras medidas que simplifiquen la recaudación y 
distribución de caudales sin los quebrantos indispensables que hasta ahora han 
sufrido las pensionistas, se ha dignado S. M . , á fin d« mejorar la suerte de las mis
mas, mandar lo siguiente: 

1.' Que cesen en la recaudación del descuento de quinta parle los jueces que 
están autorizados por la junta para realizarla. 

2.° Que poniéndose de acuerdo los comisionados de la Pagaduría y sus dele
gados en las provincias reciban de aquellos cuantas cantidades existían en su po
der procedentes del citado descuento de las contribuciones al monte ó de cual
quiera otra naturaleza que le pertenezcan, así como de las oficinas de Hacienda, 
si todavía no las hubiesen percibido dichos jueces. 

3.» Que esta entrega se verifique bajo la competente formalidad de recibos y 
relaciones espresivasde los jueces a que pertenezcan, de la época de su aplica
ción y del juzgado que desempeñaban entonces, sirviendo estos documentos para 
justificar ei primer cargo en las comisiones. 

4.* Que en lo sucesivo corran estas con la percepción de ¡os fondos corres
pondientes al monte pió, cualquiera que sea la procedencia de ellos, verificando 
el descuento de la quinta parle en casilla separada de las nóminas de haberes y 
reteniéndola al tiempo de realizar el pago á los jueces. 

5.* Que hagan igualmente el de las pensiones á las viudas y huérfanos del ci
tado establecimiento residentes en ^ p r o v i n c i a s , atemperándose á las disposicio
nes que haya comunicado ó comunique la Pagaduría. 

6.* Que* dichas comisiones rindan cuenta mensual, á contar desde el corriente, 
en los términos establecidos por el art. 3.° 

Y 7." Que para facilitar el despacho de las reclamaciones de las pensionistas, 
se dirijan estas por conducto de los respectivos comisionados. 

Madrid 6 de Febrero de 1849. 

Ley de 1 6 de Febrero sobre elección parcial de DIPUTADOS A COR
TES. 

La Reina (Q. D. 6-) se ha dignado espedir con esta fecha e¡ Real decreto si
guiente: 

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la constitución de la monarquía espa
ñola, Reina de las Españas, á todos tos que las presentes vieren y entendieren sa
bed: 

Que las Corles han decretado y Nos sancionado So siguiente: 
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Art. 1 . a El gobierno mandará proceder á elecciones parciales de Diputados á 

Cortes en cualquiera de los tres casos siguientes: 
l.« Cuando un diputado renuncie su cargo ante el gobierno en época en que 

se halle suspensa ó cerrada la legislatura. 
2.» Cuando en las mismas circunstancias ocurra la muerte de algún dipu

tado. 
Cuando lo acordare el Congreso. 

Art. 8. ' El gobierno publicará en la «Gaceta» el Real decreto convocando á 
los electores del distrito dentro de diez dias, contados desde que se reciba la re
nuncia de un diputado, la noticia oficial de su fallecimiento ó la comunicación 
del Congreso Dentro de los diez dias siguientes á esta publicación se insertará 
en el «Boletín oficial» de la provincia respectiva. En las Islas Raleares y Canarias 
empezarán á contarse los diez dias desde que los jefes políticos reciban la noticia 
oficial del Real decreto convocando á los electores del distrito, sea por la «Gace
ta» ó por la comunicación directa del gobierno. La elección no podrá hacerse an
tes de los veinte dias de la publicación del Real decreto de convocación en el 
«Boletin oficial», ni diferirse mas de treinta dias. Cuando el gobierno no designe 
en el Real decreto de convocación el dia lijo en que deba celebrarse la elección, 
harán esta designación los jefes políticos, sujetándose á los plazos establecidos 
en el párrafo anterior. 

3.° En toda elección parcial se observarán los trámites y formalidades pres
critas en el título 5.° de la ley electoral. 

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, jefes, gobernadores y de-
mas autoridades, así civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y 
dignidad, que guarden v hagan guardar, cumplir v ejecutar la presente ley en 
todas sus partes. Dado eñ Palacio á 16 de Febrero de 1849.=YO LA REINA.—El 
ministro de la Gobernación del Reino, el conde de San Luis. 

Lo que de orden de S. M. comunico á V. S. para su inteligencia y efectos 
correspondientes. Dios etc. 

Por Real orden de 15 de Marzo se amplió la de 7 de Enero 
sobre supresión ele media anata en las audiencias de Ultramar. 

Real orden de 15 de Marzo sobre COMPETENCIAS de los juzgados de 
riego. 

Visto el espediente promovido en esa provincia para que se declare, primero la 
continuación de los juzgados de aguas de los riegos de Tudela y Corella; y segun
do que la Diputación provincial de Navarra es el tribunal de apelación de sus 
fallos. 

Visto el Real decreto de 28 de Octubre último, espedido por el ministerio de 
Gracia y Justicia, determinando la continuación de los juzgados privativos de 
riego, limitados á 11 policía de las aguas y al conocimiento de las cuestiones de 
hecho, entre los inmediatamente interesados en los riegos, cuyo decreto, dado en 
virtud de la ley de autorización para plantear el Código penal, forma parte de la 
referida legislación. 

Visto el artículo 10 de la ley de 16 de Agosto de 1841, que establece, «que la 
Diputación provincial, en cuanto á la administración de productos de los propios, 
rentas, efectos vecinales, arbitrios y propiedades de los pueblos y de la provin
cia, tendrá las mismas facultades que ejercían el Consejo de Navarra y la diputa
ción del Reino, y ademas las que siendo compatibles con estas, tengan ó tuvie 
ren las otras diputaciones provinciales de la monarquía.» 

Considerando que los tribunales de aguas son de origen verdaderamente arbi 
tral, y que su jurisdicción versa esclusivamente sobre cuesüones de hecho y si 
ejerce por peritos, esto es,- por personas y entre personas unidas por el víncuh 
de la mancomunidad en un riego; 
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Considerando que no entendiendo los tribunales de aguas sobre derechos ni 

faltas y delitos, los asuntos sometidos á su jurisdicción son de aquellos que por 
su corta entidad solo merecen una ligera represión, que consiste generalmente 
en el resarcimiento del daño y una pequeña multa, conviniendo por tanto que se 
resuelvan brevemente sin dar lugar a una nueva instancia, que en vez de ser 
una garantía para los interesados, los despojaría de las que les ofrecen el cono
cimiento y sentencia de plano de aquella especie de jurado de peritos: 

Considerando finalmente que el citado art. 10 de la ley de 16 de Agosto de 
1841 no confiere a la diputación de esa provincia atribuciones judiciales, la Rei
na (Q. D. G-.) se ha servido prevenirme manifieste á V. S.: primero, que según 
entiende muy acertadamente esa diputación provincial, se hallan subsistentes los 
tribunales de aguas de Tudela y Corella, que se limitarán á conocer en materia 
de policía de las aguas y en cuestiones de hecho entre los inmediatamente inte
resado? en el riego; siendo de la competencia de los tribunales civiles decidir so
bre aquellas que se susciten entre los mismos regantes y versen sobre derechos; 
de la del consejo provincial las relativas al cumplimiento de las ordenanzas ó á 
algún hecho administrativo ó con ocasión de él, correspondiendo á h autoridad 
encargada de la policía de los campos ó de los riegos, ó á los tribunales ordinarios 
la represión de las faltas ó delito* según la gravedad del hecho; y segundo, que 
de los fallos dados por los tribunales de aguas dentro del círculo de sus atribu
ciones no hay apelación alguna. 

Por tatito lia dispuesto S. M. que cuide V. S. de que no se ponga estorbo á los 
mencionados tribunales de riegos de Tudela y Corella en el ejercicio de su jur is
dicción, previniendo .•;! alcalde de Cintruénigo, el cual, según espone esa dipu
tación, intentó entorpecer.su acción, que en lo sucesivo no le presente ningún 
género de embarazo; encargando V. fe. por el contrario, así á esta autoridad co
mo á las demás dé la provincia, que presten á dichos tribunales ios auxilios que 
necesiteu para llenar las importantes funciones que les están confiadas. Debo asi
mismo.hacer presente á V. S, que S. M. se halla muy satisfecha del celo con que 
la diputación de esa provincia ha sostenido la permanencia de aquellos juzgados 
en beneficio de la agricultura del país, en cuyo fomento ejercen tan provechosa 
influencia. Finalmente, es la voluntad de S. M. que i i presente resolución se o b 
serve como regla general, dándole la correspondiente publicidad, con el objeto 
de que apreciada con la debida exactitud la jurisdicción de los tribunales de 
aguas, ni sufra menoscabo, ni se eslienda mas allá de sus justos límites. 

De Real orden lo comunico á V. S. para los efectos consiguientes. Dios e tc . 

Real orden de 1 6 de Marzo sobre PESCA. 

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. de una instancia de D. Federico del Ol
mo, vecino de Málaga, en la cual por si y á nombre de otros propietarios de la 
misma ciudad, solicita que se lleven á efecto en aquella costa las diferentes Rea
les órdenes que prohiben ¡a pesca con las parejas y arte dei Bou, y del informe, 
que sobre el'particular lia emitido el comandante del tercio naval de Málaga con 
fecha 22 de Noviembre último, inserto en la carta delcomandante general acci
dental del departamento de Cádiz de 28 del propio mes, núm. 1129, cuyo jefe ma
nifiesta que en aquella provincia de marina ninguna pareja se ejercita en U pes
ca del Bou, como equivocadamente supone Olmo, pues aun cuando el referido 
comandante general accidental liabia concedido en Í6 de Setiembre anterior, per
miso á D. Pedro Domínguez y otros vecinos de Veíez-Máíaga para establecer una 
pareja con las condiciones prevenidas en la Rea! orden de 16 de Marzo de 1829, 
aun no se había dado principio á esta pesquera; y S. M., teniendo en considera
ción que la pesca con parejas del Bou no se halla" prohibida absolutamente como 
dice Olmo, porque la citada Real orden de 16 de Marzo de 1829, cuyo cumpl i 
miento se reencargó por otra de 14 de igual mesd© 1839, la permite á la distan
cia de cinco leguas de las costas, entendiéndose esta gracia solo para los matri
culados con prohibición de asentistas y empresarios, é imponiéndose penas á los 

TOMO V. » 
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Heal orden que se cita. 

Excmo Sr.: Conformándose el Rey nuestro señor con los pareceres del con
sejo supremo de la Guerra en el pleno celebrado el 14 de Febrero próximo pasa
do, y de la junta de dirección general de la armada de que trata el oficio de 
V. E. de 6 del corriente, ha tenido á bien mandar se permita la pesca con pare
jas del Bou en todas parles á distancia de cinco leguas de las costas, entendién
dose esta gracia solo para los mririculados, con absoluta prohibición de asentis
tas y empresarios; y es la voluntad deS. M. que ai que se aprehenda pescandoí 
menos distancia de las cinco leguas, se le exijan por primera vez 2(10 ducados de 
multa con pérdida de lo que hubiese pescado, y por la segunda se le prohiba el 
uso de semejante arte, podiendo dedicarse á las demás; y que los comandantes y 
jefes de marina celen el cumplimiento de las espresadas restricciones, así comí) 
que los matriculados gocen de la referida gracia sin traba, pago de derecho ni 
propina á persona ó corporación alguna, según está determinado de Real orden 
desde 14 de Diciembre de 1826. Pero en cuanto á las inultas, se ha servido S. M. 
disponer, que las que resultaren por efecto de las infracciones que se cometieren 
contra lo establecido por esta Soberana resolución en cuanto ala pesca del Bou, 
tendrán la misma aplicación que las demás señaladas por el art. 19 del título 11 
de la ordenanza de matriculas y Reales órdenes posteriores que confirman aquel 
precepto. 

De la deS . M. lo digo á V. E. para su noticia, y que circulándolo en la arma
da tenga su debido cumplimiento. Dios etc. 

Real arden de 17 de Marzo sobre AGUAS de torca. 

Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha enterado con agrado de la Memoria^ 
Y. E. ha remitido á este ministerio, comprensiva desde la época en que se pía» 
teó la supresión de la empresa hasta fin del año próximo pasado. S. M. se con) 
piaee en considerar por este documento el acierto con que su gobierno ha proce 
did« en esa reforma, puesto que indudablemente desde esta se ha mejorado es 
administración, y sobre todo se han ejecutado muchas é importantes obras de rfr 
paracion en esos" riegos, En su vista, S. M. se ha dignado mandar que se den0 
su Real nombre las gracias á V. E: y á los síndicos por el celo que respectivame"' 
te han desplegado, insertándose la referida Memoria en el Boletin de este mio's¡ 
terio; disponiendo ademas que en lo sucesivo se escriba y remita al gobierno) 
fin de cada año un documento igual en que se dé cuenta, con arreglo á lo 0 
resulte de actas, de las operaciones de este sindicato durante aquel espacio <" 
tiempo. , . 

Sin embargo, del examen de dicha Memoria se desprenden las consideración 
siguientes: . . 

1.* Que en el sindicato hay una sección de gobierno, resabio de la anUp 
organización de nuestras juntas. Coa arreglo á los buenos principios y al regí 
piento del sindicato, S. M. se ha servido disponer que se manifieste á V E-1" 

que se aprehendan pescando á menor distancia; al mismo tiempo que ha tenido 
á bien desestimar Ja solicitud de Olmo, se ha servido resolver, de conformidad 
con el dictamen asesorado de V. E., que se reencargue al capitán y comandantes 
generales de los departamentos que no permitan que se altere ni modifique h 
menciouada Real orden de 1f> de Marzo de 1829. 

Lo que digo á V. E, de Real orden, como resultado de su oficio de 1.° del actual 
núm. 240, y para su circulación y efectos consiguientes. Dios etc. 
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la acción y el gobierno están todos en el director, y el sindicato únicamente de
libera y consu'ta. 

2.' Que en las obras que se hacen en los riegos se procede sin presupuesto, 
lo cual no puede consentirse. Vista la necesidad de las obras, lo que pide la bue
na administración es examinar la posibilidad de hacerlas; y esto no se puede ve
rificar sin conocer su presupuesto, y sin que con presencia de ambos dalos deli
bere el sindicato. Es mas: teniendo el Estado propiedades de consideración en los 
riegos de Lorca que han de entrar á sufragar los costos de las mismas obras, de
be V. E., que es allí su representante, aprobar estas obras antes de que á su eje
cución se proceda. S. M. me manda que en lo sucesivo arregle V. E. y el sindi
cato respectivamente su conducta á estos principios, que entre tanto que, como 
ahora, esté el director ausente de Lorca, se le consulten por el sindicato todas 
las obras que no sean de perentoriedad, v que en caso de disentimiento entre 
V. E. y el sindicato, se eleve el asunto á la resolución del gobierno, con esposi-
cion de los motivos de ambos, y el presupuesto y plano si le hubiere. 

Posteriormente, y con la comunicación de V. E. de 17 del mes próximo pasa
do, se acompaña un resumen de las cuentas que han sido remitidas al consejo 
provincial, indicando que el subdirector del sindicato lo ha hecho á la contabili
dad de este ministerio de las correspondientes á las propiedades del gobierno, 
respecto á lo cual se ha notado: 

1.° Que el art. 5.» del reglamento dice: «Que el director dé cuentas anuales 
al sindicato, con cuya aprobación ó-censura' se pasarán al consejo de provincia, 
imprimiéndose para conocimiento de los interesados.» Sin duda se ha creído equi
vocadamente que la impresión de las cuentas debia subseguir á la aprobación; y 
S M., considerando que esta impresión es la garantía de los interesados, los 
cuales no podrán examinar convenientemente cuentas cuya importe anual escede 
de dos millones de reales si no se imprimen previamente, se ha servido mandar 
que V. E. disponga inmediatamente que se proceda á la impresión, no del es-
tracto, sino de toda la cuenta, espresando en la partida de particulares uno por 
uno los que son interesados en las aguas, y lo que cada cual haya percibido res
pectivamente. 

Y 2 . - Que apareciendo invertida en empleados una suma de harta considera
ción, cual es la de 87,000 rs., S. M. espera del celo de V. E. que establecerá la 
mas severa economía, disminuyendo gastos en beneficio, así del Estado como de 
esa agricultura. 

Últimamente S. M. se complace en que V, E. continúe al frente de esa corpo
ración, realizando en el Real nombre todos los bienes que en favor de la misma 
se propone. < 

De Real orden io comunico á Y. E- á los efectos correspondientes. Dios etc. 

Real arden 'e 18 de Marzo sobre PORTEROS DE AUDIENCIA. 

En vista del espediente instraido ante la sala de gobierno deesa audiencia á 
instancia de varios alguaciles de la estinguida Sala de al aldes de Casa y Corte 
en solicitud de que se les concedan plazas de porteros en esa audiencia; y tenien
do en consideración la Reina (Q D G.) que los beneficios que la Real' orden de 
16 de Enero último dispensa á los dueños de oficios enagenados, es igualmente 
aplicable á los alguaciles de que se trata que poseían dichos oficios por derecho 
de dominio á la estincion de la Sala de alcaldes, se ha servido resolver que en 
cuantas vacantes existan ú ocurran en ese tribunal de plazas de porteros que oon 
arreglo al art. 168 de las ordenanzas de las audiencias compete su nombramien
to á las mismas, haya de hacerlos precisamente de éntrelos propietarios de que 
se trata ó persona que designen si tienen las cualidades necesarias, prefiriendo á 
los que renuncien la indemnización, é instruyendo entonces los espedientes con
forme á la Real orden de 12 de Octubre de 1848; previniendo igualmente á los jue
ces de primera instancia que procedan en la propia forma en las vacantes de al-
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guaciles de sus juzgados cuando soliciten estas plazas las que sean propietarios d 
ellas. 

De Real orden lo digo á V. S. para lo» efectos consiguientes. Dios etc. 

Real orden de 23 de Marzo sobre GRACIAS AL SACAR. 
Excmo Sr.: A los capitanes generales, presidentes de las audiencias de Puert 

Rico, islas de Cuba y Manila, se dijo de Real orden, con fecha 13 de Diciembr 
de 1844, por este ministerio lo siguiente: 

S. M. la Reina nuestra Señora, en vista de lo espuesto por la audiencia preto 
rial de la Habana y lo consultado por la sala de Indias del Tribunal supremo d 
Justicia, se ha servido mandar que para la instrucción de espedientes en solicitu 
de dispensas de ley y gracias llamadas «al sacar» se guarde puntualmente en to 
dos los dominios españoles de Ultramar lo dispuesto en la Real orden de 19 d 
Abril de 1838. 

De Real orden de esta fecha se lo comunico á V. E. para su publicación y cura 
plimiento.» 

Y habiéndose observado en esta secretaría que las intendencias de aquella 
provincias, contraviniendo á lo mandado y escediéndose de sus facultades, suele 
otorgar algunas de dichas gracias, ha tenido á bien mandar S. M. que por el mi 
nisterio del digno cargo de V. E. se les comunique la circular inserta para su ma 
puntual observancia. 

De orden de S. M. lo digo á V. E con el espresado objeto. Dios etc. 

Real orden de 28 de Marzo sobre PROCEDIMIENTO CRIMINAL. 

A fin de evitar los perjuicios que ocasiona á la administración de justicia l 
costumbre introducida en el Principado de Cataluña de tomar las mugeres, cuan 
do contraen matrimonio, el apellido de sus maridos, dejando el que antes usaron 
con lo cual se. hace muchas veces difícil, principalmente en los negocios crimi 
nales, determinar uno de los puntos mas importantes del procedimiento, cual e 
la identificación déla persona, el fiscal de la audiencia de Barcelona ha dirigido 
á los promotores fiscales de su distrito la circular siguiente: 

«Por una antigua costumbre establecida en el Principado de Cataluña suelen 
las mugeres casadas tomar el apellido desús maridos, que conservan en la viu 
déz, y que, como es consiguiente, cambian siempre que contraen segundas ó ul 
tenores nupcias, usando por esta razón, tanto en las escrituras ó actos públicos 
como en los privados, en segundo lugar sus apellidos palernos y perdiendo del to 
do los matemos; mas sin embargo de esto, en algunos casos, y particularmente 
entre ciertas ciares de la sociedad, se observa que cayendo de dia en dia en des 
uso aquella costumbre, no dejan ya los primeros apellidos y los anteponen siem
pre á los de los maridos como en otras provincias del Reino. De semejante diver
sidad deberá necesariamente resultar que si en las causas que se sustancien en 
lo sucesivo no se procura fijar con toda certeza los apellidos paternos y maternos 
délas mageres casadas y viudas, en algunos casos dados se anotarán en asientos 
distintos del registro de penados, y bajo diversas iniciales, condenas ó vicisilu 
des que correspondiendo á una sola persona aparecerán relativas á dos ó mas 
quedando por ello perjudicada la recta administración de justicia por no haberse 
podido tener presentes los casos de reincidencia, ó dando ocasión para que se 
concedan indultos á personas que no sean aareedorasá h Real gracia. Así, pues, y 
estando mandado por el art. 1.° del decreto de 22 de Setiembre último que se iden
tifiquen con la mayor puntualidad las.personas de los penados, encargo á V. 
muy especialmente que en todas las causas en que haya procesadas de la espresa
da clase pida á su tiempo lo (fue corresponda para que se consignen con certeza 
los enunciados estreñios, á íin de que se nombre á dichas encausadas del modo 
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siguiente: María Puig y Pía, por nupcias Calan, ó viuda de Tomás Calan; si fuesen 
casadas en segundo matrimonio en esta forma: Maria Puig y Pía, por segundas 
nupcias Miralles, antes Calan, y asi en los ulteriores matrimonios ó estado de viu
dez de segundo y tercer enlace. La presente circular la considerará Y. como 
adicional de la de 6 de Enero último, y me acusará su recibo á correo visto.» 

Enterada la Reina, y convencida déla utilidad que la adopción de esta medida 
ha de reportar ala administración de justicia, se ha dignado aprobarla, mandan
do que se observe como regla general en aquellos puntos de la Península é Islas 
adyacentes en que fuese necesario. 

Madrid 28 de Enero'de 1849. 

lleal orden de 28 de Marzo sobre traslación de confinados por exi
girlo así PROCEDIMIENTOS CRIMINALES. 

Nuestro sistema carcelario, menos riguroso en la disciplina que el de los esta-
b'eeimienlos penales, interrumpe en los confinados los hábitos de trabajos y subor
dinación adquiridos bajo el régimen presidia!, cuando por efecto de resultar com
plicados en nuevos procesos reclamen los tribunales su trasla ion á las cárceles. 
Para evitar en lo posible tamaño inconveniente sin detrimento de la acción ju
dicial, la Reina (Q. D. G,), consultado el ministerio de Gracia y Justicia y de acuer
do coo su dictamen, se ha servido disponer que cuando las autoridades ¡uoiciales 
reclamen la presencia de confinados en puntos donde haya presidios, áfin de sus
tanciar causas cuyos trámites no puedan seguirse por medio de exhortos, se tras
laden los penados"de un establecimiento á otro, no saliendo de él mas que en los 
casos de careo por mandato del juez, quien ordenará al comandante del estable
cimiento el modo y forma en que deba tenerlos según lo exija el estado de la cau
sa; debiendo practicarse las demás diligencias con sujeción á lo prescrito en la 
real orden espedida por el ministerio de Gracia y Justicia en 25 de Octubre de 
1839, y circulada por el de mi cargo para su observancia en 17 de Diciembre de 
1847. 

De orden de S. M. lo comunico á V. S. para que tenga cumplido efecto en la 
parte que le corresponde. Dios etc. 

Real orden de 2 de Abril sobre MAGISTRADOS DE ULTRAMAR. 

"En 30 de Julio de 1844 se dijo al regente de la audiencia pretorial de la Haba
na lo que sigue: 

«Accediendo S. M. á lo propuesto por ese tribuna', se ha servido mandar que 
en todos los actos públicos á (fue asista, bien para negocios de justicia ó funcio
nes de ceremonia, no puedan concurrir ni tener asiento incorporados con él, aun
que sean ministros honorarios, otras personas que las espresamente mencionadas 
en lasjeyes del título 15, libro 3.* de la recopilación de indias, y espíritu de las 
30 y 75 de dicho título y libro, no obstante cualesquiera cédula ú órdenes poste
riores.» 

De Real orden lo comunico á V . S . para su conocimiento, el de la audiencia y 
puntual cumplimiento. Dios etc. 

Ley de MINAS ele 11 de Abril de 1849. 

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la constitución de la monarquía espa
ñola, á todos los que las presentes vieren y entendieren, sabed: que las cortes han 
decretado y nos sancionado lo siguiente: 
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CAPITULO I. 

De los objetos de la minería. 

Art. 1.' Son objeto especial del ramo de minería todas las sustancias inorgáni
cas que se presten á una esplotacion, sean metálicas, combustibles, salinas ó pie
dras preciosas, ya se encuentren en el interior de la tierra ya en su superficie. 

2 • La propiedad de tas sustancias destinadas en el artículo anterior, corres
ponde atestado, y ninguno podrá beneficiarlas sin concesión del gobierno, en la 
forma qne Se dispone en esta ley. 

3.» Las producciones minerales de naturaleza terrosa, como las piedras si
líceas ó las de construcción, las arenas, las tierras arcillosas y magnesianas, y las 
piedras y tierras calizas de toda especie continuarán como basta ahora siendo de 
aprovechamiento común ó propio, según sean los terrenos en que se encuentren. 

No se permitirá la esplotacion de estas sustacias en terrenos ágenos, sin con
sentimiento del dueño. Sin embargo, cuando estas materias tengan aplicación 
á las alfarería, fabricación de loza ó porcelana, ladrillos refractarios, fundente de 
cristal ó vidrio ü otro ramo de industria fabril, ó para las construcciones de in
terés público podrá concederse la autorización por el gobierno, previo espedien
te instruido por el jefe político, oyendo al dueño, al ingeniero de minas y al con
sejo provincial. 

Si el dueño se oliliga á esplotarlas dentro del término de seis meses, será pre
ferido: pero -en las construcciones de interés público el término lo fijará el go
bierno. En ningún caso podrá darse principio ala esplotacion, sin haber indem
nizado al dueño del terreno del valor de este y de uua quinta parte mas, á no ser 

ciones de esta ley encuanto á las labores: estas, sin embargo se someterá 
vigilancia de la administración, respecto a las reglas de policía, siempre q 
hicieren por pozos ó galerías subterráneas. 

k," Son d e libre aprovechamiento, sin necesidad de licencia ni de otra I 

CAPITULO II. 

De la esplotacion y concesión de las minas 
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o.° No podrá hacerse concesión de pertenencias de mina sin que se halle des

cubierto el criadero ó mineral; y habrá de preceder un espediente instruido en la 
forma que determine el reglamento, oida la sección correspondiente del consejo 
real. A los concesionarios se les espedirá un titulo de propiedad por el ministio 
del ramo. En él se espresarán las condiciones que ajuicio del gobierno requieran 
las circunstancias especiales de la empresa ó la conveniencia pública. Estas con
diciones no podrán ser otras qfie las getierales ó algunas de las accidentales que 
señalen los reglamentos. , 

Resistida una condición por una empresa particular, no podra hacerse conce
sión de aquelia pertenencia á otra empresa ó particular, sin la misma condición, 
á no desistir la primera de su derecho á la preferencia, para lo que sera invi -
tada. . . . . 

El reglamento determinará cuando el silencio deba reputarse desistimiento. 
t>.° Las concesiones de pertenencias de minas son por tiempo ilimitado, mien

tras los mineros cumplan las condiciones de esta ley y las de la concesión. 
También podrán disponer libremente de sus productos con sujeción á las leyes. 

Esceptúanse los azogues y la sal común, mientras sean géneros estancados, cuyos 
productos habrán de entregarse en los almacenes del estado, al precio estable
cido, ó que se estableciere. 

7.° Todo español ó estranjero puede hacer libremente esploraciones ó investi
gaciones para descubrir los minerales de que habla el artículo 1.°, ya sean en ter
renos realengos, comunes ó de propios, ya de dominio particular, siempre que 
estas operaciones se limiten á meras calicatas. Estas no podrán esceder de cuatro 
varas de superficie, sobre una de profundidad. 

Cuando las calicatas hubiere de hacerse á menor distancia de cincuenta varas 
de un edificio, ó en jardines, huertas, viñedos, terrenos cercados ó de regadío, ó 
en servidumbres públicas, no podrán principiarse sin permiso del dueño, ó de 
quien le represente, y por su denegación, el del jefe político, que no podrá dar-
Jo sin audiencia de aquel, é informe del consejo provincial, previo reconocimien-
to de facultativo. 

El esplorador queda obligado á indemnizar al propietario del terreno los da
ños y perjuicios que de cualquier modo io ocasione; y en su defecto, caso de in
solvencia, será reputado dañador voluntario para todos los efectos legales. 

8.° Si dentro del espacio que se señalará para una pertenencia, dos ornas 
abrieren calicatas, será preferido para la concesión de la mina el primero de ellos 
que descubra el mineral, y podrá incluir en su demarcación las otras calicatas. 

Sidos ó mas descubrieren el mineral al mismo tiempo, habiendo terreno fran
co y comodidad para la concesión de una pertenencia á cada uno de los descu
bridores, se les concederá. Cuando no hubiere espacio ó comodidad, todos los que 
hubieren descubierto primero el mineral, tendrán igual derecho, y se les adjudi
cará en común una pertenencia. 

En todos estos casos, si el terreno fuere de dominio particular, el dueño de él 
tendrá derecho, s i lo reclamare, á entrar en compañía con los descubridores por 
la décima parte de utilidades y gastos. La reclamación habrá de hacerla dentro de 
los dos meses siguientes á habérsele notificado el descubrimiento. 

9." Cuando por no encontrarse mineral en las calicatas, los esploradores qui
sieren continuar sus investigaciones por medio de pozos ó galerías, habrán de pe
dir el permiso al jefe político de la providencia por escrito, del que se tomará ra
zón en un registro formal que se llevará al efecto. No podrá negarse el permi
so, siempre que el solicitante afiance convenientemente el resarcimiento de los 
daños y perjuicios que ocasionare, y el cumplimiento de las demás obligaciones 
que le imponga la concesión. 

No podrán abrirse pozos ni galerías dentro del radio de mil y quinientas va
ras de las plazas y puntos fortificados, sin previo permiso del ministro de la 
guerra. a 

Tampoco podrán abrirse pozos ni galenas dentro del radio de cien varas de las 
poblaciones, sin previa licencia del ministro del ramo. En las poblaciones rura
les la licencia para trabajar minas el espacio intermedio podrá concederla ej 
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CAPITULO III. 

De tas labores y aprovechamientos de las minas. 

14. El aprovechamiento de las aguas bailadas dentro de una mini correspon
de al du'ño de esta mié da-as conserve su propiedad; mas será de su cargo el re
sarcimiento de diños y perjuicios que por su aparición, conducción é incorpora
c ión á rio-, arroyos ó desagües, se ocasionaren á tercero. 

Son igualmente responsables los dueños de minas de todos los daños y perjuicios 
que por ocasión de la esplotacion puedan sobrevenir á tercero. 

lo . Todo minero está obligado á resarcir á sus vecinos los perjuicios que le 
ocasione por las aguas acumuladas en sus labores, si requerido no las achicase 
en el término que señalen los reglamentos. 

También están obligados los mineros á contribuir en razón del beneficio que 
reciban por desagüe de las minas inmediatas. 

Siempre que los pozos ó galerías hayan ríe abrirse en terrenos de los designados 
en el párrafo primero del artículo 7." será indispensable el espediente 3 licencia 
que en él se menciona, si no hubiere precedido. 

10. Al primero que solicitare el permiso del jefe político para abrir pozo ó 
galería, se le reservará por el término de un año el terreno necesario para una 
pertenencia, que designará en el término de tres meses, contados desde el dia 
del permiso. 

Si trascurrido un año hubiere procedido con actividad y hecho trabajos de im
portancia, el jefe político, oido el Consejo provincial, y previo reconocimiento 
del ingeniero, lo prorogará por todo el tiempo que la mina estuviere poblada. 

Si el investigador descubriere el mineral, al solicitar la concesión podrá variar 
el rumbo de la pertenencia, siempre que hubiere terreno franco, y no ocupe el 
comprendido en el reservado á otro esplorador legalmente autorizado. 

El dueño del terreno en que se descubriere criadero de mineral por pozo ó ga
lería de mas de una vara de profundidad, no tiene derecho de participación en 
la mina. 

11. Cada pertenencia de mina la constituye un sólido de base rectangular de 
trescientas varas de largo por doscientas de ancho, medidas horizontalmenle al 
rumbo que designe el interesado, y de una profundidad indefinida en dirección 
vertical, sin comprender la superficie. 

No podrán concederse sobre un mismo criadero á una sola persona mas de dos 
pertenencias contiguas, y tres, si fuere una sociedao de cuatro ó mas personas. 

En las minas de carbón, lignito ó turba, cada pertenencia tendrá seiscientas 
varas de largo por trescientas de ancho, y podrán concederse hasta'cuatro per
tenencias. 

fíi descubridor de una veta, capa ó bolsada no conocida, tendrá derecho á una 
concesión mas que las señaladas en los diferentes, casos de este artículo. 

12. La demarcación de una mina, que contenga una sola pertenencia, es in
divisible. Si la concesión primitiva comprendiese dos ó mas pertenencias, podrán 
separarse estas con autorización del gobierno. 

13. El espacio entre dos ó mis pertenencias, que no pueda cómodamente for
mar otra, que contenga al menos un rectángulo equivalente á las dos terceras 
partes del espacio de una pertenencia ordinaria, se adjudicará como demasía á 
las minas colindantes, dividiéndose en proporción délas líneas de contacto. 
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Lo mismo tendrá lugar cuando con autorización del gobierno, á la cual prece

derá siempre informe facultativo, y audiencia de los interesados, se abran gale
rías generales de desagüe ó de trasporte para un grupo de pertenencias, ó para 
el de toda una comarca minera. 

16. Los minerales que al hacer los socavones ó galerías generales de desagüe 
ó de trasporte, sus pozos y lumbreras de ventilación, se descubran en terreno 
franco, serán objeto de concesión de pertenencias en favor de los empresarios. 

Si los minerales se encontrasen dentro de pertenencias conocidas, serán de 
por mitad de los dueños de estas y de los empresarios del socavón, los cuales 
costearán todos los gastos hasta la estraccion á la superficie. En estos terrenos 
nunca podrán los empresarios salir de la línea y dimensiones del trazado señalado 
para el socavón. 

17. Los dueños de pertenencias que atraviesen un socavón de desagüe ó de 
trasporte, no podrán esplotar el mineral que contengan las paredes del socavón 
en un espesor de tres varas, á no fortificarlas en regla, á sus espensas, y á juicio 
del ingeniero del ramo. 

18. No podrán abrirse socavones ó galerías generales de investigación sin au
torización del gobierno, y el consentimiento de los dueños de las pertenencias 
que hubieren de atravesar. 

Los derechos de los. empresarios serán, respecto de los minerales que seencucu-
tren en las pertenencias concedidas, Sos que capitulen con los dueños de estas; y 
por lo que hace á los de terrenos francos, los que en igual caso se conceden eu 
el art. 16 á los empresarios de socavones de desagüe. 

19. Los mineros y beneficiadores de minerales serán considerados cotao veci
nos de los pueblos en que sitúen sus minas, fábricas ú oficinas de beneficio, en 
cuanto al uso de las aguas, montes, dehesas, pastos y demás aprovechamientos 
comunes en lo relativo á su industria. 

20. Los mismos podrán obtener de sus dueños ó administradores legales los 
terrenos que necesitaren para sus boca-minas, lumbreras, edificios, almacenes, 
oficinas de beneficio, depósito de escombros y escoriales, lavaderos ú otras de
pendencias, servidumbres y caminos, que no escedan de media legua, ya públicos 
ó comunes. En el caso de no haber avenimiento entre los interesados, se somete
rá la contienda á las condiciones y trámites que se establecen en la ley de espro-
piaeidn forzosa por causa de utilidad pública, 

Cuando el artefacto ú oficina de beneficio requiera el uso de combustible veje
ta! ó de algún salto de agua, se necesitará para su construcción permiso del jefe 
político con audiencia del consejo provincial. 

Igual autorización se necesita para abrir caminos de mas de media legua, ha
biendo oposición de los pueblos ó dueños de los terrenos que hubieren de atra
vesar. 

21. Las minas se beneficiarán conforme á las reglas del arte; sus dueños y 
trabajadores se someterán á las de policía, que señalen lor. reglamentos. Las t ras -
gresiones se corregirán con una multa de 4u0 á 2,000 rs. y el doble, caso de 
reincidencia. Si ademas hubiere delito, será penado con arreglo á las leyes. 

En todo caso habrá resarcimiento.de daños y perjuicios, si se causaren. 
22. Ninguna mina se entenderá poblada ó en actividad, si tuviere menos de 

cuatro trabajadores continuos en <razon de cada pertenencia. 
23. No pueden suspenderse los trabajos de una mina, con ánimo de abando

narla, sin dar antes conocimiento al jefe político, para que por el ingeniero del 
ramo se reconozea y asegure si la fortificación queda en buen estado. Si no lo tu 
viere, se hará á costa del dueño. 

Las infracciones se corregirán con una mulla de 400 á 2,000 rs, 

TOMO V . 
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CAPITULO IV. 

Be los casos en que se pierde la propiedad de las minas; y de los 
denuncios. 

24. Se pierde el derecho á una mina, y será esta denunciable para cualquie
ra en los casos siguientes: 

1.° Cuando se falta á las condiciones de la concesión. 
2 / Cuando trascurran seis meses de la concesión sin haber dado principio á 

los trabajos. H 
Ii* Cuando empezados estos no se tuviese poblada por cuatro meses consecu

tivos, ú ocho interrumpidos en el trascurso de un año. 
4.° Cuando por mala dirección de los trabajos amenace ruina, si requerido el 

dueño no la fortificare en el tiempo que se le señale. 
5.' Cuando por una esplotacion codiciosa se dificulte ó imposibilite el ulterior 

aprovechamiento del mineral. 
En l(5s casos2.-, !!.- y 4.* será escepcion la fuerza mayor que impida el traba

jo, acreditada en debida forma. 
• Art. 2o. Abandonada una pertenencia, los edificios dependientes de ella con

tinuarán siendo del dueño á quien correspondían, á no ser que también los 
abandone. -

Se entienden abandonados los edificios mineros, cuando se hallen arruinados 
de modo que no puedan servir para el fin á que se destinaron. 

Pasados diez años del abandono de una mina ú oficina de beneficio sin denun
ciarse por otro, los terrenos de los edificios y servidumbres volverán al dueño que 
era del suelo cuando se verificaron. 

26. Abandonada una mina ú oficina de beneficio ó pertenencia de escoriales, 
podrá denunciarse por cualquiera ante el jefe político; si hubiereoposicion.se 
ventilará el punto ante el consejo provincial con audiencia de los antiguos due
ños. Declarado el abandono por sentencia firme y la procedencia de la denuncia, 
se hará la concesión en la forma establecida en el art. 5.°, aunque no esté de ma
nifiesto el mineral. 

CAPITULO V. 

Sobre ta concesión da aprovechamiento de los escoriales y terrenos 
' antiguos. 

27. Se declaran denunc iabas los escoriales y terreros procedentes de ruina8 

antiguas abandonadas, esceptuándose los que se hallen dentro de pertenencia' 
concedidas legalmente, y que no hayan sido denunciados con anterioridad á \f 
mismas. También se esceplúan los terreros y escoriales pertenecientes á los es* 
tablecimientos reservados al Estado, en particular todos los que se hallen en e l 

radio de cuatro leguas del de Almadén. 
28. Para la concesión de terreros ó escoriales, se observarán por regla gene* 

ral los mismos requisitos que para las concesiones de minas, pero abreviando 
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CAPÍTULO VI. 

De las minas pertenecientes al Estada. 

Art. 32. Quedan reservadas al estado las minas siguientes: 
Las de azogue de Almadén. 
La de cobre de Ríotinlo. 
Las de plomo de Linares y Ealset. 
Las de calamina de San Juan de Alcaráz, en las cuales solo corresponde al Esta

do el dominio directo. 
Las de azufre de Heliin y Benamaurel. 
Las de grafito ó lápiz plomo comprendidas en el partido judicial de Marbella. 
Las de hierro, que en Asturias y Navarra están destinadas á surtir del mineral ne-, 

cesado á las fábricas nacionales de armas y municiones fde Trubia, Orbaiceta y 
Eugui. 

Las de carbón existentes en Asturias en los concejos deMorcin y Riosa, regis
tradas por el director de la fábrica de Trubia para alimentar de combustible á la 
misma. 

La estension de las pertenencias de las antedichas minas será la que en el dia 
tiene. A las que no tuvieren término espresa mente señalado, lo fijará el go
bierno. 

Dentro del perímetro ó demarcación de las minas del Estado, nadie podrá abrir 
ealas, catas, ni hacer esploraciones, que no sea por orden y cuenta del gobierno, 
ni se podrán hacer concesiones de pertenencias de minas ni de escoriales. Se es-
ceptúan los minerales que no sean objeto de la esplotacion del gobierno, con tal 
que las calicatas se hagan á la distancia de seiscientas varas, por lo menos, de los 
labrados y oficinas del Estado. 

Los escoriales procedentes de minas ó fabricas del Estado, corresponden al 
mismo, y no se podrán beneficiar por particulares, aunque estén fuera de la de
marcación de la mina ó jurisdicción de la fábrica. 

El estado no podrá en adelante enagenar ni adquirir minas escoriales, sin que 
el gobierno este autorizado por una ley especia!. 

los trámites, según exige la diferencia entre las minas y los escoriales, precedien
do siempre reconocimiento, plano é informe de un ingeniero. 

El reglamento determinará los trámites que hayan de observarse para la forma
ción y complemento del enunciado espediente. 

29 ¿ En los escoriales antiguos y en los modernos que estuvieren abandonados 
y en terreno franco, se concederán las pertenencias en la figura poligonal recti
línea que señaie el peticionario, siempre que su estension no esceda de ochenta 
mil varas superficiales. 

30. Para que un terreno ó escorial se entienda poblado, habrá de tener ocu
pados cuando menos cuatro obreros. 

31. Se pierde el derecho á un escorial en los casos siguientes: 
Cuando no está poblado con arreglo á lo prevenido en el articulo an

terior. 
2.* Cuando no se dá principio á su beneficio en el término de ocho meses con

tados desde el dia de su concesión. 
3." Cuando se interrumpen las operaciones del beneficio por mas de dos meses, 

no interviniendo fuerza mayor. 
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CAPITULO VIL 

De los tribunales que deben conocer en los asuntos de minas. 

33. Conocerán los consejos provinciales con apelación al real: 
1.» De las oposiciones á los denuncios de minas y escoriales, y d é l a s oficinas 

de beneficio por abandono ó por haber caducado la concesión, según lo preven! 
do en los artículos 24 y 31. 

2." De los negocios de minas en que el estado tenga un interés directo é in 
mediato, y en cuantas cuestiones se susciten entre la administración y los mi 
ñeros. 

Para la vista y fallo de estos negocios asistirá, como vocal especial con voto, e 
ingeniero de minas mas graduado de la provincia. 

34. Conocerá el consejo real en via contenciosa: 
1.* De las reclamaciones que se hicieren contra las concesiones de minas, per 

tenencias y demás que corresponde al gobierno. 
2." De las que se dirijan por resistirse las condiciones que para la coucesior. 

impusiere el gobierno. 
3." De las que se entablaren por las resoluciones del ministerio contra las qw 

proceda dicho remedio. 
35. Conocerán los tribunales ordinarios de todas las contiendas entre particu 

lares, y de los delitos y las faltas que se cometieren en las dependencias de mi 
neria. 

36. De las causas que se formeu por fraude en los productos minerales, cono 
cerán los tribunales competentes para las de fraude contra la Hacienda pií 
blica. 

37. Los tribunales no podrán en ningún caso, salvo el de quiebra, decretar 1 
suspensión de los trabajos de las mismas ni fábricas de beneficio, ni librar ejecu 
ciones contra las primeras y los efectos necesarios para su avío; pero sí sobre pro 
doctos líquidos ó en especie. 

CAPITULO VIH. 

Del cuerpo de los ingenieras de minas y sus escuelas. 

38 Habrá un cuerpo de ingenieros de minas encargado en la dirección 
los trabajos de las minas del Estado, y délas demás obligaciones que le correspon
dan en la minería y que designen los reglamentos. 0 

30. Habrá una escuela de minas para la enseñanza de los alumnos del cueip" 
de ingenieros de minas. 

También habrá escuelas prácticas en Almadén 
ros, maestros y capataces.de minas. 

y en Asturias para los ingená 

http://capataces.de
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Disposiciones transitorias.. 

1." Las concesiones que estuvieren ya hechas, subsistirán como hasta aquí: sin 
embargo, si álos concesionarios conviniere, se les aumentarán las dimensiones 
de sus pertenencias á las trescientas varas de largo sobre doscientas de ancho 
medidas horizontalmente, que fija el artículo 11 de esta ley, siempre que haya 
terreno franco para ello en uno ú en otro sentido. 

Los concesionarios continuarán eu el goce de los derechos que hubiesen adqui
rido con arreglo á las leyes y disposiciones que han regido hasta el dia. 

2 . a Lo propio se entiende respecto á las minas de hierro que sean aprove
chamiento común, las cuales no serán denunciables sino en el caso de no poder
se continuar la esplotacion de otro modo que por trabajos subterráneos. 

3." Desde la promulgación de esta ley no se podran establecer fábricas de be
neficio por medio de hornos altos en que se emplee combustible vegetal, ni for
jas catalanas, sin que el gobierno otorgue su autorización con previo informe de 
los jefes políticos, quienes lo darán oyendo á los ayuntamientos dé los pueblos 
donde haya de hacerse el carboneo, y á los comisarios de montes del distrito. 

4 a Los negocios pendientes en las inspecciones y en el tribunal superior del 
ramo ó dirección de minas, cuya jurisdicción especial queda suprimida por esta 
ley, pasarán según su estado y naturaleza á los tribunales que sean competentes, 
con arreglo á la misma ley. 

5. a El gobierno publicará á la mayor brevedad los reglamentos necesarios pa
ra la ejecución y desenvolvimiento de esta lev, cuyos efectos quedarán entre 
tanto suspensos. 

6." Últimamente, una ley especial y protectora fijará los impuestos sobre mi
nas y sus productos, y en el ínterin continuarán satisfaciéndose los actuales. 

Por tanto, mandamos á todos los tribunales, justicias, jefes, gobernadores y de-
mas autoridades, así civiles como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes. 

Dado en palacio á 11 de Abril de 1849.—Yo la Reina. ' 

Ley de 11 de Abril sobre CARRETERAS. 

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la constitución de la monarquía españo
la, Reina de las Españas, á todos los que las presentes vieren y entendieren, sabed: 
que las cortes han decretado, y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.° La obligación que por las disposiciones vigentes tenían los pue
blos situados en las carreteras principales de costear la construcción y conserva
ción de las mismas, juntamente con las expropiaciones precisas para su rectifica
ción y ensanche en la travesía respectiva y en las trescientas veinte y cinco va
ras de entrada y salida, se limitará en lo sucesivo á la travesía de cada pueblo por 
sus calles con inclusión de los arrabales, arreglándose a l a s disposiciones si
guientes: 

1 / Respecto de cada uno de los pueblos comprendidos en esta ley, detenri-
nará el gobierno, previa instrucción de espediente, las calles 6 arrabales sujetos 
á la servidumbre de travesía de carretera, designando los puntos estrenaos y la 
longitud de la misma, la anchura de la vía ó sea de empedrado ó afirmado de la 
carretera, y las alineaciones y rasantes á que deberán en lo sucesivo sujetarse 
todos los edificios y cercados que se levanten de nuevo, 6 se reconstruyan en
tre los límites déla respectiva travesía. 
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Real orden de 14 de Abril sobre COMPETENCIA de las audiencias en 
estado de sitio. 

He dado cuenta á la Reina del conflicto ocurrido entre la audiencia territorial 
de Valencia y el capitán general de la misma ciudad con motivo de la reclamación 
hecha por esta autoridad de una causa criminal formada ante el juzgado de pri
mera instancia de Játiva por muerte violenta dada á un malhechor llamado Bau
tista Benet, fundándose en el bando que publico en 28 de Setiembre último al de
clarar en estado de sitio el distrito de su mando, en cuyo artículo 2.", si bien or
denó que las autoridades civiles continuaran en el ejercicio de sr» funciones aun
que con dependencia de la militar en lo que se refiere p tranquilidad pública y 
persecución de sus perturbadores, se reservó ademas entender en los asuntos que 
reclamasen su particular atención Para adoptar en asunto de tanta gravedad co
mo importancia una resolución conveniente, tuvo á bien S. M. oír el dictamen 
del Tribunal supremo de Justicia, el cual al evacuarlo espuso entre otras cosas: 
Que sin embargo de corresponder á la clase de delito común sin tener conexión 
inmediata y directa con el orden público el que ha motivado la formación d« la 
causa reclamada por la referida autoridad militar, bajo cuyo concepto es ageuo 
de su competencia, no existiendo una disposición general en la materia, se hallan 
limitadas las facultades de las audiencias en este caso y otros de igual naturaleza, 
mientras no se adopte la espresada disposición, á esponer á la autoridad militar 
lo que convenga para sacarla de su equivocación, y recurrir, siendo esto iaelt-

2.* Pan toda oonstruccion nueva ó de reparación deberá contribuir el pueblo, 
de igual modo que para los gaslos de conservación permanente, con lo que per
mitan sus recursos, quedándola parte restante del coste presupuesto á cargo de 
la provincia, si la carretera fuere provincial; de la misma provincia y del estad», 
cuando aquella corresponda á las de gran comunicación trasversal, y solamente 
del estado, si la travesía forma parte de una carretera general. 

3." En cada uno de los casos mencionados, el gobierno determinará el tiem
po y la forma 6n que deberán ser cubiertos dichos gastos por los pueblos, lijando 
las cuotas respectivas, que serán desde entonces consideradas é incluidas como 
gasto obligatorio en los presupuestos correspondientes. 

4." Tanto para las obras nuevas como para las de reparación y nueva conser
vación, podrán los pueblos cubrir, por medio de la prestación personal de sus 
vecinos y propietarios, el coste total ó la parte de gasto que se hubiese declara
do ser á cargo del presupuesto municipal, con tal que el acopio y suministro al 
pié de la obra de los materiales requeridos por el proyecto aprobado, ó los jor
nales de brazos, caballerías y carros de trasporte que deban suministrarse, sean 
equivalentes á dicho gasto. 

5.* El gobierno, previa instrucción de espediente, podrá también declarar es-
ceptuados de la obligación de costear las obras nuevas ó de reparación, á los pue
blos cuyos recursos no alcancen á cubrir su importe ó la parte que les correspon
da, quedando en tal caso á cargo de la provincia sola, ó juntamente con el estado, 
según fuere la carretera de que aquellas formen parte. 

6 / En Jos espedientes de que tratan las disposiciones anteriores, oirá siempre 
el gobierno á la diputación provincial respectiva. 

Art. 2.' Las disposiciones d« la ordenanza de policía de las carreteras que 
sean aplicables á las travesías de los pueblos comprendidas en esta ley, se ob
servarán en los mimos sin perjuicio de las municipales respectivas que »o se 
opongan á aquellas. 

Por tanto, mandamos á todos los tribunales, justicias, jefes, gobernadores y de-
mas autoridades, así civiles con militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley eñ 
todas sus partes. 

En palacio á 11 de Abril de 1849.=Yo la Reina. 



M, al gobierno para la oportuna providencia. Enterada la Reina, y teniendo píe
seme que en el art. 1.-, título 3,«, tratado 7* de las ordenanzas del ejercito, que 
es el que regula las atribuciones de los capitanes generales en estado de sitio, se 
concede á estos facultad para promulgar los bandos que crean conducir al mejor 
servicio, los cuales serán la ley preferente en los casos que esplieasen, y com
prenderán las penas que impusieren á todos los que declarasen en ellos; S. M., 
oon acuerdo del Consejo de ministros, se tu dignado resolver, que en casos como 
el presente y según lo informado por el Tribunal supremo, se limiten las audien
cias á esponer á la autoridad militar lo que proceda, á fin de que desista de su 
reclamación, y recurrir á S. M., siendo esto ineficaz, para que adopte la resolu
ción oportuna". 

De Real orden lo digo á V, S. para conocimiento del Tribunal y efectos espre
sados. Dios etc. 

Real orden de 2 4 de Abril sobre papel de MULTAS. 

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación de V. E., fecha el 28 de Febrero últi
mo, y de las dudas que propone sobre el modo de hacer efectivo en las oficinas 
de Hacienda pública el producto de las penas de Cámara, cuya recaudación corre 
á cargo de las mismas desde ! . • de Enero último, ha tenido á bien prevenirme 
S. M. diga á V. E. , como de Real orden to ejecuto, que cuando haya condenación 
así en los recursos de nulidad como en los de segunda suplicación e injusticia no
toria, se entregue á la Hacienda en papel de multas el importe de aquella parte 
que la corresponda, á la manirá qué antes la percibía en metálico. 

Dios etc. 

Lsy de 2 8 de Abril sobre CAMINOS VECINALES. 

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución de la monarquía española, 
Reina de las Españas, á todos los que las presentes vieren y entendieren, sabed: 
Que las Cortes han decretado y Nos sancionamos lo siguiente: 

Art. ! . • La construcción, conservación y mejora de los caminos vecinales 
son de cargo del pueblo ó pueblos inmediatamente interesados en los mis
mos. 

Las Diputaciones provinciales, sin embargo, podrán votar fondos por vía de 
auxilio para los caminos vecinales que interesen á la provincia, ademas de los 
pueblos por donde pasaren. 

2.* Los ayuntamientos votarán la prestación personal para atender á las obras 
de caminos vecinales á que no alcancen los rendimientos ordinarios del presupues
to municipal, ú otros Cualesquiera ingresos aplicados á este objeto. En este ca
so, los ayuntamientos, en unión con ios mayores contribuyentes, propondrán á 
los jefes políticos: 

! . • El orden ó turno en que los contribuyentes hayan de cumplir con la pres
ta ció a. 

2.* La época ó épocas en que deban tener lugar las prestaciones dentro del 
año. 

H." El máximo de jornales á que pueda llegar anualmente' la prestación, no 
debiendo esceder en ningún caso de seis jornales. 

4.* El precio de la conversión en dinero de cada jornal. 
Art. 3.* La prestación personal no podrá imponerse nunca por razón de la 

propiedad territorial que se posea en el pueblo. Solo se hará efectiva con sujeción 
á ias reglas siguientes: 

1." Está sujeto á ella todo habitante del pueblo domiciliado en él, por su per
sona, porcada uno de los individuos varones desde la edad de 18 á 60 años que 
sean miembros ó criados de su familia, y por cada uno de ios ac-imales de serví-
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cío y carruajes empleados en la labor, tráfico ó uso de su familia, dentro del tér
mino del pueblo. 

2 / La prestación personal podrá satisfacerse en todo ó en parte por sí mismo 
ó por otro, ó en dinero, á voluntad del contribuyente. 

3 . a La prestación personal no tendrá lugar en ningún caso fuera de los térmi
nos del pueblo. 

4.* Los ordenados «in saeris», los impedidos babitualmente y los pobres de 
solemnidad están esceptuados por sus personas de la prestación. 

Art. 4.» Los fondos aplicados á la construcción, conservación y mejora de los 
caminos vecinales se invertirán esclusivamente en los objetos á que se hallen des
tinados. 

5." Se declaran los caminos vecinales de utilidad pública para los efectos de 
la espropiacion. No se impondrá ninguna servidumbre temporal sin conocimien
to de los dueños: en su defecto el jefe político, oídos los interesados, y previo 
dictamen del Consejo provincial, podrá autorizar la imposición de la servidum
bre. 

(L* El máximun de la anchura de los caminos vecinales será de 18 pies de 
Burgos. Los caminos vecinales ya en uso al tiempo de la publicación de esta ley, 
se entenderá que tienen la anchura que dentro del limite délos 18 pies se les ha
ya señalado en la clasificación. 

En el caso, sin embargo de que para dar al camino esta anchura sea necesario 
tocar edificios, paredes, cercados ó plantíos, tendrá lugar la espropiacion con 
arreglo á la ley. 

7.» Al jefe político, o id o el consejo provincial, corresponde resolver sobre la 
clasificación, dirección .y anchura de los caminos vecinales. Cuando los pueblos 
interesados en la construcción, conservación ó mejora de un camino vecinal, no 
se hallaren de acuerdo en su necesidad ó conveniencia, la resolución del jefe po
lítico se llevará á efecto siempre que fuere conforme cou el dictamen del conse
jo provincial; en el caso contrario no se llevará á electo siu previa resolución 
de! gobierno. 

8.* Corresponde también al jefe político, cou recurso sin embargo contra su 
providencia al consejo provincial, designar la parte con que cada uno de los pue
blos intesados haya de contribuir al camino vecinal, siempre que uno ó mas pue
blos no se hallen conformes en la cuota que respectivamente se les designe. 

Procederá también el recurso ai consejo provincial en el caso de que después 
de hecha la designación de las cuotas correspondientes á cada pueblo, se alte
rase la dirección del camino. 

9.° Los ingenieros de caminos destinados á las provincias desempeñarán gra
tuitamente, sin perjuicio de las atenciones de su peculiar instituto, los encargos 
que les dieren los jefes políticos sobre la formación de planos, cálculos, trazados, 
visitas, inspección ó informes relativos á caminos vecinales. 

10. Clasificado un camino vecinal, y aprobados los fondos para su construc
ción, conservación ó mejora, los alcaldes de los pueblos interesados en él con
tratarán un facultativo que tenga título del gobierno para dirigir esta clase de 
obras. 

Cuando todos los alcaides de los pueblos interesados en un camino vecinal no 
se pusiesen de acuerdo en la contratación del facultativo, el jefe político, oyen
do á los alcaldes diside.o tes, aprobara ó reformara el convenio acordado ó inten
tado por ios demás, el cual será obligatorio desde entonces para todo-, con arre
glo á la parte de gastos correspondientes á cada pueblo. 

Si los alcaides eu su mayoría no contratasen el facultativo dentro del término 
de tres meses, él jefe político lo nombrará por sí, y designará sus obligaciones 
y la retribución que haya de percibir de los fondos destinados al camino. 

11. En todos ios casos, y aun cuando el facultativo se encargue de la direc
ción de las obras de todos ó varios caminos vecinales de un distrito, su retribu
ción total no podrá pasar de 10.000 rs. anuales. La duración de su encargo no 
podrá nunca esceder del tiempo que esté ocupado en las obras del camino cor
respondiente. 
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j l Quedan derogados los Reales decretos, órdenes é instrucciones que se 

opongan a la presente ley. 
Por tanto, mandamos á todos los tribunales, justicias, jefe*, gobernadores y de-

mas autoridades, así civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes. 

Dado en Palacio á 28 de Abril de 1849.—Esta rubricado de la Real mano. 

Por Real orden de 6 de Mayo se prohibió á las audiencias que 
rindiesen cuentas á los intendentes. 

Circular de 7 de Mayo sobre CLASES pasivas. 

Observando esta dirección que los espedientes que se la remiten para la decla
ración del derecho á dos mesadas de supervivencia que deben percibir los huér
fanos de empleados que fallecen en clase pasiva, carecen de la suficiente justifi
cación de la orfandad de los interesados, ha tenido á bien recordará V. S. para 
que lo haga á las oficina* de esa provincia, que siendo dichas mesadas equivalen
tes á la pensión de Monte pió que les correspondería si los causantes les hubie
ran dejado dereJio á ella, solo se consideran huérfanos los hijos que no hayan 
cumplido veinte años, ni hayan tomado estado entrando en sacerdocio, casándo
se ú obtenido destino con 'sueldo pagado por la Hacienda pública, con la sola 
escepcion de los dementes ó imposibilitados, siempre que la demencia ó imposi
bilidad para ganar el sustento, legalmente calificada, proceda de edad anterior á 
la espresada, así como las hijas que continuarán con derecho á ellas sin limita
ción de edad, hasta que contraigan matrimonio, según está fijado por los artí
culos 1 8 , 1 9 y 20 de la Real instrucción para declaración de pensiones de viu
dedad, circulada de Real orden en 2tí de Diciembre de 1831 . 

En su virtud dispondrá Y. S. que á las reclamaciones de dichos huérfanos 
acompañen precisamente, ademas de las partidas de defunción del causante y de 
bautismo de los interesados, otra de su estado y justificación de la demencia ó 
imposibilidad de los que hayan pasado de los veinte años, asi como de haberla 
contraído antes de cumplirlos; y en las viudas los mismos documentos, escepto 
la fe de bautismo la que sustituirán con justificación de tener á su cargo la tu
toría de los hijos menores y de hallarse educándolos y sustentándolos. 

Al evacuar su informe en esa provincia la dependencia que corresponda, debe
rá citar las órdenes en cuya virtud ha de concedérseles ó negárseles el derecho 
á su percibo, con las observaciones que crea conducentes, y acompañará precisa
mente copia autorizada de la orden de consignación de pago del haber del cau
sante para que puedan resolverse los espedientes con la suficiente instruceion. 

Espero que \ . S. hará por su parte observar estas disposiciones en los casos 
que ocurran, dando conocimiento de ellas á quien corresponda, a*i como acusar
me el recibo de esta circular. Dios etc. 

Heal orden <le 7 de Mayo sobre BALDÍOS 

fftdUiróda 9* onp $KJÍOO eW uo wp di» (Mifc no ;ORB % ÍJOTB o'iásífti i»l> X .hUofa 
Razones de conveniencia pública, la creación de/ grandes intereses agrícolas, 

reclamaciones particulares y los informes de muchos gobiernos pulíticos" dieron 
ocasión al proyecto de ley últimamente presentado á las Cortes por el gobierno 
l ) a | , a legitimar aquellas roturaciones que durante la guerra civil y en medio de los 
trastornos á ella consiguientes se ejecutaron en los terrenos baldíos realengos ó 
«e los pueblos, sin la autorización competente y contra lo dispuesto por leyts an
teriores. Conciliar con el desarrollo de la agricultura los derechos de los pue
blos; reconocerlos y aumentar sus recursos imponiendo sobre las nuevas rotura
ciones uu canon á su favor; acallar los temores de infinitas familias; salir, en fin, 

TOMOV. t i 
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Real orden de 10 de Mayo sobre MONTES. 

Por Real provisión de 2 de Marzo de 1785, ley 18, libro Vil, título 24 de la No
vísima Recopilación, se manduque no se permitiese con ningún protesto ni mo
tivo que en las cortas y entresacas de montes que se hicieren con las competen
tes licencias para madera, carboneos ú otros fines, se quemase con la leña la cor
teza de los árboles de encina, roble, alcornoque y de otros que fueren útiles para 
el uso de las tenerías, sino que se cuidase mucho de separar la corteza, desnudan
do los troncos y las ramas que no aprovechan ni contribuyen para el aumento 
del carbón, luego que se hubieren cortado los árboles, haciendo los ajustes con 
separación de leña y corteza, y vendiéndose esta á las tenerías; lo cual debia asi
mismo entendí rse con los árboles que se cortasen parí cualesquiera fines, prohi
biéndose que de ningún modo se puedan descortezar ni maltratar los que quedan 
en pié, bajo las penas establecidas en las ordenanzas. En otra circular del Con
ejo de 7 del mismo mes y afio, en vista de que en las cortas que se ejecutaban 
en los montes para corboneos y otros usos, no se hacia mérito ni aprovechaba la 
corteza de dichos árboles de encina, roble y alcornoque, necesaria para las tene
rías y fábricas de curtidos, se prevenía también que en las cortas ée leñas com
petentemente autorizadas se hiciese tasación separada del valor de la corteza de 
aquellos árboles y de los-demás que fueren á propósito para el uso de las tene
rías, y se vendiese en pública subasta. Estas disposiciones, al mismo tiempo que 
manifiestan la ilustrada previsión del gobierno en favor de la industria del curti
do de pieles, que ya esperimenlaba sin duda alguna escasez de cortezas curtien
tes en aquella época, no obstante el mejor estado de los arbolados, prueban tana-

de un estado embarazoso é irregular sin que fuesen coartados los notables ade
lantos del cultivo, ni padeciesen menoscabo los intereses de los verdaderos pro
pietarios, tal ht sido el objeto que el gobierno se ha propuesto, esciuyendo de 
la gracia concedida á los roturadores todos aquellos terrenos que por sus circuns
tancias particulures se creyeren necesarios á los pueblos. El proyecto de ley, 
aprobado ya por el Congreso de diputados con algunas ligeras modificaciones 
que no alteran su esencia, lo está igualmente por la comisión del Senado encar
gada de examinarle. Mas todavía para que la discusión en este cuerpo colegisla
dor sea tan luminosa como es importante el fin que S. M, se propone, se ha servi
do disponer que V, S. informe con la mayor brevedad posible sobre los puntos 
siguientes: 

1. a Si las roturaciones de que trata el proyecto de ley mencionado, han crea
do grandes intereses agrícolas, y á qué frutos están destinados. 

2> Cuál es su estension, su número y rendimiento aproximadamente. 
:>.• Si los terrenos roturados corresponden á los baldíos realengos ó á los de 

los pueblos, y cuáles eran sus circunstancias antes de meterse en cultivo. 
í.« Qué terrenos estaban destinados al arbolado, y si eran susceptibles de 

criarse, 
8.* Cuáles son los que impidan el uso de alguna servidumbre pública ó apro

vechamiento que se considere absolutamente indispensable para el mejor servi
cio público. 

En qué época se verificaron las roturaciones, antes ó después del decreto 
de las Curtes de 13 de Mayo de 1847. 

Y 7.* Qué clase de personas las realizaron, y si se hallan dedicadas á la la
branza. 

S. M. espera del acreditado celo de V. S. que nada omitirá para la pronta ad
quisición de estos datos, y para que sean tan cumplidos y exactos como su im
portancia reclama; emitiendo al mismo tiempo su opinión acerca de las ventajas 
ó inconvenientes del nuevo proyecto de ley con aplicación á esa provincia. 

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios etc. 
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bien que era ya conocida la necesidad de aprovechar para aquel uso todas las 
cortezas de dicha especie que produjesen los montes del Reino, á fin de evitar el 
abuso de las cortas de árboles ocasionado por los pedidos y consumo cada vez 
mayores de las fábricas de curtidos. Si esta necesidad se sentía entonces, y se 
proveía á ella por semejantes medios, hoy se siente con mayor fuerza desde que á 
la par de los progresos que ha hecho la industria referida, tanto en el reino como 
en otros países, aumentando su produ 'cion y consumiendo mayores cantidades 
de cortezas curtientes, ha ido sucesivamente" decayendo la riqueza y población 
de los montes de toda clase por cuasas tan lamentables como conocidas, no solo 
en perjuicio de dichas fábricas sino también de todas las demás que emplean en 
sus operaciones los productos de los árboles. Con este motivo, teniendo presente 
lo dispuesto en Real orden de 7 de este mes en la que se reproduce lo mandado 
sobre que las cortas de árboles y arranque "de cortezas curtientes se ejecuten 
precisamente en otoño é invierno desde principios de Octubre á fines de Marzo 
para evitar los daños que ocasionan cuando se practican durante el movimiento 
de la savia en la primavera y verano; y por último, con el objeto de favorecer á 
la vez los intereses de los curtidores y la conservación y fomento de los arbolados 
la Reina (Q. D. O.) se ha servido resolver que recuerde á V. S. el contenido de 
la ley recopilada referida y circular del consejo, á fin de que instruyendo sobre 
esta materia á los ayuntamientos de los pueblos, procuren estos por todos los 
medios posibles que se cumplan tan acertadas disposiciones, estipulando en los 
contratos de cortas de árboles y leñas la venta separada de las cortezas que de
berán tasarse aparte de las maderas y demás productos de los montes; en la inte
ligencia de que este medio no solo es muy conveniente para economizar la corta 
inconsiderada de robles, encinas, alcornoques y demás árboles de cortezas cur
tientes, y para proporcionar suficientes cantidades de ellas á las fábricas, sino 
que también lo es para aumentar los rendimientos é ingresos en los fondos muni
cipales por el mayor precio que debe tener la corteza aprovechada y vendida de 
este modo. V. S., que apreciará toda la importancia de estas observaciones y pre
ceptos, adoptará también por su parte y comunicará a los empleados del ramo 
todas las demás disposiciones que considere conducentes al logro de su objeto. 

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia y fines espresados. Dios etc. 

Ley de 11 de mayo orgánica y de procedimientos del SENADO como 
tribunal de justicia. 

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la constitución de la monarquía españo
la Reina de las Empañas, a todos los qué ¡as presentes vieren y enteudioren, sabed: 
Que las cortes han decretado y nos sancionado lo.siguiente: 

fTITÜLO I. 

DE LA JURISDICCIÓN DEL SENADO, DE SU OPGANIZACION ¥ DE LA FORMA DE CONSTITUIRSE 
EN. TRIBUNAL. 

De la jurisdicción del Senodo' 

Art. l:' Corresponderá al eenado como tribunal; 
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S v e c i o n «egunda. 

De la organización del senado como tribunal. 

4.» El senado como tribunal se compondrá de los senadores del estado seglar 
que hayan jurado su cargo. Será presidente el que lo fuere del senado; y hallan* 
dose cerradas las Cortes, el que lo hubiese sido en la última legislatura; y en su 
defecto, en uno y otro caso, el vice-presidente á quien corresponda. 

o.» Incumbirá al presidente del tribunal: 
1.° Mantener el orden y el decoro en los estrados. 
2.» Dirigir la actuación del proceso y decretar las diligencias que eslime con

ducentes para la averiguación de la verdad. 
3.* Firmar las sentencias definitivas é interlocutorias que dicte el tribunal. 
Art. 6. a El presidente será auxiliado en el ejercicio de su cargo por los co

misarios que el tribunal crea conveniente elegir entre los individuos de su seno 
para cada causa. Cada uno de los comisarios desempeñará las atribuciones que el 
presidente le delegare. 

7.» El presidente nombrará en cada caso el secretario del tribunal. 
8.» En cada proceso desempeñará el cargo de fiscal un comisario nombrado 

por el gobierno por medio del Real decreto acordado en consejo de ministros. Le 
asistirán én calidad de abogados fiscales los letrados quejel fiscal nombre-

9.» Los porteros del Senado ejercerán el oficio de porteros de estrados del Tri
bunal á las órdenes del presidente. 

Seeclou tercera. 

De la forma de constituirse el Senado en Tribunal. 

Para constituirse el senado y celebrar sus sesiones como trihunal han d« 

1.° Juzgar á los ministros, cuando, para hacer efectiva su responsabilidad, sean 
acusados por el congreso de los diputados. 

2 . ' Conocer en virtud de real decreto, acordado en consejo de ministros, de 
las causas sobre delitos graves contra la persona ó dignidad del Rey, ó contra la 
seguridad interior ó esterior del Estado. 

3." Conocer también de todos los delitos que cometan los senadores que hayan 
jurado su cargo. 

Art. 2." El Senado conocerá, así del delito principal, como de los conexos 
con él que aparezcan durante el proceso. 

3 / No obstante lo dispuesto en el párrafo 3.- del artículo 1." cuando en virtud 
de lo que ordena el articulo 41 de la constitución del reinóse pidiese autorización 
para procesar á ün senador, si este fuese militar y hubiese delinquido en cam
paña, podrá el Senado permitir, si lo estimare conducente al bien del Estado, que 
conozca de la causa el tribunal que sea competente, con arreglo á lo prescrito 
ó que en adelante prescribieren las leyes y ordenanzas militares. 

Igualmente los senadores eclesiásticos, por las faltas y delitos puramente ecle
siásticos, serán juzgados por los tribunales de su fuero, con arreglo á los cánones 
de la iglesia y á las leyes del reino. 
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preceder Real convocatoria acordada en consejo de ministros, y han de concur
rir sesenta senadores cuando menos. 

11. Todos los senadores del estado seglar estarán obligados á concurrir. Los 
que tengan motivos justos para escusarse, los espondrán por escrito al senado, y 
este resolverá lo que estime. 

12. No podrán ser jueces los senadores que hubieren sido nombrados con pos
terioridad á la perpetración del hecho que motive el procedimiento. 

TITULO II. 

DEL ORBEN DE PROCEDER BN EL SUMARIO Y EN EL JUICIO FUBLIGO. 

Sección primera» 

Del orden de proceder en el sumario. 

13. En el sumario podrán emplearse todos los medios de investigación admi
tidos en el derecho común, esceptola confesión. 

14. Aescepcion de las personas de la Real familia, ninguna otra podrá escu
sarse de comparecer á prestar declaración como testigo á título de exención ó de 
fuero. La que resistiere sin asistirle impedimento justo, podrá ser compelida por 
todos los medios legítimos de apremio, y hasta por el de hacerla conducir á la 
audiencia por la fuerza pública. 

15. Cuando el comisario ó comisarios no pudieren por la distancia ú otro mo
tivo igualmente fundado, instruir por sí alguna diligencia, el presidente delega
rá el encargo en el juez local que le parezca mas apropósito. 

16. El arresto de los culpables, el embargo de bienes y la concesión de liber
tad conforme á derecho se acordarán por el presidente y los comisarios á plura
lidad de votos. En caso de empate, el voto del presidente será decisivo. 

Cuando habiendo de proceder como tribunal no estuviere reunido el senado, 
el presidente designará senadores que en calidad de jueces adjuntos íe asistan in
terinamente, hasta que constituido aquel se nombren los comisarios. 

17. A la posible brevedad, desde que á juicio del presidente estuviere com
pleto el sumario, el comisario que aquel designe dará cuenta al senado, por me
dio de informe, del resultado de las actuaciones. 

Con igual brevedad el tribunal declarará concluso el sumario, ó decretará las 
ndigencias que estime indispensables. 

18. Intrruida información sumaria ante cualquier otro juzgado ó tribunal, si 
resultare que el delito es por su naturaleza de los atribuidos á la jurisdicción del 
senado, el juez remitirá el proceso al ministerio de Gracia y Justicia por los efec
tos del articulo 1. a de esta ley. 

19. Cuando se dé cuenta del resultado del sumario, si se dudare de la com
petencia del Tribunal, el presidente someterá á la decisión de este la cuestión 
p r « A l n a r d e competencia. 

¿0. En el término de tres á ocho dias después de concluso el sumario, ó re
suelta en su casóla cuestión de competencia, el tribunal, á<puerta cerrada y por 
votación secreta, declarará si há ó no lugar á la acusación. 

¿1. Para que se declare haber lugar á la acusación será necesaria la mayoría absoluta de los senadores presentes. 
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geec lon secunda. 

Del orden de proceder en el juicio público. 

22. Luego que se declare concluso el sumario se requerirá al procesado para 
que nombre el defensor ó defensores que le hayan de asistir y defender en el pro
greso de la causa. Si no los nombrare, el presidente lo hará de oficio, 

23. En el termino mas breve posible el secretario entregará al fiscal una copia 
del sumario y otra á cada uno de los acusados. 

24. El fiscal, denfro del término que le señale el tribunal á propuesta del pre
sidente, desde que haya recibido la copia del sumario, presentera el escrito de 
acusación y lista de ios testigos de cargo que hayan de ser á su instancia exa
minados. 

25. Al fin del escrito de acusación y antes de la petición correspondiente ha
rá el fiscal un resumen en párrafos numerados en que se esprese: 

1.* El delito cometido y sus circunstancias agravantes ó atenuantes. 
2.» La participación que en él hubieren tenido los acusados como autores, 

cómplices ó encubridores. 
3.* La pena legal que deba imponérseles. 
Art. 26. Para que prepare su defensa se le concederá al acusado el término qu» 

el Tribunal estime bastante, no pudiendo bajar de diez dias. Al efecto se le comu
nicará al acusado copia del escrito de acusación y lista de los testigos de cargo y 
de los senadores que hayan de juzgarle. 

Dentro de aquel término presentará el acusado lista de los testigos de descargo, 
lo cual se comunicará al acusador veinte y cuatro horas antes por lo menos del 
dia c|ue se señale para la audiencia pública. 

27. No podrá ser examinado en el juicio público ningnn testigo cuyo noni-
hre no haya sido comunicado al acusador ó al acusado con la anticipación pre
venida en el artículo anterior. 

28. Sin espresar causa podrán recusar respectivamente el acusado ó acusados 
la décima parte de los senadores. 

29. Trascurridos los términos de q i e habla el artículo 26, el presidente seña
lará dia para la vista pública. A esta concurrirán el acusado y sus defensores, y 
en ella leerá el secretario todo el proceso, el escrito de acusación y la lista de 

los testigos de cargo y descargo. 
3<¡. Los testigos serán colodados en sala separada de la de audiencia, y en* 

trarán en esta cuando sean llamados á declarar. 
Adoptafá el presidente las demás precauciones que le aconseje su prudencia 

para evitar confabulación entre los testigos. 
31. En cada uno de les dias déla audiencia pública se leerá por el secretario 

del tribunal la Ibta de los senadores presidentes, haciéndose constar así en e l 

proceso. . , 
No podrá tomar parte en votaciones ulteriores el senador que deje de asistí''8 

cualquiera de las sesiones de la vista pública. 
32. El testigo no podrá ser iuterrumpido mientras no concluya su declara

ción. . 
33. Terminada que sea la declaración del testigo, las partes podrán dirig'r* 

preguntas y repreguntas acerca de ella, por medio del presideule, a menos que e s I po las deseche por inoportunas. 
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34. Así el prest lente corrió los senadores harán al acusado y á los testigos las 

preguntas que se le ofrezcan en vista de las declaraciones dadas en la audiencia 
publica, dé los documentos que :se produzcan, ó de los otros medios de cargo y 
descargo que se hayan suministrado. 

3a. El secretario irá estendiendo un acta de cada sesión del tribunal á medida 
CHIS esta se celebre. 

36. Empezada la vista en audiencia pública, se continuará diariamente y sin 
otras interrupciones que las queá juicio del tribunal sean necesarias. 

37. Concluido el examen de los testigos, el acusador sostendrá de palabra la 
asusacion con las modificaciones á que hayan dido lugar los debates, y le con
testará el defensor del acusador, replicando el primero y contrareplicando el se
xuado si lo estimaren conveniente. 

Cuantas veces pida la palabra el acusado, le será concedida. 
38. El presideate ó el comisario que él designe hará en sesión secreta el resu

men del debate, esponiendo antes los méritos de la causa, y en seguida propondrá 
la cuestión en esta forma: 

¿Es culpable el acusado del delito que se le imputa! 
'39. En el caso de resolverse afirmativamente esta pregunta se hará la si

guiente: 
¿Es culpable el acusado con las circunstancias espresadas en el resumen del escrito de aiusacion' 
40. Si de la vista pública hubiere aparecido alguna circunstancia agravante ó 

atenuante omitida en el escrito de acusación, se preguntará al Tribunal si el acu-> 
sado ha cometido el delito con aquella circunstancia. 

41. Si el acusado hubiere alegado en su defensa alguna de las circunstancias 
que según las leyes eximen de responsabilidad, el presidente preguntará, antes 
déla pregunta prevenida en el artículo 38, si tal circunstancia está aprobada. 

42 En las votaciones sobre la calificación del hecho se atendrán los senado
res a lo que les dicte su conciencia 

43. La declaración de culpabilidad se votará siempre separadamente de la im
posición de la pena. 

44. Para la declaración de culpabilidad y de sus circunstancias agravantes se 
necesitarán las dos terceras partes de votos. 

45. Cuando la declaración de culpabilidad y de sus circunstancias se hu
bieren hecho en conformidad de la acusación, se pondrá á discusión la pena 
que en esta se pida. 

Cerrada la discusión se hará la votación por bolas. 
46. Si no se aprobare la pena pedida en la acusación, ó si la declaración de 

culpabilidad se hubiere hecho con circunstancias diferentes de las espresadas en 
el resumen d • la acusación, se nombrará por el tribunal una comisión de indiví -
dúos, la cual propondrá la nueva pena que crea procedente. 

El dictamen de esta comisión se discutirá y en seguida se votará por bolas. 
, 47. Si no resultare sentencia, la comisión propondrá una nueva pena, y su dic

tamen se discutirá y votará como el anterior. En el caso de ser aquel desaproba
do propondrá la comisión nuevos dictámenes hasta que resulte sentencia. 

48. Para la imposición de la pen i de muerte se necesitarán las tres cuartas 
partes de votos de los senadores presentes; para las demás bastará la mayoría ab
soluta. 

49. La sentencia será siempre motivada. 
No podrán imponerse en ellas mas penis qne las señaladas por la ley, graduán

dolas según esta prevenga. 
..Constituido él tribunal para dictar sentencia, no podrá separarse sin haberla dictado. 

50. Cuando el tribunal condenare á la reparación de daños ó indemnización 
de perjuicios, sin determinar la cantidad, corresponderá á los tribunales ordina-
nos la acción civil sobre la reclamación del importe. 

¿t- En sesión pública y sin estar presente el procesado publicará el presi
e n t e la sentencia, la cual causará siempre ejecutoria y será inmediatamente no
tificada al acusado. De ella se pasará copia al gobierno para su ejecución, 



52. Cuando el acusado no esté presente y á disposición del tribunal* se sustan
ciará la causa en rebeldía. 

53. El tribunal observará las leyes del derecho común del reino en lo que no 
se opongan á la presente. 

TITULO 111. 

DISPOSICIONES PARTICULARES RELATIVAS A LOS PROCESOS DE LOS MINISTROS. 

54. En las causas que se formen á los ministros déla corona para exigirles la 
responsabilidad se guardarán las disposiciones anteriores, salvo las modilicaciones 
que establecen los artículos siguientes. 

55. Para la acusación de los ministros se formu'ará en el congreso de los di
putados una proposición, que seguirá los mismos trámites que una ley, hasta que 
recaiga resolución del mismo congreso. 

56. Si el Congreso acordare haber lugar á la acusación, nombrará una comisión 
de individuos de su seno para que la sostenga ante el Senado. 

57. Para decidir sobre la proposición de acusación se necesitará el mismo nú
mero de diputados que para votar las leyes, y hade hallarse el Congreso definiti
vamente constituido. 

58. La discusión para declarar haber ó no lugar á la acusación será pública y 
siempre ordinaria. 

59. Todas las votaciones relativas á la acusación de los ministros serán secre
tas. 

60. Si los individuos de cuya responsabilidad se trate pretendieron concurrir á 
defenderse, podrán hacerlo, ocupando el lugar que á este fin les señale el presi
dente, si no tuvieren asiento en el Congreso. 

61. Los discursos que los mismos pronuncien en su defensa no consumen tur
no en la discusión. 

Si en vez de concurrir personalmente remitieren escritos ó documentos para 
su defensa, les serán admitidos y leídos en la sesión. 

62. Los ministros de cuya acusación se trate estarán bajo la salvaguardia del 
Congreso hasta que se haya declarado haber ó no lugar á la acusación ante el Se
nado. 

6.1. Sin necesidad de Real convocatoria se constituirá en Tribunal el Senado 
luego que reciba el mensaje de acusación que le dirija el Congreso. 

64. La comisión nombrada por el Congreso sostendrá la acusación ante el Se
nado. El ministro acusado podrá nombrar los defensores que tenga por conve
niente. Acusadores y defensores guardarán lo prescrito en el artículo 37 de esta 
ley. 

65. En procesos contra ministros no se procederá por el Senado á la declara
ción de si dá ó no lugar i la acusación. 

66. Cuando por cualquiera causa cese de ejercer sus funciones el congreso, la 
comisión nombrada por este para sostener la acusación continuará desempeñando 
las suyas hasta la terminación del juicio. 

Sortanto mandamos á todos los tribunales, justicias, jefes, gobernadores y de
más autoridades, así civiles como militares y eclesiásticas de culquiera clase y 
dignidad, que guarden v hagan guardar la presente ley. 

í)ado en Aranjuez á 11 de Marzo de 1849 —YO LA REINA. 



Real orden de 1 2 de Mayo sobre enterramiento de CADÁVERES. 

De varios espedientes instruidos e s el ministerio de mi cargo, resulta que en 
algunos puntos existe todavía notable propensión así á inhumar los cadáveres co
mo á trasladar sus restos á. cementerios ó panteones particulares situados dentro 
de poblado; y con el objeto de prevenir los abusos á que semejante tendencia 
pudiera dar lugar con detrimento de la salud pública, la Reina (Q. D. 6-.), oido 
el parecer del consejo de Sanidad y conforme con su dictamen, se ha servido re
solver: 

1." Que continúe indefinida la prohibición de enterrar los cadáveres y de tras
ladar y colocar sus restos en las iglesias, panteones ó cementerios que estuvieren 
dentro de poblado. 

1 ° Que el permiso concedido por la regla 2 . ' d e la Real orden circular de 
19 de Marzo de 1858 para trasladar cadáveres á cementerio ó panteón particular 
se entienda si estos se hallan situados fuera de las poblaciones. 

Y 3.* Que solo queden vigentes las excepciones que en favor de los M. RR. 
Arzobisoos, RR. Obispos y religiosas establecieron las Reales órdenes de 6 de Oc
tubre de 180&, 13 de Febrero de 1807 y 30 de Octubre de 1835. 

De la de S. M. lo comunico á V. S. para su inteligencia y efectos correspon
dientes. Díos-etc. 

Real orden de 18 de Mayo sobre SEÑORÍOS. 

S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha enterado de diferentes reclamaciones dirigidas 
á este ministerio contra la circular de 26 de Noviembre de 1845 espedidas por el 
mismo, en la que se manda exigir á los dueños de nuevas posadas, hornos y mo
linos, donde los propios tenían la privativa y prohibitiva de tales artefactos, la 
indemnizaoion prevenida en Real orden de 28 de Setiembre de 1833. Eu su vista: 
Considerando: que ni los propios ni los particulares puedeu bajo ningún concep
to monopolizar la industria desde que se espidieron los decretos de las Cortes de 
I! de Diciembre de 1836, 2 y 4 de Febrero de 1837 restableciendo los de 6 de 
Agosto de 1811, 13 y 19 de Junio de 1813, puesto que ni en unos ni otros se hi
zo escepcion alguna. Considerando: que tampoco hay lugar á la indemnización 
porque esta no se halla espresamente declarada, ni ha habido espropiacion propia
mente dicha, sino cesación de un privilegio que se consideró nocivo y perjudicial 
al interés público. Considerando: que aun en el caso de haber adquirido los pro
pios aquel derecho á título oneroso, no pueden ser considerados sino como los 
(lemas dueños particulares que se hallen en igual caso, sin que la circunstancia 
de ser propiedad del municipio les dé derecho á especial situación. Consideran
do: que si por esta cesación de privilegio resulta alguna pérdida y reducción en 
la renta de propios para cubrir el presupuesto municipal, la ley de 8 de Enero de 
1815 ha previsto este caso y determinado el modo y forma con que debe llenar
se aquel vacío. Considerando: que la indemnización impuesta á los que establez
can hornos ú otras industrias antes monopolizadas, darja lugar á una verdadera 
injusticia haciendo recaer sobre una clase de industria determinada el gravamen 
que debe repartirse á todas, y pesar sobre todos los vecinos en proporción de su 
riqueza. Considerando por último: que cuando se espidió la Real orden de -28 de 
Setiembre de 1833 estaban abolidos y sin efecto Y vigor los mencionados decre
tos de 6 de Agosto de 1811, 13 y 19 de Junio dé 1813, y no se habían restableci
do por los de 6 de Diciembre de* 1836, ley de 4 de Febrero de 1837, por lo que no 
podían citarse como fundamento de la legislación vigente; S. M., de conformidad 
con lo espuesto por la sección de Gobernación del consejo real, se ha servido de
rogar la Heal orden de 26 de Mayo de 1845 contraria á los espresados decretos 
con fuerza de ley vigentes en el dia y apoyada en la disposición de 28 de Setiem
bre de 1833, que no es aplicable actualmente; dejando por consiguiente en liber-
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tad á todos los españoles y estrangeros avecindados para qne puedan libremente 
establecer las fábricas, industrias y artefactos de cualesquiera clase sin exigirles 
indemnización á los propios que antes disfrutasen privilegio, con tal que se suje
ten á las reglas generales de policía urbana establecidas anteriormente, ó medien 
circunstancias especiales que puedan dar lugar á escepcion en algún caso par-
licular. 

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia y cumplimiento. Dios etc. 

Real orden de 19 de Mayo sobre patronatos de LEGOS. 
He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del espediente instruido en este minis

terio á virtud de instancia elevada por el presbítero D Santos Page, solicitando 
se le autorice para levantar las cargas de la capellanía ó memoria que fundó doña 
Ana Catalina de la Cerda y Aragos, en el estinguido convento de la Trinidad Cal
zada de esta corte, la cual* ha sido presentada á su favor por el legítimo patrono. 
Enterada S, M. de lo informado por V. S. sobre el particular y en consideración 
á que los bienes en que consiste la referida fundación no están espiritualizados, 
no constituyen congrua, ni sirven de titulo de ordenación, por cuyo motivo de
ben clasificarse como de una simple memoria de misas ó patronato de legos; de 
conformidad con lo propuesto por la sección de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo real se ha dignado resolver que en el presente caso y demás de su espe
cie no necesitan los nombrados para el levantamiento de las cargas de la venia ó 
autorización solicitada por el referido presbítero, puesto que no se trata de la 
provisión de un beneíicio eclesiástico. 

De orden de S. M. lo digo á V. S. para los efectos consiguientes. Dios etc. 

Real orden de 2.0 de Mayo sobre participes legos en DIEZMOS. 

Excmo. Sr.: Habiendo hecho presente á la Reina la necesidad de dictar las 
prevenciones oportunas á fin de que en cumplimento de lo dispuesto por el ar-
tíeulo 4. e de la Instrucción de 28 de Mayo de 1846, la Hacienda pública tenga 
representación en los juicios contenciosos que se entablen ante los Gonsejos pro
vinciales y el consejo real, sobre calificación de los derechos de participes legos 
en diezmos, en virtud del art. 4.- de la ley de 20 de Marzo del año referido. S.M. 
ha tenido á bien mandar se observen las siguientes: 

1." Los fiscales de las subdelegaciones de Rentas de las respectivas provincias, 
serán los encargados de sostener los intereses y derechos de la Hacienda pública 
en las demandas que se entablen ante los consejos provinciales por los partici
pes legos en diezmos, coa arreglo al artículo 4.- de la ley de 20 de Marzo tíe 
1846. 

2. a Di hos funcionarios desempeñarán su cometido bajo la dirección de este 
ministerio, y de conformidad con las instrucciones que del mismo reciban tocan
te á Jos medios de defensa que hayan de adoptar. 

3.* A! efecto todas las veces que se entablase cualquiera demanda sobre io* 
demnizacion de diezmos, se dará conocimiento de ella á los mencionados fiscales 
que cuidarán de reclamar del ministerio de Hacienda las instrucciones'de que 
se trata, así como cualesquiera datos y documentos que consideren indispensables 
ó útiles para sostener mejor la parte del Fisco, dando siempre cuenta de los fun
damentos en que aquella se apoye. 

4.* Las instrucciones, datos y documentos á que se refiere la prevención an
terior se le remitirán por este ministerio en el término conveniente, y con vista 
de los espedientes gubernativos que en su caso hubieren promovido el recurso 
por la via judicial y de la jurisprudencia adoptada en la resolución de los de igual 
clase. 

5" No podrán los fiscales, bajo pretesto ni motivo alguno, separarse de las pre-
yencioués que recihau del ministerio de Hacienda en punto á los negocios coa-
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REGLAMENTO. 

de archivos de 24 de Mayo. 

CAPITULO I. 

del director general. 

Art. 1 / El director general es el jefe de todos los archivos que en la península 
y Ultramar dependen del ministerio de Gracia y Justicia, escepto el de la secre
taria del despacho, que continuará como hasta'aquí alas inmediatas órdenes del 
ministerio del propio ramo. 

2.° Toca al director general: 
1° Proponer al gobierno el plan para la creación del archivo general y de los 

especiales, y para el arreglo de los de la fé ¡uibiida y de los existentes que se 
conserven, ó sea el método de colocación desús papeles y el sistema de los ín
dices, teniendo presente lo que respecto de la suprimida Junta superior directiva 
msponían ios seis primeros párrafos del artículo 10 del reglamento de 26 de Abril 
ultimo. 
. 2.' Comunicar las órdenes del gobierno y dar las suyas especiales y las instruc

ciones convenientes á todas sus dependencias para la mas pronta y mejor ejecu-
c}°n de aquellas y del plan que se adopte, resolviendo por sí las dudas á que 
dieren lugar, v que á juicio suyo sean perentorias y no graves, y consultando al 
gobierno en otro caso. 

Proponer al gobierno con informe las colecciones que hayan de formarse, y 
asi mismo los códices, colecciones ó documentos que hayan de publicarse. 

Supuesto el real asentimiento, estará á su cargo la direcceiou de los trabajos, 
Y en su caso la impresión y espendicion de las obras. 

Al elevar al gobierno el informe razonado de que queda hecho mérito, manifes
tara si á su juicio conviene trasmitir la propiedad délos códices ó colecciones, v 
e n qué términos. 

tencioso9 de diezmos, debiendo solo consultar lo que corresponda cuando con 
pleno conocimiento del caso encontraren algún inconveniente en la adopción 
del sistema prescrito. 

g." Todas las veces que recayere sentencia definitiva sobre un negocio de la 
mencionada ciase, los fiscales interpondrán el recurso de apelación que corres
ponda para ante el consejo real según la ley v el artículo que van referidos, 

El Fiscal del consejo real será quien eferza la acción de la Hacienda pú
blica en los asuntos contenciosos de diezmos llevados en apelación á dicho cuer
po, bajo las reglas establecidas por el reglamento del mismo. 

De orden de S M. lo digo á V E. para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios etc. 
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CAPITULO II. 

De las direcciones subalternas. 

í.é Habrá directores de distrito, de provincia y de partido en los puntos de la 
península é islas adyacentes en que hoy existen juntas de esas mismas denomina
ciones. 

En la isla de Cuba habrá solamente directores de distrito y de partido; en la 
de Puerto-Rico, de distrito, y en las Filipinas, de distrito y provincia. 

Formará una direcccion de partido en la isla de Cuba el territorio de cada go
bierno político militar. 

Cada obispado sufragáneo de la metrópoli de Manila se considerará para dicho 
efecto una provincia. 

El director general, oyendo á los de distrito de Ultramar, podrá establecer di
recciones especiales en los pueblos de aquellos países siempre que lo estime con
veniente. v 

5.* Los Regentes de las audiencias serán directores de distrito, y los jueces de 
primera instancia, y donde no estuvieren establecidos, los alcaldes mayores, de 
provincia y de partido respectivamente. 

Los directores de distrito lo serán también de la provincia y del partido judi
cial á que da nombre la capital de aquel, y los de provincia lo serán igualmen
te á su vez de los partidos de su capital. 

En laseapitales de provincia y de partido en que haya mas de un juzgado de 
primera instancia ó alcaldía mayor, será director el juez que al intento designa
re el director del distrito. 

6.» Los directores de partido dependerán de los de provincia, y estos de los 
de distrito. 

Los archivos generales existentes en Madrid, escepto el indicado en el artículo 
1.*, dependerán inmediatamente del director general. 

L" Formar y someter á la aprobación^ del gobierno los reglamentos para el 
gobierno interior de la secretaria de la dirección general, sus dependencias y 
archivos, y asimismo la plantilla de la secretaria y de todas las dependencias de 
la dirección y de los archivos. 

5." Proponer en terna á S. M. sugetos para los empleos de toda clase y cargos, 
sean remunerados ó gratuitos. En caso de urgencia calificada podrá nombrar quien 
desempeñe el cargo vacante hasta que se posesione el que eligiere ei gr/-
gobierno. 

6.» Inspeccionar los archivos y vigilar cuidadosamente la conducta y compor
tamiento de los empleados y dependientes del mismo ramo, á quienes podrá sus
pender según la gravedad de la falta, dando inmediatamente cuenta á S. M. 

7.° Formar el presupuesto anual de la dirección general y de todas sus de
pendencias. 

8. ' Aprobar las cuentas de gastos interiores de todas sus oficinas y archivos, 
dando conocimiento al gobierno. 

9.° Nombrar oportumente visitadores gratuitos, dándoles las instrucciones 
convenientes al intento. Sí hubieren de ser retribuidos, los propondrá al go
bierno. 

10 Y últimamente, promover por sí ó proponer cuanto crea conveniente en 
el interés de los archivos y para que tenga el mas puntual cumplimiento el pen
samiento del gobierno en la reforma y mejora de los mismos. 

Art. 3.» En ausencia y enfermedades del director general hará sus veces el vo
cal vicepresidente de la junta superior consultiva. 
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CAPITULO III. 

De las juntas consultivas. 

Art. 9 
provincia y 

La junta consultiva de gobierno y de dirección, y las de distrito, de 
J departido, constarán de vocales ordinarios y estra ordinarios. 

La junta superior constará de siete vocales ordinarios. Los fiscales del supremo 
tribunal de justicia y el del consejo de las ordenes lo serán natos. 

10. Las juntas de distrito y de provincia constarán de cinco vocales ordina
rios, y las de partido y las locales de tres solamente. 

Serán vocales ordinarios natos de las respectivas juntas: 
1.° Los fiscales de las audiencias territoriales. 
En las audiencias de Ultramar que tienen dos fiscales, lo será el mas antiguo, 

sustituyéndole el otro en ausencias y enfermedades. 
2.» Los promotores fiscales, tocando al director del distrito designar el que 

estime mas á propósito donde hubiere mas de un funcionario de esta clase: 
Pertenecerán á la clase de estraordinarios: 
1.* Los archiveros de los generales y especiales existentes en las capitales de 

los distritos, provincias y partidos. 
2.* Los individuos que los diocesanos tienen opción á nombrar en conformi

dad al artículo 7.° del reglamento de 26 de Agosto de 1848. 
11. El número de los vocales estraordinarios de libre nombramiento no podrá 

esceder del de los Ordinarios. 
12. Para ser nombrado vocal estraordinario se necesita tener conocimientos 

especiales teóricos ó prácticos en el ramo de archivos. 
13. Los vocales estraordinarios tendrán voto como los ordinarios. 
14. Las funciones de unos v otros serán honoríficas y gratuitas. 

7 / El vicepresidente de la respac ti va junta suplirá al director en sus ausencias y enfermedades. 
8 / Las obligaciones y facultades de los directores de distrito, de provincias y de partido, serán: 
1.- Ejecutar y hacer ejecutar en su respectivo territorio las órdenes de la dirección general. 
2. - Vigilar la conducta de los empleados de todas clases de su dependencia y 

de los archivos de territorio, dando cuenta al director siempre que fuere conve
niente. 

3.» Inspeccionar y visitar los archivos de los partidos judiciales en que res
pectivamente tengan su residencia habitual, dando cuenta de lo que notaren 
digno del conocimiento de la superioridad. 

4.» Remitir al Director general nota de los sujetos aptos para los cargos ú 
oficios, cuya propuesta en terna corresponda á aquel con arreglo al párrafo 5. a 

del artículo 2 / 
En Ultramar podrá nombrar el director de! distrito sujetos que sirvan interi

namente las vacantes. 
5.» Formar anualmente el presupuesto de la respectiva dirección y de los ar

chivos de su dependencia, y censurar las cuentas de los gastos interiores de las 
mismas oficinas que se han"de someter á la aprobación del Director general. 

6.* Facilitar á los inspectores ó visitadores especiales cuantos medios e-ten 
ásu alcance para el desempeño de su comisisiou. 

7.* Denunciar cualquier abuso y promover cuanto crean conveniente para la 
mejora de los archivos. 
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CAPITULO IV. 

De los trabajos de las juntas; modo y forma de deliberar de las mis
mas, y de las memorias anuales. 

21 Las juntas se dividirán en dos secciones: la primera se denominará de 
rjúpos, {la segunda de códices y colecciones. 

15. El Director general será presidente nato de la junta superior consultiva, 
con voto de calidad. 

También serán presidentes de las respectivas juntas, con igual voto, los direc
tores de distrito, provincia y partido. 

16. Será vicepresidente de h junta superior el vocal á quien corresponda con 
arreglo á lo dispuesto en Real orden de 18 de Setiembre de 1848; de las de distri
to, el fiscal de la audiencia territorial, y de la de provincia y partido, el promotor 
fiscal individuo de la misma junta. 

En las juntas de provincia y de partido de Ultramar donde no hubiere promo
tores fiscales serán vicepresidentes los vocales que nombre el director del dis
trito. 

17. La junta superior será oida precisamente: 
1.* Sobre el plan para el arreglo y creación de archivos, y sobre las bases pa

ra clasificarlos papeles que deben trasladarse á los de Rarcelona, Sevilla y Siman-, 
cas, conforme á lo prevenido en el párrafo 2.» del art. 6.» de la Real orden de 6 
de Noviembre de 1847. ' 

2.* Acerca de cualquiera alteración que en el mismo plan, una vez publicado, 
haya de introducirse, sea por regla general ó por via de escepcion 

3.» Sobre los interrogatorios .que deben formularse para lomar conocimiento 
del estado actual de los archivos, y adquirir los datos y noticias oportunas para 
la formación del plan general y el especial ó especiales en su caso. 

4.* Sobre toda disposición de alguna gravedad, trascendencia é importancia 
que haya de servir de regla general. 

5.» Sobre las instrucciones para la ejecución del plan de arreglo y medidas 
generales adoptadas por el gobierno. 

\ 6.» Acerca de las dudas que ocurrieren sobre la inteligencia de las mismas dis
posiciones. 

Art. 18. Siempre q i e se pida informe á los directores de distrito, de provincia 
ó de partido acerca de las materias ó puntos contenidos en el articulo preceden
te, oirán previamente á las juntas. 

19. Ademas podrán ser oidas las juntas en todos los casos y sobre los,espediem 
tes particulares en que el gobierno ó el director en su nombre lo estime conve
niente. 

20. Las juntas de distrito, de provincia y de partido formarán las colecciones 
de documento*, é indicarán los códices ó documentos existentes en los archivos 
de su respectiva dependencia que merezcan publicarse con arreglo al párrafo 4.* 
del artículo 6.* de la Real orden de 6 de Noviembre de 1847. Los directores lo re
mitirán todo con su informe á la junta consultiva. 

Esta juuta clasificará todos los códices, colecciones y documentos, y formará 
las convenientes colecciones generales ó particulares para someterlas a l a apro
bación del gobierno por medio del Director general, con arreglo al párrafo 3.' 
del artículo 2.* 

A estos fines se autoriza á los vocales de las juntas para visitar los archivos de 
su respectivo territorio ó dependencia, debiendo facilitarles los directores y ar
chiveros cuantas noticias y datos conduzcan al objeto. 
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Sobre todos los negocios que hayan de deliberar las juntas informará previa
mente la sección respectiva. 

Sin embargo, cuan o se estime conveniente podrá nombrarse una comisión es
pecial para asuntos determinados y para que forme y prepare algún espediente. 

El presidente nombrará los individuos de las secciones y de las comisiones en 
su caso. 

Las secciones serán permanentes, y ios vocales que se nombraren en vacante 
pertenecerán á la de su antecesor. 

Sin perjuicio de esto, en casos estraordinarios podrá el presidente cambiar los 
individuos de las secciones, aumentar el número de una y disminuir el de otra, 
poniéndolo en conocimiento del superior inmediato por su orden gerárquíco. 

22. Las juntas se reunirán en pleno y en secciones el dia y á la hora que el 
respectivo presidente señale. 

23. Para discutir y deliberar en las secciones y en pleno se observará lo dis
puesto desde el artículo 15 basta el 27, ambos inclusive, del reglamento de 26 de 
Abril último. 

2i. Los directores de partido en la península é islas adyacentes estenderán 
una memoria en ios quince dias primeros del mes de Enero de cada año de los 
trabajos ejecutados en el anterior y del estado en que se encuentren los archivos 
de su territorio. 

Con presencia de estas memorias formularán la de la respectiva provincia el di
rector de ella dentro del de Febrero, y la remitirá sin dilación al director del 
distrito. 

Este estenderá la suya, debiendo quedar en poder del Director general en todo 
el mes de Abril, á lia de que en el de Junio presente al gobierno el estado gene
ral de todo el reino, co i las observaciones y propuestas que estime convenientes. 

25. En Ultramar se formarán las respectivas memorias con un año de interme
dio, señalando al intento el director del distrito los plazos convenientes á los de-
mas que de él dependan; de manera que en los primeros meses del año correspon
diente pueda presentar su trabajo el director general. 

26. Las memorias formadas por este, ya sean relativas á la Península é islas 
adyacentes, ya á Ultramar, se publicarán en la parte oficial de la «Gaceta» de Ma
drid, si en ello no hubiere inconveniente á juicio del gobierno. 

27. Siempre que las juntas tengan que pedir datos, noticias y documentos pa
ra cumplir su cometido, se pedirán por el director presidente, "que será siempre 
el conducto de comunicación. 

CAPITULO V. 

De la secretaría, de los empleados en ella y demás dependencias., 

28. En cada dirección habrá un secretario con el número de oficiales y demás 
subalternos que se eslime conveniente. 

29. Los secretarios, empleados y subalternos de las direcciones desempeñarán 
al propio tiempo las mismas funciones en las juntas consultivas. 

30. El secretario, oficiales de número y subalternos de la Dirección general 
disfrutarán el conveniente sueldo, según su clase. 

Los secretarios y oficiales de las direcciones de distrito, de provincia y de par
tido se elegirán siendo posible entre los subalternos de las audiencias, escribanos 
públicos de número ó juzgado, y notarios de reinos, respectivamente. Estos cargos 
serán honoríficos, y cuando las atenciones del Erario lo permitan, disfrutarán una 
gratificación proporcionada, 



La gozarán también en su caso los subalternos de las mismas direcciones, jf 
sus juntas consultivas en las provincias; y se les tendrán presentes los servicios 
que prestaren para los adelantos en su carrera y profesiones 

31. Ademas de los oficiales de número de la secretaría de la Dirección general 
habrá supernumerarios puramente meritorios. 

Su número no podrá esceder de diez. El Director general los destinará según 
lo estime oportuno, ya sea á la misma secretaría, ya á los archivos generales de 
la corte que dependan del mismo Director, para que bajo las órdenes del archi
vero respectivo auxilien los trabajos de este. 

Ademas de considerarse este servicio un mérito especial para la colocación de 
los meritorios, según sus circunstacias, se proveerán en ellos al menos la mitad 
de las vacantes de oficiales de número de la secretaría de la dirección general y 
de archiveros y oficiales délos archivos dependientes de la misma Dirección. 

32. La provisión de la plaza de secretario, de oficiales numerarios y supernu
merarios de la secretaría de la Dirección general, y las de archivero y oficiales 
de los archivos que estén á cargo del director general, salvo el caso de un mérito 
estraordinario, se hará previa oposición pública ame éste y la junta consultiva, 
cou arreglo al programa que el misme* director genera!, oida la junta, publicará 
cuarenta dias al menos antes del en que haya de verificarse el examen, sin que 
por esta circunstancia pierdan los nombrados el carácter de empleados amovi
bles. #> 

Cuando la vacante corresponda á la opción co i i c^ida á los supernumerarios, 
concurrirán estos solamente. 

33. Las plazas de escribientes se proveerán previo examen de los aspirantes, 
en el modo, forma y tiempo que estime conveniente el Director general. 

CAPITULO VI. 

De los visitadores. 

34. Una vez al menos cada dos anos los directores de partido visitarán los ar
chivos existentes en su territorio. 

35. Ademas el director general nombrará oportunamente, y según queda ya 
prevenido, visitadores especiales, dándoles las instrucciones convenientes al 
intento. 

El Director general procurará elegir personas de conocimientos especiales en 
el ramo, que tengan, si es posible, su residencia en las provincias, y que por su 
posición social puedau prestar gratuitamente este servicio. 
* 3(>. Todos los años nombrará el director general visitador para los archivos 
generales de la corte. 

37. El mismo direetor general podrá también nombrar personas que visiten 
la parte correspondiente al ministerio de Gracia y Justicia en los archivos gene
rales que no dependan de este, dándose por el mismo conocimiento del nombra
miento al miuisierio empetenre, para que por su via se espidan las órdenes opor
tunas. 
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CAPITULO VII. 

Medidas transitorias. 

38. Las vocales de la estiiiguida junta directiva, lo serán ordinarios de ¡a su
perior consultiva, cualquiera que sea su número. 

Hasta que este quede reducido al prefijado en el artículo 9 . 8 no se proveerá 
ninguna vacante de esta clase; pero podrán nombrarse en la de estraordinarios 
los que falten hasta el máximo que, ambas ciases reunidas, debe haber con ar re
glo á los artículos 9." y 11. 

39. El secretario, los auxiliares y demás empleados ó dependientes de la su
primida junta directiva lo serán de la Dirección general. 

4i>. Determinado el número de oficiales de planta, el director general elegirá 
por la primera vez los de su secretaría de entre sus auxiliares. 

Los que no tuvieren cabida pasarán á la clase do supernumerarios meritorios. 
En las vacantes sucesivas, hasta tanto que el número de estos quede reducido 

al señalado en el párrafo 2.° del art. 31, se proveerán en ellos dos de cada tres 
vacantes que ocurran de las plazas designadas en su párrafo 3.v pero previa siem
pre oposición. 

41. Los actuales empleados en los archivos generales ó particulares dependien
tes del ministerio de Gracia y Justicia continuarán en el desempeño de sus car
gos, sometidos sin embargo al nuevo arreglo y disciplina. 

42. Quedan vigentes todas las disposiciones dictadas por el ministerio de Gra-
eia y Justicia para el arreglo de los archivos en lo que no sea opuesto al presen
te reglamento. 

Madrid 24 de Mayo de 1849. 

Real decreto que se cita. 

Teniendo presantes las rajones que me ha espuesto mi ministro de Gracia y 
Justicia sobre la conveniencia de que se modifique la planta dada á la Junta su
perior directiva de archivos dependiente del ministerio de su cargo, vengo en 
decretar. 

Art. |.° Queda suprimida la Junta superior directiva de los archivos depen
dientes del ministerio de Gracia y Justicia, establecida por mi real decreto de 
o de Noviembre del año próximo pasado, y en su lugar se crea, coi\ igual obje
to, una dirección general de los archivos de España y Ultramar correspondientes 
al mismo ministerio, bajo su inmediata dependencia. 

La espresada dirección general se compondrá de un director, de siete vo
cales ordinarios con voto Consultivo,'y de los estraordinarios que se consideren 
indispensables para el mejor servicio. 

% No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, seguirán en la clase de 
vocales ordinarios los actuales individuos de la suprimida junta superior direc
tiva. 

4 / La dirección tendrá ademas á sus órdenes los auxiliares y dependientes 
que fueren necesarios para el desempeño de su cargo. 

Rulo en Palacio á l.« de Diciembre de 1848.—Está rubricado de la Real mano. 
TOMO V. 
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Real orden de 2 6 de Mayo sobre cesación del servicio militar ó ES-
TRANGER1A. 

Habiéndose dignado aprobar S. M. (Q. D. G ) el dictamen emitido por las sec
ciones de estado, guerra, comercio y marina en 31 de Agosto de 1846, relativo á 
las reclamaciones interpuestas por varios mozos declarados soldados, pidiendo la 
exención del servicio en el concepto de subditos estrangeros, se ha servido dis
poner se remita á V. S. copia de dicho dictamen para que en lo sucesivo sirvan 
de regla al Consejo y á los ayuntamientos de esa provincia las contenidas en el 
mismo. 

De Real orden, comunicada por el Sr. ministro de la Gobernación del Reino, 
lo digo á V. S con inclusión de la copia del dictamen que se cita para los efec
tos espresados. Dios etc. 

T)ICTÁMM de las secciones de Estado, Comercio y Marina y Guerra, 
aprobado por S. M. en heal orden de 2 6 de Mayo de 1 8 4 9 . 

Consejo Real 
Secciones de Estado, Comercio y Marina y Guerra. 
Sesión del 16 de Setiembre de 1846. 
Aprobado. 
En la misma fecha se trasladó al ministerio de la Guerra. 
En 21 de ídem se remitió. 

797.=798. 
Las dos secciones reunidas de Estado, Marina y Comercio y la de Guerra lian 

examinado detenidamente y con escrupulosa atención los espedientes que para el 
oportuno informe se remitieron por el Sr. ministro de la Guerra con Reales órde
nes de 12 y 14 de Junio último, relativas á la exención del servicio militar de 
varios sujetos que la pretenden en concepto de subditos franceses. 

Da lugar á la formación del primero de estos espedientes la reclamación del 
cónsul de Francia en Santander, dirigida en 6 de Abril de 1841 al jefe político de 
dicha provincia, por haher sido incluido en la quinta de aquella época Nicolás Go
villard; reclamación á la qua en 30 del mismo mes y año se siguió otra de igual 
naturaleza y procedencia á favor de Manuel Rovinot, viniendo afinas á parar apo
yadas por ia Embajada Francesa á manos del Gobierno de S. M. para la definitiva 
resolución. 

Consultada á su tiempo la *Diputacion provincial de Santander y por esta los 
ayuntamientos de los pueblos en que avecindados se hallan los mencionados su-
jetos, aparece que Nicolás Govillard, nacido en España, es hijo de francés casado 
con española: que su padre Luis, tras de muchos años de residencia en Santander, 
llevaba ya entonces doce de establecimiento lijo en Torrelavega dedicado al oficio 
de sastre: que participando en todos los aprovechamientos comunes al vecinda
rio, gozaba hasta dftl derecho electoral, y cosa mas notable aun, que comprendi
dos en las listas de quintos de 1835 y 1839 sus dos hijos mayores, no había tenido 
por oportuno solicitar su esclusion. 

Respecto de Manad Rovinot, resulta que igualmente nació en España, de ma
dre española y padre francés; que venido este de Asturias al distrito de Camargí». 
hace ocho ó nueve años que reside allí ejerciendo la profesión de ebanista, y ln c n 

que no ha tomado parte camo su compatricio Luis Govillard en los aprovecharme11, 

tos comunales ni menos en las elecciones de concejales y diputados á Cortes, taffl-
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poco reclamó cuando en la quinta de 1836 cupo á otro hijo suyo la suerte de sol
dado. 

Por ¡o demás, uno y otro, y aun el hijo del último, Manuel Rovinot, se hallan 
inscriptos como subditos franceses en los registros del cónsul de Francia en San
tander. 

En cuanto a N. Richerand, otro de los sujetos de quien se hace mérito en la 
Real orden citaba de 12 de Junio de este año, nada se encuentra en el espediente 
que diga relación con él, fuera de una ligera indicación sobre hallarse en el mis
mo caso que ios anteriores, y haber dado margen, aunque posteriormente, á las 
mismas gestiones por parte del cónsul francés en Santander. 

Mas circunstancias todavía y de mayor entidad que en aquellos concurren aca
so para conceptuarlos españoles en los dos individuos cuyas reclamaciones por su 
inclusión en las quintas de 1840 y 1841, sostiene el&ónsu! de Francia en Barcelo
na, con ayuda de la Embajada de su nación y son objeto del segundo espediente 
remitido a consulta del Consejo. El padre de uno de ellos, de Pablo Garreta, se
gún informe dado en 24 de Febrero de 1843 por la Diputación provincial de Gero
na al capitán general de Cataluña, hubo de casarse dos veces con española; y no 
tan solo vivió y residió en Libia por espacio de cuarenta y cinco años, sino que 
desempeñó el cargo de alcalde de dicha villa en 1822 y 1831, siendo mas tarde 
comisionado para examinar las cuentas munieipales de 1850. 

Y por lo que hace al otro sujeto llamado Blas Rivas, del mismo informe resulta 
que su padre Pedro Rivas, casado también con española y domiciliado desde mas 
de veinte y ocho años en Puerto de la Selva, ha usado en todas ocasiones del dere
cho deciuda laño español, votando en las juntas parroquiales y electorales, y apro
vechándose de ¡as veatajas y utilidades reservadas á SOÍO los vecinos de dicha po
blación, como son entreoirás, la pesca de atunes y delfines con las redes del co
mún. Tampoco debe pasarse por alto respecto de los dos espresados sujetos la cir
cunstancia d e q u e en ninguna parte consta que ellos ó sus padrease hayan 
matriculado en alguno de los consulados ó viceconsulados franceses en Cata
luña. 

Haciéndose fina Unen te cargo las mencionadas secciones del último de los tres 
espedientes que tienen á la vista, relativo á la reclamación entablada en 14 de 
Enero de 18Í4 sobre la exención de la suerte de soldado en la quinta de 1842 por 
el cónsul de Francia en Málaga á favor de Francisco de Paula Micas, matriculado 
ya en calidad de francés eu aquel consulado, aunque nacido en España; reclama
ción que apoya como todas las demás el embajador de la misma corte, encuentran 
en el informe evacuado sobre el particular por la Diputación provincia! de Gra
nada, que dicho Meas es hijo de Juan, subdito francés, casado con muger espa
ñola, quien hace mas de treinta y cinco años so halla establecido en Itravo con 
oficio de calderero y hornero, pagando contribuciones estraordinarias y ejercien
do los derechos de ciudadano en las elecciones á Cortes. 

Estos son en resumen los hechos que de sí arrojan los espedientes cuyo examen 
está cometido al Consejo. De ellos sobradamente se deduce que las personas de 
quienes se trata reúnen, y algunas con exceso, las condiciones exigidas así por la 
ley recopilada como por" la Constituciou de la Monarquía, para honrarse con Ja 
calidad de español; y ciertamente las dos secciones no vacilaron en considerar co
mo tales á Govillard*Rovinot, Garreta, Rivas y Micas, conformándose en esta parte 
con la consulta del supremo Tribunal de Guerra y Marina que dirigida en 23 de 
Julio de 1842 al Regente dei Reino, tanto ilustra la materia, si únicamente á las 
reglas de equidad y justicia hubieran de atenero. Pero su rigorosa aplicación en 
el caso presente no lo consienten las doctrinas ni la práctica que en punto á de
recho internacional prevalecen tiempo ha en Europa, ni pueden las secciones 
prescindir enteramente de los tratados con Francia, ni de los principios de justa 
reciprocidad, que allí se observan, ni mucho menos al fin de las declaraciones de 
•as Cortes y del gobierno de S. M., y de ios muchos precedentes que una larga 
costumbre, de acuerdo con no pocas Reales órdenes y disposiciones de fecha re
ciente, han introducido á favor del fuero de eslraujería en España. 

Es una máxima del derecho de gentes y doctrina generalmente aceptada por 
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los mejores publicistas, que las leyes de una nación no son obligatorias para otra 
nación, ni sobre todo tiene fuerza para mudar coactivamente la condición política 
de sus subditos. 

Y forzosamente ha de ser así en el interés de la independencia de las naciones, 
mayormente en las débiles respecto de las mas fuertes. Solo el jus belli, el dere
cho de conquista ha solido autorizar á las últimas para imponer una nacionalidad 
á los naturales de otro país. De distinta manera no es dable naturalizar á nadie 
contra su voluntad, y la falta de voluntad con nada se puede suplir, ni con el um 
largo domicilio, ni aun con el nacimiento. Hablando de los diversos modos de 
adquirir naturaleza y de los estranjeros domiciliados, dice don José de Olmeda en 

Elementos de derecho público de paz y de guerra ( 1 / parle, capítulo XVI) que 
publicaba por los años de 1770 á 1771: «Hay dos géneros de domicilio, uno natu-
«ral ó de origen, y es el que nos adquiere el nacimiento, 6 el de nuestros padres, 
«y otro adquirido por un establecimiento voluntario; pero es de advertir que un 
«hombre no establece su domicilio en alguna parte menos que no haya dado á en-
«tender tácita ó espresamente la intención de fijarse allí; y aun esta declaración 
«no le estorba para que en adelante pueda mudar de parecer y trasplantar sudo-
«micilio áotro lugar » 

«.La misma doctrina sigue don José Maria de Pando. En s»s elemeutos de dere
cho internacional (título 2.-, sección 7.% párrafo LXXXVTIl, página 133) se lee: 

«Para que el privilegio, el domicilio ó la eslraccion impongan las obligaciones 
«propias de la ciudadanía, es necesario el consentimiento del individuo. 

«El nacimiento por sí solo no escusa tampoco la necesidad de este consentimien-
«lo, cualesquiera que sean las disposiciones de la ley civil sobre la materia.» 

Cítanse aquí estos autores, porque sobre hallarse conformes en los principios 
con los publicistas mas célebres, son españoles, y por lo tanto no han podido me
nos de teeer presente la legislación española al «onsignar sus opiniones, pasando 
el mismo Olmeda en otro lugar de sus escritos á tratar de las obligaciones á que 
por las leyes están sujetos los estranjeros; dice también I á II P , capitulo 10:) 

«El estranjero no pnede escusarse, escepto déla milicia y de los tribunales desti
nados á sostener los derechos de la nación, de las cargas públicas.» 

Yr si bien nuestro autor no anda del todo acorde con algunos muy respetables 
en conceder semejante facultad, no por esto deja de consagrar la costumbre y la 
práctica establecida en la mayor parte de los estados europeos, y particularmente 
en los del Norte, donde una legislación mucho menos generosa que la nuestra tien
de mas bien á poner trabas á la naturalización de los estranjeros que no á faci
litarla y protegerla, huyendo por lo mismo de todo lo que venga á darlas oca
sión, cuando no derecho de adquirirla, á pretender sus beneficios. 

En cuanto á los tratados con la Francia anteriores á la guerra de la independen
cia, pueden considerarse hasta cierto punto como caducados, aunque no abo
lidos. 

Propiamente revalidados no lo han sido por el de paz y amistad firmado eu Pa
rís á 20 de Julio de 1811, sino en la parte de relaciones comerciales, cabalmen
te la mas deventajosa para los intereses de España, y en la que afortunadamente 
la legislación moderna de uno y otro pais ha tenido que introducir las alteracio
nes mas graves. No obstante en la parte de las inmunidades y privilegios civiles 
siguen todavía en uso aquellos mismos tratados porque sus estipulaciones se fun
dan en el derecho público universal y son las únicas existentes entre ambas co
ronas en que puede estribar la seguridad de las personas y bienes de sus respec
tivos subditos. 

El artículo 14 del tratado de 7 de Noviembre de 1733, ó sea del primer pacto 
de familia, aseguraba á la nación francesa el trato de la nación mas favorecida «en 
todo loque tiene relación á la navegación y comercio y á todos los derechos, 
ventajas y pivilegios» desemejante nación. En el mero hecho de establecer esta 
cláusula, podia pues la Francia pretender no solo las exorbitantes concesiones co
merciales y políticas hechas á los ingleses por reales cédulas de 26 de Junio y 9 
de Noviembre de 1645, comprendidas en el tratado de 1667, y confirmadas por el 



=*101 = 1849 
deÜtrechtde 1713, sino también las nada despreciables ventajas y privilegios 
concedidos á los subditos del emperador de Alemania por el tratado de 1.- de M>vo 
de 1725, entre las que terminantemente viene estipulada la escencion de la milicia 
á favor de aquellos; pero aun queriendo quitará los antiguos tratados toda su fuer
za legal, subsistiría siempre por sí sola la real cédula no derogada, según parece, 
de 6 de Junio de 1773, concediendo S. M. Don Carlos III «el privilegio de exención 
del sorteo y servicio militar para el reemplazo del eiércitoálos hi)os de estranjeros 
industriosos nacidos en estos reinos, sin embargo de que se consideran como natura-
lesy vasallos sujetos á las leyesVcars-os públicos como sus padres, siendo de primer 
grado y con tal que vivan aplicados á los oficio* de estos ó que se ocupen ver
daderamente en otra industria provechosa al estado.» ¿Cómo fuera posible por 
otra parle negará una potencia amiga y aliada como la Francia, lo que se otorgó 
no ha tantos años en favor de los subditos del rey de Ñapóles por el tratado d» 
15 de Agosto de 1817, y lo que en el interés peculiar de los de la reina se acaba 
de pactar en los de fecha tan reciente con las repúblicas Hispano-Amerícanas? Y 
no se diga acaso que en estos últimos la exención del servicio militar se refiere 
únicamente á la condición de estrangero transmutes. 

Harto se sabe que no se hicieron én obsenuio de españoles transeúntes, pues 
délo contrario no constituiría semejante cláusula una prerrogativa; no seria una 
concesión que no hubiese razón y justicia para exigir de cualesquiera nación del 
mundo solo en vinud del derecho de gentes. Ademas, los principios de una jusU 
reciprocidad, cuando se observan por una délas partes, fundan igualmente dere
chos aunque imperfectos á favor de ella, é indudable parece que los subditos de 
S. M. disfrutan en Francia sin contradicción alguna los beneficios de esta reci
procidad en punto á inmunidades personales y las exenciones de costumbre. Las 
dos secciones al menos no saben de ningún caso de indebida ó coactiva inclusión 
de españoles en los alistamientos para el ejército y las fuerzas navales francesas, 
fuera del que se cita en la real orden de 18 de Octubre de 1839, circunstacia en 
a! cual por lo mismo debieron parar la atención. 

Ramón Maña Segura, natural de Fuenterrabía, fue en 1828 á establecerse en 
el cuartel marítimo de San Juan de Luz, se casó allí y tomó el mando de un barco 
pescador con bandera francesa. Alistado mas adelanté por tal concepto en la ma
rina Real de Francia, bastó con todo una sencilla reclamación d i embajador de 
S. M. en París, manifestando que Segura no habia renunciado la calidad de espa
ñol, para que inmediatamente se le borrase del Rol marítimo de aquella nación, 
á pesar de que siendo la profesión de marinero esclusivamente reservada por las 
leyes francesas á los naturales, y ejerciéndola die:m sujeto per su voluntad en 
Francia, podia considerársele como habiendo perdido su nacionalidad. Mas de 
cuantos documentos contienen los tres espedientes reunidos, el que mayormente 
ha llamado la atención de las dos secciones, es el que desvanece todas sus dudas, 
porque la cuestión no versa tanto para las autoridades de S. M. sobre si han de 
sujetarse al servieio de las armas á los estranjeros, como si deben conceptuarse 
en esta'el a se los que havan adquirido el derecho de ciudadano en España; este 
documento es la nota que en 28 de Mayo de 1837 dirigió el ministro de Estado ü. 
José Maria Calatrava al encargado de negocios de Francia y al ministro de Ingla. 
Ierra en esta corte. Dando al primero las aclaraciones que pedia acerca de la ver
dadera inteligencia délos párrafos 1 ° y 4.« del artículo 1.» de la constitución, y 
mndándose en la declaración de las Cortes constituyentes de 11 del mismo mes y 
ano, manifiesta terminantemente que el decirse «en los espresados párrafos que 
son españoles tadus las personas que huyan nacido en España y los estranjeros que 
hayan ganado vecindad en cualquier pueblo de la monarquía, es én el sentido de con
ceder á unos y otros individuos una facultad ó un derecho, no en el de imponer-
íes una obligación ni forzarles á que sean españoles contra su voluntad, si tenien-
oo también derecho á la nacionalidad de otro país, la prefiriesen á la adquisición 
e « España.» 

Tan solemne y esplícita declaración por .parte de quien tenia autoridad para 
nacería, no admite en concepto de las dos secciones mas interpretación de la 
constitucional y de la recopilada enquese apoya aquella ea ónkti. á la natura-
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lizacion, Así es que por lo general HO han podido prescindir de ella en sus reso
luciones los ministros que después del Sr. Calatrava han asumido la difícil tarea 
de mantener en sus justos límites el fuero de estranjería. corroborándola por ef 
contrario no pocos con repetidas Reales órdenes y comunicaciones de oficio so
bre el particular. Así es que ya en 1839 se circulaba por el ministerio de la Go
bernación, de la que nías arriba queda hecha mención, con motivo del marinero 
Segura, previniendo que la misma couducta observada en Francia respecto de di
cho sujeto, se observara también respecto de los subditos franceses establecidos 
en este reino, cuidando mucho de no incluirles en quintas, y de guárdales las consi
deraciones y derechos que les correspondan por su calidad de estranjeros. Así en 
virtud de otra Real orden comunicada en 13 de Abril de 1842 por el ministro de 
E.'tado D. Antonio Gonzalczalde la Gobernación, y por este á un jefe político, se 
encargaba al ayuntamiento de cierto pueblo considerase como estranjero, aunque 
sin duda nacido en España, al hijo de uno cuyo nombre no aparece en la copie 
del escrito de aquella autoridad local. Así en una nota de 23 del mes de Octubre 
siguiente, otro ministro de Estado, el conde de Almodóvar, manifestaba á la em
bajada francesa oue se habían pasado las órdenes mas terminantes por el jefe po
lítico de Cádiz á los ayuntamientos de Jerez y Sanlicar respecto de otros súbdi-
los de aquella nación, para que se, sujetaran en un todo á la aclaración de los pár
rafos de la constitución reformada, y se abstuvieran de molestar en lo sueedvo á 
los estranjeros: \ al poco tiempo el mismo conde por Real orden de 20 de Enero 
de 1843 prevenía al ministro d 1 la Guerra que dispusiera volviesen sin tardanza al 
seno de sus familias los anteriormente citados Rovinot y Richerand. Así en una 
de 18 de Seiiembrede 1844, el ministro de la gobernación declaraba que el ayun
tamiento de Ilravo se escedió en incluir en el alistamiento (para el reemplazo de 1843( 
á Mica*, otro de los sujetos de quienes se ha hablado antes, toda vez que es\e 
acreditó hallarse inscrito como francés en la matricula del consulado de Málaga; 
siendo al propio tiempo ta voluntad de S. M. que á los subditos franceses se les yiiar-
den las franquicias debidas, aunque sin consentir que gocen los derechos de siiodilos 
españoles; y así es también que por nueva Real orden de 29 de Mayo de 1816, 
acab.i el a ;tual primer secretario de Estado y del Despacho de recomendar al mi
nistro de la Guerra el definitivo cumplimiento de la anterior. Todos estos datos 
y antecédeles los han tenido á la vista las dos secciones al encargarse del examen 
delan grave asunto. Y así es en fin como no han podido tampoco desentenderse 
de ellos y de las consecuencias que naturalmente de los mismos se desprenden. 
YT si Jo ha hecho el supremo tribunal de Guerra y Marina en su acordada de 23 
de Julio de 1842, separándose, lo que conviene no pasaren silencio, del dicta
men de sus fiscales, serán sin duda porque llevado de un estremado celo por el 
sosten de los princios de justicia y de equidad, y por la seveía aplicación de las 
leves del reino á unos estranjeros que tan malparan los beneficios recibidos en 
España á la sombra de su demasiado generosa legislación, rehusándose á compar
tir las cargas que á los españoles impone, no se detuvo bastante á considerar 
si esta aplicación se hacia del todo compatible con las buenas doctrinas en pun
to á derecho internacional, con la práctica establecida por los tratados y la ley de 
una justa reciprocidad, y c»n la solemne declaración de las Cortes. 

Deben por último las dos secciones hacerse igualmente cargo de algunas ob
servaciones contenidas en el estraclado resumen de una memoria sobre las mis
mas reclamaciones francesas, ya que ha tenido por conveniente el Sr. ministro 
de la Guerra remitirlo al consejo con los espedientes de que aquí se trata. Cree 
el autor del Rcíúmen ó de la Memoria encontrar en las disposiciones del Código 
civil francés unapojo para la opinión que defiende de haber perdido su naciona
lidad v adquirido la española las personas que son obe lo de aquellas reclamacio
nes. Lo que dice el Código francés (.libro l . \ capítulo 2 \ artículo 17) con refe
rencia ai decreto de 8 de Marzo de 1803, es que la calidad de trances se pierde. 

Primero: «Por adquirir naturaleza en paí> estrangero.» (Lo propio viene á de
cir el art. 1.°, párrafo 4.- de la Constitución española.) 

Segundo: Por un establecimiento en pais estrangero con tendencia ú no volverse 
á Francia «par un établissemet fait en pays étranger sans esprit derelour.»)^ 
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última disposición es m¡iy lata por su misma concisión y poca claridad. ¿Cabe 
en todo caso suponer semejante tendencia ó intención en el francés que acude 
para matricularse al cónsul de su nación? Y luego añade el Código napoleónico 
(art. 18): «El francés que haya perdido su calidad de francés podrá siempre recu
perarla volviendo & Francia con autorización del Rey» (es decir, con un simple pa
saporte, puesto que no puede negársele á un francés matriculado el agente de su 
país) «declarando que quiere fijar aüi su residencia y que renuncia á toda disposi
ción contraria í la ley francesa.» Pero el mismo autor de la memoria pretende que 
no basta para adquirir esa nacionalidad ó recobrarla, inscribirse en el registro de 
algún cónsul de Francia. Para adquirirla, no; para recobrarla y conservarla, si. 
Y ¿para qué serian si nó esas natrioulas abiertas en lodos los consulados france
ses? ¿Son acaso de mera forma? ¿No sirven para saber los cónsules y demás agen
tes franceses á quienes pueden y deben dispensar su protección? ¿Ño sirven para 
averiguar quiénes son los jóvenes ausentes de Francia en edad de deber cumplir 
con la ley de conscripción militar de su país y para procurar se sujeten á ella? 
(Véase el art. 4 / del decreto dado por el Rey de los franceses en 28 de Noviembre 
de 183 í sobre matriculas de subditos franceses existentes en el estranjero.) Líci
to sea á las dos secciones reunidas indicar al consejo en ocasión tan oportuna Ja 
conveniencia que habría para el Estado de abrir con el propio objeto iguales ó 
parecidos registros en todas las embajadas, legaciones y consulados de S, M. en 

• el estranjero, porque en verdad no se concibe en virtud de qué ley ó privilegio 
han de librarse de la obligación general da entrar en quinta personalmente ó por 
medio de suslitutos tantos jóvenes españoles como existen hoy dia fuera de Es
paña. 

Pretende también el autor de la Memoria, que respectó de la cuestión de reci-
procidad promovida á consecuencia de la exención del servicio marítimo francés 
uel mas veces citado Segura y de la Real orden de 18 de Octubre de 1839 que 
al mismo heeiio hace referencia, debe la reciprocidad limitarse por parte del g o 
bierno üe S. M. al cambio de un hombre por otro hombre. Equivaldría á escitar 
la Francia si quiere tener derecho á una mas estensa reciprocidad y á la obser
vancia de los pactos, á quebrantarlos con frecuencia; y ciertamente no parece
rá al consejo que merezca refutarse siquiera semejante proposición. 

Concretándose de consiguiente las dos secciones reunidas de Estado, Marina y 
Comercio y de Guerra á las consideraciones que han tenido la honra de esponer, 
no pueden menos de conceptuar estrangeros á todos los subditos franceses domi
ciliados en España con la circunstancia de haberse matriculado oportunamente 
eu los consulados de su nación, y aun sin ella á los hijos de estos, nacidos en 
España, mientras no salgan de la menor edad prefijada por las leyes de su país, ó 
se emancipen antes de ta patria potestad, porque la nacionalidad de los últimos 

una forzosa derivación de aquellos. Así lo declaró la Regencia provisional del 
Reino en su resolución de 12 de Abril de 1841, si bien para sacar la consecuen
cia en el sentido opuesto respecto de los estraugeaos domiciliados; y así está con
forme con la legislación de Castilla que quiere siga el hijo la condición de su 
padre. Pero al propio liempo fuerza es á las dos secciones reconocer la necesidad 
de poner coto al escandaloso abuso que están haciendo algunos subditos france
ses, según harto lo demuestra el conjunto de los espedientes de que se trata, de 
la buena fe de sus sonvenios y de la escesiva tolerancia de las autoridades locales. 
Creen asimismo de su deber insistir á su vez acerca de la utilidad é importancia 
de establecer reglas generales, claras y precisas, partiendo, si se quiere, de las 
que contienen las Reales cédulas de 28 de Junio de 1764, 20 de Julio de 1791, 
instrucción de 21 del mismo mes y año y Real resolución de 29 de Noviembre si
guiente, sobre formación de matriculas de estranjeros, á fin de impedir en ade
lante que gocen de los derechos incoherentes á la calidad de español los que no lo 
son por naturaleza ó por voluntaria naturalización. 

Per lo tanto, las dps mencionadas secciones son de dictamen que pueda el con
sejo consultar á S. M. lo siguiente: 

L° Que por regla general debe considerarse como estranjeros y eximirse co
mo tales del servicio militar de mar y tierra, á los estranjeros matriculados en, 
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sus respectivos consulados" y á los hijos de estos aunque nacidos en É>paña y 
faltos de aquel requisito, siempre que sean menores de edad y vivan bajo la pa« 
tria potestad. 

2.» Que en esta inteligencia no han debido ser comprendidos en las quintas 
para el reemplazo del ejército Nicolás Govillard, Manuel Rovinot, N. Rieherad. 
como se halla en el caso de los dos primeros, y Francisco de Paula Micas, por 
estar sus padres, y aun los mismos Rovinot v Micas, inscritos en la matricula de 
los consulados de Francia en Santander y Málaga; no pudiendo Pablo Gorrera y 
Blas Rivas pretender semejante esclusion en tanto qne no hagan constar la mis
ma circunstancia respecto desús padres, pues el cónsul de Francia en Barcelona 
solo reclama aquella á favor de ellos en el concepto de no haber hecho nada es
tos sugetos por donde hayan venido á perder su nacionalidad francesa. 

3.* Que para evitar por una parte reclamaciones de tan desagradable especie, 
y por otra el escándalo de ver á los subditos de una nación estranjera apropiar
se beneficios impunemente y derechos que la ley tan solo concede á los españo
les, es indispensable que por punto general se p'rohib.» á los ayuntamientos del 
Reino que por ningún concepto toleren en lo sucesivo que los estranjeros dis
fruten los beneficios y derechos concedidos á los vecinos y naturales sin que al 
mismo tiempo se hallen sometidos á las cargas, ni permitan el establecimiento ó 
domicilio en los términos de su jurisdicción de todo estranjero que al cabo de un 
año de residencia en ellos no acredite por medio de documento fehaciente su ins
cripción en las matrículas déla legación ó consulado de su país. 

4.° Que para el mismo fin se hace indispensable también, sin perjuicio de lo 
que está mandido por Reales cédulas é instrucciones de 28 de Junio de 1764, 
de 21) y 26 de Junio y 20 de Noviembre de 1791, encargar por el ministerio de la 
Gobernación á las autoridades municipales la formación y remisión anual á los je
fes políticos de padrones especiales, comprensivos del número de estranjeros re
sidentes en sus respectivas demarcaciones, cuidando las municipalidades de ano-
lar en ellos todas las circunstancias relativas á la edad, estado, profesión, tiempo 
de residencia de estos y demás noticias capaces de ilustrar acerca de su comi' 
cion; que á su vez cuiden los espresados jefes de la oportuna confrontación d 
semejantes padrones ó listas con las de matriculados en los diferentes consula
dos, para procurar se borren en estos los nombres de aquellos estranjeros que 
hubiesen adquirido la naturaleza,espoñola, y remitirlas en seguida con las corres
pondientes enmiendas al citado ministerio, dando igualmente traslado de ellas 
á los capitanes y comandantes generales de provincia y á los gobernadores mili
tares como ¡ueces protectores que son de estranjeros mientras no se derogue el 
fuero de estrangería. 

I 5.- Que en el interés de los ejércitos nacionales, y en obsequio de la igual
dad que establece el artículo 8." de la Constitución entre todos los españoles para 
defensa de la patria, sería muy conveniente en lugar de incluir en quintas á per
sonas de dudosa naturaleza, sujetar en cuanto fuera posible á ella á los much 
jóvenes que en el número de aquellos se, encuentran en países eslranieros, pr*, 
viniendo á las embajadas, legaciones y>consu :ados de S. M. abran al efecto las 
correspondientes matriculas como en algunos puntos sucede, aunque no con el 
indicado objeto, y dando á semejante disposición la mayor publicidad á fin de 
que en todo caso sepan los interesados que de sustraerse á las leyes de reempla
zo del ejército incurrirán en las penas que estas mismas leyes prefijan respecto 
de sus fransgresores. 

Cuyo dictamen remilóji V. S. para que se sirva dar cuenta de él al consejo pleno, 
conforme á lo prevenido en las Reales órdenes de 12 y 14 de Junio último. Dios 
etc. 



Real orden de 3 de Junio sobre AGUAS del canal de Aragón, y Re* 
glamento sobre ídem. 

limo. Sr.: Para llevar á efecto lo dispuesto por Real decreto de 15 de Junio de 
1848 acerca del establecimiento de sindicatos de riegos en el canal imperial de 
Aragón, S. M. la Reina (Q. D. G.), oblo el dictamen del jefe político de Zarago
za, el de los comisionados nombrados al efecto y el del ingeniero jefe de aquel 
distrito, se ha dignado disponer lo siguiente: 

1 • Se establecen para los riegos del canal imperial de Aragón seis sindicatos, 
á saber: 1.° de Ruñue!; %• de Gallur; 3.° de Alagoo, que se reunirá en Utebo; 
4." de Miraibueno; 5.- de Miraflores, y 6.* del Burgo. 

2.» Dichos sindicatos se regirán por el reglamento que S. M. ha tenido á bien 
aprobar con esta fecha, del cual se remite copia debí .'amenté autorizada al jefe 
político, insertándose también en el Boletín oficial de este ministerio, así como el 
plano de la comprensión territorial de cada uno de los sindicatos. Para el nom
bramiento de las personas que hayan de componerlos procederá el jefe político, 
sin dilación alguna, á formar y a "elevar á este miniíterio por conducto de ía di
rección de agricultura las correspondientes propuestas. 

3.* Habiendo satisfecho hasta ahora los regantes de los canales de Aragón por 
la adquisición del agua un canon, cuyo pago verificaban de diferentes maneras, 
unos por medio de una prestación alícuota en frutos; otros por convenio parti
cular, dando un tanto en dinero ó en frutos; otros por albaranes; otros finalmen
te por muelas de agua que les habían sido vendidas por un precio dado; subro
gada por el art. 2:* del citado Real decreto en un cáuon á dinero, de á 15 reales 
vellón por cahizada de á veinte cuartales aragoneses la prestación en frutos, dis
poniéndose por el artículo citado que á todos lo» demás regantes se haga una re
bija proporcional: para cumplir esta disposición, calculando la suma que de todos 
ellos ha de percibir el Estado lo que ha de pagar cada sindicato, y en qué pro
porción ha de contribuir á ello cada regante, se observarán las reglas siguientes: 

1." Por las veinte y un mil cieato noventa y siete cahizadas que pagaban ea 
frutos, á razón de los 15 rs. á que se computa cada una, serán primera partida 
para aquella suma 317,953 rs. vn. 

2.a llespecto de los que pagan en dinero por convenios particulares, se ob
servará si están ó no beneficiados sobre los de la prestación en frutos después de 
la actual rebaja. Para ello ha de tenerse presente que según los datos que posee 
el gobierno, la equivalencia de la antigua prestación en frotos, subrogada á dine
ro ífri descuento alguno, es de 29 rs. 'por cahizada. A fin pues de que los regañ
as por convenio reciban una rebaja proporcional, en el caso de que resalten exa
geradas las cuotas anteriores, averiguado el importe de cada una de estas, se pro
cederá en estos términos: Si no pasan de 14 reales se respetarán los convenios 
anteriores, no recibiendo ventaja nueva, pues ya la tienen; pero tampoco agra
vándose su situación con ofensa del derecho que adquirieron por el convenio. 
Los que pagaren de 15 reales á 29 inclusive, se computarán á razonde 15 reales, 
lata las cuotas que fueren de 30 reales arriba se establecerá una proporción, cu
yos términos serán los siguientes: 29 es á 15, como lo que paguen alo que resul
te. Finalmente, si lo que se paga por convenio es en frutos, se computarán sus 
precios sacando el del año común en el último quinquenio, y reducido el canon 
5Í frutos á dinero de esta suerte, se procederá en los términos que quedan es -
Presados. 

Hjado que sea de esta manera el importe de las cahizadas que se hallan en es-
Je caso, se añadirá á la partida interiormente espresada para formar el cargo á 
los sindicatos. 

3-J Lo mismo y por un cálculo análogo, se computará en esta suma la de los 
q«e rieguen por al harán, 

t m v . 1 4 
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i.* Finalmente, en los que rieguen por muelas vendidas, se respetarán los 

contratos hechos sin aumento ni disminución alguna. 
5. a Totalizada la suma, su importe será el que se reparta á los seis sindicatos 

del canal imperial, en proporción al número de cahizadas que comprende su 
territorio, sus respectivas calidades y la manera en que pagan. 

6. a Cada sindicato repartirá el importe de la cuota entre sus regantes, cuidan-
do de hacerlas efectivas; pues es obligación del mismo sindicato entregarla en el 
mes de Setiembre de cada año en la depositaría del gobierno político, por el cual 
so le espedirá la correspondiente carta de pago, quedando estos fondos á dispo
sición de la Dirección general de Obras públicas. Por este año se verificará la 
entrega en el mes de Diciembre. 

7. a En cuanto al reparto de las cuotas entre los regantes, la obligación de 
cada sindicato es llenar el cupo que le haya sido designado, lepartiendo á cada 
regante lo que le corresponda en proporción á lo que deba pagar, con arreglo á 
la naturaleza de sus anteriores contratos, calidad desús tierras y el valor de los 
productos que de ellas reporte. De suerte que las mas productivas y de clases su
periores pagarán mas al fondo común, y menos las mas inferiores,"según el arbi
trio pericial del sindicato. Se esceptúan de esta disposición los regantes por mue
las de agua compradas que satisfarán el precio estipulado en sus contratos, sin 
que para el pago de canon al gobierno pueda imponérseles mas, aunque sí para 
los gastos de la administración común, como se dirá mas adelante. 

4.* En virtud de este pago los sindicatos recibirán en sus respectivas almena
ras la misma cantidad de agua que hasta aquí. Para hacer efectivo el cumplimien
to de esta disposición se observará lo siguiente: 

IV Se verificará ante el jefe político, el ingeniero jefe de distrito y un repre
sentante de cada sindicato, una medición exacta del agua que sale en la actua
lidad por cada almenara, estendiéndose acta en los términos que marca el regla
mento dé los sindicatos, con el fin de que siempre se ponga en ella la misma 
cantidad. 

2.* Si por parte del Estado, se faltare á esta obligación, acreditándolo debi
damente ante el jefe político, el sindicato respectivo quedará relevado en aquel 
año del pago del canon, en todo ó en parte, según la gravedad y duración de la 
falta. El jefe político dará cuenta al gobierno, y este exigirá la responsabilidad a 
quien haya lugar, fijando la rebaja que en su cuota haya de recibir el sindicato 
contra quien se haya verificado. 

o.» Los gastos de las acequias y derivaciones para los riegos, desde la toma 
de aguas en la almenara hasta el punto en que aquellas se verifiquen, son de 
cuenta de cada sindicato. Para ellos y los demás costos de la administración co
mún, adicionará los repartos individuales con la cuota proporcional que sea ne
cesaria para llenar el presupuesto, que se formará y discutirá con arreglo al 
reglamento. 

6. 9 Continúa el canal en la obligación de suministrar gratuitamente la canti
dad necesaria de agua para regar con la misma abundancia que hasta aquí las 
alamedas y paseos públicos, sin que por ello perciba retribución alguna ni de la 
ciudad ni de los sindicatos. Estos asimismo darán paso á dicha agua por sus res
pectivas acequias; pero por lo mismo que participan del beneficio de ellas, los 
fondos municipales están obligados á su conservación y reparación. Por tanto se
rá comprendido el ayuntamiento como uno délos contribuyentes (pero solo pa
ra los gastos de obras y administración común, y no para el canon de los riego*), 
advirtiendo que en aquellos se le ha de repartir en proporción á la cantidad de 
agua que para los antedichos objetos pase por la acequia, y á fin de darla la in
tervención conveniente en el reparto, el regidor síndico del ayuntamiento «Je 
Zaragoza será vocal nato de los sindicatos en donde esto se verifique. 

7.» Para que tenga efecto el cómputo de la suma con que han de contribuir 
los sindicatos al canal y el reparto de su cuota á cada sindicato, con arreglo alas 
bases que se establecen en el artículo 2.*, se practicará lo siguiente: 

Primero. Se reunirá solo por esta vez una junta en Zaragoza bajo la presidencia 
del jefe político, ó en su representación el vicepresidente del consejo provincial! 
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compuesta de lo? mismos, el ingeniero jefe del distrito y seis vocales mas, apo
derados por cada uno de los seis sindicatos, que al efecto harán este nombra
miento en el mismo dia de su instalación, poniéndolo en conocimiento del go
bierno político. A este fin se remiten al jefe político todos los antecedentes que 
sobre las tierras que riegan del canal y diferente manera en que satisfacían sus 
pensiones, ha facilitado la antigua dirección del establecimiento. 

Segundo. Con estos datos y los demás que puedan adquirirse antes d*l 20 de 
Agosto, que se le señala por preciso improrogable término, habrá de dar la junta 
concluidos ambos trabajos; en la inteligencia de que de no verificarlo procederá 
el gobierno á hacerlo por medio de sus funcionarios, parando perjuicio á quien 
hubiere lugar. 

8.* Los repartos de esta junta á los sindicatos, y los de estos á sus respectivos 
regantes, son ejecutorios por este año, sin perjuicio de cualquier reclamación 
que se intente, y que se ventilará ante el consejo provincial, abonándose sus re
sultas, en caso de ser decidida favorablemente, en los repartos de los años suce
sivos. 

9.» Queda prohibido terminantemente verificar en frutos el pago de ninguna 
prestación, ni para el Estado ni para los sindicatos. 

10. En cuanto al pago que hayan de hacer los regantes del canal imperial por 
el agua que reciben para las cosechas de legumbre y hortalizas, ó sea de verdes y 
menuceles, por este año no se hará novedad ninguna, y continuarán pagando lo 
que hasta aquí. Y para averiguar si es posible hacer alguna rebaja en estas cuo
tas, así como ha parecido justo acordarlas en la de cereales, para el año próximo 
instruirá espediente el jefe político, oyendo por su orden á la misma junta de 
apoderados de los sindicatos, al ingeniero jefe del canal, á la junta de agricultura 
y al consejo provincial, cuyos informes originales, con el suyo, elevará á S. M. 
para la resolución conveniente. 

De Real orden lo digo á V. I. para su cumplimiento, publicación y comunica
ción á quien corresponda. Dios etc. 

REGLAMENTO. 

de los sindicatos de riegos del canal imperial. 

CAPITULO I. 

De la naturaleza de estos riegos; obligaciones en ellos del estado y de 
los regantes. 

Art. 1° 'El canal imperial de Aragón, costeado con fondos públicos, es una 
propiedad del estado y se administra por el ministerio de comercio, instrucción y 
obras públicas, 
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2.' El canal imperial es de navegación y de riego En el primer concepto se 
halla bajo la esclusiva dependencia de la dirección de obras públicas: en el según 
do, bajo la vigilancia de la dirección general de agricultura, industria y comercio. 

3.* En recompensa del beneficio del riego se abonará al estado á razón de quin
ce reales vellón por cahizada de á veinte cuarUlas aragoneses, por los que ante
riormente satisfacían una parte alícuota en frutos; á cuyo respecto podrá en ade
lante establecer el gobierno la cuota que haya de pagarse por cantidad fija de 
agua si se adoptare el sistema de módulo*. Los demás regantes pagarán según las 
reglas que se establecen por real orden de este dia. 

4. e El estado se obliga á poner en las almenaras para los riegos la misma can
tidad de agua que ha suministrado hasta aquí, á cuyo efecto se medirá ante un DE
legado del jefe político, con asistencia del ingeniero jefe del distrito, y del DI
rector del respectivo sindicato. De la medieion se formarán cuatro actas, délas 
cuales se remitirá ana al gobierno, entregándose otra al sindicato correspondiente 
y á la dirección del canal, y quedando la última en el gobierno político. 

5," Cuando el estado faltare á esta obligación de poner en la almenara del sin
dicato respectivo la cantidad de agua necesaria para los riegos, y cuya medición 
se hubiere hecho, cesará la del sindicato á satisfacer su importe. El jefe político 
queda en el encargo de hacer efectivo el cumplimiento de aquella obliga ion, y 
dar cuenta para los efectos correspondientes si alguna vez faltare el agua en todo ó 
en parte, según en la referida real orden se previene. 

6.» Los regantes recibirán el agua en la almenara, siendo de su cuenta la 
construcción de nuevas acequias particulares, y la reparación y mejoras de las 
antiguas. Al efecto y para cuidar de esta administración común, se establecen los 
sindicatos. 

7.* La suma total de las cantidades que por canon de las aguas haya de perci
bir el estad», se distribuirá entre los sindicatos, habida proporción á la naturale
za y calidad de las tierras que comprende, y á la manera en que verificaban su 
pago. 

Esta designación se hará con arreglo á la real orden citada, ó por la junta DE 
apoderados, ó por el gobierno en su caso. 

8.* Los nuevos riegos que hayan de establecerse mientras no se fije el sistema 
de módulos, serán al respecto de 15 reales por cahizada de á veinte cuarta las 
aragonesas. 

(L Los sindicatos recaudarán las cuotas de sus respectivos regantes, con mas 
las necesarias para los gastos de la administración común. Aquellas las consigna
rán en la depositaría del gobieruo político, que les espedirá la oportuna carta DE 
pago, teniendo aquellas cantidades á disposición de la dirección general de obras 
públicas. 

CAPITULO 11. 

Creación de los sindicatos, su comprensión respectiva y organización. 

10. Se establecen seis sindicatos de riegos para el régimen y administración 
délas aguas que riegan con el canal imperial. 

11. Cada sindi ato, y los límites de cada uno de ellos, son los siguientes: 
»•• Sindicato de Bunuel. Cómprenle todos los pueblos de Navarra, que se hallan 

en el alto canal, desde el Bocal hasta Cortes inclusive, á saber: Rivatforada, Caba-
nillas, Fustiñana, Buñuel, Cortes. 

2.» Sindicato de Gallur. Se compone de los de Aragota, contenidos en la com-
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prensión arriba dicha, hasta el rio Jalón, á saber: Novillas, Gállur, Posadillo, BO« 
quiñani, Luzen y Pedrola. 

3.» Sindicato de Alaron. Compuesto del actual término de Garrapinillos, a sa
ber: Pin-equi, Alagon, Marlofa, Sobradiel, Las Casetas, Utebo y Garrapinillos. 

4.* Sindicato de Miralbuetio. Comprende todo el término que en el dia se co
noce con este nombre. 

5.. Sindicato de Miradores, cuyo término es el mismo que en la actualidad. 
tj.- Sindicato del Burgo. Que con el mismo término que hoy 11 va esta demar

cación, comprende todo el pueblo de este nombre. 
12. Los sindicatos del Buñuel, Gallur y el Burgo, celebrarán sus juntas 6 reu

niones en estos mismos pueblos: el de Alagon en Utebo. Los del Mirálbueno y Mi-
ralflores podrán verificarlo en Zarag>za, en atención á su proximidad á esta ca
pital. 

13. Cada sindicato se compondrá de siete individuos, nombrados por el jefe 
político do Zaragoza de entre los regantes de la demarcación, que á su juicio reu-
ñau las cireunstan ias mas convenientes para el desempeño de dicho cargo, y que * 
tengan las siguientes: 

1." Ser mayor de 25 años, y saber leer y escribir. 
2.* Estar en el goce de los derechos de ciudadano. 
3." Pagar al m a nos200 reales por canon de estos riegos. 
4.' Tener satisfechas las cuotas que les hubiesen repartido como regantes. 
Art. 14. No podrán ser síndicos. 
1." Los contratistas de las obras del canal ó acequias. 
2.* Los arrendadores de fincas ó derechos pertenecientes á los mismos. 
3.* Los empleados ó dependientes del,canal y de los sindicatos. 
Art. 15. El cargo de síndico será gratuito y "durará cuatro años. Al findel se

gundo año se renovará la minoría absoluta, designándose por el jefe político los 
que han de salir. Al fin de los dos años siguientes io verificará la mayoría absolu
ta mas antigua, y así sucesivamente. 

16. Los síndicos podrán ser reelegidos, y aunque no lo sean, estarán obliga
dos á desempeñar sus funciones hasta la instalación de sus sucesores. 

17. El gobierno, á propuesta en terna del jefe político, nombrará uno de los 
síndicos para director de cada sindicato Este cargo será también gratuito y du
rará dosaños: podrá ser reelegido, y aun encaso contrario, ejercerá sus funcio
nes hasta la instalación de su sucesor. 

18. Habrá un subdirector que nombrará el ¡efe político de entre los demás 
individuos del sindicato. Este cargo será igualmente gratuito y durará dosaños. 

19. En la primera sesión designará el sindicato el individuo de su seno que 
haya de ejercer las funciones de secretario, á cuyo cargo estará el redactar las ac
tas que firmará con el presidente, formándose un libro foliado que conservará ba
jo su responsabilidad. 

20. Estendida y firmada el acta, no podrán hacerse enmiendas, adiciones ni 
raspaduras; toda alteración deberá constar en otra acta igualmente autorizada, 
que se refiera á la anterior*que se reforme. 
. 21 El jefe político uo podrá jamás conferir el cargo de síndico vocal de estas 
juntas á persona que no reúna todas las cualidades que prescribe el artículo 13. 
El mismo, oyendo al consejo provincial, resolverá las exhortaciones que se pre
tendan por falta de aquellas cualidades, ó por existencia de las incompatibilidades 
que establece el artículo 14. Contra la decisión del jefe político podrá recurnrse 
al gobierno. 

22. Los sindicatos celebrarán una sesión ordinaria cada ocho dias. El presiden
te podrá convocar á sesión estraordinaria cuando lo estime conveniente, hacién
dolo por papeleta ante diein, en que se esprese el asunto principal que haya de tra
tarse. Deberá convocar á sesión estraordinaria, cuando lo reclamen dos ó mas vo
cales. Ningún individuo podrá escusarse de asistir á las sesiones, á no ser por eu-
l e r «jedad ú otro motivo legítimo que hará constar al presidente. 

2 f Para que la reunión del sindicato sea vulida, ha de concurrir la mayoría de 
sus individuos; pero si después de dos convocatorias sucesivas, y hechas con tres 
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CAPITULO III. 

Atribuciones de los sindicatos. 

25. Los sindicatos deliberarán sobre todo lo que concierna á la mejora y con
servación de las acequias, distribución de aguas, pastas, arbolados, arriendo y 
permutas. 

Son por tanto atribuciones suyas: 
1." Determinar el modo con que han de verificarse los riesgos, y nombrar en 

su distrito hasta cuatro peritos repartidores, si fueren necesarios. 
2.° - Acordar sobre el uso y aprovechamiento de las aguas, limpia y conserva

ción de las acequias. 
3*» Cuidar de los intereses del común de regantes del distrito. 
4.» Examinar los repartos que formará el director para distribuir entre los 

regan'es la cantidad que para el pago del canal imperial haya sido asignada al 
sindicato, y la que sea indispensable para cubrirlos gastos dé reparación y con
servación de las acequias y pago de los dependientes del mismo sindicato. 

5. a Designar la persona que bajo su responsabilidad y con carácter de depo
sitario ha de custodiar los fondos que se recauden de los regantes, y cualesquiera 
otros que pertenezcan al mismo sindicato. 

mí Entregar, según ss previene en el artículo 7.° mediante la correspondiente 
carta de pago, en la depositaría del gobierno político, la cantidad que para el 
canal imperial baya sido repartida al sindicato. 

7.' Disentir y fijar el presupuesto de gastos para el año inmediato, el cual for
mará y presentará el director. 

ArL 26.¡ El Jefe político, á propuesta del sindicato, nombrará el personal de 
todas las dependencias, con la asignación que á cada uno haya señalado el sindi
cato. '•••<** ,9jnoi>k'j,q lo neoyifmrflr ' - m p f ^ B 

CAPITULO IV. 

Atribuciones de los directores. 

2" I os directores, ademas de la presidencia de las sesiones y ei derecho de 
pnnvn 1.aria« eierrerán'las1 atribuciones siguientes: 

W^mlámwhmm^ m obras y reparaciones que juzguen necesa 

informe a la aprobación del jefe político. 

A\** H p intervalo no se reunieren los síndicos en número suficiente, la determina-
c lon que se lomare en la tercera será valida, cualquiera que sea el numero de los 
concurrentes. p o r t r e g m e s e s s u c e s i v o s R 0 u a y a asistido á las juntas 
del sindicato sin motivo fundado, se considerará que hace dimensión de su car-
pl lSfS ' l íH^^^ 6

 P a r a nombre quien le sustituya. 



2." Formarán el reglamento interior de su sindicato, el de sus recaudadores, 
veedores, procuradores de acequia, guardas y demás dependientes, y los so
meterán al examen del sindicato, y con su informe á la aprobación del jefe polí
tico. ..< • . ,.<t ;.,?,« . a ¡a . . ,p 

3. a Harán el reparto entre los regantes de las cantidades necesarias para cu
brir el presupuesto, y le someterán á la deliberación y aprobación del sindi
cato. 

28. Los guardas darán cuenta cada ocho dias á su director respectivo del es
tado de las acequias, y con mas frecuencia si hubiere motivo para ello. Reunirán 
los dalos conducentes para la justificación de las contravenciones al reglamento, y 
de todos los actos en que esté interesada la administración y policía de los riegos, 
y darán parte á su director. 

29. El cobro de ios repartos acordados por cada sindicato, y aprobados por 
el jefe político, corresponde á sus recaudadores, quienes barán las entregas en la 
caja central. El depositario central de cada sindicato rendirá anualmente sus cuen
tas justificadas al sindicato. «* 

30. Los recaudadores serán responsables de la falta de cobro de los repartos 
que se les asignen, á no ser que |ustifiquen haber ejecutado todo cuanto es de su 
cargo, según el reglamento para verificar el cobro. 

3t. En cada sindicato los pagos á cuenta y saldos finales serán satisfechos por 
mandatos del director, en virtud de los certificados del ingeniero ó arquitecto, 
cuando estos hayan dirigido las obras, y en su defecto por el certificado de las per
sonas encargadas de ellas. 

32. Las resoluciones permanentes del sindicato se someterán á la aprobacioa 
del jefe político antes de precederse á su cumplimiento. 

C A P I T U L O V . 

Competencia en las cuestiones que se susciten del tribunal de aguas. 

33. De las cuestiones que puedan suscitarse, las de derecho, que se refieran á 
la propiedad ó posesión, son de la competencia de los tribunales civiles. Lasque 
versen sobre el cumplimiento de los reglamentos, repartimiento, pago de cuen
tas, cuestiones con empresarios, y las que se susciten á consecuencia ó con oca
sión de algún acto administrativo, corresponden al Censejo provincial. 

34. Conforme á lo dispuesto por el Real decreto de 27 de Octubre de 1848, da
do en virtud de la autorización de las Cortes para plantear el Código penal, que 
es por tanto de ley, y como parte del mismo, para decidir las cuestiones de he
cho sobre aprovechamiento de las aguas, habrá una junta que se denominará Tri
bunal de aguas, compuesta del director y de dos síndicos, alternando estos dos 
últimos según el turno que acuerde el sindicato. 

3o. La jurisdicción dé este tribunal no se estiende á mas personas que á los 
regantes, y á estos sobre cuestiones de hecho en que por los interesados no se 
aiegue fundamento en derecho ninguno, ó que versen sobre la policía de las aguas. 
Sus decisiones en este punto son inapelables, pero no podrán comprender nanea 
mas que la decisión del hecho, el resarcimiento del daño, y la represión con arre
glo á las ordenanzas y reglamentos dictados ó que se dictaren, con vista de lo 
dispuesto en el artículo 403 del Código penal. 

36. La represión de las demás faltas y delitos corresponde, con arreglo al mis
mo Código penal, y según su naturaleza, al alcalde ó al juzgado de primera ins-
tancia,=Aprobado por S. M.~Bravo Murillo, 



Real orden de 4 de Junio sobre ejecución 'e la pena de M U E Í U E . 

Excmo. Sr.: El Sr. ministro de la Guerra dice hoy al de Gracia y Justicia lo 
que sigue: 

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de lo que Y. E se sirvió manifestarme 
de Real órdeu en 13 de Diciembre ultimo, con motivo del conflicto ocurrido en
tre el capitán general de Cataluña y aquella Audiencia territorial, por insistir el 
primero, fundándose en la Real orden de 3(1 de Junio de 1815, que se dispusieía 
por la misma audiencia la ejecución de la sentencia de pena de muerte en garro
te vil impuesta por la comisión militar de Barcelona á once malhechores proce
sados por robo y secuestro de cinco vecinos del pueblo de Sanz. Enterada S. M. 
como igualmente dé lo informado acerca de este asunto por el tribunal supremo 
de Guerra y Marina, y conforme con su dictamen, se ha servido resolver, que á 
fin de evitar para en lo sucesivo conflictos de la clase del que se trata, se esta
blezca por regla general, según propuso ese ministerio, que siempre que por la 
jurisdicción militar se imponga encausas de que conozca legalmente .la pena de 
muerte en garrote, se lleve á efecto la sentencia por la jurisdicción previo aviso 
á la audiencia del territorio á fin de que ponga sin demora á su disposición el 
ejecutor público con los instrumentos necesarios para llevar á efecto la pena. 

De Real orden, comunicada por dicho Sr, ministro ; > la Guerra, lo traslado á 
Y. E. para su conocimiento y efectos correspondientes. Dios etc. 

; Real orden de 5 de Junio sobre honorarios de los PROMOTORES. 

Habiéndose ordenado en Real decreto de 21 de Setiembre de 1848, de confor
midad coa lo dispuesto en los artículos 46 y 47 del Código penal, que los hono
rarios de los promotores fiscales no se comprendiesen en las tasaciones de costas, 
muchos tribunales y juzgados entendieron que dichos funcionarios quedaban pi
ra lo sucesivo privados de percibir sus derechos y atenidos esclusivamente á la 
asignación del presupuesto general; lo que dio lugar á dudas y reclamacione 
fundadas que no han podido menos de llamar la atención de S. M., pues tal inte 
ligencia de las mencionadas disposiciones legales equivalía á la indotacion d 
tan laboriosa y benemérita clase. 

Enterada de todo S. M., y habiendo dictado ya respecto de este asunto los Rea
les decretos de 30 de Mayo último y 2 del corriente, conformándose con lo pro
puesto por la comisión de Códigos, se ha dignado declarar, que ni por los artí
culos 46 y 47 del Código ni por el Real decreto de 21 de Setiembre quedaron pri
vados les promotores liscales del percibo de honorarios en los procesos en que 
hubiese condenación de costas, estableciéndose únicamente en las mencionadas 
disposiciones que en vez de ser comprendidos en aquellos lo fuesen en los gastos 
del juicio; y habiendo conservado por tanto aquellos funcionarios y conservando 
espedito y sin interrupción su derecho al reintegro de los que hubiesen devenga
do desde la citada época de 21 de Setiembre de 1858, con sujeción sin embargo á 
apreciación dei tribuu»! cuyo fallo haya causado ó cause la ejecutoria como 
está mandado. . ,. 

De Rea! orden lo digo á Y. S. para su inteligencia y efectos correspondien

tes. Dios etc. 

Real orden sobre el PAPEL de multas. 

Excmo Sr : He dado cuenta á la Reina de la comunicación de esa Dirección 
general fecha 20 de Abril próximo pasado, naciendo presente que ni en el Heal 
decreto'de 23 de Mayo de 1845, ni en las instrucciones y órdenes postenores so
bre la contribución territorial, se baila determinada la aplicación que ha de dar-



se aí producto de las multas de doscientos hasta dos mil reales que los inten
dentes tienen facultad de imponer a los ayuntamientos por los motivos conteni
dos en el art. 46 del citado "Real decreto; que tampoco está resuelto, al menos 
como conviene, el destino de las de que trata el art. 41 del mismo; y que por 
algunos intendentes se duda si el producto de las que los ayuntamientos impon
gan ii los peritos con arreglo al artículo 19 del decreto mencionado, debe conti
nuar aplicándose á los gastos del repartimiento, según en él se previene, no obs
tante haberse mandado por Real orden de 20 de Febrero de 1848 que estos gastos 
se incluyan en el presupuesto municipal como obligatorios del ayuntamiento. Y 
penetrada S. lí. de la necesidad de evitar todo género de duda en este punto, con
siderando: primero, que estas multas son de diversa naturaleza que las que sue
len imponerse por ocultaciones ó defraudación en las contribuciones industrial y 
de consumos; y segundo, que cuando la ley no determina la aplicación del pro
ducto de esta clase de penas, corresponde aquel integramente al Fisco; de confor
midad con el dictamen deesa Direceion general, S. M. se ha servido resolver que 
las multas de que se hace mérito en los artículos 41 y 46 del Real decreto de 23 
de Mayo de 1845 relativo á la contribución territorial, se realicen por medio del 
papel de multas 'últimamente creado, destinándose su importe al Tesoro sin de
ducción alguna; y que el producto de las que los ayuntamientos impongan con 
arreglo al artículo 19 de dicho Real decreto continúe aplicándose á los gastos de 
repartimiento como un recurso mas para cubrir su respectivo presupuesto. 

De Real orden lo comunico á Y. E. para su inteligencia y efectos correspondientes. Dios etc. 

POR REAL DECRETO DE 8 DE JUNIO SE CONCEDIÓ UNA amnistía SIN 
ESCEPCION POR DELITOS POLÍTICOS. 

Reales órdenes de 1 2 de Junio sobre clases PASIVAS. 

La Reina, en vista de las infancias de Doña Carlota Vidal, viuda de Don José 
Astorga, oficial de la contaduría de rentas de Alicante; de Doña Francisca de Pau
la ilamirez, viuda de Don Rafael de Sierra, cajero del tesoro en Córdoba; de Boña 
Boniíaciá ürquieta, viuda de Don Antonio Cebados, vista dé la aduana de San 
Sebastian; y de Don José Maria Urmeneta, oficial cuarto déla dirección de adua
nas; pidiendo las dos primeras pensión de viudedad, y Urmeneta la cesantía que 
le corrresponda, y en atención á la comunicación de esa junta consultando: pri
mero, si á pesar de circunscribirse elartículo 3-." de la ley de presupuestos de 45 
á las cesantías de los empleados deberá ser tana Jen Ostensivo á las pensiones de 
monte pió, por considerarse con su fuerza y vigor por el real decreto de 2 de Oc
tubre de 1841 que privó á los empleados de nueva entrada de los goces de monte 
P'O, cesantía y jubilación: y segundo, si los empleados nombrados por los directo
res y demás jefes de las oficinas generales, en uso de las facultades que les conce
dió el decreto orgánico de 23 de Mayo de 1845, han de ser considerados como 
subalternos de hacienda pública para el derecho de monte pió, atendidos los tér
minos de su elección ó bien comprendidos en el de oficinas todos aquellos de que 
trata la real instrucción de 26 de Diciembre de/1831, toda vez que correspondan 
a una de las clases marcadas en la escala que estiblece el real decreto de 7 de Fe-

de 1827; y teniendo presente S. M. lo informado por la sección de Hacien
da del consejo real, se ha dignado resolver por punto general: 
. , 0 Que no privando la lev de 23 de mayo de 1845 de los derechos de jubila

RON y monte pió, deben continuar gozando de él todos los empleades que los 
tienen declarados. 

Y 2." Que se entiendan como de nombramiento real los hechos por las oficinas 
TOMO V. 4 5 



venérales en virtud del real decreto de]23 de Mayo de 1845 para el goce de los dere
chos que conceden á los empleados las leyes y órdenes vigentes. 

De real orden lo comunico á V. S. con devolución de los cuatro espedientes re-
íéridos para los efectos oportunos. Dios etc. 

He dado cuenta á !a reina del espediente instruido á petición de don José Sán
chez Navarro, cajero cesante del tesoro en la provincia de Cádiz sobre mejora de 
clasificación en el concepto de servir de regulador de ella el sueldo del destino an
terior al último que sirvió, con arreglo á la ley de presupuestos de 1845; y ente
rada S. M. délo manifestado en el asunto por la sección de hacienda del consejo 
real y por esa junta, se ha dignado declarar por punto general que cuando los em
pleados hubiesen obtenido varios ascensos con posterioridad á la ley de presu
puestos de 23 de Mayo de 1845 sin cumplir en unos de ellos dos años, se entende
rá por el anterior destino de que habla el artículo 3.* de la misma ley aquel en 
que los completen, retrocediendo á contarlos desde la fecha de la cesantía, á me
nos que habiendo desempeñado en épocas diferentes destinos de igual sueldo al 
que deba servirles para la clasificación por ser el mayor, retinan en ellos los dos 
años. 

De real orden lo digo á Y. S. para su inteligencia y cumplimiento. Dios etc. 

He dado cuenta á la reina del espediente de clasificación de D. Pedro Otorel, 
veredero cesante de tabaco, por alcance que le resultó y de que fué reintegrada 
la hacienda; y enterada de lo espuesto en este asunto por esa junta, y conforme 
con lo manifestado por la sección de hacienda del consejo real, se ha dignado re
solver por regla general: 

1 / Que ningún empleado alcanzado en el manejo de caudales ó efectos de la 
hacienda pública pueda aspirar á los beneficios de la cesantía, y en su caso de 1 

jubilación, si no tiene para ello real habilitación después de haber sido reintegrad1 

del todo la hacieeda pública, y él absuello completamente de la causa qua se « 
haya formado, requisitos ambos indispensables para que pueda dispensarse aquella 
gracia. 

2.* Que obtenida la real habilitación, desde la fecha de ella y no antes den* 
empezará abonarse la cesantía o la jubilación. 

Y 3.» Quo en esle concepto se aprueba la clasificación de Otorel. 
De real orden lo digo á V. S. para su inteligencia y cumplimiento. Dios etc. 

Loy de 20 de Junio subre juntas de BENEFICENCIA. 

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitución de la monarquía españo
la Reina de las Españas, á todos los que las presentes vieren sabed; que las Cor
tes han aprobado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo 1." Los establecimientos de beneficencia son públicos. 
Se esceptúan únicamente, y se considerarán como particulares si cumpwsf¡ 

con el objeto de su fundación, los que se costeen esclusivamente con fondos W 
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píos, donados ó legados por particulares, cuya dirección y administración esté 
confiada á corporaciones autorizadas por el gobierno para este efecto, ó á patro
nos designados por el fundador.* 

Cuando estos lo fuesen por razón de oficio, y el oficio quedase suprimido, el 
establecimiento se regirá por las disposiciones de esta ley, respetando en todo lo 
demás las de la fundación. 

! • Los establecimientos públicos se clasificarán en generales, provinciales y 
municipales. El gobierno procederá á esta clasificación teniendo presente la na
turaleza de los servicios que presten, y la procedencia de sus fondos, y oyendo 
previamente á las juntas que crean en la presente ley. 

3.* Son establecimientos provinciales por su natural za: 
Las casas de maternidad y de espósitos. 
Las de huérfanos y desamparados. 
H* La dirección de la beneficencia corresponde al gobierrw». 
5.° Para auxiliar al gobierno en la dirección de la beneficencia, habrá en Ma

drid una junta general, en las capitales de provincia juntas provinciales, y en los 
pueblos juntas municipales. 

6.» La junta general de beneficencia se comprondrá: 
l)e un presidente que nombrará el gobierno. 
Del arzobispo de Toledo, vicepresidente; del pratriarca de las Indias y del co

misario general de cruzada, como individuos natos. 
De un consejero Real de la secciou de gobernación, y otro de la de lo conten

cioso; de un consejero de instrucción pública; de otro desanidad, que sea médi
co y de cuatro vocales mas, nombrados todos por el gobierno. 

Del patrono de un establecimiento general que se halle domiciliado en Madrid, 
y si fuesen varios, de dos que elegirá el gobierno. 

7-' Las juntas provinciales de beneficencia se compondrán: 
Del jefe político, presidente. 
Del prelado diocesano, ó quien haga sus veces en ausencia ó vacante, vice

presidente. 
Dedos capitulares propuestos por el cabildo al gobierno, y donde no hubiere 

catedral, de dos eclesiásticos, que propondrá el prelado. 
De un diputado provincial. 

\ De un consejero provincial, de un médico, de dos vocales mas, todos domi
ciliados en la capital, y nombrados por el gobierno á propuesta del jefe polí
tico. 

Del patrono de un establecimiento provincial que se halle domiciliado en la 
capital de la provincia, y si fuesen varios, de dos que propondrá el jefe polí
tico. 

8." Lasjuntas municipales de Beneficencia se compondrán: 
Del alcalde, ó quien haga sus veces, presidente. 
De un cura párroco, en los pueblos donde no hubiere mas de cuatro parroquias; 

de dos donde pasaren de este número. 
De un regidor, de dos en el caso de esceder de cuatro el número de los que 

componen el ayuntamiento. 
Del médico titular, v en su defecto de un facultativo domiciliado en el pue

blo. . 
Da un vocal mas, si los vecinos del pueblo no llegan á 200; y de dos si esceden 

de este número. 
Todos estos vocales serán nombrados por el jefe político á propuesta del al

calde. 
Del patrono de un establecimiento que se halle destinado k socorrerá hijos del 

Pueblo, con tal que estuviere domiciliado eu el mismo; y si fuesen varios, de dos 
que propondrá el alcalde. 

•b0 El presidente de la junta general de Beneficencia es amovible. 
La duración del cargo de vocales de nombramiento del gobierno ó de los jefes 

Políticos, será de cuatro años en la junta general, tres en las juntas provinciales y 
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dos en las municipales. Todos ellos pueden ser reelegidos por los mismos trámi
tes y conceptos con que hubiesen sido nombrados. 

10. La junta general, ademas de ejercer en los establecimiento generales las 
atribuciones que las provinciales y municipales en los de su respectiva compe
tencia, será consultiva del gobierno para los asuntos de beneficencia. 

11. Correspende á la junta general, á las provinciales y á las municipales 
proponer á la aprobación del gobierno los reglamentos especiales de los estable
cimientos de beneficencia de su cargo y las modificaciones convenientes en los 
mismos. 

En todos los reglamentos, así como en cualesquiera otras disposiciones relati
vas á los establecimientos de beneficencia, se observarán siempre las reglas y 
principios siguientes: 

Primero. Los patronos, bien ejerzan este cargo por sí, bien por razón de oficio 
ó por representación de alguna corporación legítima, conservarán sobre los esta
blecimientos, de su patronato los derechos que les correspondan por fundación, 
ó por posesión inmemorial. 

Segundo. Cuando el patronato no tenga derecho terminante de nombrar en 
todo ó en pártelos empleados necesarios para la administración del estableci
miento, la junta general propondrá al gobierno los que no pudiesen nombrar e! 
patrono, si el establecimiento fuese general: si fuese provincial ó municipal, ha
rán la propuesta al iefe político las juntas correspondientes. 

Tercero. El presidente de la junta general, mediando faltas graves, y previa 
instrucción de un espediente gubernativo, en que será oida la junta general, po 
drá suspender á los patronos de establecimientos generales. 

Lo» jefes políticos tendrá igual atribución respecto de patronos de estableci
mientos provinciales y municipales, ayendo al consejo provincial. 

Unos y otros darán inmediatamente cuenta al gobierno con remisión del espe
diente instruido al efecto. 

El gobierno confimará la suspensión ó la modificará en los términos que halle 
convenientes 

Cuarto. La destitución de cualquier patrono pertenece esclusivamente al go
bierno; pero para acordarla habrá de ser precisamente oído el interesado y con
sultado el consejo Real. 

El patrono destituido tendrá derecho sin embargo á reclamar ante los tribu
nales une según los casos correspondan. 

Destituido un patrono, si su cargo fuese anejo á un oficio, el gobierno nombra
rá otro patrono temporal para mientras el destituido viviere ó sirviere el oficio 
que lleva consigo el patronato. Si el oficio fuere eclesiástico, el gobierno nombra
rá patrono temporal á un sacerdote de categoría análoga en cuanto sea posible 
á la del destituido. Si el natrono proviniere de elección de alguna corporación 
perpetua, esta procederá á nombrar otro patrono, y si no lo hiciere en el tér
mino de quince dias después que le haya sido comunicada la destitución, lo hará 
el gobierno. Si el patronato fuese personal, será llamado en su reemplazo el que 
corresponda con arreglo á la fundación, sin perjuicio de los derechos existentes 
ó eventuales que la misma hubiere establecido. 

Quinto. Por ningún establecimiento de beneficencia, se»n públicos ó parti
culares, ni por sus patronos, podrá oponerse la menor dificultad ó entorpeci
miento á las visitas que el presidente de la junta general ó los jefes políticos 
ñor sí ó por delegados especiales suyos girasen á los mismos. La autoridad w 
inspección de estos representantes del gobierno es omnímoda en el acto de visi
ta sobre cuanto tenga relación con examinar el estado económico del estableci
miento, la regularidad de su administración y el cumplimiento de las obligacio
nes á que por reglamento se halla consagrado. 

Sexto. Los Obispos, en desempeño de su ministerio pastoral, podrán visitar 
los establecimientos de beneficencia de sus respectivas diócesis, y poner en co
nocimiento de los jefes políticos, de la junta general ó del gobierno las observa
ciones que juzguen beneficiosas á los mismos, y no fueren de su propia competen-
•i a. 
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Séptimo. Todos los establecimientos de Beneficencia están obligados á formaf 

sus presupuestos y á rendir anualmente cuentas circunstanciadas de su respecti
va administración.: 

Estos presupuestos y cuentas se examinarán y repararán por las juntas genera
les, provinciales ó municipales, según la c'ase'de los establecimientos, dándoles 
después el curso correspondiente. 

Octavo. Todos los cargos de la dirección de Beneficencia eaeomendada á las 
juntas general, provinciales y municipales, escepto sus secretarías, serán gra
tuitos. 

Todos los empleados en la recaudación y custodia de fondos están sujetos á la dación de fianzas. 
Art. 12. Las junta» provinciales establecerán, donde sea posible, juntas de Se

ñoras que, en concepto de delegadas, cuiden de las casas de espósitos; procuran
do que la lactancia de estos se verifique en el domicilio de las amas, de las de ma -
ternidad, de las de párvulos ó de cualquier otro establecimiento de Beneficencia 
que se considere análogo á las condiciones de* su sexo. 

Queda autorizado el establecimiento de casas subalternas de maternidad. 
13. Las juntas municipales organizarán y fomentarán todo género de socorros 

domiciliarios, y muy particularmente los socorros en especie. 
Las juntas municipales determinarán el número de las subalternas de socorros 

domiciliarios que baya de haber, y q u 1 podrán ser tantas cuantos sean los barrios 
de la población. 

Al frente de cada junta subalterna de socorros domiciliarios habrá, por regla 
general un eclesiástico que nombrará el alcalde á propuesta de la junta munici
pal. Los curas párrocos lo están por razón de su ministerio al de las juntas parro
quiales de Beneficencia domiciliaria. 

Las cuentas de las juntas parroquiales comprenderán y refundirán en una las 
de las juntas de barrio en que se hallen subdivídidas. 

Estas cuentas se darán mensualmente á la junta municipal, y espresarán él nú
mero y cantidad de auxilios recibidos, ya en efectos, ya en dinero, y su distribu
ción. 

Las licencias para las cuestaciones domiciliarias y públicas las concederá el alcalde. 
14. Son bienes propios de la Beneficencia cualesquiera que se» su género y 

condición, todos los que actualmente poseen, ó á cuya posesión tengan derecho 
los establecimientos existentes y los que en lo sucesivo adquieran con arreglo á 
las leyes. 

Lo son igualmente las cantidades que se les consignen en los presupuestos ge
nerales,-provinciales y municipales, según los casos. 

15. Se reserva al gobierno la facultad de crear ó suprimir establecimientos, 
agregar ó segregar sus rentas en todo ó paparte, previa consulta del consejo 
Real, después de deliberar la junta general respecto de establecimientos genera
les; las juntas y diputaciones provinciales respecto de establecimientos provin
ciales, y las juntas municipales y ayuntamientos respecto de los municipales. 

t También podrá el gobierno usar de iguales facultades respecto de los estable-
«imientos particulares cuyoobjeto hava"caducado ó no pueda llenarse cumpli
damente por la disminución de sus rentas, pero en uno y otro caso deberá oir 
precisamente al consejo Real y á los interesados. 
. 16 . La supresión de cualquier establecimiento de beneficencia, público ó par

ticular, supone siempre la incorporación de sus bienes, rentas y derechos en 
otro establecimiento de beneficencia. 

17. Asi en los negocios contención-administrativos como en los ordinarios 
bien sean actores, bien demandados, los establecimientos de Beneficencia litiga
ran como pobres. 
, 18. Los establecimientos de Beneficencia, públicos ó particulares, no admiti

rán á pobres ó mendigos válidos. 
Los establecimientos que pertenecen esclusivamente al patrimonio Real 

continuarán rigiéndose como hasta aquí por sus reglamentos particulares 
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PRESUPUESTO de 21 de Junio de 1849. 

Se declaran comprendidos en la disposición 8." de las relativas á este ministe
rio, aprobadas en el presupuesto de 1845, los promotores fiscales, á quienes se 
aplicará en su caso como á los jueces, sirviendo de base de jubilación y cesantía 
para la clasificación de sus derechos la correspondiente parte alícuota segundos 
años de servicio a' respecto de 14,000 reales para los promotores de término, de 
12,n00 para los de ascenso y de 10,000 para los de entrada. 

Ley de recusación te letrados consultores de los tribunales de COMER

CIO de 24 de Junio. 

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución de la Monarquía española 
Reina de las Españas, á todos lo¿ que las presentes vieren v entendieren, sabed: 
Que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguieute: 

Art. 1." Los letrados consultores de los tribunales de comercio podrán ser re
cusados sin espresar causa antes de haber sido citadas las partes para sentencia. 
Después de la citación para sentencia solo podrán ser recusados con causa. 

2." Los tribunales de Comercio dentro de los primeros ocho dias de su instala
ción anual formarán una lista de abobados que estando en el ejercicio de su pro
fesión, consideren dignos de esta confianza, de entre los cuales en caso de recu
sación ó impedimento del letrado consultor, se elegirá el que haya de sustituirlo. 
La lista se compondrá de doce abogados en el tribunal de Comercio de Madrid; de 
diez en los demás tribunales de primera clase, y de ocho en los restantes. Si en 
algún pueblo no hubiere abogados hábiles en el número prefijado, se designara 
el mayor posible dentro de aquel limite. Formada que sea la lista de abogados 
sustitutos de consultor se fijará y conservara constantemente en los estrados dei 
tribunal para conocimiento de los interesados. 

2'L No son objeto de esta ley los establecimientos de Beneficencia no volun
tarios, ja sean disciplinarios, ya correccionales. 

21. Quedan derogadas las leyes, Reales decretos, órdenes é instrucciones que 
se opongan á la presente ley. 

Por tanto mandamos atoaos los tribunales, justicias, jefes, gobernadores y de-
mas autoridades, así civiles como militaresyeclesiasticas.de cualquiera clase y 
y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes. 

Dado en Aranguez á 20 de Junio de 1849.—Yo la Reina. 

Real orden de 20 de Junio sobr« papel de MULTAS. 

En el Real decreto espedido por el ministerio de Hacienda con fecha 18 de 
Abril de 1848, y comuuicado á V. S. en 25 del mismo mes y año, se prohibió á 
todas las autoridades, de cualquiera clase que sean, imponer y recaudar multas 
en metálico. El gobierno ha observado que esta disposición no se cumple en lo
dos los casos con ¡a escrupulosa exactitud que debiera y que reclama el prestigio 
de las autoridades para evitar sospechas que ofenden su delicadeza y lastiman su 
decoro. En consecuencia es la voluntad de S. M. que Y. S. ejerza la mas esqui-
sita vigilancia para que todas las multas que se impongan por funcionarios depen
dientes de este ministerio se satisfagan siempre eu el papel creado al efecto por el 
Real decreto referido, sin consentir bajo ningún pretesto ni motivo, por plausi
ble y filantrópico que aparezca, la menor contravención á lo mandado en este 
particular por S. M. 

De Real orden lo comunico á Y. S. para los efectos correspondientes. Dios etc. 
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3 • Én el caso de recusación ó impedimento del consultor titular para enten
der en cualquiera negocio, se dará conocimiento de ello y de la lista de aboga
dos sustituios á las partes, cada una de las cuales podrá recusar sin causa dos de 
ellos, debiendo hacerlo precisamente en el término de tres dias, contados desde 
el siguiente al déla notificación. Si en la lista no hubiese número suficiente pa
ra que cada parte pueda recusar dos y el tribunal elegir después su consultor, 
adicionará el mismo tribunal la lista hasta completar aquel número, si fuere po
sible, y en otro caso se limitará el derecho de las partes á recusar uno cada una. 

4." Entre los no recusados designará el tribuna! por el orden de la lista el que 
haya de ser su consultor en el pleito, reemplazándolo por el mismo orden en ca
so de impedimento. El sustituto no podrá ser recusado, cualquiera que sea el es
tado del pleito, sino con espresion de causa. 

o.» Son instas causas para la recusación de los letrados consultores y sus sus
titutos las mismas que designa el art. 97 de la ley de enjuiciamiento sobre los ne
gocios mercantiles para la recusación de los jueces de comercio, y ademas la de 
ser el consultor ó sustituto defensor de alguna de las partes eu cualquiera otro 
negocio. 

fi.* El incidente de la recusación motivada se sustanciará por los trámites mar
cados en los arts. 99 al 1.08 le la misma ley de enjuiciamiento. 

Disposición transitoria. 

La lista de abogados sustitutos de que trata el art. 2 . a , se formará ñor cada til-
urna de Comercio para el año corriente dentro de los ocho dias d e f c o m u i c á í e 
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Ley de 24 de Junio para enagenar á censo ¡as AGUAS de Lorca. 

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución de la Monarquía españo
la, Reina de Lis Españas, á todos los que las presentes vieren y entendieren, sa
bed: Que las Corles han decretado y Nos san donado lo siguiente: 

Art. l.° Se autoriza al gobierno para vender á censo reservativo al común de, 
regantes de la ciudad de Lorca las 183 hilas de aguas que pertenecieron alas co 
munidades religiosas y hoy son propiedad del Estado en aquellos riegos. 

2.* El sindicato tendrá en usufructo el pantano de Valde--infierno y los restos 
del de Puentes, con la precisa condición de aplicar sus rendimientos á la repa
ración del primero. El Estado se reserva la propiedad en ambos pantanos, pu
diendo él mismo disponer de sus terrenos y aguas para nuevas empresas de rie
gos en favor de la localidad. 

3 . a El remanente líquido de los productos de las referidas hilas de agua y pan
tanos, deducidos el importe de sus respectivas obligaciones demarcadas en los ar
tículos anteriores, y la parte que les corresponde en los gastos de la administra
ción común, se aplicará por su orden á la redención del capital de las mismas hilas 
de agua, y á la compra de las que se han considerado de propiedad particular. 

4." Fiualizado este objeto, ó cuando no se presenten aguas que comprar, el 
caudal de las que adquiera el sindicato por la presente ley, quedará eu beneficio 
de los regantes, y nunca en el de los llamados propietarios ó usuarios de aguas, 

5.° Desde que entre el sindicato en el goce de esas concesiones, cesará lodo 
abono de gastos por parle del Estado en el presupuesto del mismo, 



6 / .El gobierno dará cuenta á las Cortes de! uso que hiciere de esta autorí 
zacion. 

Por tanto mandamos á todos los tiibunales, jus-licias, jefes, gobernadores y de-
mas autoridades, así civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en to
das sus partes. Dado en Aranjuez á Él de Jnnio de 184 (J.=Yo la Iteina. 

Ley de 24 de Junio sobre canales, acequias, brasales, acueductos y 
demás obras DE RIEGOS. 

Doña Isabel II por la gracia de Dios y por la constitución de la monarquía espa
ñola Reina de las Españas, á todos los que las presentes vieren y entendieren, sabed: 
Que las cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

CAPITULO I. 

Exención de tributos a los nuevos riegos y artefactos. 

Artículo i.* Se declaran exentos de toda contribución durante los diez primeros 
años después de concluidas las obras, las rentas de los capitales que se inviertan 
en la construcción de canales, acequias, brazales y demás obras de riego en que 
se haga uso de aguas públicas para regar terrenos propios ó ágenos, con tal que 
á la construcción de dichas obras haya precedido concesión real, previos los trá
mites que establezcan los reglamentos de administración pública. 

2.» Por las tierras que se rieguen con las aguas que se obtengan por medio de 
¡as obras espresadas en el artículo anterior, se pagará durante los diez primeros 
años la misma contribución que antes de ponerse en riego. 

&,* *xos que por medio de pozos artesianos ó comunes, minas ú otras obras 
alunbren, aumenten ó aprovechen aguas de propiedad privada, podrán «spirar á los 
beneficios dispensados en los artículos precedentes, y obtenerlos del gobierno, 
prévíó espediente instruido eu la forma que dispongan los reglamentos, y en pro
porción al intírés quede la obra reporta la agricultura, pero sin que esceda la 
concesión del término de los diez años. 

4.» Los beneficios concedidos en los arts 2.» y 3." se entenderán sin perjuicio 
de los que se dispensan en la base 3 / de la ley de 23 de Mayo de 1845, inserta en 
el art. 4. del real decreto de la misma fecha. 

5." Por los establecimientos industriales en que se empleen como fuerza motriz 
las aguas procedentes de las obras espresadas en los artículos anteriores, solo se 
pagará de contribución durante los diez primeros años la mitad de la cuota que 
según su clase les corresponda. 

CAPITULO 11. 

De la servidumbre de acueducto ó paso de las aguas. 

6.» El propietario que teniendo aguas de que pueda disponer, quiera aplicar-
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¿i ai riego de terreno* que le pertenezcan, pero que no se hallen contiguos á 
ellas; el que intente dar paso alas aguas sobrantes después de haberlas aplicado 
á los riegos, y el que poseyendo un terreno inundado tenga necesidad para dese
carlo de dar salida á las aguas, podrán reclamar la servidumbre5 de acueducto, ya 
por acequia descubierta, ya por cañería cerrada al través de los predios ágenos, 
intermedios ó inferiores. 

Si los dueños de estos la resistieren, podrá el reclamante acudir al gobierno 
soliciundo el permiso, y el gobierno, según lo exija el interés colectivo de la 
agricultura, concillado con el respeto á la propiedad, lo concederá ó negará, 
previo espediente iuslruido por el jefe político en la forma que prevengan los 
reglamentos, con audiencia del dueño ó dueños del terreno y del ayuntamiento 
respectivo. No podrá concederse el permiso para establecer dicha servidumbre »n 
lus edificios, jardines, huertos y terrenos cercados unidos á las habitaciones que 
al tiempo de hacerse la solicitud se hallaren destinados á estos usos. 

7." En la servidumbre forzosa de acueducto, la construcción y reparación de 
las obras son de cargo esclusivo del predio dominante. 

8.» Al establecimiento de la servidumbre de acueducto precederá necesaria
mente el pago al dueño del predio sirviente del valor en que se estimen los da
los y el perjuicio permanente que ha de ocasionarle la misma servidumbre, con 
mas el 3 por ciento. En defecto de avenencia de las parles sobre el importe de 
la indemnización, se lijará en la forma y ante los-tribunales que para el caso de 
enagenacion forzosa determina la leyde 17 de Julio de 1886. 

9.' La indemnización de los daños y perjuicios que se causen teaiporalmente 
con motivo de las obras necesarias para el establecimiento ó conservación de la 
servidumbre de acueducto, se fijará, en caso de no avenirse las partes, en la for
ma y ante los tribunales designados en el artículo anterior. En esta indemnizaciou 
no ten Irá lugar el aumento del 3 por ciento sobre el importe de los daños y per
juicios. 

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, jefes, gobernadores y de-
mas autoridades, asi civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes. 

Dado en Aranjuez á 24 de Junio de 1849.—-To la Reina. 

Heal orden de 26 de Junio sobre ARCHIVOS. 

Excmo. Sr.: Correspondiendo al consejero Real D. Pedro Sainz de Andino pro
poner el plan para el arreglo de los archivos dependientes del ministerio de 
mi cargo, cuya dirección general le eslá confiada, y siéndole indispensable lo
mar un conocimiento exacto del actual estado de los mismos, se ha servido S. M. 
autorizarle para que haga la inspección que por el reglamento orgínico le com
pete de los archivos de las provincias Vascongadas, en razón á que habiéndose 
establecido bajo la legislación foral, exigen disposiciones especiales, segregándo-
sede la parte política y administrativa todo lo que sea concerniente á las actua
ciones judiciales'y documentos de la fé pública que han de formar parte de los 
archivos que están bajo la dependencia de la Dirección general. 

m De orden de S. M. lo comunico á V. E. para su debido conocimiento y que se 
sirva espedir las órdenes oportunas á los jefes políticos de las tres provincias Vas
congadas, á fin de que presten al mencionado Director general su celosa é ilus
trada cooperación en cuanto haya menester para el mejor y mas breve desempeño 
délas funciones que le eslán cometidas, reclamando de las diputaciones Torales 
Jas noticias y documentos que pidiere relativas á la administración de justicia, á 
lafé pública y á cualesquiera otros asuntos que tengan enlace y dependencia con 
esta secretaria del Despacho. Dios etc. 

TOMO 16 
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Real orden de 29 de Junio sobre recusación de los abogados cónsul 
tores de los TRIBUNALES DE COMERCIO. 

Para la mejor y mas uniforme ejecución de la ley da 24 de Junio de este año so
bre la recusación de los letrados consultores de los tribunales de Comercio, la Rei
na (.Q.. D. G.) se ha servido dictar las disposiciones siguientes: 

Art. 1.» La recusación sin causa que según lo dispuesto ea el artículo l.« de 
la ley puede tener lugar antes de haber sido citadas las partes para sentencia, 
debeji proponerse antes de la notificación de la providencia en que se dec'arc 
por conclusa la causa, ó se mande traerla á la vista, con arreglo al artículo 76 de 
la ley de enjuiciamiento para sentencia definitiva ó para auto in^ilocutorio que 
cause estado, nymdiendo después proponerse sino con causa. 

2.» En el término de diez días de haber formado los tribunales al principio de 
cada año la lista de abogados de que habla el artículo 2.° de la lev, remitirán 
copia certificada de ella al ministerio de Comercio y a la audiencia respec
tiva. 

3i» Al notificar á las partes la recusación ó impedimento del letrado consul
tor titular, se les dará conocimiento de la adición de la lista de abogados, si fuere 
necesaria, según lo dispuesto en el párrafo 2 . a del artículo 3.", advirtiéndoles si 
están en el caso de poder recusar dos ó uuo de los abogados contenidos en la mis
ma. 

4." Igualmente se hará saber á las partes el nombre del abogado designado pa
ra ser consultor en el pleito según el artículo 4.' de la ley. 

5." Propuesta y declarada con arreglo á los artículos 5.° y 6.* de la ley la re
cusación con causa del letrado consultor titular, no devengará este honorario ea 
el pleito en que hubiere sido recusado. 

De Real orden lo digo á V. SS. para su conocimiento y cumplimiento. Dios etc. 

En 30 de Junio se publicó un Reglamento para el sindicato de 
aguas de Tauste. 

Por real orden de 2 de Julio se dictaron varias disposiciones 
sobre rifas. 

En 3 de Junio se dio una circular sobre archivos. 

Real orden de 4 de Jidio para la rápida administraeion de JüS-
. t 1 g i a . 

Si,en todos tiempos es conveniente la pronta administración de justicia, J 
donde pende su eficacia y el que la ley infunda ó no aquel saludable respew 
que en todo trance asegura la confianza de los hombres pacíficos y el sosiego * 
las sociedades, nunca mas que después de uno de aquellos períodos de agitación, 
en que el nervio de la autoridad se debilita, la disciplina mas vigorosa se reíaj -
se resiente hasta en sus cimientos el inmoble edificio de la moral, y todo, en 
se'conmueve en los estados. Siempre es funesta para la justicia la lentitud de su 
fallos; pero muy señaladamente en el orden criminal, en que un tardío casti¡^ 
sobre sustituir á la justicia salvadora una compasión temible, acusa de viciosa,1 

legislación, ó de negligencia punible á los tribunales. 
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Én este supuesto, y aunque tan honrosas pruebas de sí misma está dando cons

tantemente, 'aun en medio de las mas agitadas turbaciones, la magistratura espa
ñola, todavía anhelando á que en épocas de bonanza brillen mas y mas los insig
nes ejemplos de su actividad y de su celo, ocurriendo así al inconveniente inevi
table de la escesiva aglomeración de causas en épocas de revueltas, la Reina 
(Q. D. (x ) sé ha dignado mandar: 

1.° Que los tribunales de Justicia impulsen el procedimiento en las causas 
criminales por cuantos medios les sugieran su esperiencia y celo y autoricen las 
leves 

'2.* Que á este efecto se omitan con todo rigor diligencias escusables ó cono
cidamente dilatorias. 

3.« Que con el propio fin. en la presente ocasión y en cualquiera otra en que 
el recargo de negocios lo hiciere necesario á juicio de los regentes, se forme» sa
las estraordinaria*, concurriendo con los magistrados propietarios los auxiliares 
nombrados ó designados en disposiciones vigentes. 

4 • Que para ocurrir en lo posible al común abuso de los términos dilatorios, 
y que en todo caso sea conocido de parte de quién estuviese aquel, lo que en mu
chas ocasiones podrá bastar á evitarlo, se concedan períodos cortos y prudente
mente proporcionales para las pruebas, sin perjuicio empero, de las prórogas de 
ley, en las que se observará igual parsimonia hasta el término total da las 
mismas. , 

5 " Que se observe eon especial puntualidad la práctica de formar piezas sepa
radas en un proceso, siempre que de lo contrario haya de esperimentar entorpe-
eimienle y retardo el procedimiento. 

Encomendada con aquel especial encargo á las autoridades políticas la policía 
judicial, empieza á notarse de parte de los jueces inferiores y promotores fisca
les wn retraimiento perjudicial en el procedimiento de oficio, esperando en la ma
yor parte de los casos á recibir la denuncia del hecho y las diligencias, de las 
mencionadas autoridades, que, abrumadas á veces con otras atenciones, tardan 
mas de lo conveniente en remitirlas á los tribunales, malográndose así los pri
meros y mas oportunos momentos, que por lo común deciden del éxito de la cau
sa, mientras por otra parte la competencia de las autoridades políticas no es ni 
puede ser esclusiva y sí preventiva. En su consecuencia, sin perjuicio de lo que 
dichas autoridades, én cumplimiento de su deber, pueden coadyuvar á la admi
nistración de justicia, los jueces de primera instancia y los alcaldes y regentes de 
jurisdicción, siempre que llegue á su noticia la perpetración de un delito, y aun 
cuando les conste que puede haber prevenido la autoridad de policía y seguridad, 
procederá de oficio, como si á ellos solos estuviese encomendado el instruir el 
procedimiento, siendo menor inconveniente en el orden de justicia la geminación 
de diligencias en algún caso que la impunidad de los delincuentes. 

De la misma manera los promores fiscales denunciarán de oficio y reclamarán 
perentoriamente el oportuno procedimiento judicial sohre cualquier hecho culpa
ble que llegue á su conocimiento, de aquellos en que es conveniente la interpo
sición de su ministerio. 
. Los fiscales de S. M. examinarán en su caso con celo y severidad las omi

siones olas negligencias mas ó menos culpables que puedan haber tenido lugar 
e n J a s primeras diligencias de un proceso, y pedirán lo que convenga contra 
quien haya lugar. ' 
. pi la omisión estuviese departe de las autoridades ó agentes de policía y segu

ndad, darán parte de ello, sin perjuicio de lo que autorizan lá§ leyes en el prece
d i e n t e judicial, á este ministerio para elevarlo al conocimiento de S. M. y recia-
m a r

o e l remedio competente. 
.•• Si empezando á conocer un tribunal, entorpeciese ó retardase el procedi

miento la práctica de diligencias ó retención de los reos por la autoridad política 
^gentes de seguridad, los jueces de primera instanfia dirigirán á las mismas las 
reclamaciones oportunas, esponiendo los perjuicios y rechazando la responsable 
°*a sobre quien deba recaer. 
, s - En ningún caso dejarán de proceder los jueces inferiores ni de denunciar 

í , s Promotores fiscales, por la duda de que el conocimiento pueda corresponder 
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á otro juez ó autoridad, á lo cual no puede oponerse en su dia el haber asegura, 
d o á los reos, y el cuerpo del delito por uBa prevención oportuna en el procedí 
miento. 

101 Como ya se dispone respecto á los fiscales de S. M., los tribunales supe. 
rioresá su vez, fijarán particularmente su atención en todo proceso, en las omi
siones ó negligencia»! que se noten en el principio del sumario. 

11. Los jueces y promotores desplegarán una especial energía en la perajymí 
cion, de aquellos delitos cuya falta de enormidad les hace pasar como desaper
cibidos, no siendo por eso menos funestos, como el de vagancia, origen por lo co
mún de otros may res, y por el interés vital que en ello tiene la sociedad.-., 

12. Para que la administración de justicia pueda ser oportunamente impulsada 
por todos los que tienen ese deber, los jueces darán parte á las audiencias, |n$ 
promotores al fiscal de S.M.. y unos y otros a estfi ministerio, de todo delito grave 
que se cometa en sus distritos, esnresando lo practicado por cada uno, y si se 
procede por auto de oficio ó por denuncia, y en este caso de quién procurando 
utilizar y hacer efectiva la obligación de los síndicos á denunciar. 

1 13. Las salas de justicia, v no dando tiempo á su reunión el regente, y á su 
vez e l fiscal deS . M. recibido él parte de la perpetración de un crimen, en vazde 
la fórmula general de que se administre justicia y dé cuenta, dictarán las adver
tencias y prevenciones especiales y determinadas, á que se presten los hechos y 
circunstancias contenidos en dicho parte, y que mas conduzcan á utilizar cual 
conviene los primeros momentos del sumario. 

t í . El regente, la sala y el fiscal de S. M á su vez, al dar cuenta á este mi
nisterio del parte recibido del juez ó promotor, harán espresion de las preven
ciones que les hubiese» hecho ó medidas que hubiesen adoptado. 

1 5 . Si el crimen se cometiese én la capital de partido ó en puesto en que se 
•alie accidentalmente el juez, tomará este por sí mismo desde luego conocimien
to del caso, sin encomendarlo al alcalde, v sin esperar á que este le remita las di 
ligencias, y antes reclamándolas sin dilación. 

16. Debiendo esnerarse tanto del eelo é intervención del ministerio fiscal, el 
iuez procurará utilizar su acción y asociar á su actividad y diligencia la de los 
funciarins de dicho ministerio desde los primeros pasos del sumario. 

17' Si el atentado se verificarse fuera del punto de la residencia del juez, U 
trasladará este sin dilación al lugar del crimen, y no levantará mano ni regresará 
á la cabeza del partido, salvo por motivos muy estraordinarios, de que á su tiem
po habrá de dar razón al tribunal superior, hasta asegurar el cuerpo del delito y 
sus perpetradores siendo posible. 

18. No pudiendo imponerse igual obligación á los promotores, por no sufra; 
gar para este gravamen su módica asignación, se reputará como un hecho meri
torio el haber acompafiado al juez ó trasladádose, en ausencia de esteT al lugar del 
crimen coadyuvando la acción del alcalde ó regente de la jurisdicción, y dando 
cuenta de ello, se anotará este servicio en su hoja de méritos. 

19. Todos los casos de notable actividad y energía por parte de los tribunales 
y funcionarios del orden judicial, se publicarán en la parte oficial de la. «Gaceta» 
y ademas se anotarán á los interesados en su hoja de méritos, según se dispuso re
cientemente en uno de esta naturaleza ocurrido en la audiencia de Aralladolid. 

2#, El fiscal de S. M. en el supremo tribunal de Justicia abrirá un registro J 
hará objeto de su eelo y atención las causas notables por su larga duración, o e " 
que el resultado no haya correspondido á la enormidad del crimen ó al escáud'10 

que hubiese este ocasionado; y pedirá al tribunal las reclamen, fenecidas quesead 
y venidas, que se le entregué* pira su examen, pidiendo en su consecuencia 
que crea haber lugar en justicia, dando cuenta del resultad© al gobierno, lo p1*0 

pió qne el tribunal. , , 
21. Si examinada una causa, y no habiendo lugar á exigir la responsabilra8 

en forma á los jueces y funcionarios que intervinieron en ella, lohubieses io e * 
bargo á una acordada con prevenciones mas ó menos graves, podrán reclama'*'° 
cumprendidos en ella que no se conformaren, y serán oidos en justicia. , . 

22. i l dar parte en estos casos del resultado final favorable ó adverso a 
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mioisterio, se acompañará copia de la anterior resolución y de la eensura fiscal 
para unirlo todo al espediente de los interesados 

23. En todo el mes de Agosto del presente año, todos los tribunales y juzgados 
eclesiásticos y civiles, dependientes del ministerio de Gracia y Justicia, remitirán 
al mismo un estado nominal y espre*ivo de los pleitos, causas y espedientes que 
radiquen en los mismos, y que cuenten ma* de un año de duración, espresando 
los motivos conocidos ó probables de su retardo, aun cuando sea en lo civil el 
ini ulpable v legal de no haber activado la parte el procedimiento. Madrid 4 de 
Julio de 1849. 

Real orden de 5 de Julio sobr» escribanos de CÁMARA. 

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del espediente instruido á instancia de los 
escribanos de cámara de Barcelona en solicitud de que los cuarenta notarios de 
su colegio cesen en actuar y despachar en los negocios correspondientes á las 
escribanías de Cámara; y teniendo en consideración que han desaparecido los mo
tivos en que se fundó la medida provisional contenida en ta Real orden de 28 de 
Febrero de 1838, y que no debe subsistir por mas tiempo aquella disposición es
pecial, se ha dignado resolver que desde 1.* de Enero de 1850 qnede esta sin 
efecto y se observen rigorosamente las prescripciones de las ordenanzas de las 
audiencias en cuanto dice relación escribanos de Cámara, y que en la provisión 
de las de esta dase se prefiera en igualdad de circunstancias á los actuales no
tarios qne en el dia estén en turno, por el orden de su antigüedad. 

De Real orden lo digo á V. S. para los efe tos consiguientes. Dios etc. 

En 5 ííe Julio se dictó una Real orden sobre participes legos 
en diezmos. 

En idem otra sobre bagajes. 

Real decreto de 6 de Julio relátiw á presidentes de SALA. 

Conformándome con lo manifestado por mi ministro de Gracia y Justicia, ven
go en decretar que no obstante lo dispuesto en la regla 8.", art. 2.» del decreto de 
22 de Setiembre de 1848, los presidentes de Sala presten el servicio de ponentes 
en la suya respectiva en uno de cada tres turnos con los magistrados de la misma. 

Dado en Palacio á 6 de Julio de 18í9.=¿=Eslá rubricado de la Real mano. 

Real orden de 6 de Julio sobre MONTES. 

.Para que no se retrase en ningún caso el despacho de los espedientes promo
vidos por los ayuntamientos para la corta de árboles, carboneos ú otros aprove
chamientos de los montes, con el objeto de cubrir los gastos de las obras munici
pales, como ya ha sucedido alguna vez, y pudiera repetirse cuando no se instru
yen dichos espedientes con separación de los que corresponden á las mismas obras, 
a cuya ejecución han de aplicarse tales arbitrios, la Reina (Q. D. Q.) se ha servi
do mandar: 

1-V Que no se solicite su Real permiso para la espresada corta de maderas, 
carboneos ni demás aprovechamientos de su especie, destinados á có3tear las 
obras muuicipales referidas, sino después de haberse resuelto separadamente el 

.espediente relativo á dichas obras, conforme á io prevenido en las leyes y demás 
«usiosiciones vigentes, 
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2.» Que al solicitar e! permiso para I R corta de árboles ó aprovechamiento del 

monte, se esprese siempre la circunstancia de estar ya autorizada por el jefe po
lítico, ó en su caso por el gobierno, la obra á que se quiere destinar el producto 
de dicho arbitrio. 

3.» Que cualquiera que sea la importancia y conveniencia de las obras pro
yectadas, y aunque estuviesen aprobadas, los comisarios y peritos agrónomos no 
apoyen en sus informes los disfrutes de los montes que hubiesen propuesto para 
aquel objeto los ayuntamientos cuando de ello pudieran seguirse perjuicios á la 
buena conservación y fomento de los arbolados; iustruyendo al gobierno en todos 
los casos con la mayor exactitud acerca del estado de las mismas fincas. 

Y 4.* Que tanto los espedientes instruidos con tal objeto, como los que se 
promuevan para cubrir las demás atenciones ordinarias del presupuesto munici
pal, ó para la entresaca, limpia y beneficio de los mismos montes en los términos 
que están prevenidos, se remitan á este ministerio, según lo mandado, coa toda 
la anticipación posible á la época en que deban ejecutarse las operaciones, á fin 
de que se resuelvan con detenimiento y pueda procederse sin precipitación algu
na en las subastas de maderas, leñas ó demás productos en beneficio de los inte
reses municipales. 

De Real orden lo digo á V, S. para los efectos espresados. Dios etc. 

Circular de 10 de Julio sobre 'ercchos de HIPOTECAS. 

Con fecha 21 de Enero último se comunicó á la intendencia de esa provincia 
la resolución siguienie, dictada por esta Dirección general en 27 del propio mes: 

«En vista del espediente consultado por V. S y promovido á instancia de Pon 
Manuel María de Ángulo en solicitud de que sin exigirles derechos de hipotecas 
se le admita á la toma de razón una «¿¡entura de retracto ó de tanteo que ejerci
tó y realizó como esposo de Doña Andrea Sánchez Usero, de varias partes de ca
sa sita en las cuatro calles de esta corte entre las de la Cruz y Príncipe, señalada 
con los núins. l.° antiguo y 1 y 2 moderno de la manzana 212, que los herederos 
de Doña María Sánchez Usero permataron con otras fincas de Don Miguel de Cha
ves; y teniendo presente la Dirección que por el retracto, el cual no esotra co
sa que el derecho que por las leyes, costumbre ó pactos compete á alguno para 
anular y lomar para si por el mismo precio la finca vendida a otro, no se ha ve
rificado en el presente caso real y verdaderamente, sino una sola verdadera y 
completa venta, ósea una traslación de dominio en favor del tanteador ó rctra 
yente, puesto que la primera venta ó permuta no llegó á tener eficacia ni conse
cuencia de perfecto, directo ni útil dominio, ha resuelto que^no deben pagarse 
sino unos solos derechos de hipotecas, es decir, que anulada la primera venta, 
debe reintegrarse ai comprador del precio y de los derechos de hipotecas desem
bolsados, los cuales, habiéndose ejercitado y declarado el retracto, que esemn-
do se realiza y se asegura para siempre la traslación de dominio de la finca tan-
teada^ deben satisfacerse por el tanteador ó relrayente.» 

Lo que traslado á V. S. para su inteligencia y efectos eorrespondientes, y pa
ra que la preinserta resolución pueda ser aplicada á todos los casos que en esa 
provincia ocurran de la misma naturaleza que el de que se hace mérito. Dios etc. 

Heal orden de 14 de Julio sobre POSESIÓN y LICENCIAS de los emplea
dos de justicia 

Decidido el gobierno de S. M. á remover cuanto pueda ocasionar retardo ó 
mayor dispendio que é'l absolutamenie inevitable en la administración de justicia 
no podía menos de fijar su consideración sobre el uso de licencias, que sí 111 o c ??* 
feces son indispensables y de parte del Estado una consideración justa y debía* 
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á la laboriosidad y á ¡as necesidades de la familia ó de la vida, es también cier» 
to que apenas hay un recurso que mas se preste al abuso. Aun sin llegará este 
estremo el resultado necesario es siempre, supuesta la imprescindible ne
cesidad de repetirse el reconocimiento de auto*, retardo y mayor dispendio en la 
administración de justicia, sobre el inconveniente no menos grave de pasar es
ta en breves períodos por diversas manos, por funcionarios que no es posible se 
hallen animados del mismo interés, ya que estuvieran conformes en conviccio
nes, puesto que no es la misma su posición ni su responsabilidad. 

Aun hiy sobre este punto otro inconveniente, y es q;ie si las licencias, en me
dio de su necesidad inevitable, se hubieran de conceder sin asignación, se im
posibilitaría su fin; y si con ella, la justicia estará administrada frecuentemente 
por funcionarios gratuitos y amovibles, con toda la inconveniencia de semejante 
recurso, no dándose otro medio entredicho estremo, ó el de recargar estraordi-
nariamente el presupuesto general, que el de descuentos proporcionales adopta
do por las disposiciones vigentes, cuya insuiieencia sin embargo da á conocer la 
esperiencia diaria. 

De los mismos inconvenientes participa el abuso de los términos para tomar 
posesión de sus destinos los funcionarios del orden judicial, sin que hayan alcan
zado á evitarlo las reiteradas disposiciones dictadas hasta el presente con este 
proposito. 
" Es enlin, dilatoria y embarazosa pira la administración de justicia la frecuen 
cia y facilidad con que*los funcionarios del orden judicial dejan el punto de si 
habitual residencia sin motivo! justificable y hasta sin licencia ni conocimiento 
de su jefes inmediatos, contra todo lo que está terminantemente mandado y cuya 
puntual observancia haría innecesaria su repetición. 

En vista de lodo y de loque algunos regentes han espueslo sobre varios de 
los particulares indicados, la reina (Q. D. G.) se ha servido dLtar las resoluciones 
siguientes: 

17 Se reitera ¡a prohibición de que los funcionarios del orden judicial pue
dan ausentarse por poco ni mucho tiempo del punto de su habitual residencia, 
según su destino, sin licencia, permiso ó conocimiento de sus jefes inmediatos en 
la forma ya prevenidad por Reales disposiciones, y que se dirá. El presidente 
Hfll t r í h í i n o l . . . . . . . . « j„. . : r J, r - p » ' uisjjusiuiuut-s, y que se dirá El nrp«iílí>nta 
del tribunal supremo, los regentes, fiscales deS . M. y jueces dé n n W , f„ ? f cía en sus « . . « n w t i t / n c ^ . n » «.,; ír.,^.. ...iJr. ^ u e P'uneía instan-

» « o UIIJIIUUS, pueoen conceder los 
regentes y fiscales dYs. M., es la de quince dias en cada año, continuados ó in
terrumpidos, no computándose en ellos los no feriados que puedan conciliar con 
dicho término. En la propia forma se entenderá el mes de licencia que los regen
tes pueden conceder á los subalternos. . . . 

Si la ausencia no hubiese de esceder de dos días, bastara dar conocimiento por 
escrito al regente ó fiscal en sus casos respectivos, y no contradiciéndolo se su
pone concedida la licencia ó permiso. 

Lo propio se observará en dias de vacación o no leñados en cualquier número 
que estos sean. 

Los jueces de primera instancia y los promotores fiscales no pueden pernoctar 
sin licencia fuera de la cabeza de partido, salvo por razón del servicio ó por mo
tivos muy urgentes, dando cuenta siempre con espresion de causa, los primeros 
al regente y los segundos al fiscal de S.M. 

En las salidas por motivos perentorios ó del servicio, aun cuando ocurran en 
dias no feriados, los jueces de primera instancia darán siempre conocimiento por 
escrito al que haya de regentar la jurisdicción; en los casos de licencia, ó cuan
do el motivo de la salida admitiese dilación, se observará lo dispuesto en el art. 11 
del reglamento de tribunales. 

será ín «S?!-08
 P , r o c u ™ J o r e s ' e » cuanto al seguimiento de pleitos v 

sera por sustitución del poder, si tuviese esa cualidad. A prevención ios „ causas, 
prevención, los proeu-



i-adores procurarán que siempre el poder sje les otorgue con cláusula de sustitu
ción. 

5.* Siempre que los magistrados, fiscales, jueces ó subalternos tuvieren que 
ausentarse por motivos perentorios, sin poder pedir ni esperar la licencia oportu
na, darán parte por escrito y con espresion de causa al que hubi*re de concedér
sela, y este usará desús atribuciones según la naturaleza del caso, dando siem
pre conocimiento al gobierno. 

6 * Si algún funcionario del orden judicial se ausentare sin cumplir con lo 
mandado en los artículos anteriores, no se le permitirá á su regreso embargarse da 
»u plaza ó destino sin previa resolución de S. M., como se verifica con los que se 
presentan fuera de término á tomar posesión de sus cargos. 

Lo propio se observará con los que no se presentaren al dia siguiente de ha
ber terminado el uso de su licencia. 

7.* Los promotores fiscales que hubieren de solicitar Real licencia, lo veriü a-
rán por conducto de los fiscales de S. M. que remitirán al ministerio la esposicíon 
con informe: estos pedirán las suyas por medio del fiscal del Tribunal supremo de 
Justicia en la propia forma, y el fiscal de dicho Tribunal por conducto del Pre
sidente del mismo. 

En cuanto á los magistrados, jueces y subalternos se observará lo que está man
dado. Los abogados fiscales solicitarán la suya por medio de los fiscales, bajo cu
yas órdenes desempeñan su cargo. Los fiscales pueden concederles quince dias 
de licencia, como á los promotores, en la forma ordenada en la disposición 2." 

8 . a Al informar una solicitud de Ucencia, se espresará si el recurrente ha usa
do en todo ó parte la que puede conceder el informaute. 

9 . * Par regla geaeral, las l icenuis por motivos evidenles de fa'ti de salud, se 
concederán como hasta aquí con todo el sueldo; las prórogas con la mitad. Si lo 
estraordinario ó grave del cas> exigies3 otra cosa, se espíe «ara terminantemen 
leen la orden. Las demás licencias, si escediessn dedos meses continuados ó in
terrumpidos en cada año, se concederán sin sueldo: no llegando á ese término, 
con la mitad: las prórogas de licencia 6 de término para lomar posesión, sin nin
guno. 

Para los efectos de la presente disposición, las licencias que en uso de sus atri-
bucioues pueden conceder los Regentes y Fiscales, se reputan siempre por moti
vos de salud. 

10. Las anteriores disposiciones no comprenden á los funcionarios del orden 
judicial que fuesen senadores ó diputados, ni á los que reciben las licencias para 
el desempeño de alguna comisión de Real orden. 

11. Las licencias no caducan, sino cesando la causa, ó por trascurso del año 
de s:u concesión, quedando derogada la disposición 9.' de la Real orden de 30 de 
Mayo de 1845, que continúa vigente, y se observará con puntualidad en todo lo 
demás. 

12. Los Regentes, concillando las urgencias de los interesados con el mejor 
servicio, de acuerdo con ellos si fuese posible, y en todo caso oyéndolos, ordena
rán el u«o de licencias, habida consideración primero, á la mayor urgencia: se
gundo y en igualdad de circunstancias, á la mayor antigüedad de la concesión: 
tercero, á que nqncí falten del tribunal en uso de licencias mas de la cuarta par
te de los magistrados del mismo, no computándose en ese número para dicho 
efecto el regente y lis -al de S. M.: y cuarto, á que los magistrados que hayan de 
usar simultáneamente de licencia, no sean todos déla misma sala, y muy especial
mente á quo nunca falto por causa de licencia unasala entera. 

En las licencias por motivo de salud de aquellos que se concretan á una épo
ca especial del año, se preferirá siempre en igualdad de urgencia á los que nece
sitándola no la hubiesen obtenido, ó no hubieren podido usarla en el año anterior 
sobre los que la usaron para dicho fin, ó dejaron de hacerlo por causa volun
taria. 

Cuando el uso de licencia no fuese compatible con las bases indicadas, y de no 
autorizarlo hubieren de seguirse perjuicios irreparables, los Regentes darán cuen
ta, informando al gobierno con espresiou de motivo». 



Ü Los términos pira tomar posesión da cualquier cargo ó deslino en el or
den judicial son: el de treinta dias eu la 'Península, cuarenta para las Baleares, 
cincuenta para las Canarias, y el de ochenta para embarcarse, si el deslino es en 
Ultramar, debiendo acreditar legítimamente el dia del embarque para haber de 
tomar posesión. . . . t ; 

II. Si hallándose ya embarcado el funcionario, ó en camino para su destino 
en tiempo en que naturalmente podría llegar á él dentro del término legal, su
friese contratiempo ó retardo por circunstancias independientes de su voluntad, 
ofrecerá de ello justificación ante las salas de gobierno, que hallándolas fundadas, 
les darán posesión, la cual se entenderá interina hasta la resolución de S. M., á 
cuyo fin se remitirá el espediente coa informe al ministerio de Gracia y Justi
cia-: "'; •. - . '. . . 

Jj . La multiplicidad de solicitudes de licencias y prórogas sin motivos evi
dentes y fundados de parte de los funcionarios del orden judicial, y el dirigir aun 
¡asmas procedente? por otro conducto que el ordinario, contra lo que eslá man
dado, faltando así voluntariamente á la necesaria subordinación y disciplina, se re
putará en lo sucesivo nota desfavorable én los espedientes de los mismos. 

Madrid t i de Julio de 1849. 

REGLAMENTO 

sobre servidumbre de carreteras. 

CAPITULO í. 

Instrucción de los espedientes de que trata el articulo 1.° déla ley 
de travesías. 

Art. 1. Se declaran comprendidas en ley de 11 de Abril ultimo sobre travesías 
(lelos pueblos por donde cruzan las carreteras principales, ademas de las genera
les, lodas las trasversales de grande comunicación y las provinciales.que clasifique 
el gobierno. 

fcd Los jefes políticos, oído el dictamen del ingeniero jefe del distrito respec
tivo, procederán á la instrucción de los espedientes que previene la disposición 
1.* del art. ] . • de la ley de travesías. 

A este fin designarán dichas autoridades las carreteras comprendidas dentro de 
los límites de sus respectivas provincias, en el mismo orden que señala el artícu
lo precedente, y si hubiere dos ó mas de una misma clase, en el de su respectiva 
importancia; pero fijando al propio tiempo, respecto de los pueblos comprendi
dos en cada carretera, el orden en que ha de procederse á la instrucción de di
chos espediente?. 

De todo sedará conocimiento á los pueblos interesados por un aviso que se in
sertará en los Bole.ines oficiales con treinta dias de anticipación, y durante el mis-

TOMO V. 
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mo período los jefes políticos y los ingenieros jefes de distrito •omwniearáa ¡ a 4 

instrucciones oportunas al de la provincia. 
3.° Para cada uno de los pueblos que tengan travesía de oarrelera, se instruí, 

ra un espediente que constará: 
%,' Del proyecto de travesía formalizado con los planos y documentos facnl-

tativos correspondientes. 
2.° De los informes locales y de los recursos que se hallan producido en for

ma, ya en pro, ya en contra del proyecto ó proyectos de travesía. 
Y 3 . ' Del informe de la diputación provincial y del que emita el ingeniero 

jefe del distrito, si le pidiere su dictamen el jefe político. 
Art. 4 / Durante los treinta dias señalados en el art. 2.° podrán los ayuntamien

tos deliberar acerca de todo lo relativo á la travesía respectiva, y trascurrido que 
sea aquel plazo, el ingeniero de la provincia pasará á levantar el plano y formar 
«1 proyecto correspondiente. 

5." Los ayuntamientos discutirán principalmente: 
l.« Sobre la conveniencia de que la carretera se dirija por las afueras de pue

blo, indicando en tal caso el trayecto y los puntos estremos déla longitud en que 
aquella haya de ser considerada como travesía. 

2.° La designación de las'calles, plazas, terrenos, entradas y salidas por donde 
se juzgue conveniente fijarlas travesías, señalándose también sus límites. 

3.* La anchura máxima y mínima de la carretera, comprendiendo ademas del 
firme, donde las circunstancias locales lo permitan, el ancho de las aceras de lo» 
paseos laterales, y de las demás partes accesorias de la via pública. 

4.» La expropiación de terrenos y edificios que para el mayor ensanche ó la 
rectificación y regularidad de la travesía se haya creído necesaria. 

5.* La preferencia que merezcan los empedrados respecto del afirmado déla 
carretera por el método ordinario. 

6." Acerca de la totalidad ó parte de los gastos de travesía con que deban con
tribuir el pueblo, la provincia ó el Estado, según 1® dispuesto en el art. 1.°, pár
rafo 2.° de la ley. 

Art. 6.» Los acuerdos de los ayuntamientos se comunicarán de oficio al inge
niero á su presentación en el pueblo, para que en vista de ellos, y reconocida la 
travesía existente, ó la nueva que se indique, proceda al estudio del trazado que 
á su juicio deba adoptarse. 

7.» Cuando no haya conformidad en los acuerdos de un ayuntamiento sóbrelos 
puntos que por el art. 5.° se somaten á su deliberación, dispondrá el alcalde que 
se reúnan de nuevo los concejales, con asistencia de igual número de vecinos ma
yores contribuyentes y del ingeniero, á fin de que éste manifieste su parecer 
acerca de los particulares que motívenla cuestión, esclareciéndola cou datos fa
cultativos y económicos, y esplicando con un croquis el proyecto en que él se hu
biere fijado. 

8.* No resultando tampoco conformidad en esta segunda reunión, el ingenie
ro formalizará su proyecto, haciéndose cargo de las variantes de trazado ó de los 
puntos que hayan motivado la diversidad de pareceres en la reunión del ayunta
miento y de los mayores contribuyentes. 

9. a Aunque la corporación municipal esté conforme en todo lo relativo áw 
travesía de carretera que corresponda al pueblo, su ayuntamiento se reunirá pa
ra que el ingeniero esplique sobre el croquis, que entregará al alcalde, la íot0 
y disposiciones del proyecto que hubiere adoptado. 

10. No habiendo hecho uso el ayuntamiento de la facultad de deliberar con
cedida por los artículos 4.» y 5.*, el ingeniero formará el proyecto de travesía, 1 
remitirá con oficio al alcalde un croquis de la misma, acompañando una relación 
sucinta de la dirección y disposiciones principales del proyecto que hubiere 
fijado. 

11. En el caso previsto por el artículo precedente, satisfarán los pueblos lo* 
gastos de nuevos reconocimientos y proyectos áque den lugar las reclamaciones 
dirigidas en forma sobre el primitivo proyecto de travesía. 

J2. Será obligaciou de los pueblos facilitar á su costa los operarios que el ifl' 
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C4PITUL0 II. 

Disposiciones relativas á las obras y á la conservación y policía de las 
travesías. 

22. Los edificios, cercados y terrenos que con arreglo á la travesía y alinea
ciones del plan de travesía deban ocuparse para su mayor ensanche y regulari
dad, quedan sujetos á la enagenacion forzosa de la propiedad particular, en el 
Modo y forma que dispone la ley 17 de Julio de 1836; y la aprobación del referido 
P'an, obtenida por los trámites señalados en el capítulo I de este reglamento, 
valdrá como declaración solemne de que las obras comprendidas en dicho plan 
son de utilidad pública. 

23. Para todos los edificios v cercados que se hayan de hacer de nuevo, o que 
*e reconstruyan en la confrontación de las travesías, después de aprobado el plan 
respectivo, será necesaria licencia especial, señalándose en ella para las tacha
das las aligaciones y rasantes que deban darse á la obra, conforme al referido 
plan. 3 4 

24. No podrán señalarse otras alineaciones y rasantes, ni modificarse las que 

geniero necesite para levantar el plano y fijar las alineaciones de la travesía: y por 
su parte los alcaldes prestarán el auxilio de su autoridad cuando lo reclame 
«1 mismo ingeniero para el mejor cumplimiento de la ley y de este regla
mento. 

13. Los planos y documentos facultativos que completen el proyecto de una 
travesía, deberán arreglarse á las escalas y formularios vigentes é instrucciones 
que se dicten por la Direceion general de obras públicas. 

14. Completo en esta forma el proyecto, lo visará el ingeniero jefe del dis
trito, remitiéndolo al gobierno político de la provincia para que quede de mani
fiesto hasta la primera reunión de la diputación provincial; y si durante este 
período se dirigieren reclamaciones acerca del proyecto de travesía, se unirán 
al mismo, formándose el oportuno espediente respecto de cada pueblo. 

15. El ingeniero que hubiere formado el proyecto asistirá á las sesiones de la 
diputación provincial, y dará las esplicaciones necesarias para que dicha corpo
ración pueda emitir su informe con entero conocimiento de cada uno de los espe
dientes de travesía. 

16. Si la diputación provincial no estuviere conforme con los dictámenes fa
cultativos, que resulten en cada espediente, se pasará al igeniero jefe del distri
to para que informe ó amplíe su parecer, si antes lo hubiere emitido. 

17. Devuelto el espediente al jefe político, dispondrá esta autoridad, si lo juz
ga conveniente, que el ingeniero de la provincia varíe ó modifique el proyecto 
de travesía. 

18. Previa la formalidad mencionada en el artículo anterior, y aun cuando no 
se hubiere juzgado necesaria, el jefe político oirá al consejo provincial sobre el 
espediente de travesía en los casos de que trata el articulo 16. 

19. Instruidos los espedientes según los casos que quedan determinados, se 
remitirán por el jefe político con su dictamen al ministerio de obras públicas, á 
fin de que oido el parecer de la junta consultiva del ramo, y cualesquiera otros 
informes que se juzguen necesarios, recaiga la oportuna resolución. 

20. Devueltos los espedientes al jefe político, remitirá esta autoridad á cada 
pueblo copia de los planos y demás documentos del proyecto de la respectiva 
travesía, comunicando á los alcaldes la Real orden de s« aprobación. 

21. Los espresados documentosse conservarán en el archivo del ayuntamiento, 
para tenerlos presentes al adoptar cualquiera medida que se refiera a la travesía. 



2 8 5 9 = 1 3 2 ^ 
resulten del plan aprobarlo para'torla la travesía, tratándose de obras de particulares; 
pero si eslas fuereo de interés público, y conviniese introducir alguna variación' 
deberá ser aprobada de Real orden, previo el oportuno espediente, instruido coa-
forme i lo dispuesto en el artículo 1.° de este reglamento. 

25. El ingeniero de la provincia formará oportunamente los proyectos, presu
puestos y pliegos de condiciones facultativas de todas las obras de nueva cons
trucción ó de reparación que exija la carretera en la travesía, con arreglo al plan 
aprobado. Dichos proyectos, con el V.° B.°del ingeniero jefe del distrito, se re
mitirán al jefe político, quien los pasará al alcalde respectivo para los efectos 
correspondientes, con las instrucciones que juzgue oportunas. 

26. Se considerarán como parte de la vía pública en las travesías, ademas dej 
ürme ó empedrado que constituye su parte principal, las cunetas y alcantarillas 
de desagüe, las aceras, los paseos laterales, sus arboladosy las demás partes ac
cesorias que exigieren las circunstacias de la población y las topográficas de la 
travesía. 

27. Los pueblos costearán las obras de su travesía, incluyendo su importe en 
el presupuesto munioal, con vista del particular de las mismas obras, mencio
nado en el artículo 25. 

28. Si los recursos locales no fueren suficintes para cubrir el coste de las obras 
nuevas y las de reparación de la travesía de un pueblo, su ayuntamiento promo
verá la instrucción del espediente de que trata la regla quinta del artículo L.• de 
la ley. 

29. El ayuntamiento acompañará á la instancia que al efecto dirija al jefe po
lítico r daciones: 

1.» Del vecindario, riqueza y contribuciones que por todos conceptos satisfa
ce el pueblo. 

2.* De los gastos ordinarios de oargo del presupuesto municipal, y de las deu
das y otras obligaciones que tenga el pueblo, con espresion de los recursos aplica
dos al pago de dichas obligaciones. 

30. La solicitud del ayuntamiento se pasará á informe de la diputación y des
pués del consejo provincial, quien lo emitirá acerca de los trámites observados}' 
puntos principales que resulten del espediente. 

Instruido este en la forma indicada, se remitirá por el jefe político al ministe
rio de obras públicas, proponiendo la resolución que le parezca. 

En vista de todo, deci lira el gobierno las cuotas respectivas que se han de in
cluir en el presupuesto municipal ó en el provincial, ó solamente en uno ú otro, 
como gasto obligatorio, según previene la disposición tercera del artículo 1.* de 
la ley, fijando también la parte que en su caso haya de cubrir el estado, conforme 
á lo previsto en la disposición quinta del mismo artículo. 

31. Cualquiera quesea la procedencia de los recursos y fondos con que se 
provea á la ejecución de las obras, a-í de nueva construcción y reparación, como 
de conservación permanente de las travesías, se observará en unas y otras el ré
gimen establecido por los reglamentos ó instrucciones generales vigentes délas 
•bras públicas de su clase. 

Los ayuntamientos y alcaldes debí rán en consecuencia acomodar los' acuerdos 
y providencias que por las le,es les corresponda dictar en este ramo del servicio 
público, á ta letra y espíritu dedichas instrucciones y reglamentos. 

32. Sin perjuicio de las atribuciones que en virtud de la declaración conte
nida en el artículo anterior corresponden al ingeniero de la provincia, ó al <lue 

especialmente tuviere á su cargo una carretera, las obras de mera conservación 
délas travesías estarán en cada pueblo bajo la inspección inmediata del aleóle 
ó de los concejales en quienes delegue, al cuidado del arquitecto titular ó de 
otro facultativo competente que el alcalde deberá nombrar al efecto por cuenta 
del pueblo. 

Los presupuestos y pliegos de condiciones de la mencionada clase de ©bras, 
formalizados por dichos facultativos, se remitirán al jefe político para la corres
pondiente aprobación. 

33. En los pueblos en que no hubiere perito de la clase indicada, y q"e a ' 
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rezcan de recursos para satisfacerle sus honorarios, dispondrá el jefe político, pre** 
vía justificación de la falta de medios, que el ingeniero de la provincia provea lo 
conveniente para el cuidado de todo lo relativo á la conservación de las travesías 
respectivas, entendiéndose al efecto directamente con los alcaldes. 

34. En todos los casos en que los jefes políticos hubieren de aprobar eíí uso 
de sus atribuciones ios presupuestos y pliegos de condiciones de algunas obras 
nuevas ó de reparación, ó dictar providencia pira suspender, modificar ó alterar 
la ejecución de las correspondientes á una travesía, deberán oir ál ingeniero de 
la provincia, y no conform mdose con su dictámen.-al ingeniero gefe del distrito. 

35. Los jefes políli ;os autorizarán á los ayuntamientos respectivos para que por 
medio de la prestación personal se atienda á la conservación de la travesía cor-

. respondiente, y en su caso á las obras nuevas y de reparación de la misma, que 
siendo de cargo del pueblo no pudiere costearías de otro modo 

36. La prestación personal de ios vecinos y propietarios de los pueblot, ¡>n 
los casos previstos en el artículo precedente, se regulará y exigirá con stijeci >a 
á las disposiciones contenidas en el art. 2.° y en la regla segunda del 3.» de la ley 
de caminos vecinales. 

37. Los jefes políticos y alcaldes cuidarán respectivamente de que se observen 
en las travesías de los pueblos las disposiciones de la ordenanza de policía y con
servación de las carreteras. 

Disposiciones transitorias. 

40. Hasta tanto que para cada uno de los pueblos comprendidos en la ley de 
travesías se forma el plan general de lo que respectivamente deba señalársele con 
las formalidades y trámites que quedan prefijados en este regimentó, todos los 
artículos del mismo que desde luego sean aplicables, se observarán r e s p e t o de 
las travesías que en la actualidad se hallen en uso. 

41. Los alcaldes podrán conceder licencias para edificar ó reparar los edificios 
y cercados aue confronten con las travesías actuales, fijando las, alineaciones y 
rasantes con arreglo á lo dispuesto en la ordenanza de policía y conservación de 
las carreteras.—Bravo Muriílo. 

Por real orden de 15 de Julio se mandó á los recentes, fisca
les, jueces y promotores que reclamasen de los Gefes políticos 
la inserción en los Boletines oficiales las disposiciones que pu
blique la Gaceta. 

Por Real orden de 15 de Julio se revalidó la facultad de los 
regentes y fiscales para conceder licencias y términos en'la toma 
de posesión á los subalternos de justicia. 

Real orden de 16 de Julio sobre el JÍJRAMETNO délos funcionarios de 
justicia. 

. Teniendo presente las dilaciones v dispendios que o-asiooa la repetición del 
juramento á que con escesiva frecuencia' e.-tán sujetos los funcionarios del orden 
judicial, sin que por otra parte conlrdumi dicha circunstancia á aumentar el jus-
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to respeto y prestigio de aquel acto religioso, la .'Reina (Q. D. G:) se ha digaade 
mandar que los magistrados, jueces, fiscales y demás empleados en la administra
ción de justicia, presten el juramento acostumbrado únicamente á su ingreso en 
cada una de aquellas categorías que varían de funciones, como son los promotores 
fiscales, jueces de primera instancia, magistrados,fiscales, presidentes desala y re
gentes de las audiencias, ministros y presidentes de sala del tribunal supremo de 
justicia y presidente del mismo, y así de las demás clases. En su consecuencia, el 
juramento que ha de prestarse siempre ante el tribunal superior, en el cual ó en 
cuyo distrito ha de desempeñarse el cargo, en vez de ser singular ó concretar
se como hasta aquí á los deberes del emp'eo ó destino en loealidad determinada, 
será estensivo á los de la clase, espresándolo sin que esta providencia se oponga 
á la toma de posesión en la forma acostumbrada, con sola la diferencia de que en 
los segundos y ulteriores nombramientos de una misma clase se tomará en virtud 
del juramento prestado á su ingreso en ella, y así lo espresarán los regentes y pre
sidente de tribunal subremo en su caso, al trasladar los nombramientos. Cuando 
no hubiese que prestar juramento al tenor de lo anteriormente mandado, cumpli
rán siempre los nombrados con presentarse al regente á recibir órdenes, toda vez 
que para ello no les sea preciso abandonar el camino que conduzca mas breve
mente al punto de su destino. Si sucede esto último, cuidarán de espresarlo al dar 
cuenta al regente de haber tomado posesión. Los abogados nombrados en comi
sión para suplir á los jueces de primera instancia que obtuvieren licencia, si se 
hallasen en el punto en que radique la audiencia, jurarán ante ella, y en otro 
caso ante el aldalde ó regente de la jurisdicción al encargarse de la misma, remi
tiendo certificación del juramento á la audiencia. Lo propio se verificará respecto 
de los promotores fiscales nombrados en comisión, que en el segundo supuesto 
prestarán el juramento ante el juez de primera instancia. 

De Real orden lo comunico á V. S. para su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios etc, 

Real orden de 16 de Julio sobre estraccion de DOCUMENTOS de las 
oficinas de Gobernación. 

Por el ministerio de Gracia y Justicia se hizo presente á este de Gobernación la 
necesidad de que las autoridades civiles faciliten á los tribunales de justicia la 
estraccion de documentos originales que existan en sus dependencias, y consulta
do el Consejo real ha emitido el dictamen siguiente: 

«En cumplimiento de la Real orden de 12 de Enero último, estas secciones ss 
han enterado de la de 21 de Diciembre anterior, comunicada al ministerio del dig
no cargo de V. E. por el de Gracia y Justicia, proponiendo se adopte como me
dida general la facultad de que los tribuíales, en roscados en que lo juzguen ne
cesario para la recta administración de justicia, puedan disponer la estraccion de 
Jos documentos originales de las oficinas del ramo de Gobernación, quedando efi 
su lugar copia literal que haga sus veces hasta que aquellos se devHelvan, C O B -
clnida la diligencia judicial que hizo necesaria la estraccion del original. 

«Las secciones, partiendo del principio de que á la administraron de justicia se 
le deben proporcionar cuantos medios sean posibles para obtener el debido acier
to en sus desiciones, creen seria muy conveniente adoptar lo dispuesto por el ar
tículo 189 del reglamento del Consejo real de 30 de Diciembre de 1846 en lo* 
términos propuestos por el ministerio de Gracia y Justicia, con la imitación de 
que en los casos en que el jefe administrativo de la dependenria de que haya de 
estraerse el documento original crea perjudicial ó inconveniente su entrega a» 
tribunal de justicia que lo reclame, deba previamente consultar al gobierno acer
ca de este punto. 

«Por lo demás, esta disposición no puede considerarse sino como puramente 
reglamentaria, sin que para su establecimiento obste la ley 15, título 10, libro U 



i e la Novísima Recopilación, m cuanto por la mfsmá sé prohibe sacar de los ar
chivos las escrituras y papeles originales para prueba ninguna judicial.» 

Dios etc. 

Real orden de 16 de Julio sobre privilegios de IMVEMCION y compe* 
Uncid relativa é los mismos. 

r Vistas diferentes reclamaciones que se han deducido en este ministerio contra 
los procedimientos de algunos intendentes de Rentas, que sin duda por conside
rar vigente el art. 24 del Real decreto orgánico sobre privilegios de industria, 
espedido en 27 de Marzo de 1826, se han atribnido el conocimiento de estos 
asuntos, ya gubernativamente por si, ya judicialmente en las subdelegaciones de 
Rentas: 

Considerando que sin perjuicio de la permanencia de la parte legislativa y ver
daderamente orgánica del referido Real decreto, variad» el sistema administra
tivo y deslindado el judicial, se han introducido necesariamente alteraciones en 
el conocimiento y tramitación que en aquel se daba á estos asuntos: 

Considerando que en cuanto á la parte administrativa, creado el ministerio de 
la Gobernación y hoy el de Comercio, se hallan concentradas en él y eu sus agen
tes los jefes políticos y el conservatorio de Artes, las atribuciones que en la ma
teria se daban respectivamente por aquellas disposiciones á los intendentes, al 
consejo y al ministerio de Hacienda, en cuanto á la parte contenciosa: 

Considerando que las cuestiones que á instancia de parte se suscitan para rei
vindicar la propiedad de los privilegios de industria y asegurar sus efectos, ó pa
ra solicitar la anulación de los concedidos (cuya anulación se funda en la prácti
ca anterior á su concesión), son esencialmente litigiosas y sujetas al fallo judicial, 
previo el seguimiento de tan juicio, en el cual se han de abrir los pliegos cerra
dos que se custodian en el conservatorio, y que contienen el secreto dé la inven
ción ó procedimiento privilegiados: 

Vistas las alteraciones posteriormente introdueidas eu el sistema judicial, y por 
el decreto de arreglo de tribunales: 

Vista la Real disposición que suprimió el consejo de Hacienda: 
Visto el reglamento provisional para la administración de justicia, decretado 

en 26 de Setiembre de 1835, y sus arts. 36 y 37, por los cuales se suprimen los 
juzgados privativos, escepto los de Minas y Hacienda, en las materias de su es
pecial competencia, mandando pasar á los juzgados de primera instancia los asun
tos que en aquellos pendiesen: 

Ateudiendo a que las cuestiones de que se trata son por su naturaleza de pro
piedad entre particulares, y por tanto civiles: 

Atendiendo á que con arreglo á lo que prescribe el citado art. 37, no ha habi
do ninguna disposición posterior á la estiucion de los consejos de Castilla é In
dias, que autorice juzgados especiales para ellas: 

Y atendiendo principalmente á que con arreglo á la naturaleza, letra y espíritu 
del citado reglamento provisional, asi lo ha declarado el supremo tribunal de 
Justicia, á quien correspondía, decidiendo las competencias que sobre la materia 
se han promovido entre los intendentes y jueces de primera instancia á favor de 
los últimos, y fijando de esta suerte la jurisprudencia en este asunto; S. M. la 
Reina (Q. D. G.) se ha servido disponer que asi se publique para el general co 
nocimiento, evitando á la industria aquellas vejaciones y los costos de pleitos 
que pudieran resultar baldíos. 

De Real orden lo digo á V. I. para su cumplimiento y comunicación á quien 
corresponda. Dios etc. 

Real decreto de 1 7 de Julio sobre COMPETENCIAS del Consejo real. 

A fin de ewlar las dudas y complicaciones á que puede dar lugar la iutelígéu> 



Cia del. párrafo I.* del art. ! • del reglamento del Consejo real de 30 de Iricíer/i^ 
bréde Ihiií», á propuesta de mi ministro de la Gobernación del Reino, y de con-
formidad con el parecer de! mismo Consejo, he venido en decretar que supri
miéndose la palabra «civil» que dicho párrafo contiene, quede el artículo en los 
términos siguientes: 

Art. 1." «Corresponde al Consejo real conocer en primera y única instancia: 
primero, Je las demandas contenciosas sobre el cumplimiento, inteligencia, res
cisión y e fea tos de los remates y contratos celebrados directamente- por el go
bierno ó por las Direcciones generales de los diferentes ramos de' la admínis-
lr..üion.» 

Dado ea San HMouzo á 17 dé Julio de 18Í9,---Está rubricado dé la Real mano. 

Circular de 18 de Julio sobre el sistema HIPOTECARIO. 

En vista de las dudas ocurridas y consultadas por \ . S. en 26 de Mayo último 
sobre ia Real orden de 27 de Julio de 18/7, referente al art. 21 del Real decre
to de ÉJ de Mayo de 1845, por el cual se estableció el actual sistema hipoteca
rio, ha resuelto esta Dirección general decir á V. S. para su inteligencia y efec
tos correspondientes, que tanto por el contenido déla citada Rea i orden, cuan: 
to por lo manifestado ai circularse por la misma Dirección, se ve claramente sin 
que haya lugar á género alguno de duda, que 'ej ; de haberse derogado por 
dicha Rea! orden el art. 21 del espresado Real decreto de 23 de Mayo, sé ha es-
pücado su verdadera intdigen ia, reducida á que si bien se sujetaron al regis
tro do hipotecas, á la vez que los público-, los documentos privados en que no 
interviniese escribano, debía entenderse de aquellos documentos para ios cuales 
no se exige como necesaria circunstancia el otorgamiento de escritura pública; y 
que por consecuencia no se quiso eximir ó prescindir del otorgamiento de es
critura pública y en el papel sellado correspondiente, respecto á aquellos docu
mentos de ciertos actos ó contratos que sin estos requisitos indispensablemente 
exigidos por las leyes, no pueden hacer fé enjuicio ni servir á los interesados de 
litólo legítimo de sus derechos ó propiedades; correspondiendo á los tribunales 
de Justicia examinar y declarar los casos en que los documentos deben ser pú
blicos ó privados. 

Lo que la misma Dirección ha acordado trasladar á V. S. para su conocimien
to y efectos correspondientes en esas oficinas, "y con él l inde que no haya lugar 
á dudas sobre la inteligencia y verdadero espíritu de! art. 21 del Real decreto de 
28 de Mayo de 1845 y Real orden de 27 de Julio de 1847 que se citan en la prein
serta resolución. Dios etc. 

Ley do PESOS y MEDIDAS de 1 9 de Julio. 

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la constitución de la monarquía española, 
Reina de las Españas, á lodos los que las presentes vieren y entendieren, sabed: 
Que las Cortes han decretado y. Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo 1." En to i >s ios dominios españoles habrá un solo sistema de medi
das y pesas. 

2.** Li unidad funde mental de este sistema será igual en longitud á la diez 
millonésima parte del ateo del meridiano q:¡e va del polo norte al ecuador, y se 
llamara metro 

3 • El patrón de este metro, hecho de platina que se guarda en el conservato
rio de artes, y que fué calculado por D. Gabriel Ciscar, y construido y ajustado 
por el mismo y D. Agustín Pedrayes, se declara patrón prototipo y legal, y coa 
arreglo á él se ajustaran todas las del Reino. 

El gobierno sin embargo se asegurará previa y nuevamente de la rigurosa 
exactitud del patrón prototipo, el cual se conservara depositado en el archivo na
cional de Simancas. 
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¿,« Su longitud á la temperatura cero grados centígrados, es la legal y matemática del wieír». 

Este se divide en diez decímetros, cien centímetros y mil milímetros. 
6." Las demás unidades de medida y peso se forman del metro, según se ve en 

e ] adjunto cuadro. s 
7.° El gobierno procederá con toda diligencia á verificar la relación de las 

medidas y pesas actualmehte usadas en los diversos puntos de la monarquía con 
las nuevas y publicará los equivalentes de aquellas en valores de estas. Al efecto 
recogerá noticias de todas las medidas y pesas provinciales y locales, con su re
ducción á los tipos legales ó de Castilla, y para su comprobación reunirá en Madrid 
Upa colección de ¡as mismas. La publicación de las equivalencia con el nuevo 
sistema métrico tendrá lugar antes del 1." de Julio de 1851, y en Filipinas al íin 
del mismo año. 

También deberá publicar una edicioa legal y esacta de la farmacopea españo
la, en la que las dosis estén espresadas en valores de las nuevas unidades. 

8." Todas las capitales de provincia y de partido recibirán del gobierno antes 
del I.* de Enero de 1832, una colección completa de los diferentes marcos de las 
nuevas pesas y medidas. 

Las demás poblaciones las recibirán posteriormente y á la mayor brevedad posible. 
9.* Queda autorizada la circulación y uso de patrones que sean el doble, la 

mitad ó el cuarto de las unidades legales. 
10. Tan luego como se baile ejecutado, en cuanto sea indispensable, lo dis

puesto en los arts. 7.* y 8.°, principiará el gobierno á plantear el nuevo sistema 
por las clases de unidades cuya adopción ofrezca menos dificultad, estendiéndolo 
progresivamente á las demás unidades, de modo que antes de diez años quede es
tablecido todo el sistema. En l . 'de Enero de 1860 será este obligatorio para todos 
los españoles. 

11. En todas las escuelas públicas ó particulares en que se enseñe ó deba en
señarse ia aritmética ó cualquiera otra parte de las matemáticas, será obligatoria 
la del sistema legal de medidas y pesas, y su nomenclatura científica, desde 1." 
de¡Enero de 1832, quedando facultado el "gobierno para cerrar dichos estableci
mientos siempre que no cumplan con aquella obligación. 

12. El mismo sistema legal y su nomenclatura científica deberán quedar esta
blecidos en todas las dependencias del Estado y de la administración provincial, 
inclusas las posesiones de Ultramar para ! . • de Enero de 1853. 

IB. Desde la misma época serán también obligatorios en la redacción de las 
sentencias de los tribunales y de los contratos públicos. 
, .14. Los con tratos y estipulaciones entre particulares en que no intervenga es
cribano público, podrán hacerse validamente en las unidades antiguas, mientras 
no se declaren obligatorias las nuevas de su clase. 

13. Los nuevos tipos ó patrones llevarán grabado su nombre respectivo. 
16. El gobierno publicará un reglamento determinando el tiempo, lugar y modo 

J e precederse anualmente á la comprobación de las pesas y medidas, y tos medios 
de vigilar y evitar los abusos. 
. p« Los contraventores a esta ley quedan sujetos á las penas que señalan ó se
ñalaren las leyes contra los que emplean pesas y medidas no contrastadas. 

Nuevas medidas y pesas legales. 

ludidas longitudinales. 
unidad usual. El metro, igual á la diezmilionéidma parte de un cuadrante de 

WW&ao, desde el polo Norte al Ecuador 
TOMO V, lo 
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Sus múltiplos. 

El decámetro: diez metros. 
El hectómetro: cien metros. 
El kilómetro: mil metros. 
El mirámetro: diez mil metros. 

Sus divisores. 

El decímetro: un décimo del metro. 
El centímetro: un centesimo del metro. 
El milímetro: uu milésimo del metro. 

Medidas superficiales. 

Unidad usual. La aerea, igual á un cuadro de diez metros de lado, ó sean á cien 

™¿TmSüinlos^La hectárea ó cien áreas, igual á diez mil metros cuadrados, 
tus ó el centésimo'del área, igual al metro cuadrado. 

Medidas de capacidad y arqueo para áridos y líquidos. 

Unidad usual. El litro, igual al volumen del centímetro cúbico. 

Sus múltiplos. 

El cecálitro: diez litros. 
El hectolitro: cien litros. 
El kilóiitro; mil litros ó una toneladada de arqueo. 
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Sus divisores. 

El decilitro: un décimo de litro. 
El centilitro: un centesimo de litro. 

Medidas cúbicas ó de solidez. 

El metro cubito y sus divisiones. 

Medidas ponderales. 

Unidad usual. El kilogramo ó mil gramos, igual al peso en el vacío de un decí
metro cúbico, 6 sea un litro de agua destilada y á la temperatura de cuatro gra
dos centígrados. 

Son múltiplos. 

Quintal métrico: cien mil gramos. 
Tonelada de peso: un millón de gramos, igual al peso del metro cúbico de agua. 

Sus divisores. 

Hectógramo: cien gramos. ( 

Decágramo: diez gramos. 
Gramo: peso de un centímetro cúbico ó sea milimitro de agua. 
Decigramo: un décimo de gramo. 
Centigramo: un centesimo de gramo. 
Miligramo: un milésimo de gramo. . 
Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, jefes, gobernadores y de-

mas autoridades, así civiles, como militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en to
das sus partes. I 1 TI 1 

Dado en San Ildefonso á 19 de Julio de 1849.—Está rubricado de la Real mano. 
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Real decreto de 19 de Julio sobre PESOS y medidas. 

Para que tenga cumplido efecto lo prevenido en el párrafo segundo del art. 3 •', 
y en el párrafo primero del art. 7.* de la ley de esta fecha, conformándome con 
lo propuesto por mi ministro de Comercio, Instrucción y Obras públicas, vengo 
en decretar lo siguiente: 

Art. 1.* Una comisión compuesta de personas peritas me propondrá los medios 
de asegurarse de la rigorosa exactitud del metro de platina que existe en el 
conservatorio de Artes, y procederá asimismo á verificar la relación de las Hedi
das y pesas actualmente usadas eon las métricas, desempeñando también los de-
mas trabajos relativos al mismo asunto que mi gobierno le encargue. 

2.' La Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio facilitará á la 
comisión cuantos datos necesite, reclamando de los jefes políticos y cualesquiera 
otras autoridades los que no existan en aquella dependencia. 

3.* Los haberes de los auxiliares de la comisión, y ios demás gastos que esta 
ocasione, se cargarán por este año y hasta que puedan incluirse en el presupues
to, al articule de imprevistos de los ramos de Agricultura, Industria y Comercio. 

Dado en San Ildefonzo á 19 de Julio de 1849.=Está rubricado de la Real mano. 

Ley de PRISIONES de 26 de Julio. 

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución de la Monarquía españo
la, Reina de las Españas, á todos los que las presentes vieren y entendieren, sa
bed: Que las Cortes han aprobado y Nos sancionado lo siguiente-

TITULO I. 

Del régimen general de las prisiones. 

Art. 1.» Todas las prisiones civiles, en cuanto á su régimen interior y admi
nistración económica, estarán bajo la dependencia del ministerio de la Goberna
ción del Reino. 

2 • En el, régimen interior de las prisiones se comprende todo lo concernien
te á su seguridad, salubridad y comodidad; su policía y disciplina; la distribución 
de los presos en sus correspondientes localidades, y el tratamiento que se les da. 

3." Las prisiones estarán á cargo de sus alcaides bajo la autoridad inmediata 
de los alcaldes respectivos ó de la autoridad que ejerza sus veces, y del jefe poli 
tico de la provincia. 

4.* El nombramiento de alcaides para las cárceles de las capitales de provincia 
y partidos judiciales corresponderá al gobierno, á propuesta de los jefes políti
cos, y á estos el de los otros empleados subalternos, para los mismos estableci
mientos, como igualmente el de los alcaldes de las prisiones de los demás pue
blos del reino, entendiéndose que el de estos últimos habrá de verificarse á pro
puesta de los respectivos alcaldes, quienes nombrarán á su vez los subalternos de 
dichas»prisiones. 

5. ' Para auxiliar á la autoridad superior política de las capitales de los dis
tritos en que residan las audiencias en las atribuciones que les competen sobre 
el régimen interior y administración económica de las prisiones de las mismas ca
pitales, se establecerán bajo su presidencia juntas tituladas de cárceles, de que se
rán individuos natos un magistrado de la audiencia, vi e-presidente, designado 



por su sala de gobierno; un consejero provincial que lo será por el jefe político, 
y un eclesiástico de la capital, á elección del diocesano. 

6.° Las autoridades administrativas bajo cuya dependencia están las prisiones, 
harán en ellas cuantas visitas de inspección creyeren necesarias, y las harán pre
cisamente una vez por semana, tomando conocimiento de cuanto concierna á su 
régimen y administración. 

TITULO II. 

De los depósitos municipales. 

%* En caria distrito municipal se establecerá un depósito para los sentencia
dos á la pena de arresto menor, y para tener en custodia á los que se hallen pro
cesados criminalmente, ínterin que se les traslada á las cárceles de partido. Los 
hombres ocuparán distinto departamento que las mugeres. 

8.' Los sentenciados á arresto menor podrán comunicar con sus parientes y 
amigos en la forma que determinen los reglamentos generales ó particulares. 

9. # Se permitirá álos que estén sufriendo el arresto mem>r ocuparse dentro 
del establecimiento en toda clase de trabajos que sean compatibles con la seguri
dad y buen orden. El producto integro de las labores será para los preses, á me
nos que reciban el socorro de pobres, en cuyo caso abonarán el costo de su ma
nutención. 

TITULO III. 

De las cárceles. 

10. Las cárceles de partido v de las capitales de las audiencias se destinarán 
á la custodia de los presos con causa pendiente, y para cumplir las penas de ar
resto mavor. 

11. En las cárceles habrá departamentos diferentes para hombres y mugeres, 
y en el de cada sexo se tendrán con separación los varones menores de diez y 
ocho años, v las mugeres menores de quince, de los que hubiesen cumplido es
tas edades. Los presos por causas políticas ocuparán también un local enteramen
te separa.-io del de los demás presos. En cuanto lo permita la disposición de \m 
edificios de las cárceles se procurará asimismo que los presos con causa pendien
te estén separados de los que se hallen cumpliendo las condenas de arresto 
mayor. 
. 12. Los presos en comunicación podran conferenciar con sus defensores, 

siempre que les convenga. También les será permitido comunicar con sus parien
tes y amigos en ¡a forma que prescriban los reglamentos. 

13. Los presos con causa pendiente tendrán la facultad de ocuparse en las la
bores que eligieren, utilizándose de sus productos, aunque con la obligación de 
abonar los gastos de su manutención, si se ks sufragare de cuenta del mismo. 
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TITULO IV. 

De los alcaides de las prisiones. 

14. Los alcaides de las prisiones llevarán indispensablemente dos registros en 
papel sellado de oficio, foliados y rubricados por la autoridad política local, el uno 
destinado á los presos con causa pendiente, y el otro para los que sean condena
dos á las penas de arresto menor ó mayor. Estos registros se presentarán en las 
visitas por los alcaides á la autoridad política y á la judicial. 

15. En el acto de entregarse el alcaide de un preso, sentará en el registro á 
que corresponda, su nombre y apellido, naturaleza, vecindad, edad y estado, y la 
autoridad de cuya orden procediere su entiada en la prisión, insertando á conti
nuación el mandamiento o sentencia condesatoria que la causare. 

16. Los registros de las prisiones, según vayan feneciéndose, se conservarán 
en el archivo del juzgado de primera instancia del partido, y sin providencia del 
mismo, no podrá darse copia alguna de sus asientos. 

17. Los alcaides de los depósitos municipales y cárceles, cumplirán los man
damientos y providencias de los tribunales y jueces respectivos en lo concer
niente á la custodia, incomunicación y soltura de los presos con causa pen
diente. 

18. Cuidarán asimismo los alcaides del buen orden y disciplina de las prisiones, 
haciendo observar los reglamentos, y dando cuenta sin detención á la autoridad 
competente, según la calidad de la infracción en que incurrieren los presos, para 
que dicte las disposiciones convenientes. 

19. No podrán los alcaides agravar á los presos eon encierros ni con grillos y 
cadenas, sin que para ello preceda orden déla autoridad competente, salvo el ca
so de que para la seguridad de su oustodia sea indispensable tomar incontinenti 
algunas de,estas medidas de que habrán de dar cuenta en el acto á la misma au
toridad. 

20. Los presos ocuparán las localidades que les correspondan según su clase, 
ó aquellas á que hayan sido destinados por disposición de la autoridad competen
te, sin que el alcaide pueda por sí propio darles un local diferente. 

21. Los alcaides no podrán recibir dádivas de los presos ni retribución de nin
gún género, limitándose sus emolumentos á la dotación de su empleo, y derechos 
establecidos en ios aranceles. 

22. Los alcaides, como responsables de la custodia de los presos, podrán adop
tar las medidas que crean convenientes para la seguridad del establecimiento, sin 
vejación personal de los presos, y obrand» siempre con conocimiento y aprobación 
de la autoridad competente, quedando á cargo de esta coasultar al jefe político 
de la provincia en los casos que considere necesaria su resolución. 

TITULO T. 

De los establecimientos penales. 

23. ínterin se plantean los establecimientos que prescribe el Código penal, los 
reos sentenciados, tanto á cadena perpetua como temporal, ingresarán provisto-
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haímente en los presidios de la Península, Baleares y Canarias hasta que puedan 
trasladarse opertunamente á sus respectivos destinos penales, que para los pri
meros serán el presidio de Ceuta y menores de África, donde se ocuparán en los 
trabajos correspondientes y que determina el Código penal, y para los segundos 
los arsenales y obras páblicas y de fortificación á que se les aplique. Tendrán in
greso en los mismos presidios de la Península, Baleares y Canarias, y sufrirán en 
ellos sus condenas, los sentenciados con arreglo al Código penal: 

Primero. A reclusión perpetua ó temporal. 
Segundo. A presidio mayor, menor ó correccional. 
Tercero. A prisión mayor, menor ó correccional. 
Los sentenciados á arresto mayor cumplirán su condena en las cárceles de par

tido ó audiencia respectiva. 
24. ínterin se plantean los establecimientos correspondientes á mugeres, in

gresarán las penadas en las casas de corrección que existen actualmente, según 
prescribe el Código penal, y con la limitación de que las sentenciadas á arresto 
mayor ó menor estinguirán sus condenas en las cárceles ó en los depósitos mu
nicipales, como también previene el mismo Código. 

25. En cada uno de los establecimientos penales los sentenciados ocuparán dis
tintos departamentos: 

Primero. Con arreglo á la diversa naturaleza de sus condenas respectivas, es
tando siempre los sentenciados por causas políticas completamente independien
tes y separados de los que lo hayan sido por otros delitos. * 

Segundo. Con arreglo á la diferencia de edad los que tengan una misma con • 
dena, separando délos mas adultos á los que no hayan cumplido diez y ocho años 
siendo varones, y quince si son mugeres. 

26. Todos los penados de ambos sexos, escepto los sentenciados á cadena per
petua y temporal, cuyo destino queda prefijado en el artículo 23, se ocuparán 
en los talleres de los respectivos establecimientos, debiendo observarse rigorosa
mente ¡a regla del silencio durante los trabajos. De estos trabajos deben escluirse 
los que á juicio del jefe político de la provincia puedan perjudicar las industrias 
del país. 

TITULO VI. 

í)e tos gastos de las prisiones. 

27. Así el personal y el material de los depósitos, como la manutención en 
ellos de los detenidos y arrestados pobres, será de cuenta de los ayuntamientos, 
los que comprenderán en los presupuestos municipales la cantidad necesarias pa
ra tales gastos. 

28. La manutención de presos pobres en las cárceles de partido y audiencia 
será también de cuenta del partido ó partidos á que los establecimientos corres
pondan. El personal y material estarán á cargo del estado. 

29. El personal y material de los establecimientos penales, y la manutención f 
vestuario de los sentenciados, será igualmente de cargo del estado. Esceptúanse 
únicamente los gastos de construcción de un presidio correccional en cada capital 
°e provincia, que se realizará según las circunstancias lo permitan, empezando 
Por aquellas en que residen las audiencias, cuyos gastos se costearán con fondos 
provinciales, debiendo al efecto incluir las diputaciones en sus presupuestos la 
cantidad necesaria. 



TITILO VIL 

De las atribuciones de la autoridad judicial respectó de las prisiones. 

30. Los tribunales y jueces, así como el ministro fiscal, tendrán derecho de 
visita en los depósitos y cárceles para enterarse de que se cumplen con exactitud 
las providencias judiciales, y para evitar que los proessos ó detenidos, aunque lo 
sean gubernativamente, sufran detenciones ilegales. Lo tendrán tambun para ins 
peccionar ú los penados á arresto cumplen sus condenas ai tenor de las senten
cias que se hubieren dictado, debiendo obedecer los encargados de. los estibieci-
miemos las órdenes que en esta parte, y conforme con el reglamento de ia e sa , 
les comuniquen los tribunales y jueces respectivos. 

31. La autoridad judicial podrá independientemente de la administración, á 
la que corresponderá no obstante la ejecución, disponer la traslación de uno 6 
mas presos con causa pendiente, cuando moiivos qué directamente se lelieran á la 
mas espedita y cumplida administración de jurlioia ío aconsejen con arreglo á 
las leyes; pero en ningún caso podrá decretarla traslación en masa de los presos 
de uua cárcel á otra, sin ponerse préviameute de acuerdo con la autoridad civil. 

32. Las traslaciones de presos con causa pendiente fuera del lugar de la resi
dencia del tribunal ó juez instructor de la causa, no podrán verificarse por la ad
ministración sino en ios casos de absoluta necesidad, y como medida temporal: 
en tales casos habrá de darse inmediatamente conocimiento al regente de la au
diencia, tü la causa pende de este tribunal, ó al juez de primera instancia, en su 
caso espresando los motivos de la traslación. En los demás casos deberá la admi
nistración ponerse previamente de acuerdo con el regente ó juez insttuclor para 
que ia traslación tenga lugar. 

33. El desacuerdo entre un alcalde y un juez de primera instancia será dirimi
do por el regente de la audiencia del territorio y el jefe político de la provincia. 
No conviniendo en la resolución aquellos dos empleados superiores, ó suscitándo
se desde el principio entre ellos desavenencias, elevarán los antecedentes por 
el conduelo ordinario respectivo al gobierno de S. M. para que decida. El desa
cuerdo que ocurra entre el regente y un alcalde, ó entre el jefe político y un 
juez, lo decidirá el gobierno, á quien se remitirán también los antecedentes en 
igual forma. Entre tanto no será trasladado el preso, ó si ya lo estuviere por cau
sa urgente, permanecerá en la cárcel donde se halle. 

84'. La autoridad judicial y el ministerio fiscal tendrán el derecho de visita en 
jos establecimientos penales para el solo efecto de enterarse si se cumplen las 
condenas en el modo y forma con que hubieren sido impuestas, debiendo obede
cer ¡os jefes de los establecimientos las órdenes que en esta parte, y conforme 
con el reglamento, les comunique aquella autoridad ó el ministerio fiscal. Este de
recho de visita corresponderá en los establecimientos menores y correccionales al 
juez y promotor fiscal del partido,en que aquellos radiquen; en los mayores si
tuados en la península é islas adyacentes, á las audiencias y al ministerio fiscal 
de las mismas en cuyo lemlorio estén situados los establecimientos; en los de 
África al empleado del órdea judicial de mayor gerarquía con residencia lija en 
aquellas posesiones; y el fiscal del tribunal supremo de justicia tendrá el mis
mo derecho de visita en todo el reino. 

35. El gobierno, en conformidad de las disposiciones de esta ley, formará los 
reglamentos convenientes para su ejecución y sobre la policía disciplina de las 
prisiones. En los mismos se prescribirán también los medios oportunos para que 
Jos presos cumplan con sus deberes religiosos. 

30. Quedan derogadas todas las leyes y reglamentos anteriores sobre el regí-
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ue» ¿i« í*4 prisiones y establecimientos penales en cuanto no seau conforme á la 
presente ley. 

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, jefes, gobernadores y de-
mas autoridades, así civiles como militares y eclesiásticas de cualquiera clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en to
das sus partes. 

Dado en San Ildefonso a 26 de Julio de 1849.—Yo la Reina. 

Por R e a l o r d e n d e 3 d e A g o s t o s e d i c t a r o n v a r i a s d i s p o s i c i o 
nes s o b r e c l a s e s pasivas. 

Real orden, de 18 de Agesto para la pronta administración de JUS
TICIA. 

• t e ! h ? d e d t ó f l d 0 l ) 0 r Promotores y jueces á lá Kíre^ 
1." Los delitos á que se refiere el art. 12 de la citada circular, son aquellos 

que por su gravedad intrínseca, por sus circunstancias, ó por la alarma ó escán
dalo que ocasionan, se distinguían en la anterior legislación penal con el nombre 
ile crímenes, según terminantemente se ve por el tenor de los arts. 13, 15, 17 y 
18 de la propia circular. 

V La disposición contenida en el art. 14 se limita á los casos en que el he
cho y las circunstancias espresadas en el parte el juez ó promotor, requieran ad
vertencias y prevenciones «especiales y determinadas,» al tenor de lo ordenado 
en el art. 13. 

3.' Los testimonios que se acompañan en sus respectivos casos á los partes de 
justicia, dirigidos al ministerio, bastará que sean en relación, á no ser que termi
nantemente se mande otra cosa. Esceptúanse también los testimonios de las sen
tencias que siempre han de ser literales. 

4." La disposición contenida en el art. 17 se entenderá al tenor de lo ordena
do en la disposición 1,* de la presente declaración, y siempre sin perjuicio de 
otras atenciones de igual gravedad ó urgencia, de que el juez hará mención al 
dar parte al gobierno y á la sala; en vista de lo cual esta se dará por enterada, 
ó dictará las prevenciones que creyere oportunas. 

5.' Los jueces se entienden dispensados de la obligación anteriormente espre
sada, cuando el alcalde de la localidad eu que hubiere ocurrido el crimen fuere 
letrado, y también cuando ro puedan cumplirla sin la conveniente seguridad pa
ra su persona. 

Cesa sin embargo toda escepcion en los casos en que fuese alterada la pública tranquilidad. 
6-* En los delitos á que se refieren los artículos citados de la circular de 4 

de Julio y la presente declaración, los alcaldes no letrados que tuvieren que ins
truir las primeras diligencias de un sumario, se valdrán de asesor siendo posible. 
*" caso de urgencia bastará que oigan su dictamen verbal. 

»an Ildefonzo 18 de Agosto de 1849. 

Real orden de 1 8 de Agosto sobre ejecución de la PENA de muerte. 

Habiendo reclam ido algunos capitanes generales que las audiencias del reino 
^as ieran la ejecuciou de las penas de muerte en garrote vil, impuestas p o r l o s 
v « ejos (| e g U er,a ^«varon aquellas al gobierno de S. M. las poderosas razone 

Tono Y. 
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que en su sentir contrariaban semejante medida; y conformándose la fieína núes-
tra Señora con el parecer emitido por el tribunal supremo de Justicia acerca de 
este punió, y de acuerdo igualmente con el ministerio de la Guerra, ha tenido á 
bien mandar que cuando la jurisdicción millitar imponga encausas de que co
nozca la pena de muerte en garrote, se lleve á efecto la sentencia por la misma 
jurisdicción, pudiendo esta dirigirse á las audiencias únicamente para que le fa> 
cuiten sin demora el ejecutor publico y demás necesario al efecto. 

San Ildefonzo 18 de Agosto de 1849. 

Real orden de 2 1 de Agosto sobre AGUA. 

Al cumplir la Real orden de 14 de Marzo de 1846 sobre aprovechamiento pri
vado de aguas corrientes y públicas, han ocurrido á veces algunas dificultades ó 
dudas que S. M., consultando la letra y espíritu de nuestro derecho público y ad
ministrativo, y los intereses colectivos de la agricultura é industria, se ha digna
do resolver en los términos siguientes: 

1." Las concesiones de aguas ha de entenderse que llevan la condición implí
cita de caducidad, siempre que no se acredite haber hecho uso de ellas en el tér
mino de seis meses, á contar desde la fecha de su concesión, cuando esta haya 
sido para un nuevo aso. Esto se acreditará ante el jefe político, previo informe 
del ingeniero del distrito, con el V.* B,° del jefe del mismo é informe de la Jun
ta de agricultura En el caso de haber trascurrido el término sin haberse acredi
tado dicho uso, podrá cualquiera solicitar para sí nueva concesión; y jusliücando 
que no se ha hecho aplicación de la antigua, se declarará caducada, deliberándo
se sobre la que nuevamente se solicita. Por manera que el haber acreditado ó «o 
el uso, determinará quién ha de probar, pues en el primer caso no se admitirá la 
nueva solicitud, á menos que el que la entable reclame contra la providencia del 
jefe político que declare aplicada la concesión; al paso que si no se hubiere soli
citado esta declaración, se admitirá desde luego aquella, y el concesionario esta
rá obligado á probar la práctica de la autorización otorgada. Finalmeate, á fin de 
Julio y á fin de Diciembre de cada año remitirán los jefes políticos un estado de 
las autorizaciones otorgadas en el año anterior, y cuyo término venció en el se
mestre finado, y el gobierno las declarará caducadas, aun cuando no haya nue
vos solicitantes, publicándose en la «Gaceta, en el Boletín oficial del ministerio» 
y en los de las provincias. De esta suerte, á los seis meses de concedida una au
torización, si no se ha puesto en uso, se declarará caducada cuando haya á ella 
nuevo pretendiente. Pasado este plazo, y dentro del de un año, p ;drá serlo de ofi
cio, aunque no exista ninguna nueva solicitud. 

2.» Caerán también de su derecho los concesionarios que, después de haber 
puesto en uso la autorización que se les dio, la interrumpen, desistiendo ó ce
sando en la aplicación. Si desisten oficial ó manifiestamente, caducará la conce
sión desde luego; si solo cesan en los riegos ó en la fabricación, al año de haber 
cesado; si hay otro que solicita, ó dentro de dos años aunque no le hubiere en 
la misma forma respectivamente, y con los trámites marcados en Ja instrucción 
anterior. 

Y 3.* Los jefes políticos y los demás funcionarios encargados de coadyuva/ 
con el gobierno para la equitativa y mas provechosa concesión de estas autori
zaciones, no olvidarán en ningún caso que han de recaer sobre aguas corrientes 
y públicas, sin que de ninguna manera puedan versar sobre los alumbramiento8 

hechos en terreno de dominio particular, los cuales, con arreglo a las leyes 1- -
título XXVIII; 15, tít. XXXI y 19, tít. XXXII de la partida, pertenecenesclusiva-
mente al dueño del terreno, sin que la administración pueda intervenir en la apnc?' 
cion que les dé, á menos que sea directamente nociva á la salubridad ó la segur'" 
dad publica. Con arreglo á estas instrucciones, que hará Y. S. publicar en el Bole
tín oficial de la provincia, circulándolas á cuantos han de contribuir á su pu. ü t u ^ 
observancia, cuidarán de inculcar el respecto que merece to,da suerte de propieuao> 
persuadiendo á los pueblos cuya administración les esta confiada por S. M-, H" 



la observancia y la consideración de todos los derechos, asi de la sociedad como 
del individuo, es la mas preciosa conquista de la civilización sobre la barbarie, y 
que en lograrla cumplidamente están cifrados la verdadera libertad, el crédito 
del gobierno y la estabilidad de las instituciones. 

De Real orden lo digo á V. S. para su puntual cumplimiento. Dios etc. 

Real orden de 23 de Agosto sobre detención ó PRISIÓN. 

Al jefe superior de policía digo hoy lo que sigue. 
Por el ministerio de Gracia y Justicia se ha hecho presente á este de Goberna

ción que los tribunales suelen encontrar un obstáculo para la pronta sustancia-
clon de las causas en el retraso con que á veces reciben los datos y noticias que 
se reclaman de la policía. En su vista, y considerando que el descubrimiento y 
captura de los delincuentes depende con pocas escepciones de la celeridad en ins
truir las primeras diligencias, se ha servido mandar S. M.: 

1." Que siempre que la policía ponga un detenido á disposición de los tribu-
Dales, pase a estos inmediatamente una snmaria ó información en que aparezcan 
los motivos de la determinación, acompañando al propio tiempo cuantos antece
dentes y documentos puedan contribuir al esclarecimiento de los hechos. 

2.* Que siempre que los tribunales se dirijan á V. E. en demanda de infor
mes ó de^datos que necesiten para la prosecución de las causas criminales, no de
more V.Tí. su contestación, antes bien den á este servicio toda la preferencia y 
atención que su importancia reclama. Madrid 23 de Agosto de 1849. , 

Circular de 31 de Agosto sobre venta de CENSOS Y FOROS. 

Después de trascurrido el término prefijado en la Real érden de 6 de Octubre 
del año último, circulada á esa intendencia en 23 del mismo, para que los dueños 
de lincas gravadas con censos y foros pudiesen redimirlos, esa administración de 
fincas ha debido anunciar la subasta de aquellos sobre que no se hubiese presen
tado solicitud á la redención en tiempo hábil: mas la Dirección general, vistos 
los estados de movimiento de fincas correspondientes á este período de tiempo, 
observa que son casi nulos los resultados de las ventas de las indicadas pertenen
cias del Estado. A V. S. consta que se halla prevenida en diferentes Reales ór
denes la pronta enagenacion de cuantas propiedades se hallen en estado de ven
ta, y lo que sobre el propio asunto dispuso la Dirección en circHlar de 23 de Se
tiembre del año próximo pasado; y con el fin de prevenir cualquiera duda que 
pueda ofrecerse para la pronta venta de los foros y censos, la Dirección general, 
en junta de ventas, al resolver que se recomiende á V. S. ordene á ese adminis
trador de fincas anuncie desde luego la subasta de las indicadas pertenencias, ha 
adoptado las disposiciones siguientes: 

1* Que los indicados censos y foros se anuncien para la subasta por el tipo 
del capital conocido, capitalizando los que no le tengan por sus réditos al treinta 
y tres y un tercio al millar los redimibles, y al sesenta y* seis y dos tercios los 
perpetuos; suspendiendo el anuncio de los que no conste el gravamen y si son 
redimibles ó perpetuos, hasta que el gobierno tenga á bien resolver una consulta 
de la Dirección sobre los referidos estremos. 
. *•. Que la subasta ha de celebrarse simultáneamente en la cabeza del distrito 
Judicial y en la capital de la provincia cuando los censos ó foros sean de menor 
cuaima, y en la capital ó en la corte cuando lleguen ó escedan de 20,000 rs. 

?• Que se suspenda la subasta de los censos y foros que constando dé los 
Rentos de los libros del ramo no se hallen tácitamente reconocidos por pagos de 
güitos de los censatarios á los que antes, y con arreglo á órdenes vigentes, debe 
esa administración estrechar á que lo verifiquen sin pérdida de momento. 
Hit A Q u e se anuncien para un remate los censos y foros que siendo sus ré-
U Jtos de ínfimas cantidades procedan de una sola comunidad y radiquen en un 
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partido jttdiciat: y si reunidos no llegase m capital á iO.nOfl rs. ta subasta ge ve
rificará como de menor cuantía; pero si llegase ó escediere, será reputado como 
de mayor, y habrá doble subasta en esta corte lo mismo que si alguno de ellos as
cendiese á 2ft,000 rs. vn. 

Lo que comunico á Y. S, para su noticia y que disponga su cumplimiento, avi
sando desde luego el recibo. Dios etc. 

Real orden de 4 de Setiembre autorizando á los FISCALES RI S. M. 
para pedir latos y documentos de las dependencias del estado. 

Eitando prevenido en algunos casos, y recibido por punto general, que siem
pre que las autoridades y dependencias de un ramo tengan que dirigir redama
ciones á las de otro lo hayan de verificar por su ministerio respectivo, el cual las 
dará curso ó dirigirá el suplicatorio al de aquellas, sucede que esta práctica tan 
conforme á la buena disciplina en términos generales, no solo no puede llevarse 
á cabo sin inconvenientes, sino que irroga con frencuencia perjuicios irrepara
bles en aquellos asuntos cuya marcha ó terminación tienen por la ley in tiempo 
perentorio como sucede respecto de los judiciales en los que puede trascurrir, si 
ya no ha trascurrido algnna vez, el término de prueba sin que esta se haya rea
lizado por no haberse obtenido en tiempo oportuno los documentos ó compre-
liantes reclamados. En esta atención, visto lo espuesto sobre el particular ptral
gunos fiscales de S. M. en las audiencias y por el del tribunal supremo de justicia, 
oido el parecer de este y el de las secciones de gracia y justieia y hacienda del 
consejo Real, de acierdo eon él y de conformidad también del ministerio de Ha
cienda, la Reina (Q. D. G.) se ha servid© resolver: 

1." En los pleitos en que se ventilen intereses del Estado, los fiscales podrán 
redamar directamente de las oficinas de hacienda y de cualesquiera otras los do
cumentos, datos ó testimonios que crean necesarios para la prueba, sin necesi
dad de suplicatorio á ningún ministerio ni tribunal. 

2.* Lo propio podrán verificar respecto de los archivos del Estado, cualquie
ra que sea «I ministerio de que dependan. 

3 . a En igual forma están autorizados para pedir, y los tribunales acordarás 
las compulsas ó cotejos quesean procedentes según las leyes y reglas de sustan
ciado n. 

í.* Si la primera reclamación no fuese contestada, ó si lo fuese negativamen
te, los fiscales antes de que se perjudique ó inutilice el término de prueba, li re
petirán, esplanando en el segundo caso las razones y perjuicios, y descargándola 
responsabilidad sobre el funcionario ú oficina omiso ó remitente. 

Al propio tiempo los promotores dirigirán copia al fiscal de S. M., y este «n 
las segundas y terceras instancias al del tribunal supremo de justicia, dándoles co
nocimiento y pidiendo instrucciones; y ademas para los fines qno crean oportu 
nos, incluso el de recarrir al ministerio de Gracia y Justieia, al que en caso pe
rentorio, y atentos siempre á alejar del Estado toda elase de perjuicios, podrá ha
cerlo también simultáneamente y en igual forma el promor ó fiscal reclamante. 

5.* Los promotores y los fiscales de rentas procurarán hacer las reclamacio
nes á que se refieren los artículos anteriores, y los fiscales de S. M. comunicar su* 
instrucciones en este sentido en las primeras* insta ncias á fin da utilizaren su ca
so el término de prueba de las siguientes. 

6.° Queda derogada toda disposición que se oponga á la libre acción del mi
nisterio fiscal en el sostemiento y defensa de los intereses del Estado. 

San Ildefonso y Setiembre 4 de 1S4t. 
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Heal orden de 1 3 de Setiembre para la ejecución de la ley de pri
siones. 

La Reina (Q. I) 6.) se ha dignado mandar, que ínterin se forman los reglamen
tes necesarios para la ejecución de la ley de prisiones, sancionada por S. M. TN 
¿6 de Julio último, y comunicada á T. S. por este ministerio eu 27 del mismo mes, 
«e observen por los jefes políticos y alcaldes las disposiciones siguientes: 

1. a Las propuestas para la provisión de las alcaldías vacantes á que se refiere 
el articulo 4.* de la espresada ley, se verificarán en terna, no proponiendo á per
sonas que carezcan de las condiciones prescrita* eu el párrafo 3.* de la Real or
den de 9 de Junio de 1838. 

2 / Los jefes políticos de las proviucias en que residen las audiencia* territo
riales, designarán un individuo de la diputación provincial, otro del ayuntamien
to, otro de la junta provincial desanidad, y otro de la provincial de ben*fiVueia; 
y nombrarán un profesor en ia facultad de mediciua, un arquitecto y cuatro par
ticulares entendidos en materias de contabilidad, para que en unión eon los vo
cales natos, formen las juntas auxiliares de cárceles á que se refiere el articulo 5.* 
déla ley; teniendo entendido que semejantes cargos han de ser honoríficos y 
gratuites, yqne ha de darse noticia á este ministerio de las personas qne los des-
•npeñee. 

1 / Los jefes políticos, habida consideración délas cirennstaucias y vecinda
rio de los pueblos, comunicarán á los alcaldes las instrucciones oportunas para el 
•stablecimiento de un depósito en cada distrito municipal, como previene la ley 
•a el artículo 7,°, procurando que se destine para este objeto un local en las ca
sas consistoriales o en otro edificio perteneciente al ayuntamiento, á fin de que 
no sufran los fondos municipales mas gravamen que el preciso para el cumpli
miento de la ley. Los créditos necesarios para los gastos qae con tal motivo se 
originen en el presente año y en el próximo de 1830, se cubrirán de los fondos 
de imprevistos, y solo en el caso de que estos no fueren suficientes, ó de que no 
puedan obtener economías en los demás servicios qne comprende el presupuesto, 
podrán reclamarse por medio de presupuestos adicionales con la» formalidades es
tablecidas al efclo. 
, 4-* Guando los presos transeúntes se detengan eu los pueblos para pernoctar, 
ó por efecto del temporal ú otra causa qne justifique la detención, ingresarán 
por regla general en los depósitos municipales, colocándolos con separación de 
los procesados y de los sentenciados á la pena de arresto menor; pero pudiendo 
no obstante, con igual separación tener ingreso en las cárceles, si es el pueblo 
cabeza de partido judicial y el depósito uo ofrece la seguridad ó capacidad neee-
sarias. 

Para uno y otro caso tendrán los alcaides de las cárceles y los de los depósitos 
nuaipales uu registro especial en que anotarán los presos de tránsito de que se 
hagan cargo, presentándolo á la autoridad civil cuando visite el establecimiento. 

5.* En las cárceles enyo comportamiento interior no permita establecer de; de 
luego los departamentos de que trata el artículo 11 de la ley, se procederá in 
mediatamente á la formación del plano, proyectos y presupuestos de las obras ab
solutamente indispensables para la separación de ios presos sengun los sexos y 
edades, y para la de los procesados por causas políticas y sentenciados á arresto 
mayor, remitiéndolo con la brevedad posible al ministerio de mi cargo. 

6-* Los jefes políticos de las provincias en que radican los presidios y las ca
sas de corrrccion de mugeres, harán formar y remitirán también á este ministerio 
planos, proyectos y presupuesto de las obras necesarias para el compartimiento 
Ulterior de los edificios; de suerte que pueda en ellos tener efecto lo dispuesto 
•n el art. 25 de la ley; bien entendido que semejante disposición hade ser sola
mente en el caso de que la mala distribución del local haga indispensable las 
obras, y q u e estas han de construirse por penados y con la mayor economía. 

* P»ra la manutención de presos pobres en las cárceles de partido y au-
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rliencia se observarán las realas establecidas en la Real orden circular de 31 de 
Julio último, por ser conformes á lo prevenido en el art. 28 de la ley; entendién
dose que esta, en lo relativo al servicio de que se trata ha de empezar á regir 
desde 1.* de Enero de 1851, y los ayuntamientos deberán comprender por lo 
mismo los créditos necesarios en los presupuestos municipales correspondientes i 
aquel año. 

8.* Los presos pobres transeúntes serán socorrido* diariamente con sesenta 
maravedís por el ayuntamiento del pueblo en que pernocten, debiendo este for
mar cuenta documentada de los gastos que origine la prestación de semejaste 
servicio, y pasarla cada tres meses para su abono al alcalde del pueblo cabeza del 
partido judicial, quien hallándola arreglada, verificará el reintegro de los fondos 
que administre pura el sostenimiento de los presos pobres en la cárcel del misme 
partido. Las cuestiones que con tal motivo puedan suseitarae serán resueltas per 
el jefe político de la provincia. 

9. a y última. Los jefes políticos de las provincias en que residen las audien
cias territoriales manifestarán al ministerio de mi cargo el estado de los fondos 
provinciales y los recursos que podrán aplicarseá la construcción de los presidios 
correccionales de que trata el art. 29 de la ley. 

Be Real orden lo digo á V. S. para los efectos correspondientes á su cumpli
miento. Dios etc. 

Real decreto de 24 de de Setiembre sobre ESCRIBANOS CRIMINALISTAS. 

Teniendo presente? las razones espuéstas por mi ministro de Gracia y Justicia, 
vengo en decretar: 

Art. ! • Desde el último dia del presente año queda suprimida la clase de es
cribanos criminalistas de Madrid. 

2.* Las actuácianés en los juzgados de primera instancia de lo interior de esta 
córtese autorizaran en lo civil y criminal por escribanos nnmerarios, como está 
dispuesto respecto del de las afueras, y se practicará por punto general en todos 
los de la nación. 

3.* La sala de gobierno de la audiencia territorial, oyendo á los jueces de pri
mera instancia, propondrá á la mayor brevedad el numero de dichos funcionarios 
con que deban dotarse los siete juzgadas de lo interior. 

Dado en palacio á 24 dé Setiembre de 1849.=Está rubricado de la real mano. 

Real orden de 25 de Setiembre sobre competencias ulativa á RIEGO 

de Tudela y Cascante. 

Visto el espediente instruido con motivo de las contestaciones habidas entre 
Tudela y Cascante sobre el tribunal á quien corresponda juzgar las usurpaciones 
de aguas del río fmeiles, cuyo uso en ciertos días pertenece á aquella ciudad, re
sultando qué Tudela, que sufre las usurpaciones de agua hechas por los habitan
tes de Cascante, quiere traer á sus autores ante su ayuntamiento para juzgarlas, 
por ser esté el régimen especial autorizado al efectofque Cascante, por el contra
rio sostiene: 

1." Que la jurisdicción acerca del parti mlarcorresponde á su alcalde conape-
lacion al juez dé primera instancia porque se trata de faltas cometidas eri su ter
ritorio. . . 

Y 2.« Que I a 8 P e n a s f l i e s e im Donen ó pretenden imponer por Tudela, siendo 
las de la antigua ordenanza, esceden las del código penal, pues equivalen á la di 
sala, y basta una de ellas para arruinar á un labrador. 

Visto el párrafo 3.» del artículo 80 de la ley de ayuntamientos de 8 de Enero ds 
1845, que declara que es atribución de estas corporaciones arreglar por medio de 
acuerdos, conformándose coii las leyes y reglamentos, el disfrute de los pastos, 
aguaé y demás aprovechamientos comunes, amiáe no haya u)i régimen especial au
torizado corñf^ntekente: 



Visto el Real decreto espedido por conducto del ministerio de Gracia y Justi
cia en 27 de Octubre de 1848, en virtud de la ley de autorización dada para plan
tear el Código penal, y que por tanto es parte del mismo, por cuyo Real decreto 
se declaran subsistentes los juzgados privativos de riegos, que se" hallen estable
cidos ó se establecieren, los cuales han de continuar limitados á la policía de las 
aguas, y al conocimiento de las cuestiones de hecho entre los inmediatamente in
teresados en el riego, debiendo observarse en las ordenanzas y reglamentos que 
ge publicaren en lo sucesivo lo dispuesto sobre el particular en el art. 493 del Có
digo penal: 

Visto este articulo, que dispone que no se impongan en dichos reglamentos ma
yores penas que las que para las trasgresiones señala el libro 3 . ' del Código pe
nal, que trata de las faltas: 

Vista la Real orden de 15 de Marzo último, por la que se deciden con arreglo á 
estos principios diferentes cuestiones sóbrenlos juzgados de riego de Tudela y Co
rella, declarándolos subsistentes, esplicando su jurisdicción conforme á la ley, y 
negando á la Diputación provincial el juieio de alzada que eu sustitución del Con
sejo de Navarra se atribuía: 

Visto el testimonio de la concordia celebrada en 1819 entre Tudela v Cascante, 
raliheada por este, y aprobada por la audiencia de Navarra en 4 de Mayo 
de 1820: 

Considerando que de esta concordia resulta que se reconoce á Tudela como due
ña privativa de las aguas de Alema, que deben fluir á sus campos por la madre 
del rio Queiles en ocho dias naturales en cada mes del año de sol a sol, escepto 
en Abril y Mayo, que serán siete horas, y se le declara el derecho de proceder 
centra los veciuos de Cascante que se las usurparon, con arreglo á las sentencias 
pronunciadas por los tribunales del antiguo reino de Navarra: 

Considerando que en la misma concordia se establecen garantías á favor de los 
vecinos de Cascante, determinando la manera de proceder en el caso de usurpa
ciones de aguas: 

Considerando que es indisputable el derecho de Tudela, que ha acreditado por 
este y otros documentos que su ayuntamiento se halla por un régimen especial au
torizado por los riegos del Queiles entre Cascante y Tudela: 

Considerando que de consiguiente, y con arreglo al Real decrete de 27 de Oc
tubre de 1848, est.3 tribunal de aguas está subsistente, y por tanto el alcalde de 
Cascante obligado á reconocerle y prestarle (bajo su responsabilidad s ino lo hi
ciere) la debida cooperación: 

Considerando que sin embargo de esto, negando las leyes á los ayuntamientos 
atribuciones judiciales, la jurisdicción en materia de aguas, ejercida antes por el" 
de Tudela, debe serlo hoy por su alcalde: 

Considerando que Tudela ha estado en su derecho aplicando hasta ahora las or
denanzas antiguas para la imposición de las penas, pues el artículo 493 del Códi
go penal, á que hace referencia el Real decreto de 27 de Octubre de 1848, solo se 
aplica por este á las ordenanzas y reglamentos que se publicasen en lo sucesivo, 
sie perjuicio de lo cual, y puesto que se ha tomado ya conocimiento de este asun
to, dicho juzgado de Tudela en lo sucesivo habrá de conformarse en la imposi
ción de penas á lo que marca el libro 3.* del Código penal: 

Considerando que con esta limita ion, y siendo los tribunales de aguas inape
lables por su naturaleza en las cuestiones de policía de las mismas, y de hecho 
entre los interesados en los riegos, debe cesar la apelación que existia de las pro
videncias de esta clase, con arreglo á lo espuesto en ia citada Real orden de 15 
de Marzo último: 

Considerando que para el conocimiento de las demás fallas y delitos que por 
estrañas personas se cometan en estos riegos, son competentes, con arreglo al mis
mo Código y por su orden, el alcalde y el juez de primera instancia de Tu
dela: 

Considerando finalmente «me el régimen especial establecido para los riegos 
del rio Queiles entre Tudela y Cascante no es el mas ventajoso ni tavorable á los 
intereses de los pueblos regantes, siendo por tanto necesario sustituirlo con otro 



toas conveniente y en armonía con el actual sistema administrativo; la freína1 

(Q. D. ti.) se ha servido disponer y declarar lo siguiente: 
I.' Se formará un sindicato de riegos entre los pueblos interesados en los del 

rio Queilts. 
í * Hasta que esto se verifique, continúa subsistente el tribunal privativo de 

Tudela, con arreglo al Real decreto de 27 de Octubre de 1848. 
3." Este .tribunal debe limitarse á la policía délas aguas y al conocimiento de 

U» cuestiones de hecho eutre los inmediatamente interesados en el riego, cor-
resp mdiendo el de las demás fallas y delitos cometidos por personas estrañas, con 
arreglo al Código penal, y por su orden, al alcalde y al juez de primera instancia 
de Tudela. 

í.» El antedicho juzgado de aguas no impondrá en lo sucesivo mayores penas 
que las señaladas eu el Código penal. 

5.* Sus fallos son inapelables por su naturaleza, como se declara en la Real 
orden de 15 de Marzo último. 

6.* Ejercerá el juzgado de aguas el alcalde de Tudela, y no el ayuntamiento, 
que con arreglo á las leyes no puede desempeñar funciones judiciales. 

7.» La jurisdicción de aguas de los espre<ados riegos se ejercerá en los térmi
nos prescritos en la concordií celebrada en 1819 entre Tudela y Cascante, y 
aprobada por la audiencia de Navarra en i de Mayo de 1820, y en las demás dis
posiciones vigentes relativas al régimen especial de estos riegos, salvas las mo
dificaciones espresadas en la presente Real orden. 

8." Finalmente, para que tenga cumpido efecto la primera de las disposiciones 
anteriores, es asimismo la voluntad de S. M. que sobre las bases del reglamento 
adoptado para los sindicatos del canal imperial de Aragón, que es adjunto oyen
do á los mismos pueblos interesados, á la junta de agricultura y al consejo pro
vincial, forme y remita V. S. á este ministerio un proyecto de sindicato aplicado 
á las circunstancias de la localidad, sometiéndole á la Real aprobación. 

De Real orden lo comunico á V. S. para loa efeetog consiguiente. Dios etc. 

Real orden de 2 8 de Setiembre sobre formación de cuerpos por los 
JUECES Y PROMOTORES. 

Teniendo presente las ventajas que pueden resultar para la administración de 
ju«ticia de estrechar mas las relaciones de jueces de primera instancia y de los 
promotores fiscales, favoreciendo así el mutuo auxilio, la armonía y la unidad 
de acción que nunca puede esperarse del aislamiento, la Reina (Q. D. ti.) se ha 
servido mandar: 

Art. 1.* En toda* las poblaciones donde haya tres ó mas juzgados de primera 
instancia, los jueces formarán cuerpo bajo la presidencia gradual del mas antiguo 
en concepto de decano. La antigüedad en este caso se determina por la del nom
bramiento para los juzgados de la misma población. 

2.* Salva siempre la independencia de cada uno de los jueces en el orden con
tencioso, se han de tratar en cuerpo ios asuntos generales de disciplina y de go
bierno; uniformidad de prácticas en todos los juzgados de ia misma localidad; re
presión de abusos individuales ó de clase en las de aquella curia; esposíciones 
sobre derechos ó perjuicios comunes de las mismas; inteligencia y mejor cum
plimiento de las órdenes soberanas ó superiores; consultas sobre dudas de práctica 
ó de ley; mejoras en cualesquiera de los ramas de la administración de justicia, y 
todo aquello en tiu que conduzca á establecer la mas completa uniformidad y uni
dad de acción. 

El cuerpo de jueces se reunirá por resolución espontanea del decanoá quien 
incumbe especialmente velar sobre la disciplina común de los respectivos juzga
dos, 6 a petición de alguno de los jueces. 

í." Lo dispuesto respecto de estos en los artículos precedentes, tendrá lugar e» 
el mismo caso en ctianto á los promotores fiscales, 
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5." Cuando así lo persuadan razones de utilidad común y el mejor servicio 

del Estado, podrán reunirse á conferenciar y temar consejo el cuerpo de jueces 
y ej de promotores, previa comunicación por escrito del decano que creyere ne
cesaria la reunión. 

En estos casos presidirá siempre el decano del cuerpo de jueces. 
6.° El cuerpo de jueces elevará las esposiciones o consultas que crea necesa

rias á la audiencia territorial, y por medio de esta en su caso, á S. M. por el mi
nisterio de Gracia y Justicia. 

El cuerpo de promotores fiscales lo verificará al fisca, de S. M. en igual forma. 

En caso de reunión de los dos cuerpos al tenor de lo dispuesto en el artículo 
anterior, si las esposiciones ó consultas que se creyeren necesarias fuesen relati
vas á asuntos propios del cuerpo de jueces se dirigirán á la audiencia; y si al mi
nisterio fisca!, al fiscal de S. M. 

7.« Cuando la audiencia ó el fiscal de S. M. dieren curso á esposiciones ó 
consultas de los respectivos cuerpos de jueces ó promotores lo harán siempre 
con su informe, emitiendo su juicio sobre el objeto de la esposicion ó consulta. 

8 / Las órdenes circulares y los despachos ó provisiones de las audiencias, y 
las comunicaciones ó exhortos que no se dirijan á juez determinado, sino á cua
lesquiera de ios jueces de una localidad, lo serán ai decano, quien las dará el cur
so oportuno. 

Lo propio se practicará en su caso respecto de los promotores fiscales. 
9.° Los cuerpos de jueces y promotores celebrarán sus reuniones donde lo dis -

pusieren sus respectivos decanos; y eu caso de reclamación ó dificultad, en una 
délas salas de audiencia de los juzgados. 

10. En el .cuerpo de jueces, será secretario, turnando por años y por el orden 
sueesivo de antigüedad, el que lo fuere de gobierno. 

En el cuerpo de promotores hará de secretario el mas moderno. 
11. Los cuerpos de jueces y promotores uo asistirán á funciones y solemnida

des públicas sino en comisión, escepto á las de corte y besa-manos, y cuando 
espresamente se dispusiere lo contrario de Real orden ó por la audiencia terri
torial. 

Guando la asistencia hubiere de ser en cuerpo, si así lo permitiese la disposi
ción de la función ó solemnidad, formarán uno solo los de jueces y promotores, 
llevando aquel la derecha y el de promotores, la izquierda, bajo la presidencia 
de los respectivos decanos, y con el escribano de gobierno, porteros y alguaciles 
del cuerpo de jueces. 

12. En aquellas poblaciones donde no hubiere el número suficiente de juzga
dos para formar cuerpo al tenor de lo dispuesto en el art. 1.% los jueces y pro
motores procurarán ponerse de acuerdo, sin embargo, sobre todo lo que conduz
ca á la uniformidad, disciplina y mejor servicio, y á la represión de abusos indi
viduales ó de clase, lomando la iniciativa el mas antiguo de las mencionadas, ó el 
juez ó promotor que en dichos asuntos creyere conveniente recurrir al mutuo 
auxilio y mejor consejo de los demás. Madrid 28 de Setiembre de 1849. 

Por Real orden de 28 de Setiembre se mandó que en los pue
blos donde haya diversos juzgados resida el personal de ellos 
en sus respectivas demarcaciones. 

Heal decreto de 28 de Setiembre sobre arreglo de TRIBUNALES. 

En virtud de las consideraciones contenidas en la anterior esposicion vengo e» decretar: 

niA?*1'* P a r a U D Í f ormar la disciplina general de los tribunales del Reino, y qu© 
JJJ a , a f e r consultada en lo relativo al mayor prestigio, á la organización y per
enal de los mismos como igualmente del ministerio fiscal, de los colegios de 

TOMO Y , 
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Real decreto de 28 de Setiembre sobre bienes de PROPIOS. 

•.En vista de las razones espuestas por el ministro de la Gobernación del reino 
-para ajustarais leyes vigentes la enagenacion y dación á censo de las fincas del 
caudal de propios, á fin de evitar en lo sucesivo los frecuentes abusos á que die
ron ocasión, he venido en decretar lo siguiente: 

Art. 1.° Cuando el ayuntamiento haya de deliberar sobre la enagenacion de 
las fincas pertenecientes al caudal de propios, con arreglo al párrafo 9.* del artí
culo 81 de la ley de 8 de Enero de 1843, será circunstancia precisa que asistan 
por lo menos las dos terceras partes del número de concejales que corresponde 
al pueblo, con arreglo al art. 3.* de la misma ley. 

2.» Debiéndose asociar al ayuntamiento para estas deliberaciones un número 
de mayores contribuyentes igual al de concejales, con arreglo al art. 105, no po
drá empezarse la deliberación si el número de mayores contribuyentes que con
curre no es al menes igual al de concejales que se hallen presentes. 

3." La designación de mayores contribuyentes se hará siempre y bajo la i"eS' 
ponsabilidad del alcalde, según el orden rigoroso del cupo que cada uno pagaen 

el pueblo, empezando por el mas alto y no inscribiendo ¡os inferieres sino des
pués de agotados todos los mayores. Si dos ó mas contribuyentes pagan ig»' 
cantidad y no tuviesen cabida en el número que señala la ley, se sorteará el <p 
deba ser escluido cada vez que ocurra el caso. Los mayores contribuyentes.10' 
rasteros que no residan habitualmente en el pueblo, pero que tengan casa afjier 

abogados y de todas las clases pertenecientes al érden judicial, se crea en Madrid 
-una junta suprema consultiva que se denominará de arreglo de tribunales, la cual 
se compondrá del presidente del tribunal supremo de Justicia, que lo será de la 
misma; de los presidentes de las salas primera y de Indias y del fiscal del propio 
tribunal, de los jefes de sección del ministerio de Gracia y Justicia que tengan 4 
su cargo el negociado de tribunales y el de Ultramar, del decano del colegio de 
abogados de esta corte, y de dos vocales mas de libre nombramiento, que siem
pre ha de recaer en personas que por su larga práctica ó conocimientos especia
les puedan corresponder á los fines de este decreto. 

2.» Con el propio encargo y atribuciones en su respectiva esfera y subordi
nadas á la suprema, habrá también en cada audiencia juntas de distrito que ge 
compondrán del regente, que las presidirá, de los dos presidentes de sala mas an
tiguos, del fiscal, del decano del colegio de abogados, y de un vocal de libre nom
bramiento que reuniere las circunstancias indicadas para este caso en el artícu
lo. 1 / 

3.» El fiscal del tribunal supremo y los de las audiencias, ademas de su carác
ter de vocales, desempeñarán también en las juntas su cargo de fiscales, y en 
ese concepto serán consultados de palabra ó por escrito por aquellas, siempre 
que asi lo requiera la naturaleza de los asuntos, á juicio de las mismas. 

L' Ademas de las consultas que mi gobierno tenga á bien dirigir á la junta 
suprema, está podrá proponer, y mi fiscal deberá promover en ella así por regla 
general como en-casos particulares, cuanto crean mas conveniente y conforme al 
fin de su institución. Lo propio verificarán en su esfera las juntas de distrito. Es
tas en tales casos elevarán sus esposiciones por medio de la suprema, que las di
rigirá ai ministerio de Gracia y Justicia con su informe. 

.5.* Las juntas se reunirán donde lo determinen sus presidentes, y se servirán 
del secretario de gobierno y demás subalternos del tribunal. 

6.* Los presidentes procederán desde luego á la instalación de las juntas coa 
los vocales fijos, sin esperar al nombramiento de los demás. Instaladas aquellas, 
Tormarán su reglamento interior, en el cual se desenvolverán todos los objetas 
que deben serlo de su inspección y celo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 
anteriores y el modo de consultarlos que creyeren mas eficaz, dando de todo co
nocimiento al ministerio de Gracia y Justicia. 

Dado en. Palacio á 28 de Setiembre de 1849.<=**Eslá rubricado de la Real mano. 
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ta,, serán citados, padiendoser representados por legítimo apoderado; que asisti
rá! pero sin voto, á la deliberación. 

4.» Estas votaciones serán siempre nominales; y al darse cuenta de lo acordado 
al jefe político, se acompañará copia literal del aeta con espresion de los conce
jales y mayores contribuyentes que hubiesen asistido, y de la votación nominal 
que produjo el acuerdo. El jefe político, al remitir el espediente á la superiori
dad, acompañará este documento. 

5." La tasación de la finca ó fincas que hayan de ensgenarse se verificará 
siempre por dos peritos, y so hará saber á todos los vecinos del pueblo por los 
mismos medios con que se publican los bandos y disposiciones del alcalde, á fin-
de que puedan dichos vecinos reclamar contra la tasaeion 6 contra la venta mis-
roa. Estas reclamaciones, si- las hubiese,, debidamente informadas, se unirán al 
espediente y se remitirán al jefe político. 

6.' A la tasación de los peritos acompañará una certificación del producto 
de la finca ó fincas en el último quinquenio, y el jefe político comprobará esta 
certificación con la que resulte en los presupuestos del pueblo, que han debido 
someterse anualmente á su aprobación ó la del gobierno. 

7 / Cuando se conceda el permiso correspondiente para eaagenar ó dar á cen
so la finca, se verificará la licitación con arreglo á las leyes y en los plazos que 
estas señalan; pero habrá doble subasta, una en el pueblo cuya es la finca, y otra 
en la capital de la provincia en los casos siguientes: 

1.» Si la enagenacion en todo ó en parte ha de verificarse en venta real á di
nero efectivo. 

2.° Si la finca de cuya enagenacion ó dación á censo se trata^ pertenece á be
neficencia. 

3.* Si el valor capital de dicha finca escede de 5,000 rs. En ningún caso podrá 
abrirse licitación, sea sencilla ó doble, sin que hayan precedido las publicaciones 
en el Boletín oficial de la provincia y los demás anuncios que están prevenidos en 
las disposiciones vigen'tes; y si el valor de la finca escede de 20,000 rs. será cir
cunstancia precisa que se anuncie la subasta en la Gaceta del gobierno. 

Art. 8.* Quedan en todo su vigor las Reales órdenes de 24 de Agosto de 1834; 
de 3 de Marzo de 1835 y 17 de Mayo de 1838, 

Dado en Palacio á 28 de Setiembre de 1849.=Es& rubricado de la^Real mano. 

Real orden de 30 de Setiembre sobre CENSOS. 

He dado cuenta á la Reina del espediente instruido en este ministerio en vista 
dé la consulta de esa Dirección general de 20 de Octubre del año próximo pasa
do sobre el tipo á que deben capitalizarse para su venta los censos cuya natura
leza se ignora por no existir las escrituras de imposición; y conformándose con 
«1 parecer de la sección de hacienda del consejo Real se ha servido resolver que 
en los casos á que se refiere la citada consulta sa capitalicen los censos de sesen
ta y seis, y dos tercios al millar. 

De Real orden lo comunico á V. E. para su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios etc. 

Real orden de 13 de Octubre sobre MONTES. 

El Sr. ministro de la gobernación del reino dice con esta fecha al jefe político 
Sevilla lo que sigue: 

"He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del oficio de V. S. fecha 19 de Junio úl-
Jutto, consultando sobre si el corcho y cortezas curtinientes que se estraen de 
jos arboles, están ó no comprendidos en la Real orden circular de 27 de Marzo de 
ííí ?n l a ^ s e Prohibe la estraccion y trasporte de maderas de los montes de 
Jjw clase sin la correspondiente guia como requisito indispensable para no ser. 
«comisadas con arreglo á ordenanza. En su vista, atendiendo á que encaminada. 
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la referida disposición á evitar toda aprovechamiento fraudulento de los montes 
públicos, y asegurar la conservación, fomento y ordenado disfrute de sus arbola
dos, no se lograría su lio principal si se limitase una precaución tan necesaria 
á solo el trasporte de maderas, y se eximiesen de ella la conducción y tráfico de 
Jos corohos, cortezas curtientes y demás productos de los montes que son objeto 
de especulaciones industriales de importancia; y considerando que el aprovecha
miento de dichos productos cuando se ejecuta fraudulentamente, faltando áglas 
reglas periciales y prevenciones de la ordenanza, y sin la autorización que se re
quiere, suele acarrear gravísimos daños á los montes, S. M. se ha servido decla
rar comprendidos en el objeto de la mencionada circular de 27 de Marzo de 1847 
para los efectos que en ella se espresan, no solo las maderas de los montes de toda 
clase, sino también los corchos, las cortezas que se emplean en las artes, y el car
bón y leñas gruesas ó menudas que se destinan al tráfico; debiéndose solamente 
escepluar todos los artículos mencionados cuando se distribuyen ó conceden á 
los vecinos de los pueblos para sus hogares y demás usos rigorosamente vecina
les, en cuyo caso quedarán siempre libres de aquella formalidad para su conduc
ción á los "pueblos del término á que correspondan, ó á sus comuneros respecti
vos. Y siendo cada vez mayor la necesidad de impedir el aprovechamiento abusi
vo y desordenado que tantos perjuicios ha ocasionado en los montes públicos, 
quiere S. M. que V. S. cuide con esmero del exacto cumplimiento de esta dispo
sición, comunicándola á los empleados del ramo, á los alcaldes de los pueblos, 
guardia civil y demás funcionarios á quienes corresponda, y poniéndose de acuer
do con el intendente de esa provincia á fin de que el cuerpo de carabineros de la 
hacienda coadyuve de la manera conveniente á la mas exacta ejecución de lo dis
puesto.» 

De Real orden, comunicada por el espresado Sr. ministro, lo traslado á V. S. 
para su inteligencia y efectos oportunos. Dios etc. 

Real orden de 15 de Obtubre sobre nombramientos de PROCURADO

RES Y ALGUACILES. 

A fin desque se observe la conveniente conformidad en el nombramiento de los 
diversos funcionarios del orden judicial y en la apreciación de sus méritos, apti
tud y circunstancias; y para ocurrir mejor á los casos de reparación al tenor de ¡o 
dispuesto en la Real orden de 16 de.Enero de 1848, la Reina (Q. D. G.) se ha dig
nado mandar que los nombramientos de procuradores y alguaciles de los juzga
dos, de alguaciles de las audiencias y de cualesquiera otros funcionarios que has
ta ahora se realizaban por dichos tribunales, se verifiquen en lo sucesivo por este 
ministerio, á cuyo fin el tribunal supremo y los superiores remitirán al mismo di 
rectamente los espedientes originales, como se practica respecto de los escriba
nos de cámara y de los juzgados de primera instancia por conducto de las audien
cias, las cuales al elevarlos á S. M. manifestará;! lo que crean oportuno respecto 
de las personas á que se refieran. Madrid 15 de Octubre de 1849. 

Re*l orden de \% de Octubre sobre AGUAS DE ARAGON 

Excmo. Sr.: Visto el espediente promovido por el gobernador de palacio pi
diendo que, previa consulta de la sección de gracia y justicia del consejo Rea'' 
se revoque la Real orden de 23 de Mayo de 1848, por la que S. M- tuvo á bien 
resolver que no había lugar á la instancia hecha por el intendente del patrimonio 
Real en solicitud de que se declarase, salvo el derecho del patrimonio, de im
poner cierto canon por concesión de establecimiento de aguas de los rios que 
corren por el territorio de la corona de Aragón en reconocimiento del den»1110 

mayor; oidas las secciones reunidas de comercio, instrucción y obras públicas y 
de estado y gracia y justicia del consejo Rea',, de cuya consulta es aOTunta copJ% 
la Reina (Q. D. G-í, conformándose én un todo cou io prepuesto en la mencioiw-
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da consulta, se ha.dignado declarar que no há lugsr á hacer ianovacion alguna en 

v lo dispuesto en la referida Real orden de 23 de Mayo de 1848. 
De la propia lo comunico h V. E., para, su conocimiento y efectos consiguientes. Dios etc. 

Por Real decreto de 21 de Octubre se nombró una comisión 
para que formase un proyecto de ley sobre clases pasivas. 

Por Real decreto de-26 de Octubre se hizo estensivo á Ultra
mar lo dispuesto sobre clases pasivas en los presupuestos de 1835 
y 1845. 

Por Real orden de 30 de Octubre se mandó proceder á la ven*' 
ta de edificios conventos. 

Real orden de 31 de Octubre sobre el SISTEMA HIPOTECAMO. 

La Reina se ha enterado del espediente consultado por V. S. y promovido por 
la intendencia de la provincia de Pontevedra, sobre los derechos de hipotecas que 
deban exigirse á los fideicomisarios de fray José Lourido, por los bienes raices 
que este dejó á aquellos para que dispusiese de ellos, según las instrucciones re
servadas que anteriormente les había dado; y teniendo presente que la regla úl
tima de las que establece el art. 7.» del Real decreto de 23 de Mayo de 1845 re
lativo al actual sistema hipotecario es principal, cuando no escSusivamente apli
cable á los casos de fideicomisos como el de qu« se trata, puesto que no siendo 
en ellos conocido el heredero fiduciario hasta qu&Io declare el fideicomisario, es 
indispensable esta declaración para que pueda saberse contra quién han de diri
girse las reclamaciones de los derechos de hipotecas, se ha servido S. M. decla
rar, conformándose con lo espuesto en el particular por las secciones de Hacien
da y Gracia y Justicia del Concejo Real, que la palabra sustituto de que se usa en 
el último párrafo del art. 7.» del citado Real decreto de 23 de Mayo, se entienda 
sustituida con la de fideiedmisarío, y que en tal virtud, los que lo son de fray José 
Lourido, trascurrido el año sin haber hecho la declaración de heredero, deben sa
tisfacer el 8 por 100 de la herencia, con deducción de la cantidad que hayan en
tregado con arreglo al espresado Real decreto. 

De Real orden U comunico á V. S. para su inteligencia y efectos correspondientes. Dios etc. 

Real orden de 4 de Noviembre sobre OFICIOS VITALICIOS. 

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del espediente instruido á instancia de 
doña Josefa Hita Aguado, viuda de don Manuel José del Castillo, en solicitud de 
que por los días de su vídi se le confiera la escribanía de Cámara de esa audien
cia, vacante por no haberse presentado á servirla don Pablo Ramón Aurocoechoa 
I que se le permita nombrar en clase de teniente á su hijo don Juan de Dios del 
Castillo; y en su vista se ha dignado denegar dicha solicitud y prevenirme diga 
á V. S., como de su Real orden lo ejecuto, que los oficios puramente vitalicios 
no corresponden á la clase de los enajenados de la Corona, a que son aplicables 
las disposiciones de la Real órden'de Í7 de Febrero de 1848;. habiendo ademas en 
e ¡ presente caso la circunstancia de que la interesada tiene inutilizado el derecho 
que podría corresponderá, aun en calidad de vitalicio, porque trasladada dicha 
escribanía de Cámara de Granada á esa audiencia, desempeñándola don Nicolás 
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REGLAMENTO 

para Vos guardas municipales y particulares del campo de iodos 
los pueblos del reino. 

TITULO I. 

De la propuesta,, nombramientos , fianza, distintivo y armas de 
guardas municipales. 

Art. !•* L°s guardas municipales del campo, pagados de los fondos del co
mún donde los ayuntamientos, por juzgarlo necesario, hubieren croado ó crearen* 
estas plazas con la correspondiente superior aprobación, serán nombrados por et 
alcalde, á propuesta en terna hecha por el ayuntamiento. 

2. ' La propuesta recaerá en personas que reúnan los indispensables reqm*1' 
tos siguientes: 

del Castillo por la designado* de su madre, y aprobación obtenida en Real orden 
de 2 de Junio de 1835, sin duda á esta consideración se siguió la confirmación de 
dichos nombramientos por la Real orden de 28 de Febrero de 1836;. y habiendo 
permutado después el don Nicolás del Castillo, que hoy sirve la que en Madrid 
desempeñaba don Pablo Ramón Aurecoechoa, resolta de hecho que la doña Rita 
ha obtenido cuanto podia redamar, en virtud de la Real cédula de 26 de Abril 
de 1816. 

De ReaL orden lo digo á V. S. para su inteligencia y efectos correspondien
tes. Dios etc. 

Real decreto y reglamenta de guardas RURALES rJe 8 de Noviembre. 

Deseando la Reina (Q. D. G.) que al deliberar los ayuntamientos sobre la crea
ción de guardas ruralds, y al votar los fondos para su sostenimiento, tengan es
tos funcionarios los requisitos, y llenen.los deberes que el orden público requie
re, se ha servido S. M.., de acuerdo con lo propuesto por este ministerio y el de 
la gobernación, aprobar el adjunto reglamento, de cuya estricta observancia 
cuidará Y. S. con toda escrupulosidad, atendida la importancia del servicio áqne 
se refiera. Y es asimismo la real voluntad que diga á Y. S como lo ejecuto de su 
real orden, que se estimule á los ayuntamientos, para que ejerciendo las funcio
nes que la ley les atribuye, procúrenla creación de los guardas rurales en sus 
respectivos términos como uno de los medios mas eficaces de fomentar la agri
cultura. 

De real orden.lo comunico á V. S. para los efectos consiguientes, Dios etc. 
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1.» Edad de 25 á 50 años. 
2.» Talla no menor que la que se exiga para el servicio militar. 
3. ' Constitución robusta. 
4." No tener defecto físieo que les impida el cumplido desempeño de su 

cargo. 
5. a Saber leer y escribir, siempre que sea posible. 
6." Ser de reconocidas buenas costumbres. 
7.« Gozar de buena opinión y fama. 
S.» No haber sufrido nunca penas aflictivas. 
9.° No haber sido antes espnlsado de plaza de guarda municipal del campo, 

ni de guarda particular jurado, á virtud de lo dispuesto en el artículo 42. 
10. No tener propiedad rural ni ser colono ni ganadero. 
Art. 3.* El alcalde devolverá al ayuntamiento la propuesta cuando alguna de 

las personas en ella contenida carezca de cualquiera délos requisitos enumerados 
en el artículo precedente, y el ayuntamiento en su consecuencia le reemplazará 
con otro en quien concurran todos. 

4.» En el término de oeho dias, contados desde el en que fuere comunicado 
el nombramiento á los interesados, prestarán estos fianza en la cantidad, especie 
y forma previamente designadas por él ayuntamiento. Antes de admitir el alcalde 
la presentada porcada guarda, oirá acerea de ella el parecer de aquella corpora
ción. Los que dentro de dicho término no la presentaren, se entenderá que re
nuncian sus plazas. 

* 5.» Los guardas municipales prestarán, en manos del alcalde y á presencia del 
secretario del ayuntamiento, juramento de desempeñar bien y fielmente su encar
go, y les serán entregados en seguida el distintivo y el título de su nombramiento, 
firmado por el alcalde, y refrendado por dicho secretario. 

El título espresará el nombre, apellido, naturaleza, vecindad, edad, estatura y 
demás señas personales del individuo. 

6 / Sin la previa admisión de la fianza y la prestación del juramento, no en
trarán los guardas municipales á ejercer sus funciones, ni les será abonado nin
gún haber. 

7." El alcalde y el secretario del ayuntamiento no llevarán derechos ni exigi
rán retribución alguna á los interesados por el nombramiento, admisión de la 
fianza, juramento y ««pedición del título. 

8.» De todos los nombramientos de guardas que hiciere el alcalde dará cono
cimiento al jefe político después de haber jurado aquellos sus plazas, espresando 
al mismo tiempo todas las circunstancias que, respecto á cada uno de ellos, debe 
contener el título de su nombramiento, según el artículo 5-° 

9.* El distintivo de los guardas municipales del campo será una bandolera an
cha de cuero, con una placa de latón de cuatro pulgadas de largo y tres de an
cho, con el nombre del pueblo en el centro, y alrededor de él el lema Guarda de 
campo. 

10. Los guardas municipales usarán, los de á pié y los de á caballo, una cara
bina ligera con bayoneta, canana con vaina para la bayoneta, y diez cartuchos 
con bala; y los de á caballo ademas un sable igual al de la caballería ligera del 
ejército, pendiente de ciirturon y tirantes de cuero. 

11. Los ayuntamientos, con la correspondiente superior aprobación, determi
narán las prendas que, de las espresadas en los dos artículos precedentes, han de 
ser suministradas á los guardas municipales á costa de los fondos del común, y 
« época de su renovación. 

«2. En los pueblos en que haya mas de un guarda municipal, el alcalde, de 
acuerdo con el ayuntamiento, dividirá el término municipal en tantos cuarteles ó 
demarcaciones cuantos fueren los guardas, y cada uno de estos se encargará del 
que por el alcalde fuere designado. 
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TÍTULO IL 

De las obligaciones de les guardas municipales del campo. 

13. Los guardas municipales del eampo recorrerán y vigilarán constantemen
te el término municipal, cuartel ó demarcación que les esté asignado desde antes 
de amanecer hasta entrada la noche, y durante el todo ó parte de esta, cuando la 
necesidad lo exija, y siempre que lo'ordene el alcalde. 

En todo caso llevará el distintivo y armas de que hablan los artículos 9.' y 10 y 
el título de su nombramiento. 

14. Denunciarán ante la autoridad competente. 
l .° Todo delito y falta contra la propiedad rural y contra la seguridad per

sonal. 
2.° Todo acto por el cual, aunque no se hubiere causado daño á la propiedad 

rural, se hubiere atentado á los derechos del propietario, bien sea invadiéndola, 
bien lomando ó disponiendo de alguna cosa, cualquiera que ella sea, comprendi
da en las heredades agenas, sin permiso de sus dueños. 

3.° Toda omisión ó descuido, del cual pueda resultar daño ó perjuicio a l a 
propiedad agena, sea esta de la clase que quiera, 

4." Finalmente, toda infracción al código penal, á los reglamentos ó ban
dos de policía rural, á las ordenanzas de caza y pesca, á las de montes y plantíos, 
y á los de caminos, así generales como vecinales y particulares. 

15. Harán las denuncias de las faltas en el preciso término de veinte y cuatro 
horas, contadas desde en la que fueren aquellas cometidas. 

Las de los delitos las harán inmediatamente, sin mas intervalo que el preciso 
para trasladarse al pueblo en que resida la autoridad que de ellos pueda conocer, 
aunque no sea mas que preventivamente, y á la cual entregarán el reo y los efec
tos aprehendidos. 

16. Espresarán al hacer la denuncia las circunstancias siguientes: 
1 . a El'dia y hora en que el hecho fué ejecutado. 
2 . a El nombre, apellido y vecindad del autor y sus cómplices. 
3 . a El punto en que tuvo lugar la ejecución, el modo y demás circunstancias 

con que se verificó. 
4 . 1 El nombre, apellida y vecindad de los testigos presenciales. 
5. a Los de la persona contra cuya seguridad ó propiedad se hubiere aten

tado 
6. a Por último, la prenda tomada, ó los efectos aprehendidos al que cometió 

la falta ó delito: 
17. La ratificación bajo juramento de los guardas municipales en las denuncias 

hechas por ellos, hará fé (salvo siempre la prueba en contrario) cuando con ar
reglo al código penal no merezca el hecho denunciado mas calificación que la de 
falta. 

18. Los guardas municipales no tendrán ninguna participación en las multas» 
ni en las penas pecuniarias que se impusieren á virtud de las denuncias hechas 
por ellos. 

19 No obstante lo prevenido en el artículo 14, se abstendrán y cesarán ios 
guardas municipales en toda intervención y procedimiento cuando estuviere pá
sente ó se presentare antes de haber puesto la denuncia cualquier agente de la 
administración pública, á quien por su instituto corresponda entender en el asun
to. Entonces le enterarán del hecho (cuando no lo haya presenciado), y le entre
garán en su caso el reo, y la prenda ó efectos aprehendidos, dando en seguida ai 
alcalde parte de ia ocurrencia. 
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29. Todo guarda municipal es responsable, y está obligado con su fianza, suel

do y bienes á la indemnización de cnalquier daño cometido en el término, cuartel 
ó demarcación de que estuviese encargado, y que debiendo denunciarlo no lo de
nunciare, y del que aun cuando lo denuncie no presente, pudiendo, al verdadero 
causante ó responsable. Aun en el caso de que alegue y pruebe que no le fué po
sible hacer uno ú otro, sufrirá no obstante por cada vez una multa equivalente á 
un día de sueldo. 

f l . Los guardas municipales darán inmediatamente parte al alcalde de los 
aconlecimienios siguientes: 

1.» De todo aquello á que estén obligados por las leyes relativas á la policía 
judicial. 

2.* De cualquiera enfermedad epidémica ó contagiosa que aparezca en alguno 
de los ganados del término, euartei ó demarcación que les estuviere encargado, 
de lo cual dará también cqnocimiento á los dueños ó mayorales de los oíros ga
nados que se hallen en el mismo punto. 

3.* De la aparición ó proximidad de la langosta, amojonando cuidadosamente 
el punto en que posare para ovar. 

A.« De cualquier incendio de edificios, mieses ó arbolados. 
5." Últimamente, de todo suceso que reclame la protección, auxilio ó inter

vención de la autoridad local. 
Art. 22. Recogerán y presentarán a! alcalde las caballerías, ganados y efectos 

de cualquier clasa que encontraren perdidoso abandonados. 
23. l'rotejerán á los que en su persona ó en su propiedad fueren atacados ó 

se vieren espueslos para serlo. 
24. Ninguna autoridad ni funcionario público, bajo pretesto alguno, puede 

distraer á los guardas municipales del ejercicio de sus funciones con comisiones, 
servicios ni encargos de ninguna especie, salvo en los casos en que lo requiere el 
cumplimiento de una carga pública ó vecinal á que estuvieren obligados. 

25. í*o obstante lo prevenido en el artículo anterior, prestarán auxilio dentro 
del término municipal á las autoridades locales, sus dependientes y agentes de 
cualquier ramo de la administración pública, siempre qua lo necesitaren y se lo 
requieran por alguna diligencia del servicio público. A su vez, y con igual moti
v ó l e le prestaran estos también á los guardas municipales. 
• Solo se exigirán á los guardas rurales los servicios de que se habla en este ar

tículo, cuando sea absolutamente preciso, pues en otro caso, según se previene 
en el artículo 24, no se les podrá distraer bajo pretesto alguno del ejercicio de 
sus funciones. 
,26. Sin licencia del alcalde no podrán los guardas municipales ausentarse del 

termino municipal por ningún tiempo. Al solicitarla designarán las personas quo 
de su cuenta, bajo sa responsabilidad y durante su ausencia, hayan de servir sus 
Pla^s, sin cuyo requisito, y el de merecer las personas desigeadas la aprobación 
del alcalde, nojes será concedida por este licencia. Lo mismo se practicará siem
pre que por cualquier causa haya de dispensarse á los guardas por algún tiempo 
el cumplimiento del deber que se les impone por el artículo 13. s 

27. Los suplentes de los guardas municipales no pueden exigir prendas a los 
denunciados, ni sus declaraciones, aunque juradas, harán fé, á no ser que hayan 
«de propuestos, nombrados y juramentados en los términos y con los requisitos 
y formalidades prescritas para aquellos. ' 

28. Lo dispuesto, tanto en este titulo como en todos los demás del presente 
^lamento, se entenderá sin perjuicio de lo actualmente establecido ó que se 
estableciere en lo sueesivo respecto á la custodia de los montes del Estado, de 
Propios y comunes de los pueblos, y de los establecimientos públicos, observán
dose en todo caso las leves, Reales órdenes é instrucciones generales concernien
tes a este servicio especiad. 

31 
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TITULO III. 

De los guardas particulares del campo, no jurados. 

29. Los propietarios rurales pueden, siempre qne lo crean conveniente, i o m -
Tirar guardas para la custodia de sus propiedades y de sus cosechas ó frutos, hn-
ponerles las obligaciones que eslimen oportunas, y asociarse unos con otros para 
este objeto, bajo las condiciones que entre sí convengan y pacten, sin que para 
nada de esto tengan necesidad de recurrir á ninguna autoridad, ni obtener de ella 
la aprobación de sus convecinos. 

30. Los guardas particulares no pueden usar del distintivo señalado en el artí
culo 9.- para los guardas municipales, ni otro alguno que pueda confundirse con 
él, ni exigir prendas á los que denunciaren. Sus declaraciones, aunque sean ju
radas, no tendrán mas valor ni harán mas fé que las de cualquier otro ciada-
daño. 

31. Para que estos guardas particulares puedan usar armas, es preciso que los 
propietarios á quienes sirven soliciten la licencia por conducto del alcaide del 
pueblo en que estén situadas las propiedades cuya guarda estuviere encomsndada 
á aquellos, espresando al mismo tiempo el nombre y apellido de los individuos 
para quienes la destina, y constituyéndose fiadores de ellos. 

TITULO IV. 

De los guardas particulares del campo, jurados. 

32. Para que los guardas particulares puedan usar el distintivo designado en 
el artículo 9. a, y exigir prendas á los alentadores contra la propiedad rural, y pa
ra que sus declaraciones juradas hagan fé como las de los guardas municipales, 
con arreglo al artículo 17, es preciso: 

1.° Que sean propuestos al alcalde del pueblo en que radiquen las propiedades 
qu¿ han de custodiar, y que al tiempo de hacer la propuesta, los dueños de estas 
se constituyan fiadores de ellos. 

2.° Que reúnan las condiciones requeridas por el artículo 2.°, bajo los té®?' 
•ros o.*, I.-, 8.« y 9.a, y que sean nombrados por el alcalde y juramentados por el, 
como para los guardas municipales se previene ene! artículo 5.° 

33. Los así nombrados (que se denominarán guardas particulares jurados pan 
distinguirlos de los que son de libre nombramiento de Jos propietarios rurales) 
tendrán el mismo carácter, facultades v'consideraciones que ios guardas municipa
les, y les será espedido el título de sif nombramiento en los propios términos pie-
venidos para estos en el sitado artículo 5.-, sin que por ningún cencepto sel» 
pueda exigir derechos ni retribución alguna. 

34. Guando ios propuestos carezcan de alguno de los requisitos citados en °[ 
numero 2.- del artículo 32, el alcalde devolverá la propuesta al que la hizo, «• 
tual procederá á hacer otra nueva en distintas personas. . e[ 

35. El alcalde dará también parle al jefe político en la forma prevenida e B 

artículo 8.- de los nombramientos de guardas particulares que hiciere. i . s 

36. El distintivo,, armas y munieiones de que han de poder usar los gu a r u 
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y e , d

a o . P ° r P.rimera vez ejecutaren los actos refera 
41 jugar á juegos prohibidos de que se hace mérito en ei segunuo. 

a iuíein i]n f u s Pensos de empleo y sueldo por tiempo de quince á treinta dias, 
hmh\l • a ' C 3 | d e , los guardas municipales del campo que por primera vez 
lambie > incurrieren en las faltas, á saber: . 
onp* fa í a r - u n entero sin salir á recorrer el término, cuartel ó demarcación 
y u

2

e j e estuviere encargado. 
d e < w h e n t a r s e d e ' término municipal sio licencia del alcalde, por mas tiempo 

3 " ,Lüoras> que no esceda de veinte y cuatro. 
4'. ^ e r a orar las denuncias por mas tiempo que el prefijado en el art. 15. 

W e cwfA\ a ' o s 9ue se la reclamaren la protección ordenada en el 23 guando 
ai P n c,, a n e c e s i d a d de ella, y aunque ningún daño llegaren á esperimentar 

e f l s u persona ni en sus bienes. 

particulares jurados, les serán suministrados por los propietarios á quienes sirvan, 
¿ellosse las costearán á sus espensas, según hubieren convenido entre sí. 

37. Aunque el único objeto á que los guardas particulares deben atender sea 
]a custodia de las propiedades que al efecto les hayan sido encomendadas, y de 
cuyo objeto no puedan ser por nadie distraídos, salvo en los casos citados en el 
artículo 24; como agente, por otra parte de la autoridad, no pueden presenciar ni 
tener noticia de ciertos hechos sin denunciarlos oponerlos en conocimiento de 
la misma, ni dejar de hacer ciertas cosas que son un deber especial de todos los 
que tienen tal carácter. Por lo tanto estarán obligados: 

1,- A denunciar los actos enumerados en el artículo 14 , y á hacer las denun
cias en el término y en la forma que disponen el 15 y el 16. 

V A dar al alcalde los partes«prevenidos en el 21, y á presentar al mismo los 
efectos que refiere el 22. 

3.- A prestar á las personas, autoridades, sus agentes y los de la administra 
cion la protección y auxilios ordenados en el 23 y 25. 

38. En los casos espresados en el artículo 19 se abstendrán también y cesa-
ránen toda iutervencion y procedimiento, y practicarán lo que paca los guarda» 
particulares se previene en dicho artículo. 

39. Tampoco tendrán los guardas particulares jurados ninguna participación 
en las multas exigidas por denuncias que aquellos hubieren hecho. 

TITULO T. 

De las penas en que incurren los guardas municipales y los partieu' 
lares jurados, del campo. 

40. Serán amonestados y reprendidos por el alcalde los guardas municipales 
del campo, que por primera vez cometieren cualquiera de las faltas siguientes: 

L* Embriagarse, concurrir á casas de mal vivir, asociarse ó tratar con perso
nas de mala conducta ó de mala nota. 

2.* Jugar á juegos prohibidos en cualquier tiempo; y á los permitidos, en 
«oras de servicio; ocuparen la caza, pesca ó cualquiera otra distracción el tiem
po que deben invertir esclusivamenle en el cumplimiento de sus deberes. 

3." Traer sucias ó inútiles las armas, y mal conservadas las prendas que á cos
ta de los fondos del común se les hayan suministrado. 

*•* No usar en actos de servicicio el distintivo, armas y títulos de su nom
bramiento. 

5.* Ausentarse del término municipal de doce horas para abajo sin licencia del alcalde. 
Los guardas particulares jurados serán igualmente reprendidos y amonestados 
•ando nnr nrim Q .^ «»» «i— i --Jos bajo el número primero, 
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5." No prestar el auxilio prevenido en el art. 25, siempre que realmente fuese 

necesario, y aua cuando sin embargo por cualquier accidente se practicase al lia 
la diligencia, ose verificase el acto para el cual les fne reclamado. 

6 • Ser en cualquier otra manera negligentes eu el cumplimiento de sus de
beres. 

7.» Reincidir en alguna de las faltas enumeradas en el art. anterior. 
A los guardas partiealares jurados que cometan las faltas de los núaas. 3°, 4..( 

5 » , y que por primera vez reincidieran en las de que se hace mérito en el último' 
párrafo del articulo precedente, les será impuesta una multa igual al imporlede 
sus salarios de ocho é quince dias, á juicio del alcalde. 

42. Serán separados de su» plazas con inhabilitación perpetua para volver á 
servirlas y para desempeñar las de guardas particulares jurados, los guardas mu
nicipales del campo que cometan también por primera vez las faltas que se pa
san á espresar: 

1.' Ausentarse del término municipal sin licencia del alcalde por mas de vein
te y cuatro horas. 

2.» No denunciar algún acto que hayan presenciado ó del que hayan te&ido 
noticia, y el cual sea denunciable con arreglo al art. 14. 

3,° Eacer una denuncia falsa en cuanto al hecho, ó en cuanto á la persona 
del autor. 

4.» No dar en sus casos respectivos los partes prevenidos en el art. %l. 
5.* Recibir gratificación ó regalo de cualquiera especie de algún propietario 

rural, colono ó ganadero. 
6. a Imponer ó exigir por sí multas, ó hacer cualquiera otra exacción á los que 

di?ren motivos para ser denunciados. 
7.° Faltar al respeto debido á las autoridades,, y desobedecer las órdenes del 

alcalde. 
8.* No prestar la protección ordenada en el art. 23, siempre que por ello se 

hubiere seguido algún daño á ia persona ó á les bienes de los reclamantes. 
9.» Negar el auxilio prevenido en el art 25, cuando por esta causa ue se hu 

biere podido practicar la diligencia ó verificar el acto para el cual les fue reque
rido. 

10. Ejecutar algún acto que merezca la calificación de delito. 
11. Reincidir por primera vez en algunas de las faltas mencionadas en el ar

tículo anterior, y por segunda en la? deque trata el art. 41. 
Los guardas particulares jurados que cometan las faltas, designadas con los nú

meros desde el 2 hasta el 10, ambos inclusive, y que reincidieron por primera vez. 
en las del. párrafo último del artículo anterior, y por segunda en el del 40, per
derán el carácter y consideraciones de guardas municipales, agentes de la auto
ridad, quedando inhabilitados para pertenecer á esta clase, y para volverá ser 
guardas particulares jurados. 

Art. 43. Las penas de que trata este título se entienden sin perjuicio de las 
que en su caso merezcan y sean impuestas á los guardas, así municipales como, 
particulares jurados, con arreglo al Código penal, y sin perjuicio también déla 
libre facultad del alcalde para destituir á los unos, y de la de los propietarios pa
ra despedir á los otros, siempre que lo estimen conveniente. 

44. Para la imposición de las penas espresadas procederá el alcalde guberna
tivamente, oyendo previamente á los interesados, y teniendo presente las W* 
desús servicios, que según el art. 46 ha de llevar el secretario del ayuntarme»'" 
al que en todo caso dará conocimiento de sus resoluciones en este punto, W 
que pueda hacer en dichas hojas el correspondiente asiento. , rf, 

45. Siempre que algún guarda municipal ó particular jurado cesase, aquel u 
servirán plaza, y este de tener la consideración de agente de la autoridad, le*s* 
íán inmediatamente recogidos el título, distintivo v armas, siendo ademas»» 
quizado el primero. 
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TITULO VI. 

De las hojas de sérmelo de los guardas municipales y particulares 
jurados del campo. 

Art. 46. El secretarlo de ayuntamiento llevará un libro en, que„ en hojas dis
tintas para c*ida guarda del campo, asi muaieipal como particular, jurado, ano
tará: 

1 / El nombre, apellido, naturaleza, vecindad,, edad, estatura,, y demás señas,, 
personales del individuo. 

•2.* La fecha de su nombramiento, la fianza que hubiere prestado en su caso; 
el nombre, apellido y vecindad del fiador propietario, en el suyo;, el dia en que 
prestó juramento; el en que le fue espedido el titulo; el en que se dio parte de 
su nombramiento al jefe político, y las "prendas costeadas de los fondos del comuu 
que hubiere recibido. 

3..# Las denuncias que hiciere y los deraas méritos que contraiga, las fallas, 
que cometa, las reprensiones, suspensiones y cualquiera otra pena que se le im
ponga; el dia,. mes y año en que por destitución ó. cualquiera otra causa, que tam
bién se espresará, cesare de servir, y por último,, el dia, mes y año en que k hur 
hiere sido recogido el título, distintivo y armas. 

Aprobado por S M. en 8 de Noviembre de 1849. 

Real orden de 28 de- Noviembre sobre SUJECUCION A LA VIGILANCIA. 
PE LA AUTORIDAD. 

i q u e s a

 e^cl° l a P e M rfe sujeción á la vigilancia de la autoridad en 
roaos ios casos que el Código penal exige su aplicación, la Reina (Q. D. G.) se ha 
íeiviao resolver, sin perjuicio de la observancia de lo que sobre el particular 
prescribe en articulo 42 del mismo Código: 
t • Q u e . a l tiempo de salir los penados de las cárceles y de los establecimien
tos correccionales y penales se les espida el pasaporte para el punto de domicilio 
ane i 6 8 0 0 ! 3 0 » señalándoles an breve plazo para ponerse en camino y el itinerario 
HWM a ü i • m'¿uir> c o m o igualmente el término prudencial en que deberán 
d u p I i Aff a- f e.' c o n l a obligación de presentarse á las autoridades civiles de los 
de t T . l r a n i i í ° marcado en el itinerario para que visen el pasaporte, dando 
r l - r , a v i S 0 , a s> a i a s autoridades indicadas, como á la del punto á que yayan á 
residir ios penados.. 
los - 'i Pue.a*. e B t r e g a r el pasaporte á los mismos se les haga saber por los jefes de 
JA f t a r jteeimientos á que hayan pertenecido el tiempo porque quedan someti-
ir-n • V I o ^ a n c r a de la autoridad, el deber que tienen de observar las reglas de 

>peccion que la misma les prescriba, y la pena en que incurrirán con arreglo 
d> párrafo 11, articulo 124 del Código si faltan á aquel deber, 
él ni* ^ u e s * e ' penado procede de algún establecimiento por haber sufrido en 
el ipf l , e n a principal de que la sujeción á vigilancia es accesoria, se remitan por 
sa¡J« m i s m oes tab lec imiento á la autoridad del punto elegido por el intere-
¡j p . a r a su domicilio copias del testimonio de condena, de la hoja penal y de la 
«n n t a a ' J S 0 i u l a . s»o perjuicio de remitir ademas la licencia original al pueblo de 

i • A i s e g u n P r e s c r ' b e la Real orden circular de 23 de Junio de 1848. 
narin u e s í * a s a u t o r i ( l a d e s , recibido el aviso del itinerario señalado á los pe

íaos, observan retraso en su llegada, den parte inmediatamente á la del punta 



de procedencia para que disponga la captura del moroso é morosos, y determine 
los procedimientos oportunos en los casos de fuga ó de que el retardo haya sido 
voluntario ó criminal. 

5." Que cuando un penado se separe sin causa legítima del itinerario que es
prese el pasaporte, ó se detenga en un pueblo mas tiempo del que le esté señala
do, se consideren infringidas las reglas que debe observar durante la vigilancia á 
que está sujeto, y se proceda á su arresto, poniéndole á disposición de ios tribu
nales para ios efectos que haya lugar. 

6.» Que cuando los sentenciados á estrañamiento perpetuo ó temporal regre
sen á territorio español por indulto ó es-tincian de la pena principal, estén obli
gados á presentarse á la autoridad del primer pueblo ea que pernocten, á fin de 
que la misma les señsle el itinerario que hayan de seguir, y de les oportunos avi
sos en los términos que empresa la disposición primera. 

7.» Que la vigilancia superior de los penados se ejerza por los jefes políticos 
de las provincias en que aquellos residan, abriendo al efecto un registro general 
foliada en qae se anoten la conducta, circunstancias y vicisitudes de cada uno. 

8." Que los mismos jefes políticos remitan me^sualmente al ministerio un es
tado espresivo de los penados sometidos á su vigilancia, manifestando circunstan
ciadamente ea él ia conducta que hubiesen observado durante el indicado perío
do, para que así pueda el gobierno ejercer por su parte la alta vigilancia que le 
corresponde. 

9." Que la vigilancia inmediata se ejerza por los alcaldes en los pueblos de su 
jurisdicción; y por los comisarios de protección y seguridad pública en las capi
tales, debiendo unos y otros cuidar muy particularmente de la observancia de lo 
prevenido en el párrafo 3.°, artículo 42 del Código, y abrir también un registro 
foliado para anotar en él la conducta, circunstancias y vicisitudes de los penados, 
quienes habrán de presentarse á los funcionarios citados á lo menos una vez por 
semana para recibir instrucciones. 

10. Que las mismas autoridades den sensualmente cuenta al jefe político, tan
to de las alteraciones ocurridas durante este período en los penados sujetos á su 
inmediada vigilancia, como de la-conducta que hubieren observado en los tér
minos que espresa la disposición octava. 

11. Que cuando las referidas autoridades concedan permiso á los penados pa
ra mudar de domicilio, ó trasladarse temporalmente de un pueblo á otro, les mar
quen el itinerario para los efectos que espresan las disposiciones cuarta y quin
ta, y lo pongan en conocimiento de las autoridades de los pueblos de tránsito y 
del de residencia á donde aquellos se dirijan, acompañando en el primer caso to
dos los antecedentes, y haciendo en el segundo las prevenciones oportunas para 
que la vigilancia continúe sin interrupceioa. 

1 1 2 . Que cuando infrinjan los penados cualquiera regla de inspección que les es
té prescrita, ó cometan en concepto de las autoridades encargadas de vigilarlos 
alguna falta punible, se dé conocimiento á los tribunales para el castigo que cor
responda. 

13. Que para la vigilancia, respecto de los sentenciados á relegación ó confi
namiento, se observen las mismas reglas que quedan establecidas, sin otra dife
rencia que la que naturalmente deriva de la circustancia de no poder esta clase 
de penados variar de residencia mientras sufren la pena principal, y de la de ha
ber de ser conducidos al punto que se les señale para el cumplimiento de la misma. 

De orden de S. M. lo comunico á V. S. para su conocimiento y observancia en 
la parte que le corresponde; en la inteligencia de que las disposiciones que ante
ceden son estensivas y aplicables á los presidiarios sentenciados con arreglo á 
la antigua legislación, según la misma lo exigía en ciertos casos, y lo prescribe 
para todos el artículo 311 de la ordenanza general de presididios Dios etc. 
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Real decreto de 29 de Noviembre sobre CEMSOS DE POBLACIÓN. 

Euemo Sr.: Enterada la Reina del espediente instruido en este ministerio sobre 
el estado que en el dia tienen las censes de población conocidos en las provincias 
de Granada, Málaga y Almería pertenecientes al antiguo reino de Granada con las 
denominaciones de Suertes, Sueltos, Aviees y Abuela, y considerando: 

1." Que por la ley de Í4 de Agosto de 1841. se mandaron redimir dichos cen
sos, graduándose su capital al 3 por 100 á satifacerle en el término de cuatro 
años ó sea por cuartas partes al fin de cada uno en títulos de la deuda consolida
da del 4 ó 5 por 100 ó su equivalencia ea metálico, con arreglo á los precios que 
dicho papel tuviese ea la bolsa de Madrid el dia en que se verificara el pago, pa
sados cuyos plazos se debían enagenar con la condición de redimibles. 

2.* Que á consecuencia de las dudas ocurridas sobre el modo de llevar á efee-
to la espresada ley, no pudieron les censatarios disfrutar en algún tiempo de la 
gracia que por la misma se les concedió, en cuya virtud por real orden de 29 de 
Noviembre de 1845 se amplió por unañoel término para verificar las redenciones, 
si bien con la condición de que los que las solicitasen desds aquella fecha de
biesen efectuar el pago de una sola vez, y da que los censos que quedasen sin re
dimir, espitado dicho plazo, se enajenasen en les términos que se espresan en la 
ley referida. 

3.» Que no habiendo á pesar de esto muchos censatarios podido redimir sus 
censos en el el plazo concedido, se prorrogó este á propuesta deesa dirección 
general por real orden de 21 de Mayo de 1847 hasta fin de Diciembre del mismo 
año, pasado el cual debía procederse á la enagenacion de los que no se hubiesen 
redimido. 

4.' Que sin embargo de es-la prórroga quedan todavía muchos capitales pen
dientes de redención. 

Y por último que son varias las instancias que han elevado posteriormente 
algunos censatarios pidiendo se les permita hacerla. 

Por todas estas razones, S. M., deseando facilitar á los dueños de las fincas que 
aun están gravadas eon los censos de población el medio de libertarlas de ellos, 
ha tenido a bien conceder un nuevo y último plazo hasta fn de Febrero de 1850 
para que puedan redimirlos; en la inteligencia de que los que la soliciten ahora 
han de satisfacer de una sola vez el capital del censo bajo la base espresada en 
títulos do 4 ó 5 por 100-, ó su equivalente en metálico al precio que tengan en la 
Bolsa de Madrid el dia en que se ejecuten los pagos, siendo la voluntad de S. M. 
que los censos, que pasado esle término improrrogable, queden por redimir, se 
sajelen forzosamente á su"enagenacion con arreglo á lo prevenido en el artículo 
3 / de la referida ley de 14 de Agosto de 1141, cen euyo objeto dará esa dirección 
general conocimiento del resultadoá este ministerio de mi cargo, proponiendo 
entonces los medios conducentes para proceder á la venta, y á lia de que se ob
tengan en ella las mayores ventajas á favor déla hacienda pública. 

De real orden lo digo á Y. E . para su .inteligencia y efectos correspondientes 
á su cumplimiento, con encargo de que se dé la mayor publicidad á esta resolu
ción, insertándose en la Gaceta y en losBoíglinet oficiales de las provincias de Gra* 
nada, Málaga y Almería. Dios etc. 

Real orden de 7 de Diciembre sobre conservación de MONUMENTOS 
artísticos. 

c o m ^ i n a m e í o s a s r e e l a m a c i o n c s f í , , e ban dirigido á este ministerio muchas de las 
so inf müeS - T m o n u m e n t o s históricos establecidas én las provincias sobre ei abu-

nroaucido por los ayuntamientos de despojarlos antiguos monasterios y ed|-
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En consideración á las razones queme ha espuesto el ministro de hacienda, de 
acuerdo con el parecer del coi sejo da ministros, para facilitar el cumplimiento 
del Real decreto que tengo á bien espedir con esta feeha, por el cual se suprimen 
los gobiernos políticos é intendencias de las provincias, y se establece en ellas 
una sola autoridad civil superior con el nombre de gobernadores de provincia,)' 
determinar, con arreglo al articulo 4.» del referido Real decreto, las atribuciones 
de los gobernadores en los ramos de ia Hacienda pública, y las que por consecuea-
cia de esta reforma se aumenten á los respectivos administradores, organizando 
de la manera mas conveniente la administración provincial, vengo en decretarlo 
siguiente: # 

Art. I.* Los gobernadores de provincia ejercerán, por ahora, las atribuciones 
de vigilancia y autoridad conferidas á los intendentes en la instrucción provisio
nal para la administración de la Hacienda pública que tuve á bien aprobar por mi 
Real decreto de 23 de Mayo de 1845, circulado en 15 de Junio del mismo año, y 
en las demás que se hallan vigentes, recayendo de consiguiente en los adminis
tradores y jefes de la administración provincial de la Hacienda las demás faculta
des y obligaciones que estaban atribuidas á los intendentes para el servicio délos 
ramos respectivos. 

2 / En su consecuencia los administradores, con la aprobación y en nombre de 
los gobernadores, espedirán los apremios contra los segundos contribuyentes, ó 
contra los primeros, cuya acción no estuviese cometida á los alcaldes. Espedido 
el apremio, el gobernador podrá suspenderla en casos estraordinarios; pero debe
rá entonces dar cuenta al ministerio de Hacienda, y lo mismo harán los adminis
tradores á las Direcciones ó autoridades centrales de que respectivamente depen
dan, con las cuales estarán en correspondencia oficial y directa. 

3 / Declaradas por el arí. 3.- del mencionado Real decreto de segunda clase 
las provincias de Burgos, Badajoz y Jaén, se igualarán los sueldos de los jefes y 
empleados de ellas á los de las demás provincias de la misma clase. En las de ter
cera y cuarta no se hará sin embargo, por ahora alteración en esta parte. 

4.* Los jefes de las secciones de contabilidad se denominarán en lo sucesivo 
«jefes de contabilidad provincial de la Hacienda pública», y sus sueldos se igua
larán también á los de los administradores y tesoreros de las mismas provincias-

5.* Se establecen á las inmediatas órdenes del ministro de Hacienda cuatro vi
sitadores generales, y se crean también 20 inspectores de aduanas y resguardos 
que se subdividirán en igual número de distritos, cada uno de los cuales abraza-

íicios célebres, privándolos de portadas, columnas, verjas y otros objetos artisü. 
eos, con el mal entendido celo de hermosear los paseos, sitios públicos y aun las 
obras de moderna construcción de las poblaciones, ha llamado vivamente la aten
ción de S. M , celosa siempre de qrie se respeten los restos preciosos de aque
llos monumentos que por su grandiosidad y belleza atestiguan con su existencia 
las glorias de nuestra patria. En su vista, y deseando la Reina (Q, D. G.) poner 
remedio á un mal que ha de redundar, no solo en descrédito de los causadores 
sino cu el del mismo gobierno, menoscabando ademas los ricos tesoros que en 
bellas arles .poseemos, se ha dignado resolver me dirija á V, S., como de su Real 
orden lo ejecuto, á fin de que recomiende á los ayuntamientos de esa provincia 
de su cargo la mas puntual y rigurosa obsérvasela de cuanto previene la dispo
sición 6.* del arl. 13 de las instrucciones circuladas por Real orden de 24 de Ju
nio de 1844, acerca de la vigilancia que deben ejercer para la conservación de 
los monumentos y demás objetos histéricos y artislicos. Dios etc. 

Por Real decreto de 28 de Diciembre se cambio la denomi
nación de jefes politicos por la de Gobernadores de Provincias. 

Real decreto de 28 de Diciembre, marcando las atribuciones de los 
Gobernadores de Provincias en los ramos de HACIENDA. 
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TOMO Y. 

ra el radio de Una ó mas provincias, y todos á la vez las costas y fronteras. Los 
visitadores generales tendrán entre A igual dotaeion de 40,000 rs. y la» de los 
inspectores serán de tres clases: la primera de 35,000; la segunda de 30,000, y la 
tercera y última de 24,00!». Unos y otros jefes serán dotados, ademas del personal 
y gastos, del material necesario para el mejor servicio. 

6.* Será de cargo y obligación de los visitadores generales pasar á las provin
cias ó puntos que se les señalen con el objeto de enterarse de si se hallan bien 
establecidas las contribnciones, rentas é impuestos, conforme á la legislación y 
reglamentos vigentes: si se inüeren ó no perjuicios, ya á la Hacienda, ya á los 
particulares, á los pueblos y á las provincias: si los impuestos son despropor
cionados á la riqueza; y finalmente, si las dependencias de la administración 
provincial llenan cumplidamente sus deberes, proponiendo al ministerio de Ha
cienda sobre todos y cada uno de estos particulares cuantas disposiciones pue
dan y deban adoptarse á su juicio en mejora de la administración y bien del ser
vicio. 

7.» Los inspectores de aduanas y resguardos ejercerán por punto general, y 
en su respectivo distrito ó demarcación, las atribuciones que correspondían á los 
intendentes en el servicio de los mismos ramoc, sin perjuicio de las de vigilancia 
y autoridad que competen á los gobernadores. 

8.* Mientras que la ley penal vigente de contrabando y defraudación no se 
varíe, el cargo de subdelegados de Hacienda que tenían ios intendentes se ejerce
rá por los gobernadores; y la sustitución por este concepto, en los casos de va
cante, auseneia ó enfermedad, corresponderá como hasta aquí á los administra
dores, escepto en los asuntos en que estos hubieren tomado parte como represen
tantes de la Hacienda pública, respecto de los cuales recaerá ia sustitución en los 
asesores de las subdelegaciones. 

S.* Cesa en fin de este año el derecho que tenían los intendentes á la octava 
parte de los comisos, que ingresará por ahora con la parte de la Hacienda en las 
arcas del Tesoro, sin perjuicio de lo que acerca de la aplicación y distribución 
del importe de los mismos comisos pueda resolverse en otra disposición, ó se de
termine en la nueva ley, cuyo proyecto ha presentado el gobierno á las cortes 
sobre la jurisdicción de Hacienda y de los delitos, penas y procedimientos en ma
teria de contrabando y defraudación. 

10. Se suprimen las secretarías de las intendencias. 
11. No se comprende en las disposiciones del presente decreto la provincia de 

Madrid por no llevarse en ella á efecto por añora la supresión de la intendencia 
y del gobierno político, según se dispone en el art. l.« de mi citado Real decre
to de esta fecha, debiendo por tanto continuar ¡a intendencia separada é inde
pendiente de la otra autoridad en el ejercicio de sus atribuciones. 

12. El ministro de Hacienda piocederá á la mayor brevedad á la revisión de 
los reglamentos é instrucciones generales y particulares de los diversos ramos 
del servicio de su cargo, á fin de fijar y determinar mas detalladamente las atri
buciones que en conformidad á los arts. l.° y 2." de este mi Real decreto hayan 
de ejercer los gobernadores de provincia, y las que deban corresponder á los ad
ministradores' y demás jefes de la administración provincial de la Hacienda en 
todos sus ramos y sin perjnicio de lo cual espedirá desde luego las órdenes ó ins
trucciones que crea necesarias para que el presente decreto tenga ejecución des
de,!.• de Enero de 1850; procediendo bajo la precisa base de que el importe de 

organización que se establece para la administración provincial de la Hacienda 
no haya de esceder en personal y material délos créditos pedidos en el presu
puesto de dicho ministerio, presentado á las Corles en 4 de Noviembre último. 

Dado en Palacio á 28 de Diciembre de 1849.—Está rubricado de la Real mano. 

Por Real decreto de 28 de Diciembre se aclararon varias dis- „ 
posiciones sobre clases pasivas. 
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P o r R e a l d e c r e t o d e 2 8 d e D i c i e m b r e s e c r e ó l a D i r e c c i ó n g e -

n e r a l d e l o contencioso. 

Real orden de 2 9 de Diciembre sobre el modo de ejereer los goberna
dores su autoridad en materia de HACIENDA. 

En Real decreto de 28 del actual, espedido por este ministerio, la Reina (Q. D. 
G.) se ha dignado declarar que las atribuciones que deben por ahora ejercer los 

f
obernadores de provincia respecto üe los asuntos económicos de la Hacienda del 
stado son las de autoridad y vigilancia que por la instrucción de 23 de Mayo de 

1845 y demás disposiciones vigentes estaban confiadas á las suprimidas inten
dencias. 

Por esta Real determinación se ve que el ánimo de S. M., al dar intervención 
á los gobernadores en los asuntos de Hacienda, no ha sido sustituirlos pura y sim
plemente á los intendentes en todas sus funciones, sino tan solo en las de auto
ridad y vigilancia, dejando las relativas á la administración interior de las rentas 
al cuidado de los jefes especiales de las mismas. Porque si bien no puede privar
se á los gobernadores del maudo que produce obligación en los administrados, el 
cual solo pueden ejercerlo las autoridades de orden publico, ni de la vigilancia 
sobre todas las partes de la administración en calidad de delegados superiores del 
gobierno en las provincias, no puede tampoco exigirse, en cuanto á las funcio
nes de un orden especial relativas al despacho interior de los servicios de un ra
mo, la constante intervención de los gobernadores, sin esponerse á entorpecer 
el curso de los mismos servicios y á hacer pesar sobre estas autoridades una car
ga que soportarían difícilmente. 

Y considerando ademas S. M. que cualquiera duda en la inteligencia de sus 
Reales disposiciones habría de detener la rápida y ordenada marcha de los nego
cios de Hacienda, sobre todo cuando se acaba de verificar un cambio esencial en 
la organización de los funcionarios del mismo ramo, se ha dignado asimismo man
dar en el citado Real decreto que se den desde luego á los gobernadores esplica-
ciones detalladas sobre lo que en las espresadas instrucciones y disposiciones ha 
de entenderse por atribuciones de "utoridad y vigilancia, y sobre el modo de 
ejercerlas; todo sin perjuicio de que se señalen en adelante definitiva y mas pre
cisamente los límites que separan las funciones económicas de los gobernadores 
de las de los funcionarios especialmente destinados á los servicios relativos k la 
Hacienda del Estado. 

En su consecuencia, es la veluntad de S. M. que en cuanto á la autoridad, vi
gilancia y modo de ejercer estas dos clases de atribuciones los gobernadores de 
provincia tengan presentes por ahora, y entre tanto que se publican las instruc
ciones definitivas, las reglas que siguen; 

AUTORIDAD. 

Atribuciones de autoridad comunes á todos los ramos de la Hacienda 
pública. 

Consisten estas: , , 
1.* En la aprobación de toda especie de lianzas» 
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1 * En la imposición de multas para que le autorizan las leyes é instruccio

nes. 
%.* En la suspensión de los funcionarios y ayuntamientos en los casos que se

gún las leyes é instrucciones debe tener lugar. 
4.- En los nombramientos interinos para empleos cuya provisión corresponda 

al gobierno, y mientras este resuelva. 

Atribuciones de autoridad respecto de las contribución' s directas. 

Consisten estas: 

TERRITORIAL. 

1.° En disponer que se hagan efectivos los cupos de la contribución territo
rial, y en autorizar su circulación á los pueblos. 

2." En aprobar el repartimiento del cupo señalado á la provincia, siempre que 
la diputación provincial no se reúna en el plazo que está designado. 

3.° En decidir definitivamente las solicitudes de exención del cargo de perito 
repartidor. 

4." En resolver definitivamente las reclamaciones que los contribuyentes pre
senten contra las decisiones de los ayuntamientos, no solo por el perjuicio que 
aquellos hubieren sufrido en la estimación de sus bienes, sino por el general que 
pueda causarse á los contribuyentes con las omisiones, errores ó injusticias que 
favorezcan á algunos. 

5.* En aprobar los repartimientos individuaies de la contribución, territorial si 
no hubiere motivo para otra disposición. 

6.* En autorizar al jefe especial de la Hacienda para los apremios y nombra
miento de comisionados, y conocer de las reclamaciones que contra unos y otros 
se suscitasen. 

í'.* En autorizar los perdones que acuerden los ayuntamientos á los primeros 
contribuyentes por alguna calamidad estraordínaria. 

8.° En acordar, á solicitud de los ayuntamientos, un recargo á lo repaitido 
para fondo supletorio cuando el importe de las partirías fallidas de cada pueblo lo 
haga necesario. 

SUBSIDIO. 

O-4 En determinar provisionalmente el derecho que han de satisfacer las in
dustrias y profesiones que no se hallen comprendidas en las tarifas de la contri
bución industrial y de comercio, y en resolver las reclamaciones que se le pre
senten por agravio en dicha contribución. 

JO. En aprobar las clasificaciones y matriculas de la misma, 
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Atribuciones 'h autoridad de los gobernadores respecto de las contrik. 
ciones indirectas, estancadas y aduanas. 

Consisten estas: 

I N D I R E C T A S . 

i.* En desempeñar las facultades de los intendentes para fijar el censo de po
blación que sirve de base á la imposición de la contribución de consumo. 

2.* En resolver las reclamaciones que se susciten contra las resoluciones de 
los jefes especiales de Hacienda. 

3." En dictar las providencias coactivas ó de apremio contra los contribuyen
tes morosos. 

4.* En la facultad de reducir los plazos de los remates por circunstancias par
ticulares que lo hagan necesario, y en acordar que se celebre nuevo recate cuan
do en el primero y segundo no se hubiere presentado proposición que cubra el 
tipo designado. 

5.° En la aprobación de los espedientes de subastas de puestos públicos; en la 
de arbitrios que recaigan sobre especies determinadas de consumo, y en los en
cabezamientos cuyas cuotas no escedan de 40,600 reales. 

ESTANCADAS. 

6.* En fallar en los espedientes sobre robos, averías, incendios, mermas y fal
tas de efectos estancados, no escediendo de 1,500 rs. 

ADUANAS Y RESGUARDOS. 

7.° En ejercer autoridad como jefes inmediatos de los inspectores de aduanas 
y resguardos, y en reasumir las atribuciones de estos en tos casos de v-icante ó 
enfermedad, conforme á la instrucción provisional que por separado se espide 
con esta fecha. 
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Atribuciones de autoridad respecto de la contabilidad, recaudación 
distribución de les fondos del estado. 

.Consisten estas en el ejercicio de las facultades que tenían los intendentes res 
p e t o de las oficinas de contabilidad y tesorerías do provincia en e l i S o y sa 
hda de fondos en las arcas del tesoro, así de los respectivos ai Haber de la ha 
cienda del estado como de ios pertenecientes á partícipes, 

V Í G I L A N C Í A . 

Respecto de la vigilancia, enyo ejercicio en los casos particulares deberán ajus-
tar los gobernadores á ras disposiciones vigentes, es ¡a voluntad de S. M. que se 
les recomiende general y eficazmente como medio acaso el mas poderoso para re
gularizar la administración de !a hacienda del estado. Con la vigilancia se conse
guirá que no sean defraudadas las esperanzas que se concibieron al establecer el 
presupuesto de ingresos; se cerrará la puerta á toda especie de contrabando y de
fraudación, habituando así á los hombres á abrazar profesiones mas honrosas: se 
repartirán los impuestos con la igualdad proporcional que la justicia requiere; se 
sostendrá el espíritu de moralidad de los empleados, primera necesidad del servil-
cié, y se asegurará, eii suma, la ejecución de las leyes. 

Modo de ejsrcer los gobernadores sus atribuciones. 

Los gobernadores deben despachar los negocios de hacienda por la secretaría 
del gobierno, pues que estando relacionados entre sí todos los ramos de la admi
nistración pública, podría romperse fácilmente la unidad tan necesaria para el 
aeierto si no hubiese un centro común donde se conociesen y de donde partiesen 
todas las disposiciones. Y para evitar que la acumulación de muchos espedientes 
fu la secretaría ocasione retraso ó complicación en el servicio, es la voluntad 
deS. M.-

1;° Que los jefes de hacienda respectivos reciban las solicitudes y espedientes, 
'os instruyan completamente, los resuelva*) por sí cuando la decisión sea de su 
competencia, ó en otro caso los sometan completamente instruidos á la del go
bernador, siendo dichos jefes los únicos responsables de la instrucción y de las 
^opuestas sobre que ha de recaer el decreto de esta autoridad. Por consiguiente 
a correspondencia do los pueblos y particulares en los asuntos que pertenecen a 

ms ramos de hacienda debe llevarse directamente con los jefes de dichos ramos, 
s a lvo el caso en que haya de elevarse queja contra ellos. 

f. Que el decreto del gobernador se estampe en el espediente, y sin otro re
quisito que tomar nota de el en la secretaría se devuelva al que le remitió para 
Q«e ejecute por sí mismo lo resuelto. • 

*•* Que los jefes de hacienda en las provincias deben, siempre que lo requie
r e ! servicio ó lo exija el gobernador, asistir al despacho ú% los espedientes de 
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Heal orden de 3 de diciembre sobre ABOGADOS. 

Excmo Sr.: Evacuando al tribunal supremo de justicia el informe que se le pi
dió e« 6 de Abril último con motivo de una comunicación del ministerio de la 
guerra referente á la negativa que habia opuesto el magistrado cesante don Ger
vasio Eguaras á aceptar el encargo de asesor que el comandante general de San
tander le cometió en cierto espediente, alegando como causa de ella su catego
ría de magistrado, lo ha emitido en los términos que siguen. 

«Señora: con real orden de 6 de Abril de este año, comunicada por el ministe
rio de Gracia y Justicia, se remitió á informe de este supremo tribunal la comu
nicación adjunta dirigida á dicho ministerio por el de la guerra, que com
prende una real resolución, relativa á que don Gervasio Eguaras, aboga
do con estudio abierto en Santander, bajo el pretesto de tener el caracterde ma
gistrado cesante se había*'negado á asesorar al remandante de aquella provine a 
en un espediente que le pasó al efecto por ausencia del asesor propietario, ti mi
nisterio fiscal, con vista de ello, ha dado en 16 de Mayo último la repuesta si
guiente: . , 

El fiscal iterino, con vista de la real orden de 6 de abril último, comunicadaa 
Í _ . „ i „ „ „ „ i „ n f r ( » 7 f a v parezca este su 

usca m e r i n o , con vista ue i a r e d i u"«>" » \ « " r „ f r p 7 C a v parezca 
supremo tribunal para que informe en su vista lo que le olrwca y i ^ 

sobre el particular á que es referente, dice: que don Gervasio Eguaras^, i -
momento en qne abrió nuevamente su bufete de abogado en ia ciuaau 
sander, se sometió y obligó irremisiblemente a levantar todas, las car»», ^ 
las obligaciones y llenar los deberes que las leyes imponen a °* a * b o „ a d o d e 
Siendo -.esto así no podrá aquel en su dia rehusar el nombramiento de a D o g g n 

' • r ..„„„.„„ J . - i a ñ n ÍIA s u eiereieío. cuantas u e i e » ^ pobres, ni escusarse 
odrá aquel en su oía r«nwmr ci u u u i u i m u . ^ u . 
aceptar, durante el año de su ejercicio, cuantas defensas en 

este concepto le encomienden, ni dejar de asistir en dicho tiempo á las visitas oe 
cárceles, en la forma y modo que previenen los estatutos para el régimen de los 
colegios de abogados del reino de 28 de Marzo de 1838, real orden de 6 de J u d í o 
1844. y posteriores reales resoluciones; como tampoco podrá negarse el referido 
Eguaras á servir lodos los cargos peculiares de la junta de gobierno, por mas 
que haya sido magistrado, y en la actualidad tenga la consideración y cara ter 
de cesante, puesto que en los casos espresados no obra como tal magistrado, sino 
como simple abogado con estndio abierto. Por esta razón, y como carga ú obli
gación aneja al ejercicio de la abogacía, tampoco podia aquel eximirse de acep
tare! cargo de asesor siempre que, y cuantas veces sea nombrado por autoridad 

su ramo para ilustrar la concieucia de aquella autoridad superior, con la cual han 
de tener conferencias verbales tan frecuentemente como la conveniencia lo re-
clame. 

4.» Que los espedientes deben radicar en las administraciones ú oficinas res-
pectivas, á las cuales se pasarán asimismo bajo índice, que se conservará en el go
bierno de provincia, los que existan en la actualidad en las intendencias. 

Convencida finalmente la Reina (Q. D. G.) de que esta instrucción provisional, 
si bien servirá de guia á los gobernadores para obviar las principales dificultades 
que puedan ocurrirles al encargarse de los ramos de hacienda, no resuelven ni 
pueden resolver algunos de los casos que se les presentarán, espera S. M. de la 
discreción y prudencia de dichos gobernadores que al decidirlos consultarán el es
píritu de las Reales disposiciones, cuya mira constante ha sido el fomento de los 
intereses pnblicos. 

En cuanto á las atribuciones que ni literal ni virlualmente están comprendidas 
•n las de autoridad y vigilancia conferidas á los gobernadores, pertenecen por 
punto general á los jefes respectivos de hacienda. Y si alguna vez ocurriere du
da acerca de la competencia de unas ú otras funciones, y fuese de tal naturaleza 
que no se creyere el gobernador autorizado para resolverla, consultará j) este mi
nisterio, el cual le eomunicará asimismo sin demora la resolución deS . M. 

De su Real orden lo comunico á Y. para su cumplimiento. Dios etc. 
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legítima- Por eso el comandante general de la provineia de Santander procedió 
bien y legalmente acordando que el insinuado Eguaras le asesorase en cierto asun
to en ausencia del propietario, quien en manera alguna pudo ni debió eximirse 
de emitir un dictamen que se le exigía, no como magistrado cesante, sino como 
abogado en ejercicio consiguiente á los deberes que esta circunstancia le im
ponía, y á la obligación que contrajo, en el hecho de tener estudio abierto, de 
contribuir á la mas pronta y recta administración de justicia. En este supuesto 
la negativa de Eguaras es inexcusable; su carácter de magistrado cesante «n el 
caso en cuestión, no le impide aceptar el cargo de asesor, ni por eso se rebajaba 
en nada su categoría. Por consiguiente, el que suscribe entiende que no hay 
inconveniente en que tenga el debido cumplimiento la resolución de S. M, acor
dada per el ministerio de la Guerra en 29 de Octubre del año de 1847, y que en 
este sentido podrá evacuarse el informe pedido. Mas ello no obstante, el tribu
nal acordará lo mas conveniente. El tribunal. Señora, confoime con el preceden
te #ictámen fiscal, lo eleva á V. M. para la resolución que estime mas acertada. 

Enterada S. M., se ha servido conformarse con el parecer del tribunal y man
dar se traslade á V E. á fin de que haga entender á Eguaras la obligación en 
que está de asesorar al comaudante general ó á cualquiera autoridad legitima que 
le nombrase, mientras ejerza la abogacía, de levantar las cargas y llenar todos 
los deberes que las leyes imponen a los abogados con estudio abierto. 

Dioseto. 
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Real orden de 21 de Enere sabré AUMENTO DE PRESOS POBRES. 

Con presencia de lo espuesto á esta ministerio en 1.* del mes anterior por el 
jefe político de Cádiz, consultando en qae cantidad deberá apreciarse el importe 
de cada ración de las que se suministran á los presos pobres de las cárceles de 
partido, é indicado al propio tiempo la duda de si los 60 maravedís en que por la 
disposición 8." de la Real orden circular de 13 de Setiembre último se fijo el pre
cio de dicha ración por lo respectivo á ios presos transeúntes, podrá también ser
vir de tipo para los que no se encuentren en este caso, la Reina (Q. D. G.), con
siderando que si bien el costo del referido suministro está sujeto á alteraciones 
porconsecuencia de lasque sufra en cada provincia ó población el precio de los 
comestibles, puede no obstante estimarse prudencialmente con la exactitud á que 
es dado aspirar en casos de esta naturaleza, ha tenido a bien fijar como medida 
general el máximum á que podrá ascender el importe de cada ración de presos so
bres estantes en las cárceles de partido, en la cantidad de 48 maravedís, debiendo 
tenerse presente que si por la citada disposición 8." de la Real orden circular de 13 
de Setiemhre último se reconoce un valor superior ala ración destinada á los pre
sos pobres transeúntes, debe atribuirse esta diferencia al natural aumento de 
gastos que ocasiona su traslación de un punto á otro. 

Es igualmente la voluntad de S. M. que á fin de proporcionar á los fondos mu
nicipales todas las economías que consienta el interés de tan-importante servicio 
se recomiende á V. S. eficazmente la provisión del suministro de presos pobres 
por medio de contrata en subasta pública bajo el tipo espresado, debiendo pro, 
ceder desde luego á realizarla por lo que respecta, tanto á esa capital como a 
ios demás puntos de la provincia, cuya población y demás circunstancias haga0 

esperar la presentación de licitadores. 
De orden de S. M. lo comunico á V. S. para su cumplimiento en la parte q u e 

le corresponde. Dios etc. 



- 1 7 7 - 1 8 5 0 

Ueal orden de 12 de Febrero sobre capellanías y PATRONATOS. 

Por varias Reales órdenes está mitvdido que se dé audiencia á los fiscales y á 
los promotores en los pleitos que so sigan para adjudicar como libres les bienes 
que pertenecieron á capellanías y patronatos. Esta disposición, como V. S. cono 
ce, tiene por objeto evitar que, a protesto do derechos'godeclarados en las íun« 
daciones y de parentescos simulador, se prive al fisco de bienes que en otro caso 
debieran correspondería. Yo espero que V. S y sus subordinados, á quienes se 
servirá hacer al intento las prevenciones oportunas, cuidarán como hasta ahora 
de examinar con el mas escrupuloso esmero los referidos pleitos, para conocer si 
Jos que aspiran á la adjudicación de los bienes, tienen derecho á ellos por h fun
dación, si están dentro del grado que para adquirirlos requieren las leyes, y si 
hay de dichos parentescos la prueba necesaria, sin descansar en las concesiones 
que acerca de esto se hagan recíprocamente los litigantes, porque en ellas pue
de haber amaños, que no deben pasar desapercibidos á los ojos del ministerio pú
blico. Cuando por consecuencia dé las gestiones de V. S. se deelire que los liti
gantes no tienen derecho á la adquisición de los bienes, dará V. S. cuenta á la 
Dirección de lo contencioso para resolver lo conveniente á los intereses del fisco. 
La ley de 10 de Agosto de 1841 dispone que la adjudicación de los bienes de las 
capellanías se haga con la obligación en los agraciados de cumplir las cargas de 
la fundación. Hasta ahora el cumplimiento de esta obligación no ha tenido mas 
garantía que la moralidad de las persona-: preciso es asegurarlo de una manera 
conveniente, y para ello es necesario que Y. S., luego que recaiga ejecutoria á 
favor de cualquiera de los parientes, se sirva remitir nota de los bienes de la fun-
daciony de sus cargas eclesiásticas, como misas j aniversarios, á la comisión in
vestigadora creada por Real decreto de 12 de Octubre del pasado, dando cuenta 
á la Dirección de lo contencioso de haberlo ejecutado, Cuando en los pleitos á 
que se refieren las prevenciones anteriores, y en cualesquiera otros de igual ó 
parecida naturaleza, y en !as causas de contrabando, defraudación ó malversación 
de empleados, en que se reclamen derechos ó intereses de grande importancia 
para la Hacienda, el fallo que cause ejecutoria no sea conforme á las prelencio-
nes de V. S., se servirá remitir á la Dirección copias certificadas de su censura, 
del apuntamiento del relator y de la sentencia ejecutoria. Espero que V. S., al 
cumplir.-estasdisposiciones, lo"hará con el interés y celo que le tengo recomen-, 
dado en, mi comunicación anterior, Dios etc. 

Real orden de 12 de Febrero sobre alcaidías de CÁRCELES. 

Ha observado S. M. que los espedientes para la provisión de las alcaidías de 
tos cárceles no están en general instruidos con las formalidades prescritas en la 
disposición primera de la Real orden circular de 13 dé Setiembre último; y.con 
«1 lin de evitar los males que pueden seguirse de confiará personas poco aptas 
•a dirección inmediata de unos establecimientos que tanto afectan al orden públi
co, se ha servido disponer: 

{* Que cuando quede vacante alguna alcaidía de provisión del gobierno, 
nombren sin demora los gobernadores una persona de confianza para que la des
empeñe interinamente. 

Que sin demora también anuncien los mismos gobernadores la vacante en 
w Boletín oficial de la provincia respectiva, espresando la dotación de la plaza 
J 'as condiciones que han de reunir los aspirantes, cuyas solicitudes documenta
OS v escritas por los mismos interesados habrán de ser presentadas en el térmi-
»o ue un mes contado desde el dia de la publicación del anuncio. 

ñ ¿ ' ' Q u e los aspirantes deberán justificar la edad no menor de treinta y cinco 
» 5 a t é d e hautismo, el estado de casados con la partida de matrimonio; la 
«laudad, buen concepto público y el requisito de no estar procesados, con cer-

To«oV, 
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tificaciones de las autoridades de los pueblos de su residencia; y la circunstancia, 
eu fin, de tener arraigo ó de responder por ellos personas que lo tengan, ceñios 
documentos correspondientes. 

4.* Y por último, que trascurrido el mes desde el anuncio de la vacante, es
cojan los gobernadores á los tres aspirantes mas acreedores en su concepto á ob
tener el nombramiento, y eleven la propuesta al Director de corrección en este 
ministerio, acompañando los espedientes originales de los comprendidos en ella. 
De Real orden lo comunico á V. para su cumplimiento. Dios etc. 

Circular de 1 2 de Febrero sobre PRISIONES. 

h\ Real orden circular de 13 de Setiembre último, espedida para facilitar la eje
cución de la ley de prisiones sancionada por S. M. en 26 de Julio próximo pasa
do, previene, entre otras cosas, la formación de juntas auxiliares de cárceles en 
las capitales de los distritos en que residen las audiencias territoriales, debiendo 
dar los jefes políticos conocimiento de las personas nombradas; la remisión de 
planos y presupuestos de las obras necesarias para que el compartimiento interior 
de las cárceles, presidios y casas de corrección de mugeres se ajuste en lo posi
ble á las prescripciones de la ley; y por último, que los jefes políticos de las pro
vincias en cuyas capitales residen las audiencias territoriales, den conocimiento 
del estado de los fondos provinciales, espresando los recursos que podrán aplicar
se á la construcción de presidios correccionales. A pesar del tiempo trascurrido 
desde que se comunicó la espresada circular, son muchos los gobernadores de 
provincia que ni el recibo de ella han acusado, y ninguno en su totalidad al me
nos ha dado cumplimiento á lo mandado por S. M. En tal estado considero de mi 
deber dirigir á V. este recuerdo; esperando que se servirá dictar sin demora 
las disposiciones conducentes á la ejecución de lo resuelto por S. M. en la par
te que le corresponde, Dios etc. 

Heal orden de 1 2 de Febrero sobre REGISTRO DE HIPOTECAS. 

t Vista una instancia de D. Antonio Chiappino, vecino y del comercio de Valen
cia, en queja de una providencia del jefe político de la misma ciudad, en que de
terminaba que la inscripción de la escritura dotal de su esposa en el registro de 
comercio de la provincia no produjese efectos legales sino desde el dia 11 de Ma
yo: Vistos los artículos 22 y 26 del Código de Comercio, señalando el.primero los 
documentos que deben inscribirse en el registro de la provincia, y el segundo el 
término dentro del que deben presentarse a la inscripción. Considerando que se
gún resulta del espediente, D. Antonio Chiappino, cumplió con estas disposicio
nes presentado en tiempo hábil la carta dotal de su esposa para que fuese inscrita 
en el registro de;la providencia. Considerando que la provincia del jefejpolítico pre
juzga hasta cierto punto los efectos legales de un contrato civil elevado á escri
tora pública, lo que es propio y peculiar de los tribunales de justicia. Consideran
do que las atribuciones de la administración activa que en aquel acto ejercía el 
jefe político están limitadas á prevenir ó hacer imposible los fraudes que pudr
ían cometer la codicia ola mala fé en daño de acreedores legítimos Considerando 
que esto se consigue llevando con escrupulosidad el registro de la provincia, ano
tando las fechas de los documentos y del dia en que se verifica la inscripción; ta 
Reina (Q. D. G.) se ha servido resolver y declarar, oido el consejo Real: 

Primero. Que se suprima la nota mandada poner por el jefe político de Valen' 
cia en la inscripción de la escritura dotal de la muger de D. Antonio Chiappino-

Segundo. Que todos los registros de igual naturaleza se hagan espresando úni
camente las fechas de las cartas dótales de los certificados de inscripción en ia» 
matrículas de comercio, y del dia en que se verifiquen los espresados registra» 
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Tercero y último. Que las cuestiones acerca del valor legal de estos actos ao 

corresponden por su naturaleza á la competencia administrativa. 
De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento, y á fin de que en casos se

mejantes se arregle V. S. á estas disposiciones. Dios etc. 

P o r R e a l o r d e n d e 1 4 d e F e b r e r o s e d e c l a r ó q u e á l o s algua* 
cues d e l o s j u z g a d o s c o r r e s p o n d e e l m i s m o s u e l d o s i e n d o i n t e r i 
nos q u e p r o p i e t a r i o s . 

P o r R e a l o r d e n d e 1 6 d e i d e m s e p u b l i c ó e l r e g l a m e n t o p a 
ra la d i r e c c i ó n d e l o c o n t e n c i o s o d e H a c i e n d a . 

P o r R e a l o r d e n d e 1 8 d e F e b r e r o s e d e c l a r a r o n c a d u c a d a s 
las c o n c e s i o n e s d e h o n o r e s d e Secretarios de S. M. q u e n § h u 
biesen p a g a d o l a m e d i a a n a t a y s a c a d o R e a l t í t u l o . 

Ley de CONTABILIDAD general, provincial y municipal. 

FDoña Isabel II por la gracia de Dios y de la constitucionldela monarquía espa
ñola reina de las Españas, á todos los que las presentes vieren y entendieren, sa
bed: Que las cortes han decretado y nos sancionado lo siguiente: 

CAPITULO I. 

De la Hacienda pública. 

Art. 1.» Constituyen la hacienda pública todas las contribuciones, rentas, | n 
cas, valores y derechos que pertenecen al estado. Sus rendimientos, que forma el 
naber del tesoro, se aplican al pago de las obligaciones del estado. 

La recaudación del haber del tesoro estará á cargo del ministerio de ha
cienda, y se efectuará por agentes del mismo, responsables y sujetos á rendición 
ee cuentas. Estarán también sujetos á prestación de fianzas aquellos de quie
nes lo exija la seguridad de los fondos, según los reglamentos. 
J* u n .cuando la administración de las rentas, impuestos ó derechos que en el dia 

están a cargo de otros ministerios por corresponder á servicios especiales conti 
juie bajo su dirección por ahora, se declara que los empleados de los mismos 
ministerios que tengan ásu cargo la recaudación dependerán inmediatamente del 
i e H a c > e n d a en todo lo relativo á la entrega y aplicación de dichos fondos y á 
'«•rendición de sus respectivas cuentas. 
dn | s u m a de los caudales públicos, inclusos los reintegros de pagos indebi-

' P roduclo en venta de los efectos que se emigenen por inútiles ó innece-
d« H D l 0 ( * o s l o s r a r a ° s del servicio del Estado, se reunirán en el Tesoro ó sus 
se n ° v ^ c i a s ' ingresando en sus arcas material ó virtualmenle. Por consiguiente 
<iaiPí , D e *a existencia de fondos particulares independientes de la Dirección 
del Tesoro público. 
imni s e c o n c e d e r á n exenciones, perdones ni rebajas de las contribuciones ó 
fljjJJJJ 8 P ú b l i c p s mo en Jos casos y en la forma que las leyes hubieren deter-
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5." No podrán cnag-Miarso ni hipotecárselos derechos de la hacienda pública 

cualquiera que sea su naturaleza, sino en virtud de una ley. Para someter á jui
cio de arbitros las contiendas que sobre ellos se susciten habrá de preceder igual 
autorización. 

6.» Se prohibe el arrendamiento de las rentas públicas fuera de los casos en 
quose halle espresarueule autorizado por las leyes de su creación ó por otra ley 
especial. 

7.» En las negeeiaciones y comisiones del tesoro, y er. todo contrato y ejecución 
material para atender á algún servicio público, se prohibe bajo pena de nulidad 
toda estipulación ó cláusula, que esplícita óimplícitamenle suprima ó altere las 
formalidades establecidas para justificar el cargo y descargo de las personas res
ponsable dtd legitimo empleo de los fondos públicos. Cualquiera que sea la cla
se y condición de los que por comisión espresa ó por servicios accidentales ten
gan parteen aquellas operaciones, quedarán por este solo hecho sujetos en la 
rendición de sus cuentas á las regla* de justificación establecidas por los regla
mentos é instrucciones para cada caso. 

8." Los procedimientos para ia cobranza de créditos dcíii,"divamente liquida
dos á favor de la Hacienda pública serán puramente administrativos, no pudien
do hacerse estos asuntos contenciosos mientras no se realice el pago ó la consig
nación de io liquidado en las cajas del Tesoro público. 

9.» Ningún tribunal podrá despachar mandamiento de ejecución, ni dictar pro
videncias de embargo contra las rentas ó caudales del Estado. 

Los que fueren competentes para conocer sobre reclamación de créditos á car
go de la Hacienda pública y en favor de particulares, dictarán sus fallos declara
torios del derecho de las partes, y podran mandar que se cumplan cuando hu
bieren causado ejecutoria; pero este cumplimiento locará esclusivamente á los 
agentes de la administración, quienes con autorización del gobierno acordarán y 
verificarán el pago en la forma y dentro de los limites que señalen las leyes de 
presupuestos y las reglas establecidas por el de las obligaciones del Estado. 

10. También corresponderán al orden administrativo la venta y administración 
de. bienes nacionales y fincas del Estado. Las contiendas que sobre incidencias de 
subastas ó de arrendamientos de bienes nacionales ocurrieren entre el Estado y 
los particulares que con él contrataren,<se ventilarán ante los consejos provincia
les y el Consejo Real en su caso respectivo, si no hubieren podido terminarse gu
bernativamente con mutuo asentimiento. 

Lis cuestiones sobre dominio ó propiedad cuando lleguen al estado de conten
ciosas pasarán á los tribunales de justicia á quienes corresponda. 

11, Los procedimientos para el reintegro de la Hacienda pública en los casos 
de alcances, malversación de fondos ó desfalcos, cualquiera que sea su naturale
z a , serán administrativos y se seguirán por la via de apremio mientras solo se di
rijan contra los empleados alcanzados ó sus bienes, y contra los fiadores ó perso-
naSíiespíinsables, ya por r i z ó n de obligaciones contraidas en las fianzas, ya porsa 
intervención oficial en las diligencias y aprob icion de estas, ó ya por razón de 
actos administrativos que hubieren ejercido como funcionarios públicos. Cuando 
contra estos procedimientos se opusieren demandas por terceras personas que 
ninguna responsabilidad tengan para c o n la Hacienda pública por obligación ó 
gestión propia ó trasmitida, el incidente se ventilará por tramites de justicia an
te los tribunales competentes. • , "' ' 

12. En el procedimiento por apremio d e q u e habla el artículo anterior se 
aplicará ante todas cosas al reintegro de ta Hacienda pública la fianza que tuvie
re prestada el tmpleado responsable. 

Siesta lianza fuere ''insuficiente, se perseguirán en seguida los bienes musblcsé 
inmuebles de la pertenencia del mismo. 

Si estos no alcanzaren a cubrir el desfalco, y el valor efectivo de las fincas hi
potecadas no hubiese llegado al que se les atribuyó en la lianza, se dirigirá el 
apremio solo por la diferencia que resulte entre ambos valores contra los testigos 
de abono y los funcionarios aprobantes de la fianza, no peisiguiéndose á estos has
ta después que se hayan agotado los medios de reintegros contra aquello?. 
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Cuando todavía quedare por cubrir el alcance en todo ó en parte después de 

las gestiones precedentes, se dirigirá el apremio contra los jefes ó empleados á 
quienes con arreglo á las instrucciones de cada ramo deba exigirse la responsa
bilidad subsidiaria. 

13. La Hacienda pública por sus crédito* liquidados tiene derecho de prela-
cion en concurr«ncia con oíros acreedores; sin otras escepciones que las siguien
tes: 

Primera. Los acreedores que lo sean por titulo de dominio ó de hipoteca es
pecial con relación á las fincas comprendidas en la fianza que prestó el deudor á 
favor de la Hacienda, siempre que aquel título no haya caducado legítimamente y 
sea de fecha anterior á la del otorgamiento de dicha fianza. 

Segunda. Los que tengan la misma acción de dominio ó de, hipoteca especial 
sóbrelos bienes del deudor no comprendidos en la fianza,; siempre que el título 
de aquella acción esté vigente; pero quedando.á salvo el derecho de,la Hacienda 
contra toda enagenacion ó hipoteca de los bienes del deudor, si resultare ó pu
diere probarse haber sido simulada j h iberse hecho,en fraude de las acciones del 
fisco. 

Tercera. Lis mugares por su dote entregada y revestida do las. solemnidades 
prescritas por el derecho común, escluyéndose la dote simplemente confesada, 
cualquiera que sea la fecha de su otorgamiento. 

14. Los procedimientos para la cobranza de eré Titos por alcances, cuando e s 
tos hayan sido descubiertos por los misinos jefes,,con aprobación de la autoridad 
superior económica de la provincia. 

Los empleados sin embargo, verificado quesea el pago .6 la consignación de la 
cantidad demandada, podran reclamar contra la providencia de los jefes ante el 
tribunal de cuentas. 

15. La hacienda publica tendrá dsrechoal interés anual de un S por ciento so
bre el imoorte de los fondos distrai jos la >ulegítima aplicación, á contar desde 
el dia en que esta debió realizarse hasta el q i e s e verifique el reintegro, sin per
juicio de las penasen que hayan incurrido los empleados. responsibles-, 

16. Cuando para el cobro de un crédito se presentase un documento falso, no 
será pagado por el tesoro, y el que lo hubiese presentado será entregado á los 
tribunales, N posteriormente acudiese á cobrar el mismo individuo ú otro con «1 
documento legítimo, obtendrá el -pago del tesoro, mediante formalidades que se 
dictarán por el gobierno para evitar abusos. 
, H. Ninguna reclamación contra'el estado á título de daños y, perjuicios, é á 

tilulp de equidad, será admitida gubernativamente pasado un año desde el hecho 
en que se funde el raclamante, que laudo á este únicamente el recurso que cor- . 
responda por la via contenciosa administrativa, al que habíá lugar «orno si la 
reclamación hubiera sido denega la por ei gobiernu. Este recurso prescribirá por 
el trascurso.de dos años, a cotilar d.^de la misma fecha. 

18. Todo eré lito cuyo reconocimiento y liquidación no s1. haya solicitado^ 
c.ori la presentación de sus documentos justificativos dentro de los cinco años 
siguientes á la conclusión del servicio de que proceda, quedará prescrito. 

No será aplicable esta disposición á los créditos cuyo reconocimiento y liqui-
nación haya dejado de verificarse por causas independientes, de los interesados/ 
siempre que estos justifiquen haber presentado en le «ropo oportuno sus reda
cciones y los documentos en que, las hayan fundado. Con este fin, todo acreedor 
podra exigir de la oficina á que corresponda un recibo espresivo.de la, reclama
ción y documentos presentados, y de la fecha v número de su inscripción en el 
registro de la misma oficina. 
l„?° s e entiende abierto ui rehabilitado por este artículo ningún ph 
«viere.cerrado ó fenecido á virtud de disposiciones anUriores, lazo que es* 
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CAPITULO II. 

Di las obligaciones del Estado y de los presupuestos. 

19. Son únicamente obligaciones exigióles del estado las que se comprenden 
en la leyaunal de presupuestos, o s e reconocen como tales por leyes especíales. 

20. Cada ministerio formará el presupuesto anual de todos los gastos de su 
servicio, y lo pasará al de hacienda, por el cual se redactará y presentará á las 
•orles el presupuesto general del Estado, presentando al mismo tiempo el de in
gresos ó la propuesta de con que cubrir todas las obligaciones. Esta propuesta 
acompañará siempre á todo proyecto de ley que lleve consigo autorización de 
gasto. 

21. El presupuesto de cada ministerio solo comprenderá los gastos de su ser
vicio, clasificados por capítulos, cada uno de los cuales contendrá las atenciones 
de una misma especie subdivididas en el número de artículos necesarios para la 
determinación de los pormenores. 

22. El presupuesto no se considerará vigente sino durante el año á que cor
responda, debiendo anularse los créditos de que en él no se hubiere hecho uso, á 
no ser que la ley haya autorizado su permanencia. Para terminar no obstante las 
operaciones de cobranza de los haberes de la Hacienda pública, y de liquidación 
T pago de obligaciones por servieios hechos en un año, el presupuesto de este 
se conservará abierto hasta fin de Junio del año inmediato siguiente. Los haberes 
que quedan sin cobrar y las obligaciones no pagadas al cerrarse en aquella fecha 
el presupuesto, se comprenderán como resultas del anterior en el del año cor
riente por capítulos adicionales y con la debida distinción de servicios. 

23 De los créditos sobre el Tesoro concedidos en el presupuesto á cada mi
nisterio hará este uso para pagar los servicios determinados á cada capítulo, sin 

Sue pueda aplicarse el sobrante de unos á los servicios de otro capítulo distinto, 
entro de un mismo capítulo podrá no obstante aplicarse por cada ministerio el 

crédito sobrante de un artículo, por reducciones ú otras causas, á otro ú otros 
artículos que lo hubieren menester. 

24. Para cada mes se aprobará en consejo de ministros una distribución d« 
fondos por capítulos de los presupuestos de todos los ministros, con sujeción a 
la cual satisfará el tesoro á cada uno de ellos las cantidades que les hubiesen de
signado. 

Para hacer la distribución de fondos de cada mes se tendrá presente la inver
sión de la cantidad recibida en el mes anterior por cada uno de los ministerioí* 
de que estos deberán respectivamente dar razón. 

25. En los pedidos que se hagan por los ministerios al tesoro público de las 
cantidades comprendidas en la distribución de que trata el artículo anterior,»« 
espresará necesariamente como requisito indispensable para su pago el capítulo 
del presupuesto á que respectivamente se hayan de aplicar con arreglo á la mis
ma distribución. 

26 El tesoro púb'ico situará los fondos necesarios para satisfacer las obliga
ciones de los diferentes ministerios en los puntos mismos en que estas existan, o 
la mayor inmediación posible á ellos, haciéndose con este fin por el tesoro las 
convenientes traslaciones de caudales. 

27. En el caso de ocurrir gastos urgentes y de imprescindible necesidad, a 
juicio y bajo la responsabilidad del gobierno, que no se hallen comprendidos en 
los presupuestos, el Rey, por medio de un Real decreto, concederá al ministerio 
en que deban hacerse un suplemento de crédito si los gastos de que s§ trata cor-
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respondón á servicios comprendidos en el presupuesto, y no estándoto, un crédi
to estraordinaria de la cantidad que fuere necesaria. En ambos casos estos crédi
tos se considerarán provisionales basta quesean aprobados por una ley, para lo 
cual se presentará en la legislatura mas próxima el correspondiente proyecto con 
los documentos que justifiquen aquella medida. 

28. Los Reales decretos concediendo suplementos de crédito ó créditos es
traordinarios serán espedidos por el Rey en virtud de acuerdo del consejo de mi
nistros, sin cuya circustancia no podrán ser ejecutados por el ministerio de ha
cienda. 

Estos decretos, asi como la ley de presupuestos, se comunicarán al tribunal 
de cuentas. 

29. Serán responsable* al reintegro de todo esceso de pago que hubiere he
cho el tesoro público los jefes administrativos y funcionarios de cualquiera clase 
que lo hubieren ocasionado al liquidar eréditos ó haberes, ó al espedir docu
mentos en virtud de las funciones que les estén encomendadas, sin perjuicio de 
las penas á que haya lugar si resultase culpabilidad. 

CAPITULO III. 

De las cuentas generala. 

30. La cuenta general del Estado se dividirá en los ramos siguientes: 
1.* De las rentas públicas. 
2.* De los gastos públicos. 
8." Del Tesoro publico. 
4** De presupuestos. 

De la deuda pública. 
6.» De las fincas del Estado. 
31. De cada uno de dichos ramos presentará anualmente el ministerio de Ha

cienda á las cortes una cuenta general impresa. 
32. La cuenta general de las rentas públicas se dividirá en dos partes: la pri

mera contendrá las operaciones respectivas á cada cuenta definitiva correspon
diente ai último presupuesto cerrado, y la segunda las operaciones pertenecientes 
á la cuenta provisional del presupuesto que se conserva abierto. Una y otra con
tendrán con la debida distinción los derechos q i e por cada contribución, renta ó 
ramo hayan correspondido en el año de que se trata á la Hacienda públiea, las 
cantidades cobradas y las pendientes de cobranza. Como parte de esta cuenta se 
acompañará á ella, aunque con separación, las particulares de efectos estancados 
u otros que formen rentas especiales ó produzcan ingresos en el Tesoro público. 

33. La cuenta general de los gastos públicos se dividirá igualmente en las dos 
partes de la cuenta definitiva del presupuesto cerrado y la provisional del pon-
mente de operaciones, señalando en cada una de ellas los derechos liquidados de 

acreedores del Tesoro, las cantidades pagadas y las que resultan sin satis-
La clasificación de estos créditos se hará por capítulos del presupuesto de cada 

ministerio. 
34 T 

e j j ' L a cuenta general del Tesoro público contendrá la« operaciones de este en 
ó en coutra m o v i m i e n l ° ^ e fondos, operaciones de crédito y sus resultados en pro 
uniuip \* c u e n t a 8 e n e r a l de presupuestos consistirá eu la comparación por cada 

i mnnriA H í e n l a s Públicas de los ingresos calculados en el presupuesto, con el 
H«ue ue los derechos liquidados dé la Hacienda pública, y el de lo cobrado, y 
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á la misma comparación por capítulos y por artículos del presupuesto entre los 

-gas-tos en él señalados y los que resulten por servicios hechos y liquidados ú por 
otras obligaciones'legítimamente contraídas, y loque por ellos se haya pagado. 

30. lía cuenta general de !a Deuda1 pública se dividirá en cuatro ramos: 
1." Liquidación. 
Ü • Conversión. 
3." Amortización. 

•í.» Intereses. 
La cuenta de liquidación presentará el número, clase é importe en reales ve

llón de los créditos existentes y presentadosáliquidación: el número, claseéim-
porte de los reconocidos y liquidados, y el de los que quedan por liquidar y re
conocer. 

Lt de conversión comprenderá el número, clase é importe de los créditos r.» 
conocidos y convertidos á otras categorías existentes ó creadas nuevamente, y el 
resultado que esta conversión produzca de disminución en las clases convertidas 
y aumento de aquellas á que se han reducido estas. 

La de amortización presentará con la debida especificación el número, clase é 
importe en reales veilou de todos los créditos existentes y reconocidos antiguos 
y convertidos; el número, clase é importe de los amortizados, espresando las cau
sas y efectos de la amortización y la cantidad de deuda existente para el año si
guiente. 

La de intereses comprenderá el importe de estos en el período que abrace la 
cuenta, el importe de los satisfechos y de los dejados de satisfacer, y los saldos que 
arrojasen, con la misma distinción. 

Por el resultado de estas cuatro cuentas se formará la general de la Dirección 
de la deuda pública en efectos y metálico, presentando la suma de cantidades que 
por todos conceptos hubieren ingresado en las arcas, la inversión y el saldo que 
apareciere. 

37. La cuenta de fincas del Estado se dividirá en tres ramos: 
i > Número y valor de las fincas del Estado por tasación y por capitalización 

existentes al entrar en el período que la cuenta comprenda) con distinción de 
rústicas, urbanas, censos y foros, y con especificación ue sus procedencias, núme
ro y valor de las enagenadas en el mismo período, con igual distinción, número y 
valor de las que quedeu por euagenar. 

2.» Importe á que hayan ascendido en venta las tincas enagenadas, con espe
cificación de años eu que se hubiese verificado la enagenacion en metálico y pa
pel de la deuda del Estado; importe de lo percibido, con la misma distinción, en 
el período que abrace,la cuenta, especificándose también lo que proceda de pla
zos anticipados y resto que hubiese quedado peudiente de cobro eu efectivo ó do
cumentos de deuda. con igual distinción de plazos vencidos y plazos por vencer. 

3 . a Importe «leí producto en arrendamiento ú otra clase de aprovechamientos 
que hubieren tenido las fincas nacionales durante el periodo de la cuenta. 

38. Las cuentas particulares que deben llevar y rendir los diferentes jefes y 
empleados de la administración pública se clasificarán y ordenarán de modo que 
su reunión produzca las generales que quedan señaladas, y con ellas puedan estas 
comprobarse por medio de simples sumas y restas. 

39. Las contabilidades centrales de los "ministerios que administran fondos pú
blicos, a escepciou dei de Hacienda, llevarán las cuentas de administración de los 
ramos productivos con separación de las que sean respectivas á liquidación de 
haberes y pagos de servicios. 

40. Los empleados de u dos los ministerios que administren y recauden fondos 
del Estado rendirán mensual y anualmente cuenta justificada de su importe á la 
contaduría general del Reino, la cual, después del competente examen ócompí' 0' 
bacion, las pasará al tribunal de cuentas. En los ramos administrados por otros 
ministerios que el de Hacienda, remitirán dé las suyas dichos empleados copia» 
autorizadas a las contabilidades centrales de los mismos ministerios de que de
pendan. . „ 

Las cuentas de distribución ó pagos eu otros ministerios que el de Hacienda w 
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reunirán eíi sus respectivas oficinas centrales de contabilidad, las cuales, después 
del competente/examen y comprobación, las pasarán al tribunal de cuentas, re
mitiendo mensual y anualmente copias autorizadas á la contaduría general del 
Reino. , , „ . . / t 

41. A las cuentas generales definitivas que han de presentarse a las Cortes 
ac<jmP'U>arán certificaciones del tribunal de cuentas de hallarse conformes con las 
particulares sometidas á su examen, notando las diferencias, si las hubiere. 

42. A las cuentas de que tratan los artículos anteriores acompañará siempre 
el proyecto de ley para la aprobación definitiva de ellas. 

43. Las operaciones déla Dirección de la deuda pública estarán bajo la ins
pección de una comisión permanente compuesta de tres individuos de cada uno 
de los cuerpos colegisladures, quienes haciendo el reconocimienb y examen de 
los libros y cajas de aquella dependencia, siempre que lo estimen conveniente, 
presentarán, anualmente á las Cortes su informe proponiendo las mejoras de que 
sea susceptible su organización. 

Esti comisión se nombrará encada legislatura luego que esta se haya constitui
do, y continuará en el ejercicio de su encargo hasta que sea relevada por la del 
afio siguiente, aun cuando estén suspensas las Córtese se haya disuelto el Congreso 
délos Diputados. 

Art. 4*4 Cada trimestre se publicará en la «Gacela» de Madrid un estado de los 
créditos abiertos en el anterior por el Tesoro á cada Ministerio por capítulos, y 
otro estado de la aplicicion hecha por cada Ministerio, ó sea de la inversión 
dada á los fondos, según los mismos capítulos del presupuesto. 

CAPITULO IV. 

De tas cuentas provinciales y municipales. 

Art 45 De las cuentas que en consecuencia de los presupuestos de ingresos 
y gastos provinciales y municipales se hubiesen formado al tenor de las leyes y 
reglamentos virgenle?, se redactará anualmente y se presentará á las Cortes por 
el Ministerio de la Gobernación: 

Primero. Uü estado impreso de los ingresos y gastos de los presupuestos 
provinciales. 

Segundo. Un estado impreso ds los ingresos y gastos de los presupuestos municipales. 
Art. 46. Estos estados contendrán el importe de las rentas, derechos, recargos 

y arbitrios provinciales y municipales, y la inversión de aquellos fondos en tos 
gastos de la Administración provincial y municipal. 

•or tanto mandamos á todos los Tribunales, Juticias, Gefes, Gobernadores y 
«emas Autoridades, asi civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera clase 
/. ."'gnidád, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
wJas sus partes. 

Uado en Palacio á 20 de Febrero de 1850.=Yo la Reina. 

Por Real dee reto de 22 de Febrero se creó en el ministerio de 
r a c * a y Justicia un registro general y auténtico de las leyes y dis-

Posiciones Reales. 

Tomo Y. <** 
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Real orden de 26 de Febrero sobre la comunicación de oficio entrt 
JUECES Y GOBERNADORES. 

En Real orden circulada á los Regentes de las Audiencias por este Ministerio 
con fecha 30 de Noviembre de 1847 se previno que los tribunales y juzgados se 
entendiesen directamente con los Gefes políticos respectivos para todo lo con
cerniente á exhorlos, existencia de confinados, noticias histórico-penales y de-
mas datos que antes pasaban á la estinguida Dirección de presidios ó pedían á 
la misma. Pero habiéndose manifestado por el Ministerio de la Gobernación del 
Reino que á pesar de lo explícito dee-ta disposición, cuya observancia facilitaría 
la pronta administración de justicia, son frecuentes los casos en que las autori
dades judiciales hacen directamente sus reclamaciones á dicha secretaria del des
pacho ó al director de corrección, infringiendo al propio tiempo la real orden 
de 30 Ai Setiembre de 1848, que dispone lo veritiqueu por conducto de este mi-
nisierio, ha tenido á bien mandar S. M. se recuerde á las audiencias y juzgados 
lo prevenido en las citadas disposiciones, como lo ejecutó de real orden para su 
puntual cumplimiento. Madrid 26 de Febrero de 1850. 

Real decreto de 4 de Marzo sobre PRESIDENTES DE SALA. 

En vista de las razones espuestas por el ministro de gracia y jasticia, vengo 
en decretar: 

Artículo 1.° Los presidentes de la sala del tribunal supremo de justicia y de 
las audiencias territoriales ejercerán indistintamente las funciones de su cargo en 
la sala donde lo reclamare el mejor servicio, segun se disponga por Reales órde
nes especiales. 

2 • Los nombramientos de presidentes por lo tanto se harán en lo sucesivo en 
términos absolutos, sin designación de sala fija. 

3." La antigüedad y prerogativas de las presidencias de sala se determinarán 
por la fecha del nombramiento para estoscargos en cada tribunal. 

Dichas prerogativas son las mismas que hasta aquí, no entendiéndose alteradas 
ni de ninguna manera menoscabadas por las disposiciones del presente decreto. 

4.* El presidente mas antiguóse denominará presidente decano, y así respec
tivamente los demás en los casos de vacante, ausencias y enfermedades, consi
guiente á su antigüedad. 

Dado en palacio á 4 de Marzo de 1850.—Esta rubricado de la Real mano. 
Real arden de 5 de Marzo sobre DERECHOS DE HIPOTECAS. 

pago de deudas vcriticauas u e s ue q^e p r i n c í p i 
nio de 1847, y conformándose S. M. la reina con los dictámenes emitidos por esa 
dirección generaly por la de lo contencioso de hacienda pública, se ha servido 
declarar que hallándose consignada en el artículo 11 del real decreto de 23 "e 

Mayo de 1845 la tendencia del legislador de que devengasen las adjudicaciones*' 
que se trata iguales derechos de hipotecas que las ventas, y habiéndose hecho res
pecto á estas la redeueeiori marcada en el artículo 1," del citado real decreto 
de 11 de Junio, no puede menos de comprender á dichas adjudicaciones .la es
presada reducción. 

De real orden lo comunico á V, S, para su inteligencia v ekclos correspon
dientes. Dios etc, ° ' 
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por Real orden de 8 de Marzo se resolvió que los empleados 
de justicia al ser trasladados ó ascendidos cesen en el desempe
ño de su cargo luego que se les comunique su nuevo nombra
miento. 

En 8 de Marzo se dictó una Heal orden sobre censos de la or
den de S. Juan, 

Real orden de 8 de Marzo sobre BIENES DE PROPIOS. 

El Sr.: miaistro de la gobernación del reino dice con esta fecha al gobernador 
de la provincia de^Radajoz lo que signe: 

«He dado cuenta á la reiua (Q. D. G.) de la comunicación que dirigió á este 
ministerio el jefe político de esa provicia con fecha de 21 de Marzo del año últi
mo, consultando acerca de las reclamaciones del alcalde de la villa de San Vicen
te, sobre que no se impida por los guardas de los montes á los vecinos de la mis
ma la corta y aprovechamiento de toda especie de los arbolados existentes en los 
terrenos de la dehesa llamada del Prado, perteneciente á los propios y repartida 
en suertes acenso enfitéulico en el año do 1835; eu el concepto deque los cen
sualistas, considerándose verdaderos dueños de los terrenos y poseedores del ar
bolado, deben ejecutar en este las operaciones que les convengan, conforme á 
los términos de la concesión, aunque al otorgarla, según lo mauifestado por el es
presado jefe político, no se cumplió lo previnido en la regla 5." de la Real orden 
de 24 de Agosto de 1834, relativa á la enagenacion de las lincas de propios. En su 
vista, con presencia de las observaciones hechas en la consulta de que se trata, y 
considerando que por la regla 5." de dicha Real orden el arbolado de las tincas de 
propios no puede ser comprendido en la enagenacion á censo de los terrenos, si
no que debe venderse á dinero por el precio máximo de la tasación, bajo cuyo 
supuesto la autoridad provincial que aprobó las enagenaciones á censo de las de
hesas de aquella pertenencia en esa provincia incurrió en responsabilidad por la fal
ta de cumplimiento de las disposiciones de la citada Real orden; S. M., de confor
midad con el dictamen de la sección de gobernación del consejo Real, ha teni 
do á bien declarar que eu las enagenaciones acenso de los terrenos de propios 
de la villa de San Yicente y demás pueblos de esa provincia no puede incluirse 
el arbolado; siendo responsable la autoridad que aprobó esta enagenacion, de los 
Perjuicios inferidos á los fondos comunes por la inobservancia en este punto de 
'a citada Real orden de 24 de Agosto de 1834. 

be Real orden, comunida por el espresado Sr. ministro, lo traslado á V. S. pa
ra su inteligencia y efectos correspondientes en los casos de la misma especie 
<iue pudieren ocurrir en la provincia de su mando; en el concepto de que los em
pleados del ramo deberán ejercer sobre la conservación y aprovechamiento de los 
amolados de dichos terrenos la misma vigilancia que ejercen respecto de los de
s m o n t e s públicos conforme a l o maudado Dios etc. 

Circular de 9 de Marzo sobre HIPOTECAS. 

.Guand© por el Real decreto de 11 de Junio del año de 1847 tuvo á bien S. M. 
L i l n a hacer diferentes modificaciones en el derecho de hipotecas establecido 
jwna ley y e l Real decreto de 23 de Mayo de 1845, reduciéndolo en varios casos 
za« H r i m i e , l d o l ° e n o l r o s , se tuvo en cuenta y se concibieron fundadas espéran
os oe que i a disminución que semejantes alteraciones pudieran producir en los 
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rendimientos del impuesto, debería compensarse con el mayor número de actos 
que se llevaseri al registro á virtud de la estricta observancia de las citadas dis
posiciones; pero lejos de haberse obtenido, si no un aumento, al menos la com
pensación deseada, ha llamado notablemente la atención de esta Dirección gene
ral quedos valores por aquel concepto désele que principiaron, á.regir;las rnodili* 
caciones introducidas, hau bajado de una manera bastante considerable, no lle
gan con mucho á la cifra presupuestada, y en particular son insiguifi antes y pue
de decirse que reducidos á la nulidad los que figuran en los estados de valores 
por arriendos, subarriendos, cesiones ó retrocesiones de arriendos de fincas rús
ticas y urbanas. 

Convencida como está la Dilección de que si se llevasen al registro todos los 
contratos y actos sujetos á esta formalidad y se exigieran é ingresaran en el Te
soro público los derechos de hipotecas correspondientes, desplegándose para así 
conseguirlo por todos los funcionarios la actividad,)' celo que debe distinguirlos 
y cumple al exacto desempeño de sus respectivos deberes, no es aventurado ase-
gurar que los productos por este ramo escederian tal vez á la cantidad con que 
figura en el presupuesto general de ingresos, espera la DirecJon que, dedicándo
se V. á secundar los deseos que la animan, y oyendo á los encargados del re
gistro hipotecario que se crea pueden facilitar mas exactos y, cumplidos informes, 
atendida su práctica y conocimientos, se sirva manifestarla con toda brevedad y 
urgencia las causas que hayan podido influir en la baja de aquellos productos, 
principalmente de los arriendos y subarriendos, los defectos que se hayan adver* 
tido en la administración y recaudación de este ramo, medios que podrianadop-
tarse tanto en la parte legislativa cuanto en la reglamentaría, á fin de conseguir 
que todos los actos ó instrumentos públicos y privados se llevasen, al ¡registro, 

3ue los valores se aumentasen y que se obtuviesen asimismo datos estadísticos 
o la riqueza inmueble, y si convendría por último que.el Estado satisfaciera una 

asignación fija á ios registradores hipotecarios, cobrándose por aquel íntegros los 
derechos de inscripción, con las demás reflexiones que V„ crea convenientes 
para que la Dirección pueda acordar ó proooner al gobierno las medidas ó pro
videncias que mas eficazmente conduzcan á desterrar .los abusos que .hayan pqd> 
do cometerse, hacer que la ley sea cumplida por todos, que los rendimientos de 
la: renta de que se trata se eleven á la altura quedeben tener, sacándola del es
tado lastimoso en que hoy se encuentra, y á obtener, en fin, en. la exacción y re
caudación del impuesto "la regularidad, la exactitud, y las ventajas, generales 
y particulares que al establecerlo y plantearlo se propusiera^ el gobierno 
de S. M. 

D* quedar enterado, y en, ejecutar brevemente cuánto en esta orden circula! 
se previene dará V. á la Dirección el oportuno avisó. Dios etc. 

Real orden de [i de Marzo sobre MULTAS. 

He dado cuenta á la reina (Q. D. G.) de varias consultas elevadas á este minis
terio en solicitud de que se decida si después do publicado el código penal vi
gente conservan las autoridades administrativas, v como (ales los gobernadores de 
las provincias y los alcaldes, la facultad de imponer gubernativamente multas y 
correcciones, y cual sea el destino que á estás .deba darse. Enterada S. M., se M 
servido declarar, de conformidad con el dictamen del consejo real, que dichas 
«utoridades pueden continuar imponiendo gubernativamente las multas y correc
ciones señaladas en las leyes, ordenanzas y reglamentos anteriores á la publica
ción del código penal, sujetándose sin embargo á las disposiciones de este, res
pecto al tanto de la multa ó corrección de las Jaitas literalmente previstas en A 
y quedando en toda su fuerza el real decreto de H de Abril de 1818 sobre la 
aplicación del producto de las multas. 

De real orden lo comunico á V. para su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios etc. 
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Real decreto de Ib de Marzo sobre PEZCA. 

En atención ádo que me ha espuesto el ministro de Marina, y de acuerdo coa 
el consejo de ministros, vengo en .decretar lo siguiente: 

Art. 1 * Las redes del ¡eito se reducirá en su ancho al número máximo de 200 
mallas, debiendo tener cumplido efecto esta disposición dentro de los dos meses 
siguientes al de la publicación,es la Gacela de este real decreto: pasado este tér
mino, Ls redes que fueren cogidas y no estuviesen arregladas ai número espresa
do serán decomisadas. 

2.* Las embarcaciones pescadoras de congrio no podrán llevar á su bordo para 
hacer carnada mas que una sol;» pieza de red de 1 fO varas de largo y del ancho 
marcado de las 200 mallas; y si alguna fuere encontrada fuera de puntas con mas 
de una pieza, perderá por ¿lio la red, sin perjuicio le las demás penas á que ha
ya lugar por la contravención á las ordenanzas. 

3.* Las autoridades de marina celarán con especial cuidado la estricta obser
vancia de las reglas que establecen las ordenanzas de pesca sobre los puntos en 
que no pueden usarse los jeitos, así como que ni esta ni otra red alguna de deri
va se cale al fondo: que no se apalee ni apedree la mar, y que no se causen rui
do ni estrépitos, ni pesque sino desde la puesta del sol al sol n ¡cíente. 

4.* Queda vedada toda pesca de sardina, así con red de deriva como de arras
tre, desde 15 de Febrero á 15 de Junio inclusive. 

;>,• En los procedimientos á que haya lugar por la .trasgresiou.de. la veda no 
podrá dictarse sobreseimiento sin consultar al tribunil de la comandancia gene
ral del departamento. 

6,» En las infracciones de veda, ademas de la* penas establecidas en las orde
nanzas, según el caso respectivo, se perderán siempre las redes con que se haya 
pescado indebidamente. 

7." El comandante general del departamento de Ferrol cuidará bajo su res-* 
ponsabilidad, o la He sus subordinados en su caso, deque los comandantes de 
provincia y los ayudantes de distrito no autoricen ni toleren que, á pretesto de 
haber abundancia'de sardina en las rias, se rompa la veda ni un ¡lia antes del 
léimino.prefijado en el a r t . 4. J; y será de su deber hacer de ello especial averi
guación en las revistas de ordenanza que se pasen á las provincias, dando cuen
ta de este punto al gobierno en capitulo aparte, al participar el resultado de 
dichas revistas. 

Dado en palacio á 15 de ^arzo de 1850.=Está rubricado de la Real mane. 

Reales órdenes de 16 de Marzo sobre REGISTROS DE HIPOTECAS. 

Conformándosela reina reina con lo expuesto por Y. S. al consultar la medida 
Propuesta por la admiuistiacion de .eonfribuciones indirectas de esta provincia, 

c«mo. medio conveniente para aumentar l'ff"valores del derecho de hipotecas, 
reducida á que se dispense del pago de las mullas á los que hubiesen incurrido, 
e " ellas por, no haber registrado ios contratos de arrendamientos de los edificios 
Pnrlicultmiente situados en esta corte, con tal de que en un término breve que la 
m i*ma administración les señale se presenten y satisfagan los derechos simples 

a ? hipotecas y se ajusten por, los que se devengasen en tres ó mas años, ha te-
JWI abien. S.- M. conceder di-ha autorización, pero Un encargo de que se h iga 

S w Particular de ella en los casos que se eslime conveniente 
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Conformándose la Reina con lo propuesto por V. S. en el espediente instruido 
á instancia de Antonia Forne y Roben, vecina de Tarragona, en solicitud de que 
se la dispense del pago de la mulla en que incurrió por no haber presentado opor
tunamente á la toma de razón el testamento de su difunto marido, en que la dejó 
el usufructo de todos sus bienes, ha tenido á bien S. M. dispensar á dicha inte
resada del pago de la multa de que se trata, y declarar al mismo tiempo, con 
motivo de las dudas ocurridas sobre el particular, que el plazo para la presenta
ción de testamentos sobre herencias en que no hay adjudic?ciones de bienes de
be contarse desde el dia en que fallece el testador ó causante de la heren
cia. De Real orden lo comunico á V. S. para su inteligencia y efectos correspondien
tes. Dios etc. 

He dado cuenta á la Reina del espediente promovido á instancia de don Juan 
José de Haces solicitando, á nombre y como apoderado de los señores marqués de 
Campo Alegre y marquesa de Renameji, que se declare no estar sujeta al pago de 
los derechos de hipotecas la redención d^un censo de 400,000 rs. que gravitaba 
sobre la hacienda llamada del Cañaveral, sita en término de la villa de Lopera, en 
la provincia de Jaén, que pertenecia á bienes nacionales, ó sea á la Orden de Cala-
trava; y teniendo presente: 

1.* Que el Real decreto de 23 de Mayo de 1*15 sobre el establecimiento del 
actual impuesto hipotecario esceptúa en el último párrafo de su articulo l . 4 las 
adquisiciones que se verifiquen á nombre y por interés general del estado. 

2.* Que á consecuencia de las dudas é interpretaciones diversas que fueron 
consultadas sobre esta escepcion, «e fijó por la Real orden de 5 de Diciembre del 
mismo año de 1845 la verdadera inteligencia, declarándose que las ventas de 
bienes nacionales no están sujetas al pago de los referidos derechos de hi
potecas. 

3.* y últimamente. Que está mandado asimismo que en las redenciones de 
censos se observen, en la parte que les sean aplicables, las mismas reglas esta
blecidas para las ventas de aquellos bienes, ha resuello S. M., conformándose con 
el dictamen emitido sobre el particular por las secciones de hacienda y gracia y 
justicia del Consejo Real, que es aplicable á la redención de que se trata la escep
cion del pago de dicho impuesto consignada en las disposiciones del Real decreto 
de 23 de Mayo y Real orden aclaratoria de 5 de Diciembre del año de 1845, de 
que se hace mérito. 

Lo que comunico á V. S. de Real orden para su inteligencia y efectos corres
pondientes. Dios etc. 

Por real orden de 1 8 de Marzo se mandó que en cada causa 
crim'nal haya un juez ponente. 

Circular de 1 9 de Marzo sobre demanda contra la HACIENDA. 

S. M. se ha servido mandar, conformándose con el parecer de esta Bireccion, 
que V 0 resista la admisión de las dem indas judiciales en la subdelegaron mien-
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tras fio este cumplido o que dispone la Real orden de 9 de Junio de 1847 exi
giendo sobre ello declaración terminante en el asunto en quVlo haga "y awSS-
3o en caso de ser contraria para ante la audiencia de una manera aislada de mo-
diencTa g * * ™ 6 1 Ú n , C ° p U n l ° S O m e t i d o á , a calificScion de dicha au-

Lo digo á V. para su inteligencia y cumplimiento. Dios etc. 

TES. 
Real decreto de 22 de Marzo sobre negocios de ESPOLIOS y VACAN-

Habiendo tomado en consideración lo espuesto por el comisario general de cru
zada, encargando de la colecturía de espolios y vacantes, y conformándome con 
el parecer del ministro de Hádenla, vengo endecretar lo siguiente: 

Art. 1.* Para decidir en tercera instancia los negocios judiciales de espolios 
y vacantes se asociarán al colector general los asesores de la comisaría de cruza
da, entendiéndose nombrados para cada caso, con arreglo á lo dispuesto en U 
Real resolución de 9 de Febrero de 1787. 

2.» El ministro de Hacienda dispondrá lo necesario á su cumplimiento. 
Dado en Palacio á 22 de Marzo de 1850.=Rubricado de la Real mano. 

Real orden de 22 de Marzo sobre propiedad- LITERARIA. 

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la instancia que por 
conduelo de esa Real academia ha elevado el profesor D. Sabino de Medina, con 
motivo de una colección de hombres célebres españoles que piensa publicar en 
eseultura, solicitando que se haga una aclaración al art. 13 de la ley de 10 de Ju
nio de 1847 sobre propiedad literaria, por la cual se determine la forma y lugar 
en que debe verificarse el depósito de las obras plásticas y de grabado para los 
efectos que la misma ley previene. 

Enterada S. M , y teniendo en consideración la notable diferencia que existe 
entre el costo déla impresión de las obras literarias y el que ocasiona la repro
ducción de las de escultura, ya se haga por medio de los vaciados, ó ya por cual
quiera otro método, asi como que se irrogaría indudablemente un gravamen es-
cesivo á los profesores de las nobles artes si se entendiera á la letra para las obras 
de esta clase lo dispuesto en el art. 13 de la mencionada ley, obligándoles al de-
Pósito de dos ejemplares, como garantía de la propiedad de sus producciones; 
¡•tendiendo á que una vez que se cumpla el fin de la ley no se ofrece inconvenien
te alguno en hacer en su aplicación la diferencia que nace de los objetos á que 
es aplicable, y antes bien seria injusto someter á una igualdad material cosas que 
son enteramente diversas: oidos los pareceres unánimes de esa corporación, del 
Real consejo de instrucción publica y del consejo real en pleno, se ha dignado 
resolver: 

Que el depósito prescrito en el art. 13 de la ley de 10 de Junio de 1847 C O 
N O garantía de la propiedad literaria, deberá entenderse con respecto á las obras 
u e escultura, entregándose en la academia de San Fernando y en el museo nacio
nal un vaciado en yeso de la obra cuando la estatua ó bajo relieve no esceda de 
l | ,es pies de alto, y un contorno ó dibujo en papel de marca mayor en que se re
presente la obra con rigorosa exactitud y suficientemente detallada, con la escala 
0 r |ginal al pie cuando pase de aquellas dimensiones. 
, ¿ ° Que en los mismos establecimientos deberá hacerse el doble depósito de 
1 0 8 grabados jy estampas de toda clase, entendiéndose que los ejemplares que se 
opositen habrán de ser de los de mayor precio que se espendan al públ* 

Que si las obras fuesen de grabado en hueco ó medallas, en vez di 
3,. 7Ü, • i** 0 6 s e r d e , o s " e m a v o r P r e c i o <I u e s e espendan al público, 

vwe si Jas obras fuesen de grabado eu hueco ó medallas, en vez de hacer 
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se el depósito do tds ejemplares en los dos últimos puntos fifi rídos, deberán-
rifíearse en la llt-al academia de la'historia y en U biblioteca nacional. 

4." Que el curtíjíllluiejito de la ley en esta parte habrá lie'acreditarse en el mi
nisterio iie mi cargo, dónde se líév'rá'tin 'registro numerado de lodóft'l'os depó
sitos de esta clase, y se archivarán los recibos espedidos por los establecimientos 
respectivos después de canjearlos con una certificación de haberse hecho la en
trega, cuyo documento servirá de titulo de propiedad al interesado. 

De Real orden lo digo á Y. E. para su inteligencia y cumplimiento. Dios etc 
. - . - • • t . . . , •. • ' 

Real orden de 23 de Marzo sobre competencias de la ADMINISTRA

CIÓN : rcr-uoí • i;fl - ,¡ ; n 

" Enterada S. M. de un espediente (le competencia entre el intendente He 'Álava 
y el juez de primera instancia de Vergara, con motivo de las actuaciones que el 
último si guia contra 1). Jj;an Francisco Querrizo; teniendo presente lo espueslo 
por el consejo real al'resolver dicha competencia, y conformándose con el ;p>.re-
cer de laJ)ir.eceion de lo contencioso, se ba servido mandar que los gobernado
res generales, al entablar competencias con cualquiera otra autoridad con el'cá-
rácler adníirilstrátivo deqúe-enel dia están ihvestidos, oigan previamente al con
sejo provincial. 

De Real orden lo digo á Y. S. para su inteligencia y cumplimiento. Dios etc. 

Real decreto de 27 de Marzo sobre autorización para procesar áíos 
empleados de la ADMINISTRACIÓN. 

S. M. la reina (Q. D. G.) se ha dignado espedir el real decreto siguiente: 
Siendo necesario establecer las reglas que hayan de observarse siempre que 

se trate de procesar á los gobernadores de provincia y á los empleados y corpo
raciones dependientes de estos por hechos relativos al ejercicio de sus funci. neo 
oido el 'tribunal supremo de justicia y el consejo rea!, y de confermidad con el 
parecer de mi consejo de ministros,"vengo en decretarlo siguiente: 

1.° Cuando hubiere de formarse causa aun empleado ó cuerpo dependiente 
de la autoridad del gobernador de provindia por algún hecho que sea relativo 
al ejercí, io de sus funciones administrativas, no podrá el juez dirigir las actua
ciones inmediatamente contra el encausado, ya recibiéndole declaración inda
gatoria, ya decretando su arresto ó prisión, ó de otro modo que le caracterice de 
presunto reo, sin la autorización que requiere el articulo 4.«, párrafo 8.* de la 
leyvparael gobierno de las provincias de 2 de Abril de 1845. 

'2." Para pedir esta autorización remitirá el juez, después que el promotor fis
cal dé su dictamen, las di'igencias en compulsa al gobernador, el cual, Oyendo 
al consejo provincial, re.-. 1 verá lo que corresponda en el término preciso de diez 
dias. Podrá oir ademas para ello al presunto reo, si lo juzga oportuno ó lo pide 
el consejo; y en tal caso se enteRderá prorogado á este fin dicho término por 
cuatro dias ademas délos indispensables que al presunto reo se señalen para que 
esponga la que se le ofrezca. 

:>.• Si el gobernador resolviese afirmativamente, dará desde luego la autori
zación al jnex. y remitirá al ministerio de la Gobernación en el término de ocho 

d i a s copia de! espediente con una comunicación razonada. El ministerio de la Go
bernación lo pasará todo al Consejo Real, sin ulterior procedimiento. Si el gober
nador-negase la autorización, lo noticiará al juez y elevará el espediente original 
al ministerio de la Gobernación dentro de los seis dias siguientes al término in
dicado en el artículo anterior, con la correspondiente esposicion de motivos. 
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I.» El ministro de la Gobernación acusará al gobernador el recibo de las dili
gencias, pasándolas inmediatamente al consejo Real. Este consolará la decisión 
Motivada que eslime en el término de quince dia9 contados desde el en que se le 
pasen las actuaciones. La decisión que Yo apruebe se comunicará en el término 
[le veinte dias contados desde la fecha de la consulta del consejo Real, al gober
nador de la provincia y al ministerio de Gracia y Justicia. 

5.. Si la resolución no se comunicase en el termino de los veinte dias de que 
trata el artículo anterior, el ministerio de Gracia y Justicia tendrá por concedi
da la autorización y dispondrá la cont'mu'acion de Ja causa. 

6." Cuando fuese hallado in fraganti el reo y también cuando su delito sea de 
les que califica de graves el código penal, podrá desde luego proceder á su pri
sión o arrest® el juez conforme á derecho y ba¡o su responsabilidad; pero dentro 
de las veinte y cuatro horas siguientes á cualquiera de estas dos diligencias, de
berá pedir al gobernador para continuar la causa la indispensable autorización, 
guardándose acerca de ella lo prescrito en las antecedentes disposiciones. 

7.« Si no fuere relativo al ejercicio defunciones administrativas el delito co
metido por las personas á que se refieren los artículos anteriores, procederá li
bremente el juez á todo loque en justicia haya lugar; pero al dirigir inmediata
mente contra ellas el procedimiento, dará, sin suspenderlo, el correspondiente 
aviso al gobernador, manifestándole el hecho é indicándole los fundamentos en 
qaese apoye para no considerarlo como relativo al ejercicio de dichas funciones. 

8.* El gobernador, oído el consejo provincial, manifestará al juez dentro de 
diez dias que queda enterado, si juzga acertada la calificación hecha por este, re
mitiendo al gobierno, en los ocho dias siguientes, una copia del espediente. El 
gobierno la pasará al coüsejo Real sin ulterior procedimiento. Si para resolver 
sobre el particular creyese preciso el gobernador que ei juez aclare ó amplíe en 
todo ó en parte su comunicación, se lo manifestará así dentro de dicho término 
de diez dias, practicando en otro igual lo que queda prevenido después que re
cibiere la aclaración ó ampliación pedida. 

Si el gobernador creyere que el caso exige su autorización, requerirá al 
juez por medio de una comunicación razonada, para que con suspensión de todo 
procedimiento llene esta formalidad. 

10. El juez, oido el promotor fiscal, proveerá sobre ello, y consultará siem
pre el auto con remisión de los originales á la audiencia. 

1L Si la resolución de la audiencia fuese en el sentido de no ser necesaria la 
autorización, elevará el juez, dentro de los seis dias siguientes á la devolución 
de los autos, copia testimoniada de los mismos, con la esposicion de motivos 
correspondiente, al ministerio de la Gobernación, poniéndolo en conocimiento del 
de Gracia y Justicia á los efectos oportunos; y dando aviso de ep!a al goberna
dor, el cual por su parte elevará en la misma forma y dentro de tercero dia d e s 
pediente original. 
.12. El ministro de la Gobernación remitirá el espediente y la copia teslimo-

y.'ada de los autos al consejo real, para que consulte lo que estime en el preciso 
'ermino de quince dias, y en su vista se propondrá en un término igual por dicho 
ministerio y el de Gracia y Justicia la resolución que corresponda. En caso de 
discordia se propondrá aquella en los quince dias siguientes por el consejo de 
ministros, y s e comunicará la que .recaiga por dichos ministerios respectivamen-
i e a J gobernador y al juez. , . . 
ih i , E 1 l r l l>unal supremo de Justicia pedirá la autorización con copia certiüca-
JJ de los autos por medio del ministerio del ramo al de la gobernación en el ca-
™ Previsto en la citada ley v para su determinación se aplicará lo dispuesto en 

Todos los términos señalados en este decreto son perentorios. 
. Las resoluciones del gobierno negando la autorización y declarando ser 

E e s a r i a . se publicarán motivadas en la Gaceta, 
wado en Palacio á 27 de Marzo de 1850.=Está rubricado de la Real mano. 



Real urden de 7 de Abril sobre PROCURADORES de Guipúzcoa. 

He dado cuenta á la reina (Q. D. G.}, del espediente instruido sobre provisión 
de una plaza do procurador del juzgado de Azpetia; y conformándose con lo jn 
formado por la sala de gobierno de esa audiencia en 30 de Agosto último, se ha 
dignado aprobar lo propuesto por la misma, reconociendo á la diputación foralel 
derecho de nombrar solo los procuradores y alcaides del juzgado de la capital 
donde resida el antiguo corregimiento,? y declarando pertenecer al j u z ^ 
los oficios de ios demás juzgados de la provincia de Guipúzcoa, con reserva" no 
obstante á la diputación del derecho de que se crea asistida, para que le ejercite 
en juicio competente ó de la manera que viese covenirla. 

De real orden lo digo á Y. S. para los efectos consiguientes. Dios etc. 

Circular de 23 de Abril sobre REGISTRO DE HIPOTECAS. 

En 31 de Marzo último se ha comunicado por esta Dirección generala la ad
ministración del ramo en la provincia de Ciudad-Real la resolución siguiente: 

«En vista del espediente promovido á instancia de D. Francisco Trujilio, veci
no de Miguelturra, en solicitud de que se le admitan al registro de hipotecas las 
diligencias originales que con autorización judicial practicó para la partición de 
los bienes relictos por fallecimiento de su padre, en unión de los demás here
deros, sin obligarle á que cada .uno de los interesados saque y presente testimo
nio de su respectivo haber, ha resuelto esta Dirección general, conformándose 
con lo espuesto en el particular por la de lo contencioso que, con arreglo al sen
tido claro y terminante en que está redactado el párrafo 2.* del artículo 18 del 
Real decreto de 23 de Mayo de 1845, es indudable que los documentos que de
ben presentarse á la toma de razón en el correspondiente oficio de hipotecas 
son las copias ó testimonios autorizados de las particiones como títulos de pro
piedad de los respectivos interesados, y que solo deberá hacerse de las diligen
cias originales ó espediente primitivo cuando en la herencia sea uno solo el ia-
teresado. Lo que comunico á V. para su inteligencia y efectos consiguientes.» 

Y lo traslade á Y. para los mismos fines. Dios etc. 

Real orden de 24 de Abril sobre ESCRIBANÍAS. 

Exemo. Sr.: Enterada Ja Reina del espediente instruido en vista de la Consulta 
de V. E. de 1.° de Diciembre de 1848, relativa al modo de capitalizar para su 
enagenacion las escribanías procedentes de los maestrazgos de las cuatro Orde
nes militares, y conformándose con el parecer de la Dirección de lo contencioso 
de Hacienda pública, se ha servido mandar que las referidas escribanías se ena-
genen según vayan vacando, y se disponga su provisión por el ministerio de Gra
cia y Justicia, al que competé decidir este estremo, debiendo verificarse la venta 
vitaliciamente, señalándose la .cantidad que deben satisfacer los compradores y ¡j0 

con carácter de perpetuidad, para lo cual deben capitalizarse del mismo moda 
que se hace con las demás escribanías, por el 3 por ciento de sus rendiniie«l°s 

en el año común del último quinquenio. 
De Real orden lo comunico á V. E. para los efectos correspondientes. Dios etc. 
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Real arden de 1.° de Mayo relativa á ALCALDES MAYORES etc. de 
Ultramar. 

Excmo. Sr.t Enterada la Reina (Q. D. G.) de la esposicion hecha por los al
caldes mayores de la Isla de Cuba en solicitud de que se les deciaie con derecho 
¿cesantía, jubilación y monte pío para sus familias, y de lo consultado en su ra-
J O B por la Sala.de Indias del Tribunal supremo de Justicia, se ha servido resolver, 
de acuerdo con lo manifestado por el ministerio de Hacienda, de conformidad con 
el parecer de-las secciones de Hacienda, Gracia y Justicia y Ultramar del Conse
jo Real, que los alcaldes mayores y tenientes de gobernadores de las provincias 
de Ultramar gocen de los derechos de cesantía, jubilación y monte pío con arre
glo alas disposiciones vigentes páralos demás empleados de aquellos domi
nios. 

De Real orden lo digo á Y. E. para los filies consiguientes. Dios etc. 

Real orden de 1.° de Mayo sobre intervención del ministerio fiscal 
míos asuntos de CAPELLANÍA Y PATRONATOS. 

He dado cuenta á S.. M. de que, según las comunicaciones remitidas á este mi
nisterio por los fiscales de las audiencias, es varia la práctica que se observa en 
los juzgados acerca de la intervención que la real orden de 2.9 de Julio de 1847 
dá á los promotores fiscales en los pleitos de capellanías de sangre: algunos han 
entendido que deben siempre oponerse á las reclamaciones de los parientes, y de 
aquí nace la necesidad de consultar con la superioridad cuando tienen que de-. 
sistirse de sus pretensiones; y considerando que la intervención citada no tiene 
otro objeto que el de que los promotores y los fiscales de las audiencias en su ca
so, puedan estar á Ja mira en los citados pleitos para que á,título de parentescos 
falsos ó improbados, y suponiendo derechos no reconocidos en las fundaciones, 
se adquieran bienes que en otro caso debían corresponder al Estado; consideran
do que es necesario para ello adoptar una práctica uniforme que, al paso que ase
gure la defensa de los intereses públicos no obstruya ni entorpezca derechos le
gítimos, ni haga necesaria en cada pleito una consulta y una autorización para 
ei desistimiento, S. M. se ha servido mandar que en los referidos pleitos de ca
pellanías de sangre, como en los de patronatos, se tenga por p a r t e a los promo
tores fiscales y á los fiscales en las audiencias; que se entiendan con ellos todas 
Jas diligencias y actuaciones, pero que los promotores no deduzcan pretensión, 
puna hasta después de publicadas las pruebas, en cuyo caso, si encontrasen que 
1 0 slitigantes no tienen derecho á los bienes de ia fundación, bien por los térmi
cos de esta, bien porque el parentesco alegado no esté comprobado, hagan la 
Prensión que convenga, á los intereses de la Hacienda, y de lo contrario devuel-
J?n 'os autos sin oposición, pero precediendo consulta con el fiscal de la audien» 
3 Pfa que, en el caso de que el asunto termine en primera instancia, no quede 
7 decidido con la opinión del promotor. Que á los fiscales en las audiencias se 

^comuniquen dichos pleitos después que las partes hayan alegado, y antes de _ 
^ntencia, y entonces, arreglándose á lo que queda dicho con respecto a los pro-
AN*J*?' e i e e u t e n lo mismo que á estos se previene con respecto á la oposición, 

nJ * a h a c e r s e ó devolución de los autos sin despacho, 
t* n - e a l o r d e n lo digo á Y. E. para su conocimiento y efectos correspondien-
•¡>- Dios etc. 
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Real decreto de 1.° de Mayo sobre tribunales de COMERCIO. 

Atendidas las razones que me ha espuesto el ministro de Comercio, Instrucción• 
y Obras publicas sobre la creación de promotores fiscales para los tribunales de 
Comercio, y la supresión de los que se consideran, innecesarios, vengo en decre
tar lo siguiente:. 

Articulo Se suprimen los tribunales especiales de Comercio de «Burgos, 
Murcia, Sanlucar de Rarrameda, Pamplona y Zaragoza. 

2-* En lodos los demás habrá un promotor fiscal del Real nombra miento. 
3.* Los promotores de los tribunales de primera clase disfrutaran del sueldo, 

anua! de 4,500 reales y de 3, 375 los de los demás. 
4.» Serán oidos neoesariamenle los promotores fiscales: 
1." En todos los casos eu que se dispute la competencia del tribunal. 
2 . " Siempre que por alguna pariese pídala imposición de multa por falta & 

infracciones en que la imponga el Código de Comercio*, 
3.» En las recusaciones de los jueces de Comercio. 
í > En los negocios en que tenga interés el Estado. 
o." En los que puedan afectarse los de ausentes de ignorado paradero, meno

res ó personas legalmente intervenidas, mientras no se las provea de curadores. 
6"." En los juicios de calificación de quiebra, y en los incidentes de aprobacioa* 

de cuentas de los síndicos y depositarios. 
7.'- En los de habilitación del quebrado. 
8.* En las proposiciones de avenimiento entre el quebrado y sus acreedores, 

cuando se hagan antes de la graduación de los créditos. 
Art. 5.» Podrán al efecto asistir á las juntas de acreedores, examinar los libro?, 

correspondencia, documentos pertenecientes á la quiebra, y tomar conocimien
to de todas las operaciones de los síndicos. 

6.» Los promotores fiscales ademas ejercerán su ministerio: 
IV Escitando á los tribunales de que dependan á que enlabien con los otros 

juzgados las competencias que estimen procedentes con arreglo á derecho, y sos
teniéndolas en su caso. 

2.» Provocando la averiguación de las infracciones de ley y de estatutos que 
cometan las sociedades anónimas, denunciándolas, según los'casos lo requieran, 
al tribuual competente, y dando en todos cuenla ai- gobierno del resultado de la 
averiguación. 

3.- Denunciando y persiguiendo todas las faltas é infracciones de ley que eí 
Código corrige con imposición de multa. 

4.» Solicitando con arregí© á derecho los comprobantes necesarios para la jus
tificación de delitos, á fin deque ¡a jurisdicción ordinaria proceda con arreglo a 
la ley. 

Art. 7." Cuando con arreglo á la ley considere dignos de mayor castigo los 
hechos a que se refieren los párrafos 2« y 3.° del articulo anterior, los denuncia
rá al fiscal de la audiencia del territorio donde el tribunal se halle comprendido. 

8.» Los tribunales de Comercio darán conocimienw al promotor fiscal de to
dos los negocios que puedan ocasionar la imposición de multa según el Código, 
ó cualquiera otra pena con arreglo á la ley. 

&• Lo dispuesto en los artículos anteriores comprende igualmente á los pro
motores fiscales délos juzgados de primera instancia cuando actúen, como tri' 
Banales de Comercio. 

10. Los promotores fiscales de Comercio para los efectos del presente decreto, 
tendrán la miso» dependencia de los fiscales de las audiencias que los de los juz
gados de primera instancia en los asuntos comunes. 

1! . Respecto á la percepción de honorarios se sujetarán los promotores fisca:-
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íes de Gomeraio á las mismas reglas y disposic&nes vigentes en los juzgados de 
primera instancia. 

Dado en Palacio á l.« de Mayo de 1850.—Está rubricado de la Realraano. 

Real érden de 5 de mayo sobre TESTIMONIO DE CONDENA. 

El Sr.: ministro de la gobernación del reino dice hoy al gobernador de la pro
vincia de Soria lo que sigue: 

Enterada la Reina (Q. D. G.) de lo manifestado por V. S. al direcior de correc
ción en este ministerio con fecha 5 del raes anterior, acerca da la conveniencia 
de que los jefes de los establecimientos penales suministren directamente á los 
gabernadores de provincias las noticias oportunas relativamente á los penados 
sujetóse la vigilancia de las autoridades,, cuando estinguida la pena principal 
de aq«e;!a sea accesoria, salgan de los indicados establecimientos- con dirección 
al punto de residencia en que deben cumplirla, S. M. se ha servido resolver, como 
aclaración á la real orden circular de 28 de Noviembre último, que lo prescrito' 
en la 3." de las reglas que la misma comprende, sobre que los jefes de I03 esta-
hleeimienios penales remitan á fas autoridades de los puntos elegidos por los pe
nados copias del testimonio de condena, de la hoja penal y de la licencia absolu
ta, s,e entienda estensivo en los mismos términos á los gobernadores de las pro
vincias eu que dichos puntos estén situados, debiendo en consecuencia remitir-
seles directamentente por los jefes de los presidios y demás establecimientos-
penales copia de los espesados documentos. 

De real orden, comunicada por el espresado Sr. ministro, lo traslado á V. Se
para su conocimieuto y fines consiguientes. Dios etc. 

Real orden de 9 de Mayo sobre ESCRIBANOS. 

La reforma importante del orden judicial, llevada á cabo en 1834 con la crea
ción da los juzgados deprimera instancia, introdujo come era consiguiente, alte-
teraeionesde consideración en la suerte de los funcionarios del mismo propor
cionando ventajas y .beneficios á unos, y causando perjuicios y menoscabos en sus 
intereses á otros. Mientras los escribanos numerarios de los pueblos señalados 
para cabezas de partidos mejoraban su situación por el aumento de negocios, 
los que despachaban sus oficios en los demás pueblos perdían la facultad de ac
tuar en lo contencioso, de que en el antiguo régimen conocían los alcaldes. Para 
conceder, pues, alguna reparación á los últimos, y no siendo por punto general 
los primeros suficientes para despachar los asuntos aumentados en los nuevos juz
gados de primera instancia, se dictó la Real orden de 7 de Octubre de 1335, pol
la que dejando á los escribanos numerarios de la cabeza de partido la actuación 
esclusiva délos negocios judiciales, se dispuso ala vez que en el caso de no ha
ber número bastante, las audiencias nombrasen para completarle con calidad de 
mterinamente entre los numerarios del mismo partido. Mas como á los tribuna
les no se les dictó ninguna base ni regla cierta á que atenerse, pudiendo la libro 
elección dar lugar á preferencias indebidas ó á equivocaciones involuntarias, con 
el fin de hacer igual la condición de todos estos funcionarios, se publicó la Real 
orden de 11 de Marzo de 1548, por laque se mandó celebrar un sorteo por parti
dos entre los numerarios de cada uno que estuvieran en aquel caso, con objeto 
de que por el orden gradual de numeración optasen al beneficio de pasar á ac
tuar á la cabeza del juzgado siempre que les conviniese. Por algunos datos que 
sobre el resultado de esta operación han llegado á este ministerio se viene en 
conocimiento de que no en todas las audiencias se ha comprendido bien hasta que 
Punto llega la^reparacion, y que lejos de eso se ha pretendido convertir una in-
"emnizacion ó compensación concedida personalmente á los que fueron perjudi
cóos al tiempo de la reforma en nn derecho permanente para todos los suceso-
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res ó servidores de aquellos oficios. Da este error lia nacido el considerar á todos 
los numerarios aptos para el sorteo y merecedores de los beneficios del mismo, 
lo cual, sobre ser injusto con tal amplitud eslendido, Iwria perpetua aquella 
medida provisional, alteraría indefinidamente la condición de los escribanos de 
número, y privaría h los juzgados de la dotación fija y estable de sus funcionarios. 
En este concepto, á ta manera que la justicia y la equidad de consumo exigen 
que los que adquirieron un oficio conciertas condiciones, cuando so alteren es
tas en su daño sean debidamente indemnizados en la forma posible; del mismo 
modo los que en el caso presente los adquirieron á su vez después de planteados 
los juzgados de primera iustancia, no tienen otro derecho que á depachar su nu
meraria en el pueblo ó pueblos de sa.asignación. Y á fia de evitar toda duda, la 
Reina (Q. D, G.) se ha dignado declarar que los escribanos numerarios que sirven 
sus oficios fuera de la cabeza departido, y obtuvieron sus títulos con posteriori
dad al dia 21 de Abril de 1831, no tienen opción á la habilitación ni sorteo pre
venidos en las Reales órdenes de7de Octubre de 183o y 11 de Marzpde 1845. 

Madrid 9 de Mayo de 1850. 

Real orden de 10 de Mayo sobre COMPETENCIA contencioso-adminis-
trativas. 

He dado cuenta á la Reina de un espediente instruido en este ministerio á ins
tancia de D. Rafael Heredia, administrador de contribuciones directas que fué de 
la provincia de Barcelona, con motivo de haber sido citado á juicio por un contri
buyente sobre un acto del servicio, entablándose después la demanda en el tribu
nal déla Subdelegaron, que acordó el sobreseimiento; y dispuéstose finalmente 
la continuación de la causa por la audiencia territorial al consultarse el. auto del 
inferior. 

Reclamó el interesado amparo contra esta clase de procedimientos, no porque 
pusiera en duda la justificación y rectitud de los tribunales á que se veía someti
do, sino porque si la administración de las rentas públicas ha de ser posible, y su 
acción tan libre y desembarazada como requiere el servicio del Estado, preciso 
es que no pueda interrumpirse con tales dificultades, ni sujetarse su resultado á 
los lentos trámites de la administración de justicia, tan saludables para otros asun
tos de muy diversa naturaleza. 

Enterada de todo S. M., y considerando que no hay recurso de ninguna especie 
que pueda detener la recaudación de las contribuciones, y por consiguiente que 
deben cumplirse sin audiencia las disposiciones que tiendan á este fin; pero que 
asimismo es justo después de hecha la recaudación, conceder á los interesados el 
derecho de reclamar en justicia los perjuicios con que se crean agraviados, ó de 
entablar su acción criminal contra el empleado que hubiese cometido delito: aten
diendo á que en uno y otro caso la jurisdicción es de las subüelegaciones de Ren
tas por el fuero especial que corresponde á los negocios de la Hacienda pública, 
de cuyo conocimiento por las leyes y Reales órdenes vigentes Fe hallan inhibidos 
los tribunales ordinarios, de conformidad con el dictamen de la Dirección general 
de lo contencioso de la Hacienda pública, S. M. ha tenido á bien resolver, que 
después de hechos los pagos por los contribuyentes, no, se opongan lassubdelega-
ciones de rentas á la admisión de las reclamaciones que ellos, entablen contra 
cualquier empleado de quien se sientan agraviados, sustanciándolas por la Via 
contencioso-admínistrativa: que siempre que se entable acción criminal no la 
admitan sin la competente autorización: que los fiscales de las subdelegaciones, 
luego que tengan noticia de que en los juzgados ordinarios se siguen procedi
mientos civiles ó criminales contra empleados de Hacienda por los actos que co
mo tales hayan ejercido, propongan la conveniente inhibición; y finalmente, que 
para evitar conflictos se dirija la comunicación oportuna al ministerio de Gracia 
y Justieia, como se verifica con esta fecha, para que por su conducto se haga en
tender á los jueces ordinarios que no admitan las reclamaciones de que va hecho 
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mérito, por corresponder en todos conceptos á las subdelegaciones de Ren-
las.-

¿e Real órdén lo digo á V. para su inteligencia y efectos correspondien
tes. Dios etc. * 

- Real érden de 17 de Mayo sobre OFICIOS ENAGENADOS. 

.̂ propi (,ai¡y, uc ia iiijuu se asimilan a su 
persona, que sus atribuciones subsisten solo durante la vida de aquel, é hasta 
que enageria el oficio. 

Cou indicar que esta es la naturaleza y condición de las funciones de ¡los te
nientes se comprende fácilmente que vienen á ser una especie de sustitutos de 
otros, y de aquí la necesidad de fijar y determinar el sujeto sustituto. Son sin em
bargo frecuentes los casos en que para servir uu oficio, cuya propiedad corres
ponde á dos, tres, seis ó mas condueños, se nombra teniente, sin poderse decir 
por consecuencia á que tiempo se va á contraer la duración de sus atribuciones, 
ni á qué persona determinada representa. Y con el fin de evitar la instrucción de 
espedientes sobreestá base errónea que luego quedaría sin efecto, por las reso
luciones de este ministerio, la reina (Q. D. G.) se ha dignado mandar que las sa
las de gobierno de las audiencias no den curso á ninguno de esta clase sin que 
se haga constar previamente que la propiedad se ha consolidado en Un solo in
dividuo, procediendo en igual forma respecto de los casos en que las mugeres ó 
menores, siendo propietarios, verifiquen nombramientos de tenientes en los lér • 
minos y forma para que las leyes les autoriza. 

Madrid 17 de Mayo de 1830.-«.Arrazola. 

Real orden de 20 de Mayó sobre estríbanos. 

Excmo. Sr.rlíe dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la comunicación de Y.É-
de 11 de Febrero último, en que manifiesta las dificulta les que ocurren para dotar 
de escribanos al juzgado de Amurrio, y de acuerdo con la sala de gobierno pro
pone que cuando concurran dos ó mas escribanos que tengan un propio número 
en los diferentes partidos por el sorteo antes verificado á causa de las alteracio
nes realizadas en ia división territorial de la proviucia de Álava, se dé preferen
cia á la mayor antigüedad del titulo; y en su vista se ha dignado aprobar dicha 
resolución, siempre que los agraciados estén en el caso y circunstancias exigirlas 
en la real orden circular de este ministerio de 9 del eorrienle, inserta en la Ga
ceta de Madrid. 

Re real orden lo digo á V. S. para su inteligencia y efectos correspondien
tes. Dios etc. 

Por real orden de 21 de Mayo se hicieron estensivos á las au
diencias de Cuba y Puerto Rico el artículo 11 i de las Ordenanzas 
Y el 633 de aranceles judiciales. 

Real orden de 29 de Mayo sobre fueros de GUERRA. 

Por Real orden de 29 de Mavo ultimo se dijo al gobernador de ia provincia de 
Castellón lo que sigue: 

«Vista ¡a comunicación de Y. s , de 10 del corriente mes, las reclamaciones lle
nas por el comandante general de esa provincia y capitán general de "Valencia 
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para que se esceplúe de la prestación personal al asesor de la primera de dlenag 
dos autoridades, y las razones a legadas'por este para fundar la exención que pre
tende tener: Considerando: 

l." Que Jos asesores no son militares en activo servicio aunque disfruten el 
fuero de guerra: 

Que aun cuando lo fuesen, no por eso estañan exentos del servicio de 
prestación, puesto que el fuero que conceden las ordenanzas y demás Heales dis
posiciones á los militares quedó derogado, respecto á la prestación, por la ley de 
28 de Abril de 1849, y solo están esceptuados de contribuir á ella en virtud de 
una prescripción de la misma ley, que requiere el domicilio fijo para imponerá 
un individuo esta contribuciou, circunstancia que se encuentra en D. Pelegrin 
riel Campo, que es vecino, propietario y abogado con estudio abierto y residencia 
fija en Castellón: 

3 9 Que es un error asegurar, como lo hace el referido asesor, que sobre los 
militares solo mandan las autoridades reconocidas en la milicia: porqae las leyes 
obligan igualmente á lodos los españoles, y porque los oficiales retirados, que 
gozan también el fuero de guerra, tienen efdeber de obedecer á las autoridades 
civiles en todas las disposiciones que tengan por objeto el cumplimiento de di
chas leyes, y aun los mismos militares en activo servicio se someten á los ban
dos de buen gobierno y de policía dictados por las espresadas autoridades en uso 
de sus atribuciones: 

4.' Que la prestación personal no puede equipararse con el servicio de aloja
miento y bagajes, porque este es una carga en beneficio de toda la nación inte
resada en la conservación del ejército, mientras qne aquella es una contribución 
local principalmente útil á los vecinos de la población, y entre ellos al asesor de 
que se trata, que obtendrán ventajas de que los habitantes de los pueblos circun
vecinos pueden trasladarse con mas facilidad á la capital, tal vez á proporcionar
le trabajo en su profesión de abogado; del mayor valor que deberán adquirirlas 
tierras de su propiedad de resultas de la comodidad y economía en los trasportes, y 
de otros muchos beneficios consiguientes á la perfección de las comunicaciones: 

5.' Que ni un magistrado militar ni ninguna otra persona, cualesqiiera-que 
sean su tratamiento y consideraciones, se degrada en obedecer aun alcalde, que 
no es un mero ejecutor de las decisiones del ayuntamiento, como supone Campo 
equivocadamente, sino el delegado del poder ejecutivo, el representante de la 
autoridad Real encargado de hacer respetar y obedecer las leyes en el distrito 
de su jurisdicción: 

6.» Que la misma Real orden de 3 de Junio de 1849 que ninguna fuerza tie
ne contra el texto espreso de la ley y que está ademas derogada por otras poste
riores, aun cuando estuviese vigente, es enteramente contraria á la pretensión 
de D. Pelegrin del Campo, puesto que los fiscales del tribunal de Guerra y Mari
na, con cuyo dictamen tuvo á bien conformarse la Reina (Q. D. G ) opinaron 
que los aforados de Guerra y Marina que no disfrutasen mas que el sueldo eslaban 
esceptuados de ia prestación, pero no asi los que fueran propietarios ó ejerciesen 
otro género de industria, que es el caso en que se encuentra el recurrente: 

Considerando por último, que la prestación no obliga personalmente, toda vez 
que puede redimirse legalmente por una cantidad en efectivo, y que de consi
guiente no es en último resultado mas que un reparto vecinal, al cual dice Cam
po que no tendrá inconveniente en someterse; S. M. se ha dignado resolver que 
el asesor de la comandancia general de Castellón y todos los demás aforados de 
Guerra y Marina, escepto los militares en activo servicio, están obligados al ser
vicio de prestación personal, conforme á lo establecido terminantemente en la ley 
de 28 de Abril de 1849, que ha derogado todas las disposiciones anteriores en qua 
pudiera fundarse la exención pretendida.» 

Lo que traslado á V. S. á liu de que la precedente determinación sirva de re
gia en lo sucesivo y se evite la repetición de altercados*y consulta-sobre el parti
cular. Dios etc. 
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Heal ói den de 6 de Junio sobre AGUA de la acequia mayor de Mur-
viedro. 

Vistas las comunicaciones de V. S., á que acompañan copias de las actas de las 
reuniones celebradas por los representantes de los pueblos regantes de la acequia 
mayor de Murviedro, á saber: Murviedro, Gilet, Albalat, Alfara, Aigimia, Estive-
lla, Torres-Torres, Pelres y Canet: 

Visto el proyecto deoidenauzas para el régimen de la acequia: 
Visto el auto de buen gobierno aprobado por Real cédula de 25 de Setiembre 

de 1798, S. M. la Reina (Q, D. G.), enterada de cuanto V. S. manifiesta acerca de 
cada uno de estos particulares, se ha dignado autorizar con s« Real aprobación 
la concordia y convenio ajustados en las referidas reuniones, declarándose satis
fecha y bien servida por ver arreglados amistosa y definitivamente intereses de 
tanta cuantía entre aquellos sus pueblos; siendo por tanto su voluntad que se ma
nifieste á ;V. S., y por su conducto á los pueblos referidos, su Real agrado, y que 
en adelante por este convenio, honrado con su Real aprobación, se hayan de re
girlos derechos é intereses de esos riegos, aprobándose asimismo la parle de las 
nuevas ordenanzas en que consta, asi como el tandeo que en ella se establece 
para la distribución de las aguas, y la organización de la junta general, de la jun
ta directiva de la acequia y el nombramiento del acequiero mayor, derogándose 
en esta parte cuanto a ello se oponga del citado auto de buen gobierno. Esto no 
obstante, y para la aprobación definitiva del reslo de las ordenanzas, especial
mente en le que tiene relación con las atribuciones del acequiero mayor, con la 
constitución y jurisdicción del tribunal do aguas, con la imposición de multas y 
el título llamado de disposiciones penales, ha resuelto S. M. que quedando en sus
penso se devuelvan á Y. S. el citado proyecto y el auto de buen gobierno, con 
copias de las observaciones que ha hecho sobre aquel la Dirección general de 
agricultura, á fin de que se pase el espediente á ese consejo provincial, para que 
con vista de ellas, con presencia del Código penal, de las leyes orgánicas de la 
administración, del Real decreto de 2 7 de Octubre de 1848, con fuerza de ley, 
sobre la permanencia y establebimiento de tribunales de aguas, y declaraciones 
posteriores de 15 de Marzo y 2 5 de Setiembre de 1849 dictadas por este ministe
rio, proponga por conducto de V. S. las alteraciones que convenga hacer en las 
referidas ordeuanzas. acerca de las cuales podrá Y. S. asimismo esponer su dicta
men si lo creyere conveuiente. 

t. De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia y cumplimiento. Dios ele. 

Real orden de 9 ee Junio mandando hacer una edición del Código 
PENAL reformada. 

La Reina (Q. D. G.) se ha servido mandan 
, l- Que se haga inmediatamente una segunda edición del código penal y de la 
l ey provisional dictada para su ejecución, en la cual se incorporen bajo un mis-
K o contesto y numeración, que á este fin se coordinará y rectificará según fuere 
jecesario, las aclaraciones y adiciones conteuidas en Reales órdenes y decretos 
Publicados por el gobierno eu uso de la autorización dada al mismo por la ley de 
J 5 ) de Marzo de 1 8 48 . 

, Que eu lo sucesivo, si antes de la reforma definitiva del Código, al tenor 
J.e 1 0 dispuesto en la citada ley, no pudieren evitarse nuevas aclaraciones ó adi
ciones ai mismo, se verifiquen sin alterar la numeración de la edición reformada, 
Riendo repetirse en su caso cada artículo tantas veces cuantas sea indispensa-

1(r> y distinguirse los adicionados con las notas ordinales de 2.*, 3.% í.' etc. 
at í i ^ ' M ^ d a la nueva edición reformada, será la única oficial a que deben 
wuerse las autoridades v tribunales, y á ella se referirán las citas en acusaciu-
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nes, sentencias y «ualesquiera otros actos judiciales ü oficiales en que fuere ne". 
cesarlo mencionar las disposiciones del Código. 

Madrid 9 de Junio de 1850. 

Real orden de 17 de Junio sobre NOTARIOS. 

Enterada la Reina (Q. D. G.) de una instancia de los notarios electos del co
legio de Barcelona en solicitud de que se aplique el sentido de la disposición 
1 0 / contenida en la Real orden de 13 de Febrero último; y conformándose con 
lo espuesto por la sala de gobierno deesa audiencia en 23 de Marzo del corrien
te año, se ha dignado declarar que dicha disposición 10 * no es aplicable á los 
notarios electos con Real título, los cuales podrán entrar á actuaren lo escritu
rario cuando les corresponda por tumo, sin alternar nunca en el despacho con 
los escribanos de Cámara, como lo hacen los antiguos de número y sin permitir 
la admisión de otros que los que hubieren ya adquirido dicho Real título. 

De orden de S- M. lo digo á V. S. para los efectos consiguientes. Dios etc. 

Real orden de 18 de Jimio sobre COMPETENCIA criminal. 

Con fecha i del presente se ha dirigido á eslo ministerio por el de la guerra la 
siguiente real orden. 

El Sr. ministro de ia g u e r n dice hoy á los capitanes generales de las provin-
vincias y comandante general del campó de Gibul tar lo que sigue. 

Por el ministro de la Gobernación del reino, se me ha dicho con fecha 25 del mes 
próximo pasado lo siguiente. 

El Sr, ministro de la gobernación del reino dice hoy á los gobernadores de 
las provincias lo que sigu:-: 

En medio de la profunda paz que disfrutan 'os pueblos, se sienten sin embar
go algunas de las consecuencias inevitables de las guerras civiles como las que 
felizmente han terminado en España. Los que escudados con una bandera políti
ca no tuvieron mas mira que el pillaje yeIases ina to . se han presentado después 
como lo que son y fueron siempre, sin que ias mas dicaces disposiciones del go
bierno hayan alcanzado á conseguir su completa desaparición. A fin de que la 
persecución de los malhechores que han aparecido en los términos de diferentes 
pueblos, y que tienen en consternación á los vecinos honrados y pacíficos, se ve
rifique bajo un plan uniforme, podiendo estender la persecución á territorio 
mas vasto, y se consiga de esta modo mejSr y con mas prontitud su esterminio, 
se ha servido mandar S. M. la Reina, de conformidad con lo propuesto por el 
consejo de ministros, que las órdenes é instrucciones para la persecución y cap
tura de los salteadores de caminos y ladrones en despoblado, se den siempre Y 
directamente por la autoridad militar, á la cual es la voluntad de S. M. qué V.b-
auxilie eficazmente por todos los medios que están á su alcance, proponiéndole 
cuanto al efecto juzgue oportuno, ya suministrándole los datos y noticias que 
procurará adquirir, y ya coadyuvando con la Guardia civil y con los demis ni|-
cionarios que de V. S. dependen. En el caso de que los bandidos proclamen una 
bandera política, se apresurará V. S. á publicar el bando correspondiente Pj r a 

que aquellos se retiren á sus hogares, sin p.¡juicio de dictar en el acto las de
más disposiciones que las circunstancias aconsejen. , , 

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E- pa« 1 0 5 

efectos correspondientes. 
Y de la propia orden lo trascribo á Y. E. para los mismos efectos: bien enten

dido que los malhechores de quienes se trata serán por consiguiente juzga"" 
miütaruwute con arreglo á la ley de procedimienxos de 1 7 de Abril de Wy.u 

De ia m'Hina Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de Gracia y JiWK* 
lo traslado a Y- S. para I O Í efectos oportunos. Dios etc . 
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Real orden de 1 9 de Junio sobre NOTARIOS Y PROCURADORES. 

La Reina (Q. D. G ) se ha servirlo declarar que los que hubieren concluido la 
carrera del notariado pueden optar, según sus méritos y circunstancias, á oficios 
de procuradores de los tribunales y juzgados sin necesidad de otros estudios ni 
práctica especial. 

Madrid 19 de Junio de 1850. 

Reales órdenes de 20 de Junio sobre FUERO militar. 

El Sr. ministro de la Guerra dice hoy al capitán general de Castilla la Vieja lo 
que sigue 

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la comunicación de Y. E de 17 de 
Enero último consultando !a retribución que haya de asignarse á los facultativos 
civiles que asistan á los individuos de los cuadros de la reserva; y S. M. en su 
vista y después de haber oido sobre el particular al Director general del cuerpo 
de Sanidad militar y á la sección de Guerra del Consejo Rea!, se ha dignado re
solver que siempre que existan facultativos castrenses en activo servicio en los 
puntos donde residan los diferentes cuadros de la reserva, se les obligue á pres- 1 

tar la asistencia á los mismos, y que cuando no has a los mencionados profesores 
castrenses se invite á los civiles que quieran desempeñar este servicio gratuita
mente con solo los beneficios dispensados por Real orden de 26 de Agosto de 1.832 
á los que asisten del mismo modo á los destacamentos de artillería, por la cual 
se les concede el uso de uniforme de segundo ayudante del cuerpo de sanidad mi
litar y fuero militaren lo criminal mientras prestan este servicio y conserván
dolo después de veinte años de servicio, ó si se inutilizan en él según lo dispues
to en Real orden de esta fecha.» 

De Real orden, comunicada por dicho señor ministro, lo traslado á V. E. para 
su conocimiento. Dios etc. 

Excmo. Sr.: El Sr. ministro de la Guerra dice hoy al Director general del cuer
po de Sanidad militar lo que sigue: 

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la instancia promovida por D. José 
ierre*, doctor en medicina y cirujía, y primer ayudante honorario del cuerno de 
-anifiad militar, que remitió V. S. á este ministerio en 18 de Julio del año último, 
«matando la plaza de facultativo de la cindadela de Barcelona, Tacante por falle 
cimiento d e D . Juan Terrer que la servia; y S. M , con presencia de lo manifesta
do por V. S y por el capitán general de Cataluña, á quien se ha servido oir so* 
j? r e e! particular, ha tenido á bien resolver que no siendo posible sostener la re-
¡L e r , í J a pl*za por facultativos ya jubilarlos de c e cuerpo como lo era el referido 
Jerrer,_ respecto á que por e l reg imentó vigc-- te del nd?mo lia desaparecido la 
°oi]gacion que les imponía el párrafo segundo del capítulo séptimo del reglamen
to de jmédico-cirujanos de ejército de 1829, y no siendo posible tampoco se dote 
Por el gobierno, ni existir fondos de los llamados de plaza para acudir á este 
gasto según V. S. propuso en 30 de Enero de este año, no puede,aeceriérse á la 
solicitud del recurrente; pero deseando al propio tiempo S. M. atender del modo 
roas conveniente, tanto a este servicio como á otros de semejante naturaleza que 
«o pueden ser asistidos por los profesores del cuerpo de Sanidad militar, reduc-
a o s al número puramente indispensable para las atenciones mas preferentes, se 
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Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (Q D. G.) del oficio del capitán gene
ral de Valencia de 28 de Abril último, consultando de qué modo han de abonar
se los honorarios á los médicos civiles que eu virtud de lo mandado en la Real 
orden de 16 del mismo mes deben ser nombrados por los ayuntamientos corres
pondientes para que firmen las bajas para el hospital á los individuos enfermos 
de los destacamentos continuos de los cuadros de la reserva que estuvieren en 
puntos donde no hubiese facultativos de los regimientos ó castrenses. Enterada 
S. M., atendiendo á que no hay presupuestada cantidad alguna con este objeto, 
y con vista de que el trabajo que se causará á los facultativos civiles en los ca
sos indicados, no puede molestarles, respecto á que no han de hacer mas quefir-
mar las bajas de los que deban pasar á los hospitales ó visitar á los que por do
lencias de corta duración no haya lugar á que se les envié á aquellos estableci
mientos, se ha servido S. M. resolver que se tenga presente el servicio que en es
tos casos presten los facultativos de que se trata, para recomendarlos oportuna
mente por donde corresponda para las recompensas civiles á que pudiera haber 
lugar. 

De Real orden lo comunico á Y. E. para su inteligencia y efectos convenien
tes. Dios etc. „ 

Real orden de 25 de Junio sobre CENSOS de la arden de San Juan. 

Excmo. Sr.: La Reina se ha servido resolver que para llevar á efecto lo dis
puesto en real orden de 8 de Marzo último, relativa al modo de indemnizar á los 
dueños de censos impuestos sobre los bienes procedentes déla orden de han Juan 
de Jerusalen, se observen las reglas siguientes: 

1.* Los censualistas que prefieren ser reintegrados de sus capitales con otros 
censos de la pertenencia del Estado, acudirán a esa dirección general para que 
se les adjudiquen y disponga les sean entregadas las escrituras de imposición, 
recogiendo las de su pertenencia, las cuales deberán pasarse á la de la deuda del 
Estado para su cancelación. 

2." Los que deseen aplicar sus capitales á la adquisición de fincas de la mis
ma orden de San Juan ó de los demás bienes nacionales, presentarán las escritu
ras de imposición de sus censos en la dirección general de la deuda para que les 
provea de la oportuna certificación representativa del valor de sus respectivos ca
pitales. 

3.* Estas certificaciones podrán trasferirse en el lodo ó en parte con las forma
lidades y en los términos que previene la ley de Bolsa é instrucción reglamenta
ria de las oficinas de la deuda del estado; y las nuevas certificaciones que produí-

ha servido determinar que tanto al profesor civil que se encargue de la asisten-
cia facultativa de la ciudadela de Barcelona como de cualquier otro punto mi i j lar, 
establecimiento, destacamento Ó fuerzas estacionadas á que no pudiera DOTARSE 
de facultativo castrense, se les hagan eslensivos los beneficios dispensados por la 
Real orden de 26 de Agosto de 1832, a los que asisten graluilameiíie á los desta
camentos de artillería; en el concepto de que no han de entenderse en este caso 
los que casualmente, ó por causas puramente del momento asistan a los mi litares 
oque dicha asistencia sea obligatoria á los destinos que desempeñan con remune
ración en su facultad, como sucede en los hospitales civiles, donde deban reci
birse los militares enfermos ú otros casos semejantes.» 

De Real orden, comunicada por dicho señor ministro, lo traslado á Y. E. para 
su conocimiento. Dios etc. 
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can estas trasferencias serán también trasferibles y aplicables al pago de las fincas ya designadas. 

4. 1 Desde el dia en que las oficinas espidan cualquier documento por trasfe-
rencia de alguna parte de la certificación primitiva que ha de darse á los cen
sualistas, cebará el derecho de estos á percibir los réditos en la proporción que 
corresponda á la parte ó partes del capital que hubieren trasferido, y al efecto 
dará cuenta la Dirección de la Deuda á la de Fincas, de todas las trasferencias que 
de dichos capitales vayan haciendo los interesados. 

5. a No obstante lo dispuesto en la regla anterior, las certificaciones que se 
emitan por trasferencia del todo ó parte de las primitivas devengarán el mismo 
interés que los capitales de que procedan, y les será abonado como metálico por 
las oficinas cuando las presenten en pago de fincas, aumentando los réditos que 
tengan devengados al capital que representen. 

6.* Para que en las certificaciones que se espidan por las trasferencias sucesi
vas de la parte de capital enagenado por el censualista consten siempre la fecha 
desde que deben acreditarse los intereses al último tenedor, se pondrá en ellas un 
s&Uoen que se esprese aquella circunstancia. 

De Real orden lo comunico á Y. E. para los efectos correspondientes. Dios etc. 

Real decreto de 29 de Junio y CODITO PENAL reformado con la ley 
provisional. 

De conformidad con lo propuesto por el ministro de gracia y justicia, en uso 
de la autorización concedida á mi gobierno por la ley de 19 de Marzo de 1848, 
vengo en decretar: 

Art. 1.- Al tenor de lo dispuesto en real determinación de 9 del corriente, el 
Código penal y la ley provisional dictada para su ejecución quedan refundidos, y 
la numeración, artículos y reídas de los mismos coordinados, modificados ó rec 
tificados según se manifiesta en la presente edición reformada, que se declara la 
única oficial y legal para todos los efectos de justicia. 

2.' De este decreto se dará cuenta á las cortes en la primera legislatura. Dado 
en palacio á 30 de Junio de 1850. Está rubricado de la real mano.-=EI ministro 
de gracia y justicia, Lorenzo Arrazola. 

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la constitución de la monarquía españo
la reina de las Españas, á todos los qué las presentes vieren y entendieren, sa
bed: que las cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Art. 1.- El proyecto de código penal presentando por el gobierno, y la ley 
Provisional que para su aplicación le acompaña, se publicarán desde luego y se 
observarán como ley en la península é islas adyacentes desde el dia que señale el 
gobierno dentro de los cuatro meses siguientes á la fecha de la sanción real. 

2-* El gobierno propondrá á las cortes dentro de tres años, ó antes si l a e s 
timare convenieute, las reformas ó mejoras que deban hacerse en el código, 
feompañando las observaciones que anualmente por lo menos deberán dirigirle 
los tribunales. 
, 3 - ' El gobierno hará por sí cualquiera reforma, si fuere urgente, dando cuen-

a 'as cortes tan pronto como sea posible. 
El gobierno adoptará las disposiciones convenientes para la ejecución de esta ley. 

t Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, jefes, gobernadores y 
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REAL DECRETO. 

Teniendo presente lo dispuesto en el artículo 1.»de la ley sancionada por Mi 
con esta fecha, que autoriza á mi gobierno para plantear el provecto de código 
penal; v conformándome con el parecer de mi censejo de ministros, vengo en 
decretar que el código referido y la ley provisional que dicta las regias oportunas 
para la aplicación de sus disposiciones, se observen como ley en la penísula é Islas 
adyacentes desde el dia l.. de Julio del coriente año. 

Dado en Palacio á 19 de Marzo de 1848 =Está rubricado de la real mano.= 
El ministro de Gracia y Justicia, Lorenzo Arrazola. 

d e m á s autoridades, así civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera clase 
v dignidad que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley e n 

toda! sus parles.'Palacio á 1(» de Marzo de mil ochocientos cuarenta y ocho. -
YO l i REINA.—El ministro de gracia v justicia, Lorenzo Arrazola. 
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L I B R O P R I M E R O 
BÍSPOSICIONES GENERALES SOBRE DELITOS T FALTAS, LAS PERSONAS RESPONSA

BLES Y LAS PENAS. 

TITULO I. 

De los delitos y faltas, y de las circunstancias que eximen de respon-
sabilidad criminal, ó atenúan ó la agravan. 

CAPITULO I. 

De los delitos y faltas. 

Ait. l.« Es delito ó falla toda acción ú omisión voluntaria penada por la ley. 
Las accciones ú omisiones penadas por la ley se reputan siempre voluntarias, á 

no ser que conste lo contrario. 
E 1 que ejecutare voluntariamente el hecho será responsable de él, é incurrirá 

e " 'a pena que la ley señale, aunque el mal recaiga sobre persona distinta de 
atPiella á quien se proponía ofender. 
. No serán castigados otros actos ú omisiones que los que la ley con ante-

r ! 0''idad haya calificado de delitos ó faltas. 
el caso deque un tribunal tenga conocimiento de algún hecho que estime 

tílg"o de reprensión y no se halle penado por la ley, se abstendrá de todo 
Procedimiento sobre él, y espondrá al gobierno las razones que le asistan para 
creer que debiera ser objeto de sanción penal. 
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CAPITULO II. 

De las circunstancias que eximen de responsabilidad criminal. 

8.* Están exentos de responsabilidad criminal: 
1.* El loco ó demente, á no ser que haya obrado en un intervalo de razón. 
Cuando el loco ó demente hubiere ejecutado un hecho que la ley califi jue de 

delito grave, el tribunal decretará su reclusión en uno de los hospitales destina
dos á los enfermos de aquella clase del cual no podrá salir sin previa autorización 
del mismo tribunal. 

En otro caso será entregado á su familia bajo fianza de custodia; y no presen
tándola, se observará lo dispuesto en el párrafo anterior. 

2 . a El menor de II años. 
:L* El mayor de II anos* y menor de 15, á no ser que haya obrado con discer

nimiento. 
El tribunal hará declaración espresa sobre este punto para imponerle pena, o 

declararlo irresponsHble. 
4.' El que obra en defensa de su persona ó derechos, siempre que concurran 

las circunstancias siguientes: 
Ptimera. Agresión ilegitima. 
Segunda. Necesidad racional del medio empleado para impedirla ó repelerla. 
Tercera. Falla de provocación suficiente por parte del que se defiende. 
5." El qué obra en defensa de la persona ó derechos de sus ascendientes, des

cendientes, cónyuge ó hermanos, de los afines en los mismos grados y u e s u 

Del mismo modo acudirá al gobierno esponiendo lo conveniente, sin perjuicio 
de ejeeut.tr desde luego la sentencia, cuando de la rigorosa aplicación de las dis
posiciones del Código resultare notablemente escesiva la pena, atendidos el gra
do de malicia y el daño causado por el delito. 

ñ * S'»n punibles, no solo el delito consumado, sino el frustrado y la tentatira. 
Hay delito frustrado cuando el culpable, a pesar de haber hecho cuanto estaba 

de su parte para consumarlo, no logra su mil propósito por causas independien-
les de su voluntad. 

Hay tentativa cuando el culpable da principio á la ejecución del delito direc
tamente por hechos esteriores, y no prosigue en ella por cualquiera causa ó ac
cidente que no sea su propio y voluntario desistimiento. 

4.* Son también punibles la conspiración y la proposición para cometer un 
delito. 

La conspirad jn existe cuando dos ó mas personas se conciertan para la ejecu
ción del delito. 

La proposición se verifica cuando el que ha resuelto cometer un delito propo
ne su ejecución á otra ú otras personas. 

Exime de toda pena el desistimiento de la conspiración ó proposición para co
meter un delito, dando parte y revelando á la autoridad pública el ¡dan y sus 
circunstancias antes de haber comenzado el procedimiento. 

o.» Las faltas solo se castigan cuando han sido consumadas. 
6.» Se repulan delitos gravts los que la ley cantiga con penas aflictivas. 
Se repulan delitos menos graves tos que la ley reprime con penas correc

cionales. 
Son fallas las infracciones á que la ley eeñala penas leves. 
7.' No están sujetos á las disposiciones de este Código los delitos militares, 

los de imprenta, los de contrabando, los que se cometen en contravención á las 
leyes sanitarias, ni los demás que estuvieren penados por leyes especiales. 

http://ejeeut.tr
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CAPITULO I I I . 

De ¡as circunstancias que atenúan ¡a responsabilidad criminal. 

Art. 9." Son circunstancias atenuantes: 
L Las espresadas en el capítulo anterior, cuando no concurran todos los re

quisitos necesarios para eximir de responsabilidad en sus respectivos casos. 
*-t La de ser el culpable menor de 18 años. 
*• La de no haber tenido el delincuente intención de cansar todo el mal que 

produjo. 
4." La de haber precedido inmediatamente provocación ó amenaza de parte 

del ofendido. 
La de haberse ejecutado el hecho en vindicación prójima de «na ofensa 

grave.causada al autor, sus ascendientes, descendientes, cónyuge, hermanos ó 
«D«es en los mismos prados. 

»• La de ejecutar el hecho en estado de embriaguez, cuando esta no fuere 
n3bitua! ó posterior al proyecto de cometer el delito, 

pe reputa habitual un hecho cuando se ejecuta tres veces ó mas, con intervalo 
8 'O menne r io Oí . . ^ t „ „ 

abitad ó posterior al proyecto de cometer el delito, 
fe repina habitual un hecho cuan 
¡o rueños de 24 horas entre uno y 
<• La de obrar por estímulos ta 

m arrebato y obcecación 
, • \ últimamente, cualquiera otra circunstancia de igual entidad y análo 
'«anteriores. 

¡o menos de 24 horas entre uno y otro acto. 
L a , de obrar por estímulos tan poderosos que naturalmente hayan produ 

«to arrebato y obcecación 

T O M O V . S 7 

ísasanguíneos hasta el cuarto civil, siempre que concurran la primera y segun
da circunstancias prescritas en el número anterior, y la de que en caso de haber 
procedido provocación de parte del cometido, no tuviere participación en ella el 

g.« El que obra en defensa de la persona ó derechos de un estraño siempre 
{rae'concurran la primera y segunda circunstancias prescritas en el número 4.°, 
v la de que el defensor no sea imputado por venganza, resentimiento ú otro 
motivo ilegítimo. . ' v 

1.° El que para evitar un mal ejecuta un hecho que produzca daño en la pro
piedad agena, siempre que concurran las circunstancias siguientes: 

Primera. Realidad del mal que se trate de evitar. 
Secunda. Que,sea mayor que el causado para evitarlo. 
Tercera. Que no haya" otro medio practicable y menos perjudicial para im 

°É1 que en ocasión de ejecutar un acto lícito con la debida diligencia, cau
sa un mal por mero accidente, sin la menor culpa ni intención de causarlo. 

'• 9.« El que obra violentado por una fuerza irresistible. 
10. El que obra impulsado por medio insuperable de un mal mayor. 
11. El que obra eu cumplimiento de un deber ó en el ejercicio legítimo de 

un derecho, autoridad, oficio ó cargo. 
12. El que obra en virtud de obediencia debida. 
13. El que incurre en alguna omisión, lidiándose impedido por causa legíti

ma ó insuperable. 
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CAPITULO IV. 

De las circunstancias que agravan la rcsponsabilidal criminal. 

Art. 1.0. Son circunstancias agravantes: 

1." Ser el agraviado ascendiente, descendiente, cónyuge, hermano ó afin en 
los mismos grados del ofensor. 

2,* Ejecutar el hecho con alevosía, entendiéndose que la hay cuando se obra 
á traición ó sobre seguro. 

3.' Cometer el delito mediando precio, recompensa ó promesa. 
4.' Ejecutarlo por medio de inundación, incendio ó veneno. 
5.* Aumentar deliberadamente el mal del delito, causando otros maíes inne

cesarios para su ejecución. 
6 / Obrar con premeditación conocida. 
7.' Emplear astucia, fraude ó disfraz. 
8.' Abusar de superioridad, ó emplear medio que debilite la defensa. 
9.' Abusar de confianza. 
10. Prevalerse del carácter público que tenga el culpable. 
H . Ejecutar el delito como medio de perpetrar otro. 
12. Emplear medios, ó concurrir circunstancias que añadan la ignominia álos 

efectos propios del hecho. 
13. Cometer el delito con ocasión de incendio, naufragio ú otra calamidad ó 

desgracia. 
1 í. Ejecutarlo con auxilio de gente armada ó de personas que aseguren ó pro

porcionen la impunidad. 
15. Ejecutarlo de noche ó en despoblado. 

. Esta circunstancia la tomarán en consideración los tribunales según la natura
leza y accidentes del delito. 

16 Ejecutarlo en desprecio ó con ofensa de la autoridad pública. 
17. Haber sido castigado el culpable anteriormente por delito á que la ley se

ñale igual ó mayor pena. 
18. Ser reincidente de delito de la misma especie. , . 
19. Cometer el delito en lugar sagrado, inmune ó donde la autoridad pública 
halle eierciendo sus funciones. # 

20. Ejecutar el hecho con ofensa «desprecio del respeto que por la dignidad, 
edad ó sexo morí cloro el ofendido, ó en su morada cuando él no haya provocado 
el suceso. 

SI. Ejecutarlo por medio de fractura ó escalamiento de lugar cerrado. 
22. Ejecutarlo haciendo uso do armas prohibidas por los reglamentos. 
23. Y últimamente, cualquiera otra circunstancia de iguaj entidad y anaw 

k las anteriores. 
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TITULO II. 

De las personas responsables de los delitos y fallas. 

CAPITULO I. 

de las personas responsables criminalmente de los delitos y faltas. 

Art. t i . Son responsables criminalmente de los delitos y faltas; 
I.* Los autores. 
2.* Los cómplices. 
3.* Los encubridores. 
Art. 12. Se consideran autores: 
!.• Los que inmediatamente toman parte en la ejecución del hecho. 
i.* Los que fuerzan ó inducen directamente á otros á ejecutarlo. 
3." Los que cooperan á la ejecución del hecho por un acto sin el cual no se 

hubiera ya efectuado. 
Art. 13. Son cómplices los que no hallándose eomp-endídos en el artículo an

terior, cooperan á la ejecución del hecho por actos anteriores ó simultá
neos. 

14. Son encubridores los que con conocimiento de la perpetración del delito> 
sin haber tenido participación en él como autores ni como cómplices*, intervie
nen coa posterioridad á su ejecución de alguno de los modos siguientes: 

1 / Aprovechándose por sí mismos, ó auxiliando á los delincuentes para quo 
se aprovechen de los efectos del delito. 

2.°t Ocultando ó inutilizando el cuerpo; los efectos ó instrumentos del delito 
para impedir su descubrimiento. 

3.* Albergando, ocultando ó proporcionando la fuga al culpable siempre que 
concurra alguna de las circunstancias siguientes: 

Primera. La de intervenir abuso de funciones públicas de parte del en
cubridor. 
.Segunda. La de ser el delincuente reo de regicidio, de-parricidio ó de homi

cidio cometido con alguna de las circunstancias designadas en el núm. 1.' del ar
ticulo 333, ó reo conocidamente habitual de otro delito. 

Están exentos délas penas impuestas á los encubridores, los que lo sean de 
^ascendientes, descendientes, cónyuges, hermanos ó afines en los mismos gra
dos, con sola la exepcion de los oue se hallan comprendidos en el núm. 1." de 
e jle artículo. 

CAPITULO II. 

las personas responsables civilmente de los delitos y faltas, 

Hen c n i © r S ° ñ í ' r e s p 0 n s a b ' 9 criminalmente de un delito ó falta, lo es tam 
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TITULO Hfc 

tk las penas. 

CAPITULO 1. 

De las penas en general. 

19. No mik castigado ningún delito, ni las fallas de que solo pueden 

16. La exención de responsabilidad criminal declarada en los números 
8.', 3 . 4 , 7 / y 10." del art. 8.°, no comprende la de la responsabilidad civil, l a 

cual se hará efectiva con sujeción á las reglas siguientes: 
l." En el caso del núm. ! .• son responsables civilmente por los hechos que 

ejecuten los locos ó dementes, Jas personas que los tengan bajo su guarda legal, 
á no hacer constar que no hubo por su parte culpa ni negligencia. 

No habiendo guardador legal, responderá con sus bienes el mi-mo loco ó de
mente, salvo, el beneficio de competencia en la forma que establece el Código 
civil. 

2.* En los casos de los números 2.* y 3.» responderán con sus propios bienes 
los menores de 15 años.que ejecuten ei hecho penado por la ley. 

Si no tuvieren bienes, responderán sus padres ó guardadores en la forma espre
sada en la regla 1." 

3." En el caso de núm. 7.° son responsables civilmente las personas en cuyo 
favor se haya precavido el mal á proporción del beneficio que hubieren, re
portado. 

Los tribunales señalarán, según su prudente arbitrio, la cuota proporcional d& 
que cada interesado deba responder. 

Cuando no sean equitativamente asignables, ni aun por aproximación, las per 
sonas responsables ó sus cuotas respectivas, ó cuando la responsabilidad se es
tienda al estado ó á la mayor parte de una población, y en todo caso siempre que 
el daño se hubiere causado con intervención déla autoridad, se hará la indemni
zación en.la forma que establezcan las leyes ó reglamentos especiales. 

4." En el caso del número 1.0.• responderán principalmente lo* que hubiere» 
causado el miedo, y subsidiariamente y en defecto de ellos, los que hubieren eje
cutado el hecho. 

17. Svi ta tibien responsables-civilmente, en defecto de los que lo sean cri
minalmente, los posadero*, tabernero* ó personas que estén al frente de esta
blecimientos semejantes, por los delitos que se cometieron dentro de ellos, siem
pre que por su parte intervenga infracción de los reglamentos de policía. 

Son ademas responsable subsidiariamente los posaderos de la restitución de los-
efectos robados o hurtados dentro éé sus casas á los que-se hospedaren en ellas, 
ó le su indemniza ció i), siempre que estos hubieren dado anticipadamente cono
cimiento al mismo posadero, ó á sus dependientes, del depósito de aquellos efec
tos >-n la posada. Esta responsabilidad no tendrá lugar en caso de robo con vio
lencia, ó intimidación en las personas, á no ser ejecutado por los dependientes 

del posadero. 
18. La responsabilidad subsidiaria que se establece en el artículo anterior, 

será también estensiva á los amos, maestros y personas dedicadas á cualquier gé
nero de industria, por los delitos ó faltas en que incurran sus criados, discípulo?, 
leíales, aprendices ó dependientes en el desempeño de su obligación.ó servicio. 
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eer los tribunales, con pena que no se baile establecida previamente por la ley, 
jordenanza ó mandato de autoridad á la cual estuviere concedida esta facultad. 

20. Siempre que la ley modere la pena señalada á un delito ó falta, y se pu
blicare aquella antes de pronunciarse el fallo que cause ejecutoria contra reos 
del mismo delito ó falta, disfrutarán estos del beneficio de la ley. 

21. El perdón de.la parte ofendida no estingue la acción penal: estinguirá solo 
la responsabilidad civil en cnanto al interés del condonante, si este lo renuncia
re espresamente. 

Lo dispuesto en este artículo no se entiende respecto á los delitos qué no pue
den sei perseguidos sin previa denuncia ó consentimiento del agraviado. 

22. No se repulan penas la restricción de la libertad de los procesados, la sa> 
paracion ó suspensión de los empleados públicos, acordada por las autoridades 
gubernativas eu uso de sus atribuciones, ó por los tribunales durante el proceso, 
b pira instruir o, ni l is mu'tis y dem rs correcciones que los superiores impongan 
á sus subordinados y administrados en uso de su jurisdicción disciplinal ó atribu
ciones gubernativas. 

23. La ley no reconoce pena alguna infamante. 

CAPITULO II. 

De la clasificación de ¡as penas. 

21. Las peuas que pueden imponerse con arreglo á este código y sus diferea 
te clases, son las que comprende la siguiente: 

Muerte. 
Cadena perpetua. 
Reclusión perpetua. 
Relegación perpetua. 
Extrañamiento perpetuo 
Cadena temporal. 
Reclusión temporal. 
Relegación temporal. 
Estrañamiento temporal-
Presidio mayor. 
Prisión mayor. 
Confinamiento mayor 

. E S C A L A G E N E R A L . 

Penas aflictivas. 

JJWUIIUANNENlo mayor. 
JJJJP} ífaejon absoluta perpetua. 

, ? f ! 0 n e«Pecia! perpetua, cargo publico, derecho poííütíco, profesión 

> ™ | cargos públicos, derechos políticos. 

" derecho, profesión « oficio. 
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PENAS CORRECCIOXAJlBS. 

Presidio correccional* 
Prisión correccional. 
Destierro. 
Sujeción á la vigilancia do.la .autoridad. 
Iteoresion pública. 

. cargo público, derecho polí t ico, , profesión. 
Suspensión de J ú oficio. 
Arresto mavo.r. , 

Arresto menor. 
Ileprension privada. 

Penas leves. 

PENAS GOMJJNES A LAS'TRES ;CLASES ANTERIORES, 

Multa. 
Caución. 

Penas aeccesorias. 

Argolla. 
Degradación 
Interdicción civil. 
Pérdida ó comiso de los instrumentos y efectos del delito. 
Resarcimientos de gastos ocasionados por el juicio. 
Pago de costas procesales. 
Art. 23. Las penas de inhabilitación y sus- j cargos público?, derechos poli-

.pensión para , 1 ticos, profesión ú oficio. 
son accesorias en los casos en que no imponiéndolas especialmente la ley, decla
ra que otras penas las llevan consigo. 

Las de resarcimiento de gastos ocasionados por el juicio y pago de costas pro
cesales se entienden impuestas por la ley á los autores de todo delito ó falta, y 
a *ns cómplices, encubridores y demás personas legalmente responsables. 

Presidio menor. 
Prsion menor, 
Confinamiento menor. 



tAPITuLO III. 

De la duración y efecto de las penas. 

S e c e i o n p r i m e r a . 

Duración de las penas. 

Art. 26. Lis penas de cadena, reclusión, relegación y estragamiento tempora
les duran de doce á veinte años. 

Las de presidio, prisión y confinamiento mayores duran de siete á doce años. 
La de inhabilitación absoluta é inhabilitación especial temporal duran de tres i 

ocho años. 
Las de presidio, prisión y confinamiento menores duran de cuatro á seis años. 
Las de presidio y prisión correccionales y destierro duran de siete meses á tres 

años. 
La de sujeccion á la vigilancia de la autoridad dura de siete meses á tres años. 
La de suspensión dura de un mes á dos años. 
La de arresto mayor dura de uno á seis meses. 
La de arresto menor dura de uno á quince dias. 
La de caución dura el tiempo que determinen los tribunales. 
Los términos que designan el tiempo desde el cual y hasta el cual dura la pe

na, se computan ambos inclusive. 
27, Lo dispuesto en el artículo anterior no tiene lugar respecto de las pena* 

que se imponen como accesorias de otras en cuyo caso tendrán las penas acceso
rias la duración que respectivamente se halle determinada por la ley. 

28. La duración de las penas temporales empezará á contarse desde el dia en 
quera sentencia condenatoria quede ejecutoriada; lo cual en las penas persona
les se entenderá si el reo quedare desde luego en poder de la autoridad, y si no, 
desde que se presentare ó fuere aprehendido. 

Si se hubiere interpuesto recurso de nulidad ó de casación y por consecuencia 
de él se redujere la pena, se contará la duración de esta desde que se haya pu
blicado la sentencia anulada ó casada. 

Secc ión s e g u n d a . 

Efectos de ¡as penas según su naturaleza respectiva* 

29. Los que hayan sufrido las penas de argolla ó degradación, no pueden ser 
^habilitados sino por una lev especial, aunque obtengan indulto de las penas 
Principales. 

f°0- T

L a pena rio la inhabilitación absoluta perpetua produce: 
i- La privación de todos los honores y de los cargoá y empleos públicos que 

tuviere el penado, aunque sean de elección popular. 
¿ - La privación de todos los derechos políticos, activos y pattyof. 
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3." La incapacidad para obUner los cargos, empleos, derechos y honores 

mencionados. 
4.- La pérdida de todo derecho á jubilación, cesantia ú otra pensión por los 

empleos que hubiere servido con anterioridad, sin perjuicio déla alimenticia que 
el gobierno podrá concederle por servicios eminentes. 

No se comprenden en esta disposición los derechos ya adquiridos al tiempo de 
la condesa por la viuda ó hijos del penado. 

31. La pena de inhabilitación absoluta temporal para cargos públicos ó dere
chos políticos, produce en el panado: 

1 • La privación de todos los honores y de los empleos y cargos públicos aun-
que sean de elección popular. 

La privación de lodos.los derechos políticos, activos y pasivos, durante 
el tiempo de la condena. 

3.* La incapacidad para obtener ios empleos, cargo?, derechos y honores men
cionados, igualmente por el tiempo de la condena. 

3$. La inhabilitación especial perpetua para cargos públicos, produce: 
La privación del cargo ó empleo sobre que recae, y de los honores anejos 

á él. 
g • La incapacidad de obtener otros en la misma carrera. 
Í3. La inhabilitación especial perpetua para derechos políticos priva perpe

tuamente de la capacidad de ejercer los derechos sobre que recae. 
34. La inhabilitación especial temporal para cargo público produce: 
I.» La privación del cargo ó empleo sobre que recae, y de los honores ane

jos á él. 
2.* La incapacidad de obtener otros en la misma carrera, durante el tiempo 

de la condena. 
35. La inhabilitación especial temporal para derechos políticos produce la in

capacidad para ejercer ¡os derechos sobre que recae por el tiempo de la condena. 
36. La suspensión de un cargo público inhabilita para su ejercicio, y para ob

tener otro en la misma carrera por el tiempo de la condena. 
37. La suspensión de derechos políticos inhabilita igualmente para su ejerci

cio durante el tiempo de la condena. 
38. Cuando la pena de inhabilitación en cualquiera de sus grados y la de sus

pensión recaigan en personas eclesiásticas, se limitarán sus efectos á los cargos, 
derechos y honores que no tengan por la Iglesia. Los eclesiásticos incursos en 
dichas peñas quedarán impedidos en todo el tiempo de su duración para ejercer 
en el reino la jurisdicción eclesiástica, la cura de almas y el ministerio de la pre
dicación, y para percibirías rentas eclesiásticas, salva la congrua. 

39. La inhabilitación perpetua especial para profesión ú olicio priva al pena
do perpetuamente de la facultad de ejercerlos. 

La temporal le priva igualmente por ei tiempo de la condena. 
40. La suspensión de profesión ú oficio produce los mismos efectos que la in

habilitación temporal durante el tiempo de la condena. 
41. La interdicción civil priva al penado, mientras la está sufriendo, del de

recho de patria potestad, de la autoridad marital de la administración de sus 
bienes, y del derecho de disponer de el los por actos entre v ivos . ' 

Esceplúanse los casos en que la ley limita determinadamente sus efectos. 
ít. La sujeción á la vigilancia de ia autoridad produce en el penado las obli

gaciones siguientes: 
í." Fijar su domicilio y dar cuenta de él á la autoridad inmediatamente encar

gada de su vigilancia, no pudiendo cambiarlo sin conocimiento y permiso de la 
autoridad dado por escrito. 

2.* Observar las reglas de inspección que aquella le prefije. 
3." Adoptar oficio, arte, industria ó profesión, si no "tuviere medios propio* 

y conocidos de subsistencia. 
Siempre que un penado quede bajo la vigilancia d é l a autoridad, se dará co

nocimiento de ello al gobierno. tí 

43. La pena de caución produce en el penado la obligación de presentar"11 
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fiador abonado que responda de que aquel no ejecutará el mal que se trate dé 
nrecaver, y se obligue a satisfacer, si io causare, la cantidad que haya fijado el 
tribunal en la sentencia. , 

Ei tribunal determinará, según su prudente arbitrio, la duración de la fianza. 
Si no la diere el penado, incurrirá en la pena de arresto menor» 
44. Los sentenciados á las penas de inhabilitación para cargos públicos, de

rechos políticos, profesión ú oficio, perpetua ó temporalmente, pueden ser re
habilitados en la forma que determine la ley, salvo lo dispuesto en el art. 29 pa
ra los casos de que en él se trata. 

45. La gracia de indulto no produce la rehabilitación para el ejercicio de los 
cargos públicos y derechos politicos, ni exime de la sujeción á la vigilancia dé 
la autoridad, si en el indulto no se concediere especialmente la rehabilitación ó 
exención en la forma que se prescriba en el código de procedimientos. 

46. En todos los casos en que según derecho procede ia condenación de cos
tas, se hará también la de los gastos ocasionados qor el juicio á que se refieren 

' aquellos. 
47. La tasación de costas comprenderá únicamente el abono de derechos é 

indemnizaciones que consistan en cantidades fijas é inalterables por hallarse an
ticipadamente determinadas por las leyes, decretos ó Reales órdenes: las indem
nizaciones y derechos que no se hallen en este caso corresponden á los gastos 
del juicio. 

El importe de estos se fijará por el tribunal, previa audieucia de parte. 
Los honorarios de los promotores fiscales se comprenderán en los gastos del 

juicio, mientras la ley no establezca otra cosa sobre la forma de dotación de es
tos empleados. 

48. En el caso de que los bienes del culpable no sean bastantes para cubrir 
todas las responsabilidades pecuniarias, se satisfarán estas por el orden siguientei 

L« La reparación del daño causado é indemnización de perjuicios. 
2," El resarcimiento de los gastos ocasionados por el juicio. 
3.* Las costas procesales. 
4.- La multa. 
49. Si el sentenciado no tuviere bienes para satisfacer las responsabilidades 

pecuniarias comprendidas en los núms. 1.°, 2." y 4.* del artículo anterior¿ 
sufrirá la pena de prisión correccional, por via de sustitución y apremio, re
gulándose á medio duro por cada dia de prisión, pero sin que pueda esceder 
nunca de dos años. 
, El sentenciado apena de cuatro años de prisión, ú otras mas graves, no sufri

rá este apremio. 

Séceiíjai f-crcerá. 

Penas que llevan consigo otras accesorias, 

lleva' ^ a P e n a d e m u e r t e - cuando no se ejecute por haber sido indultado el réá. 
v¡£¡i c ° n s i g o las de inhabilitación absoluta perpetua y sujeción de aquel á lá 

| «ancia de la autoridad por el tiempo Oe su vida, 
tacio'n i , P e n a s de argolla y degradación civil llevan consigo las de inhabili-
dadoi u t a P e rPetua y sujeción á la vigilancia de la autoridad durante la v i -

58 T P E N A D O S -
l« ~a Peua de cadena perpetua lleva consigo las siguientes: 

d eú„ Arg°iia en el caso de imponerse la pena de cadena perpetua á un co-retf 
de traioi y a s i d o c o n d e n a d o á la pena de muerte por cualquiera de los delitos 
rtcomí. ' ¿ e 6 , c i d i o ' parricidio, robo ó muerte alevosa, ó ejecutada por precios 

^pensa ó promesa. 
T O M O V. §8 
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cargo. 
8 / La interdicción civil. 
4.* Iniia-bilitacion perpetua absoluta. 
5 / Sujeción á la vigilancia de la autoridad durante la vida del penado, en el 

caso de haber obtenido indulto de la pena principal. 
83. La pena de reclusión perpetua lleva consigo las espresadas en los núme

ros 4,* y 5 / del articulo anterior. 
54. Las penas de relegación perpetua y estrañamiento perpetuo llevan consi

go tas siguientes: 
1 / Inhabilitación absoluta perpetua para cargos públicos y derechos po

líticos. 
2." Sujeción á la vigilancia de la autoridad por el tiempo de la vida de los 

penados, aunque obtuvieren indulto déla pena principal. 
55. La pena de cadena temporal lleva consigo las siguientes: 
1." Interdicción civil del penado durante la condena. 
2.* Inhabilitación absoluta perpetua para cargos ó derechos políticos, y su

jeción ú la vigilancia de la autoridad durante aquel mismo tiempo y otro tanto 
mas, que empezará á contarse desde el cumplimiento de la condena. 

56. La pena de presidio mayor lleva consigo las siguientes: 
1." Inhabilitación absoluta perpetua del penado para cargos públicos. 
2.* Sujeción á la vigilancia de la autoridad por igual tiempo al de la condena 

principal, que empezará á contarse desde el cumplimiento de la misma. 
57. Las penas de reclusión, relegación y estrañamiento temporales, presidio 

menor y correccional y confinamiento mayor, llevan consigo las de inhabilita
ción absoluta de los penados para cargos y derechos políticos, sujeccion á la vi
gilancia de la autoridad durante el tiempo de su condena y otro tanto mas, que 
empezará á contarse desde el cumplimiento de aquella. 

58. Las penas de prisión mayor, menor y correccional, con finamiento menor 
y destierro, llevan consigo la de suspensión de todo cargo y derecho político del 
penado durante el tiempo de la condena. 

59. Toda pena que se imponga por un delito lleva consigo la pérdida de los 
efectos que de él provengan y de los instrumentos con que se ejecute. 

Los unos y los otros serán decomisados, á no ser que pertenezcan á un terreno 
no responsable del delito. 

CAPITULO IY. 

De la aplicación cU las penas. 

Seeeiott primera. 

Reglas parala aplicación de las penas álos autores de delito consuma' 
do, de delito frustrado y tentativa, y á los cómplices y encubridores. 

60. A los autores de un delito ó falta se impondrá la pena que para el oelH0 

Esta pena no tendrá efecto cuando ei que haya de sufrirla sea ascendiente 
descendiente, cónyuge, hermano del reo sentenciado á muerte, mayor de sesenta 
anos, ó muger. , , . . , . . 

2 4 Degradación en el caso de que la pena principal de cadena perpetua fue
re impuesta á un empleado público por abuso cometido en el ejercicio de su 
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¿falta que hayan cometido so halle señalada por la ley. 

Siempre que la ley señala generalmente la pena de un delito, se entiende qm 
h impone al delito consumado. 

61. A los autores de un delito frustrado se impondrá'la pena inmediatamente 
inferior en grado á la señalada por la ley para el delito." 

62. A los autores de tentativa de delito se impondrá la pana inferior en dos 
grados á la señalada por la ley para el delito. 

La conspiración para cometer un delito se castigará como tentativa; la propo
sición para el mismo (incoo, una pena inferior en dos grados á ta anterior, salvo 
aquellos casos en que la conspiración y la proposición tenga señalada mayor pe
na por artículos especiales del código. 

63. A los cómplices se impondrá la pena inferior en un grado á la" correspon
diente á los autores del delito. 

6i. A los encubridores se impondrá la pena inferior en dos grados á. la cor
respondiente á los autores del delito. 

Esceptúanse de esta regla los encubridores comprendidos en el núm. 3.« del 
art. 14, en quienes concurra la circunstancia primera del mismo número, á los 
cuales se impondrá la pena de inhabilitación perpetua especial, si el delincuente 
encubierto fuere reo de delito grave; y ¡a de inhabilitación especial temporal si 
lo fuere de delito menos gravo. 

63. Las disposiciones generales contenidas en los cuatro artículos preceden-
íes no tienen lugar en los casos en que el delito frnslado, la tentativa, la compli
cidad ó el encubrimiento se hallan especialmente penados por la ley. 

66, Para graduar las penas que en conformidad á los arts. 61, 62, 63 y 6 i cor
responde imponerá los autores de delito frustrado ó tentativa, y á los cómplices 
y encubridores, se observarán las reglas siguientes: 

1.* Cuando la pena señalada al delito sea una sola é indivisible, la correspon
diente á los autores de delito frustado y á los cómplices de delito consumado es 
la inmediatamente inferior, sea esta divisible ó indivisible; y ¡a correspondiente 
á los autores de tentativa de delito y á los encubridores, es la inferior en dos-
grados, la cual se impondrá en su'grado mínimo, medio ó máximo, según las cir
cunstancias. 

2.' Cuando la pena señalada al delito sea una pena compuesta de dos indivi
sibles, la correspondiente á los autores del delito frustrado y á los cómplices del 
delito consumado, se compondrá de la pena mas baja de aquellas y de los grados 
máximo y medio de la inferior; y la correspondiente á los autores de tentativa y á 
los encubridores será la misma pena inferior en su grado mínimo, y la inmediata 
siguiente en sus grados máximo y medio. 

3 / Cuando la pena señalada al delito sea una pena compuesta de dos indivisi
bles y el grado máximo de otra divisible, la correspondiente á los autores del do-
Ido frustado, y á los cómplices del delito consumado, es la última de aquellas 
tres nenas en toda su ostensión; y la correspondiente á los autores de tentativa 
y á los encubridores del delito, es la inmediata inferior igualmente en toda su 
ostensión. 

Cuando la pena señalada al delito sea una sola divisible, la correspondien-
l e . a los autores del delito frustrado y á los cómplices del delito consumado es 
lainmediatamente inferior, y la correspondiente á los autores de tentativa y á los 
encubridores la inferior en dos grados. 
, , 5 - Cuando la pena señalada al delito sea una pena compuesta de tres divisi-
fes, la corresnondiente á los autores de delito frustrado y á los cómplices de de-
"w consumado, se compondrá de las dos mas bajas de aquellas y de la inme* 
Jotamente inferior; y la correspondiente á los autores de tentativa y á losen-
wbndores, se compondrá de la mas baja de aquellas y de las dos inferiores en unido. 
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N O T A . 

APLICKM MCTICA EU IAS REGLAS MEDENTES-

Pena corresponda e^ P e n a eorresponMm{ 

Pena señalada para al autor de\ delito m [ Q r ^ v « 
el delito. fjusradoy cómplices d m M w

m 

de delito consumado. <f 

l»r caso. .. Muerte.. Cadena perpetua. Cadena temporal. 

n I . „ „I ( Presidio mayor EN , ,[ C a d e n a f e i n P 0 r. a l fsu grado medioaca-
? . m n t Cadena perpetua en su grado medio < d ¿> l e m p o r a l e n s u 
2 - c a s o ¡ á muerte . . . . . j a cadena perpetua. ( g r a d o m m i m ü > 

1 Cadena temporal) 
3«r caso en su grado máximo Cadena temporal. Presidio mayor. 

(á muerte 

Í; caso Cadena temporal... Presidio mayor. Presidio menor 

Presidio menor ¡Á .Víf[á)° c o r r e

1 ? - | Arresto mayor 
V ^ s o j NÁDELA t ^ o ? A ° l . . J I F * ' á i * * * * 

Sí-e e e l osa g e s f i i s e S a . 

Reglas para la aplicación de las penas en consideración á lasarcunS' 
tandas atenuantes ó agravantes. 

Art. 67. Las circunstancias atenuantes 6 agravantes se lomarán en. conside
ración para disminuir ó aumentar la pena en los casos y conforme á las reglas que 
se prescriben en esta sección. 

68. No producen el efecto de aumentar la pena las circunstancias agravantes 
que por sí mismas constituyan un delito especialmente penado por la ley, 
esta haya espresado al describirlo y penarlo. 

Tampoco lo producen aquellas circunstancias agravantes de tal manera in f l e ' 
rentes al delito, que sin la concurrencia de ellas no pueda cometerse. . • 

69. Las circunstancias agravantes ó atenuantes que consistan en la dispo»1" 
cion moral del delincuente, en sus relaciones particulares con el ofendido, o ei 
otra causa personal, servirán para agravaré atenuar la responsabilidad desoí» 
acuelles autores, cómplices ó encubridores en quienes concurran. 
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Las que consistan en la ejecución material del hecho ó en los medios emplea

dos para realizarlo, servirán para agravar ó atenuar la responsabilidad únicamen
te de los que tuvieren conocimiento de ellas en el monrento de la acción ó do 
su cooperación para el delito. 

70. En los casos en que la ley señala una sola pena indivisible, la aplicarán 
los tribunales sin consideración á las circunstancias atenuantes ó agravantes que 
concurran en el hecho. 

Cuando la ley señale una pena compuesta de dos indivisibles, los tribunales 
impondrán la mayor, á no ser que concurra alguna circunstancia atenuante 

Se esceptúan de estas disposiciones los casos de que se trata en los tres artícu
los siguientes. 

71. Cuando no concurran todos los requisitos que se exigen en el caso del 
número 8.* del artículo 8." para eximir de responsabilidad, se observará lo dis
puesto en el artículo 481). 

72. AI menor de lo años, mayor de 9, que no esté exento de responsabilidad 
por haber declarado el tribunal que obró con discernimiento, se le impondrá una 
pena discrecional, pero siempre inferior en dos grados por lo menos á la señalada 
por la ley al delito que hubiere cometido. 

Al mayor de 15, años y menor de 18 se aplicará siempre en el grado que cor
responda la pena inmediatamente inferior á la señalada por la ley. 

73. Se aplicará asimismo la pena inmediatamente inferior ala señalada por la 
ley cuando el hecho no fuere del todo escusable por falta de alguno de los requi
sitos que se exigen para eximir de responsabilidad criminal en los respectivos ca
sos de que se trata en el artículo 8.*, siempre que concurra el mayor número de 
ellos, imponiéndola en el grado que los tribunales estimen correspondiente, aten
dido el número y entidad de los requisitos que falten ó concurran,. 

Esta disposición se entiende sin perjuicio de la contenida en el artículo 71. 
74. En los casos en que la pena señalada por la ley contenga tres grados, bien 

sea una sola pena divisible, bien sea compuesta de tres distintas, cada una de 
las cuales forma un grado con arreglo á lo prevenido en los artículos 83 y 84, los 
tribunales observarán para la aplicación de la pena según haya ó no circunstan
cias atenuantes ó agravantes las reglas siguientes: 

1.* Cuando en el hecho no concurrieren circunstancias agravantes ni atenuan
tes, impondrán la pena señalada por la ley en su grado medio, 

2.' Cuando concurriere solo alguna circunstancia atenuante, la impondrán en 
el grado mínimo. 

3.' Cuando concurriere solo alguna circunstancia agravante, la impondrán en 
el grado máximo. 

4.' Cuando concurrieren circunstancias atenuantes y agravantes, las compen
sarán racionalmente p$ra la designación de la pena, graduando el valor de unas 
y piras. 

5.' Cuando sean dos ó mas, y muy calificadas las circunstancias atenuantes, y 
no concurra ninguna agravaute, los tribunales impondrán la pena inmediatamen
te inferiora la señalada por la ley en el grado que estimen correspondiente, se
gún el número y entidad de dichas circunstancias. 

»•' Cualquiera que sea. el número y entidad de las circunstancias agravantes, 
los tribunales no podrán imponer pena mayor que la designada por la ley en su 
grado máximo. 

V Dentro do los límites de cada grado, los tribunales determinarán la cuan-
bade la pena, en consideración al número y entidad de las circunstancias agra
vantes y atenuantes, y á la mayor ó menor estension del mal producido por el de-

• '5 . En la aplicación do las multas, los tribunales podrán recorrer toda la es-
«nsion eu que la ley les permite imponerlas, consultando para determinaren ca-
oa caso su cuantía, no solo las circunstancias atenuantes y agravantes del hecho» 
* 1 Ro principalmente el caudal ó facultades del culpable. 
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Seceiosa tercera. 

Disposiciones comunes á ¡as dos secciones anteriores. 

75. Al culpable de dos ó mas delitos ó faltas se le impondrán todas las penas 
correspondientes á las diversas infracciones, sin perjuicio en el primer caso délo 
dispuesto en el párrafo tercero del artículo 2.° 

El sentenciado cumplirá todas sus condenas simultáneamente, siendo posible. 
Cuando no lo fuere, ó si de ello hubiere de resultar ilusoria alguna de las penas, 
las sufrirá en orden sucesivo, principiando por las mas graves, ó sean las mas al
tas en la escala general, escepto las de estrañamienlo, confinamiento y destierro, 
las cuales se ejecutarán después de haber cumplido cualquiera otra pena de las 
comprendidas en las escalas graduales números 1.» y 2.»' 

77. La disposición del articulo anterior no es aplicable en el caso de que m 
solo hecho constituya dos ó mas delitos, ó cuando el uno de ellos sea medio nece
sario para cometer el otro. 

En estos casos solo se impondrá la pena correspondiente al delito mas grave 
aplicándola en su grado máximo. 

78. Siempre que los tribunales impongan una pena que lleve consigo otras 
por disposición de la ley, según lo que se prescribe en la sección tercera del ca
pítulo anterior, condenarán también espresamente al reo en estas últimas. 

79. En los casos en que la ley señala una pena inferior ó superior en uno ó 
mas grados á otra determinada, se observarán para su graduación las reglas pres
critas en el artículo 66. 

La pena inferior ó superior se lomará de la escala gradual en que se halle com
prendida la pena determinada. 

Cuando-haya..de aplicarse una pena superior á la de arresto mayor, se tomará 
de la escala en que so hallen comprendidas las penas señaladas para los delitos 
mas graves de la misma especie que el castigado con arresto mayor. 

Los tribunales en estos casos atenderán para hacer la aplicación de la pena in
ferior ó superior á las siguientes 

ESCALASGRADUALES. 

ESCALA NÚMERO L* 

atados)-. 

i.* Muerte. 
2.» Cadena perpetua. 
3.* Cadena temporal. 
4.* Presidio mayor. 
5.* Presidio menor. 
6.» Presidio correccional 
7.' Arresto mayor». 
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ESCALA NUMERO 1 

Cradot. 

Reclusión perpéfua. 
Reclusión temporal 

*.* Prisión mayor. 
4.* Prisión menor. 
S. Prisión correccional. 

Arresto mayor. 

I:CALÁ NUMERO-3.̂  

Grados. 

1.* Relegación perpetua. 
2 . ' Estrañamiento perpetuo. 
3 / Relegación temporal. 
4.* Estrañamiento temporal. 
5.* Confinamiento mayor. 
ñ.' Confinamiento menor. 
7.* Destierro. 
8.- Sujeción á la vigilancia de la autortdat 
9.- Reprensión pública. 
10. Caución de conducta. 

ESCALA NÜMER9 4V 

Grados. 

Inhabilitación absoluta perpetua para Cargos Derechos políticos. 

Inhabilitación especial perpetua para Cargo püblico.{ ^íSfesion'ú 1 oficio!" 

Inhabilitación especial temporal para Cargo público, {^rofedon^of ir io ! 

Suspensión de algún ... Cargo público. ¡ D ^ g j 0 1 l 
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Art. 80. En los casos en que la ley señala una pena superior á otra determina
rla sin designar especialmente la que se deba imgpner, si no hubiere pena supe"* 
rio'r en la escala gradual respectiva, ó la pena superior fuere la de muerte, se im. 
pondrá la de cadena perpetua. . . . . . . . , , • 

8Í. Cuando sea necesario elevarla inhabilitación absoluta perpetua á otro gra^ 
do superior, se agravará la inhabilitación con la prisión menor. 

Cuando haya de pasarse de aquella pena á otra inferior, se impondrá la de in
habilitación absoluta temporal, y de estase bajará á la suspensión. 

82. La multa se considerará como la pena inmediatamente inferior á la últi
ma de todas las escalas graduales. 

Cuando sea necesario elevar esta pena ó bajarla a otros grados, se aumentará 
para cada grado superior una cuarta parte sobre el máximo de la multa determi
nada, y se rebajará otro tanto del mínimo para cada grado inferior. 

Los tribunales que puedan aplicar penas leves, podrán imponer mullas hasta 13 
duros. , r 

Los que tengan jurisdicción para aplicar penas correccionales, podran-impo
nerlas hasta 300 duros. , 

Los que sean competentes para aplicar penas aflictivas, podrán imponerlas en 
toda su extensión. 

Igual regla se seguiíá respecto de las multas que no consistan en cantidad fija* 
sino proporcional. ' , 

En ios casos de que trata el presente articulo, la prisión por Via de apremio 
establecida en el 49 no podrá pasar nunca, por lo respectivo á la mulla, de 30 

83. En las penas divisibles, el período legal de su duración se entiende distri
buido en tres partes iguales que forman los tres grados mínimo, medio y máxi
mo 

El tiempo que compreden cada grado es el que se designa en la siguiente, 
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TABLA DEMOSTRATIVA 

D E L A D V M D E L A ^ ! ^ S ^ ^ ~ SLS GRADOS. 
PENAS. 

Tiempo que compren- Tiempo qne compren- Tiempo que compren- Tiempo que compren-
de toda la pena. de et grado mínimo, de el grado medio, ¿¿ee-l grado máximo 

Cadena, reclusión, relegación, e s - l t , r _ _ 1 ( ) i a A „ . r > ,._.. . . . - i v .t? s. -tu * - ^ . 0 . _ A «. 

trañámiento. . j 1 " a i 3 0 s ' • ^ e 1 2 a a u o s " • • De l o a 17 anos. , . De 18 a 20 anos. 

Presidio, prisión, confinamiento, j §. De 7 á 12 años. , . De 7 á 8 años. . . . . De 9 á 10 años. . . . De l í á 12 años. 

I n e ± I U e ^ e ° ¡ a | b S Í , 1 U t a : t a h a b Í ' i l a : ^ »« 3 4 8 « * » • • • D e 3 á 4 a _ o . De 5 á « años De 7 á 8 años. 
. . . . . ( v 

Suspensión. . . . . . . . . . . . . . Dos años . . . . . . . . De 1 á 8 á meses . . De 9 á 16 meses, . . De 17 á 24 meses. 

/ .. | De 4 años á 4 y 8 f De 4 años y 9 meses f De 5 años y & meses. Presidio, prisión, confinamiento. | § De 4 á 6 años. . . . ' meses » á 5 años y 4 meses.»' á años. 

Presidio I . _ _ _ „ • „__! ) 

Prisión j eorreccionai, . . . . . . . . D e 7 á 36 meses . . De 7 á 16 meses. , . De 17 á 26 meses. . De 27 á 36 meses. 
Destierro J 

IRIDIA".V! ! í f . a n ? l a . d t I".A U l°". | B e 7 k 3 6 m e s e s - • D e 7 á 1 9 m e s e s ' • ' D e 1 7 á 2 8 • 2 7 á 3 6 meses. 

Arresto m a y o r , . . . . . . . . . . . . De 1 á 6 meses. . . De 1 á 2 meses . . . * De 3 á 4 meses. . . . De 5 á 6 mese. 

Atresfo menor. . . . . . . . . . . . . De 1 á 15 dias, . . . De 1 á 5 dias. . . . . De 6 á 10 dias. . De 11 á 15 dias,. 
c o 
O? 
O ' 
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CAPULLO T. 

¿Zk la ejecución de las penas y de su cumplimiento. 

Sección primeva. 

-Disposiciones generales. 

86. No podrá ejecutarse pena alguna sino en virtud de sentencia ejecuto
riada. 

87. Tampoco puede ser ejecutada pena alguna en otra forma que la prescrita 
por la ley, ni con otras circunstancias ó accidentes que los espresados en su 
texto. 

Se observará también, ademas de lo que dispone la ley, lo que se determine en 
los reglamentos especiales para el gobierno de los establecimientos en quédete 
cumplirse las penas, acerca de la naturaleza, tiempo y demás circunstancias de 
los trabajos, relaciones de los penados con otras personas, socorros que pueda» 
recibir, y régimen alimenticio. _ . 

Los reglamentos dispondrán la separación de sexos en establecimientos distin
tos, ó por lo menos en departamentos diferentes. 

88. Les delincuente^ que después del delito óaveren en estado de locura ó de-
menci?, no sufrirán ninguna pena, ni se les notificará la sentencia en que seles 
imponga hasta que recobren la razón, observándose So que para este C « S Q se v-
termine en el Código de procedimientos 

El que perdiere la razón después de la sentencia en que se le imponga pjj 
aflictiva, será constituido en observación dentro de la misma cárcel; J, c u , 3 " s e 

definitivamente sea declarado demente, se le trasladará á un hospital, donue -
le colocará en una habitación solitaria. tt6 

Si en la sentencia se impusiere una pena menor, el tribunal podrá aconlar q 
el loco ó demente sea entregado á su fam Ha, bajo fianza de custodia, y de teje 
?]>) á disposición del mismo tribunal, ó que se le recluya en un hospital sega» 
estrimarc. C ¡ J ( 

En cualquier tiempo que el demente recobre el juicio, se ejecutará la sentet 
Estas disposiciones se observarán también cuando la locura ó dementa s t í 

vengan"HALLÁNDOSE el sentenciado cumpliendo la condena. 

Cuando hubiere que hacer subdivisiones en tos grados de la tab'a anterio* I0s 
tribunales aplicarán discrecionalmente la pena en cuanto Á aquellas, DENTRO de 
los limites prefijadas por la ley. 

84. En los casos en que la ley señala una pena compuesta de tres distintas 
cada una de estas los ma un grado de penalidad, la mas ieva de ellas el mínimo. ÍJ 
siguiente el medio, y la mas grave el máxi no. 

Cuando la señale en una forma no prevista especialmente en este libro primero 
la aplicarán los TRIBUNALES, guardando la posible armonía, dentro de los límites 
que se prefijen, y del modo que se prevenga por las disposiciones generales del 
Código. . 

85. Lo dispuesto en el art. 83 no tiene aplicación a la pena de mulla. La 
gradúa, ion de la cuantía en que haya de imponerse dentro de los límites que la 
ley señale, se hará con arreglo á io que se.prescribe en el art. 75. 
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Sección scgtí i i í ia . 

Penas principales. 

89. La pena de muerte se ejecutará en garrote sobre un tablado. 
La ejecución se verificará de dia y con publicidad en el lugar generalmente 

destinado para este efecto, ó en ei que el tribunal determine cuando haya causas 
especiales para ello. 

Esta pena no se ejecutará en dias de fiesta religiosa ó nacional. 
90. El sentenciado á la pena de muerte será conducido al patíbulo con hopa negra, en caballería ó carro. 
El pregonero publicará en alta vozda sentencia en los parajes del tránsito que el juez señale. 
91.. El regicida y el parricida serán conducidos al patíbulo con hopa amarilla 

y un birrete del mismo color; una y otro con manchas encarnadas. 
92. El cadáver del ejecutado quedará espuesto en el patíbulo hasta una hora 

antes de oscurecer, en ia que será sepultado, entregándolo á sus parientes ó ami
gos para este erecto, si lo solicitaren. El entierro no podrá hacerse con pompa. 

, • % s e ejecutará la pena de muerte en la mugerque se halle encinta, ni 
se le notificará la sentencia en que se le imponga, hasta que hayan pasado cua
renta dias después del alumbramiento. 

ví. La pena de cadena perpetua se sufrirá en cualquiera de los puntos desti
nados a este objeto en África, Canarias ó Ultramar. 
; 3p. ^ La pena de cadena temporal se sufrirá en uno de los arsenales de marina,, 
o en ojras de fortificación, caminos y canales dentro de la Península é islas adya
centes. " J 

- p . Los sentenciados á cadena temporal ó perpetua trabajarán en beneficio del 
estado; llevarán siempre una cadena al pié pendiente de la cintura, ó asida a la 
ue otro penado: se emplearán en trabajos duros y penosos, y no recibirán auxilio 
aipuo de fuera del establecimiento. 

ain embargo, cuando el tribunal, consultando la edad, salud, estado ó cuales
quiera otras circunstancias personales del delincuente, creyere que este debe su-
tencia ^ e n a e Q t r a D a J ( > s interiores del establecimiento, lo espresará asf en la sen-

á 11' L o s ' s e n t e r i c i a d o s á cadena temporal ó perpetua no podrán ser destinados 
donrasde particulares, ni a las públicas que se ejecuten por empresas ó contra-
lis¡con el gobierno. 
tpn •' ™ c o r u i e n a d o á cadena temporal ó perpetua que tuviere antes de la sen-
ermr a 6 e s t i o e d a c i , sufrirá la condena en una casa de presidio mayor. Si los 
umpiíere estando ya sentenciado, se le trasladará á dicha casa presidio, en la 

permanecerá durante el tiempo prefijado en la sentencia. 
Dlirá m u g e r e s que fueren sentenciadas á cadena temporal ó perpetua, cum-
snnfJ }n c o n d e n a eu una casa de presidio mayor de las destinadas para las per-

LÍIFT S U S E X O 

fuera i ¡"a r e c l u s i o n perpetua fe sufrirá en un establecimiento situado dentro ó 
Tnri i P e m n s u l a , y en toda caso lejano del domicilio del penado. 

i l e fS ^ c o n d e n a d o s á esta nena están sujetosá trabajo forzoso en beneficio 
p i . , d o dentro del recinto del establecimiento. 
"trabajo, disciplina, trage y régimen alimenticio serán uniformes. 

Perníh, L a r t i C 1 ^ i o u temporal se cumndra en ia misma forma que ia reclusión 
' e i U 3 > Pero dentro de la Pen i s la é islas Baleares o Canarias. 
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102. Las penas de relegación perpetua y tempera! se cumplirán en Ultramar 

@n los puutos para ello destinados por el gobierno. 
Los relegados podrán dedicarse libremente, bajo la vigilancia de la autoridad 

á su profesión ú oficio dentro del radio á que se estiendan los límites del estable
cimiento penal. | 

103. El sentenciado á estrañamiento será espulsado del territorio español pa
ra siempre, si fuere perpetuo; y si fuere temporal, por el tiempo de la con
dena. 

104. Las penas de presidio se cumplirán en los establecimientos destinado? 
para ello, los cuales deberán estar situados: para el presidio mayor, dentro de k 
Península ó islas Baleares ó Canarias; para el menor, dentro del teiritorio de la 
audiencia que lo imponga; y para el correccional, dentro de la provincia en que 
tuviere su domicilio el penado, y en su defecto en la que hubiere cometido el 
delito. 

Los condenados á presidio estarán sujetos á trabajo forzoso dentro de los. lími
tes del establecimiento en que sufran la pena. 

105. El producto del trabajo de los presidiarios será destinado; 
Para hacer efectiva la responsabilidad civil de aquellos, proveniente de 

delito. 
2.*, Para indemnizar al establecimiento de los gastos que ocasionen. 
3.* Para proporcionarles alguna ventaja 6 alivio durante su detención, silos 

merecieren; y para formarles un fondo de reserva que se les entregará á su salida 
del presidio." 

106. La pena de prisión se cumplirá en los establecimientos destinados para, 
ello, los cuales deberán estar situados: para la mayor, dentro de la Penínsu'a « 
Islas Baleares 6 Canarias; para la menor, dentro del territorio de la audiencia que» 
la imponga; y para la correccional, dentro de la provincia en que el penado tu
viere su domicilio, y en su defecto en la que hubiere cometido el delito. 

Los condeuados á prisión no podrán salir del establecimiento en que la sufra» 
durante el tiempo de su condena, y se ocuparán para su propio beneficio en tra
bajos de su elección, siempre que sean compatibles con la disciplina reglamen
taria. 

Estarán sin embargo sujetos forzosamente á los trabajos del establecimiento 
hasta hacer efectivas las responsabilidades señaladas en los misas. 1.» y 2.» del ar
tículo anterior; también lo estarán los que no tengan, oficio ó modo de vivir cono
cido y honesto. 

107. Los sentenciados á confinamiento mayor serán conducidos á un pueblo 
ó distrito situado en las Islas Raleares ó Canarias, ó á un punto aislado de la Pe
nínsula, en el cual permanecerán en plena libertad bajo la vigilancia de la au
toridad, . 

Los que fueren útiles por su edad,, salud y buena conducta podran ser. desti
nados por el gobierno al servició militar si fueren solteros y no tuvieren medios 
con que subsistir. 

108. El sentenciado á confinamb rilo menor residirá precisamente en el panto 
que se le señale en ia condena, del cual U Q podrá salir du/aute esta sin permiso 
del gobierno por justa causa. 

El lugar del confinamiento distará al menos diez leguas del ra que se hubiere 
cometido el delito, y del de la anterior residencia del sentenciado. 

El confinado estará sujeto á la vigilancia de la autoridad. 
109. El sentenciado á destierro quedará privado de entrar en el punto.6 P t t 0 ! 

tos que se designen en la sentencia y en el radio que eu la misma se señale,, 
cual comprenderá una distancia de cinco 1< guas al menos y quince á lo mas 0 

punto designado. .. 
110. El sentenciado á reprensión pública la recibirá.personalmente enaudie» 

ei? del tribunal á puerta abierta. 
El sentenciado á, reprensión privada la recibirá personalmente eu audicnv" 

$el tribunal 6 juzgado a presencia del escribano y á puerta cerrada. 
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Sección terces*». 

Penas accesorias. 

Art, 113. El sentenciado á la pena de argolla procederá al reo O reos de pena 
capital conducido en caballería y suficientemente asegurado. 

Al llegar al lugar del suplicio se le colocará en un asiento, sobre el cadalso, ea 
el que permanecerá mientras dure la ejecución asido á un madero con una argo
lla que se le pondrá al cuello. 

114. El sentenciado á degradación será despojado por un alguacil, en audien
cia pública del tribunal, del uniforme, trage oficial, insignias y condecoraciones 
que tuviere. 

El despojo se hará á la voz del presidente, que lo ordenará con esta formula: 
«Despojad á (el nombre del sentenciado) de sus insignias y condecoraciones, de-
cuyo uso la ley le declara indigno:, la ley le degrada, por haberse é l degradado á 
si mismo,» 

TITULO IV. 

De la responsabilidad civif\ 

Art. 115 La responsabilidad civil establecida en el cap, II, título II de este 
libro, comprende: 

1." 1.a restitución. 
2." La repa ración del daño causado, 
¡i* La indemnización de perjuicios. 
116. La restitución deberá hacerse de la misma cosa, siempre que sea posible, 

con abono de deleitaros ó menoscabosá regulación del tribunal. 
Se hará la restitución, aunque la cosa se halle en poder de un tercero y este la 

°aya adquirido por medio legal, salva su repetición contra quien le corresponda. 
Esta disposición no es aplicable en el caso de que el tercero haya prescrito 

la cosa, con arreglo á lo estable, ido por las leyes civiles. 
. ] ! " . La reparación se hará valorándose la entidad del daño á regulación del 

Y'bund, atendiendo el precio natural de la cosa, siempre que fuere posible, y el 
de afección del agraviado. 

H8. La indemnización de perjuicios comprende, no solo los que se causen 
f agraviado, sino también los que se hayan irrogado por razón del delito á su 
lamilia ó á un tercero. 

Los tribunales regularán el importe de esta indemnización en los mismos le . -
aunos prevenidos para la reparación del daño eu el articulo prcesdente. 

í í l . El arresto mayor se sufrirá en la casa pública destinada á este fin en lass cabezasde partido. 
Lo dispue^-to en los párrafos segundo y tercero del art. 106 es aplicable en su 

caso* respectivos á ios condenados á esta pena. 
112. Ei arresto menor se sufrirá en las casas del ayuntamiento ú otras del pú

blico, ó en las del mismo penado, cuando así se determine en la sentencia, fi$ 
poder salir de ellas,en todo el tiempo de la coniena. 
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TITULO V. 

De ¡as penas en que incurren ¡os que quebrantan lets sentencias, y hs 
que durante una condena delinquen de nuevo.. 

CAPITULO l. 

De las penas en que incurren los que quebrantan las sentencias. 

124. Los sentenciados que quebranten su condena, serán castigados con las 
penas que respectivamente se designan en las reglas siguientes: 

1 / El sentenciado á cadena perpetua cumplirá esta condena haciéndole sufrir 
las mayores privaciones que autoricen los reglamentos, y destinándole á los tra
bajos ñus penosos. 

2 . a El sentenciado á reclusión perpetua cumplirá su condena llevando una ca
dena de seguridad por el tiempo de dos á seis años. 

3 . 1 El relegado perpetuamente será condenado á reclusión perpetua, la cual 
cumplirá en el mismo punto de la relegación. 

4 / El estrañado perpetuamente del reino será con leñado á relegación per
petua. 

5 / El sentenciado á cadena ó reclusión temporales, presidio, prisión ó arresto, 
sufrirá un recargo de la misma pena por el tiempo de la sexta á la cuarta parte de 
la duración de su primitiva condena. 

6-.' Los sentenciados á estrañamiento ó relegación temporales serán condena
dos á prisión correcional, y cumplida esta condena estinguirán la anterior. 

Los relegados sufrirán la prisión en el punto de la relegación. 

110. La obligación de restituir, reparar él daño ó indemnizar Jos perjuicios 
se trasmite á los herederos del responsable. 

La acción para repetir la restitución, reparación ó indemnización, se trasmite 
igualmente á los herederos del perjudicado. 

120. En el caso de ser dos ó mas los responsables civilmente de un delito ó 
falta, los tribunales sen darán la cuota de que deba responder cada uno. 

121. Sin embargo de lo dispuesto en el artículo anterior, los autores de un 
delito ó falta son siempre mancomunadamente responsables por sus respectivas 
cuotas. 

Los autores de un delito son ademas responsables por la de los cómplices y en
cubridores, salva la repetición recíproca entre los mismos por sus responsabilida
des respectivas. 

Los cómplices de un delito son mancomunadamente responsables entre sí y 
s(instarlamente por las cuotas de los autores y encubridores. Esto mismo se ob
servará en su caso para con los últimos relativamente á sus cuotas y las de los 
autores y cómplices del mismo delito. 

122. El que por título lucrativo participe de los efectos de un delito ó falta, 
está obligado al resarcirnianlo hasta la cuantía en que hubiere participado. 

123. Una ley especial determinará los casos y forma en que el estado ha de 
indemnizar al agraviado por un delito ó falta cuando los autores y demás respon
sables carecieren de medios para hacer la,indemnizacion. 
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7.' Los sentenciados á confinamiento mayor ó menor serán condenados á pri

sión correccional, ínponiéndose á los primeros del grado medio al máximo, y á 
los segundos del mínimo al medio; y cumplidas estas condenas, esíinguirán la" de 
confinamiento. 

8.' El desterrado será condenado á confinamiento por el tiempo del destierro. 
9.' El habilitado para cargo, derechos políticos, profesión ú oficio, que los 

obtuviere ó ejerciere, cuando el hecho no constituya un delito especial, será 
condenado al arresto mayor y multa de 20 á 200 duros. 

10.' El suspenso de cargo, derechos políticos, profesión ú oficio que los ejer
ciere, sufrirá un recargo por igual tiempo al de su primitiva condena, y una mul
ta de 10 á 100 duros. 

11. El sometido á la vigilancia de la autoridad que fallare á las reglas que 
deba observar, será condenado ai arresto mayor. 

CAPÍTULO II. 

De las penas en que incurren los que durante una condena delinquen 
de nuevo. 

125. Los que después de haber sido condenados por ejecutoria cometieren 
algún delito ó falta durante el tiempo de su condena, bien hallándose cumplién 
dola, ó bien habiéndola quebrantado, serán castigados con las penas que respec
tivamente se designan en las reglas siguientes: 

1 / El sentenciado á cadena perpetua que cometiere otro delito a que la ley 
señale la pena de cadena perpetua á muerte, será castigado con esta última. 

Si el delito en que incurriere tuviere seaalada la pena de cadena temporal en 
su grado máximo á muerte, será juzgado según las disposiciones generales de es
te Código. 
,Si cometiere delito á que la ley señale cadena perpetua ú otra menor, cumpli

rá su primitiva condena haciéndosele sufrir las mayores privaciones que autori
cen los reglamentos, v destinándosele á los trabajos mas duros y penosos. 

2.' Al sentenciado á reclusión ó relegación perpetuas, que cometiere delito á 
que la ley señale pena de cadena perpetua, se impondrá esta en la forma que se 
prescribe en el párrafo tercero de la regla anterior. 

Si cometiere delito á que la ley señale pena de reclusión ó relegación perpe
tuas, se le impondrá la pena de cadena perpetua. 

El sentenciado á reclusión perpetua, que cometiere un delito a que la ley 
señale pena menor que las referidas en las reglas anteriores, sera condenado a 
cadena perpetua si la pena del nuevo delito fuere la de cadena temporal, y en otro 
caso cumplirá su primitiva condena, haciéndole sufrir las mayores privaciones 
lúe determinen los reglamentos. , . , 

4 - ' En todos los demás casos no comprendidos en las reglas anteriores, el 
sentenciado á cualquiera pena que cometa otro delito ó falta, sera condenado 
ei> la pena señalada por la ley á la nueva falta ó delito en su grado máximo; de
biendo cumplir esta condena y la primitiva por el orden que en la sentencia pre
cie el tribunal, de conformidad con las reglas prescritas en ei articulo 7b para el 
c ^ o de imponerse varias penas á un mismo delincuente. 
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TITULO VI. 

De la prescripción de las penas. 

128. las penas impuestas por sentencia que cause ejecutoria se prescriben; 
Las de muerte y cadena perpetua á ios 20 años. 
Las demás penas aflictivas á los 15 años. 
Las penas correccionales á tos 10 años. 
Las penas leves á los 5 años. 
El término de la prescripción se cuenta desde que se notifique li senteneia que 

cause la ejecutoria en que se imponga la pena respectiva. 
127. Para que tenga lugar la prescripción se necesita que el sentenciado du

rante el término de ella no baya cometido delilo alguno ni se haya auseatado da 
la península é islas adyacentes. 

DELITOS Y SÜ3 PENAS. 

TITULO I. 

Delitos contra la religión. 

128. La tentativa para abolir ó variar en España la religión católica, apostó
lica, romana, será castigada con las penas de reclusión temporal y estrañamiento 
perpetuo, si el culpable se hallare constituido en autoridad pública y cometiere 
el delito abusando de ella. 

No concurriendo estas circunstancias, la pena será la de prisión mayor; y en 
caso de reincidencia la de estrañamiento perpetuo. 

129. El que celebre actos públicos de un culto que no sea el de la religión ca
tólica, apostólica, romana, será castigado con la pena de estrañamiento tempo
ral. 

130. Serán castigados con la pena de prisión correccional: 
l-¡¡¡ El que inculcare públicamente la inobservancia de los preceptos reu* 

giosos. 
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|.* El que con igual publicidad se mofare de alguno de los Misterios ó Sacra

mentos de la Iglesia, ó de otra manera excitare á su desprecio. 
El que habiendo propalado doctrinas ó máximas contrarias al dogma ca

tólico, persistiere en publicarlas después de haber siuo condenaoas por la autori
dad eclesiástica. 

El reincidente en estos delitos será castigado con el estrañamiento tempo-

Árt. 131.' El que hollare, arrojare al mielo, ó de otra manera profanare las 
sagradas formas de la Eucaristía, será castigado con la pena de recluuion tempo-
raí. 

132 El que con el fin de escarnecer la religión hollare ó profanare imágenes, 
vasos sagrados u otros objetos destinados al culto, será castigado con la pena de 
rrision mayor. 

133. El que cor palabras ó hechos escarneciere publicamente á alguno délos 
ritos ó prácticas de la religión, si lo hiciere en el templo ó en cualquier acto del 
cuitó, será castigado con una mulla de 20 á 200 duros y el arresto mayor. 

En otro caso se le impondrá una multa de 15 á 130 duros y el arresto menor. 
134. El que maltratare de obra á un ministro de la religión cuando se halle 

ejerciendo las funciones de su ministerio, será castigado con la pena de prisión 
mayor. 

Él que le ofendiere en iguales circunstancias con palabras ó ademanes, será 
castigado con la pena superior en un grado á la que corresponda por la injuria 
irrogada; 

135. Los que por medio de violencia, desorden ó escándalo, impidieren ó tur-
bren el ejercicio del culto público dentro ó fuera del templo^ serán castigados 
con la pena de prisión correccional. 

En caso de reincidencia lo serán con la de prisión menor. 
13G. El español que apostatare públicamente de la religión católica, apostó

lica, romana, será castigado con la pena de estrañamiento perpetuo. 
Esta pena cesará desde el momento en que vuelva al gremio de la Iglesia. 
137. A todos los que cometieren los delitos de que se traía en les artículos 

anteriores, se impondrá ademas de las penas en ellos señaladas, la de inhabilita
ción perpetua para toda profesión ó cargo de enseñanza. 

138. El que exhumare cadáveres humanos, los mutilare ó profanare de cual
quier otra manera, será castigado con la pena de prisión correccional. 

TITULO II. 

Delitos contra la seguridad esterior del Estado. 

CAPITULO L . 

Delitos de traición. 

l 39- La tentativa para destruirla independencia ó la integridad del Ésiadd 
i « f t

C a s t $ a d o c o ° l a Pena de muerte. 
j J*!»- E l español que indujere á una Potencia eslrangera a declarar guerra á 
Mwna, o se concertare con ella para el mismo lin, será castigado con la pena do 
Pétua , l e g í l r e á declarársela guerra, y en otro caso con la de cadena pef¿ 

T u i o V. 30 
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paña. 
i .* Al que en tiempo de guerra impidiere que las tropas nacionales reciban 

los auxilios espresados en el mm. 2.% ó los datos ó noticias indicados en ti 
¡¡núm. 3.* 

5 .1 Al que sedujere tropa española, ó que se halle al servicio de España, pa-
ra que se pase á las filas enemigas, ó deserte de su» banderas estando en cam
paña. 

6.° Al que reclulare en España gente para el servicio de las armas de una Po
tencia enemiga. 
[ Art. 143. La conspiración para cualquiera de los delitos espresados en los ar

tículos anteriores se castigará con la pena de presidio mayor. 
La proposición.para los mismos delitos «era castigada con la de presidio cor-114. El que comunicare Ó revelare directa ó indirectamente ai enemigo do

cumentos ó negociaciones reservadas de que tuviere noticia por r n o n d e M o O -
d o , ó por a l g u í medio reprobado, incurrirá en la pena de cadena temporal «a su 
grado máximo ala de muerte. . , n _ . / ^ w M ¡ , f m i i 

Si hubiere adquirido les documentos o las noticias de las negociacwj«JJf 
dlfo medio, será castigado con la pena de presidio menor, a n o s e r que la reuw 
'Clon ó comunicación se halle comprendida en el num. del art. 

CAPITULO íl. 

¿Delitos que comprometen la yaz ó la independencia deí Estafo. 

14o. El que sin los requlsit s que prescriben las leyes ejecutare en el Retoo 
bulas, breves, rescriptos ó despachos de la corte pontificia, ó les diere curso, o lo* 
publicare, será castigado con tes penas de prisión correccional y multa de 360 a 

•3,000 duros. 
Si el delincuente fuere eclesiástico, la ¡pena será la de estrañamiento temporal» 

y en caso de reincidencia, la de estrañamiento perpetuo. 
146. El que ejecutare, introdujere ó publicare en el Reine cualquiera orden, 

disposición ó documento de un gobierno estrangero, que ofenda la independencia 
•ó seguridad del Estado, será castigado coa las penas de prisión menor y ra"1 w f 
50 á í)í?0 duros, á no ser que de este delito se sigan directamente Otros ítíasg" 
ves, en cuyo caso será penado-como autor de ellos. ¡„3 

147. En el caso de cometerse cualquiera de los delitos de que se trata J 8 1 

dos artícurosaaterio-res por un empleado del gobierno abusando de su oficio? 

111. El español ([iie tomare las armas contra su patria bajo banderas enera] 
gas, será castigado con la pena de cadena temporal en su grado máximo á i a de 
muerte. 

142. So impondrá también la pena de cadena temporal en su grado máximo á 
ia de muerte: * 

1.» Al que facilitare al enemigo la entrada en el reino, el progreso de sus ar
mas ó la toma de una,plaza, puesto militar, buque del Estado, ó almacenes de bo
ta o guerra del mismo. 

La tentativa de estos delitos se castigará con la misma pena que su consuma
ción. 

2.* Al que suministrare á lastropa-s de una Potencia enemiga caudales, ¡íraras, 
embarcaciones, efectos ó municiones de boca ó guerra, á otros medios directos 
para hostilizar á España. 

3.* Al que suministrare al enemigo planos de fortalezas ó terrenos, docu
mentos é noticias que conduzcan directamente ai propio fin de bostiiizar á Es
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, u y l ? v a w x w j c n , , u uesnuare Duques al corso, cualquiera que 
sea objeto que se proponga, ó la nación á que intente hostilizar, será castigado 
con las penas de prisión mayor y multa de 500 á 5,000 duros. 

252. El que en tiempo de guerra tuviere correspondencia cou país enemigo 
¿ocupado por sus tropas, será: castigado:-

\ : Con la pena de prisión mayor, si la correspondencia se siguiere en cifras 
ó signos convencionales. 

V Con la de prisión correccional, s i s e siguiere en la forma común, y. el gor 
bienio la hubiere prohibido. 

3.' Con la.de reclusión temporal si en ella se dieren avisos ó noticias de que 
pueda aprovecharse el enemigo, cualquiera.que seada forma de la corresponden
cia, y aunque no hubiere precedido prohibición del gobierno. 

Si el culpable se propusiere servir al enemigo con sus avisos ó noticias, se 
observará lo dispuesto en el art. 142.-

153, El español culpable de tentativa para pasar á país enemigo, cuando lo hu? 
hiere prohibido el gobierno, será castigado con, las penas de prisión correccio
nal y la multa de 30 á 300 duros. 

CAPITULO 111. 

Delitos contra el derecho de gentes. 

154. El que matare á un Monarca estranjero residente en España, será casli-
P o con la pena de muerte. 
jJMlquier otro alentado de hecho con su persona se castigará con la peoa de 

«GNA temporal. 
estran* ^ ^ u - e V l 0 ' a r e ^ inmunidad personal ó el domicilio de una nersona Real 
tiearfft a r e s ' , d e n l e en España, ó de un representante de otra potencia, serácas-

15fi í i ^ P n a d e P r ' I s i o " correccional. 
I'ienn .delito de piratería cometido contra españoles ó subdito de otra nación 
Porai P S 6 " ' i " e e ; j guerra con España, será castigado con.la pena de cadena tem-

157 r U g r a ( J o m a x i r a o á ta de muerte. 
dei¡t0',| inourrirán en la pena de cadena perpélna á muerte los que cometan el 

\ , ^ que se trata en el artículo, anterior: 
^ * f u e g o m p r e ( , u c h u t ) i e r e f l apresado alguna embarcación a! abordaje ó hacién-
LE¿NFÍJNI-PRO ( l u e e l cielito fuere acompañado de homicidio ó de algí 

u « designadas, en los artículos 3-11 y 342. 
tuna de las 

le impondrá, ademas de las penas señaladas en ellos, la de inhabilitación absolu
ta perpetua. . , 

148- E1 I 1 1 6 c o n a c t o s w o autorizados competentemente provocare ó diere mo
tivo á una declaración de guerra contra España por parte de otra Potencia, ó es-
pusiere á los españoles á esperimentar. vejaciones ó represalias en sus personas ó 
en sus bienes,, será castigado con la pena de prisión mayor; y si fuere empleado-
publico, con la de reclusión temporal. 

149 Seimpondrá la pena.de reclusión temporal al que violare tregua ¿armis
ticio acordado entre la nación española y otra enemiga, ó sea entre sus fuerzas be-, 
aerantes de mar ó tierra. 

http://la.de
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TITULO III. 

s contraía seguridad interior del estado y el érdm pubík». 

CAPÍTULO k 

Delitos de lesa Magestad. 

1-60, El reo do tentativa contra la vida ó persona del Rey ó inmediato suceso? 
á la Corona, incurrirá en 'a pena de muerte. 

161. La conspiración para perpetrar el delito de que se trata en el artículo 
anterior, será castigada con la pena de cadena temporal. 

162. La proposición para cometer el delito de que se trata en el artículo 160 
se castigará con (a pena de presidio mayor. 

163. El que teniendo noticia de una conspiración contra la vida del Rey ó 
inmediato sucesor á la Corona, no la revelare en el término de veinte y cuatro 
horas á la autoridad, será castigado con la piision correccional. 

No se comprenden en esta disposición los ascendientes, descendientes, cónyu
ges, hermano? ó afines en los mismos grados del conspirador. 

264. El que injuriase al Rey ó inmediato sucesor á la Corona en su.presencia, 
será castigado con la pena de cadena temporal. 

S i l o injuriare por escrito y con publicidad fuera de su presencia, incurrirá 
en ías penas de prisión mayor, y mulla de 100. á 1,000 duros. 

Las injurias cometidas en cualquiera otra forma serán penadas con la prisipa 
menor, si fueren graves, y con la correccional, si fueren leves! 

165. Los delitos de que se trata en los anteriores artículos de este capítulo,, 
cometidos contra el regenteó regentes del reino, Padre, Madre ó Consorte del 
Rey, Reina viuda ó I n f r j - s de España, serán castigados con las penas inferiores 
en un grado á las señaladas en ellos, á no ser que la merezcan mayor por otras 
disposiciones de este Código. 

El homicidio consumado ó frustrado de cualquiera de las personas menciona
das en el párrafo anterior, se castigará con la pena de muerte. , 

166. La invacion violenta en ia morada del Rey, Reina, inmediato sucesor a 
|a Corona, ó regente del reino, será castigada con la pena de cadena temporal-

3.» Siempre que fuere acompañado de cualquiera de los alentados costra la 
honestidad, señalados en el capítulo II del título X de este libro. 

4.» Siempre que los piratas hayan dejado algunas personas sin medios de 
salvarse 

5." En todo caso el capitán ó patrón piratas. 
138. Las disposiciones de los dos artículos anteriores son aplicables al que 

entregare á piratas la embarcación á cuyo bordo fuere. 
159. El que residiendo en los dominios españoles traficase con piratas cono,, 

cidos, será castigado como su cómplice. ' 
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CAPITULO íí. 

Delitos de rebelión y desicion. 

Seceioia p r i m e r a . 

167. Son reos¡de rebelión los que se alzan públicamente y en abierta hostili
dad contra el gobierno para cualquiera de los objetos siguientes: 

1.' Destronar al Rey ó privarle de su libertad personal. 
2.* Variar el orden legítimo de sucesión á la Corona, ó impedir que se en

cargue del gobierno del reino aquel á quien correspohda. 
3." Deponer al regente ó á la regencia del reino, ó privarles de su libertad 

personal. 1 

4.° Usar y ejercer por sí ó despojar al Rey, Regente ó Regencia del reino de 
,Jas prerogalivas que la constitución les concede ó coartarles ia libertad en su 
ejecución. 

5." Sustraer el reino ó parte de él ó. algún cuerpo de tropas de tierra ó de mar 
de la obediencia al supremo gobierno. 

o..* Usar y ejercer por sr, ó despojar á los ministros de la Corona de sus facul
tades constitucionales, ó impedirles ó coártales su libre ejercicio. 

7.» Impedir la celebración de las elecciones para diputados á Cortes en todo 
jejno, ó la reunión legítima de las mismas. 
H.° Disolver las Cortes ó impedir la deliberación de alguno de los cuerpos co-
i lo " s ' 0 arrancarles alguna resolución. 
loo. Los que induciendo y determinando á los rebeldes hubieren promovido 

P sostuvieren la rebelión, y los caudillos principales de esta, sufrirán la pena de 
muerte. . 

109. Los que ejercieren un mando subalterno en la rebelión serán castigados 
con ta pena de cadena perpetua á la de muerte: 

L* Si fueren personas constituidas actualmente en autoridad civil ó eelesiás-
ffnh! ° S 1 hubiere habido combate entre los rebeldes con la fuerza pública fiel al 
gobierno, ó entre unos ciudadanos contra otros, ó si hubiereu causado estragos 

a 5

c

a . n P u e s t o en peligro la vida, de las personas. 
, Si sacaren gente, exigieren contribuciones, ó distrajeren los caudales pú
j e o s de su legítima inversión. 

fin cualquier stro caso castigados con la pena de cadena temporal en su grado 
máximo a la de muerte, en cuya pena incurrirá también.:los que toquen ó man-
J,J t o c a r campanas ú cualquiera otro instrumento para excitarla rebelión, y los 
ralo

 a r a e l m i s r a o fin dirigieren á la muchedumbre sermones , arengas, pasto
res u o t T O g é n e r o d e d ¡ s c u r s o s Ó impresos, si la rebelión llegare á consumarse. 

i ? n S e r T q u e m e r e c i e r e n la calificación de promovedores, 
na ií L o s m e r o s ejecutores de la rebelión serán castigados con la pena de cade
na temporal á Ja de muerte. 
c o n n í : . ü e l C í »sode que la rebelión no hubiere llegado á organizarse con jefes 
wmcíuos, g e reputará que lo son los que de hecho dirijan á los demás ó lleven 



la v íz por ellos, ó firmen los recibos ú otros escritos espedidos á sa sombra, ó 
ejerza» otros actos semejantes; en representación de los demás, 

172. Serán castigados como rebeldes con la pena de relegados perpetúalos 
que sin alzarse contra el gobierno cometieren por astucia o por cualquier otro 
medio alguno de los delitos comprendidos en cualquiera de los ocho números del 
art. 167. 

173. La conspiración para el delito de rebelión seiá castigada, $OQ la pena de 
prisión mayor. 

La proposición se castigará con hymsion correccional. 

S#eeS©n segunda». 

Sedición. 

171. Son reos de sedición ios que se alzan pública raen te pata cualquiera de 
los objetos siguientes: 

1.° Impedir la promulgación ó la ejecución de las leyes ó.libre celebración de 
las elecciones populares en alguna junta electoral. 

2.* Impedir á cualquiera autoridad el libre ejercicio de sus funciones 6 el 
cumplimiento de sus providencias administrativas ó judiciales. 

3,» Ejercer algún acto de. odio ó de venganza en la persona ó bienes de algu
na autoridad ó de"sus, agentes, ó de alguna clase de ciudadanos, ojeólas, perte
nencias del Estado ó de alguna corporación pública. 

175. Los que induciendo y determinando á los sediciosos hubieren píomovi-
do ó sostuvieren la sediecloá, y„ ios caudillos principales. de esta, serán.casti
gados: 

1 .* Los que eienan. autoridad civil ó eclesiástica, con la pena de-cadena per
petua si se hubieren apoderado de caudales iL otros bienes públicos 6. de parti
culares, y con la de reclusión perpetua eu otro caso. 

2.* Los.que no ejercieren autoridad, con la de cadena temporal s ise hubieren 
apoderado dé los caudales ó bienes de que se habla en el oume.ro anterior, y con 
la de reclusión temporal en otro caso. 

Lo dispuesto en el art. 171 es aplicable al caso de sedición, c&ando.esta 
no hubiere .llegado á organizarse con jefes conocidos, 

177. Los que intervinieren en la sedición de cualquiera de los modos espre
sados ea al párrafo cuarto del art. 169, serán castigados con la pena de prisión, 
mayor, si no merecieren ser calificados de promovedores. 

178. Los meros ejecutores da sedición serán castigados cou la pena de •.confi
namiento menor. 

179. En ei casode que la sedición no .hubiere llegado á agravarse basta eb 
punto de embarazar de un modo sensible el ejercicio de la autoridad pública y 
no hubiere tampoco ocasionado, la perpetración de otro delito grave, serán juz,-
gados los sediciosos con arreglo á lo dispuesto en el art. 182. 

180. La conspiración para el delito de sedición,sepa castigada.con la pena de 
prisión correccional 

La proposición se castigará con las penas de sujeción á; ¡a vigilancia de la au
toridad y caución. 
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Disposiciones comunes é fas dos secciones anteriores. 

181. Luego que m manifieste la rebelión ó sedición, 1» autoridad gubernativa 
ultimará hasta dos veces á los sublevados que inmedialamanle se disuelvan y 
retiren, dejando pasar entre una y otra intimación el tiempo necesario para ello. 

Si los sublevados no se retiraren inmediatamente después de la segunda inti
mación, la autoridad hará uso de la fuerza pública para disolverlos. 

Las intimaciones se harán mandando ondear al frente de los sublevados la ban
dera nacional, si fuere de dia; y si fuere de noche, requiriendo la retirada á to
que de tambor, ciarin o otro instrumento á proposito. 

Si las circunstancias no permitieren hacer uso délos medios indicados, se eje
cutarán las intimaciones por otros, procurando siempre la mayor publicidad, 

Fo serán necesarias respectivamente la primera ó la segunda intimación desde 
el momento en que los rebeldes ó sediciosos rompieren el fuego. 

188. Cuando los rebeldes ó sediciosos se disolvieren ó someticren á la auto
ridad legitima antes de las intimaciones ó á consecuencia de ellas, quedarán 
exentos de toda pena los meros ejecutores de cualquiera de aquellos delitos, y 
también los sediciosos comprendidos en el articulo 175, si no fuesen empleados 
públicos. 

Los tribunales en este caso rebajarán á los demás culpables de uno á dos gra 
dos las penas señaladas en las dos secciones anteriores. 

183. Los que sedujeren tropas para cometer el delito de rebelión, serán cas
tigados con la pena de reclusión perpetua. 

Los que la sedujeren para el de sedición, serán castigados con la pena de re
clusión temporal* 

La seducción para la simple deserción será castigada en los autores con la pe-
na de arresto mayor en su grado mínimo, y la misma se impondrá á Jos cómpli
ces y encubridores. 

Lo dispuesto en los dos primeros párrafos de este artículo se entiende para el 
caso en que los seductores no se hallen comprendidos en el del número o.» del 
arllcu'o 167. 

Si llegaren á tener efecto la rebelión ó sedición, los seductores se reputarán 
promovedores, y respectivamente comprendidos en los artículos 168 y 175. 

184. Los delitos particulares cometidos en una rebelión ó sedición, ó con mo
tivos de ellas, serán castigados respectivamente según las disposiciones de este 
código, 

Cuando no puedan descubrirse los autores, serán penados, como tales los jefes 
Principales de la rebeben ó sedición. . 
. 185. A los eclesiásticos y empleados públicos que cometieren alguno de los 

delitos de que se trata en las dos secciones auteriores, se impondrá en su grado 
páximo la pena que les corresponda según su culpabilidad, y ademas la de inha 
hilitacion absoluta perpetua. Esta disposición no tendrá lugar en el caso de ser 
aplicables las de los artículos 168 v 175. . ¿ 

186. Las autoridades de nombramiento directo del gobierno que no hubieren 

que . 
amien to mayor é kihabilitación perpetua absoluta. 
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CAPITULO III. 

De los atentados y desacatos contra la autoridad, y de otros 
desórdenes públicos. 

188. Cometen atentado contra la autoridad: 
1.» Los que, sin alzarse publicamente, emplean fuerza ó intimidación para al

guno de los objetos señalados en los delitos de rebelión y sedición. 
2." Los que acometen ó resisten con violencia, ó emplean fuerza ó intimida

ción contra la autoridad pública ó sus agentes cuando aquella ó estos ejercieren 
las funchncs de su cargo, y también cuando no lasejercieren, siempre quesean co
nocido? ó se anuncien como tales. 

190. Los atentados comprendidos en el artículo anterior serán castigados con 
la pena de prisión menor en su grado medio á prisión mayor en el mismo grado 
y multa de 50 á 500 duros, siempre que concurra alguna de las circunstancias 
siguientes: 

1." Si la agresión se verifica á mano armada. 
2.* Si los reos fueren funcionarios públicos. 
3 . a Si los delincuentes pusieren manos en la autoridad, ó en las personas que 

acudieren á su auxilio. 
4." Si por consecuencia de la coacción la autoridad hubiere accedido á las 

exigencias de los delincuentes. 
Sin estas circunstancias la peña sefá la de prisión correccional en su grado 

medio á prisión menor en el mismo grado y multa de 30 á 300 duros 
Si los reos fueren reincidentes, la pena en el primer caso será la de prisión me

nor en su grado máximo á prisión mayor y multa de 50 á 5¡i0 duros¿ y en el se
gundo la de prisión correccional en su grado máximo á prisión menor y multa de 
30 á 300 duros. 

191. El que de hecho ó de palabra injuriare gravemente á alguno de los cuer
pos colegisladores hallándose en sesión, ó á alguna de sus comisiones en los ac
tos públicos en que los representan, será castigado con la pena de prisión ma
yor. 

Cuando las injurias fueren menos graves, la pena será la de arresto mayor á 
prisión correccional. 

192. Cometen desacato contra las autoridades: 
1.° Los que perturban gravemente el Orden de las sesiones en los cuerposco-

legiladores¿ y los que injurian* insultan ó amenazan en los mismos actos á algún 
diputado ó senador. 

2;* Los que calumnian, injurian, insultan ó amenazan. 
Primero. A un senador ó diputado por las opiniones manifestadas en el sena

do ó congreso. 
Segundo. A los ministros de la Corona ó á otra autoridad en el ejercicio de 

sus cargos. 
Tercero. A un superior suyo con ocasión de sus funciones, 

" 187. Los empleidos que continuaren desempeñando sus cargos bajo el mando 
de los alzados, oque sin habérseles admitido la renuncia de su empleo lo aban
donaren cuando haya peligro de rebelión ó sedición, incurrirán en ta pena de sus
pensión á la de inhabilitación perpélua especia!; 

188. Los que aceptaren empleos de los rebeldes ó sediciosos serán castigados 
con la pena de inhabilitación absoluta temporal para cargos públicos. 



= 2 4 1 = 1850 
|¡n todos estos casos la provocación al duelo, aunque sea privada ó embozada» 

S e reputará amenaza grave para todos los efectos de este artículo. 
- 193. Si el desacato consiste en calumnia, ó el insulto, injuria ó amenaza de 
que habla el artículo precedente fuere grave, el delincuente sufrirá la pena de 
prisión correccional en su grado medio á prisión menor en igual grado y mulla de 

- «i) á 200 duros. 
gi fuere menos grave, la pena será la de arresto mayor en su grado máximo á 

prisión correccional en su grado mínimo y multa de 10 á 100 duros. 
Si los reos fueren reincideriles, la pena en el primer caso será la de prisión 

correccional en su grado máximo á prisión menor en el mismo grado, y multa de 
20 á 200 duros; y en el segundo la de prisión correccional á prisión menor en su 
grado mínimo y multa de 10 á 100 duros^ 

194. Para todos los efectos de las disposiciones penales respecto de los que 
cometen atentado ó desacato contra la autoridad ó funcionarios públicos, se en
tiende que ejercen aquella constantemente los ministros de la Corona y las au
toridades de funciones permanentes ó llamadas á ejercerlas en todo caso y cir
cunstancias. 

Entiéndese también ofendida la autoridad en ejercicio de sus funciones cuan
do tuvieren lugar el alentado ó desacato con ocasión de ellas ó por razón de su 
cargo. 

195. El que con violencia ó con fines contrarios á la constitución ú otro mo
tivo reprobado impidiere á un senador ó diputado asistir á las corles, sufrirá la 
pena de prisión correccional. 

196. Los que causaren tumulto ó turbaren gravemente el orden en la audien
cia de un tribunal ó juzgado, en los actos públicos propios de cualquiera auto
ridad, en algún colegio electoral, en espectáculos públicos, ó solemnidad, ó reu
nión numerosa, serán castigados, según la gravedad del delito, con la pena de 
arresto mayor á prisión correccional y multa de 20 á 200 duros. 

197. Los que turbaren gravemente el orden público para causar injuria ú 
otro mal á alguna persona particular, ó con cualquier otro fin reprobado, incur
rirán en la pena de arresto mayor á prisión correccional. 

Si esle delito tuviere por objeto impedir á alguna persona el ejercicio de sus 
derechos políticos, se impondrá ademas al culpable la inhabilitación temporal pa
ra el ejercicio del mismo derecho. 

198. El que diere gritos provocativos de rebelión ó sedición en un lugar pú
blico, y el que con igual fin ejecutare alguno de los actos espresados en el párra
fo 4." del art, 169, será castigado con la pena de prisión menor. 

W9. El que cometiere alguna falsedad en cualquiera de los actos de elecciones 
para diputados de la nación, será castigado con las penas de prisión menor, mul
la de 100 á 1,000 duros é inhabilitación temporal para el ejercicio del derecho 
electoral. 

Esta disposición es aplicable á los culpables de cohecho en la votación para dicho cargo. 

. Cuando estos delitos se cometieren en cualquiera otra elección popular, so 
¡mpondrán las penas de arresto mayor y mulla de 10 á 100 duros é inhabilitación 
teJP?ralpara el ejercicio del derecho electoral. 

m. El que penetrare armado en un colegio electoral ó en cualquiera junta 
^puesta por la ley para las elecciones populares, será castigado con una multa 

£ duróse inhabilitación temporal del derecho electoral. 
^ 1 . En el caso de hallarse constituido en autoridad civil ó eclesiástica el 

m«6 cometiere los delitos espresados en este capitulo, sera castigado con el máxi-
'jde la respectiva pena y con la de inhabilitación perpetua especial á la de 

i ngbihtacion absoluta perpetua. . 
¿y¿- Los eclesiásticos que en el ejercicio de su ministerio provocaren a la eje-

ucion de cualquiera de los delitos compiendidos en este capítulo, serán ,c<isu-
jjuos coa la p e n a ^ destierro si sus provocaciones no surtieren efecto, y con la 

¿onunamiento menor si ¡o produjeren. 
í U *. Los que destruyeren ó deterioraren pinturas, estatuas ú otro raonumen* 

TCMU V . 
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i© público de utilidad i ornato, serán castigados con la pena de prisión cor-

reccional c á r c e l e § . d e e á t a b I e c i m i e n t o s penales á algu-

ue otros medios. 
Si la estraccion ó evasión de los detenidos se verificare fuera de, dichos esta

blecimiento^ violentando ó sorprendiendo á los encargados de conducirlos, se 
aplicaránVIas mismas penas en su grado mínimo. 

SOS. Los que acometieren á un condoctor do la correspondencia pública para 
interceptarla o detenerla, ó para apoderarse de ella, ó de cualquier modo inuti
lizarla, serán castigados, si interviniere violencia, con ia pena de prisión menor en 
su grado máximo á presidio mayor: en otro caso, con la de presidio menor en su 
grado mínimo al medio. 

206. Las disposiciones del precedente capítulo no son aplicables enel caso de 
que ios hechos que por ellas se reprimen deban ser calificados de rebelión ó 
sedieion. 

CAPITULO IY. 

J)e las aséciacioms ilícitas 

Seeeion p r í a t e r a . 

Sociedades secretas* 

Árt. 207. Sonsociedadessecretas: 
1.» Aquellas cuyos individuos se imponen con juramonío ó sin él la obliga

ción de ocultar á la autoridad pública el objeto de sus reuniones ó su organiza
ción interior. 

2.» Los que en la correspondencia con sus individuos ó con otras asociacio
nes se valen de cifras, geroglifrcos ú otros signos misteriosos. 

208. Los que desempeñaren mando ó presidencia ó hubieren recibido grados 
•uperiores en una sociedad secreta, y los que prestaren para ella las casas qué 
>oseen, administran ó habitan, serán castigados con la pena de prisión mayor. 

Los demás afiliados con la de prisión menor, y unes y otros con la de iuhabí-
atacion perpetua absoluta. 

209. Se eximirán de las penas señaladas en el artículo anterior, y serán con
denados únicamente en la de caución, los individuos de una sociedad secreta, 
cualquiera qUe haya sido su eategoría. que se espontanearen ante la autoridad 
declarando á esta lo que supieren del objeto y planes de la asociación. 

La autoridad, al recibir la declaración, no podrá hacerles pregunta alguna 
acerca de las personas que componen la sociedad. 
> 210. Si eomtare que una sociedad secreta tiene por objeto alguno de los de

litos comprendidos en los capítulos 1 y If de este título, sufrirán los jefes y aso
ciados las penas señaladas respectivamente á los conspiradores por los mismos 
delitos. 

Cu. ndo tenga por objeto la perpetración de cualquiera otro delito, la pena se
rá la señalada h los autores de tentativa para los afiliados, y la de delito Irostra-
po para los jefes de las sociedades. 
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De las demás asociaciones ilícitas, 

Art. 211. Es también ilícita toda asociación demás de veinte personas que 
se reúna diariamente, ó en dias señalados, para tratar de asuntos religiosos, li • 
terarios, ó de cualquiera otra ciase, siempre que no se haya formado con el con
sentimiento de la autoridad pública, ó se faltare á las condiciones que esta le 
hubiere fijado, 

212. La asociación de que trata el artículo anterior será disuelta, y sus direc
tores/jefes ó administradores serán castigados con la multa de 20 á 200 duros* 
y en caso de reincidencia con la de arresto mayor y doble multa. 

En las mismas penas incurrirán los que prestaren para la asociación las casas 
que posean, administren ó habiten. 

TITULO IV. 

De las falsedades. 

CAPITULO I. 

De la falsificación de sellos y marcas. 

Seccl©n p r imera . 

De la falsificación de la firma ó estampilla fíml, sello del Estado y 
firma de ios ministros. 

no rí » ( í u e ^ a ' s l í ^ c a r e i a firma ó la estampilla del Rey ó del regente del Reí-
con u 0 del Estado, ó la firma de los ministros de la Corona, será castigad© 

" ia pena de eadena temporal en el grado medio á cadena perpetua. 
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Sección eegwiiási. 

Falsificación de los demás sellos públicos. 

21í. La falsificación de los sellos osados por cualquiera autoridad ú oficina 
pública será castigada con las penas de presidio menor y multa de 20 á 200 du-
los. 

215. La falsificación de las marcas de los fieles contrastes será castigada con 
la pena de presidio mayor y multa de 50 á 500 duros. 

216. La falsificación de los selios, marcas y contraseñas de que se use en las 
oficinas del Estado para identificar cualquiera objeto ó para asegurar el pago de 
impuestos, será castigada con la pena de prisión menor y multa de 100 á 1,000 
duros. 

Seeeicm terees?». 

Falsificación de marcas, y sellos de particulares:. 

217. La falsificación de los. sellos, marcas y contraseñas que usen los estable-
cimientos de industria ó de comercio, será castigada con las penas de prisión me
nor y multa de 50 á 500 duros. 

CAPITULO H. 

De la falsificación de moneda. 

218. El que fabrique, introduzca despenda moneda falsa de especie que tenga 
curso legal en el Reino, y sea de un valor inferior a la legítima, será castigado 
con las penas de cadena temporal en su grado medio á cadena perpetua, y multa 
de 500 á 5,000 duros, si la moneda falsa fuere de oro ó plata- y con las de presi
dio mayor y multa de 50 á 500 duros si fuere de vellón. 

218. El que cercenare moneda legitima, será castigado con las penas de presi
dio mayor y multa de 50 á 500 duros, si la moneda fuere de oro ó plata; y con la 
de presidio correccional y multa de 20 á 200 duros, si fuere de vellón. 

El que introdujere ó espendiere la moneda cercenada incurrirá en las mismas 
penas. 

220. El que fabricare, introdujere ó espendiere en el Reino moneda falsa que 
tenga en él curso lega!, y sea del valor de la legítima, será castigado con las pe
nas de presidio menor y multa de 500 á 5,000 duros. 

221. El que falsificare, introdujere ó espendiere en el Reino moneda falsa d» 
especie que no tenga en él curso legal, será castigado con las penas de presidí» 
menor, y multa de 200 á 2,000 duros. 
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CAPITULO 131. 

De la falsificación de billetes de banco, documentos de crédito del Es
tado y papel sellada. 

223. El que introdujere ó espendlere falsos títulos de la Deuda pública ai 
portador, billetes del Tesoro ó de cualquier Banco erigido con autorización del 
gobierno, y el que los falsificare, serán castigados con las penas de cadena tem
poral en su grado medio á la de cadena perpetua y multa de 500 á 5,000 duros. 

224. El que falsificare papel sellado, inscripciones ó títulos de la Deuda pú
blica, libranzas del Tesoro, billetes de loterías ó cualquier otro documento de 
crédito ó de valores del Estado, será castigado con Jas penas de cadena temporal 
y multa de 500 á 5,000 duros. 

En la misma pena incurrirán los introductores y espendedores. 
225. El que habiendo adquirido de buena fé los títulos ó efectos de que se 

trata en los dos artículos anteriores, los espendiere después con conocimiento 
de su falsedad, será castigado con la multa del tanto al triplo del valor del docu
mento, no pudiendo bajar nunca de 50 duros, 

CAPITULO IV. 

De la falsificación de documentos. 

Sceciosi p r i m e r a . 

De la falsificación de documentos públicos ú oficiales y de comercie. 

226. Será castigado con las penas de cadena temporal y mulla de 100 á 1,000 X l e l
 e 3 l e s í á s l i c o 0 empleado público que abusando de su oficio cometiere fal-

I-f Contrahaciendo ó fingiendo letra, firma ó rúbrica 
í Suponiendo en un acto la intervención de personas que no la han tenido. 

á- Atribuyendo á las que han Intervenido en él declaraciones ó manifestacio
nes diferentes délas que hubieren hecho. 

¡altando á la verdad en la narración de los hechos. 
¡j-, Alterando las fechas verdaderas. . _ ' . . 
b- Haciendo en documento verdadero cualquiera alteración ó intercalación 

^ / a r i e su sentido. , , 
ta « n n c i o en forma fehaciente de un documento supuesto ó manitestan-
w C K ella cosa contraria ó diferente de lo que contenga el verdadero original. 



1850 = 2 4 6 -

Seeclon «eswK* 5 »-

De la falsificación de documentos privados. 

m El que con perjuicio de tercero ó con ánimo de causárselo cometiere en 
documento privado alguna de las falsedades designadas en. e ¿jficulp 886, sera 
castigado coalas penas de prisión menor y multa de 100 a 1,000 duro*. 

Sécelos) tercera. 

De la falsificación de los pasaportes. 

229. El empleado público que espidiere un pasaporte bajo nombre supuesto, 
ó lo diere en blanco, será castigado con las penas de prisión menor é inhabilita
ción temporal absoluta. 

Esta disposición no es aplicable al caso en que el empleado por justas causas 
comunicadas al superior respectivo espidiere el-pasaporte en la forma espresada 
en el párrafo anterior. 

230. El que hiciere un pasaporte falso será castigado con las penas de prisión 
correccional y multa de 19 á 100 duros. 

Las mismas penas se impondrán al que en un pasaporte verdadero mudare el 
nombre de la persona á cuyo favor se halle espedido, ó de la autoridad que lo 
espidiere, ó que altere en él alguna otra circunstancia esencial. 

231. El que hiciere uso del pasaporte de que se trata en el artículo anterior, 
será castigado con la multa de 10 á 100 duros. 

En la misma pena incurrirán los que hicieren uso de un pasaporte verdadero 
espedido á favor de otra persona. 

232. El facultativo que librare certificación falsa de enfermedad ó lesión con 
el fin de eximir á una persona de algún servicio público, será castigado con las 
penas de prisión correccional y multa de 20 á 200 duros. 

233. El empleado público que librare certificación falsa de méritos ó servicios 
de buena conducta, de pobreza ó de otrascircunstancias semejantes de recomenda
ción será castigado con las penas de suspcndon de oficio y multa de 10 á 100 duros. 

234. El que falsificare un documento de la clase designada en los dos artícu
los anteriores, será castigado con las penas de arresto mayor y mulla de 5 a 
100 duros. 

Esta disposición es aplicable al que usare con el mismo fin de los documentos 
filsos. 

8," Ocultando en perjuicio del Estado ó de un particular cualquier documen
to oficial. 

Art. 227. El particular que cometiere en documento público ú oficial, ó en 
letras de cambio ú otra clase de documentos mercantiles, alguna de las falsedades 
designadas en el artículo anterior, será castigado con las pesas de presidio ma
yor y multa de 100 á 1,000 duros. 
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CAPÍTULO V. 

Disposiciones comunes á los capítulos anteriores. 

235. El que fabricare ó introdujere cuños, sello?, marcas, ó cualquiera otra 
clase de útiles é instrumentos destinados conocidamente á la falsificación de que 
se trata en los capítulos precedentes de este título, será castigado con las mis
mas penas pecuniarias y con las personales inmediatamente inferiores en grado á 
las señaladas á ios falsificadores. 

235. El que tuviere en su poder cualquiera de los útiles ó instrumentos de 
que se habla en el antículo anterior, y no diere descargo suficiente sobre su ad
quisición ó conservación, será castigado con las mismas penas pecuniarias y las 
personales inferiores en dos grados á las correspondientes á la íalsiticaciao para 
que aquellos fueren propios. 

237. El empleado que para ejecutar cualquiera falsificación en perjuicio del 
Estado, de una corporación ó de un particular de quien dependa, hiciere uso de 
los útiles ó instrumentos legítimos que le estuvieren confiados, incurrirá en las 
mismas penas pecuniarias y en las personales inmediatamente superiores en gra-
cV. que correspondan á la falsedad cometida, ioponiéndole siempre ademas la de 
inhabilitación perpetua absoluta. 

288. Cuando ^ea estimable el lucro que hubieren reportado ó se hubier. n pro
puesto los reos de falsificación penados en este titulo, se les impondrá una mul
ta del tanto al triplo del lucro, á no ser qne el máximo de ella sea menor que el 
iLÍuimo de la señalada al delito, e n c u j o caso se les aplicará esta. 

239. Los culpables de las falsificaciones penadas en este titulo que se delata
ren á la autoridad antes de haberse comenzado el procedimiento y revelaren las 
circunstancias del delito, quedarán exentos de pena, salvo la de sujeción á la v i 
gilancia que podran imponerles los tribunales. 

Para gozar de la exención de este artículo en los casos de falsificaciones de mo
neda y de cualquiera clase de documento de crédito del Estado ó bancos autori
zados'por el gobierno, será ademas necesario que la delación se verifique antes 
de la emisión de moneda ó documeatos. 

En los demás casos también es precisa la circunstancia de que la falsificación 
no haya causado perjuicio á tercero, ó que se haya indemnizado á este cumpli
damente. 

240. Los tribunales rebaja án de uno á dos grados la pena imponiéndola en el 
que estimen conveniente, y conmutarán la de presidio en prisión en todos los 
casos de que trata el capítulo anterior, cuando la falsedad no ocasionare perjui
cio efectivo y considerable á tercero, ni hubiere producido grave escándalo. 

CAPITULO VL 

Reí falso testimonio y de la acusación y denuncia calumniosas. 

que en causa criminal sobre delito grave diere falso testimonio, s i á 
G a ^[gado: 
nJ. ' - ? ; , n ' a pena impuesta a! acusado, si este la hubiere sufrido nira el tcsti-
8 1 0 : 1 »o falso. 
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CAPITULO VII. 

De la usarpacion de funciones, calidad y nombres supuestos. 

250. El que usurpare carácter que habilite para la administración de Sacra
mentos y ejerciere actos propios de él será castigado con la pena de presidio 
mayor. 

Si la usurpación fuere del carácter de diácono osubdiácono, la pena será la de 
presidio correccional, 

251. El que se fingiere autoridad, empleado público ó profesor de una facul
tad que requiera título, y ejerciere actos propios de dicha profesión ó., cargos, 
sera castigado, en el primer caso con la pena de prisión menor; en el segundo 
y tercero con la de prisiou correccional. 

252. El simple uso del hábito, insignias ó uniforme propios del estado clerical 
ó de un cargo publico, será castigado con arresto mayor y multa de 10 á 100 duro*. 

2 • Con la inmediatamente inferior, si po la hubiere sufrido. 
3.* Con la inferior en dos grados á la correspondiente al delito imputado, si 

no hubiere recaído sentencia ejecutoriada, ó esta hubiere sido absolutoria. 
4.» Con las de presidio mayor y multa de 5!) á 500 duros, cuando sean meno

res las señaladas en los números precedentes, ó no puedan ejecutarse en la perso
na del falso testigo. 

242. El falso testimonio dado en causa sobre delitos menos grave será castiga
do con las penas de presidio menor y multa de 20 á 200 duros. 

Si fuere sobre falta, se castigará con presidio correccional en su grado mínimo 
y multa de 10 á 100 duros. 

243. El falso testimonio dado á favor del reo será castigado con las penas de 
presidio correccional y multa de 20 á 209 duros, si la causa fuere por delito; y 
con las de arresto mayor y multa de 10 á 100 duros, si la causa fuere por falla. 

244. El falso testimonio en causa civil será castigado con las penas de presi
dio correccional y multa de 50 á 500 duros 

Si el valor de la demanda no ascendiere á 50 duros, las penas serán las de arres
to mayor y multa de 10 á 100 duros. 

245. Las penas de los artículos precedentes son oplicables á los peritos que de
claren falsamente en juicio. 

248. Siempre que la declaración falsa del testigo ó perito fuere dada mediante 
cohecho, las penas serán las inmediatas superiores en grado á las respectivamen
te designadas en los artículos anteriores, imponiéndose ademas la multa del tan
to al triplo del valor de la promesa ó dádiva. 

Esta última será decomisada cuando hubiere llegado á entregarse al sobor
nado. 

247. Cuando el testigo ó perito, sin faltar sustancialmenle á la verdad, la al
teren con reticencias ó inexactitudes, las penas serán: 

1." Mulla de 20 á 200 duros, si la falsedad recayere en causa sobre delito. 
2 8 De 10 á 100 duros, si recayere sobre falta ó negocio civil. 
248. La acusasion ó denuncia que hubieren sido declaradas calumniosas por 

sentencia ejecutoriada, serán castigadas con las penas de prisión menor euando 
versaren sobre un delito grave; con las de prisión correccional si fuere sobre de
litos menos graves, y con las de arresto mayor si se tratare de una falta, impo
niéndose ademas en todo caso una multa de 50 á 500 duros. 

249 El que presentare á sabiendas testigos ó documentos falsos en juicio, será 
castigado como reo de falso testimonio. 
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TITULO Y. 

Mitos contra la salud pública. 

SS3 Ekque sin hallarse competentemente autorizado elaborare sustancras no
civas á la salud ó productos químicos que puedan causar grandes estragos, para 
esp.*uderlos, ó los despachare ó vendiere ó comerciare con ellos, será castigado 
con las penas de arresto mayor y multa de 50 á 500 duros. 

234. El que bailándose autorizado para el tráfico de sustancias que puedan 
semocivasá la salud ó productos químicos de la ciase espresada en el artículo 
anterior, los despachare ó suministrare sin cumplir con las formalidades pres
critas en los reglamentos respectivos, será castigado con. las peuas de arresto ma
yor y multa de 10 á 100 duros. 

835. Los boticarios que despacharen medicamentos deteriorados, ó sustituye
ren unos por otros, haciéndolo de una manera nociva á la salud, serán casti
gados con las penas de prisión correccional yf multa de 20 á 209 duros. 

236. Las disposiciones de los dos artículos anteriores son aplicables á los que 
trafiquen con las sustancias ó productos espresados en ellos, y álos dependientes 
de los boricarios cuando fueren los culpables. 

257. El que con cualquier mezcla nociva á la salud alterare las bebidas ó co
mestibles destinados al consumo público, será castigado con las penas de prisión 
correccional y mulla de 10 á 100 duros. 

TITULO Yí. 

De la vagancia y mendicidad. 

238. Son vagos los que no poseen bienes ó rentas, ni ejercen habitualmenle 
proiesion, arte ú oficio, ni tienen empleo, destino, industria, ocupación lícita, ó 
algún otro medio legítimo-y conocido de subsistencia, aun cuando sean casados 
Y c«n domicilio fijo. 

259. El vago será castigado con las penas de arresto mayor á prisión correc
cional en su grado mínimo,' y de sujeción á la vigilancia de la autoridad por el 
uempo de un año, y con las de prisión correccional y dos años de vigilancia si 
reincidiere. 

260. Los vagos que varían frecuentemente de residencia sin autorización com
petente, y los que frecuentan las casas de juego, serán castigados con las pe-

Ifii P " ^ o n correccional y dos años de sujeción á la vigilancia de la autoridad, 
bit i i • ^ v a ^ ° ^ s e apreenittere disfrazado ó en traje que no le fuere ha-

H ° l ) e r t r e c h a t ' o de ganzúas ú otros instrumentos ó armas que infundan c o -
oc'<ia sospecha, será condenado a las penas de prisión correccional en su grado 
U?J y l r e s a n o s de sujeción á la vigilancia de la autoridad. 

, 'Rúales penas se impondrán al vago que intentare penetrar encasa, habitación 
¥ ¿ r c £ r r a í l 0 , S l n motivo que lo escusare. 

n 4 i ^ n cualquier tiempo que el vago á quien se hubieren impuesto las pa
ción agesto y sujeción á la vigilancia de la autoridad, dieren fianza de aplica-

" y buena conducta, será revelado del cumplimiento de su condena. 
M «aí}za consistirá en la cantidad oue íiien los tribunales en la sentenc ia, ae 

TtJij V 
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TITULO VIL 

"De los juegos y rifas. 

?S67. Las banqueros y duéiíos de casas de juego de suerte, envite ó azar, y los 
empresarios y expendedores de billetes de rifas no autorizadas, serán castigados 
con la pena de arresto mayery mulla de 20 á 200 duros; y en caso de reinci
dencia, con la de prisión correccional en su grado mínimo al medio y doble 
multa. 

Los jugadores que concurrieren á las casas referidas, con la de arresto mayor 
en su grado mínimo ó mu'ta de 10 á 100 duros: en caso de reincidencia, con la 
de arresto* mayor y doble multa. 

El dinero y efectos puestos enjuego, los muebles de la habitación y los instru
mentos, objetos y útiles destinadas al juego é rifa caerán en comiso. 

288. Los que en el juego usaren de medios fraudulentos para asegurar la suer
te , serán castigados como estafadores. 

TITULO VIH. 

De los denlos de los empleados píiblicos en el ejercicio ds sus cargos. 

CAPITULO I. 

Prevaricación. 

2>1. El jua* q:i3 á SctbieaJas direstare sentencia definitiva manifiéstame; 
injusta, incurrirá: 

Bajando de 50 duros, ni escediendo de 250, la cual se depositará en un Banco 
público. 

Esta fianza durará dos años. El liador tendrá derecho á pedir en cualquier tiem
po su cancelación y la devolución de la cantidad depositada, con tal que presen
te á la autoridad competente la persona del vago para que cumpla ó estinga su 
condena. 

263. El que sin la debida licencia pidiere habitualmente limosna, será conde
nado con las penas de arresto mayor y sujeción á la vigilancia de la autoridad 
por tiempo de un año. 

.Cuando el mendigo no pudiere proporcionarse el sustento con sus trabajos, ó 
fuere menor de 1 i años, la autoridad adoptará las disposiciones que prescriban 
los reglamentos. 

264. La disposición del párrafo primero del articulo anterior es aplicable al 
que bajo un motivo falso obtuviere licencia para pedir limosna ó continuare pi-
d-iéndola después de haber cesado la causa por que la obtuvo. 

2¡€5. El mendigo en quien concurra cualquiera de las circunstancias espresa
das en el artíeulo 261, será castigado con las penas señaladas en él. 

266. La disposición del artículo 202 es aplicable á los mendigos comprendi-
dos en los artículos 263 y 264. 
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1.» En la pena de inhabililacion perpetua absoluta si la sentencia fuere con

denatoria encausa criminal por delito, y ademas en la misma pena impuesta por 
la sentencia, si esta se hubiere ejecutado, y en la inferior en un grado á la se
ñalada por la ley si la sentencia* fuere inapelable y absolutoria en causa por de-
lito grave. 

2.« En la de inhabilitación perpetua especial en cualquier otro caso. 
270. El empleaao público que á sabiendas y con manifiesta injusticia diclare 

ó consultare providencia ó resolución en negocio contencioso administrativo ó 
meramente administrativo, incurrirá en la pena de inhabilitación perpetua es
pecial. 

271. El empleado público que faltando á las obligaciones de su oficio, dejare 
maliciosamente de promover la persecución y castigo de los delincuente, incur
rirá en la pena de inhabilitación perpetua especial. 

272. El juez que maliciosamente se negare á juzgar, so pretesto de oscuri
dad, insuficencia ó silencio de la ley, será castigado con la pena de suspensión. 

Esta disposición se entiende sin perjuicio de las- contenidas en el artículo 2.» 
En la misma pena incurrirá el juez culpable de retardo malicioso en la admi

nistración de justicia. 
273 El abogado ó procurador que con abuso malicioso de su oficio perjudi

care á su cliente, ó descubriere sus secretos, será castigado según la gravedad del 
perjuicio que eausare, con las penas de suspensión á la.de inhabilitación per
petua especial y multa de 30 á 500 duros. 

274. El abogado ó procurador que habiendo llagado á tomar la defensa de 
una parte, defendiere después -in su consentimiento á la contraria en el mismo 
negocio, será castigado con las penas de inhabilitación especial temporal y mul
ta de 20 á 200 duros. 

275. Las disposiciones de este capítulo son aplicables en sus respectivos ca
sos á los asesores, arbitros, arbitradores y-peritos. 

CAPITULO II. 

Infidelidad en la custodia depresos* 

276. El empleado público culpable de connivencia en la evasión de un pro¿»» 
cuya conducción ó custodia le estuviere confiada, será castigado: 

1.* En el caso de que el fugitivo se hallare condenado por ejecutoria en al
guna pena, con la inferior en dos grados y la de inhabilitación perpetua especial. 

2.* En la pena inferior en tres grados á la señalada por la ley al delito por el 
cual se halle procesado el fugitivo, si rio sele hubiere condenado por ejecutoria, 
y en la de inhabilitación especial temporal. 

277. El particular que hallándose encargado de la conducción ó custodia do 
un preso ó detenido, cometiere alguno de los delitos espresados en el articulo 
Precedente, será castigado con las penas inmediatamente inferiores en grado á las 
señaladas al empleado público. 

CAPITULO III. 

Infidelidad en lá custodia de documentos* 

Art. 278. El eclesiástico ó empleado público qne sustraiga ó destruya docu-

http://la.de
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CAPITULO IV. 

Violación de secretos. 

282. El empleado público que revelare les secretos de que tenga conoci
miento por razón de su oficio, será castigado con las penas de suspensión y multa 
de 10 á 100 duros. 

Si de la revelación resultare grave daño para la causa pública, las penas serán: 
inhabilitación absoluta perpetua, prisión mayor y multa de 50 á 500 duros. 

283. El empleado público que abusando de su cargo cometiere el delito de ocu
par ó intervenir los papeles, ó abrir ó interceptar la correspondencia de otro, 
será castigada con las penas de inhabilitación especial temporal, prisión correc
cional y multa de 10 á 100 duros. 

Si la interceptación ó apertura fuere de pliegos oficiales, la pena será de inha
bilitación especialperpclua, prisión correccional y multa de 50 á 500 duros. 

284. El empleado público que sabiendo por razón de su cargo los secretos de 
un particular, los descubriere, incurrirá en las penas de suspensión, arresto ma
yor y multa de 10 á 100 duros. 

En estas mismas penas incurrirán los que ejerciendo alguna de las profesiones 
que requiaren título, revelaren los secretos que por razón de ella se les hubieren 
confiado. 

CAPITULO f: 

Resistencia y desobediencia. 

115, Los que desobedecieren gravemente á la autoridad ó á sus agente» 

montos ó papeles que le estuvieren confiados por razón de su cargo, será casti
gado: 

!.• Con las penas de prisión mayor y multa de 50 a 500 duros, siempre qo 9 

del hecho resulte grave daño de tercero ó de la causa púbiica. 
%' Con las de prisión correccional y multa de 20 á 200 duros, cuando no con

currieren aquellas circunstancias. 
En uno y otro caso se impondrá ademas ia pena de inhabilitación perpetua es-

pecial. 
279. El empleado público que teniendo á su cargo la custodia de papeles ó 

efectos sellados por la autoridad, quebrantare los sellos ó consintiere su que
brantamiento, será castigado con las penas de prisión correccional, inhabilitación 
perpetua especial, y multa de 50 á 500 duros. 

289. El empleado público que abriere ó consintiere abrir sin la autorización 
competente papeles ó documentos cerrados, cuya custodia le estuviere confiada, 
incurrirá en las penas de arresto mayor, inhabilitación temporal especial y multa 
de 25 á 250 duros. 

S81. Las penas designadas en los tres artículos anteriores son aplicables á 
los particulares encargados accidentalmente del despacho ó custodia de docu
mentos ó papeles por comisión del gobierno, ó de los empleados á quienes hu
bieren sido confiados aquellos por razón de su cargo. 
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CAPITULO VI. 

Denegación de auxilio y abandono de destino. 

288. El empleado público que requerido por la autoridad competente no 
preste ia debida cooperación parala administración de justicia ú otro servicio pú
blico será penado con la suspensión de oficio y multa de I I á 100 duros. 

Si de su omisión resultare grave daño para la causa pública, ó á un tercero, 
las penas serán las de inhabilitación perpetua especial y multa de 20 á 200 du
ros. 

289. El empleado que sin habérsele admitido la renuncia de su destino, lo 
abandonare con daño de la causa pública, será castigado con la pena de suspen
sión á inhabilitación temporal para cargo ú oficio. 

Esta disposición ha de entenderse sin perjuicio de la que comprende el articu
lo 187. 

CAPITULO VIL 

Nombramientos ilegales; 

DúX • e m P l e a d o público que á sabiendas propusiere ó nombrare para cargo 
L | ° a Persona en quien no concurran los requisitos legales, será castigado 

las penas de suspensión y multa de 10 á 100 duros. 

CAPITULO VIII. 

Abusos contra particulares. 

291. El empleado público que arrogándose facultades judiciales, impusiere al
gún castigo equivalente á pena persondl, incurrirá: 
luía n d e "'habilitación temporal especial del cargo que ejerza á la abso-
aflicuy W r s ° l ) u b i i c ° f si el castigo impuesto fuere equivalente á una pena 

asunto dil servicio público serán castigados con la pena de arresto mayor á pri
sión correccional, y multa de 20 á 200 duros. 

286. El empleado público que se negare abiertamente á obedecer las órdenes 
de sus superiores, incurrirá en las penas de inhabilitación perpetua especial y ar
resto mayor. 

287. El e/npleado que habiendo suspendido con cualquier motivo la ejecución 
de las órdenes de sus superiores, las desobedeciere después que aquellos hubieren 
desaprobado la suspensión, sufrirá la pena de inhabilitación perpetua especial y 
prisión correccional. 
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caso 
6.* AI empleado público que no recibiere declaración al detenido ó no le m* 

ciere saber la causa de su detención dentro del término prefijado por las leyes. ^ 
297. El empleado público culpable de los abusos designados en los nums. i.» 

4.° y 5. 8 del artículo anterior, y en el 5.° del 295, será castigado con las penas 

2.* En la de suspensión á inhabilitación temporal especial, ú fuere equivalen
te á una pena correccional. 

3." En la de suspensión, si fuere equivalente á una pena leve. 
21)2. Si la pena arbitrariamente impuesta se hubiere ejecutado, ademas de las 

determinadas en el artículo anterior, se aplicará al empleado culpable la de la mis
ma especie y en el mismo grado. 
, No habiéndose ejecutado la pena, se le aplicará la inmediatamente inferior en 
grado, si aquella no hubiere tenido efecto por causa independiente de su volun
tad; y si no lo hubiere tenido por revocación espontánea dea* mismo empleado, 
incurrirá este únicamente en las penas del artículo anterior. 

29:1. Cuando la pena arbitrariamente impuesta fuere pecuniaria, el empleado 
culpable será castigado: 

1.» Con las de inhabilitación especial temporal y multa del tanto al triplo, si 
la pena por él impuesta se hubiere ejecutado-. 

2.* Con la de suspensión del agrado medio al máximo y multa de la mitad 
al tanto, si no se hubiere ejecutado por causa independiente de su voluntad 

3.» Con la de' suspensión en el grado mínimo, si no se hubiere ejecutado por 
revocación espontánea de! mismo empleado. 

294. El empleado público que en el arresto ó formación de causa contra un 
Senador ó Diputado á Cortes no guardare la forma prescrita en la constitución, 
incurrirá en la pena de inhabilitación temporal especial. 

29o. Serán castigados con las pénasele suspensión y multa de 5 á 50 duros. 
1.* El empleado público que ordenare ó ejecutare ilegalmente ó con incom

petencia manifiesta la detención de una persona. 
2.* El juez que no ponga en libertad ai-preso, cuya soltura proceda. 
3.° El alcaide de cárcel ó jefe de establecimiento 'penal que recibiere en ellos 

en concepto de presa £ detenida auna persona sin los requisitos prevenidos por 
la ley. 

4.* El alcaide ó cualquier empleado publico que ocultaren ;á la autoridad un 
preso que deban presentirle. 

5.» Todo empleado público que no diere el debido cumplimiento 5 un manda
to de soltura librado por la autoridad competente ó retuviere en los estableci
mientos penales al sentenciado que ha eslinguido su condena. 

Cuando la persona que incurriere en alguno de los delitos de que se trata en 
este artículo, no gozare sueldo lijo del Estado, incurrirá ademas en la pena de 
arresto mayor á destierro. 

Igual agravación aplicarán los tribunales cuando la prisión ó detención arbi
traria escediere de ocho dias. sin perjuicio de lo que para en su caso previene el 
art. 297. 

Art. 296. Las disposiciones del artículo anterior son aplicables: 
1.° A los jueces que decretaren ó prolongaren indebidamente la incomunica

ción de un preso. 
2.* Al alcaide que siu mandato de la autoridad competente tuviere incomuni

cado ó en prisión distinta de la que corresponda á un preso ó sentenciado. 
3.» Al alcaide ó jefe de establecimiento penal que impusiere á los presos sen

tenciados privaciones indebidas, ó usare con ellos de un rigor innecesario. 
4.° Al empleado público que negare á un detenido, ó á quien le represente, 

certificación ó testimonio de su detención, ó sin motivo legítimo dejare de dar 
curso á cualquiera solicitud relativa á su libertad. 

5.» Al empleado público que teniendo á su cargo la policía administrativa o 
-judicial, y sabedor de cualquiera detención arbitraria, dejare de dar partea la 
autoridad superior competente, ó de practicar las diligencias que deba en este 
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CAPÍTULO IX. 

Abusos de los eclesiásticos en el ejercicio de sus funciones. 

Art. 304. El eclesiástico que en sermón, discurso, edicto, pastoral ú otro 
documento á que diere publicidad, censurare como contrarias á la religión cual
quiera ley, decreto, orden, disposición ó providencia de la autoridad pública se 
rá castigado con la pena de destierro. 

•'105. E! eclesiástico que requerido por el tribunal competente rehusare remi
tirle los autos pedidos para la decisión de un recurso de fuerza interpuesto, ó 
alzar lasccnsuias ó la fuerza, será castigado con la pena de inhabilitación tem
poral. 

La reincidencia se castigará con la de inhabilitación perpetua especial. 
306. Las penas señaladas en los capítulos precedentes de este titulo a los de

mos que cometan los empleados públicos en el ejercicio de sus cargos, se im
pondrán á los eclesiásticos que abusen de la jurisdicción ó autoridad que ejerzan 
e « cuanto sean aplicables, 

inhabilitación témpora y multa de 50 á 500 duros, euando por efecto del abuso se 
prolongare la detención por mas de dos mes&s. 

298. El empleado público que arbitrariamente pusiere á un preso ó detenido 
en otro lugar que no sea la cárcel ó establecimiento señalado al efecto, será Cas
tigado con la multa de 10 á 100 duros. 

299. El empleado público que abusando de su oficio allanare la casa de cual
quiera persona, á no ser en los casos y en la forma que prescriban las leyes, se
rá castigado con las penas de suspensión y multa de 10 á 100 duros. 

300. El empleado público que desempeñando un acto del servicio cometiere 
cualquiera vejación injusta contra las personas, ó usare de apremios ilegítimos ó 
innecesarios para el desempeño del servicio respectivo, será castigado con las 
penas de suspensión y multa de 10 á 100 duros. 

Todo empleado público del orden administrativo que retardare ó negare á los 
particulares la protección ó servicie que deba dispensarles según las leyes y re
glamentos, incurrirá con la pena de suspensión y multa de 30 á 100 duros. 

301. El empleado público que arbitrariamente rehusare dar certificación ó tes-
timonro, 6 impidiere la presentación é el curso de una solicitud, será castigado 
con multa de 10 á 100 duros. 

Si el testimonio, certificación ó solicitud versaren sobre un abuso cometido por 
el mismo empleado, la multa será de 20 á 200 duros. 
-302. El empleado público que solicitare á una muger que tenga pretensiones 

pendientes de su resolución, será castigado con la pena de inhabilitación tempo
ral especia!. 

303. El alcaide que solicitare á una muger sujeta á su guarda, será castigado 
con la pena de prisión menor. 

Si ¡a solicitada fuere esposa, hija, madre, hermana ó afin en. los mismos grados 
de persona que tuviere bajo su guarda, la pena será prisión correccional. 

En todo caso incurrirá ademas en la de inhabilitación perpe*"" ^»<>;?i 
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C A TITULO X. 

Usurpación de atribuciones. 

Art. 307. El empleado público que dictare regl-uncnlos ó disposiciones ge-
«erales cscediéndose de sus atribuciones, será castigado con la pena de suspen
sión. . 

308. El juez que se arrogare atribuciones propias délas autoridades adminis 
tralivas, ó impidiere á estas el ejercicio legítimo de las sayas, será castigado coa 
la pena de suspencion. 

En la misma pena incurrirá todo empleado del orden administrativo que se 
arrogare atribuciones judiciales, ó impidiere la ejecución de una providencia ó 
decisión dictada por juez competente. 

309. El empleado público que legalmente requerido de inhibición continua
re procediendo antes que se decida la contienda, será castigado con una mulla 
de 20 á 200 duros. 

CAPITULO I I . 

Prolongación y anticipación indebidas de funciones públicas. 

Arf. 310. El empleado público que conlinuaren ejerciendo su empleo, cargo 
6 comisión después que debiere cesar conforme á las leyes, reglamentos ó dis
posiciones especiales de su ramo respectivo, será castigado con las penas de 
inhabilitación temporal en Su grado mínimo y mu'ta de 10 á 100 duros. 

311. El que entrare á desempeñar un empleo ó cargo público sin haber pres
tado en debida forma el jurameutoó fianzas requeridas por las leyes, quedará sus
penso del empleo ó cargo hasta que cumpla con las formalidades respectivas, é 
incurrirá en la multa de 5 á 50 duros. 

312. El empleado culpable de cualquiera de los delitos penados en les dos 
arríenlos anteriores, y que hubiere percibid» algunos derechos ó emolumentos 
por razón de su cargo ó comisión, será ademas condenado á restituirlos con la 
multa de 10 al 50 por 180 de su importe. 

CAPITULO XII. 

Disposición general á los capítulos precedentes de aste titulo. 

313. Ei empleado público que en el ejercicio de su cargo cometiere algu» 
abuso que no esté penado especialmente en los capítulos precedentes de este u 
tulo, incurrirá en una multa de 20 á 200 duros, cuando el daño causado por « 
abuso no fuere estimable, y de! 20 al 100 por 100 de su valor cuando lo i u c r e ' 
pero nunca bajará de 20 duros. 
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CAPITULO XÍIL 

Cohecho. 

111. El empleado público que por dádiva ó promesa cometiere alguno de les" 
delitos espresados en los capítulos precedentes de este título, ademas de las pe
nasen ellos designadas incurrirá en las de inhabilitación absoluta perpetua, y 
artilla de la mitad al tanto de la dádiva ó promesa aceptada. 

En la misma multa y en la pena de inhabilitación especial temporal incurrirá 
el empleado público que por dádiva ó promesa ejecutare ú omitiere cualquier 
acto lícito ó debido, propio de su cargo. 

El empleado publico que admitiere regalos que le fueren presentados en con
sideración á su oficio, será castigado por este solo hecho con la reprensión públi
ca, y en caso de reincidencia con ta de inhabilitación especia!. 

Lo dispuesto en este artículo es aplicable á ios asesores, arbitros arbitradorcs 
v peritos. 
" 315. En el caso de que el delito cometido por dádiva ó promesa se halle com
prendido en el artículo 313, será castigado con las penas de inhabilitación espe
cial temporal y la misma multa. 

316. El sobornante será castigado con las penas correspondientes en los casos 
respectivos á los cómplices, e s c o t o las de inhabilitación ó suspensión. 

Cuando el soborno mediare en causa criminal á favor del reo por parte de sa 
•eónyuge, ó de algún ascendiente, descendiente, hermano ó alin en los mismos gra
dos, solo se impondrá al sobornante una multa igual al valor déla dádiva ó pro--

CAPITULO XíY. 

Malversación de caudales públicos. 

318. El empleado público que teniendo a su cargo caudales ó efectos públí» 
^ Jos sustrajere ó consintiere que otro los sustraiga, será castigado: 

J-° Con la pena de arresto mavor, si la sustracción no escediere de 10 d u ros. 
2-° Con la de prisión menor, si escedierc dé 10 y no pasare de 500. 
'j-l Con la de prisión mayor, si escediere de 500 y no pasare de 10,000. 

Con la de cadena temporal, si escediere de 10,000. 
|n todos los casos con la de inhabilitación perpetua absoluta. 

El empleado que con daño ó entorpecimiento del servicio público apíi-
™feá usos propios ó ágenos los caudales ó efectos puestos á su cargo, será c a s 
c a d o con las penas de inhabilitación especial temporal y mulla del 10 al 50 por 
diento de la cantidad que hubiere sustraído. 

'/o verificándose d reintegro, se le impondrán las penas señaladas en el artí-
"xf. Precedente. 
íiúM-ei u s 0 l n d e b i d o de les fondos fuere sin daño ni entorpecimiento del servicio 
f «oiieo, incurrirá en las penas de suspensión y multa del 5 al 25 por ciento de te 
^bdad sustraída. ' 

TOM.J V, 
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miento. 
3 2 1 . El empleado público que debiendo hacer un pago como tenedor de fon

dos del Estado no lo hiciere, será castigado con las penas de suspensión y multa 
del 5 ai 25 por ciento de la cantidad no satisfecha. 

Esta deposición t s aplicable al empleado público que requerido con-urdende 
autoridad competente, rehusare hacer=enlrega de una cosa puesta bajo su custo
dia ó administración. 

La mulla se graduará en este caso por el valor de la cosa, y no podrá bajar de 
10 duros. 

3 2 2 . Las disposiciones de este capítulo son estensivas al que se halle encar
gado por cualquier concepto de fondos, rentas ó efectos provinciales ó munici
pales, ó pertenecientes aun establecimiento de instrucción ó beneficencia, y a 

los administradores ó depositarios de cándales embargados, secuestrados ó depo
sitados por autoridad pública, aunque pertenezcan a.particulares. 

CAPITULO XV. 

¡Fraudes y emeciones ilegales. 

323. El empleado público que interviniendo por razón de su cargo en alguna 
-comisión de suministros, contratas, ajustes ó liquidaciones de efectos ó haberes 
públicos, se concertare con los interesados ó especuladores, ó usare de cualquier 
Dlro artificio para defraudar al Estado, incurrirá en las penas de presidio cor
reccional é inhabilitación perpetua especial. 

324. El empleado público que directa ó indirectamente se interesare en cual
quiera clase de contrato ú operación en que deba intervenir por razón de su car
go, será castigado con las penas de inhabilitación temporal especial y multa del 
10 al 50 por 100 del valor del interés que hubiere tomado en el negocio. 

Esta disposición es aplicable á los peritos, arbitros y contadores particulares 
respecto de los bienes o cosas en cuya tasación, adjudicación ó partición ínter; 
vinieren, y á los tulores.curadores y albaceas, respecto de los pertenecientes á 
sus pupilos ó testamentarías. 

325. El empleado público que abusando de su cargo, cometiere alguno de los 
delitos espresado3 en el capítulo V, título XIV de esle libro, incurrirá ademas 
de las penas a 111 señaladas, en la de inhabilitación perpetua especial. 

326. El empleado público que sin autorización competente impusiere una 
contribución ó a r b i t r i o , ó hiciere cualquiera otra exacción con destino al servi
cio público, será castigado con las penas de suspensión y multa del 5 al 25 por 
ciento de la cantidad exigida. 

Cuando la exacción hubiere sido resistida por el contribuyente como ilegal, y 
se hiciere efectiva empleando la fuerza pública, las penas serón inhabilitación 
temporal especial y multa del 10 al 50 por cíenlo. 

327. Si el empleado cometiere en provecho propio las exacciones espresadas 
en el artículo anterior, será castigado con arreglo á lo dispuesto en el arti
culo 318. 

328. El empleado público que exigiere directa ó indirectamente mayores de
rechos q u e los q u e le estén seña ;ados por razón de un cargo, será castigado coa 
una multa del Jupio al cuadruplo de la cantidad exigida." 

320 El empleado publico que diere á los caudales ó efectos que administre 
una aplicación pública, diferente de aquella á que estuvieren destinados, incurrí-
rá en las penssde inhabilitación temporal y multa del 5 al 50 por ciento de la 
¡entidad distraída, si de ello resultare daño ó entorpecimiento del servicio á q u e 

estuvieren consignados; y en la de suspensión, si no resultare daño ó entorpeci
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^ 0 8 1 6 d e U t ° i n c u r r i r á a d e m a s ™ l a ^ * inhabilita. 

CAPITULO XVI. 

Negociaciones prohibidas á los empleados. 

329. Los jueces, los empleados en el ministerio fiscal, los jefes militares, gü-
bernativosó económicos de una provincia ó distrito, que durante el ejercicio de 
sus cargos se mezclaren directa ó indirectamente en operaciones de agio, tráfico 
ó granjeria dentro de los límites de su jurisdicción ó mando sobre objetos crue 
no fueren producto desús bienes propios, serán castigados con las penas de sus
pensión y multa de 50 á 501) duros* 

Esta disposición no es aplicable á los que impusieren sus fondos en acciones 
de banco ó de cualquiera empresa ó compañía, con tal que noejerzan en ellas car
go ni intervención directa, administrativa ó económica. 

330. No están coraprendid -s en las disposiciones del artículo anterior los em
pleados en el ministerio fiscal á quienes esté permitido el ejercicio de la aboga
cía, los jueces de los tribunales de comercio, nidos-alcaldes. 

CAPITULO XVII. 

Disposición general. 

831. Para los efectos de este título se reputi empleado todo el que desempe/ia 
un cargo público, aunque no sea de Real nombramiento,, ni reciba sueldo del 
Estado 

TITULO IX. 

Delitos mitra las personas. 

CAPITULO I. 

Homicida. 

tivos "Ó ? c , , l e m a l e a s u padre, madre ó hijo, sean legítimos, ilegítimos ó adop-
cónviiffpd cualquier otro de sus ascendientes ó descendientes legítimos, ó á su 

jí.uge, será castigado como parricida: 
^on la pena de muerte si concnrrisre la circunstancia de premeditación 
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CArntLO ii. 

Del infanticidio. 

5-3.6. La madre que por ocultar su deshonra matare al hijo que no haya eam* 
piído* tres dias, será castigada i on la pena de prisión menor. Los abuelos m a l e ' '" 
nos que para ocultar la deshonra de la madre cometieren este delito, con la <P 
prisión mayor. 

Fuera de estos casos, el que matare á un recien nacido incurrirá en las penas 
del homicidio.. 

CAPITULO III. 

Aborto* 

337. El que de proposito causare ua aborto será castigado: ¿ $ 

1." Con la pena de reclusión temporal, si ejerciere violencia en la persona 
la muger embarazada. .. i e l l . 

2.* Con la de prisión mayor si, aunque no la ejerza obrare sin conseniww 
to de la muger. 

3.* Con la de prisión menor si la muger lo consintiere. •/ñ-erat»-
3.38. Será castigado con prisión correccional el aborto ocasionado vio-

siente, cuando no haya habido propósito de causaría. 

conocida, ó la de ensañamiento, aumentando deliberadamente el dolor del ofen
dido. 

"2.* Con la de pena de cadena perpetua á la de muerte si no concurriere nin
guna de las dos circunstancias espresadas en el numero anterior. 

333. El que matea otro, y no esté comprendido en el artículo anterior, seta 
castigado: 

l." Con la pena de cadena perpetua á la de muerte, si lo ejecutare con algu
na de las circunstancias siguientes: 

Primera. Con alevosía. 
Segunda. Por precio ó promesa remuneratoria. 
Tercera. Por medio de inundación, incendio ó veneno. 
Cuarta. Con premeditación conocida. 
Quinta. Con ensañamiento, aumentando deliberada é inhumanamente el do

lor del ofendido. 
2.* Con la pena de reclusión temporal en cualquier otro caso. 
8.31. En el caso de cometerse uu homicidio en riña ó pelea, y de no constar 

el autor de la muerte, pero sí los que causaron lesiones graves, se impondrán 4 
todos estos la pena de prisión mayor. 

No constando tampoco los que causaron lesiones graves al ofendido, se impon
drán á todos los que hubieren ejercido violencia en su persona la de prisión 
menor» 

333. El que prestare auxilio á otro para que se suicide, será castigado con la 
pena de prisión mayor; si le prestare hasta el punto de ejecutar él mismo la muei-
te A será castigado con la pena de reclusión temporal en su grado mínimo.. 
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339. La muger que causare su aborto ó consintiere que otra persona se la 

cause, será castigada con prisión menor. 
Si ¡ó hiciere para ocultar su deshonra, incurrirá en la pena de prisión corree-

C l i 3i0 . El facultativo que abusando de su arle causare el"* aborto ó cooperare á 
él, incurrirá respectivamente en su grado máximo en las penas señaladas en el 
articulo 337. 

CAriTELO IV. 

Lesiones corporales. 

341. El que de propósito castrare á otro será castigado con la pena de cadena 
temporal en su grado máximo á la de muerte. 

342. Cualquiera otra mutilación ejecutada igualmente de propósito, se casti
gará con la pena de cadena temporal. 

343. El que hiriere, golpeare ó maltratare de obra á otro, será castigado como 
reo de lesiones graves; 

l.° Con la pena de prisión mayor si de resultas de las lesiones quedare el ofen
dido demente, inútil para el trabajo, impotente, impedido de algún miembro, ó 
notablemente deforme. 

2.» Con la de prisión correccional si las lesiones produjeren al ofendido en
fermedad ó incapacidad para trabajar por mas de treinta dias. 

Si el hecho se ejecutare contra alguna de las personas que menciona el art. 332, 
ó con alguna de las circunstancias señaladas en el núm. del art. 333, las pe
nas serán, la de cadena temporal en el caso del núm. l.° de este artículo, y la de 
presidio menor en el del núm. 2 • del mismo. 

344. Las penas del articulo anterior son aplicables respectivamente al que sin 
ánimo de matar causare á otro alguna de las lesiones graves, administrándole á 
sabiendas sustancias ó bebidas nocivas, ó abusando de su credulidad ó flaqueza 
de espíritu. 

345'. Las lesiones no comprendidas en los artículos precedentes que produzcan 
al ofendido inutilidad para el trabajo por cinco dias ó mas, ó necesidad de la 
asistencia de facultativo por igual tiempo, se reputan menos graves, y serán pe
nadas con el arresto mayor, el destierro, ó multa de 20 á 200 duros, según el 
prudente arbitrio de los tribunales. 

Cuando la lesión menos grave se causare con intención manifiesta de injuriar ó 
con circunstancias ignominiosas, se impondrán conjuntamente el destierro y ia 
multa. 

34tí. Las lesiones menos graves inferidas á padres, ascendientes, tutores, cu
radores, sacerdotes, maestros ó personas constituidas en dignidad ó autoridad 
pública, serán castigadas siempre con prisión correccional. . 
. 347. Si resultaren lesiones en una riña ó pelea, y no constare su autor se 
impondrán las penas inmediatamente inferiores en grado al que aparezca haber 
causado alguna al ofendido. 

CAPÍTLXO V. 

Disposición general. 

Art. 34S. El marido que sorprendiendo en adulterio, á su muger matare en el 
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CAPITULO VL 

l)d dü&?0. 

Art. 349. La autoridad que tuviere noticia de estarse concertando un duelo, 
procederá á la detención del provocador y á la del retado, si este hubiere acepta
do el desafio, y no los pondrá en libertad hasta que o frese a n bajo palabra de ho
nor desistir de su propósito. 

El que faltando deslealmente á su palabra provocare de nuevo á su adversario 
será castigado con las penas de inhabilitación temporal absoluta para cargos pú
blicos y confinamiento-menor. 

E[ que aceptare el duelo en el mismo caso, será castigado con la de destierro. 
350. El que matare en duelo á su adversario, será castigado con la pena de 

prisión mayor-
Si le causare las lesiones-señaladas en el núm. 1. a del art. 343, con la de pri

sión menor. 
En cualquiera otro caso se impondrá álos combatientes-la pena de arresto ma> 

yor, aunque no resulten lesiones. 
351. En lugar de las penas señaladas en el artículo anterior, se impondrán la 

de confinamiento menor en caso de homicidio, la de destierro en el de lesiones 
comprendidas en el núm. l.° del art. 343, y la de 10 á 100 duros de multa en los 
demás casos: 

1 / Al provocado á desafio que se batiese por no haber obtenido de su adver
sario esplieacion de los motivos del duelo. 

2.» Al desafiado que se batiere por haber desechado su adversario las esplica-
ciones suficientes ó satisfacción decorosa del agravio inferido. 

3.» Al injuriado que se batiere por no haber podido obtener del ofensor la 
esplicacion suficiente ó satisfacción decorosa que le hubiere pedido. , , 

352. Las penas señaladas en e-i artículo 350 se aplicarán en su grado máxi
mo: 

1.* Al que provocare el duelo sin esplicar á su adversario los motivos, si este 
lo exigiere. 

2.» Al que habiéndolo provocado, aunque fuere con causa, desechare las esplí-
ciones suficientes ó la satisfacción decorosa que le haya ofrecido su adversario. • 

3.* Al que habiendo hecho á su adversario cualquiera injuria, se negare a 
darle espiraciones suficientes ó satisfacción decorosa. 

333. El que incitare á otro á provocar ó aceptar un duelo, será casligado;res-
pectivamente con las penas señaladas en el art. 350, si el duelo se lleva á efecto. 

354. El que denostare ó desacreditare públicamente á otro por haber rehusa
do un duelo, incurrirá en las penas señaladas para las injurias graves. 

355. Los padrinos de un duelo del que resulten muerte ó lesiones, serán res; 
peetivamente castigados como autores de aquellos delitos con premeditación si 
hubieren promovido el duelo, ó usado cualquier género de alevosía en su ejecu
ción ó en el arreglo de sus condiciones. 

acto á esta 6 al adultero, ó les causare alguna de las lesiones graves, será eas^ 
ligado con la pena de destierro. 

Si ¡es causare lesiones de otra clase, quedará exento de pena. 
Estas reglas son aplicables en i g tu las circunstancias á ios padres respecto de 

sus hijas menores de 23 años y sus corruptores, mientras aquellas vivieren en la 
casa paterna. 

El beneficio do este artículo no aprovecha á los que hubieren promovido ó fa
cilitado la prostitución de sus mugeres ó hijas. 
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Como cómplices de los mismos delitos, si lo hubieren concertado á muerte é 
con ventaja conocida de alguno de los combatientes. 

Incurrirán en las penas de arresto mayor y multa de 50 á 500 duros, si no hu
bieren hecho cuanto estuvo de sudarte para conciliar los ánimos, ó no procura
ren concertar las condiciones del duelo de la manera menos peligrosa posible 
para la vida de los combatientes. 

356. El duelo que se verificare sin la asistencia de dos ó mas padrinos mayo
res de edad por cada parte, y sin que estos hayan elegido las armas y arreglado 
todas las demás condiciones se castigará: 

1 Con prisión correccional, no resultando muerte ó lesiones. 
2.' Con las penas generales de este Código, si resultaren, pero nunca podrá 

bajarse de la prisicn correcional. 
357. Se impondrán también las penas generales de este Código, y ademas la de inhabilitación absoluta temporal: 
1.* Al que provocare ó diere causa á un desafío proponiéndose un interés pecuniario ó un objeto inmoral. 
2 / Al combatiente que cometiere la alevosía de faltar á las condiciones concertadas por los padrinos. 

TITULO X. 

Delitos contra la honestidad. 

CAPITULO í. 

Adulterio. 

El adulterio será castigado eon la pena de prisión menor. 
Cometen adulterio la muger casada que yace con varón que no sea su marido, 

y el que yace con ella, sabiendo que es casada, aunque después se declare nulo 
eli'matrimonio. 

359. No se impondrá pena por delito de adulterio, sino en virtud de querella del marido agraviado. 
Este no podrá deducirla sino contra ambos culpables, .si uno y ©tro vivie

ren y nunca si hubiere consentido el adulterio, ó perdonado á cualquiera de 
ellos. 

360. El marido podrá en cualquier tiempo remitir la pena impuesta á su con
sorte, volviendo á reunirse con ella. 

En este caso se tendrá también por remitida la pena al adúltero. 
361. La ejecutoria 'en causa de divorcio por adulterio surtirá sus efectos ple

namente en lo penal cuando fuere absolutoria. 
ki fuere condenatoria, será necesario nuevo juicio para la imposición de iisv penas. 

361 El marido que tuviere manceba dentro de la casa conyugal ó fuera de ella 
con escándalo, será castigado con la pena de prisión correccional. 

La manceba será castigada con la de desliero. 
Lo dispuesto en los artículos 359 y 360 es aplicable á c so del que se trata en t l Pásenle. 
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CAPITULO II. 

Violación. 

Se cómele violación yaciendo con la muger en cualquiera de los casos si» 
guíenles: 

1." Cuando se usa de fuerza ó intimidación. 
2. Cuando la muger se halle privada de raz m ó do sentido por cualquiera 

causa. 
3." Cuando sea menor de 12 años cumplidos, aunque no concurra ninguna de 

las circunstancias espresadas en los dos números anteriores. 
364. El que abusare deshonestamente de persona de uno ú otro sexo, concur

riendo cualquiera de las circunstancias espresadas en el artículo anterior, será 
castigado según la gravedad del hecho con la pena de prisión correccional á pri
sión menor. 

365. Serán castigados con la pena de arresto mayor á prisión correccional y 
reprensión pública los que decualqoier modo ofendiere el pudor ó las buenas cos
tumbres con hecho de grave escándalo ó trascendencia no comprendidos espresa-
mente en otros artículos de este Código. 

En caso de reincidencia, con la de prisión correccional, á prisión menor y re» 
prensión pública. 

CAPITULO III. 

Del estupro y corrupción de menores. 

366. El estupro de una doncella mayor de 12 años, y menor de 23, cometido 
por autoridad pública, sacerdote, criado, doméstico, tutor, maestro, ó encargado 
por cualquier título de la educación ó guarda de la estuprada, se castigará con la 
pena de prisión menor. 

En la misma pena iucurrirá el que cometiere estupro con su hermana ó descen
diente, aunque sea mayor de 23 años. 

El estupro cometido por cualquiera otra persona interviniendo engaño, secas* 
ligará con la pena de prisión correccional. 

Cualquiera otro abuso deshonesto cometido por las mismas personas y en igua* 
les circunstancias, será castigado con la prisión correccional. 

367. El que habitualmente ó con abuso de autoridad ó confianza promoviere 
6 facilitare la prostitución ó corrupción de menores de edad, para satisfacer los 
deseos de otro, será castigado con la pena de prisión correccional. 
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CAPITULO IY. 

Rapte. 

368. El rapto de una muger ejecutado contra su voluntad y con miras desho
nestas, será castigado con la pena de cadena temporal. 

En todo caso se impondrá la misma pena, si la robada fuere menor de 12 • aSos, 

369. El rapto de una doncella menor de 23 años y mayor de 12, ejecutado 
con su anuencia, será castigado con la pena de prisión menor. 

370. Los reos de delito de rapto que no dieren razón del paradero de la per
sona robada, ó esplicacion satisfactoria sobre su muerte ó desaparición, serán 
castigados con la pena de cadena perpetua. 

CAPITULO V. 

Disposiciones comunes á los tres capítulos precedmtes. 

371. No puede procederse por causa de estupro sino á instancia de la agraviada ó de su tutor, padres ó abuelos. 
Para proceder en las causas de violación y en las de rapto ejecutado con miras 

deshonestas, bastará la denuncia de la persona interesada, desús padres, abuelos ó 
tutores, aunque no formalicen instancia. 

Si la persona agraviada careciese por su edad ó estado moral de personalidad 
para estar enjuicio, y fuere ademas de todo punto desvalida, careciendo de padres, 
abuelos, hermanos, tutor ó curador qne denuncien, podrán verificarlo el procura
dor sindico ó el fiscal por fama pública. 

En todos los casos del presente artículo el ofensor se libra de la pena casándo
se con la ofendida, cesando el procedimiento en cualquier estado de él en que lo 
verifique. 

.372. Los reos de violación, estupro ó rapto serán también condenados por vía de indemnización: 
A dotar á la ofendida, si fuere soltera ó viuda. 

2* A reconocer la prole, si la calidad de su origen no lo impidiere, 
j»; En todo caso á mantener la prole. 
^ 3 . Los ascendientes, tutores, curadores, maestros y cualesquiera personas 

ípe con abuso de autoridad ó encargo cooperasen como cómplices á la perpetra
ron de los delitos comprendidos en los tres capítulos precedentes, serán penados 
«orno autores. 

Los maestros ó encargados en cualquier manera de la educación ó dirección 
¡jíjia juventud, serán ademas condenados á la inhabilitación perpetua espe-

f Los comprendidos en el artículo precedente y cualesquiera otros reos de 
erupción de menores en interés de tercero, serán condenados en las penas de 
'Qierdiccion del derecho de ejercer la tutela y ser miembros del cansejo de familia 
¡ J sujeción á la vigilancia de la autoridad, por el tiempo que los tribunales 
terminen. 

TOMO V 34 
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TITULO XI. 

De los delitos contradi honor, 

CAPITULO I. 

Calumnia. 

r 375. Es calumnia la falsa imputación de un delito de los quedan lugar á pro
cedimientos de oficio. 

376. La calumnia propagada por escrito y con publicidad se castigará: 
1.» Con las penas de prisión correccional y multa de 100 á 1,000 duros, cuan

do se imputare un delito menos grave. 
2.° Con las de arresto mayor y multa de 50 á 500 duros, si se imputare un de

lito menos grave. 

377. No propagándose la calumnir con publicidad y por escrito/ será casti

gada: 
1." Con las penas de arresto mayor en su grado máximo y multa de 50 á 509 

duros, cuando se imputare un delito grave. 
2.» Con el arresto mayor en su grado mínimo y mulla de 20 á 200 duros, 

cuando se imputare un delito menos grave. 
378. El acusado de calumnia quedará exento de toda pena, probando el hecho 

criminal que hubiere imputado. 
La sentencia en que se declare la calumnia se publicará en los periódicos ofi

ciales, si el calumniado lo pidiere. 

CAPITULO II. 

Injurias. 
379. Es injuria toda espresion proferida ó aceion ejecutada en deshonra, des

crédito ó menosprecio de otra persona. 
380. Son injurias graves: 
1.* La imputación de un delito de los que no dan lugar á procedimiento de 

oficio. .. 
2.* La de un vicio ó falla de moralidad, cuyas consecuencias puedan perjudi

car considerablemente la fama, crédito ó interés del agraviado. 
3.° Las injurias que por su naturaleza, ocasión ó circunstancias fueren tenidas 

en el concepto público por afrentosas. 
4.» Las que racionalmente merezcan la calificación de graves, atendido el 

tado, dignidad y circunstancias del ofendido y del ofensor. . , 381. Las injurias graves hechas por escrito y con publicidad, serán castigada» con la pena de destierro en su grado medio al máximo, y multa de 50 á 500 duros, * 
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CAPITULO III. 

Disposiciones generales. 

384. Se comete el delito de calumnia ó injuria, no solo manifiestamente, sino 
por medio de alegorías, caricaturas, emblema ó alusiones. 

385. La calumnia y la injuria se reputarán hechas por «scrito y con publici
dad, cuando se propagaren por medio de papeles impresos, litografiados ó gra
bados; por carteles ó pasquines fijados en los sitios públicos; ó papeles manus
critos comunicados á mas de diez personas. 

386. El acusado de calumnia ó injuria encubierta ó equivoca, que rehusare 
dar en juicio esplicacion satisfactoria acerca de ellas, será castigado como reo de 
calumnia ó injuria manifiesta. 

387. Los editores de los periódicos en que se hubieren propagado las calum
nias ó injurias, insertarán en ellos dentro del término que señalen las leyes, ó el 
tribunal en su defecto, la satisfacción ó sentencia condenatoria, si lo reclamare 
el ofendido. 

388. Podrán ejercitar la acción de calumnia ó injuria los ascendientes, descen
dientes, cónyuge y hermanos del difunto agraviado, siempre que la calumnia ó 
injuria trascendiere á ellos, y en todo caso el heredero. 

389. Procederá asimismo la acción de calumnia ó injuria cuando se hayan he
cho ñor medio de publicaciones en país estranjero. 

390. Nadie podrá deducir acción de calumnia ó injuria causadas en juicio, sin 
previa licencia del juez ó tribunal que de él conociere. 

391. Nadie será penado por calumnia ó injuria sino á querella de la parte ofen
dida, salvo cuando la ofensa se dirija contra la autoridad pública, corporaciones ó 
clases determinadas del Estado. 

El culpable de injuria ó de calumnia contra particulares quedará relevado de la 
pena impuesta mediando perdón de la parte ofendida. 

Para los efectos de este artículo se reputan autoridad los Soberanos y Prínci
pes de naciones amigas ó aliadas, los agentes diplomáticos de las mismas y los es-
tranjeros con carácter público que, según los tratados, convenios ó prácticas, de-
hieren comprenderse en esta disposición. 
. Para proceder en l§s casos espresados en el párrafo anterior ha de preceder os

citación especial del gobierno. 

No «incurriendo aquellas circunstancias, se castigarán con las penas de destier-
ro-en su grado mínimo al medio, y multa de 10 á 100 duros. 

382. Las injurias leves serán castigadas conlas penas de arresto mayor en su 
grado mínimo, y multa de 20 á 200 duros, cuando fueren hechas por escrito y 
con publicidad. 

No concurriendo estas circunstancias, se penarán «orno faltas. 
383. Al acusado de injuria no se admitirá prueba sobre la verdad de las impu

taciones, sino cuando estas fueren dirigidas contra empleados públicos sobre he
chos concernientes al ejercicio de su cargo. 

Ei este caso será absuelto el acusado si probare la verdad d3 las imputaciones. 
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TITULO XII. 

De los delitos contra el estado civil de las personas. 

CAPITULO I. 

Suposición de partos y usurpaciones del estado civil. 

Art. 392. La suposición de parto y la sustitución de un niño por otro, serán 
castigadas con las penas de presidio mayor y multa de 50 á 500 duros. 

Las mismas penas se impondrán al que ocultare 6 espusiere un hijo legítimo 
con ánimo de hacerle perder su estado civil. 

393. El facultativo ó empleado público que abusando de su profesión ó car
go cooperase á la ejecución de alguno de los delitos espresados en el artículo an
terior, incurrirá en las penas del mismo, y ademas en la de inhabilitación tem
poral especial. 

394. El que usurpare el estado civil de otro, será castigado con la pena de pre-
sidibmayor. 

CAPITULO II. 

Celebración de matrimonios ilegales. 

Art. 395. El que contrajere segundo ó ulterior matrimonio sin hallarse legí
timamente disuelto el anterior, sera castigado con la pena de prisión mayor. 

En igual pena incurrirá el que contrajere matrimonio estando ordenado in sa-
cris, ó ligado con voto solemne de castidad. 

396. El que coa algún otro impedimento dirimente no dispensable por la Igle
sia, contrajere matrimonio, será castigado con la pena de prisión menor. 

397. El que contrajere matrimonio mediando algún impedimento dispensable 
por la Iglesia, será castigado con una multa de 10 á ÍOO duros. 

Si por culpa suya no revalidare el matrimonio previa dispensa en el término 
que los tribunales designen, será castigado con la pena de prisión menor, de la 
cual quedará relevado cuando quiera que se revalide el matrimonio. 

398. El que en un matrimonio ilegal, pero válido según las disposiciones de la 
Iglesia, hiciere intervenir al párroco por sorpresa ó engaño, será castigado con 
la pena de prisión correccional. 

Si le hiciere intervenir con violencia 6 intimidación, será castigado con la o* 
prisión menor. 

399. El menor que contrajere matrimonio sin el consentimiento de sus padres, 
ó de las personas que para el efecto hagan sus veces, será castigado con prisien 
correccional. 
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CAPITULO I. 

Detenciones ilegales. 

Art. 405. El que encerrare ó detuviere á otro privándole de su libertad, será 
castigado con la pena de prisión mayor. 

En la misma pena incurrirá el que proporcionare lugar para la ejecución del delito. 
Si el culpable diere libertad al encerrado ó detenido dentro de los tres dias de 

gu detención, sin haber logrado el objeto que se propusiera, ni haberse comenza
do el procedimiento, las penas serán las de prisión córréecional y multa de 20 á 
200 duros. 

406. El delito de que se trata en el artículo anterior será castigado con la 
Pena de reclusión temporal. 

Si ei encierro ó detención hubieren durado mas de veinte dias. 
2-° Si se hubieren ejecutado con simulación de autoridad pública. 

. 3.» S i se hubieren causado lesiones graves á la persona encerrada ó detenida, 
0 se la hubiere amenazado de muerte. 

La pena será de arresto mayor si las personas espresadas aprobaren el matri
monio después de contraído. 

400. La viuda que casare antes de los 301 dias desde la muerte de su marido, 
ó antes de su alumbramiento si hubiere quedado en cinta, incurrirá en las penas 
de arresto mayor y multa de 20 á 200 duros. 

En la misma pena incurrirá la muger cuyo matrimonio se hubiere declarado 
nulo si casare antes de su alumbramiento ó de haberse cumplido 301 dias después 
de su separación legal. 

401. El adoptante que sin previa dispensa civil contrajere matrimonio con 
sus hijos ó descendientes adoptivos, será castigado con la pena de arresto mayor. 

402. El tutor ó curador que antes de la aprobación legal de sus cuentas con
trajere matrimonio ó prestare su consentimiento para que lo contraigan sus hijos 
ó descendientes con la persona que tuviere ó hubiere tenido en guarda, será 
castigado con las penas de prisión correccional y multa de 100 á 1,000 duros. 

403. El eclesiástico que autorizare matrimonio prohibido por la b y civil, ó 
para el cual haya algún impedimento canónico no dispensable, será castigado con 
las penas de confinamiento menor y multa de 50 á 500 duros. 

Si el impedimento fuere dispensable, las penas serán destierro y multa de 20 a 200 duros. 
En uno y otro caso ée le condenará por via de indemnización de perjuicios al 

abono de los costos de la dispensa mancomunadamente con el cónyuge doloso. 
Si hubiere habido buena fe por parte de ambos contrayentes, será condenado por el todo. 
404. En todos los casos de este capítulo, el contrayente doloso será conde

nado á dotar, según su posibilidad, á la muger que hubiere contraído matrimo
nio de buena fe. 

TITULO XIII. 

De los delitos contra la libertad y seguridad. 
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CAPITULO IL 

Sustracción de menores, 

Art. 408. La sustracción de un menor de siete años será castigada con la pe 
na de cadena temporal. 

409. En la misma pena incurrirá el que hallándose encargado de la persona 
de un menor no lo presentare á sus padres ó guardadores, ni diere esplicacion 
satisfactoria acerca de su desaparición. 

410. El que indujere á un menor de edad, pero mayor de siete años, á que 
abandone la casa de sus padres, tutores ó encargados de su persona, será castiga
do con las penas de arresto mayor y multa de 20 á 200 duros. 

CAPITULO III. 

Abandono de niños. 

Art. 411. El abandono de un niño menor de siete años será castigado con las 
penas de arresto mayor y multa de 10 á 100 duros. 

Cuando por las circunstancias del abandono se hubiera puesto en peligróla 
vida de un niño, será castigado el culpable con la pena de prisión correccional, 
á no ser que el hecho constituya otro delito mas grave. 

412. El que teniendo á su cargo la crianza ó educación de un menor lo en
tregare á un establecimiento público, ó á otra persona sin la anuencia de la que 
se lo hubiere confiado, ó de la autoridad en su defecto, será castigado con una 
multa de 20 á 200 duros . 

CAPITULO IV. 

Disposición común á los tres capítulos precedentes, 

413. El que detuviere ilegalmente á cualquiera persoua, ó sustrajere un niño 
menor de siete años, y no diere razón de su paradero, ó acreditare haberlo dejaa° 
en libertad, será castigado con la pena de cadena perpetua. . „ 

En la misma pena incurrirá el que abandonare un niño menor de siete anos» y. 
no acreditare que lo dejó abandonado sin haber cometido otro delito. 

407 El que fuera de los casos permitidos por la ley aprehendiere a una per
sona para presentarla á la autoridad, será castigado con las penas de arresto me
nor y multa de 5 á 50 duros, 
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CAPITULO Y. 

Allanamiento de morada. 

414. El que entrare en morada agena contra la voluntad de su morador será 
castigado con arresto mayor y multa de 10 á 100 duros. 

Si el hecho se ejecutare con violencia ó intimidación, las penas serán prisión 
correccional y multa de 10 á 100 duros. 

415. La disposición del artículo anterior no es aplicable al que entra en la 
morada agena para evitar un mal grave á si mismo, á los moradores, ó á un ter
cero, ni al que lo hace para prestar algún servicio á la humanidad ó á la jus
ticia. 

416. Lo dispuesto en este capítulo no tiene aplicación respecto de los cafés, 
tabernas, posadas y demás casas publicas, mientras estuvieren abiertas. 

CAPÍTULO Yl. 

De las amenazas y coacciones, 

417. El que amenazare á otro con causar al mismo ó á su familia en sus persó« 
ñas, honra ó propiedad un mal que constituya delito, será castigado: 

1.' Con la pena inmediatamente inferior en grado á la señalada por la ley al 
delito con que amenazare, si se hubiere hecho la amenaza exigiendo una canti
dad ó imponiendo cualquiera otra condición ilícita y el culpable hubiere conse
guido su propósito, y con la pena inferior en [dos grados si no lo hubiere 
conseguido. 

La pena se impodrá en su grado máximo si las amenazas ge hicieren por escrito 
ó por medio de emisario. 

2." Con las penas de arresto mayor y multa de 10 á 100 duros, si la amenaza 
no fuere condicional. 

418. Las amenazas de un mal que no constituya delito hechas en la forma es
presada en el número 1.» del artículo anterior, serán castigadas con la pena de 
arresto mayor. 

419. En todos los casos de los dos artículos anteriores se podrá condenar ade
mas al amenazador á dar caución de no ofender al amenazado, y en su defecto á 
la pena de sujeción a la vigilancia de la autoridad. 

*20. El que sin estar legítimamente autorizado impidiere á otro con violencia 
hacsrlo que la ley no prohibe, ó le compeliere á ejecutar lo que no quiera, sea 
justo ó injusto, será castigado con las penas de arresto mayor y multa de 5 á 50 
duros. 

421. El que con violencia se apodere de una cosa perteneciente á su deudor 
Para hacerse pago con ella, será castigado coa las penas de arresto menor y una 
Multa equivalente al valor de la cosa, pero que en ningún cas© bajará de 15 duros, 
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CAPITULO VIL 

Descubrimiento y revelación de secretos. 

422. Él que para descubrir los secretos de otro se apoderare de sus pjpeles ó 
carias y divulgare aquellos, será castigado con las penas de prisión correccional 
y multa de 20 a 200 duros. 

Si no los divulgare, las penas serán arresto mayor y multa de 10 á 100 du
ros. 

Esta disposición no es aplicable á los maridos, padres, tutores o quienes hagan 
sus veces, en cuanto á los papeles ó cartas de sus mugeres, hijos ó menores que 
se hallen bajo su dependencia. 

4 2 1 El administrador, dependiente ó criado qué en tal concepto supiere los 
secretos de su principal y los divulgare, será castigado con las penas de arresto 
mayor y multa de 20 á 200 duros. 

424. El encargado, empleado ú obrero de una fábrica ú otro establecimiento 
industrial que con perjuicio del, dueño descubriere los secretos de su indus
tria, será castigado con las penas de prisión correccional y multa de 10 á 100 du
ros. 

TITULO XIV, 

Delitos contra la propiedad. 

CAPITULO I. 

De los robos. 

Sección primer». 

Del robo con violencia en las personas. 

425. El culpable de robo eon violencia ó intimidación en las personas, sera 
castigado con la pena de cadena perpetua á la de muerte: 

l.» Cuando con motivo ú ocasión del robo resultare homicidio. 
o'" £ U A N < J ° f u e r e acompañado de violencia ó mutilación causada de proposito. 
3. Cuando se cometiere en despoblado y en cuadrilla, si con motivo u oca

sión de este delito se causare alguna de las lesiones penadas en el número l.'del 
articulo 343, ó el robado fuere detenida bajo rescate ó por mas de un dia. 
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4.- Én todo caso, el jefe de la cuadrilla armada total ó parcialmente, 
¿ay cuadrilla cuando concurren á un robo mas de tres malhechores. 
426. Cuando en el robo concurriere alguna de las circunstancias señaladas en 

el número 3.* del articulo anterior, y no se hubiere cometido en despoblado y en 
cuadrilla, será castigado el culpable con la pena de cadena temporal en su grado 
medio á cadena perpetua. 

427. Fuera de los casos espresados en los artículos precedentes, el robo eje
cutado con violencia ó intimidación grave en las personas se castigará con la 
pena decadena temporal; cuando no hubiere gravedad en la violencia é intimi
dación, la pena será la de presidio mayor. 

428. Los malhechores presentes ala ejecución de un robo en despoblado y en 
cuadrilla, serán castigados como autores de cualquiera de los atentados cometidos 
por ella, si no constare que procuraron impedirlos. 

Se presume haber estado presentado á los atentados cometidos por una cuadri
lla el malhechor que anda habilualmente en ella, salvo la prueba en contrario. 

429. La tentativa do robo, acompañada de cualquiera de los delitos espresa
dos en el artículo ¿25, será castigado como.el robo consumado. 

430. El que para defraudar á otro le obligare con violencia ó intimidacien á 
suscribir, otorgar ó entregar una escritura pública ó documento, será castigado 
como culpable de robo con las penas respectivamenie señaladas en este capítulo. 

&eeciois geguattfa. 

Del robo con fuerza en las cosas. 

Art. 431. Los malhechores que llevando armas robaren en iglesia ó lugar sa
grado, incurrirán en la pena de presidio mayor en su grado medio á cadena tem
poral en igual grado, si cometieren el delito: 

L' Con escalamiento. 
Hay escalamiento cuando se entra por una via que no sea la deslinadada al efecto. 
2." Con rompimiento de pared ó techo, fractura de puertas ó ventanas. 
3.* Haciendo uso de llaves falsas, ganzúas ú otrosinstrumenlossemejantes ra

ra entrar en el lugar del robo. 
i.» Introduciéndose en el lugar del robo á favorde nombres supuestos ó simu

lación de autoridad. 
5 . \ En despoblado.y en cuadrilla. 
En caso de reincidencia seráu castigados con la pena de cadena temporal en 

•agrado medio al máximo. 
En las mismas penas incurrirán respectivamente los que con iguales circuns

tancias robaren en lugar habilitado. 
Cuando en este último caso no mediare reincidencia y el valor de los objetos 

abados no llegare á 100 duros, la pena será la de presidio mayor. 
, 43|> Los que sin armas robaren en iglesia ó lugar habilitado con alguna de 
las circunstancias del artículo anterior, serán castigados con la pena de presidio 
m e»or en su grado máximo á presidio mayor en su grado medio. 
, 4 33. El robo cometido con armas ó sin ellas en lugar no habitado se castiga

r o n la pena de presidio menor en su grado máximo á presidio mayor en su 
§rado medio, siempre que concurra alguna de las circunstancias siguientes: 

l\ Escalamiento. 
«• Rompimiento de paredes, techos, puertas ó ventanas. 

A fracturas de puertas interiores, armarios, arcas, ú otra clase de mueble 
«objetos cerrados ó sellados. 

lOMy T. 
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acto religioso. interviniere grave abuso de confianza. 
| > Si 3 reo ¿erereincidente en la misma ó semejante especie de delito 

CAPITULO III. 

De la usurpación. 

440. Al que con violencia en las personas ocupare una eosa inmueble o usur 

4. a La <Je haber hecho uso de llaves falsas, ganzúa? ú otros instrumentes se
mejantes para entrar en el lugar del robo. 

434. En los casos del artículo anterior, se bajará en un grado la pena respec
tivamente señalada, cuando el valor del robo no escedierc de 100 duros, á no ser 
que con él se causare la ruina del ofendido. 

El robo que no escediere de 5 duros se castigará con presidio correccional. 
43o. En los casos de los dos artículos anteriores, el robo de objetos destina

dos al culto, cometido en lugar sagrado, ó en acto religioso, será castigado coa 
pena de presidio mayor. 

CAPITULO II. 

De los hurtos. 

436. El que tuviere en su poder llaves falsas, ganzúas ú otros instrumentos 
destinados conocidamente para ejecutar el delito de robo, y no diere descargo 
suficiente sobre su adquisición ó conservación, será castigado con la pena de 
presidio correccional. En igual pena incurrirán los que fabriquen ó espendan dichos instrumentos. 

437. Son reos de hurto: 
1.» Los que con ánimo de lucrarse, y sin violencia ó intimidación en las per

sonas ni fuerza en las cosas, toman las cosas muebles agenas sin la voluntad de 
su dueño. 

2.» Los que con ánimo de lucrarse negaren haher recibido dinero ú otra co
sa mueble que se les hubiere entregado en préstamo, depósito ó por otro título 
que obligue á devolución ó restitución. 

3.° Los dañadores que sustraigan ó utilicen los frutos ú objetos del daño cau
sado, cualquiera que sea su importancia, salvo los casos previstos en los artícu
los 487 y 489, en los números 22, 24, y 26 del artículo 495 y en los artículos 
496 y 498. 

438. Los reos de hurto serán castigados: 
1.» Con la pena de presidio menor, si el valor de ia cosa hurtada escediefe de 

500 duros. 

2.* Con la pena de presidio correccional, si no escediere de 500 duros y pasa-

re de 5. 
3.- Con arresto mayor á presidio correccional en su grado mínimo sí no esce-

diere de 5 duros. 
•° " o « 3 o i n m a H í i f a m p n i p snneríores en grado 
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CAPITULO IV. 

Defraudaciones. 

Sección primera. 

Alzamiento, quiebra é insolvencia punibles. 

, 443. El que se alzare con sus bienes en perjuicio de sus acreedores, será cas
tigado: 

L* Con la pena de presidio mayor, si fuere persona dedicada habitualmente al 
comercio. 

2.' Con la de presidio menor, si no lo fuere. 
444. El quebrado que fuere declarado en el caso de insolvencia fraudulenta 

con arreglo al Código de Comercio, será castigado con la pena de presidio me-

445. El quebrado que fuere declarado en el caso de insolvencia culpable por 
alguno de los motivos que se designan en el art. 1005 del Código de Comercio, 
sera castigado con Ja pena de prisión correccional. 

4í6. En los casos de los dos artículos precedentes, si la pérdida ocasionada a 
los acreedores no llegare al 10 por 1Q0 de sus respectivos créditos, se impondrán 
aI quebrado las penas inmediatamente inferiores en grado á las señaladas en di 
c&os artículos. 

Cuando la pérdida esceda del 40 por 100 se impondrán en su grado máximo las 
Penas señaladas en los dos mencionados artículos. 

*47. Las penas señaladas en los tres artículos anteriores son aplicables á los 
comerciantes, aunque no estén matriculados, si ejercen habitualmente el comer-

4|8. El deudor no dedicado al comercio que se constituya en insolvencia por 
ilutación ó enagenacion maliciosa de sus bienes será castigado: 
. \ \ Con la pena de arresto mayor si la deuda escede de 5 duros y no pasa 
oe 100. 

Con la de prisión correccional si escediere de 100 duros. 

pare un derecho real de agena pertenencia, se impondrá, ademas de las penas en 
que incurra por las violencias que causare, una multa del 50 al 100 por 100 de la 
utilidad que haya reportado, no bajando nunca de 20 duros. 

Si la utilidad no fuere estimable, se impondrá la multa de 20 á 200 duros. 
441. En el caso del artículo anterior, si el delito se cometiere sin violencia en 

las personas, la mulla será del 25 al 50 por 100, no bajando nunca de 15 duros. 
Si la utilidad no fuere estimable, se impondrá una multa de 15 á 100 du

ros. 
442. El que destruyere ó alterare términos ó lindes de los pueblos ó hereda

des, ó cualquiera clase de señales destinadas á fijar los límites de predios conti
guos, será castigado con una multa del 50 al 100 por 100 de la utilidad que ha
ya reportado ó debido reportar por ellos. 

Si no fuere estimable la utilidad, se le impondrá una multa de 20 á 200 du-
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S e c c i ó n s e g u n d a . 

Estafas y otros engaños. 

449. El que defraudare á otro en la sustancia, cantidad ó calidad de las cosas 
que le entregare en virtud de un título obligatorio, será castigado: 

I . - Con la pena de arresto mayor si la defraudación no escediere de 20 du
ros. 

2 . ' Con la de prisión correccional escediendo de 20 duros y no pasando 
de 500. 

3.* Con la de prisión menor escediendo de 500 duros. 
450. Incurrirá en las penas del artículo anterior el que defraudare á otros usan

do de nombre fingido, atribuyéndose poder, influencia ó cualidades supuestas, 
aparentando bienes, crédito, comisión, empresa ó negociaciones imaginarias, ó 
valiéndose de cualquier otro engaño semejante que no sea de los espresados en 
los artículos 251 y 252. 

451. Las penas señaladas en el art. 419 se impondrán en su grado máximo: 
A los plateros y joyeros que cometieren defraudación alterando en su cali

dad, ley ó peso los objetos relativos á su arte ó comercio. 
2.° A los traficantes que defraudaren, usando de pesos ó medidas falsas en el 

despacho de los objetos de su tráfico. 
3." A los que defraudaren con pretesto de supuestas remuneraciones á em

pleados públicos, sin perjuicio de la acción de calumnia que á estos corres
ponda. 

452. Son aplicables las penas señaladas en el art. 449: 
1.» A los que en perjuicio de otro se apropiaren ó distrajeren dinero, efectos 

ó cualquiera otra cosa mueble que hubieren recibido en depósito, comisión ó 
administración, ó por otro título, que produzca obligación de entregarla ó de
volverla. 

2." A los que cometieren algUna defraudación abusando de firma de otro en 
blanco, y eslendiendo con ella algún documento en perjuicio del mismo ó de un 
tercero. 

3.* A los que defraudaren haciendo suscribir á otro con engaño algún docu
mento. 

4.* A los que en el juego se valieren de fraude para asegurarla suerte. 
Las penas se impondrán en su grado máximo en el caso de depósito miserable o 

necesario. 
453. Son también aplicables las penas señaladas en el art. 449 á los que come

tieren defraudación, sustrayendo, ocultando ó inutilizando en todo ó en parte al
gún proceso, espediente, documento ú otro papel de cualquiera clase. 

Cuando se cometiere el mismo delito iin ánimo de defraudar, se impondrá a sus 
autores una multa de 20 á 200 duros. 

454. Los delitos espresados en los cinco artículos anteriores serán castigados 
con la pena respectivamente superior en un grado si los culpables fueren reinci-
dentes en el mismo ó semejante especie de delito. \ 

455. El que fingiéndose dueño de una cósala enagenare, arrendare, gravare o 
empeñare, será castigado con una multa del tanto al triplo del importe del per
juicio que hubiere irrogado. • , 

En la misma pena incurrirá el que dispusiere de una cosa como libre sabiendo 
que estaba gravada. 456* Incurrirán en las penas señaladas en el artículo precedente: 
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CAPITULO V. 

De las maquinaciones para alterar el precio de las cosas. 

460. Los que solicitaren dádiva ó promesa para no tomar parte en una su
basta pública, y los que intentaren alejar de ella á los postores por medio de 
amenazas, dádivas, promesas ó cualquier otro artificio con el fin de alterar el pre
cio del remate, serán castigados con una multa del 10 al 50 por 100 del valor de 
la cosa subastada, á no merecerla mayor por la amenaza ú otros medios qué 
emplearen. 

461. Los que se coligaren con el fin de encarecer ó abaratar abusivamente 
el precio del trabajo, ó regular sus condiciones, serán castigados, siempre que la 
coligación hubiere comenzado á ejecutarse, con las penas de arresto mayor y 
multa de 10 á 100 duros. 

| i la coligación se formare en. una población menor de 10,000 almas, las penas 
serán arresto menor y multa de 5 á 50 duros. 

Las penas se impondrán en ambos casos en su grado máximo á los jefes y pro
movedores de la coligación, y á los que para asegurar su éxito emplearen vio
lencias ó amenazas, á no ser que por ellas merecieren mayor pena. 

462. Los que esparciendo falsos rumores ó usando de cualquier otro artifició 
consiguieren alterar los precios naturales que resultarían de la libre concurren
cia en las mercancías, acciones, rentas públicas ó privadas, ó cualesquiera otras 
cosas que fueren objeto de contratación, serán castigados con las penas de arres
to mayor y multa de 100 á 1,000 duros. 

463 Cuando el fraude espresado en el artículo anterior recayere sobre mante-
nimenlos ú otros objetos de primera necesidad, ademas de las penas señaladas en 
el mismo se impondrá la del comiso de los géneros que fueren objeto del fraude. 

Para la imposición de estas penas bastará que la coligación haya comenzado á 
ejecutarse. 

El dueño de una cosa mueble que la sustrajere de quien la tenga legítima
mente en su poder con perjuicio del mismo ó de un tercero. 

2 • El que otorgare en perjuicio de otro un contrate simulado. 
437. Incurrirán asimismo en las penas señaladas en el artículo 455, los que 

cometieren alguna defraudación de la propiedad literaria ó industrial. 
Los ejemplares, máquinas ü objetos contrahechos, introducidos ó espendidos 

fraudulentamente se aplicarán al perjudicado, y también las láminas ó utensilios 
empleados para la ejecución del fraude, cuando solo pudieren usarse para come
terle. 

Si no pndiere tener efecto esta disposición, se impondrá al culpable la multa del 
duplo del valor de la defraudación, que se aplicará al perjudicado. 

458. El que abusando de la impericia ó pasiones de un menor le hiciere otor
gar en su perjuicio alguna obligación, descargo ó trasmisión de derecho por ra
zón de préstamo de dinero, créditos ú otra cosa mueble, bien aparezca el présta
mo claramente, bien se haya encubierto bajo otra forma, será castigado con las 
penas de arresto mayor y multa del 10 al 50 por 100 del valor de la obligación 
que hubiere otorgado el menor. 

439. El que defraudare ó perjudicare á otro usando de cualquier engaño que 
no se halle espresádo en los artículos anteriores de esta sección, será castigado 
con una multa del tanto al duplo del perjuicio que irrogare: en caso de reinciden
cia con la del duplo y arresto mayor en su grado medio al máximo, 
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CAPITULO VI. 

Be las casas de prestamos sobre prendas. 

464. El que sin la licencia de la autoridad se dedicare habitualmente á pres
tar sobre prendas ú otras seguridades, será castigado con la multa de 20 a 200 
duros. 

465. Será castigado con la multa de 100 A 1,000 duros el que hallándose de
dicado con licencia ó sin ella á la industria de que se habla en el artículo ante
rior, no llevare libros con la debida formalidad, asentando en ellos sin claros ni en-
trerenglonados las cantidades prestadas, los plazos ó intereses, los nombres y do
micilio de los que las reciban, la naturaleza, calidad y valor de los objetos da
dos en prenda y las demás circunstancias que exijan los reglamentos. 

Las cantidades prestadas caerán en comiso. 
466. El prestamista que no diere resguardo de la prenda ó seguridad recibida, 

será castigado cou una multa del duplo al quintuplo de su valor, y la cantidad 
que hubiere prestado caerá en comiso. 

CAPITULO VIL 

Del incendio y otros estragos. 

467. El incendio será castigado con la pena de cadena perpetua á la de 
muerte: 

1 / Cuando se ejecutare en cualquier edificio, boqueó lugar habilitados. 
2.* Cuando se ejecutare en arsenal, astillero, almacén de pólvora, parque de 

artillería ó archivo general del estado. 
468. Se castigará él incendio con la pena de cadena temporal: 
1.' Cuando se ejecutare en cualquier edificio ó lugar destinado á servir de mo

rada, que no estuviere actualmente habitado. 
2.° Cuando se ejecutare dentro de poblado, aun cuando fuere en un edificio 

ó lugar no destinado ordin mámente á la habilitación. 
o.» Cuando se ejecutare en raieses, pastos, montes ó plantíos. 
469. El incendio de objetos no comprendidos en los dos artículos anteriores 

será castigado: 
1.* Con la pena de presidio correccional, no escediendo de 10 duros el daño 

causado á tercero. 
2.* Con la pena de presidio menor, pasando de 10 y no escediendo de 500 

duros. 
3.* Con la de presidio mayor escediendo de 500 duros. 
470. Eu caso de aplicarse el incendio á ehosas, pajar ó cobertizo deshabita

dos, ó á cualquier otro objeto cuyo valor no escediere de 50 duros, en tiempo 
y con circunstancias que manifiestamente escluyan todo peligro de propagación, 
el culpable no incurrirá en las penas señaladas en este capítulo, pero si en las que 
mereciere por el daño que no causare con arreglo á las disposiciones del capitule 
siguiente. 
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471. Incurrirán respectivamente ea ¡as pinas de este capítulo los que causen 

estragos por medio ile sumersión ó varamiento de nave, inundación, es plosión de 
una mina ó maquina de vapor, y en general por la aplicación de cualquier otro 
agente ó medio de destrucción tan poderoso como los espresados. 

472. El que fuere aprehendido con mecha ó preparativo conocidamente dis
puesto para incendiar o causar alguno de los estragos espresados en este capi
tulo, será castigado con la pena de presidio menor. 

473. El culpable de incendio ó estragos no se eximirá de las penas impuestas 
en este capítulo, aunque para cometer el delito hubiere incendiado ó destruido 
bienes de su pertenencia. 

CAPITULO Vil. 

De los daños. 

474. Son reos de daño, y están sujetos á las penas de este capítulo, los que 
en la propiedad agena causaren alguno que no se halle comprendido en el an
terior. 

475. Serán castigados con la pena de prisión menor los qne causaren daño 
cuyo importe esceda de 500 duros.* 

i . * Con la mira de impedir el libre ejercicio de la autoridad ó en venganza de 
sus determinaciones, bien se cometiere el delito contra empleados públicos, bien 
contra particulares que como testigos ó de cualquiera otra manera hayan contri
buido ó puedan contribuir á la ejecución ó aplicación de las leyes. 

2." Produciendo por cualquier medio iufeccion ó contagio en ganados. 
3.* Empleando sustancias venenosas ó corrosivas. 
4.» En cuadrilla y en despoblado. 
5.» En un archivo ó registro. 
6.» En puentes, caminos, paseos ú otros objetos de uso público ó comunal. 
7.° Arruinando al perjudicado. 
476. El que con alguna de las circunstancias espresadas en el artículo anterior 

causare daño cuyo importe esceda de 5 duros, pero que no pase de 500, será cas
tigado con la pena de prisión correccional. 

477. El incendio ó destrucción de papeles ó documentos cuyo valor fuere e s 
timable, se castigará con arreglo á las disposiciones de este capítulo. 

( Si no fuere estimable, con las penas de prisión correccional y multa de 50 á 
500 duros. 

Lo dispuesto en este artículo se entiende cuando el hecho no constituya otro 
delito mas grave. 

478 Los daños no comprendidos en los artículos anteriores cuyo importe pase 
de 10 duro-, serán castigados con la multa del tanto al triplo de la cuantía á que 
ascendieren, no bajando nunca de 15 duros. 

Esta determinación no es aplicable á los daños causados por el ganado, y los 
demás que deben calificarse de faltas con arreglo á lo;que se establece en el libro III. 

Las disposiciones del presente capítulo solo tendían lugar cuando al hecho, 
considerado como delito, no corresponda mayor pena al tenor de lo determinado 
en el art, 437. 
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TITULO IX. 

Disposiciones generales. 

479. Están exentos de responsabilidad criminal y sujetos únicamente á la civil 
por los hurtos, defraudaciones ó daños que recíprocamente se causaren: 

1.* Loscónyuges, ascendientes y descendientes ó fines eu la misma línea. 
2.» El consorte viudo respecto de las cosas de la pertenencia de su difunto 

cónyuge, mientras no hayan pasado á poder de otro. 
3.* Los hermanos y cuñados si vivi«ren juntos. 
La escepcion de este artículo no es aplicable á los estraños que participaren 

del delito. 

TITULO XV. 

De la imprudencia temeraria. 

480. El que por imprudencia temeraria ejecutare un hecho, que si mediase 
malicia constituiría un delito grave, será castigado con la prisión correccional; 
y con el arresto mayor de uno á tres meses si constituyera un delito menos 
grave. 

Estas mismas penas se impondrán respectivamente al que con infracción de 
los reglamentos cometiere un delito por simple imprudencia ó negligencia. 

En la aplicación de estas penas procederán los tribunales según su prudente ar
bitrio, sin sujetarse á las reglas prescritas en el art. 74, 

Lo dispuesto en el presente articulo no tendrá lugar cuando la pena señalada 
al delito sea menor que las contenidas en el párrafo primero del mismo, en cuyo 
caso los tribunales aplicarán la inmediata á la que corresponda, en el grado que 
estimen conveniente. 
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BE LAS FALTAS. 

TITULO!. 

481. Serán castigados con las penas de arresto de uno á diez dias, multa de i 
i 15 duros y reprensión: 

1.' El que blasfemare públicamente de Dios, de la Virgen, de los santos ó de 
las cosas sagradas. 

2.» El que en la misma forma con dichos, con hechos ó por medio de estam
pas, dibujos ó figuras cometiere irreverencia contras las cosas sagradas ó contra 
los dogmas de la religión, sin llegar al escarnio de que habla el art. 1S3. 

3. a Los que en menor escala que la determinada en dicho artículo cometieren 
simple irreverencia en los templos ó á las puertas de ellos, y los que en las mis
mas inquieten, denuesten ó zahieran á los fieles que concurren á los actos 
religiosos. 

L ° El que públicamente maldijere al Rey, ó con otras espresiones cometiere 
desacato contra su sagrada persona. 

482. Incurren en la pena de uno á cinco dias de arresto, de 1 á 10 duros do 
•aulla y reprensión: 

l . # Los que públicamente ofendieren al pudor con acciones ó dichos desh
onestos. 

2.° El que esponga al público, y el que, con publicidad ó sin ella, espenda 
estampas, dibujos ó figuras que ofendan al pudor y á las buenas costumbres. 

Los jueces y tribunales calificarán prudencialmente cuando hay publicidad en 
los casos del presente artículo y del anterior, según las circunstancias del lugar, 
h'empo v personas, y escándalo producido por la falta. 

Incurren también en la pena del articulo raterior: 
El que defraudare al público en la venta de mantenimientos, ya sea en ca

lidad, ya en-cantidad, por valor que no esceda de § duros. En este último caso 
s e impondrá alternativamente el arresto ó la multa, y siempre la reprensión: en 
e l de reincidencia se aplicarán conjuntamente estas tres penas. 

2-* El tníicante á quien se aprehendieren mantenimientos que no tengan" el 
P^o, medida ó calidad que corresponda. 

Serán castigados con las penas de tres a quince dias de arresto y re-
Pensión: 

El marido que maltratare á su muger, no causándola lesiones de las com
prendidas en el núm. i .° del art. 484, y la muger desobediente á su marido que le 
Provocare ó injuriare. 
i El cónyuge que escandalizare en sus disensiones domésticas, después de 
fla"er sido amonestado por la autoridad. 
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3.» Los padres de familia que abandonen á su? hijos no procurándoles la edu

cación que permiten y requieren su clase y facultades. 
4.° Los hijos de familia que falten al respeto y sumisión debida á sus padres 
8.* Los pupilos que cometan igual falta hécia sus tutores. 
6." Los subordinados del orden civil respecto de sus jefes y superiores cuando 

el hecho no tuviere señalada mayor pena por este Código ó leyes especiales. 
7.' Los particulares respecto de cualquier funcionario revestido de autoridad 

pública, aun cuando no sea en ejercicio de sus funciones, con tal que en este ca
go se anuncie ó dé á conocer como tal. 

En los cases de que habla el presente artículo y los dos precedentes la repren
sión será privada. 

484. Serán castigados con las penas de arresto de cinco á quince dias y 
multa de 5 á 15 duros: 

1.' Los traficantes que tuvieren medidas ó pesos falso?, aunque con ellos uo 
buDieren defraudado. 

•2.» Los que usaren en su tráfico medidas ó pesos no contrastados. 
3.» L03 que en la esposicion de niños quebrantaren los reglamentos. 
4.» Los que causaren lesión que impida al ofendido trabajar de uno á cuatro 

dias, ó haga indispensable la asistencia del facultativo por el mismo tiempo. 
5.» Los que amenazaren á otros con armas blancas ó de fuego, y los que ri-

ñendo con otros las sacaren, como no sea con motivo justo. 
1 6 • Los que corrieren carruajes ó caballerías con peligro de las personas, ha
ciéndolo de noche ó en paraje concurrido. 

7.* Los que con violencia entraren á cazar ó pescar en lugar cercado ó ve
dado. 

485. Se castigarán con la pena de arresto de cinco á quince dias, ó una muí* 
ta de 5 á 15 duros: 

1* Los que en caminos públicos, calles, plazas, ferias ó sitios semejantes de 
reunión establecieren rifas ó juegos de envite ó azar. 

Lo dispuesto en este número se entiende sin perjuicio de lo determinado para 
casos de mayor gravedad, al prudente juicio de los tribunales, en el art. 267. 

2.* Los que apedrearen, mancharen ó deterioraren estatuas, pinturas ú otros 
monumentos de ornato ó de utilidad pública, aunque pertenezcan á particulares. 

8 > Los que causaren diño que no esceda de o duros en paseos, parques, arbo
ledas ú otros sitios de recreo ó esparcimiento de las poblaciones, ó en objetos de 
publica utilidad. 

Lo dispuesto en este número y en el anterior se entiende sin perjuicio de lo de
terminado para su caso en el art. 437. 

4.' Los que ejercieren sin título actos de una profesión que lo exija. 
5.* Los que usaren de cruces ú otras condecoraciones ó distintivos que no les 

correspondan. 
6," Los que infringieren las reglas higiénicas ó de salubridad acordadas por 

la autoridad en tiempo de epidemia ó contagio. 
7.' Los que infringieren los reglamentos sanitarios sobre epidemias de anima

les, extirpación de langosta ú otra plaga semejante. 
8.» bosque infringieren los reglamentos de policía en lo concerniente anuí" 

geres publicas. 
9.* Los que despacharen medicamentos sin autorización competente. 
10. Los facultativos que notando en una persona ó en un cadáver señales de 

envenenamiento ó de otro delito grave, no dieren parte á la autoridad oportu
namente. 

11. Lo* que cansaren lesiones con palo, piedra ú otro cuerpo estraño, cuando 
las lesiones no imi-idan trabajar ni hagan indispensable la existencia del facul
ta ti vo. 

12. El que de palabra y en el calor de la ira amenazare á otro coa causarle 
mi mal que constituya delito y se mostrare luego arrepentido. 

13. Lo? que destruyeren ó destrozaren choza, albergue, cerca, vallado « o í n 

édüMi de heredad agena, no escediendo el daño de 5 duros. 
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14. Los que escitaren ó dirigieren cencerradas u otras reuniones tumultuo

sas en ofensa de alguna persona ó del sosiego délas poblacioues. 
Art. 486. Serán castigados con una multa de 5 á 15 duros: 
1.» Los que faltando á las órdenes de la autoridad descuidaren reparar ó de

moler edificios ruinosos. 
2.- Los que infringieren las reglas de seguridad concernientes al depósito de 

materiales y apertura de pozos ó escavaciones. 
3.- Los que dieren espectáculos públicos sin licencia de la autoridad, ó tras

pasaren la que se les hubiere concedido. 
4.' Los que por quebrantar los reglamentos sobre espectáculos públicos ocasionaren algún desorden. 
5.» Los que asistiendo á un espectáculo público provocaren algún desorden ó tomaren parte en él. 
6." Los farmacéuticos que despacharen medicamentos en virtud de recetas que 

no se hallen debidamente autorizadas. 
7 / Los farmacéuticos qua despacharen medicamentos de mala calidad ó sustituyeren unos por otros. 
8 / Los que abrieren establecimientos sin licencia de la autoridad, cuando sea necesaria, 
9 / Los dueños ó encargados de fondas, cafés, confiterías ú otros estableci

mientos en que se despachen comestibles ó bebidas, que fallaren á los reglamen
tos de policía relativos á la conservación ó uso de vasijas ó útiles destinados pa
ra el servicio. 

10. Los que infringieren los reglamentos ó disposiciones de la autoridad so
bre la custodia de materias inflamables ó corrosivas, ó productos químicos que 
puedan causar estragos. 

11. Los que encontrando perdido ó abandonado un menor de siete años, no 
lo entregaren á su familia ó no lo recogieren ó depositaren en lugar seguro, dan
do cuenta á la autoridad en los dos últimos casos. 

12. Los que no socorrieren ó auxiliaren á una persona que encontraren en 
despoblado herida, maltratada ó en peligro de perecer, cuando pudieren hacerlo 
sin detrimento propio. 

Art. 487. El dueño de ganados que entraren en heredad agena, y causaren 
daño que esceda de 2 duros, será castigado con la multa, por cada cabeza de ga
nado: 

1." De 3 á 9 rs. si fuere vacuno. 
2. 1 De 2 á 6 si fuere caballar, mular ó asnal. 
3 / De 1 á 3 si fuere cabrio y la heredad t«viere arbolado. 
4.' > Del tanto del daño ó un tercio mas si fuere lanar ó de otra especie no com

prendida en los números anteriores. 
Esto mismo se observará si el ganado fuere cabrio y la heredad no tuviere arbolado. 

• 488. Por el simple hecho de entrar en sitio vedado ó heredad agéna, cuando 
no sea permitido, veinte ó mas cabezas de ganado, se impondrá al dueño de estas 
una multa equivalente á la mitad de la determinada en el articulo anterior. 
• En el caso del núm. 4 . 8 del artículo anterior se observara lo dispuesto en el 

«96, cualquiera que sea el número de cabezas de ganado. 
489. El que aprovechando aguas de otro, ó distrayéndolas de su curso cau

sare daño que esceda de 2 duros y no pase de 25,. sericaetigado con la malla del 
tanto al triplo riel daño causado. , , ... .• 

490. El que cortare árboles en heredad agena causando dallo que no esc¿da 
de 25 duros, será castigado con una multa desde el tanto al triplo de! daño. 
. *91. El que entrare en monte ageoo, y sin talar árboles, cortare ramaje ó i a . 

ciere leña causando daño que esceda de 2 duros y no pase de 25, sera castigado 
e o n una multa desde la mitad al duplo del daño causado. 

492. El que por otros medios que los señalados en los artículos _preceoent« 
tusare daño en bienes de otro que no esceda de 10 duros, será castigado con ta 
asila del tanto al duplo del daño causado. 
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2.* El que tome parte en cencerradas ú otras reuniones ofensivas á alguna 
persona, no estando comprendido en el núm. 14 del art. 485. 

8.» El que apagare el alumbrado público ó del esterior de los edificios, ó el de 
los portales ó escaleras de los mismos. 

4.» El que injuriare á otro livianamente de obra ó ele palabra. 
5.» El que por simple imprudencia ó por negligencia, sin cometer infracción 

de los reglamentos, causare uu mal que, si mediase malicia, constituiría delito. 
494. Serán castigados con el arresto de uno á cuatro dias, ó una multa de 1 á 

4 duros: 
1.» E! que contraviniere á las reglas que la autoridad dictare para conservar 

el orden público ó evitar que se altere. 
2.» El que pudiendo sin detrimento propio prestar á la autoridad el auxilio 

que reclamare en casos de incendio, inundación, naufragio ú otra calamidad, se 
negare á ello. 

3.° El que faltare á la obediencia debida a la autoridad, dejando de cumplir 
las órdenes particulares que esta le dictare, en todos aquellos casos en que la 
desobediencia no tenga señalada mayor pena por este Código ó leyes especiales. 

4.» El que infringiere los reglamentos relativos á la quema de montes, rastro
jeras ú otros productos de la tierra. 

5.* El oue contraviniere á las reglas establecidas para evitar la propagación 
del fuego en máquinas de vapor, caleras, hornos ú otros lugares semejantes. 

6.» El que disparare arma de fuego, cohete, petardo ú otro proyectil dentro 
de población. 

7.» El que corriere carruajes ó caballerías dentro de una población, no siendo 
en los casas previstos en el núm. 6.- del art. 484. 

8.* El que infringiere las reglas de policía dirigidas á asegurar el abastecimien
to de los pueblos. 

9.° El que ocultare su verdadero nombre y apellido á la autoridad ó persona 
que tenga derecho á exigir que lo manifieste. 

10. El que amenazare á otro de palabra con causarle un mal que no constitu
ya delito. 

Art. 495. Incurrirá en la multa de medio duro á 4: 
I.* El que teniendo obligación de presentar al párroco un recien nacido para 

su bautismo, no lo hiciere dentro del término de ley. 
%.• El que no diere ios partes de defunción contraviniendo á la ley b regla

mentos. 
3.° El facultativo que no diere conocimiento á la autoridad cuando por el 

ejercicio de su profesión entendiere haberse cometido un delito menos grave. 
4 . 9 El que se negare á recibir en pago moneda legítima y admisible. 
5.° El 4 U E infringiere las reglas de policía relativas á posadas, fondas, cafes, 

tabernas y otros establecimientos públicos. 
6.* El que con objeto de lucro interpretare sueños, hiciere pronósticos ó adi

vinaciones, ó, aburare de la credulidad de otra manera semejante. 
7. a El que faltare á las reglas establecidas para el alumbrado público doflde 

este servicio se haga por particulares. 
8.» El encargado de la guarda de un loco ó demente que le dejare vagar por 

sitios públicos siu la debida vigilancia. 
9." El dueño de un animal feroz ó dañino que le dejare suelto ó en disposición 

de causar mal. 
10. El que escandalizare con su embriaguez. 
1 1 . El que saliere de máscara en tiempo no permitido, ó de una manera con

traria á los reglamentos. 

Lo dispuesto en este artículo y en los dos precedentes se entiende sin neriiii^m 
de lo determinado para su caso en el 437. H J M I W * 

493. Serán castigados con el arresto de uno á cuatro dias y la repreision-
1 . a El que en rondas ú otros esparcimientos nocturnos alterare el sosiego mí 

buco desobedeciendo á la autoridad. 
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498. El que aprovechando aguas de otro ó distrayéndolas de su curso, causare 
daño que no esceda de 2 duros, será castigado con una multa del tanto al duplo 
del daño causado. 

499. El que entrare en monte ageno, y sin talar árboles, cortare ramaje ó hi
ciere leña causando daño que no esceda de 2 duros, será castigado con una multa 
desde la mitad al tanto del daño causado. 

Siendo reincideníe, la multa será de la mitad al duplo del daño. 
Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de lo determinado para 

su caso en el 437> 

TITULO II. 

Disposiciones comunes á las faltas. 

En la aplicación de las panas de los dos títulos anteriores procede-

1-2. E! que se bañare quebrantando las reglas de decencia ó de segundad establecidas por la autoridad. 
13. El que construyere chimeneas, estufas ú hornos en infracción de los regla

mentos, ó dejare de limpiarlos ó cuidarlos con peligro de incendio. 
14. El que infringiere ios reglamentos relativos á carruajes públicos ó de particulares. 

15. El que arrojare animales muertos en sitios vedados ó quebrantando las í e -glas de policía. 

16. El que infringiere las reglas de policía en la elaboración de objetos fétidos ó insalubres, ó los arrojare á las calles. 
17. El que arrojare-escombros en lugares públicos contraviniendo alas reglas de policía. 

18. El que tuviere en balcones, ventanas, azoteas ú otros puntos esleriores de 
su casa tiestos ú otros objetos, con infracción de las regias de policía. 

19. El. que arrojare á la calle por balcones, ventanas ó por cualquiera otra 
parte agua ú objetos que puedan causar daño. 

20. Él que tirare piedras ú otros objetos arrojadizos en parajes públicos con 
riesgo de los transeúntes, ó 10,'hiciere á las casas ó edificios en perjuicio de los 
mismos, ó con peligro de las personas. 

21. El que entrare en heredad agena para coger frutos y comerlos en el acto. 
22. El que entrare con carruaje, caballerías ó animales dañinos en heredades plantadas ó sembradas. 
23. El que entrare en heredad agena para aprovechar el espigueo ú otros restos de cosechas. 
24. El que entrare en heredad agena cerrada ó cercada. 
25. El que entrare sin violencia á cazar ó pescar en sitio vedado ó cerrado. 
26. El que infringiere las ordenanzas de caza ó pesca en el modo ó tiempo de ejecutar una ú otra. 
27. El que contraviniere á las disposiciones de los reglamentos, ordenanzas ó 

costumbres locales de policía urbana ó rural no comprendidos én este Código. 
Art. 496. El dueño de ganados que entraren en heredad agena y causaren da-

fio que no pase de 2 duros, será castigado con una multa con arreglo á la escala 
del art. 487 en su grado mínimo. 

En caso de reincidencia, so impondrá el grado medio, á no intervenir circunstancia atenuante. 
497. El dueño de ganados que entraren en heredad agena sin causar daño, 

pero no siendo permitido, cuando no lleguen á 20 cabezas, será castigado con la 
multa de medio duro á 4. 

198 
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DISPOSICIÓN FINAL 

506. Qirdan dorogadas todas las leyes penales generales anteriores a lj P*° 
mulgacion de este código, salvólas relativas á los delitos no sujetos a las Ü^F 
siciones del mismo, con arreglo á lo prescrito en. el art. 7,* 

D I S P O S I C I O N E S T R A N S I T O R I A S . 

Mientras no se crearen les establecimientos penales necesarios para el C D i n P . 
miento de las penas señaladas en este código, se observarán las reglassiguij" • 

1.* Para la ejecueion de lo dispuesto en el artículo 7.* mientras ne 8 6 <j 
mina otra cosa, se reputan delitos militares los delitos y faltas que h a s ; 2 ' a « « j 
blicacion; del código han merecido aquel concepto-por el tenor de las oraeiu» 

rán los tribunales según su pru lente arbitrio dentro Je los límites de cada una 
atendiendo á las circuntasneias del caso. 

591. Los cómplices en las faltas serán castigados con la misma pena que los 
autores en su grado mínimo. 

50*2. Caerán siempre en eomiso: 
1." Las armas que llevare el ofensor al cometer un daño ó inferir una injuria, 

si las hubiere mostrado. 
2.* Las bebidas y comestibles falsificados, adulterados ó pervertidos siendo, 

nocivos. 
3.- Los efectos falsificados, adulterados ó averiados que se espendieren como 

legítimos ó buenos. 
4." Los comestibles en que se defraudare al público en cantidad ó calidad. 
5." Las medidas ó pesos falsos. 
6.» Los enseres que sirvan para juegos ó rifas. 
7.* Los efectos que se empleen para adivinaciones ú otros engaños semejantes. 
503. El comiso de los instrumentos y efectos de las faltas espresados en el 

artículo antejior, lo decretarán los tribunales á su prudente arbitrio, según los 
casos y circunstancias. 

504. Los penados con multa que fueren insolventes serán castigados con nn 
dia de arresto por cada duro de que deban responder. 

Cuando la responsabilidad no llegare á un duro, serán castigados sin embargo 
con un dia de arresto. 

Por las otras resposabilidades pecuniarias en favor del tercero, serán castigados 
con un dia de arresto porcada medio duro. 

505. En las ordenanzas municipales y demás reglamentos generales ó particu
lares de la administración que se publicaren en lo sucesivo, no se establecerán 
mayores penas que las señaladas en e.-le libro, aun cuando hayan de imponerse 
en virtud de atribuciones gubernativas, á no ser que se determine otra cosa por 
leyes especiales. 

Conforme á este principio, las disposiciones de este libro no escluyen ni limi
tan las atribuciones que por las leyes de 8 de Enero, 2 de Abril de Í845, y cua
lesquiera otras especiales competan k los agentes de la administración para dictar 
bandos de policía y buen gobierno, y para corregir gubernativamente las faltas 
en los casos en que su represión les esté encomendada por las mismas leyes. 
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del ejército y armada, adiciones y aclaraciones á las mismas» y 'por la jurispru 
ciencia general: no haciéndase por ahora novedad en cuanto á los casos reconoci
dos de desafuero. 

2." Las mugeres sentenciadas á las penas de cadena, reclusión, presidio ó pri
sión cumpl ran su condena en los establecimientos que en la actualidad sirven es-
clusivamente para la reclusión de las personas de su sexo, y se procurará reunir 
cu edificios separados, ó por lo menos en departamentos diferentes, las senten
ciadas á cada una de las diversas clases de penas, 

3." Los sentenciados á presidio mayor y menor podrán ser destinados por 
ahora á unos mismos establecimientos, aunque se haden situados fuera del terri
torio de la audiencia que imponga la pena, con tal que estén en la península, ó 
en las Islas Baleares ó Canarias. 

4.* Los sentenciados á prisión mayor ó menor podrán igualmente reunirse ea 
un mismo establecimiento situado dentro de la península ó en las Islas Baleares 
ó Canarias. 

5. a Los sentenciados á presidio y prisión correccional podrán también ser 
destinados á un mismo establecimiento situado en la provinch de su domicilio, 
ó en una de las mas inmediatas, y se cuidará deco ecarlos en departamentos dife
rentes. 

6.* Los sentenciados á arresto mayor, que según la disposición del art. 1.11 
deba sujetarse a! trabajo, cumplirá su condena, conforme á lo prevenido en la 
regla anterior, en el mismo departamento que los sentenciados á prisión cor
reccional. 

No tendrá lugar estas disposición respecto de las mugeres, las cua'es sufrirán 
el arreto en la cárcel ó edificio público destinado á este efecto en ia capital de 
partido, dedicándose á las labores propias de su sexo. 

PRESCRIBIENDO R E G L A S P A R A L A APLICACIÓN D E L A S 

DISPOSICIONES D E L CÓDIGO P E N A L . 

Per ahora, y hasta que se publiquen el Código de procedimientos y la ley cons
untiva de los tribunales, se observarán en la aplicación de las disposiciones del 
Código penal las reglas siguientes: 

V Los alcaldes y sus tenientes en sus respectivas demarcaciones conocerán 
^•juicio verbal de las Mtasde que trata el libro tercero del Código penal. 
. A este fin llevarán en papel de oficio un libro foliado y rubricado enlodas sos 
Ñas, en el cual se estender* un acia de cada jubio, que deberá contenerle! rom • 
Jfe y domicilio del reo, denunciador y testigos, y el resumen de lo que cada 
flejeil08 h u b i e r a c t n i - o í i n A . i — i uno 

E l ' ^ h u b i e r e espuesto ó declarado, 
dieren hace" o. M a d a F ° F { 0 < ! í t S ! * 5 l ) e r s o n a ' £ intervinieren en el juicio y pu-
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2 . a Eu las veinte y cuatro horas siguientes dictará el alealdela senleaeia, q«@ 

«era notificada á las partes, haciéndola constar en el libro de que trata la íejjla 
anterior, así como las notificaciones. 

3." Los alcaldes y sus tenientes no admitirán en estos juicios ningún género 
de escritos, ni permitirán informes orales de letrados. 

i ' Si por la no comparecencia de un testigo ó por otro motivo justo, no fue
re posible terminar el juicio en un solo acto, se continuará al siguiente dia, es
tendiéndose en cada uno de ellos el acta correspondiente, que firmarán los que 
hubieren concurrido. 

El alcalde en este caso dictará sentencia del modo prevenido en la regla 2.* 
5. a Los alcaldes-corregidores, como autoridades puramente gubernativas y 

políticas, no tienen jurisdicción para conocer de las faltas ni de los juicios de 
paz. 

6. a Para hacer compatibles el uso de la jurisdicción y las funciones gubernati
vas, donde haya alcaldes y tenientes de alcalde, los primeros no tendrán distrito 
judicial especial, conociendo solo de las fallas á prevención con los tenientes 
cuando ¡as atenciones de gobierno se lo permitan. 

7. a Cuando no convengan entre si las demarcaciones municipal s y judiciales, 
siendo desigual por lo tanto el número de los tenientes y el de los juzgados de 
primera instancia, si el de los primeros fuere mayor, conocerán todos los tenien
tes; y si menor, solo los que hubiere, observándose en ambos casos, y en el de 
la regla 6. a en cuanto á la intervención fiscal y á las apelaciones, lo dispuesto so
bre estos puntos en la Iteal orden de l ." de Julio de 1848. 

8." Los juicios sobre faltas se celebrarán por ante escribano ó notario, si los 
hubiere: en otro caso, conforme á la práctica general, intervendrá fiel de fe
chos. 

9. a Los jueces de primera instancia cuidarán de que los alca'des y tenientes 
de alcalde de sus respectivos partidos judiciales persigan las faltas que se come
tan en ellos, y cuyo-conocimiento les atribuye esta ley. 

10. Las mnltas" que en asuntos judiciales impongan los alcaldes y tenientes 
de alcalde, ingresarán en el fondo de penas de cámara en igual forma que las 
impuestas por los juzgados y tribunales superiores. 

11. De la sentencia que dieren los alcaldes no habrá lugar á otro recurso que 
el de apelación para ante el juez de primera instancia del partido. 

12. í*i se interpusiere apelación por cualquiera de las partes, la admitirá el al
calde siempre que fuere introducida en los tres dias siguientes al de su notifica
ción; y sin mas formalidad pasará al juez una copia testimoniada.de! acta y la 
sentencia, haciendo citar y emplazar antes á las partes para que dentro del tér
mino de diez dias acudan á usar de su derecho. 

A continuación de la copia testimoniada se pondrá nota de haberse admitido 
la apelación, y se estenderá la diligencia de emplazamiento. 

13. Al dia siguiente de haberse concluido el termino del emplazamiento, el 
juez señalará dia para la vista, acordando en el mismo acto que por el escribano 
se ponga de manifiesto el espediente á las partes por el término de cuarenta y 
ocho horas. 

Acto continuo de la vista, el juez dictará sentencia, la cual causará ejecu
toria. 

14. En la instancia de apelación ante el juez del partido no se admitirán nue
vas pruebas á las partes. Celebrada la vista con arreglo á la disposición anterior, 
se dictará sentencia; y archivándose el espediente en el juzgado, se remitirá al 
alcalde testimonio de ella para su ejecución. 

15. La sentencia del juez de primera instancia es ejecutoria, y no há lugar 
después de ella á otro recurso que el de responsabilidad, con arreglo á las leyes, 
ante la audiencia del territorio contra el juez, el alcalde y sus tenientes. 

16. Cuando el acusado fuereabsuelto, lo será sin costas ai género alguno de 
derechos. -

17. Tampoco podrán imponérsele si en el acto del juicio, recoaoeiende la falta, se someliere á la pena señalada por el Código. 

http://testimoniada.de
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| 8 . En la primera instancia de los juicios yerbales no escederán las costas en 

ningún caso de lo que importe la cuarta parle de la multa que se impusiere al 
acusado. 

19. Si en la instancia de apelación se modificare la peña atenuándola, no se 
hará aumento alguno en la cantidad de las costas: si se confirmare la sentencia ó 
agravare la pena, podrá aquella aumentarse hasta el equivalente á la tercera 
parte de la multa impuesta. 

20. Los jueces de primera instancia, los alcaldes y sus tenientes no deven
gan derechos en los juicios sobré fallas. Los escribanos de las alcaldías cuidarán 
de distribuir en ia debida proporción entre los demás funcionarios que los d e 
vengan la cantidad impuesta por condenación de costas, y de remitir al juzgado 
de apelación la parte que le corresponda. 

21. Las diligencias que se practiquen para determinar si el hecho punible es 
falta ó delito se reputará encaminadas alijar la competencia, y por tanto las cos
tas y gastos se entenderán de oficio. 

22. En los juicios sobre faltas ejercerán el ministerio fiscal: • 
Primero. Los promotores en las segundas instancias, y en las primeras en los 

pueblos de su residencia. 
Segundo. Los procuradores síndicos en primera instancia en su respectiva de

marcación, si no residiere en ella el promotor. 
23. El promotor fiscal cuidará bajo su responsabilidad de que se reprímanlas 

faltas, y de que no se califiquen de tales los delitos, y denunciará la morosidad 
y abusos que advirtiere. 

24. En los primeros quince dias de Enero de cada año remitirán los alcaldes 
al juzgado del partido, por conducto del promotor, los libros de actas de que t ra
ta la regla I / 

El promotor los pasará con el visto bueno al juez á fin de que este ios mande 
archivar, á no ser que advirtiere haberse cometido algún abuso, en cuyo caso 
liará la reclamación '•conveniente. 

23. Para proceder á la prisión de una persona es preciso que el delito que se 
le atribuya tenga señalada una pena mas grave que la de confinamiento menor ó 
arresto mayor, según las escalas graduales del artículo 79. 

Esceptúasede esta disposición el delito de vagancia, respecto del que siempre 
habrá lugar á la prisión, cualquiera que sea la pena señalada por el Código. 

Escepíúase igualmente la prisión por vía de sustitución ó apremio, una vez im
puesta esta pena. . 

%. Cualquiera persona puede detener y entregar eií la cárcel á disposición del 
juez competente á los reos cogidos infraganti, á los que tengan contra sí un man
damiento de prisión, á los que se hubieren fugado de la cárcel ó de algún esta 
blecimiénto penal, á los que yendo presos se fugaren, y a los que fueren sorpren
didos con efectos que conocidamente procedan de un delito. 

27. Los jueces y t r ibunales y las, autoridades y sus agentes están obligados á 
detener ó mandar delener á las personas que según fundados indicios fueren reos 
de delito de cuya perpetración tuvieren conocimiento. 

Lo mismo deberán hacer con los responsables de faltas, si fueren personas des
conocidas. 

28. Todo el que detuviere á una persona tiene la obligación de conducirla 6 
''acería conducir inmediatamente á la cárcel, entregando al alcaide una cédela 
firmada en que esprese el motivo de la detención. 

Si no supiere escribir, firmará la cédula el alcaide con dos testigos. 
En casos de suma urgencia bastará que las autoridades ó sus agentes cumplan 

coa la mencionada obligación en el término preciso de dos dias. 
23. La autoridad gubernativa ó agente de la misma que detuvieren á una per

sona, la pondrán á disposición del tribunal competente dentro de veinte y cuatro 
lloras. 

Cuando por una causa irremediable no se pudiere verificar así, se manifestarán 
Por escrito al juez ó tribunal las razones que hayan mediado para ello; pero nun 

Tone V. 
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ca podrá el detenido permanecer á disposición de dicha autoridad. p®r mas de 
l ies dias sin que la misma incurra en responsabilidad. • 

30. A las veinte y cuatro horas de haberse puesto al detenido á disposición 
del juez competente, deberá decretarse su prisión ó soltura. 

En los casos en que así no fuere posible por.la complicación de los hechos, por 
el número de los procesados ó por otro grave motivo, que deberá hacerse cons
tar en el proceso, se podrá ampliar por dicho juez la detención hasta tres 

Pasado éste término, se decretará precisamente la prisión ó soltura. 
31. Cuando hubiere motivo racionalmente fundado para creer á una persona 

culpable de delito que merezca pena mas grave que las espresadas en la regla 25, 
decretará el juez la prisión en auto motivado, y espedirá mandamiento por es-

32. Los alcaides de las cárceles no podrán recibir en clase de presa á ningu
na persona sin mandamiento por escrito del juez de la causa. 

Tampoco podrán recibir á ninguna persona en clase de detenida, sino con las 
formalidades ;prescritas en la regla 28. 

Los alcaides darán inmediatamente cuenta de la detención al juez de primera 
instancia, y donde haya mas de uno al decanoó al que hiciere veces de tal. 

33. La incomunicación de un reo preso se decretará por el juez cuando para 
ello asista justa causa, la cual se espresará en el auto, y no podrá pasar de vein
te dias continuados sin perjuicio de decretarla de nuevo en la misma forma cuan
do convenga. 

Las autoridades que tienen facultad de detener, tienen también la de incomu
nicar por el tiempo de la detención. 

31. Ln los delitos á que el Código señale prisión correccional ó presidio de 
igual clase, permanecerá el reo en libertad, a! prudente arbitrio del juez, según 
las circunstancias del hecho, si diere lianza de 100 á 300 duros depositados en el 
Banco español de San Fernando, ó de 500 á 2,000 duros en fincas bajo la respon
sabilidad del escribano que otorgue la escritura. 

35. Se esceptúan de lo dispuesto en la regla precedente y en la 25 los delitos 
de robo, burlo y estafa, y los de atentado y desacato contra la autoridad, en los 
cuales habrá lugar siempre á la prisión del reo, y será efectiva, cualquiera que 
sea ta pena que merezca. 

Permaneceián también en prisión los reos de lesiones graves ó menos',graves, 
mientras nó resulte la sanidad del ofendido. 
. 36. En cualquier estado de la causa en que, recibida la declaración indagato

ria, aparezca la inocencia del preso ó detenido, se decretará de oficio y sin costas 
su libertad. 

También se concederá esta de oficio, aunque no aparezca la inocencia del pro
cesado, en los casos previstos en las reglas 25 y 34, y bajo las lianzas y en la for
ma prevenida en estaúltima. 

37. Los autos de prisión y sus incidencias son apelables en un solo efecto. Lue
go que se interponga el recurso, el juez de la causa remitirá al tribunal superior 
inmediato testimonio en relación, sin omitir, bajo su responsabilidad, uing u n : 1 

circunstancia importante del proceso, sea en favor ó en contra del reo. . 
El tribunal superior fallará, previo dictamen fiscal, y si no se hubiere recibí 

aun la confesión al encausado, sin audiencia pública. De la decisión que recaiga 
no habrá lugar á súplica. 

38. Si en la acusación se pidiere la imposición de alguna de las penas corree-

dónales, y el reo se conformare, el juez la aplicará sin mas trámites si la concer 
lúa--justa, y consultara el tallo con el tribunal superior, remitiendo origina' 
proceso. - . ,. • 

Lo propio verificará si estimando necesaria alguna variación en la pena peuv > 
que no altere esencialmente su naturaleza correccional, la parte se conlornw 
eon ella. . . j 0 

30. Si el tribunal superior confirmare la sentencia consultada, ó si n a ^ L 
en ella alguna variación no esencial, al tenor de lo dispuesto eu la regla antei i 
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se conformare el acusado, se llevaráiaquella desde luego á ejecución. 

. íO. Si ei tribunal superior, previa audiencia y; dictamen por escrito del fiscal 
de SvMv, no estuviese conforme con la pena impuesta de conformidad del proce
sado, se devolverá la causa para que se siga por ios trámites ordinarios. 

41. En los tribunales superiores habrá en cada causa un ministro ponente, cu
yo cargo turnará entre todos por orden de antigüedad, á escepcion de los presi
dentes de Sala, quienes prestarán este servicio en iasuya respectiva en uno de 
cada tres turnos con los magistrados de la misma. 

El ponente cotejará el apuntamiento del relator con el proceso, y pondrá en 
aquel su nota de conformidad. , . .„ 

Propondrá asimismo el ponente á la Sala las providencias que deban fundarse, 
y los puntos del hecho y del derecho sobre que haya de recaer la votación en los 
fallos, redactándolos con arreglo á lo acordado por la Sala. 

42. El número de cinco magistrados es únicamente necesario. 
1.» Para ver y fallar aquellos procesos en que el juez inferior haya impuesto, 

ó pedido el fiscal de la audiencia, la pena de muer/e ó alguna de las ; perpetuas. 
2* Cuando la sala crea que el reo merece alguna de dichas penas, aunque el 

juez inferior no la haya impuesto, ni pedido el fiscal de S .M. : 
3." Para ver y fallar las causas contra los jueces inferiores del territorio. 
á3. El término para dictar sentencia, señalado á las audiencias por el regla

mento provisional de administración de justicia, se amplia á veinte diasen toda 
clase de procesos. 
.41 . Los tribunales y jueces Lindarán las sentencias definitivas, esponiendo 

clara y concisamente el hecho, y citando el artículo ó artículos del Código pe
nal de que se haga aplicación. 

45. En el caso de que examinadas las pruebas y graduado su valor, adquirie
ren los tribunales el convencimiento de la criminalidad del acusado, según las 
reglas ordinarias de la critica racional, pero no encontraren la evidencia moral 
que requiere la ley 12, tlf. 'XIV de la partida 3 . a , impon irán en su grado míni
mo la pena señalada en el Código. Si esta fuere una sola indivisible, ó se com
pusiere de dos igualmente indivisibles, los tribunales procederán con sujecciou á' 
lo que disponen las reglas 1. a y 2 . a del art. 66 respecto de losautores del deíil© 
frtistado y cómplices del delito consumado. 
t 46. En los delitos á que la ley imponga penas correccionales no habrá lugar-
a súplica, sea confirmatoria ó revocatoria la sentencia de vista. 

Tampoco la habrá aunque se trate de penas aflictivas, cuando la divergencia 
entre el fallo del juez inferior y el de la audiencia no consista en lo sustancial de 
1» pena, sino en las accesorias ó incidencias de menos importancia á juicio del 
tribunal. 

Se esceptúa <el caso en qpe la sentencia de vista imponga la: pena de muerte, 
pues entonces procederá la súplica, siempre que aquella ne sea conforme de to
da conformidad á la de primera instancia. 

47- Lo establecido en las reglas precedentes se entenderá sin perjuicio de lo 
que se dispusiere en leyes especiales acerca de las facultades y atribuciones de 
las autoridades gubernativas." 

38. Conforme al principio consignado en el art. 20 del Código penal, se so
breseerá en las causas pendientes sobre heehos no penados por et mismo, no i m 
poniendo á los reos otra pena que las costas procesales en los; casos en que pro
cediese dicha condena. Los jueces inferiores consultarán el sobreseimiento con la 
audiencia del territorio. 
.. í'L Las causas pendientes sobre hechos anteriores, que el nuevo Código can
uca de faltas, se fallarán desde luego, sin mas-trámites, en el estado en que se 
encuentren. Los meces inferiores consultarán con la audiencia el fallo que dic
taren. J -
i3*!.. En ¡os casos consultivos espresados en las dos reglas anteriores, las salas 
" e justicia pasarán los autos al fiscal, y no procediendo el sobreseimiento o la 
decisión de plano al tenor de lo dispuesto en la regla anterior, se devolverá la 
causa al inferior para que la siga, sustancie y determine conlorme á la legislación 
vigente. b ' 
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51. En los casos á que se refiere el art. 46 del Código penal, la parle que hu

biere obtenido la ejecutoria pedirá en un mismo escrito la tasación de costas v la 
apreciación de los gastos de! juicio. Aquella se verificará por el tasador general 
ó el que haga sus veces, con sujeción rigorosa al principio asentado en ei artí
culo 47 del Código, y sobre ella recaerá- el fallo de aprobación. 

52 No comprendiéndose en la denominación de costas sino los derechos-é in
demnizaciones que consistan en cantidades inalterables, como los.de arancel, el 
reintegro del papel sellado y otros semejantes, al tenor de lo dispuesto en el 
mencionado art. 47 del Código, no podrá pedirse reducción de la cantidad legí
tima á que asciendan, pero si decirse de abuso; y el tribunal, ya de oficio, va á 
petición fiscal ó de parte, podrá esduir las ocasionadas por diligencias innecesa
rias ó maliciosamente dilatorias. 

53. Para la apreciación de gastos, la parle presentará con el escrito una cuen
ta razonada y documentada. . . 

Lov honorarios de los abogados, promotores fiscales ú oirás personas ó corpo
raciones facultativas se anotaran en ella por las cantidades que los mismos hu
bieren asentado al pié de sus escritos ó dictámenes, sin perjuicio de reducción; 
los gastos que resulten de recibos, por el tenor de estos; y todos los demás que 
Ja parte creyere justo reclamar, y que no puedan acreditarse en la forma dicha, 
por relación jurada. 

54. De la cuenta de gastos y de la tasación de costas se comunicará traslado; 
á la parte condenada al pago; de su respuesta se comunicará asimismo traslado 
áola contraria y al fiscal por su orden; y sin nías trámites, salvo juicio ó dictamen 
de peritos, si ta sala lo creyere indispensable para determinar los gastos, se dic
tará providencia aprobando la tasación de costas en lo que fuese legítima, y li
jando la cantidad'de aquellos que hubiere de abonarse, hecha la reducción jus
ta y oportuna, encaminada siempre al fin de reprimir todo ¿enero de abusos. 

Esta providencia es ejecutiva, pero será notificada á todos aquellos á quienes 
perjudique, los cuales, suplicando'en forma, serán oidos en justicia. La determi
nación qué en este caso recayere, y para la cual será también oído el ministerio 
fiscal, causará ejecutoria. 

Si hubiere méritos para alguna declaración penal por abuso,, al tenor de lo 
prevenido en el art. 328 del Código ú otras disposiciones del mismo, á reclama
ción de parle ó de oficio, volverán los autos al fiscal para que en virtud de su 
ministerio, ó coadyuvando en el primer caso, pida lo conveniente; De la providen
c i a d l e recaiga habrá lugar á súplica. 

55. En los recursos de fuerza, los tribunales Reales acomodarán el lenguaje 
de las provisiones á que aquellos den lugar i las disposiciones del Código, no 
conminando con penas no establecidas en el mismo, y oyendo siempre al fiscal. 

En su consecuencia, no siendo -obedecida: y cumplida la primera Real provisión 
se librará sobrecarta conminatoria, recordando las penas en que incurren, -según 
el Código, los eclesiásticos que no cumplen las disposiciones de los tribunales 
civiles cuando están obligados á ello. 

Si tampoco fuere obedecida, se espedirá tercera provisión ó sobrecarta- agrava
toria, conminando, á término dado, con la formación de causa; y si trascurrido 
este continuase la resistencia, el tribunal Real procederá á la formación de aque
lla respecto de los sometidos á su |iirisdiecion; y en cuanto á los que no lo es-
ten, remitirá el tanto de culpa al tribunal compétente, . 

56. ¡m obstante cualquier indicación que se baga en el Código sobre diversi
dad de fueros, no se entiende por ello prejuzgada ni resuelta cuestión alguna en 
este punto, debiendo por lo mismo atenerse los tribunales á la legislación actual 
hasta tanto que terminantemenlese decida otra cosa. 

Escepluase-.de lo dicho lo dispuesto en las reglas 1.' y 11.' respecto de-la ju
risdicción de los alcaldes y tenientes sobre faltas. 

A pesar de todo lo dispuesto en las dos reglas citadas, no se entenderá por 
ello derogada la facultad de los respectivos tribunales para conocer sobre faltas, 
cuando estas son incidentes del delito principal. , 

57. Quedan en su fuerza .y vigor las leyes que actualmente rigen sobre ei 
procedimiento en cuanto no se opongan á las presentes reglas. 
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Reales órdenes y decretos no incorporados en el testo del Código penal 
y de la ley provisional dictada para su ejecución en la presente edición 

reformada. f\j 

.'Debiendo conocerlos alcaldes y tenientes de alcalde de las faltas que se cometan 
en sus respectivas demarcaciones, al tenor de lo dispuesto en la regla 1. a de la 
ley provisional para, la aplicación del código penal, y habiendo ofrecido:dudas la 
ejecución de dicha regla, cuando el número de alcaldías y tenencias es mayorque 
el de los juzgados de primera instancia ó cuando no conviene exactamente la de
marcación de estos con la de aquellas, se ha dignado S. M. ¡resolver lo si
guiente: 

Art. i} Aun cuando el número de alcaldías y tenencias sea en algunas.pobla
ciones mayor quo el de las juzgados de primera instancia, todos los alcaldes y 
tenientes da alcalde en su caso ejercerán en sus respectivas demarcaciones la 
jurisdicción qu¡; les atribuye la regla 1. a de la ley antes mencionada. 

pft Cuando la demarcación de una alcaldía.se estienda sobre dos ó mas distri
tos judiciales, intervendrán en el juicio verbal sobre faltas eljpromotor del Juz
gado en cuyo distrito se hubiere cometido aquellas. 

3 / Las apelaciones de qiie habla la ley provisional, se interpondrán, siguien
do el mismo principio, para ante el juez de primera instancia en cuyo distrito se 
haya cometido la falta, aun cuando la mayor parte de la demarcación del alcalde 
ó teniente de alcalde corresponda á otro distrito judicial. Madrid l.« de Julio de 
1 S Í 8 

REAL DECRETO, 

En vista de las razones consignadas en la esposicion que precede, y confor
mándome con lo propuesto en ella por el ministro de gracia v justicia, vengo en 
decretar lo sigílente: 

Artículo 1." Siempre que el Código ponal-se refiere á disposiciones de1 reg la-
raen tos, como en la circunstancia 22 del artículo 10,, si estos forman el todo ó 
parte de alguna ley anterior, regirán como tales hasta que se publiquen otros, 
conforme á lo que se dispone en la nota segunda de la ley XI, titulo II, libro 
tercero de la Novísima Recopilación. 

'U) Las c i t a s se han rectificado según la nueva numeración, 
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REAL DECRETO. 

En vista de las razones que me ha espuesto el ministro de gracia y justicia so
bre la necesidad de adoptar algunas disposiciones relativas al orden judicial de 
los consulados de España en países estranjeros, y muy especialmente en los puu-
tos de levante y costas de Berbería, conforme á los principios consignados en la 
esposicion que precede, vengo en decretarlo siguiente: 

Art. 1.» Los cónsules españoles en países estranjeros, los vice-cónsules ; ó las 
personas que en ausencias ó enfermedades hagan sus veces en los casos de justicia 
entre subditos ó contra subditos españoles respecto de todo aquedlo á que no se 
opongan la legislación del país, la costumbre ó los tratados vigentes, para los 
efectos de apelación y demás judiciales, se reputan respectivamente jueces de paz» 
de corrección y de primera instancia, con las mismas atribuciones y sujetos a las 
mismas formalidades que establecen fi establecieren las leyes, decretos y .Reales 

2 • Cuntido el Código sé refiere á reglamentos que hayan de publicarse, rela
tivos á objetos sobre los cuales no se hubiere determinado en leyes ü oíros regla
mentos anteriores, mientras aquellos no se publiquen, los tribunales no harán in
novación alguna, considerándose las disposiciones del Código en esta parte co
mo un beneficio que la ley promete conceder mas adelante. 

3." Siempre que el Código penal se refiere á disposiciones del Código civil, 
hasta tanto que este se publique, se entenderán las referencias á la legislación 
civil actual, y en su defecto á lo que se halle establecido por la jurisprudencia 
general, conforme á lo que se previene en la ley VI, título II, partida' primera. 
Si tampoco hubiese jurisprudencia fija sobre el caso, se estenderá consignada la 
disposición del Código para cuando la ley establezca lo conveniente. 

4.° Cuando el Código se refiere á determinada ley ó á la legislación eu general, 
se entiende la referencia á la misan ley ó legislación, tal como la jurisprudencia 
y la costumbre la han interpretado ó entendido, siguiendo el principio de que la 
costumbre en España tiene fuerza-de ley. aun contra esta misma en ciertos casos, 
según lo dispone la sexta del tít. II, partida primera ya citada. 

5.* Cuando el Código penare un hecho que, por ser susceptible de diferen
tes grados de culpabilidad según su estensiorj ó efectos, le califica de delito y de 
falta, los tribunales, para su persecución y aplicación de las penas respectivas, 
consultarán la estension ó efecto en cada caso, procediendo según sus resulta
dos. A esta clase de hechos corresponden las disposiciones contenidas en el artí
culo 200 y en el numero 2 / del 485 del Código, en los cuales se castiga el dete
rioro de estatuas, pinturas ú otros objetos de artes como delito y como falta, te
niendo presente que la estension de que e^ susceptible elhecho exige esa latitud; 
y conforme á lo dispuesto en el artículo 476 será delito aquel si el deterioro es-
cede á 5 duros, y falta si no cscede de esta calidad. 

6.» Definido una vez en el Código un delito, cualidad ó circunstancia, siem
pre que el mismo Código hablare de aquel ó de estas, se entenderán definidos'en 
los propios términos. 

7.» Cuando el Código señala una pena que consiste en la pérdida de un dere
cho, no concedido aun por la ley, tal como el de pertenecer al consejo de fa
milia, los tribunales en los casos que ocurran, la impondrán según el Código la 
señala, en consideración á que cuando el derecho se conceda, no deberán disfru- -
tarde él los que sabedores de la penalidad cometieren el delito á que se impone 
la pena. 

8.°o El ministro de gracia y justicia dará cuenta á la cortes del presente de-
cretoen la próxima legislatura. 

Dado en Talado á 22 de Setiembre de 1848.—Está rubricado de la Real mano. 
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órdenes para los.de su clase en España, salvas las escepciones y modificaciones 
que adelante se espresarán. 

2.* Cu indo procedan comojueces de primera instancia, dictarán sus providen
cias definitivas, ó que tengan fuerza de tales con acuerdo de asesor, siendo po
sible: en otro caso se acompañarán con dos adjuntos elegidos entre los subditos 
españoles. 

Los adjuntos prestarán juramento de cumplir bien y fielmente su encargo, y 
serán con jueces Con voto deliberativo. 

Los adjuntos podrán ser nombrados para cada año ó para casos particulares, 
según fuere posible. 

EU los casos indicados en el articulo anterior,: dos votos conformes de 
los tres harán sentencia. 

,Si. cada uno hiciere voto singular, se nómbrala un tercer adjunto. 
¿si-no pudiere ser habido, ó si todavía no resultaren dos votos conformes, ha^ 

rá sentencia el del cónsul ó vice-cónsul, como voto de calidad. 
i.» En custiones mercantiles, á falta de subditos españoles, los adjuntos podrán 

ser dos cónsules ó vice-cónsules, ,y no siendo posible, subditos de otra nación 
con domicilio fijo y buei.a nota. En estos casos no habrá sentencia sin el voto del 
cónsul, y podrá hacerla él solo al tenor de ¡udispueslo en el párrafo último del 
artículo anterior; pero.no los adjuntos solos, aunque -estuvieren- conformes. 

•5.* Asi en losjasuntos ciyiies-como en los criminales, el cónsul y los adjuntos* 
que discordaren, razonarán su .voto por. escrito,, uniéndose este á los autos; y 
en todo caso se podrá por diligencia razonándose la discordia. 

0.* Respecto de lodo aquello en que las circunstancias locales, la perentorie--
dad é índole especial ó escepcional de los casos lo permitiere,, los tribunales con
sulares observarán en el procedimiento las leyes del reino: cuando por dichas 
causas no fuere posible, se hará constar así por diligencia en los autos ó por pro
videncia razonada. 

Los tribunales de. alzada apreciarán estas omisiones coa arreglo alas, circuns
tancias de cada caso y á las de localidad. • 

Los fallos definitivos se ajustarán siempre á las leyes del reino. 
m Donde hubiere cónsul y vice-cónsul, unoy otro conocerán á prevención, 

de los juicios de paz y de los verbales de que pueden ó pudieren conocer ios 
alcaldes. .. | 

En ios juicios correccionales para la aplicación de lo dispuesto en el libro ter
cero del Código pena!, conocerán el vice-cónsul en primera instancia y el cón
sul en apelación, al tenor de lo prevenido en las reglas 1." y 11." de la ley pro
visional dictada para la observancia del mismo código. 

Sino hubiere masque el cónsul ó vice-cónsul, el mismo conocerá por si solo en 
primera instancia de la corrección de falta al tenor de la citada regla i." ..de 
la ley proviciona!, y con asesoró adjuntos según se previene en el art. 2.* del 
presente decreto, por apelación, conforme á la regla 11. a de la misma ley. 

8.* Los comisionados ó agentes nombrados para suplir al cónsul en los pun
tos dista ules de su demarcación procederán en caso de justicia como delegados 
del mismo, el cual al nombrarlos hará la delegación y dará las instrucciones 
oportunas según las circunstancias y uec esidades locales, para que los subditos 
españoles hallen siempre la justicia y protección (lebida. 

i).¡¡¡ En todos estos juicios desempeñará el cargo de secretario el canciller del 
consulado ó el que hiciere sus veces. 

10. Cuando lo permitan el número y calidad de los subditos españoles, so-
habilitará de entre los mismos un representante fiscal para aquellos casos euquo 
la ley requiere su intervención. 

11. Con arreglo á la práctica general seguida hasta el dia. en todos los juicios 
civiles tendrá jurisdicción y competencia el tribunal consular hasta dictar sen
tencia definitiva, ora como juez ordinario, ora como arbitro ó arbitrador en sus 
respectivos casos. 

12. En la parte criminal procederá asimismo dicho tribunal hasta diciar sen
tencia respecto de todas aquellas causas cuyos delitos no tengan señalada por el 
Código mayor pena que la de arresto mayor.ó menor, suspensión, sujeción á la 
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En su consecuencia, y atendiendo al fuero de ubicación ó permanencia acr-i 
fifí PrT° S a r r i b a í i a 6 , d e , a e , l t r e S a . ^ el reo pertenece.al £ S 
nfun o si el delito o crimen causa desafuero, continuará el proceso el juez de mi' 
mera instancia del partido en que fuese entregado el reo con la misma 1 

Si el delito no causare desafuero, y el encausado por ser militar ó por cualouier 
ft2í " ^ ^ f ^ f f P 1 3 ^ ' continuad el procesoel tribunal X -pétente respectivo^del territorio en que fuese entregado. 

14. N o obstante lo determinado en el precedente artículo, á fin de obtener los 
saludables efectos del escarmiento que produce siempre la circunstancia de que 
los reos sean juzgados en el punto en que se perpetró el delito, cuando este tn 
vez de haberse cometido eu el estranjero ó en el mar lo hubiere sido en la Penín
sula,-islas adyacentes ó provincias de Ultramar, y por las circunstancias del caso 
ó del país no ofreciere grandes riesgos ni dificultades ia traslación del reo, pasa
rá este con el sumario al tribunal en cuya demarcación se hubiere perpetrado el 
hecho. 

Ei juez inferior del punto de arribada no acordará sin embargo la traslación sin 
consultar con su superior inmediato, ó sin que éste, enterado del caso, lo hubiere 
mandado d e oficio. 

15. E l capitán del buque, ó la persona, ó fuerza encargada déla conducción 
del reo con el sumario; á los tribunales del Reino, hará entrega de uno y otro al 
juez de primera instancia; y no habiéndolo, á la autoridad judicial local del fue
ro ordinario del punto á que llegare, y en su defecto á la política ó militar, que 
dará conocimiento sin dilación bajo su responsabilidad al juez de primeía ins
tancia del partido. 

16. Se ai-reglafá por duplicado acta circunstanciada de la entrega por ante 
escribano, «i lo hubiere, que firmará también la persona ó jefe que entrega y la 
autoridad que recibe. Uu tanto del acta se dará á aquel para su resguardo agregan
do la otra al sumario. . . 

igual diligenciase practicará al hacer la remisión y entrega en su caso el al
calde ó autoridad local, al juez ó tribunal, del partido á quien debe verificarlo al 
tenor de lo dispuesto eu el artículo 15. 

17. Si cuando fuere conducido el reo con la causa a los tribunales del reino 
le amenazare en la travesía riesgos de muerte, y por esta úotra grííve circunstan
cia quisiere hacer alguna declaración ó revelación que pueda conducir á Ja ad
ministración de justicia, la recibirá el capitán del barcoó encargado de la con
ducción ó persona á quien comisionare ante escribano público, pudiendo ser, y 
en su defecto, antes dos testigos que firmarán con el jefe ó capitán y el declaran
te. Esta diligencia será entregada á su tiempo con el sumario, y sus firmas se re
conocerán, siendo posible, al tiempo-de la entrega, cuando se formalice el acta 
de ella de que habla el artículo 13. 

18. Las apelaciones en los casos prevenidos en el artículo 13 se interpondrán 
v admitirán respectivamente para ante la audiencia'territorial ó tribunal superior 
inmediato de los mismos. 

l !b- De las apelaciones á que dieren lugar las providencias de los tribunales 

vigilancia de la autoridad,'destierro, presidio y prisión correccionales, ai tenor 
de lo dispuesto sobre las mismas en el srt. 26 del Código penal. 

En los demás casos, completo el sumario y sacando de él copia á la letra, se 
remitirá con el reo y con las formalidades que en el dia se practican á los tribu-, 
nales de la península ó provincias de Ultramar, según el caso. 

La copia del sumario, cotejada ante el cónsul y asesor ó jueces, firmada por 
los mismos y por los reos, si supieren hacerlo, y autorizada por el canciller, se 
dirigirá al ministerio de Estado y por este al de Cracia y Justicia para su remU 
sion al tribunal competente, y en caso de estravio de las actuaciones originales, 
producirá la copia los mismos efectos. 

13. Habiendo ya radicado la causa en el tribunal consular, y riendo su remi
sión á los tribunales del Reino efecto de necesidad y no de incompetencia, se en
tenderá aquella con la calidad del fuero personal causado en el tribunal remiten
te áin perjuicio del de clase, escepto én el caso de que el crimen ó delito cau
sen desafuero. 
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R E A L DECRETO. 

En vista de las razones que de acuerdo con la comisión de Códigos me ha diri
gido el ministro de Gracia Justicia, vengo en declarar que ni por el nuevo Có
digo penal, ni por la ley provisional dada para su ejecución, se entiendan supri
midos los juzgados privativos de riego de Valencia, Murcia y cualesquier otros 
puntos doude'se hallen establecidos ó se establecieren, los cuales deberán conti
nuar como hasta aquí limitados á la policía de las aguas y al conocimiento de 
las cuestiones de hecho entre los inmediatamente interesados en el riego, confor
me el art. 7.° del Real decreto de 10 de Junio del año próximo pasado; debiendo 
observarse en las ordenanzas y reglamentos que se publicaren en lo sucesivo lo 
disouesto sobre el particular en el art. 505 del Código penal. 

Dado en palacio á 27 de Octubre de. 18i8.=Está rubricado de la Real mino. 

TOMO V 

consulares, cuando procedan como juzgados de primera instancia, conocerá la 
audiencia territorial mas inmediata de la península ó posesiones de Ultramar. 
En su consecuencia, á fin de evitar dudas y dificultades, que ya han ocurrido res
pecto de los consulados de áfrica, de los fallos pronunciados por los establecidos 
o que se establecieren desde el Cabo de Buena Esperanza inclusive hasta el Cabo 
Blanco, sobre las costas de Marruecos, irán las apelaciones á la audiencia de Ca
narias: desde el Cabo Blanco hasta el Peñón de Velez á la de Sevilla: desde el 
Peñón de Velez basta Mostaganem á la de Granada, y del resto de las costas de 
África y punto de levante á la de Mallorca. 

20. A fin de-evitar todo entorpecimiento en la pronta administración de jus
ticia, cuando los cónsules y vice-cónsules procedau como jueces de primera ins
tancia, siempre que sea dtble, se entenderán directamente con la audiencia res
pectiva, sin perjuicio de dar conocimiento al ministerio de Estado si lo creyeren 
conveniente. 

21. Cuando las refe/idas audiencias, administrando justicia, hubieren de dic
tar providencias que puedan rebajar el necesario prestigio de los cónsules, ó em
barazar el ejercicio de sus atribuciones como tales, antes de llevarlas á ejecución 
darán conocimiento al ministro de Gracia y Justicia, que lo hará al de Estado, 
adoptando de común acuerdóla resolución que conviniere. 

22. Los cancilleres de los consulados, mientras lo son, se reputan notarios 
con fe pública en lo judicial y escriturario dentro del distrito de aquellos. Los do
cumentos que autorizaren harán fe en juicio y fuera de él en la demarcación del 
consulado, v legalizados por el cónsul en tocio el reino. 

23. Limitándose el presente decreto á lo puramente judicial, no se entienden 
restringidas ó modificadas por él las atribuciones de policía y buen gobierno, ni 
cualesquiera otras que competen á los cónsules como tales. 

21. Del presente decreto se dará cuenta á las Cortes en la próxima legislatura. 
Dado en palacio á 29 de Setiembre de 18i8.*-Está rubricado de la Real mano. 
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H E A L D E C R E T O . 

En vista ue i«*o i b o n e s consignadas por el ministro de Gracia y J U S U U , , en 
esposicion que precede, y con calidad de dar cuenta á las cortes en la primera 
legislatura, vengo en decretar que hasta la publicación de la ley orgánica de tri
bunales quede en suspenso lo dispuesto en el artículo 183 del Código penal; y en 
su consecuencia siempre que los tribunales militares hubieren de juzgar por vir
tud del fuero de atracción á los paisanos que se hicieren reos de los delitos es
presados en el citado artículo 183 del Código, les impondrán las penas de la or
denanza y leyes militares, como se practicaba hasta aquí. 

Dado en palacio á 30 de Octubre de 1818.—-Está rubricado de la Real mano. 

R E A L O R D E N . 

A consecuencia de lo dispuesto en la regla 1." de la ley provisional dictada pa
ra la ejecución del Código penal y en el.Real decreto de 22 de Setiembre último, 
con el fin de que los alcaldes y sus tenientes Hevea en papel de oficio un libro fo
liado y rubricado en que se hagan constar los juicios verbales, han ocurrido algu
nas dudas sobre si debia considerarse derogada la Real orden de 8 de Mayo de 
1845 que designa ia clase de papel sellado de que ha de usarse en los juicios de 
conciliación; y S. M., en vista de lo manifestado en el particular por el ministerio 
de Hacienda, se ha servido declarar que la citada regla 1." de la ley provisional 
se refiere únicamente á los libros destinados para escribir ¡os juicios verbales so
bre las faltas de que trata el título correspondiente del Código penal, quedando 
por lo demás en su fuerza y vigor la mencionada Real orden de 8 de Mayo de 1815. 
Madrid 30 de Enero de 1849. 

R E A L O R D E N . 

Habiendo ordenado en Real decreto de 21 de Setiembre de 1848, de confori». 
dad con lo dispuesto en los artículos 40 y 47 del Código penal, que los honorarios 
de los promotores fiscales no se comprendiesen en las tasaciones de costas, mu
chos tribunales y juzgados entendieron que dichos funcionarios quedaban para 
lo sucesivo privados de percibir sus derechos y atenidos es^lusivamente á la asig
nación del presupuesto general, loque dio lugar á dudas y reclamaciones funda-
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Real orden de A de Julio sobre NOTARIOS. 

Enterada la Reina (Q. D. G.) del acuerdo de la sala de gobierno de esa audien
cia de 4 de Febrero último, por el que adoptó diferentes medidas relativas al ín
dice de los protocolos, atribuciones de escribanos y notarios, y demás que tuvo 
por conveniente, y de las reclamaciones de D. Salvador María Pérez y otros nó
tanos de reinos, se ha dignado resolver que si bien pueden y deben ser obliga
dos lodos los de esta clase á que fijen la residencia en los puntos que en sus 
respectivos títulos les fueron señalados, no por eso es procedente la prohibición 
absoluta que por el acuerdo de 4 de Febrero se les impone de no consentir el 
ejercicio de su oficio fuera de su residencia cuando á ello los autorizan diferen
tes leyes recopiladas, y señaladamente la 7.% titulo 23, libro 10. Por lo tanto se 
ha dignado resolver que modificándose el último párrafo del citado acuerdo, no 
consientan los jueces que los notarios dereiuos ejerzan su oficio fuera del punto 
de su asignaeion, sino en los casos j forma que las leyes lo permitan. 

De Real orden lo digo á V. S. para los efectos consiguientes. Dios etc. 

Real orden ds 12 de Julio sobre ABOGADOS. 

Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) en vista de la esposicion elevada por el pro
motor fiscal del júzgalo de primera instancia de Vergara y la de varios abogados 
de aquel colegio relativas á las dudas que ocurrieron en la junta celebrada el 3 de 
Diciembre último para nombramiento de decano del mismo, y de conformidad 
con lo propuesto por la junta de disciplina y arreglo de tribunales del distrito de 
ésa audiencia á quien tuvo á bien S. M. oir sobre el particular, se ha servido re
solver: 

L° Que en los colegios donde no haya abogados que lleven diez años de incor
poración en él. sean hábiles y elegibles para decanos los que lleven los mismos 
diez años de ejercicio con estudio abierto y vecindad en el territorio dei juz
gado. 

2.° Q u e p a r a g e r válida la elección de individuos de la junta de gobierno de 
los colegios baste la pluralidad relativa de votos. 

Que el que haya de nombrarse decano deberá estar exento de toda depen
dencia que le constituya subalterno de cualquiera corporación. 

4-' Que al menos él decano y secretario habrán de tener su estudio y vecin
dad coutinua en la cabeza de partido, siempre que hubiese bastantes individuos 
en ella que puedan turnar para dichos cargos. 
, Y 5 / Que á pesar de los vicios de elegilidad que pudieran tener los individuos 

das que no han podido menos de llamar la atención de S. M., pues tal inteligen
cia de las mencionadas disposiciones legales equivalía á la indotacion de tan la
boriosa y benemérita clase. Enterada de todo S. M., y habiendo dictado ya respec
to de este asunto los Re des decretos de 30 de Mayo último y 2 del corriente, 
conformándose con lo propuesto por la comisión de Códigos, se ha dignado d e 
clarar que ni por los artículos 46 y 47. del Código, ni por el Real decreto de 21 
de Setiembre quedaron privados los promotores fiscales del percibo de honorarios 
en los procesos en que hubiere condenación de costas, estableciéndose única
mente en las mencionadas disposiciones que en vez de ser comprendidos en aque
llos, lo fuesen en los gastos del juicio, y habiendo conservado por tanto aquellos, 
funcionarios y conservando espedito y sin interrupción su derecho al reintegro de 
los que hubiesen devengado desde la citada época de 21 de Setiembre de 1848, 
con sujeción sin embargo á la apreciación del tribunal cuyo fallo haya causado ó 
caúsela ejecutoria como está mandado* 

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios etc. 
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Real orden Je 1 8 de Julio sobre derechos de HIPOTECAS. 

La Reina se ha enterado del espediente promovido á instancia de los herede
ros de José Estela y Fabrar, en solicitud de que se les declare exentos de pagar 
derechos algunos de hipotecas por una escritura de transacción verificada entre 
los mismos y los herederos del conde de Florida-Blanca sobre ciertas lincas sitas 
en ia provincia de Valencia, cuyos derechos de propiedad se disputaban; y con
formándose S. M. con lo propuesto por V. I. se ha servido resolver como*medn 
da general: 
h l.« Que en las transacciones sobre bienes inmuebles litigiosos debe satisfacer
se por aquel ó aquellos á quienes se cedan el tanto por 100 de derechos de hipo
tecas que correspondan según sea el título de la úllima adquisición ó causante 
derecho. 

2.* Que si dichos bienes se repartiesen entre las partes litigantes y conveni
das por Ja transacción, satisfaga cada una lo que corresponda á la parle respec
tiva adjudicada. 

,V Que en el caso de que todos los bienes queden adjudicados á una ó mas 
personas y esta dé á la otra parte litigante alguna cantidad ó precio, se deduzca 
este del en que consistan los inmuebles adjudicados para el efecto de la exac
ción hipotecaria. Y últimamente, que cuando el título de la adquisición que dio 
lugar al litigio y sobre que ha recaído la transacción proceda de herencias, se 
consideren como habidas entre estraños para exigir y deducir asimismo los dere
chos de hipotecas. 

De Real orden lo comunico á Y. I. para su inteligencia y efectos correspondien
tes. Dios etc. 

Real orden de 21 de Julio sobre fuero CRIMINAL. 

Excmo. S.: El subsecretario del ministerio de la Gobernación del Reino dijo 
con fecha 21 de este mes al Sr. Ministro de la Guerra lo siguiente: 

«El señor ministro de la Gobernación de! Reino dice hoy'á todos los goberna
dores de las provincias' lo que sigue: Por Real orden circular de 2o de Mayo úl
timo se previno que las órdenes é. instrucciones para la persecución y captura 
de los salteadores de caminos y ladrones en despoblado se den siempre y direc
tamente por la autoridad militar. Para que el objeto de esta disposición se llene 
cumplidamente en todas sus partes, ha tenido á -bien declarar S. M. la Reina, á 
propuesta del tribunal supremo de Guerra y Marina, y de|conformidad con el pa
recer de su consejo de ministros, que en cualquier caso en que la persecución y 
captura de ios criminales de que queda hecha mención proceda de las autorida
des civiles, se entienda que estas obran por delegación de las militares. 

Da Real orden, comunicada por el espresado Sr/Ministro lo traslado á V. E. 
para los efectos correspondientes.» 

Y de la misma orden, comunicada por el señor ministro de la Guerra, lo tras
cribo á Y. E, para su conocimienloy ei'eclos que sean consiguientes. Dios etc. 

nombrados para componer la junta, una vez elegidos estos, deberán entrar des
de luego en posesión de sus cargos. 

Be Real orden lo digo á V. E para los efectos consiguientes. Dios etc. 
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Real orden de 22 de Julio reformando el tribunal supremo de GUER

RA y MARINA. 

La Reina (Q. D. G ) se ha servido espedir el Real decreto que sigue: 
Teniendo en consideración lo que me ha espuesto mi mimslrode la Guerra, y 

conforme con el parecer del consejo de ministros, he venido eu decretarlo si
guiente: 

Art. 1." La sala de generales del tribunal supremo de Guerra y Marina cons
tará de ocho ministros, de los cuales seis serán del ejercito y dos de la armada. 

2 • Nunca habrá entre los espresados ministros mas de uno que pertenezca á 
la clase político militar, ni con título de efectivo, ni con el de supernumerario, 
ni de otro modo. 

%.a En todo lo demás queda en fuerza y vigor, sin ninguna alteración, cuan
to'está prevenido y rige en la planta y gonierno del tribunal. 

í.° La alteración que incluye este decreto, en el número de vocales, se some
terá á las Cortes en el presupuesto de la próxima legislatura. 

5.- El ministro de la Guerra queda encargado de la ejecución del presente 
decreto. 

Dado en Palacio á 22 de Julio de 1850 =Está rubricado de la Real mano.=El 
ministro de la Guerra, el marqués de la Constancia. 

Y de Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de la Guerra, lo traslado á 
V. para su conocimiento y efectos correspondientes. Dios etc. 

Real orden de 27 de Julia sobre ESCRIBANOS. 

Vista una instancia de D. Juan Rovira Tresarrin, escribano y secretario del 
tribunal de comercio de Alicante, en solicitud de que se le faculte para elegir al 
que haya de sustituirle en sus ausencias y enfermedades, ó que en el caso de que 
se reserve al tribunal la facultad de hacer el nombramiento de sustituto, baya de 
recaer necesariamente en la persona que merezca la confianza del esponente, en 
atención á que es el responsable de la conservación de los documentos que se cus
todian en el archivo y oficina de su cargo: 

Visto el informe del referido tribunal de comercio de Alicante, evacuado sobre 
el particular, manifestando q u e para evitar todo retardo en la administración de 
justicia había juzgado conveniente nombrar un escribano que sustituyera sin di
lación a! propietario en sus ausencias y enfermedades, recayendo la elección del 
tribunal en D. Juan José Sessé, en razón de sus recomendables circunstancias: 

Considerando que la ley n a reconoce el cargo de sustituto de escribano de los 
tribunales de Comercio, ¿orno no podía menos de ser, porque en el mismo caso 
estarían los letrados consultores y demás destinos de dichos tribunales, loque 
haria que se duplicasen estos cargos sin necesidad: 

Considerando que si bien el art. 119o del Código de Comercio solo autoriza á 
los tribunales á proponer la terna al gobierno para el cargo de escribano, sin em
bargo de este mismo artículo se desprende que los tribuna'es deben estar autori
zados para nombrar interinamente al qtie deba actuar por ausencia ó incapacidad 
del escribano propietario, pero no anticipadamente como lo hizo el de Alicante, 
sino cuando ocurra la ausencia ó incapacidad imprevista de aquel, debiendo cuan
do la incapacidad sea de ta! naturaleza que haya de durar algún tiempo, some
ter á la aprobación del gobierno el nombramiento que hubiesen hecho: 

Considerando quesería contrario al citado art. 1186 oel Código que losescri-
banos propietarios nombrasen sus sustitutos, é indecoroso para los tribunales que 
su elección se sometiese necesariamente á la aprobación de un subalterno suyo 
como pretendía D. Juan Rovira: 

Considerando que si bien los escribanos propietarios son responsables del ar
chivo del tribunal, esto se entiende mientras ejerzan su custodia, y que si llega 
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Real, orden de 30 de Julio sobre CENSOS.. 

Enterada la reina de la consulta de V. E. de 12 de Mayo último relativa á fla 
duda que le ocurre acerca de la verdadera inteligencia del artículo 2.» de la ley 
de 2fJ de Marzo de 1846, que autoriza el pago de réditos de censos vencidos hasta 
fin de 1845, con cerrificaciones de partícipes legos de diezmos, y conformándose 
con el parecer de la Dirección de lo contencioso de hacienda pública, se ha servi
do declarar, que estando suprimidos por el artículo 1.* de la ley de 29 de Julio 
de 1837 todos los monasterios, conventos, colegios, congregaciones y demás ca
sas religiosas de ambos sexos, permitiéndose únicamente continuaren la vida re
ligiosa á las profesas.que lo descansen, es indudable que el referido artículo 2.» 
dé la ley de 20 de Marzo es estensivo á los censos impuestos á favor de las co
munidades de religiosas, y q;ue deben admitirse en pago de los réditos de los mis
mos las certificaciones.de partícipes legos, lo mismo que en el de los pertene
cientes á los conventos de varones. 

De Real orden lo. comunico á V. E. para los efectos correspondientes. Dios etc. 

Real orden de 31 de Julio sobre ABOGADOS. 

La reina (Q. D. G.) enterada de la consulta que en 31 de Enero del año p óximo 
pasado elevó la junta del colegio de abagados de Córdoba con motivo de las du
das que ocurrieron al hacerse la elección de los oficios para dicha junta, y de 
conformidad con io espuesto por la sección de gracia y justicia del consejo 
real á quien tuvo á bien oír sobre el particular, se ha dignado resolver: 

! . • Que los abogados incorporados que no tengan estudio abierto, ni sufran 
cargas en el colegio, pierdan el derecho de elegir los individuos que anualmente 
deben gobernarla. 

2.- Que tampoco se cuenten en el número de los colegiales para el efecto de 
aumentar los individuos de la junta de gobierno. 

3 . . Que conforme al artículo 6. - del real decreto de 6 de Junio de 1844, no 
puede aprevecharj á los colegiales para los efectos del artículo 5.° del citado real 
decreto. 

4.° Que no estando admitidas ni reconocidas por el referido real decreto de 
organización de los colegios de abogados las habilitaciones, puede aun menos 
computarse el tiempo que así permanecieron para los efectos del artículo 5." 

5." Que el promotor mas antiguo tiene derechoá asistir á las juntasen el ca-

el caso de tener que hacer entrega al sustituto será bajo inventario y con todas 
las garantías necesarias,, siendo en tal caso este responsable de cualquier falta, 
como de sus actos: 

Considerando por último, que es conveniente uniformar sobre este punto la 
práctica de todos los tribunales, ya para que la ley sea de una misma manera 
entendida y aplicada, ya para evitar que se reproduzcan pretensiones tan exage
radas como la que da motivo á esta resolución; la Reina (Q. D. G.) oida la sec
ción de comercto del consejo Real, no ha tenido á bien, acceder á la solicitud de 
D. Juan Rovira, sirviéndose al mismo tiempo dictar las declaraciones siguientes: 

1 / Que los tribunales de Comercio carecen de facultades para nombrar con an
ticipación sustitutos de sus escribanos para cualquier caso que pueda ocurrir co
mo lo hizo el de Alicante. 

2 a Que dicho nombramiento solo puede tener lugar cuando ocurra algún caso 
imprevisto de ausencia ó incapacidad del propietario. 

3 . a Que cuando esta prevea el tribunal que pueda ser duradera dará cuenta 
al gobierno del nombramiento de sustituto para su aprobación. 

De Real orden lo digo á V. SS. para su inteligencia y cumplimiento en los 
casos que ocurran en lo sucesivo. Dios etc. 
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so á que se refiere dicho real decreto porque su cualidad de tal le dá mayor con
sideración. 

6.* Que siendo las votaciones secretas las que ofrecen mayor garantía para 
esplorar la voluntad de los votantes, hasta que la soliciten algunos colegiales, 
por corto que sea su número, para que se verifiquen, así sin necesidad de que la 
mayoría sancione la petición. 

De real orden lo digo á V. S. para su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios etc. 

Real orden de 8 de Agosto sobre DERECHO BE HIPOTECAS. 

limo. Sr.: La íteina se ha enterado de las diferentes reclamaciones que se la 
dirigen sobre dispensación de las mullas en que han incurrido los morosos en pre
sentar sus documentos al registro y satisfacer el impuesto establecido por ia vi
gente ley hipotecaría; y para poner término á estas reclamaciones, considerando 
S. M. que habrá bastantes interesados cuya falta no haya procedido de mala fé, 
y á la vez otros muchos que efectivamente por ignorancia de la misma ley hayan 
dejado de cumplir sus preceptos se ha servido conceder por equidad la relevación 

vde las multas de que se trata á todos los que no las hubiesen satisfecho á la pie-
senle fecha, siempre que dentro del fatal é improrogable término de dos meses 
que se fija, se presenten á registrar sus respectivos documentos ó títulos y pagar 
los derechos de hipotecas de las adquisiciones y demás actos que ios hayan adeu
dado; en la inteligencia de que trascurrido aquel plazo sin haberlo verificado, se 
procederá ala investigación y descubrimiento de las ocultaciones, y á aplicar ri
gorosa é irremisiblemente, sin admitir escusa de ninguna clase, todas las penas 
que están marcadas por la espresada ley hipotecaria y demás disposiciones vigen
tes sobre defrandacion de los intereses públicos. 

De Reaí órdeu lo comunico á V. S. I. para su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios etc. 

Real orden de 15 de Agosto sobre PESCA. 

: Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. del espediente instruido á consecuencia 
de una instancii promovida por varios vecinos y armadores de barcas jábegas del 
distrito de la isla Cristina, provincia marítima de Huelva, en solicitud de que se 
declare que el Real decreto de 15 de Marzo último, relativo á la pesca de sardina, 
no es ostensivo al litoral del departamento de Cádiz, y con especialidad al de 
aquel distrito; y S. M., enterada de los informes asesorados de V. E. y del coman
dante general accidental de marina del referido departamento, y en vista de que 
el mencionado Real decreto se espidió espresamente para poner remedio á la de
cadencia á que ha llegado dicha pesca en las costas de Galicia, objeto único que 
tuvo la comisión de diputados á Cortes creada para investigar las causas de este 
mal, proponiendo en un estenso informe, que se ha impreso de Real orden y se 
«alia venal en el depósito hidrográfico de esta corte, unido á las ordenanzas de 
Pesca de Pontevedra y la Coruña, las medidas que estimó convenientes para res
tablecer la abundancia de la sardina en las costas y rías de Galicia, cuyas medidas 
son las que S. M. tuvo á bien adoptar en el citado Real decreto, se ha servido de
clarar, á fin de evitar dudas como la de que se trata y otras que pudieran ocurrir, 
que las disposiciones del mencionado Real decreto solo se refieren á las rías y 
costas de Galicia. 

Lo que digo á V. E. de Real orden en contestación á su oficio de 22 de Jumo 
ultimo, núm. 750, para su circulación y efectos consiguientes. Dios etc. 
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Real orden de 19 de Agosto so)re compensación de CENSOS. 

Exorno. Sr.: Enterada la Reina del espediente promovido por el administrador 
de lincas del Estado de la provincia de Málaga, consultando si podrán compen
sarse los censos que varios ayuntamientos, corporaciones y particulares tienen á 
su favor y contra el Estado con otros que á este pagan, y conformándose S. M. con 
el parecer de la Dirección general, se ha servido resolver que se lleve á efecto 
como medida general la compensación de los capitales de los censos de que trata 
la consulta del referido administrador, cancelándose las respectivas escrituras de 
imposición. 

De Real orden lo comunico á Y. E. para los efectos correspondientes. Dios etc. 

Real orden de 22 de Agosto sobre ABOGADOS. 

Por el colegio de abogados de Madrid se ha acudido á S. M. solicitando se de 
clare que cuando se cometa de oficio á los colegios ó sus juntas de gobierno la 
regulación de derecho de abogados curiales en los espedientes de reducción obran 
como peritos, teniendo por tanto el de percibir los que les corresponden por tal 
concepto, los cuales se aplicarán á las atenciones especiales ó generales de di
chos cuerpos. Y S. M. en su virtud, y conformándose con lo consultado sobre lo 
principal por la audiencia territorial de esta corte y por el tribunal supremo de 
justicia, se ha servido declarar por punto general: 

Primero. Que cuando los colegios de abogados ó su? juntas de gobierno veri
fican la regulación de derechos en los espedientes de reducción de estos, á virtud 
de mandato judicial, obran como peritos y tienen el de percibir los que les cor
responden, según el principio consignado sobreestá materia en los aranceles ju
diciales. 

Segundo. Que ya las juntas emitan su dictamen en cuerpo, ya por medio de 
ternas ó comisiones, atendido el decoro y desinterés de tan distinguida clase, y á 
íin de no dificultar por gravoso el recurso de reducción, para la apreciación 
del derec'.io pericial, se reputará que el dictamen ha sido emitido por un solo le
trado. 

Tercero. Que fundado en los mismos principios, el derecho pericial consistirá 
por ahora en el señalado por vista y reeonocimieuU de procesos, hasta que con 
presencia del resultado de esta determinación, los tribunales y colegios de aboga
dos espoogan lo conveniente al mejor servicio público en este punto importante 
de la administración de justicia, y al derecho que asista á los segundos. 

Cuarto. Y que en cuanto á la inversión ó aplicación de los derechos pericia
les, los mismos colegios de abogados determinen por acuerdo común lo que ten
gan por conveniente, sometiéndolo á conocimiento deS . M. 

Madrid 22 de Agosto de 1850. 

Real orden de 22 de Agosto sobre redención de CENSOS. 

Teniendo presente la Reina que la ley de 14 de Agosto de 1841 ha hecho una in
novación importante en la 19, título XY, libro 10 de Ja Novísima Recopilación 
que trata de la redención de los censos de población, puesto que permite hacer
la en papel de la Deuda consolidada, con lo cual ha querido dispensar un bene
ficio á los llevadores de las tierras acensuadas, y conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección y la de lo contencioso, se ha servido S .M. mandar: 

1.* Que no pueden ios ayuntamientos ceder á un tercero los censos que han 
redimido como administradores de las suertes de población, único carácter que 
tienen y han tenido. 
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Real orden de 3 1 de Agosto sobre ESCRIBANOS, PROCURADORES Y 
AGENTES. 

La Reina (Q. D. G ) en vista de lo consultado por la audiencia de Yalladoíid so
bre la conveniencia de que se haga eslensivo á otros oficios enageuados lo dis
puesto en Real orden de 11 de Marzo de 1848 respecto de las escribanías de Cá
mara; y deseando que las medidas de equidad contenidas en la Real orden cita
da y otras anteriores sean ostensivas á todos los dueños de oficios del orden judi
cial enageuados de la Corona que hayan sufrido perjuicio por las reformas intro
ducidas en dicho ramo, se ha servido declarar: 

1.' Lo prevenido en las disposiciones 4. a y siguientes de la Real orden de 11 
de Marzo de 1848 sobre sorteo y preferencia entre los dueños de escribanías de 
Cámara enagenada-* de la Corona", es aplicable respecto de los oficios de procura
dores y agentes y de cualesquiera otros que se conserven según la actual orga
nización judicial. 

2.» En lo relativo sin embargo á oficios de procurador de las audiencias ao se 
verificará ni regirá el sorteo mientras hubiere procuradores ó agentes que escedan 
del número prefijado por las ordenanzas, á cuyo fio, luego que el de los primeros 
se haya reducido al establecido por ellas, las vacantes se proveerán precisamen
te en los agentes actuales por el orden de antigüedad desús títulos. 

3 . a En este sentido se les declaran desde ahora las futuras, y en su consecuen
cia cuando ocurrieren las vacantes, las salas de gobierno les poudrán en posesión 
de ellas por el orden antes indicado, y sin necesidad de otro nombramiento, dan
do cuenta. 

L' No siendo el sorteo sino una medida de equidad encaminada á disminuir 
perjuicios, y siendo iguales en este concepto los dueños de procuras y los de 
ag&ncias, formarán unos y otros para verificarlo una sola clase. 

Madrid 31 de Agosto de 1850. 

Real orden de 5 de Setiembre sobre ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA . 

Con el fin de hacer menos dilatoria y dispendiosa la administración de justi
cia se están dictando constantemente disposiciones encaminadas á este propó
sito, sin que por dificultades, que no pueden ser insuperables, hayan correspon
dido á ellas los resultados. De esperar es que con una organización judicial 
conveniente, y con la publicación del nuevo Código de procedimientos, que el 
Gobierno se propone presentar á la aprobación de las Cortes en la próxima 
legislatura, se asegurará el fin de la ley; pero entre tanto hay puntos en que el 
abuso ha llegado á tal grado, que no p'uidc diferirse por poco ni mucho tiempo 
el posible remedio, hallándose eu este caso el que mas influye tal vez en hacer 
los litigios interminables y en desautorizar lo administración de justicia, y es el 
relativo á los términos judiciales. Comprendiéndolo así nuestras leyes estable
cieron sabiamente que dichos términos fuesen perentorios. Empeñado estaba ea 
ello el prestigio de los tribunales, el honor de la justicia y la tranquilidad y la 
defensa de lo's que tienen la desgracia de ver sometida á litigio la que creen asis
tirles; y sin enbargo, por una fatalidad, que no es menor porque hayan de impo
nérsela menos en las personas que cu las cosas, el abuso fue en esta parte mas 
poderoso que la ley. Recordóse el cumplimiento de esta por la precisa y enérgica 

TOMO Y . 39 

Y 2.* Ojie dichos ayuntamientos deben admitir las redenciones de los espre
sados censos que soliciten los interesados en los mismos términos, en las mismas 
cantidades y en iguales especies que la Hacienda hubiese admitido la verificada 
por las municipalidades. 

- De Rea! orden lo digo á V. S. para su inteligencia y efectos correspondían-
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regla 2." art. 48 del Reglamento provicional para la administración de justicia', 
pero recordóse con el mismo resultado. Dispónese en ella: 

1.° Que eu la sustanciacion de los pleitos los términos sean «precisos y pe
rentorios.» 

2.» Que los jueces «bajo su mas estrecha responsabilidad» no pueden nunca 
prorogarlo sino por causa justa y verdadera, que ha de esponerse, y por el tiem
po absolutamente necesario. 

3.* Que este no puede esceder en ningún caso del señalado por la ley, debien
do bastar siempre que se acuse una sola rebeldía. 

Y 4.° Que en vista de eila se despache el apremio; y trascurrido el 
término concedido, sin necesidad de otra providencia especial se recojan los 
autos. 

A pesar de tan terminantes disposiciones se ha generalizado y continúa en au
mento la corruptela de haber de acusar, no una, sino muchas rebeldías, dando 
asi lugar á la espedícion de apremios repetidos, y por tanto nominales, que mas 
parecen por lo mismo encaminados á dilatar el juicio y atenuar el prestigio del 
tribunal, que á hacer respetar susautoridad: los términos se prorogan por causas 
frivolas, ó sin alegarlas, convirtiendo así en recurso ordinario y común la pruden
te y equitativa escepcion hecha en la mencionada regla 2 . a : en vez de recogerlos 
autos sin necesidad de especial providencia, trascurrido el término de la próroga, 
hánse inventado las abusivas diligencias y providencias de «requirimiento de de
volución, de primera, segunda y aun tercera recogida,» dando todavía á algunos 
de estos viciosos tramites la ostentosa y prolija snstanciacion que al apremio 
principal: y en consecuencia de todo ello, no solo los nuevos términos, concedidos 
y disfrutados á la sombra del abuso por la cavilosidad y el interés de los litigan
tes temerarios, esceden del señalado por la ley como perentorio, sino que abarcan 
el necesario para haber terminado el pleito, y para quebrantar la paciencia y los 
recursos del litigante mas infatigable. Semejante corruptela no podía continuar 
por mas tiempo sin llamar la atención de S. M., y sin empeñar todo el celo y 
energía de los tribunales, sobre todo de aquellos á quienes incumbe procurar que 
se administre pronta y cumplida justicia. 

Y decidida S.\ M. á que así se verifique, y á que judicial y gubernativamente sea 
efectiva la responsabilidad de todos los que incurrieren en ella, se ha servido 
dictar las resoluciones siguientes: 

Art. 1> Se encarga ei puntual y rigoroso ciírnplimienlo de la regla 2 . \ artí
culo 48 del Reglamento provisional para la administración de justicia, bajo la mas 
estrecha responsabilidad de ios jueces, tribunales y cualesquier otros funcionarios 
a quienes incumba velar sobre su observancia. 

El ministerio fiscal, los tribunales superiores y el supremo de Justicia aplica
rán todo su celo y autoridad para que así se verifique, haciendo cesar toda cos
tumbre, práctica ó corruptela que bajo cualquier denominación se oponga al li
teral contesto de la citada regla. 

2.° Los mismos procurarán que lo dispuesto en ella tenga aplicación en los 
asnnlos criminales en cuanto lo permita lá índole especial de estos. 

3 . ' El pedimento de próroga del término legal espresará terminantemente la 
causa que se alega, y el auto de apremio se fundará precisamente en haliaria 
justa y verdadera, según se previene en la regla citada. 

L' Si no obstante lo terminantemente dispuesto en el art. continuasen los 
abusos que se tratan de reprimir por la presente determinación, la parle perju
dicada podrá invocaren sus escritos el cumplimiento de la misma* protestando 
su infracción: lo propio han de verificar los promotores fiscales y fiscales de S. ra
en pleitos ó causas en que interviniesen, y en uno y otro caso el juez ó el tri
bunal resolverán necesariamente acerca de ello en definitiva. 

II.' Los relatores en su informe final, ó para la vista, v Jos ponentes en su ca
so, harán mención precisamente de si en la sustanciacibn han sido observados 
los trámites sobre términos, conforme á las leyes y disposiciones vigentes; y lH* 
salas de justicia harán mención en sus fallos si dichas formalidades han sido ob
servadas ó no, consignando siempre la demostración conveniente que reclamen 
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IOJ abusos en este punto, aun cuando la parte haya omitido oí notarlo*, y nadir 
reparación al tenor de lo dispuesto en el articulo anterior. 

(i.- Constituyendo la infracción de las leyes y disposiciones vigentes sobre tér
minos un caso-de responsabilidad por negligencia ó por abuso contra los jueces 
y tribunales, y contra el ministerio fiscal, ponentes v relatores, al tenor de ¡o dis
puesto en los artículos 4.» y 5.», el supremo tribunal"de justicia lo tendrá así pre
sente en los asuntos do que toma conocimiento, ya por el recurso ordinario de 
nulidad, ya por avocación de autos fenecidos* hecha de oficio en virtud de la su
prema inspección que le compete, ya en fia porque para el propio objeto se ¡a 
dirijan ó manden avocar de Real orden. 

7.» A fin de que en las providencias dictadas para, reprimir abusos v unitVmar 
la práctica en los asuntos judiciales haya la conveniente unidad, las quejas que-
se eleven al ministerio sobre infracción de esta y demás disposiciones que arre
glen el procedimiento judicial, se remitirán al tribunal supremo de justicia para 
que resuelva lo conveniente según ella, 6 consulte lo que se le ofrezca y parezca 
en el orden gubernativo sobre personase sobre-cosas. 

8 • Al tribunal supremo de justicia, á los regentes y presidentes de Sala y al 
ministerio fiscal en sus respectivas categorías incumbe especialmente velar por 
el puntual y rigoroso cumplimiento de la presente determinación y de todas las 
quearreglaa el procedimiento; y por tanto, donde no alcance su autoridad á cor
regir ¡os abusos, impartirán la del gobierno, esponiendo y consultan lo lo qua 
crean mas conveniente, en la seguridad de que S. M. está'firmemente resuelta á 
que la presento determinación surta todo* los efectos que de su puntual observan
cia deben esperarse, y que pueda reclamar la mas pronta y cumplida administra
ción de justicia. 

Madrid 5 de Setiembre de 1850. ¡ 

Real decreto de 6 de SstiémbrJ sobre venta de bienes de la orden de 
SAN JUAN. 

Atendiendo á las razones que mo ha espuesto el ministro de hacienda, de con
formidad con el parecer de mi consejo de ministros, con el objeto de facilitar la 
enagenacion délos bienes raices, censos, reatas, derechos y acciones proceden
tes de las encomiendas de la orden de San Jum de Jerusalen, declarados en ven
ta por mi Real decreto de 1.° de Mayo de 1848 vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.' Los bienes raices de la indicada procedencia se venderán desde 
la pubicacion de e.4e decreto á metálico y papel de la deuda consolidada del 3 
por ciento en la proporción siguiente. En pago de los bienes cuyo valor eu renta 
«o esceda de 200 reales anuales se admitirá una mitad eu la mencionada clase de 
Papel por todo su valor nominal, y la otra restante en metálico. Respecto do 
aquellos cuyo valor en renta esceda dedicha cantidad, se admitirá solamente una 
tercera parte en títulos del 3 por ciento, y las dos restante-sen metálico. Con
tinuarán rigiendo ¡as demás regias que para la venta de dichos bienes establece el 
artículo 2.- de mi citado Roa! decreto de 1 • de Mayo de 1848, así respecto de 
los plazos para las entregas, como de la admisión de posturas. 

2.' Se concedeá los dueños delincas gravadas con censos, cuya subasta no 
8 9 halle anunciada ala publicación del presente decreto, el término de seis me
ses, contados desde la fecha del mismo, para que puedan pedir su redención» sir
viendo de tipo para los que no tengan capital conocido la cantidad que produz
ca su capitalización al treinta y-tres un tercio al millar en los reservativos y con
signa tivós de origen redimible; á igual tipo en las demás cargas perpetuas cuyo 
valor en renta no esceda de 200 reales anuales, y al sesenta y seis dos tercios al 
millar en las mismas cargas perpetuas cuyo valor en renta « ceda de la referida 
cantidad. . , . , , . . . 
, 3.- Respecto délos censos cuya subasta se halle anunciada a ,a publicación 
de este decreto, se reserva á sus dueños el" derecho de optar por la redención, 
siempre que la soliciten antes del dia señalado para la subasta, y con -tal de que 
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consignen el importe del primer plazo de los que deben satisfacer por la re
dención. 

#> El importe del capital de los censos se satisfará igualmente á metálico y 
papel de la deuda consolidada del 3 por ciento en la proporción siguiente: 

Respecto de los censos cuyo valor en renta sea de 20 á 200 reales anuales, se 
admitirá, como en las fincas, una mitad en la referida clase de papel, y la otra res
tante en metálico; y respecto de los en que la renta anual esceda de 200 reales, 
se admitirá solamente una tercera parte en dicha clase de papel, y las dos restan
tes en metálico. El pagóse verificará entregando la quinta parte del importe de 
la capitalización á los quince dias después dé hecho saber á los interesados que 
está acordada la redención, y el resto por cuartas partes en los cuatro años si
guientes, 

5." La parte en papel de la deuda consolidada del 3 por ciento que por virtud 
del presente decreto se permite satisfacer, tanto por la compra de fincas como 
por la redención de censos, podrá pagarse en metálico, haciendo la regulación 
por el precio que aquel tuviere en el dia en que deban hacerse los pagos, sirvien
do para este efecto los cambios que aparezcan en ia «Gaceta» oficial de los refe
ridos dias. Si no hubiere habido cotización en ellos, deberá tomársela mas alta 
inmediata anterior ó posterior. 

6.* Los billetes del tesoro procedentes de ia anticipación reintegrable de 1G0 
millones de reales continuarán admitiéndose como metálico en pago de la parte 
que en dicha especie deben entregar los compradores de estos bienes y los que 
intenten la redención de los censos con arreglo á lo dispuesto en el Real decre
to de 21 de Junio de 1848. 

7..* La redención y la enagenacion en su caso de los censos cuyo valor en ren
ta no esceda de 20 re'ales anuales, podrá efectuarse convencionaímente por los 
gobernadores de las provincias, quienes deberán dar cuenta al gobierno para su 
aprobación. 

§." Trascurrido el término de seis meses que se concede por el artículo 8.* 
para la redención de los censos, continuará la venta de todos aquellos respecto 
de los cuales «o se hubiere intentado, y siempre que el convenio no se realizare 
en los casos de que trata el artículo anterior, sacándose á pública subasta bajo 
las mismas reglas que se establecen en el artículo 4." para llevar á electo la re
dención. 

9." Tanto respecto de las ventas como de la redención de ios censos, se obser
varán las demás disposiciones establecidas en el Real decreto de 19 de Febrero de 
3836, instrucción de i.« de Marzo siguiente y demás disposiciones vigentes, en 
cuanto no se opongan á lo establecido en el presente decreto. 

10. Los productos ámetálicos de las ventas de los bienes raices y los que se 
obtengan por efecto de la redención de censos hasta 1 • de Agosto del año pró
ximo de 1851, se aplicarán a l a amortización de los billetes de la anticipación 
reintegrable de 10O millones, y á la de sus intereses en la parte que alcance, 
pudiendo por lo tanto aplicarse también á este objeto las obligaciones á metálico 
otorgadas ya y que se otorguen en p^go de la venta de dichos bienes ó reden
ción de censos. 

11. Por el ministerio de hacienda se espedirán las instrucciones necesarias para 
la ejecución del presente decreto. 

Dado en Palacio á 6 de Setiembre de de 1830.—Rubricado de la Real mano-

Real orden de 1 1 de Setiembre sobre CENSOS, 

limo. Sr.: He dado cuenta á S. M. la reina del espediente instruido en este mi
nisterio, con motivo de una esposicion del señor conde de Robres, solicitando se 
le autorice para descontar á los dueños de los censos que pesan sobre las alca
balas que disfruta en la villa de Tudela de Duero, la parle .de 10 y 5 por ciento 
de administración y de rentas y oficios enngenados que corresponda al impo^o 
anual de dichos censos. Enterada S. M., y teniendo presente que así corno el » 
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Real orden de 16 de Setiembre sobre testamentarias ó abiníestaio de 
MILITARES. 

Excmo. Sr. Diferentes ban sido las reclamaciones que se ban hecho á este mi
nisterio quejan lose de que por parte de algunos juzgados de guerra se daba una 
torcida interpretación ala real orden circular de 14 de Julio de 1848 que prohi 
bió ía exacción de costas judiciales en los espedientes de testamentarias ó abin-
testatos militares, puesto que continuaban percibiéndose derechos, ya por con
siderar algunos derogada aquella soberana resolución desde que volvió á dejarse 
á los auditores el sueldo antiguo y los derechos del juzgado, ya por haber enten
dido otros que la mencionada prohibición era solo mientras la herencia esté ya
cente ó sin presentarse herederos. De todo se ha en terados . M., y deseando 
que desaparezca cualquier abuso que al abrigo de una equivocada inteligencia 
haya podido introducirse en perjuicio de los militares y aforados de guerra, y 
contra lo prevenido en el artículo 10, título VIH, tratado 8 ° de las reales orde
nanzas, conforma con el dictamen del tribunal supremo de guerra y marina, se 
ha servido resolver la reina: que cuando á consecuencia de las testamentarias ó 
abinlestatos de militares ó aforados de guerra no se llegue á entablar por los inte
resados juicio contencioso que deba sustanciarse con arreglo á derecho, se ob
serve estrictamente lo mandado en la precitada real orden de 1G de Julio de 1848, 
sin devengarse costas ni obligarse á los interesados en la herencia á hacer in
ventarios y aprecios .judicialmente, ni á sufrir deducción de alguna parte de la 
misma herencia por razón de gastos, ni á satisfa er otros que el corto trabajo de 
la descripción de bienes según dispone la ordenanz». 

De orden de S. M. lo digo á Y. E. para que disponga su mas esacto cumplimien-
; to por ese juzgado de su cargo. Dios ect. 

Real arden de 20 de Setiembre sobre INDULTOS. 

Dra. Sr.: He dado cuenta á la reina (Q. D §(*.) de la comunicación de V. I. fecha 
14 del pre.-ente, relativa á la duda suscitada en la audiencia de Zaragoza sobre si 
para aplicar el indulto general publicado por real decreto de 19 de Julio último 
es indispensable, cuando hay parte agraviada, el perdón de ella; y enterada S M. 
ha tenido á bien resolver no sea necesario en este caso el perdón de la parte ofem 
dida, ya por la índole propia de un indulto general y ya también porque el del 
19 de Julio es tan solo esteosivo á las penas personales y pecuniarias y no á las 
indemnizaciones y reato civil. Da rea! orden lo digo á V . I para su inteligencia, 
la de la audiencia de Zaragoza y efectos correspondientes. Dios etc. 

por cieDto de rentas y oficios enageuados es un verdadero tributo que debe des
contarse de las pensiones censuales, como cualquiera otra contribución que pese 
sobre la riqueza, no sucede lo mismo con el ID por ciento de administración que 
se exige á tos dueños de alcabalas, en razón á que este representa la retribución 
que al estado que paga la administración le es debida cuando el dueño de aque
llas no las administra; y atendiendo á que las leyes no autorizan otra rebaja de di
chas pensiones que ta de los tributos, S. M., conformándose con el dictamen de 
la dirección general délo contencioso de hacienda pública, se ha servido decla
rar que tanto el conde de Robres como cuantos se hallen en su caso tienen dere
cho á descontar á los censualistas el 5 por ciento de rentas y oficios enagenados 
que corresponda al importe anual de los censos impuestos sobre alcabalas, pero 
de ningún modo el 10 por ciento de administración de partícipes. 

De real orden lo digo á Y.. S. I. para su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios etc. 
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fíe al orden de 2 i de Setiembre sabré venta de bienes de la orden de 
SAN JUAN . 

Excmo. Sr.: Para ¡levar á efecto lo dispuesto en el real decreto de 10 del cor
riente, relativo á la enagenacion de los bienes raices, censos, renías y acciones 
procedentes de las encomiendas do la orden de San Juau de Jerusalen,. como asi
mismo la redención de los censos de la misma procedencia durante el plazo al 
efecto designado, la reina (Q. D. G.) se ha servido dictar las reglas siguientes: 

1.* Los gobernadores de las provincias procurarán que s e d é toda la publici
dad posible á las disposiciones del referido real decreto por medio de los Boletines 
oficiales y por los demás que consideren comlu 'entes al objeto, publican ¡o desde 
luego listas clasificadas por pueblos de las fincas que existan en el término ó radio 
de cada uno de ellos, y euya venta no se haya aun realizado, con la espresion dé-

* birla d; su procedencia, nombre, clase, cabida, aprovechamiento y renta que pro
duzca en el dia. 

2 . a Procederán igualmente con la mayor actividad á sus tasaciones, capitali
zación y subasta, señalando dias para los remates, y remitiendo á la dirección de 
fincas relaciones circunstanciadas de las quesean, con sus valores y dias en que 
Sayan de celebrarse los remates, á fin de darles la publicidad conveniente en es
ta corte. 

3 . a Todas las fincas que se rematen en favor de un mismo interesado se com
prenderán en una sola escritura. 

4." El otorgamiento de esta será de oficio y en papel del mismo sello, siem
pre que el valor de la finca no esceda en renta de 190 reales anuales, debiendo 
sin embargo satisfacer el interesado los gastos de escribiente. 

Sé* Si algún escribano no se conformare con lo prevenido en la disposición 
anterior, las oficinas lo pondrán en conocimiento del ministerio de Hacienda á 
los fines convenientes. 

6.* Determinándose en el artículo 7,' de la ley de 14 de Julio de 1837 que por 
cada una de las fincas que escedan de diez y se comprendan en una misma escri
tura se aumenten los derechos de esta en la proporción que en el mismo se de
signa, se declara que para los efectos de esta disposición no deberán entenderse 
por una finca las porciones en que esta se haya dividido para facilitar la venta, 
o con cualquier otro objeto, y si únicamente las partes todas de que aquella cons
te. Esta disposición sin emba'rgo se entenderá bajo el supuesto de que sea una 
misma la persona que haya adquirido una ó mas porciones de aquella finca, pues 
si fueren varias deberán considerarse tantas fincas como personas sean lasque 
hayan adquirido una ó mas partes de aquella. 

7." La redención de los censos podrá verificarse sin necesidad de escritura, á 
menos que los interesados la soliten, sustituyéndose aquella formalidad con las 
anotaciones correspondientes en la escritura de imposición yon la escribanía de 
hipotecas, previo el correspondiente oficio del administrador de fincas de las pro
vincias respectivas. 

8 . a En el caso de que los interesados prefieran el otorgamiento de escritura, 
deberá ser decuenta, pero observándose las reglas siguientes: Primera, compren
diéndose en una sola escritura todos los censos que se rediman por un mismo in
teresado; y segunda, otorgándose de oficio y en papel de este sello, siempre que 
el valor del censo no esceda de 100 reales en renta anual, de la manera que se 
dispone en la regla 4." respecto de las fincas. 

9 . a Para garantir en todo tiempo á los interesados de que han solicitado la re
dención dentro del plazo concedido para intentarla en el articulo 2.° del Real 
decreto de 10 del corriente, y con ei objeto también de que en las oficinas cons
te de una manera exacta la fecha en que se presentan aquellas solicitudes, los go
bernadores de provincia dispondrán que en ¡as administraciones de fincas se abra 
un registro foliado y rubricadas sus hojas por aquellos, en los que con toda cla
ridad y por letra se anoten las fechas de las solicitudes que sepresenten, con es-
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pacificación del sugeto que ia promueve y demás particularidades que aquella 
comprenda, y que por los mismos administradores se dé un recibo á los interesa
dos que les sirva para acreditar en todo tiempo que solicitaron la redención. 

10. A fin de cada mes deberán remitir á este ministerio una relación de los 
censos cuya redención se haya solicitado durante el mismo. 

11. Con el objeto de que no se demore la redención, los gobernadores de pro
vincia cuidarán de señalar un plazo proporcionado durante el cual ha de quedar 
terminada la instrucción del espediente que produzca cada una de las solicitudes 
que se presenten, atendiendo para este señalamiento a la menor ó mayor dificul
tad que aquellos presenten, y dando cuenta al gobierno de cualquier omisión 
que notaren en esta parte. 

12 Para la redención y la enagenacion en su caso de los censos cuyo valo, 
en renta no esceda de 20 reales, que por el artículo 7.° del Real decreto citado 
se deja á los gobernadores de las provincias, se atemperarán á las dispociones 
siguientes: 

Primera. Dar toda la publicidad posible á los anuncios de redención, especifi
cando las circunstancias todas que se conozcan de los censos, inculcando á los 
censatarios los beneficios de aquella, á fin de evitar los perjuicios que pueden 
seguírseles de la enagenacion que en su defecto habrá de verificarse. 

Segunda. Concertadas quesean las bases para efectuar la redención, y juz
gándolas admisibles, los gobernadores las pasarán á informe de la administración 
de fincas de ia provincia respectiva y á los fiscales de la subdelegacion, con cuyo 
dictamen se elevarán á este ministerio, proponiendo- el gobernador lo que crea 
mas conveniente. 

13. En cuanto no se opongan á las disposiciones del Real decreto de 10 del 
corriente y á las que en esta orden se consignan para llevar á efecto la venta 
de redención de los indicados bienes, se observarán las contenidas en el Real 
decreto de 19 de Febrero de 1836 é instrucción de 1.* de Marzo siguiente, como 
asimismo las que se establecen en el Real decreto de 5 de Marzo del propio año 
relativo á la redención de censos del clero regular, y las demás publicadas con 
posterioridad y que no estén designadas. 

De Real orden lo digo á Y. E. para su inteligencia y efectos correspondien
tes. Dios etc. 

Real orden de 2 2 de Setiembre sobre vacaciones de TRIBUNALES. 

Algunos colegios de abogados han acudido á S. M. esponiendo la conveniencia 
de que en los meses mayores se establezcan vacaciones periódicas para los tri
bunales, de las cuales pudieran aprovecharse para asuntos de salud, ó de familia, 
las diversas clases del orden judicial, á las cuales no es dado abandonar sus im
probas ó inexcusables tareas durante el año sin recurrir auna Real licencia, que 
no siempre la perentoriedad misma, y hasta el mecanismo de las respectivas fun
ciones, permite conceder. Contra un período fijo de vacaciones hay ei inconve-
fiieste de que no escusa las licencias particulares que puede hacer, y con fre
cuencia hace, inevitables una causa perentoria y el consiguiente retardo en la 
administración de justicia. S. M. sin embargo, atenta siempre á conciliar el me
jor servicio público con la comodidad y posibles consideraciones de los servido
res del Estado, se ha servido mandar que las audiencias de la península é islas 
adyacentes, en p e n o , y oyendo; si lo creyesen oportuno, á las juntas de gobier
no de ios colegios de abogados, manifiesten sobre este punto lo que se les ofrez
ca y parezca, elevando formulada la determinación que estimen mas á propósito 
para conciliar la conveniencia de los funcionarios del orden judicial con la mas 
espedita y pronta administración de justicia. 
, Consultando la unidad, y en su caso la mayor uniformidad posible en los dic

támenes, deberán estos abarcar por lo menos los puntos siguientes: 
1.* Si es conveniente una vacación periódica, 
2.« Su época y duración. 
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3.- El modo con que se atendería durante ella á los casos mas urgentes de la 

administración de justicia. 
4.» Los medios de ocurrir al retardo necesario que habría de ocasionar si no 

se compensase de algún modo el tiempo de su duración. 
5.» Las causas porque, no obstante la vacación periódica, se habría de con

ceder licencias particulares entre año. 
6.» Los gravámenes individuales, requisitos y restricciones con que, aun da

da una justa causa, se hahrian de conceder estas licencias. 
7.- El modo mas adecuado do dar participación en el beneficio general á los 

individuos que durante el período de vacación quedasen encargados de, ocurrir 
en los tribunales á las atenciones urgentes. 

Y 8.° Los deberes y atribuciones de la sala, semanería ó comisión que queda
se, asi en los tribunales superiores y supremo, como en los inferiores? 

Madrid 22 de Setiembre de 1850. 

Real orden de 1 6 de Octubre sobre fuero CASTRENSE. 

Considerando S. M. la Reina (Q. D. G.) que ni en la Bula de Su Santidad Pío 
Yíi confirmada por la Santidad tíe Pió IX, en ia que se fijan las cuatro ciases 
que deben gozar el fuero castrense, ni en el tratado 8.», título I, art 8 a de las 
ordenanzas del ejército, se hallan comprendidos los entenados de los militares, hi 
tenido ábien resolver, conformándose con el dictamen del consejo Real emitido 
en 30 de Agosto último, que dichos entenados están sujetos en lo espiritual al 
fuero común. , , . 

De Real orden lo digo á Y. S. para los efectos consiguientes. Dios e t c . 

Real orden de 1 6 de Octubre sobre APEEACIONES. 

Subsistiendo todavía en las provincias de Ultramar algunos fueros especiales 
que han sido suprimidos en la península, al propio tiempo que los tribuuales pri
vilegiados de alzada, comunes á unos y otros, como sucede respecto del fuero del 
Rea! Bureo y Junta suprema patrimonial, resultan diariamente embarazos en la 
administración de justicia por no existir ó ser inciertos los tribunales superiores 
de apelación y decisión de competencias. Con presencia de todo, la Reina (Q. 
D. G.) se ha dignado resolver que hasta que pueda adoptarse una determinación 
definitiva en el caso antes citado, y cualesquiera otros de la misma naturaleza, 
las apelaciones se interpongan para ante las audiencias territoriales respectivas, 
que conocerán de ellas y decidirán conforme á derecho, y que las contiendas de 
competencia se formalicen y diriman en la forma que estuviere establecida por 
regla general para otros casos. 

Madrid 16 de Octubre de 1850. 

Real orden de 24 de Octubre sobre valdíos, ROTURACIONES etc. 

Trasladado al ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públicas, conforme 
á lo dispuesto por Real decreto de 18 del actual el conocimiento de los negocios 
concernientes al romo de montes, y á fiu de evitar cualesquiera dudas que pue
dan ocurrir en ese gobierno provincial en cuanto al modo de instruir y dar curso 
á los demás asuntos que, aunque tienen menor ó mayor conexión con los de di
cho ramo, deben continuar despachándose por este ministerio de la Gobernación 
del Reino, como propios de la administración municipal que corre á su cargóla 
Reina (Q. D. G.), sin perjuicio de lo que convenga determinar en lo sucesivo, 
se ha servido resolver que V. S. continúe remitiendo y esta secretaria del despa
cho para la resolución que corresponda: 

ti* Todos los negocios relativos al ramo de baldíos, de cnvo espediente gene-
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Real orden de 29 de Octubre sobre censos. 

Enterada la Reina de la consulla hecha á esa Dirección por el Intendente de 
esta provincia sobre si deberán admitirse las certificaciones que espida la de la 
deuda del Estado en equivalencia de las escrituras de imposición de censos con
tra los bienes de la orden de San Juan de Jerusalen, en pago de las obligaciones 
á papel otorgadas por los compradores de fincas procedentes de comunidades re
ligiosas valorándolas á metálico por el preció de cotización de la Bolsa que cor
responda, y conformándose S. M. con el parecer de esa Dirección y la de lo con
tencioso de Hacienda pública, se ha servido declarar que con arreglo á lo dis
puesto en las Reales órdenes de 2 de Marzo y 25 de Junio de este año, deben 
admitíise las certificaciones procedentes de los capitales de censos impuestos so
bre los bienes de la orden de San Juan en pago de las obligaciones á papel y 
metálico de les compradores de fincas nacionales, esceptuündo las de esta última 
clase que estuviesen dadas ó mandadas dar en garantía de negociaciones con el 
gobierno. 

De Real orden lo comunico á Y. E. para Jos efectos correspondientes. Dios etc 
TOMO V 4 0 

ral está ocupándose la junta de inspectores del cuerpo de la administración ci
vil; siendo la voluntad de S. M. que V. S. procure activar cuanto sea posible la 
instrucción de dichos espedientes, atendiendo á que el objeto principal de los 
trabajos emprendidos acerca de este particular es el de conocer con exactitud y 
separarlo que corresponda al patrimonio común de los pueblos de lo que perte
nezca en propiedad al Estado, para incorporar después en las lincas de uno ú otro 
dominio las que respectivamente les pertenezcan, y resolver lo que mejor conven
ga á su administración y aprovechamiento en lo sucesivo. 

2." Los espedientes de roturaciones de terrenos de toda clase cuando no se 
trate únicamente de la variación de su cultivo, sino de su enagenacion, cualquie
ra que sea el modo de enagenar, repartir ó ceder el dominio y disfrute de los 
mismos; cuidando V. S. de que no se confundan estos negocios ni los que se re
fieren al espediente general sobre legitimación de las roturaciones arbitrarias, que 
V. S. continuará remitiendo también á esta secretaría, con los que pertenezcan 
al fomento, conservación y aprovechamiento de los arbolados, ó á la variación 
de cultivo de los montes, los cuales son de las atribuciones del ministerio de Co
mercio, Instrucción y Obras públicas. 

Y 3.* Los asuntos que se promuevan relativamente á las mancomunidades de 
pastos y demás aprovechamientos de montes en lo que se refieran á arbitrios mu
nicipales, su distribución, arrendamiento, aplicación é incidencias relativas á ta
les asuntos en el mismo concepto. S. M. se ha servido igualmeute disponer que 
correspondiendo al referido ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públicas 
la resolución de los espedientes relativos á las corlas ordinarias ó estraordinarias 
de leñas ó maderas, ó á cualesquiera otros aprovechamientos de los arbolados en 
los montes de propios y comunes y en los de establecimientos públicos, preven
ga Y. S. á los ayuntamientos de los pueblos que unan á los presupuestos munici
pales copias autorizadas de ias Reales órdenes que se hubiesen espedido por el 
referido ministerio con dicho objeto; en la inteligencia de que sin este requisito 
no deben ser aprobados por Y. S., ni lo serán por este de mi cargo en su respec
tivo caso ios presupuestos mencionados. Por último, es también la voluntad de 
S. M. que cuando se trátase «le proceder á alguna corta estraordinaria de árboles 
como arbitrio principal ó único para cualquiera obra importante de las compren
didas en el art. 106 de la ley de 8 de Enero de 1845, y sin cuyo objeto no debie
re ejecutarse la corta propuesta, remita Y, S. á este ministerio el espediente re
lativo á la obra municipal de que se tratase y al arbitrio de la corla, á fin de que 
poniéndose de acuerdo ambos ministerios en lo que corresponda, se resuelva lo 
mas conveniente á la mejor administración de los intereses municipales. 

De real orden lo digo á Y. S. para su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios etc. 



1850 = 3 1 4 = 

Real orden de 30 de Octubre sobre ESCRIBANÍAS. 

Conformándose ¡a reina con el parecer de las direcciones defincas del Estado y 
de lo contencioso de haciánda pública, se ha servido resolver que la enagena
cion vitalicia de las escribanías procedentes de los maestrazgos de las órde
nes militares en los términos que previene la real orden de 20 de Abril de es
te año, y la de todos los cficios enagenados de la corona procedentes detienes 
nacionales que son propiedad del Estado, se ponga á cargo de esa dirección 
con areglo á lo dispuesto en el real decreto de 21 de Junio último, á fin de que 
baya la debida homogeneidad en este ramo, y que la misma proponga las reforma 
y modificaciones que considere conveniente adoptara las disposiciones que ri
gen en el particular, con presencia de los espedientes que existen en ella en que 
lía informado la dirección de lo contencioso. 

De Real orden lo digo á V. E para los efectos consiguientes. Dios etc. 

fíeal orden de 30 de Setiembre sobre venta de FINCAS del Estado. 

Excmo. Sr : He dado cuenta á la Reina del espediente instruido á virtud de 
las consultas hechas por la junta superior de venta de bienes nacionales en 2 de 
Enero y 8 de Marzo de 1843," sobre el modo de proceder á la enagenacion de las 
fincas que-las comunidades religiosas suprimidas habían adquirido á carta de gra
cia ó con pacto de retroventa, y los derechos que se reservaron al tiempo de ven
der otras; y conformándose c^n el parecer de la suprimida asesoría de la supe
rintendencia de hacienda pública y de la Dirección de lo contencioso, se ha ser
vido mandar: 

1.* Que de las fincas que las comunidades religiosas adquirieron á carta de 
gracia ó con el pacto de retroventa, se consideren como censos para los efectos 

.de redención ó venta aquellas en que se reservaron los vendedores la posesión 
y el disfrute pagando a! comprador una pensión anual. 

2.* Que en todas las demás en que la enagenacion fué completa por la entre
ga déla cosa vendida al comprador sin otra limitación que el derecho de retro-
venta que el vendedor se reservó, se saquen á pública subasta, anunciando el 
pacto de retroventa á que están sujetas y que habrá de respetar el comprador, 
sin que por este gravamen se ha»a rebaja alguna en el precio, puesto que la 
desventaja de adquirir una finca sin la seguridad absoluta de conservarla se ha
lla compensada para los compradores con el beneficio de recibir en caso de re
troventa dinero efectivo por las fincas que pagaron en créditos contra el Estad J. 

Y 3." Que los derechos de retroventa que las comunidades tenían sobre las 
fincas agenas se enagenen á favor de los dueños de estas por vía de redención, 
valuándose por cálculo prudencial, y que en el caso de no convenir en adquirir
los por la tasación se saquen á pública subasta. 

De Real orden lo comunico á V. E. para los efectos correspondientes. Dios etc. 

Circidar de 30 de Noviembre sol re CENSOS. 

Enterada esta Dirección general, por las consultas de varios administradores de 
fincas de la necesidad de establecer las condiciones con que han de otorgarse las 
escrituras de venta á censo de las fincas urbanas ruinosas é improductivas pro
cedentes de comunidades religiosas de monjas y de hermandades, santuarios j co
fradías que se administran por cuenta dei Estado, así como de los edificios con
ventos que aun existen en administración procedentes de las comunidades religio
sas de ambos sexos que deben enagenarse conforme á lo dispuesto en las dos Rea-

¡ les órdenes, ambas de 30 de Octubre de 1849, ha resuelto en junta de ventas, de 
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conformidad con lo propuesto por la Direcsioa geaifal .de lo contencioso de Hi* 
cienda pública, que se observen las prevenciones siguientes: 

1.* Que á los compradores de tales fincas y edificios se les exija fnnza á satis
facción de los administradores, de personas notoriamente abonadas para asegu
rar que se llevará á efecto la reedificación dentro del plazo que se prefije, res
pondiendo por lo tanto de su cumplimiento. 

2.* Que las escrituras se otorguen en la misma forma que las de ventas de bis -
nes nacionales y por los escribanos que entienden en estas, siendo todos los g i s -
tos de cuenta de los compradores. 

3.* Que los plazos para el pago de los réditos del censo empezarán á contarse 
desde el dia en que se notifique á los rematantes la adjudicación de las fin
cas. 

i.* Que cuando se quiera reducir á huerto, jardín ú otro objeto el edificio der
ruido, deberá constituir el comprador otra hipoteca para seguridad del censo á 
satisfacción de la administración, por no considerarse en tal caso suficiente la del 
terreno ó solar del edificio. 

5." Que estos censos se entiende pertenecen por su índole á la clase de reser
vativos redimibles, siendo obligación de los censatarios el pago de los réditos en 
metálico á los plazos señalados, é igualmente la redención, cuando llegare el ca
so, verificándose uno y otro en las oficinas de la administración del partido á que 
correspondan las fincas. 

6.a Que en caso de morosidad al pago ha de tener lugar la vía de apremio pre
venida en la ley de 20 de Febrero de este año. 

Lo que comunica á V. p a a su conocimiento y efectos consiguientes. Dios etc. 

Real órd n de 13 de Diciembre sobre BAGAJES y ALOJAMIENTOS. 

Excmo. Sr.: A los señores ministros de la guerra y de la gobernación del reino 
digo con esta fecha lo que sigue: 

Excmo. Sr. El vicepresidente interino de la sección de Marina y Ultramar del 
consejo real con fecha 24 de Setiembre último me dijo lo siguiente. 

Excmo. Sr,:En cumplimiento, do lo prevenido en las reales órdenes comunica
das oor Y. E. al secretario general de! consejo en 4 y 29 de Julio y 13 de Agosto 
del presente año, las secciones reunidas de gobernación, guerra y marina se hrn 
enterado de las diferentes reclamaciones hechas por el capitán general del de
partamento de Gádiz y comandante general del de Cartagena, referentes á la 
exención de bagajes y alojamientos que por ordenanza deben disfrutar los matri
culados y demás aforados de marina; y las secciones en su vista, y cou presencia 
de lo informado por las mismas al consejo cuando, de conformidad con lo con-

! sullado por este, se espidió por el ministerio de la gobernación del reino la rea! 
órdeu de 12 de Setiembre de 1840: considerando que por las reales órdenes de 11 
de Enero, 24 do Febrero y 12 de Marzo del presente afio se establece una clasifi
cación de matriculados en servicio activo y pasivo, que por efecto de su peculiar 
organización no puede reconocer el cuerpo militar á que pertenece toda la gente 
de mar, alistada en el mismo para el servicio de los buques de guerra y arsena
les: que esta clasificación no puede tener aplicación en un cuerpo que, estable
cido y regimentado cual conviene á los fines de su peculiar instituto y mandado 
por oficiales de guerra de la armada, sus individuos todos tienen igual obligación 
de acudir al servicio de los buques de guerra y arsenales tan luego como se les 
llama, y en proporción, no á su número, sino al de los armamentos que ocurran, 
para lo que se guarda entre todos ellos una escala de exacta alternativa que á 
ninguno exime de este deber: considerando que los matriculados solo dejan de 
prestar un servicio activo cuando por reunir las circunstancias que determina la 
ordenanza para el régimen y gobierno militar de las matrículas pasan, después 
de muchos años de penosos y arriesgados servicios, á la distinguida clase de ve
teranos ó inhábiles; y qqe aun estos para continuar en la matricula han de ha
berse inutilizado eu faeúas propias del servicio, después de haber concluido sia 
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nota de deserción un determinado número de campañas, entienden que,si por el 
ministerio del digno cargo de Y. E. no se han circulado para su cumplimiento 
en la armada las citadas superiores determinaciones de 11 de, Enero, 24 de Fe
brero y 12 de Marzo del presente año espedidas por el ministerio de la gober
nación, porque á no dudar habían de producir un resultado contrario al que al 
parecer se deseaba, que era el exacto cumplimiento de la Real orden de 12 de 
Setiembre de 1816, no se está en el misnp caso con respecto á la de. 29 de Mayo 
último, la cual puede circularse toda vez que debe considerarse como una mo
dificación de aquellas y un recuerdo á las autoridades civiles de! mas exacto cum
plimiento de la de 12 de Setiembre que, por estar en un todo conforme coa las 
disposiciones de la ordenanza del ejército, la particular de matriculas y el art. 6.* 
de la lev fundamental del Estado no.hubo inconveniente en prevenir su cumpli
miento 'en la armada en 4 de Febrero de 1847, y á los jefes políticos en 22 de 
Abril de 1848. 

El que así se verifique de nuevo por los ministerios de la gobernación, guerra 
y marina es, en concepto de las secciones, una necesidad, si de una vez han de 
terminar las cuestiones en el particular deque trata la mencionada superior, re
solución; y nara que esta no se reproduzcan, consideran indispensable que por 
los espresados ministerios se prevenga, tanto á las autoridades civiles como mi
litares de guerra y marina, que con [¡erogación de cualquier otra superior dispo
sición es la voluntad de S. M. que procuren el mas exacto cumplimiento de la 
Real orden espedida por el ministerio de la gobernación del Reino en 12 de Se
tiembre de 1846, de conformidad con lo consultado por el consejo Rea!; hacién
doles entender que al prevenir en ella que se respeten las exenciones que están 
declaradas á los aforados de guerra y marina comprendidos en el art. 6.°, tratado 
8.*, título I de la Ordenanza del ejército, y el titulo V déla vigente para el régi
men y gobierno militar de la matrícula dé mar, fué por no ser aquellos unos pri
vilegios, como equivocadamente se supone por los que no se han detenido á exa
minarlas, confundiéndolas con las que graciosamente le estaban concedidas á otras 
clases, y si una remuneración de los servicios que han prestado y están prestan
do al Estado, y á las que tienen un derecho indisputable por haberlas adquirido 
á título el mas oneroso, y por el que se les exige el cumplimiento de los deberes 
que en consideración á aquellas contrajeron. Que estas exenciones, como las de-
mas que están otorgadas á la matricula de hombres de mar, consisten principal
mente en que no se les exija nada que afecte ásus personas, que grave el ejerci
cio de su profesión ó menoscabe el producto de su peculiar industria, como S. M. 
se sirvió declararlo en 24 de Mayo de 1831; y por tanto que los matriculados que 
lío disfruten de otra renta que él haber de su retiro ó del producto de su azarosa 
y arriesgada profesión están exentos del servicio de bagajes y alojamientos; pe 
ro que los de estas mismas clases, así como los demás aforados de Guerra y Marina 
que sean hacendados, labradores ó granjeros con casa abierta y con. el goce de 
los demás aprovechamientos comunes, deberán contribuir en concepto de tales 
al espresado servicio; si bien conservando siempre' su exención con respecto á su 
casa-habitacion y caballo que puedan tener para su uso. Todo lo que por acuerdo 
de las secciones tengo el honor de poner en conocimiento de V. E. con devolu
ción de los documentas contenidos en las reales órdenes de que se ha hecho mé
rito para la resolución de S. M. 

Y habiendo dado cuenta á S. M. de este dictamen, ha tenido á bien conformar
se con él, y se ha servido resolver que lo traslade á V.E. como de su real 
orden lo ejecuto, á fin de que por ese ministerio de su digno cargo se disponga 
lo conveniente para que se lleve á efecto en la parte correspondiente al mismo 
en el concepto de que por la mia lo traslado con esta fecha al Sr. Director gene
ral de la armada para su circulación, incluyéndole con.el propio objeto copia de 
la Real orden de 29 de Mayo del corriente año, que sé cita, pues que la de 12 de 
Setiembre de 1846, que también se cita, se circuló ya en la armada en i de Fe
brero del año siguiente. 

De igual Real orden lo inserto á Y. E., acompañándole copia de la menciona
da de 29 de Mayo último, para los efectos espresados y cerno resultado de sos 



oficios de 11 de Julio y 12 de Octubre del año próximo pasado, números 813 y 
1,205. Dios etc. 

Copia de la Real orden que se cita. 

Ministerio de la Gobernación del Reino.=Direccion de administracion.—Alo-
jamientosy bagaje5 .==Excmo. Sr.: El Sr. ministro de la Gobernación del Reino 
dice hoy al gobernador de la provincia de Barcelona lo siguiente: 

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la comunicación de V. S., fecha 24 
de Abril último, en que manifiesta que el comandante de marina de esa provin
cia había indicado no podia dar el debido cumplimiento á la Real orden d 12 
de Marzo anterior, en que se reencargaba la puntual observancia de la de 22 de 
Abril de 1848, relativa á las exenciones del servicia de alojamientos y btgajes, 
hasta que le fuera aquella comunicada por el ministerio de que depende; y que 
el comandante de Marina de Mataró indicó también que cumplirá con dicha dis
posición dejando exentos á los aforados respecto á su casa y caballo de su uso, 
dando origen este incidente á que V. S. solicite que se disponga lo mas oportu
no al cumplimiento de las disposiciones mencionadas. 

Enterada S. M., asi como de las frecuentes dud<s que .se. suscitan acerca de la 
inteligencia de la última parle de la Real orden citada de 22 de Abril, y en vista 
de las reclamaciones que con dicho motivo se dirigen á este ministerio, se ha 
servi lo resolver que los aforados de Guerra y Marina comprendidos en los artícu
los 6.*, tratado VIH, titulo I de h s ordenanzas militares, y títul > Y le la de m-<-
triculas, que ademas del sueldo ó haber de retiro que disfruten sean labradores 
ó granjeros con casa abierta y con goce de todos los aprovechamientos comunes, 
contribuyan al servido de alojamientos y bagajes, pagando los que les corres
pondan, y sin que en ningún caso pueda obligárseles á que presten el servicio 
con su casa-habitación y caballo de su uso. 

De orden de S. M. comunicada por el espresado Sr. Ministro, lo traslado á 
Y. E. á fin de que por el ministerio de su digno cargo se disponga lo m*s con
veniente con el objeto de evitar las continuas reelamacbnes que se suscitan con 
motivo de la interpretación equivocada que se da al espíritu délas Reales órde
nes á que se refiere la preinserta. Dios etc. 
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REGLAMENTO 

del sindicato de AGUAS del Queilez. 

CAPITULO I. 

De la naturaleza de este riego y obligaciones y derechos délos regantes. 

Art. l . v Las aguas del rio Queilez se hallan distribuidas para el riego pordiasy 
horas entre los pueblos siguientes de Navarra, á saber: Tudela, Cascante, Moiitea-
gudo, Tulebras, Sarillas, Urzante y Marchante, los cuales tienen adquiridos sus 
derechos por privilegios, sentencia* y concordias. 

2.* Estos pueblos seguirán recibiendo las aguas en sus respectivas épocas, con 
arreglo al derecho de cada una uno, en la forma acostumbrada hasta ahora. 

3.* Los alambres de Tudela serán los eueargados de recibir las aguas en la cin-
dad de Tarazona, y de conducirlas y repartir entré los pueblos partícipes siendo 
de cuenta de estos el satisfacerles las pensiones que,tienen asignadas. 

i.* El repartimiento de las aguas so hará por meses y cada uno se dividirá en 
tres épocas, que-conservarán los nombres existentes, á saber: «alema, almoceda 
y entremés,» cuyos períodos constarán de los mismos dias que hasta el presente. 

5 * E 4 e repartimiento se entenderá mientras los pueblos regantes ñ o pacten 
otra cosa en contrario ó se decida nueva división por sentencias. En el primer 
caso, el nuevo repartimiento habrá de obtener la aprobación del gobierno: en 
el segundo, ponerse en su conocimiento, y en ambos adicionarse al presente-
reglamento cualquiera variación que hubiese. 

(i.' La reparación y conservación de las presas, bocales y acequias existen
tes, sus limpias, fdas y alcantarillas, serán de cargo de los mismos que tienen boy 
su deber por sentencias, convenios ó prácticas; su dirección é inspección corres
ponden al sindicato bajo la vigilancia de la autoridad superior política de la 
provincia. 

7.» Todos los regantes deben contribuir con la parte alícuota correspondien
te, según equitativa distribución, para subvenir á los gastos que el sindicato y 
sus dependencias ocasionen, así como para los que sean necesarios para la cons
trucción, conservación ó composición de la presa por medio de la que se eleven 
las agnas para su campo, la acequia, filas ó alcantarillas del termino. 

8.» Tienen derecho todos los regantes á presentarse ante el sindicato para re
clamar el beneficio del riego en los días ú horas que les correspondan, exhibien
do los documentos en que lo apoyen. 

9.* Se establece un sindicato de riego para el régimen y administración de las 
aguas del rio Queilez con que riegan ios campos los pueblos de Navarra espresados 
en el artículo !.• 
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CAPITULO II. 

Creación y organización del sindicato. 

10. El sindicato celebrará sus juntas ó reuniones en la ciudad de Tudela. 
11. Se compondrá de ocho individuos, uno por cada pueblo. El nombramiento 

se hará por el gobernador de la provincia á propuesta en terna por los pueblos 
respectivos, en tos regantes que á su juicio reúnan las circunstancias mas conve • 
nientes para el desempeño de dicho cargo. 

12. Para ser síndico se requiere: 
1.- Ser mayor de veinte y cinco años. 
2.* Saber leer y escribir. 
3.* Estaren el goce de los derechos de ciudadano. 
i." No tener débitos pendientes de las cuotas que como regante le correspon

dan. 
o." Poseer ó llevar en arriendo al tiempo de la elección, cuando menos, trein

ta robadas de regadío. 
Art. 13. No podrán ser síndicos: 
1.* Los contratistas de las obras que el sindicato acordare. 
2.' Los arrendadores delincas ó derechos del mismo. 
3. - Los empleados ó dependientes de él. 
4." Los que hayan sido denunciados y condenados por tres veces por tras-

gresiones ó usurpaciones de aguas. ' 
li.' Los que se hallaren en interdicción judicial por incapacidad física ó 

moral. 
(!.• Los que se hallaren procesados criminalmente al tiempo de la elección. 
7. a Los que han sufrido por sentencia judicial penas aflictivas ó infamatorias 

sin la competente rehabilitación. 
l í . El cargo de síndico será gratuito y durará cuatro años. Al fin del segun

do año se renovará la minoría absoluta, designándose por el gobernador de la pro
vincia los individuos que han de salir. Ai fin de ¡os dos años siguientes lo verifi
cará la mayoría absoluta mas antigua, y asi sucesivamente. 

1;>. Los síndicos podrán ser reelegidos, y aunque no lo sean, estarán obliga
dos á desempeñar sus funciones hasta la instalación de sus sucesores. 

16. El g duerno, á propuesta en terna y razonada del gobernador de la pro
vincia, nombrará para vocal director del sindicato á una de las personas que reú
nan las cualidades necesarias para sindico. 

17. Habrá un subdirector, que en caso necesario sustituirá al director; será 
nombrado por el gobernador de entre los individuos del sindicato. El cargo de 
director y el de subdirector serán también gratuitos y durarán dos años: podrán 
ser reelegidos y ejercerán sus funciones hasta la instalación de sus sucesores. 

18. En la primera sesión nombrará el sindicato el individuo de su seno que 
haya de ejercer las funciones de secretario, á cuyo cargo estará el redactar tas 
actas que firmará con el presidente, formándose un libro foliado, que conservará 
bajo su responsabilidad. 

19. Estendida y firmada el acta, no podrán hacerse en ella enmiendas, adi-
cioner ni raspaduras: toda alteración deberá constar en otra acta igualmente au
torizada, que se refiera á la anterior que se reforme. 

20. El Gobernador de la provincia, oyendo al consejo de la misma, resolverá 
acerca de las exoneraciones que se pretendan por falta de las cualidades que 
dispone el articulo 14, ó por existencia de las incomp itibilidades que establece 
el 15. Contra la decisión del gobernador podrá recurrirse al gobierno. 
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CAPITULO III. 

Atribuciones del sindicato. 

24. El sindicato deliberará sobre todo lo que concierna á la mejora y conser
vación de las acequias, uso y aprovechamiento de las aguas de riego, respetando 
los derechos actuales de cada pueblo. 

Son, por tanto, atribuciones suyas: 
1." Determinar el modo con que han de verificarse los riegos y nombrar todos 

los empleados que fueren necesarios. 
2.* Acordar sobre el uso y aprovechamiento de las aguas, limpia y conservacicn 

de las filas y acequias. 
3." Cuidar de los intereses del común de regantes del distrito. 
4." Examinar y aprobar los repartos que formará el director para distribuir 

entre los regantes la cantidad que sea indispensable para cubrir los gastos de re
paración y conservación de las acequias y pagokde dependientes del mismo sin
dicato. 

S." Designar la persona que bajo la responsabilidad del mismo sindicato y 
con el carácter de depositario ha de custodiar los fondos que se recauden de los 
regantes y cualesquiera otros que pertenezcan al cuerpo de regantes. 

6.' Discutir y fijar el presupuesto de gastos para el añojnmedialo, el cual for
mará y presentará al Director. 

25. Señalar la asignación de todos eus dependientes. 
V 26. Las resoluciones permanentes del sindicato ó en los puntos que el mismo 
ó el director consideren graves, se someterán al gobernador de la provincia antes 
de procederse á su cumplimiento. Dicha autoridad para decidirlos, oirá al con
sejo provincial. 

CAPITULO IV. 

Atribuciones del director. 

27. El director, ademas de la presidencia de las sesiones y el derecho (le 
vocarlas, ejercerá las atribuciones siguientes: 

21. El sindicato celebrará las secciones que la necesidad exija á juicio del 
Director ó á reclamación de la mayor parte de los síndicos. La convocatoria se 
hará por medio de papeleta ante diem en que se esprese el asunto que haya de 
tratarse. Ningún individuo podrá escusarse de asistir á las seciones, á no ser por 
enfermedad ü otro motivo legitimo que hará constar al presidente. 

22. Para que la reunión del sindicato sea válida ha de concurrir la mayoría de 
sus individuos, pero si después de dos convocatsrias sucesivas y hechas con tres 
dias de intervalo nó se reuniesen los síndicos en número suficiente, la determina
ción que se tomare en la tercera será válida, cualquiera que, sea el número de 
los concurrentes. 

23. Todo sindicato que por tres meses sucesivos no haya asistido á las juntas 
del sindicato sin motivo fundado, se considerará que hace dimisión de su cargo y se 
dará aviso al gobernador de la provincia para que nombre quien le sustituya. 
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CAPITULO V. 

Del tribunal de aguas. 

29. Las cuestiones que se susciten sobre la propiedad ó posesión, serán de la 
competencia de los tribunales civiles. Las que versen sobre el cumplimiento de 
las ordenanzas ó reglamentos, repartimientos, pago de cuentas, las que se susciten 
con empresarios y cualquiera otras que emanen de algún acto administrativo ó 
con ocasión de ét, corresponderán al consejo provincial. 

30. Conforme á lo dispuesto por Iteal decreto de 27 de Octubre de 1848, da
do en virtud de la autorización de Jas Cortes para plantear el Código penal, y co
mo parle del mismo para decidir las cuestiones de hecho sobre aprovechamiento 
de ias aguas, habrá una junta que se denominará tribunal de aguas, compuesta 
del director y dos síndicos sorteados entre los restantes. No deberán entrar en 
suerte los síndicos délos pueblos damnificante y damnificado. 

31. La jurisdicción del tribunal de aguas no se estiende á mas personas que 
á los regantes, y a estos sobre cuestiones de hecho en que por los interesados 
no se alegue fundamento en derecho ninguno, ó que versen sobre la policía de 
las aguas; sus decisiones en esle punto son inapelables. 

32. El tribunal se reunirá para los juicios en el pueblo damnificado en los rie
gos, haciendo de secretario el que lo fuese de su ayuntamiento; esle secretario 
exigirá cuatro reales vellón por cada juicio condenatorio, pagados por el contra 
ventor. 

33. Cuando los oficiales de aguas del pueblo á quien pertenecieren las que 
conduzcan advirtieren cualquiera clase de usurpación y no pudiesen conseguir 
el remedio en el acto, reclamarán el auxilio de la autoridad local mas inme
diata, quien lo deberá dar inmediatamente bajo su mas estrecha responsabili
dad. 

'34. Los citados oficiales, en el momento que encontraren regada cualquiera 
heredad ó interrumpido el derecho, deberán presentarse ante el alcaide, eu cuyo 
territorio ocurriere, ó en su defecto á cualquiera individuo de ayuntamiento para 
que mande que el hombre bueno nombrado con ese carácter, reconozca si están 
ó no regadas las heredades, ó en otra forma causada la contravención, y declaren 
quiénes son los dueños de los terrenos. 

3o. Si en el acto del reconocimiento el hombre bueno entendiere que no se 

lüMo v. m 

i . ' Hará formar los planos de las obras que juzgue necesarias, y los presupues
tos y cucólas anuales, sometiéndolos á la aprobación del sindicato . 

g.* Formará el reglamento interior del sindicato y el de todos los dependien
tes, y lo someterá al examen y aprobación del mismo. 

1 3. J Mandará estender libranzas, cuyos documentos serán el único descargo que 
se admita al depositario. 

4." liará el reparto entre los regantes de las cantidades necesarias para cubrir 
el presupuesto, y lo someterá a la deliberación y aprobación del sindicato. 

5.' liara que tengan efecto en el plazo señalado los repartimientos que se im-
pusiesen por el sindicato, usando del apremio, si fuese necesario. 

6.' Velará por el cumplimiento de los acuerdos del sindicato, cuya ejecución 
le incumbe. 

7.' Hará que los guardas, regadores y encargados de aguas, le den parte de 
cuanto ocurra cada ocho dias al menos, y con ñus frecuencia si hubiese motivo 
para ello. 

28. El subdirector ejercerá las mismas funciones que el director, cuando haga 
las veces de esle. 
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ha contravenido, ó que la trasgresion no es déla entidad que afirmen los denun
ciantes, espondrá á estos las razones oportunas para su convencimiento, y aveni
dos, entregará el hombre bueno á aquellos razón específica firmada por el alcal
de ó un regidor, de las heredades regadas, ó de cualquiera otra contravención, 
cabidas y nemas circunstancias y los dueños á quienes pertenezcan. 

36. Resultando discordia eusu reconocimiento, se dará igualmente por dicho 
hombre bueno en el acto la razón de los regados y de los interesados ó dueños; 
pero en ella se espresará la inauifeslacioudel perito, para que con su noticia pro
ceda el tribunal de aguas á celebrar la audiencia, condenando ó absolviendo se
gún creyere justo. 

37. Las relaciones de las contravenciones se presentarán por los alamines á 
los respectivos ayuntamientos de los pueblos damnificantes, quienes las pasarán 
al tribunal de aguas. 

38. Ningún alcalde ni regidor ante quien se presentaren los oficiales de aguas 
á pedir el auxilio del hombre bueno, se escusará á darlo bajo ningún pretesto; 
üe lo contrario podrá el tribunal de aguas proceder en el juicio contra los que se 
escusaren, que serán responsables de las penas según se ha practicado hasta 
aquí. 

39. El tribuual celebra-á audiencia una vez al mes si hubiere denunciados, 
reuniéndose al efecto en el pueblo damnificado. La citación se hará con ocho dias 
de anticipación por medio de letras requisitorias firmadas por el presidente del 
tribunal y secretario del sindicato, y dirigidas á los pueblos de la residencia de 
los contraventores, que- por ningún pretesto y bajo la responsabilidad, se escusa» 
liin de cumplimentarlas. 

Las audiencias serán públicas. 
40. El secretario del sindicato pondrá testimonio á continuación de las rela

ciones de denuncias de haberse dirigido los exhortos á los pueblos, entregando 
las diligencias al presidente del tribunal. 

41. Los denunciantes deberán comparecer personalmente á los juicios para 
sostener las denuncias. 

42. Los denunciados que quisieren comparecer, lo harán también personal
mente ó por medio de procurador legítimamente autorizado. 

43. Las denuncias oe riegos prescribirán á los cuatro meses siguientes del dia 
en que fueren reconocidas las contravenciones, á no ser que el tribunal acordase 
ia suspensión del juicio por circunstancias particulares. 

44. El óruen de proceder en los juicios de riegos, será oyendo verbalmenle el 
tribunal á los denunciantes y denunciados, y las pruebas que dieren en el acto, 
lomándose estracto de todo, y pronunciándose en seguida la sentencia, que cau
sará ejecutoria con dos votos de los tres. Si ofreciere dudas el juicio, 6 no pudie
re presentarse la justificación por causa razonable, podrá prorogarse la determi
nación hasta la primera audiencia. 

45. Los oficiales de aguas estarán jurados, y serán creídos, á no ser que el de
nunciado justifique lo contrario con prueba plena de dos buenos testigos cuando 
menos. En todo caso dudoso prevalecerá el dicho del denunciante. 

CAPITULO VI. 

Be las penas y daños. 

46. Los contraventores serán castigados con el'resarcimiento del daño, y la 
represión con arreglo al Código penal y á las ordenanzas y reglamentos dictados 
ó que se dictaren con Vista de lo dispuesto en el art 505 del mismo. 
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Real orden de 31 de Diciembre sobre ESCRIBANOS. 

Euterada la reina (Q. D. G ) de la consulta elevada á la misma por la Sala de 
gobierno de esa audiencia en 19 de Noviembre último, relativa á la inteligencia 
y estension que deba darse á la real orden de 9 de Mayo del corriente año, asi 
como de las quejas de los escribanos numerarios de Valladolid y Salamanca contra 
la resolución de la sala de gobierno de la propia audiencia, que los estimó com
prendidos en dicha real orden, en su virtud se ha dignado declarar que se esté al 
tenor literal de aquella que limita sus disposiciones á los escribanos numerarios 
de los pueblos de fuera de la cabeza de partido y no á los de la capital del mis
mo, pudieudo estos por lo tanto ejercer sus oficios en lo judicial y escriturario. 

De real orden lo digo á V. S. para los efectos consiguientes. Dios etc. 

47. Tara la apreciación del daño se nombrarán apreciadores por los pueblos 
damnificado y damnificante, y en caso de discordia un tercero por los mis
mos. 

48. Tanto los gastos que origine esta operación, como el de los hombres bue
nos se abonarán por el damnificante. 

49. A la reparación del daño en caso de no verificarla desde luego el colono, 
se entenderán especialmente hipotecados los frutos de la heredad en cuanto le 
pertenezcan. 

50. La represión de las demás faltas y delitos que no se hallen comprendidos 
en el artículo 30, corresponden con arreglo al Código penal y según su naturaleza 
al alcalde ó al juzgado de primera instancia. Madrid 27 de Diciembre do 1880.= 
Calderón Collantes. 
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Real orden de i.' de Enero sobre AGUAS de Tauste. 

Visto el espediente remitido por V. S. en 10 de Abril de 1850 acerca de la fi
jación del canon que por el riego deben pagar al sindicato de Tauste, y en élá 
las cuatro villas condueñas de Tauste, Buñuel, Justillana y Cabanillas, lo's regan
tes que no participan de este condominio; visto el Real "decreto de 15 de Jimio 
de 1848, por el cual se dignó S. M. acordar la devolución de dicha acequia á sus 
legítimos dueños; visto el reglamento del citado sindicato, aprobado por S. M. 
en 16 de Junio de 1849; la Reina (Q, D. G.) se ha dignado resolver que los relé; 
ridos regantes paguen á razón de catorce reales vellón por cahizada de riego de á 
veinte cuartales aragoneses, en el concepto de quedar libres, como hoy se hallan 
de toda participación en los gastos de conservación y reparación de la acequia, 
ó bien retribuyan los riegos á razón de doce reales por cahizada, entrando á 
participar de aquellos repartos; siendo la voluntad de S. M. que en el término de 
un mes, á contar desde la fecha de esta Real orden, manifiesten á V E. y al di
rector del sindicato, por cuál de estos estreñios optan, en la inteligencia de que 
de no hacerlo se entenderá que prefieren el segundo, á cuyo tenor quedarán de
finitivamente obligados, debiendo en uno y otro caso hacérseles el ajuste de lo 
que adeuden, á contar desde el dia en que el sindicato se hizo cargo de la 
acequia. 

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos correspondientes. Dios etc. 

Real orden de 6 de Enero sobre registro HIPOTECARIO. 
Aunque por la Real orden de 11 de Abril del año de 1848 espedida por el mi; 

nisterio de Gracia y Justicia é inserta en la Gaceta del 12 del propio mes, se de-
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claró la observancia de la pragmática sanción de 1168 y dejó sin electo la Real 
orden de Si de Agosto de 1842 que señaló lo restante del mismo año como ulti
mo término improrogable para la toma de razón de los documentos otorgados 
con anterioridad á la citada pragmática; como no se hizo mérito alguno de los 
instrumentos otorgados, ya antes ó va con posterioridad al Real decreto de 31 de 
Diciembre de 182!) que estableció eí autiguo medio por ciento de hipotecas, de 
aqui las diferentes reclamaciones que se han deducido, entre otras la de varios 
pueblos del partido de Liria, provincia de Valencia, en solicitud de que se admi
tan al registro con relevación de multas tales documentos antiguos, y esto prue
ba que deben ser muchos los que se encuentran en el mismo caso. Deseosa S. M. 
la Reina de poner término á esta? reclamaciones y de que se regularice el regis-

»tro hipotecario, considerando que los documentos de que se trata no se habrán 
presentado por sus respectivos interesados, á causa en unos, por ignorancia ó por 
descuido de los antecesores poseedores de aquellos documentos; en muchos por
que se lo impidieran los trastornos de la guerra civil; y en otros porqué temieran 
la aplicación de las multas en que incurrieran, se ha servido S. M. disponer que 
con relevación délas mullas que á la presente no se hubiesen satisfecho, se ad
mitan á la loma de razón todos los documentos anteriores al establecimiento del 
actual sistema hipotecario, entendiéndose dicha toma de razón sin perjuiciode 
tercero y la concesión de la presente gracia, siempre que dentro del fatal é im
prorogable término de cuatro meses que se lija, se presenten los interesados á 
registrar sus documentos ó títulos y pagar ios derechos que á favor de la II ¡cien-
da pública se hallasen establecidos en da fecha de las adquisiciones'y demás actos 
que los adeudasen; en la inteligencia de que trascurrido aquel plazo sin haberlo 
verificado, se procederá á la investigación y descubrimiento de las ocultaciones 
y a aplicar rigorosa é irremisiblemente, sin admitir escusa de ninguna c ase, to
das las penas que están marcadas por las disposiciones vigentes sobre defrauda
ción de los intereses públicos 

De Real orden lo comunico á V. S. para su^inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios etc. 

Real orden de 11 de Enero sobre ESCRIBANOS. 

He dado cuenta á la Reina del espediente instruido á virtud de la consulla di
rigida á V. E. por el administrador de fincas del Estado d é l a provincia de Gua
dalajara, en que manifiesta las dificultades que presenta el otorgamiento d«las 
escrituras de venta de bienes nacionales en la caneza del partido en que radican 
las fincas, como se dispuso en Real orden de 10 de Noviembre de 1843, porque pa
ra verificarlo es indispensable que los escribanos que han actuado en los espe
dientes de subastas en la capital, espidan testimonios de su resultado, cuyos de
rechos aumentan el gravamen de los compradores. En su vista, y mediante que 
estos no pueden prescindir de presentar las escrituras en la capital de la provin
cia para la toma de razón, se ha servido S. M. resolver que se otorguen en ella 
por los escribanos que hubiesen actuado en los espedientes, y que sus derechos 
sé dividan entre los mismos y los de los partidos en que radican las fincas, en el 
concepto de que no han de esceder de la tarifa aprobada, teniendo presente lo 
prevenido en las Reales órdenes de 29 de Febrero de 1844, 16 de Enero de 1847, 
circular de la junta de ventas dé 19 de Noviembre del primero de estos años, y 
demás aclaraciones hechas sobre la materia,* 

De Real orden lo comunico á V. E, para los efectos consiguientes. Dios etc. 

Por Real decreto de 24 de Enero se suprimieron las juntas 
de arreglo de tribunales. 
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Real decreto de 24 de Enero sobre secretarios de s. M. 

En atención á las razones que me han sido espuestas por el ministro de Gracia 
y Justicia, previo acuerdo del consejo de ministros, vengo en decretar: 

Art. 1.* Los decretos que hayan de rubricarse por Mí, y refrendarse por los 
ministros respectivos, se estenderán por los subsecretarios, directores y oficiales 
de las secretarías del despacho en los asuntos propios de su atribución y nego
ciado, considerándose como un acto anejo á las funciones de su cargo, y en su 
consecuencia no se harán en adelante nombramientos de secretarios de mi Real 
persona con ejercicio de decretos. 

2.* Tampoco se concederán en lo sucesivo honores de secretarios de mi Real 
persona. 

3.* Los actuales secretarios de mi Real persona con ejercicio y honorarios 
continuarán gozando del tratamiento, honores y distinciones propios de su clase 
respectiva en el concepto de un mero título honorífico sin atribuciones especiales. 

4.» Se entenderá que renuncian las gracias espresadas, quedando en su vir
tud sin valor ni efecto alguno, todos aquellos que habiéndolas obtenido en cual
quier tiempo no hayan acudido á la cancillería del ministerio de Gracia y Justi
cia á pedir el correspondiente título y no lo verificaren oportunamente en el pla
zo de medio año para la península,'uno para el estranjero y Ultramar; y año y 
medio para los dominios de Asia, contados desde la fecha de este Real de reto. 

Dado en Palacio á 24 de Enero de 1851.—Está rubricado de la Real mano. 

Por Real decreto de 25 de Enero se dispuso que solo usasen 
el título de concejeros de S. M. los ministros, mientras lo sean. 

Real orden de 26 de Enero sobre ESCRIBANÍAS. 

Excmo. Sr. Enterada la Reina del espediente instruido á instancia de don 
Domingo Antonio de Zabalburu en solicitud de que se le espida Real cédula de 
ejercicio de una escribanía numeraria del valle de Gordejuela, sobre cuyo pago 
de valimiento se ha pedido informe á este ministerio por el del digno cargo de 
V. E , se ha servido S. M. resolver, que se admita al interesado el pago del vali
miento, sin perjuicio de la calificación del derecho de propiedad de la escribanía 
que deba hacerse en su dia, y que esta resolución sirva de regla general para 
los casos iguales. 

De Real orden lo digo á V. E., con devolución del espediente mencionado, pa
ra su intelihencia y efectos correspondientes. Dios etc. 

Real orden de 30 de Enero sobre, exhumación y traslaccion de CADÁ
VERES. 

Habiendo consultado el gobernador de la provincia de Málaga acerca de las re
glas que hayan de observarse para verificar dentro de los cementerios la exhu
mación y traslación de cadáveres de un punto á otro, asi como también para las 
mondas de los huesos, oido el parecer del consejo de sanidad, y conformándose 
con lo que ha espueslo en 3 de Agosto último, ha tenido á bien S. M. la Reina 
dictar las disposiciones siguientes: 

1. a Se prohiben las mondas ó limpias generales de los cementerios. 
2 / No podrán ser trasladados los cadáveres de un punto á otro, dentro de 

un mismo cementerio, antes de trascurridos cinco años de la inhumación, sino 
en el tiempo y COQ los requisitos que determina la Real orden de 19 de Marzo 



dé 1848, para la exhumación desde un punto cualquiera de Cementerio general 
á cementerio ó panteón particular. . 

3.* Por consecuencia, las limpias de los cementerios serán parciales y limitadas 
esclusivamenle á los cadáveres que lleven cinco años desde su enterramiento. 

4." Los gobernadores de provincia podrán modificar el tiempo prescrito en la 
disposición anterior respecto de aquellos cementerios cuya capacidad no sea pro
porcionada al número de defunciones anuales de la respectiva población. 

5.* La traslación de huesos enteramente secos á los osarios puede hacerse 
en cualquiera tiempo. 

6." No es necesaria la intervención de facultativos para la ejecución de estas 
operaciones en los casos que determinan las disposiciones 3. ' , 4." y 5." 

7.* y última. Para todo lo que sea relativo á la traslación de cadáveres desde 
un punto cualquiera á cementerio ó panteón particular, se cumplirá estrictamen
te lo establecido en Reales órdenes de 19 de Marzo de 1848 y 12 de Mayo de 1849, 
salvas las modificaciones que se establezcan á consecuencia del informe pedido 
al Consejo de Sanidad en 9 del actual sobre esta materia. 

De real orden lo digo á Y. S. para su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios etc. 

Real decreto de 31 de Enero sobre EMPLEADOS DEL ORDEN JUDICIAL. 

En vista de las reclamaciones elevadas al ministerio de Gracia y Justicia por 
varios magistrados y jueces sobre la regulación de su antigüedad en la carrera, y 
á fin de evitar en lo* sucesivo las dudasv que pudieran suscitarse, vengo en de
cretar. 

Artículo 1.° La antigüedad y procedencia de los empleados del orden judicial 
se regulará en el tribunal supremo de justicia, en las audiencias territoriales y 
en los juzgados de primera instancia por la fecha de su respectivo título en cada 
una de las clases ó categorías que constituyen la gerarquía de los tribunales y 
juzgados. 

Art. 2.» Declarada de ascenso la audiencia de Madrid respecto de las dema3 
del reino por Real decreto de 20 de Enero de 1834, y clasificadas estas por con
siguiente en dos categorías, lo dispuesto en el artículo anterior, cuando se trate 
de la primera, se entenderá en la forma siguiente: 

1." La antigüedad de los magistrados y fiscal de la audiencia de Madrid se re
gulará por la fecha de los nombramientos para la misma, cualesquiera que sean 
los años de servicio e s las demás de! reino. 

2.* Escepluánse d e esta disposición ¡os regentes de las audiencias de provin
cia, los cuales, si pasaren á la de Madrid, gozarán de la antigüedad que les cor
responda por la fecha del título de regentes. 

Art. 3 . a Quedan vigentes las disposiciones contenidas en el Real decreto de 5 
de Enero de 1844, aclaratorio del de 9 de Noviembre de 1843 relativo á esta ma
teria, en la parte no derogada por el presente, cuyas disposiciones solo tendrán 
valor y efecto para lo sucesivo. 

Dado en palacio á 31 de Enero de 1851.—Está rubricado de la Real mano. 

Real orden de 2 de Febrero sobre PROMOTORES INTEPJNOS. 

Con el fin de reunir los datos convenientes para la mas acertada provisión de 
Jas promolorías fiscales de los juzgados de la península é islas adyacentes, ha te
nido á bien disponer S. M.: 

1." Qne oyendo los fiscales de las audiencias á todas las personas qne puedan 
ilustrarles, y señaladamente á los decanos de los colegios de abogados, formen 
una nota de los letrados qne reúnen las cualidades necesarias para servir promo
lorías fiscales y se hayan distinguido en el ejercicio de la abogacía, asi en el tri
bunal superior, como eu los diferentes partidos de sirterritorio, y la remitan á 
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este ministerio haciendo la clasificación oportuna de los que deberán ser desti
nados á promotoras de entrada, de ascenso y de término. 

2." Que en dicha ñola, y teniendo en cuenta sus servicios, comprendan en lu
gar preferente á los promotores cesantes que hayan solicitado ó tengan deseo de
seo de volver á la carrera, salvo el caso en que su cesantía ó separación se hu
biere fundado eu causas de lasque inhabilita:) á un funcionario para ser repuesto 
en su destino. 

Y 3." Que para evitar lodo retraso en el servicio, y á fin de que la administra
ción de justicia se halle atendida como porresponde, nombren los mismos fiscales 
oportunamente, en caso de conceptuado necesario, y dando cuenta á este minis
terio, letrados de su confianza que sustituyan á los promotores fiscales del terri
torio en sus ausencias y enfermedades, quedando en esta parte derogado lo pre
venido en el párrafo 6 0 del artículo 2." del decreto adicional al reglamento del 
tribunal supremo de justicia y á las ordenanzas de las audiencias. 

Madrid 2 de Febrero de 1851. 

Real orden de 3 de Febrero sobre PROCURADORES. 

Habiéndose suscitado algunas dudas sobre la aplicación del artículo 66 del re
glamento de juzgados que atribuye á los jueces de primera instancia la facultad 
de conceder licencias á los procuradores para ausentarse de la cabeza de partido, 
la Reina (q. D. g.) se ha dignado declarar que la espresada facultad sea y se en
tienda con la limitación consignada en el artículo 46 del mismo reglamento res
pecto de los escribanos, según lo cual solo pueden eslenderse hasta dos meses 
las licencias concedidas por losjucces. 

Madrid 3 de Febrero de 1851. 

Por Real orden de 7 de Febrero se determinó que las acade
mias de jurisprudencia y legislación dependan del ministerio de 
instrucción pública. 

Real orden de iO de Febrero dirigida al MINISTERIO FISCAL. 

Ha llamado muy especialmente la atención de la reina (Q. D. ( i ) la frecuencia 
con que en la corte y otros puntos del reino se repiten los casos de duelo con 
menosprecio de las leyes y de los buenos principios religiosos y morales que re-
prueban tan detestable costumbre, maulenida solo por las preocupaciones de un 
falso pundonor y por el estravío de la opinión pública; y deseando evitarlo por 
cuantos medios quepan en las facultades del gobierno, y muy principalmente 
que la impunidad anime á nuevas trasgresiones, hijas en muchos casos de la fal
la de escarmiento, es la voluntad de S. M. que escite, como de su real orden lo 
ejecuto, el celo de V. S., á fin de qu3 ejerza con enérgico y saludable r igorsu 
ministerio, y cuide esmeradamente de que los promotores fiscales desempeñen 
bajo su mas estrecha responsabilidad y con igual preferencia, sus deberes eu la 
averiguación y represión de tales escesos. S. M. ordena al propio tiempo se pre
venga á V. S. con igual objeto que fenecidos y ejecutoriados quesean los proce
sos instruidos sobre delitos de esta clase, los reclame Y. S. de ese tribunal supe
rior y los remita al fiscal del supremo de justicia, á fin de que, examinados dete
nidamente,, promueva la acción que corresponda y dé conocimiento ai ministerio 
de mi cargo délos casos en que hubieren tomado parte en aquellos actos repren
sibles los emplea dos de cualquiera ciase y calegoria, sin escepcion alguna, para 
que el gobierno de S. M., que está resuelto á hacer efectivo de todas manetas su 
castigo, adopte por su parte las providencias que estime convenientes dentro de 
sus atribu iones especiales. Dio? etc. 
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Red orden de 17 de Febrero declarando reformada la ordenanza 
de PRESIDIOS por el CÓDIGO PENAL. 

Por el ministerio de la Gobernación del reino se comunicó al de mi cargo en 
17 de Febrero último la siguiente Real orden dirigida á los gobernadores de las 
provincias en que existen presidios: 

«El Código penal vigente confiere á los tribunales de justicia la facultad de 
conocer y de aplicar las penas que el mismo señala para castigar el delito de de
serción ó fuga que cometen los presidiarios; y en su consecuencia la Reina ha 
tenido á bien mandar diga á V. S>, como lo ejecuto de Real orden para su cono
cimiento, que está porjlo tanto derogada la ordenanza general de presidios en 
lo concernieate á las recargas que imponia á los confinados que incurren en este 
delito.» 

Lo que de orden de S. M.se participa á los tribunales de justicia para su in-
ligencia y cumplimiento. 

Real orden de 21 de Febrero sobre MULTAS. 

Excmo. Sr.: líe dado cuenta á la Reina del espediente instruido por la Direc
ción general de rentas estancadas á consecuencia de lo espuesto por el corregi
dor de esta villa, respecto á la exacción de las multas que imponen Jos tenientes 
de alcalde de la misma, ya gubernativa, ya judicialmente con el carácter de jue
ces de paz; y resultando del espresado espedieute hallarse depositadas en la teso
rería del ayuntamiento varias cantidades metálicas de las exigidas por el según 
do concepto en vez de haberlo sido en el papel creado por Real decreto de 14 
de Abril de 1848, como se previene por las Reales disposiciones de 11 de Julio y 
1. de Diciembre de dicho año para que las multas que se impongan por penas 
de cámara se exijan como las gubernativas, ha resuelto S. M signifique á V. E. 
la necesidad de que se cumpla lo resuelto en la parte judicial, y que dicte Y. E. 
las oportunas disposiciones para que por los referidos tenientes de alcalde se dis
ponga la entrega en la tesorería de rentas de la provincia de todos los fondos que 
existan en la caja del ayuntamiento y sean de la citada procedencia, pertenez
can á la época que quiera; haciéndoles entender que en lo sucesivo no exijan 
cantidad alguna en metálico por razón de multas gubernativas ó judiciales, de
biendo serlo únicamente en el papel creado al efecto. Al propio tiempo se ha 
servido mandar S. M. que esta Real disposición se haga eslensiva á todos los tri
bunales y juzgados del Reino, para que en ningún caso permitan el cobro de can
tidades a metálico por dicho concepto, y que si existiesen algunas de ellas depo
sitadas en poder de los recaudadores ó receptores especiales, las entreguen con 
toda brevedad en ¡as tesorerías de rentas de las provincias á que correspondan. 

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos consiguientes. Dios etc. 

Real decreto y convenio entre España y Francia sobre ESTRADICIÓN 
de malhechores. 

Habiendo reconocido S. M. la Reina de España y el Presidente de la república 
francesa la insuficiencia de las disposiciones del convenio concluido entre losados 
Estados el 29 de Setiembre de 1765 para asegurar ia recíproca estradicion de los 
malhechores, han resuelto de común acuerdo reemplazarle por otro convenio mas 
completo, y por lo tanto mas capaz de llenar el objeto que las altas partes con
tratantes se propusieron, y al efecto han dado sus plenos poderes, á saber: 

S. M. la Reina de España á D. Pedro José Pidal, marqués de Pidal, caballero 
8»'an cruz de la Real y distinguida orden española de Carlos III, de la de San Fer
nando y del mérito de las dos Sicilias, de ia del León neerlandés, de la de Poi 
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provincias de Ultramar, acusados ó condenados como autores ó cómplices 
decualquiera de los crímenes que á continuación se enumeran (art. 2.«) por los 
tribunales del pais donde se hubiere cometido el crimen. Se efectuará esta estra-
dicion en virtud de Ja instancia que uno de los dos gobiernos dirija al otro por 
la via diplomática. . . 

2.* Los delitos por los cuales la estradicion deberá reciprocamente conceder
se son: , , , 

t* El asesinato, el envenenamiento, el parricidio, el infanticidio, el aborto, el 
homicidio, la violación y los atentados contra el pudor consumados ó intenta
dos con violencia, ó aquellos que hayan sido consumados ó intentados sin violen
cia contra una persona de uno ú otro sexo menor de once años, 

2 . ' El incendio voluntario. 
3 . a La susiraecion fraudulenta cometida en via pública, ó de noche en casa 

habitada: la sustracción que sea ejecutada con violencia, con escalamiento ó con 
horadamiento ó fractura interior ó esterior, y en fin cualquiera sustracción im
putada á criado ó dependiente asalariado. 

4.» La fabricación, introducción y espendicion de moneda falsa, la fabricación 
de los puozsnes ó sellos con que se contrastan el oro y la plata, y la falsificación 
de los sellos del Estado y de toda clase de papel sellado. 

5.* La falsedad cometida en instrumentos públicos ó privados y en los de co
mercio; la falsificación de efectos públicos de cualquiera clase, y la de los bille
tes de Banco, el uso de estos documentos falsificados, esceptuándose siempre las 
falsedades cometidas en certificados, pasaportes y otros documentos cuando no 
se castigan con penas aflictivas ó infamantes. 

6. a El falso testimonio y el soborno de testigos. 
%* La sustracción cometida por depositarios constituidos por autoridad públi

ca de los valores que por razón de su cargo se hallasen en su poder, y la efectua
da por cajeros de establecimientos públicos y casas de comercio cuando sean, 
castigados con penas aflictivas ó infamantes. 

8.» La quiebra fraudulenta. 
Art. 3.* Los documentos en que han de fundarse las demandas de eslradic-

cion son: 
L« El auto de prisión espedido contra el reo, ó cualquier otro ducumento que 

t énganmenos la misma fuerza que dicho auto, y espérese igualmente la natura
leza y gravedad de los hechos denunciados y la disposición penal que les sea 
aplicable. 

2.» Las señas personales del encausado á fin de facilitar su busca y arresto. 
Art. 4.* Todos los efectos que se hallen eu poder de un procesado en el acto 

de su arresto, se entregarán al tiempo de hacerse la estradicion y esta entrega 
no se limitará á los efectos robados, sino qué comprenderá todos los que puedan 
ssrvir á la comprobación del delito. 

IX , de la de Leopoldo de Bélgica, de la de Cristo de Portugal, de la de San Mau
ricio y San Lázaro de Cerdeña y de la de Leopoldo de Austria: condecorado con 
e l Nischani Iflijar de primera clase en brillantes de Turquia; individuo de núme
ro de la academia española, de la de la Historia y de la de San Fernando, y ho
norario de la de San Carlos de Valencia, y primer secretario de Estado y del des 
pacho etc ; y el presidente de la república francesa á D. Pablo Cár'os Amable de 
Bourgoing, conundador de la Legión de honor, gran cruz de las órdenes de San 
Miguel de Baviera, del Danebrog de Dinamarca, de los Güelfos deHannóver y de 
la Orden de Sajonia de la línea Ernestina, comendador de la orden de Leopoldo 
de Bélgica y de Santa Ana de Rusia, con lá espada de honor de oro, caballero de 
la espada de Suecia, embajador de la república francesa cerca deS . M. Católica. 

Los cuales, después de haber exhibido los plenos poderes, y halládolos en bue
na y debida forma, han convenido en los artículos siguientes: 

Art. 1.* El gobierno español y el gobierno francés se obligan por el presen
te Convenio á entregarse reciprocamente (con la única escepcion de sus respec-



3 3 1 1 8 5 1 
8.* Si el individuo, cuya estradicion se decretare, estuviese judicialmente per" 

seguido en el país donde se refugió, por crímenes ó delitos cometidos en él. n° 
será entregado hasta después que sufra la pena á que se le condene por razón 
de estos delitos. 

6.° Se esceptúan del presente convenio los crímenes y delitos políticos. El 
individuo cuya estradicion esté concedida, no podrá en caso alguno ser persegui
do ó castigado por ningún delito político anterior á la estradicion. 

7.* El individuo entregado en virtud de este convenio no podrá ser juzgado 
por delito anterior á la estradicion, distinto del que la hubiese motivado, sino en 
el caso ile ser dicho delito de los comprendidos en este convenio, y obteniéndo
se previamente en la forma presenta para aquella por el art. 3.* la anuencia del 
gobierno que la haya concedido. 

8.* No tendrá en ningún caso lugar la estradicion del delincuente cuando 
haya prescrito la pena ó la acción criminal con arreglo á la legislación del país 
donde se halle refugiado el reo. 

9 / Siendo obligatorio para el gobierno español el respetar el derecho que 
adquieren en España ciertos delincuentes á ser eximidos de la pena capital en 
virtud del asilo eclesiástico, se entenderá que la estradicion concedida al gobier
no francés de los reos que se hallen en aquel caso está efectuada, con la condi
ción de que no podrá serles impuesta la pena de muerte que en el estado actual 
de la legislación francesa no es aplicableá ninguno de los reos que gozan en Es
paña del beneficio del derecho de asilo, si mas adelante llegase á serles aplica
ble. Deberá acreditarse aquel derecho al tiempo de la entrega de los reos me
diante copia testimonial de las diligencias judiciales practicadas con este ob
jeto. 

10. La estradicion no se suspenderá porque impida el cumplimiento de obli
gaciones que el individuo reclamado hubiese contraído á favor de personas par
ticulares, las cuales podrán hacer valer su derecho ante la autoridad^compe-
tente. 

11. Los gastos que origine el arresto, prisión, custodia, manutención, trasla 
cion y conducción á la frontera de los individuos cuya estradicion se concedie
se, serán de cuenta üei gobierno, en cuyo país se hallase refugiado el delin
cuente. 

12. El convenio concluido el 29 de Setiembre de 1765 quedará nulo y de nin
gún valor, y dejará de ser obligatorio un mes, dia por dia, después del cange de 
las ratificaciones del presente convenio. 

13. Queda ajustado por cinco años el presente convenio, y continuará en vi
gor durante otros cinco años, con tal que seis meses antes de espirar el primer 
término, ninguno de los dos gobiernos hubiese declarado que renunciaba á él, y 
así sucesivamente de cinco en cinco años. 

Será ratificado y caogeadas las ratificaciones en el espacio de cuatro meses, ó 
antes si fuese posible. 

En fé de lo eual los respectivos plenipotenciarios han firmado el presente con
venio por duplicado, y han puesto en él el sello de sus armas en Madrid á 26 de 
Agosto de 1850. 

NOTA. Las ratificaciones de este convenio han sido cangeadas el 23 de este 
mes por los Excmos. Sres. D. Manuel Bertrán de Lis, primer secretario del Des
pacho de Estado, y D. Pablo de Bourgoing, embajador de la República francesa, 
plenipotenciarios debidamente autorizados al efecto. 

Firmado.=~Pedro J. Pidal. P. de Bourgoing. 

(I. S.J (L.S.) 
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Real orden de 24 de Febrero sobre negocios de interés de la HA
CIENDA. 

Excmo. Sr.: El fiscal de la audiencia de Sevilla dijo con fecha 28 del próximo 
pasado á la Dirección general de lo contencioso lo siguiente: 

«limo, sr.: En la subdelegacion de rentas de esta provincia se han principiado 
autos á instancia del Conde de Torres-Cabrera sobre devolución de los bienes que 
formaban el patronato fundado por I>, Fernando Beltrao de la Cueva, y que se 
encuentra hoyen la administración de fincas del Estado. 

El abogado fiscal de hacienda, á quien se confirió traslado de la demanda, se 
negó á contestarla mientras no acreditase el Conde de Torres-Cabrera haber en
tablado su reclamación por via gubernativa, y que le babia sido denegada, con
forme á lo prevenido en la Real orden espedida por el ministerio de hacienda en 
9 de Junio de 1847. Sin embargo de esta fundada oposición, el Subdelegado de 
rentas mandó que se contestase la demanda por el representante de la hacienda 
pública, y este apeló de la providencia para ante el tribunal superior, cuyo recur
so fue admitido. 

Venidos los autos á esta audiencia, este ministerio fiscal propúsola revocación 
de la providencia apelada, pidiendo que no se diese curso á la demanda instrui
da mientras no se cumpliese con el requisito indicado; y para dar nuevo apoyo á 
su preten-ion, hizo que se trajese á los autos copia autorizada de la Real orden 
de 9 de Junio de 1847. Pero todo fue en vano: la sala segunda de esta audiencia 
que conocía del negocio dictó providencia de vista, confirmando la del subdelega
do de rentas de esta provincia. El ministerio fiscal suplicó de dicha providencia 
de vista; y habiéndole sido negado este recurso, entabló el de nulidad para ante 
el tribunal supremo de justicia, que tampoco le ha sido admitido, y en su virtud 
ha apelado del auto denegatorio para ante el mismo tribunal supremo, á donde se 
ha remitido el portuno testimonio de los particulares conducentes para su de
cisión. 

Al participar á V. S. lo ocurrido en este negocio,clebo llamar su atención 
acerca de la imprescindible necesidad que hay de que por quien corresponda se 
dicte una resolución eficaz y decisiva que concluya de una vez los conflictos en 
que diariamente se encuentra el ministerio fiscal en asuntos de esta naturaleza. 
Los tribunales superiores y los juzgados de Rentas se niegan al cumplimiento de 
la Real órdén de 9 de Junio de 1847, ya porque suponen que, no habiendo ema
nado esta disposición del poder legislativo, carece de fuerza para modificar las 
leyes de sustanciado» en los negocios judiciales, ya porque la indicada Real or
den no ha sido comunicada por el ministerio de Gracia y Justicia á las audiencias; 
requisito que consideran indispensable para quesea obligatoria. Así sucede que 
á pesar délos esfuerzos del ministerio fiscal tanto en este como en otros negocios 
de la misma clase, la Real orden de 9 de Junio de 1817 ha quedado desatendida, 
y no ha podido conseguirse que la hacienda pública obtenga un beneficio eqm> 
valente al que se concede ¿cualquier particular por el medio de la conciliación, 
con lo que se evitarían muchos pleitos innecesarios y perjudiciales al Estado. 
Preciso es por lo tanto que se ponga el oportuno remedio á un mal de bastante 
gravedad y trascendencia, que no solo trae el descrédito de las supremas dispo
siciones del gobierno, sino que causa diariamente conflictos en los tribunales y 
daños en los intereses de la hacienda pública.» 

La Dirección general de ló contencioso con fecha 15 del actual espuso lo que 
sigue: 

«No cabe la menor duda en que debe desde luego aprobarse la conducta del 
fiscal de la audiencia de Sevilla en este negocio, manifestándoselo así espresa-
mente. Es por otra parte un mal grave el que anuncia este funcionario al indicar 
la resistencia de las Subdelegaciones de rentas¿ y especialmente de las audiencias, 
á la observancia y cumplimiento de la Real orden de 9 de Junio de 1847, sin em
bargo de que es el primer caso de este género de que la Dirección tiene conocí-
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miento; pero podría suceder que se generalizase aquella doctrina, que mas ó me" 
nos fundada siempre es dañosa y perjudicial al decoro del gobierno y á los intere
ses de la hacienda. Sobre esie punto tiene formulado la Dirección un proyecto 
de decreto hace tiempo, el cual se halla en el dia pendiente de informe del mi
nisterio de Gracia y Justicia. Como mientras este lo evacúa y hasta que llegue á 
publicarse, si mereciese la aprobación de S. M., ha de pasar probablemente al
gún tiempo, en el que pueden repetirse casos análogos que deben evitarse á to
do trance, entiende la Dirección que al mismo tiempo que se recomienda á dicho 
ministerio como corresponde la brevedad en el despacho del informe citado, po
dría encarecérsela eficazmente-la necesidad deque por el mismo se comunique 
desde luego á todos los tribunales de justicia la estricta observancia y puntual 
cumplimiento de la Real orden indicada de 9 de Junio de 1847, y con ello se evi
tarán los conflictos que en caso contrario pueden ocurrir en los tribunales, mani
festándole á los efectos que puedan convenir que el no haberse comunicado di
cha Real disposición por aquel ministerio á las audiencias es una de las razones 
en que alguna de ellas se apoya al resistir su cumplimiento. Y puesto que seuun 
manifiesta el fiscal de la audiencia de Sevilla, se halla apelada para ante el tribu
nal supremo de Justicia la providencia dictada por aquella denegando el recurso 
de nulidad interpuesto, y se ha remitido ya el oportuno testimonio para la deci
sión, es absolutamente indispensable se diga al fiscal de dicho supremo tribunal 
que sostenga la apelaciou á todo trance esforzando las razones en que esta se 
funda, y no omitiendo algunas de las que en su opinión puedan favorecer el re
sultado ventajoso de este asunto, el cual ha de formar jurisprudencia ínterin y 
hasta tanto por lo menos que se decida lo conveniente por el gobierno de S. M. 
Procede asimismo en concepto de la dirección se diga al fiscal de la subdelegacion 
de rentas de Sevilla que ha cumplido con su deber sin embargo del resultado al 
interponer el articulo de incontestacion y que siempre y en cualquier otro ne
gocio de esta clase que se presente proceda de la misma manera, eualesqu'n ra 
quesean los obstáculos que haya y á pesar del éxito que pueda tenerse; teniendo 
entendido por separado que la dirección ha adoptado las medidas oportunas para 
que no se repitan estos ejemplares.» 

Y habiéndose dignado conformar S. M. con el anterior dictamen, en cumpli
miento del mismo lo traslado á V. E. á los fines espresados. De real Orden lo di
go á V. E. para su •onocimiento y efectos que haya lugar. Dios ec. 

Real orden de 2 4 de Febrero sobre MOSTRENCOS. 

' Por el ministerio de hacienda se ha dirigido al de mi cargo en 24 de Febrero 
ultimo la real orden que sigue: 

El Sr. ministro de hacienda dice con esta fecha al director general de fincas 
del Estado lo que sigue. 

«Excmo, Sr: He dado cuenta á la reiría déla consulta de esa dirección general 
de 26 de Julio de 1848, en que manifiesta que declarado de la pertenencia del 
Estado, por no haberse presentado dueño conocido, un bote hallado en la playa 
de San Pedro de Benquerencia, partido de Rivadeo, cuyo valor fué tasado en 
320 rs., ascendieron las costas ocasionadas en la ayudantía militar de marina á 
323 rs. 14 mrs. y á 94 y 2 mrs. las que se causaron después en el juzgado de pri
mera instancia, habiéndose notado ei mismo esceso en el espediente relativo á 
un bote inglés hallado en las playas del distrito de Foz. En su vista, y para evi
tar los graves perjuicios que resultan al estado, se ha servido declarar, confor
mándose con el parecer de la dirección general de lo contencioso, que con arre
glo á la práctica que se observa por regla general en los asuntos judiciales en 
que tiene interés la hacienda pública, contra la cual nada previene en contrario 
la ley de 9 de Mayo de 1835, las actuaciones en los espedientes sobre declaración 
de bienes mostrencos deben ser de oficio y no devengar .derechos de ninguna 



1 8 5 1 - 3 3 4 = * 
Y S. M. ha tenido á bien mandar se guarde y cumpla por los tribunales ordi

narios la preinserta resolución. Madrid 11 de Marzo de 1851. 

Real orden de 28 de Febrero sobre MONTES. 

He dado cuenta á la Reina de las observaciones que V. E. hizo á este ministe
rio con fecha 23 de Enero último, para demostrar la conveniencia de proceder á 
la enagenacion de los montes pertenecientes al Estado que se hallan administra
dos ó arrendados por el mismo eu razón de lo insignificante de sus productos, de 
la dificultad de conservar su arbolado, á pesar de cuantas disposiciones se adop
ten para ello, y del crecido coste de los guardas encargados de su custodia. En 

. su vista, se ha servido S. M. mandar se proceda á la enagenacion en pública su
basta con arreglo á las instrucciones vigentes, de todos los montes que adminis
tra la Hacienda procedentes de comunidades religiosas de varones, imponiéndose 
á los compradores la obligación de conservar el arbolado y de hacer las cor
tas periódicas con entera sujeción á las leyes especiales del ramo de montes y plan
tíos. 

De Real orden lo comunico á V. E. para los efectos correspondientes. Dios etc, 

Real orden de 28 de Febrero sobre PARTERAS. 
En vista de una instancia de dona Maria Ansorena, en solicitud de que se la reva

lide el título de partera que ha obtenido eu Francia, previo el depósito corres
pondiente, S. M. la Reina (Q. D. G.), se ha servido dispouer, de conformidad con 
el dictamen de la Sección 5.' del Real Consejo de Instrucción pública, que la in
teresada pruebe haber aprendido el arte de partos, por el tiempo al menos de do
ce meses bajo la dirección y enseñanza de un médico-cirujano ó cirujano-coma
drón españoles, presentando no solamente certificado del comadrón ó matrona 
que la haya corregido en su práctica, sino también del subdelegado de medicina 
del distrito en que este resida, certificando constarle: 

í.» Que el comadrón ó matrona que ha dirigido la práctica de la interesada 
esté legalmente autorizado. 

Y 2.» Que le consta la exactitud del contenido del mismo certificado. 
Es asimismo la voluntad de S. M. que en los casos análogos que ocurrieren en 

lo sucesivo no se admitan certificados que no vengan acompañados por los de 
los subdelegados y por conducto de los gobernadores de las provincias respec
tivas. 

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios etc. 

Real decretó de 7 de Marzo sobre empleados del orden JUDIGIAL. 

En vista de las razones, que de conformidad con el parecer de mi consejo de 
ministros, me ha espuesto el de gracia y justicia, y deseando Yo que mi gobierno 
tenga reglas que le sirvan de guia en las propuestas que debe elevar á mi real 
persona para la previsión de las plazas de todas clases de la magistratura, judi
catura y ministerio fiscal del fuero común, como también para suspender, tras-

Jadar, jubilar y separar á los funcionarios de dichas clases hasta que se publique 
aleÁ orgánica, vengo en decretar: 

1.» Para presidente del tribunal supremo de justicia se me propondrán los que 
hayan sido ministros de la corona, y desempeñado plaza de magistrado por espa
cio de tres años, y los sugetos de elevada categoría, que habiendo servido por 
mas de diez en la magistratura, estén adornados de las prendas y cualidades que 
exige tan elevado cargo. 

Las propuestas para presidentes de sala de este tribunal recaerán en los que 
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hayan sido ministros de la corona y desempeñado plaza de magistrado por espa-
ciode dos años, en magistrados efectivos del mismo, ó en cesantes de igual cate
goría. 

Las propuestas para regentes y presidentes de sala de los tribunales superiores 
del fuero común recaerán eu magistrados efectivos ó cesantes de igual categoría 
ó que hayan servido dos años al menos en la inferior inmediata. 

2.» En las propuestas para plazas de minisiro de los tribunales supremo y su
periores y de jueces de primera iusiancia se observarán las reglas siguientes: 

Primera. Para tres de cada seis vacantes se preferirá en la península é Islas 
adyacentes á cesantes de ¡a respectiva categoría que estén adornados de los re
quisitos correspondientes, y entre ellos á los que disfruten sueldo del Estado. 

Segunda. Los jubilados que deseen volver á la carrera, y tengan la aptitud 
debida para servir, se considerarán como cesantes para los efectos de la regla pre
cedente, con tal queá solicitud suya reintegren al tesoro por medio de un des
cuento gradual la diferencia entre el sueldo de cesantía y el que hubieren perci
bido por jubilación. 

Tercera. Otras dos vacantes se darán precisamente al ascenso, proponiéndose 
á individuos de la categoría inferior inmediata que cuenten en ella dos años de 
servicio al menos, atendiendo en todo caso á la antigüedad en cuanto sea po
sible. 

Cuarta. Para la otra plaza vacante podrán ser propuestos en concurrencia con 
los que hayan sido ministros de la Corona, y servido plaza de magistrado, y con 
los magistrados ó jueces efectivos ó cesantes de dichas clases, otros sugetos que 
estén adornados de los respectivos requisitos y cualidades, pretiriendo en igual
dad de circunstancias á los que sirvan ó hayan servido eu los tribunales ó juzga
dos especiales, y á los cesantes con sueldo de cualquiera ramo de la administra
ción pública. 

Quinta. Para una tercera parte de las plazas de magistrado de la audie ncia pre
torial de la Habina serán preferidos, aun á ios cesantes, los ministros de las otras 
audiencias de Ultramar, y siempre en igualdad de circunstancias, ó e:i concurren
cia con quienes no pertenezcan ó hayan pertenecido á los tribunales de la Penín
sula é islas adyacentes, aunque tengan los requisitos correspondientes. 

Sexta. Para igual número de plazas de ministro de las otras audiencias de di
chas posesiones serán preferidos á su vez los alcaldes mayores de término que por 
su buen comportamiento se hayan distinguido. 

Séptima. Las asesorías y alcaldías mayores de las mismas posesiones se provee
rán en la forma establecida por las disposiciones vigentes, sin perjuicio de la ca
lificación de que trata el art. 10, debiendo tener preferencia para las de entrada 
los jueces y promotores fiscales de la Península que hayan servido con buena no 
la y reputación intachable Se cuidará muy particularmente de proponer en todo 
caso para estos destinos sugetos los mas idóneos y recomendables por todas sus 
circunstancias. 

Octava. Los que hayan servido con distinción en Ultramar por espacio de seis 
años serán preferidos; siempre que lo soliciten para deslinos de la misma clase ó 
para ser ascendidos en los tribunales ó juzgados de primera instancia de la Pe
nínsula. 

Art. 3.* Para las respectivas plazas del ministerio fiscal, que por la índole pro
pia de sus funciones corresponden escencialmente á la administración activa y 
amovible de la justicia, se propondrán los sugetos mas apropósito, prefiriendo los 
empleados efectivos ó cesantes del mismo ministerio fiscal, ó los abogados y pro
fesores de jurisprudencia de las universidades que mas se distingan en el ejerci
cio de su profesión, sin perjuicio de establecer, esto no obstante, y como regla 
general práctica en el ministerio fiscal el conveniente orden gradual de ascensos 
que sirva de estimulo á los que se dedican á tan penosas como importantes fun
ciones. 

4.» A fin de facilitar la ejecución de las precedentes disposiciones, y con solo 
el objeto de que pueda servir de guia al ministro de Gracia y Justicia para hacer 
las propuestas correspondientes, los funcionarios de la magistratura, de la judicai 
tura y del ministerio fiscal se dividen en categorías. 



5." Compondrán las categorías de la magistratura: 
Primero. El presidente del tribunal supremo de Justicia. 
Segundo. Los presidentes de sala del mismo. 
Tercero. Los ministros del propio tribunal y los regentes de las audiencias da 

Madrid y la Habana. 
Cuarto. Los regentes de las otras audiencias, los presidentes de sala de la de 

esta corte y el decano del tribunal especial de las órdenes militares. 
Quinto. Los ministros de dichas dos audiencias de Madrid y la Habana, los 

del tribunal especial de las órdenes y los presidentes de sala de las audiencias 
restantes. 

Sesto. Los demás magistrados de los tribunales superiores del fuero común. 
Art. 6.» Las categorías de la judicatura serán las que hoy existen, á. saber; 

jueces de término, ascenso y entrada. 
7." El ministerio fiscal constará de las categorías siguientes: 
Primera. El fiscal del tribunal supremo de Justicia, que es el jefe de todo el 

ministerio fiscal. 
Segunda. Los fiscales de las audiencias de Madrid y la Habana y el del tribu

nal especial de las órdenes. 
Tercera. Los fiscales de las demás audiencias. 
Cuarta. Los ahogados fiscales del tribunal supremo. 
Quinta. Los abogados fiscales de las audiencias de Madrid y la Habana. 
Sesta. Los abogados fiscales de las otras audiencias y los promotores fiscales 

de los juzgados de primera instancia de Madrid. 
Sétima. Los demás promotores fiscales, subdividiéndose estos en las mismas 

clases que los jueces de primera instancia. 
8." Con el fin de que puedan ser atendidos debidamente en las propuestas pa

ra las respectivas plazas de la magistratura, los fiscales de los tribunales supre
mo y superiores que hayan tomado posesión de su oficio, gozarán de la categoría 
de ministros de dichos tribunales, y de la de presidente de sala de los mismos á 
los tres años cumplidos de servicio en el cargo respectivo. Los abogados fiscales 
del tribunal supremo de Justicia y los de la audiencia de Madrid con dos y cuatro 
años de servicio en el tribuual respectivo, seráu comprendidos en la categoría de 
ministros de audiencia fuera de la corte. Los demás abogados fiscales tendrán la 
consideración de jueces de primera instancia de término. Igualmente los promo
tores fiscales á los cuatro, seis y diez años de servicio entrarán en la categoría 
de jueces de entrada, de ascenso ó término respectivamente Los empleados de 
todas clases del ministerio de Gracia y Justicia conservarán el orden judicial la 
categoría de que hoy gozan. 

9." No se propondrá para las plazas de magistratura en las audiencias de fue
ra de la corte, ni para jueces de primera instancia, alcaldes mayores y asesores a 
naturales del respectivo territorio, con tal que no hayan nacido en él accidental; 
mente: á los casados con muger natural del propio territorio que corresponda á 
familia poderosa del mismo; á los abogados que desde largo tiempo ejerzan su 
profesión en la residencia de la audiencia ó del juzgado, ni á los promotores fis
cales del juzgado en que á ia sazón ejerjzan su ministerio ó lo hubieren ejercí 
do dentro los dos últimos años. Tampoco se propondrá para un mismo tribuual 
á parientes dentro del cuarto grado civil, y el segundo de afinidad. El juez y el 
promotor fiscal de un juzgado no deberán ser tampoco parientes dentro de los 
mismos grados. . . 

10. La sección de Gracia y Justicia del consejo real en unión dedos minis
tros y del fiscal del supremo tribunal, designados los primeros por este mismo 
cuerpo, calificarán la aptitud, los méritos y las circunstancias de los regentes y 
magistrados de las auclienci 
alcaldes mayores y asesores rias. Cuando el fiscal sea consejero real estraordinario, autorizado P a r a , a f \ s ; ¡ b u . 
consejo, y esté agregado á dicha sección, concurrirá un ministro mas del iin» ^ 
nal supremo, üel mismo modo serán calificados la aptitud, circunstancias y . 1 " , 
recimientos délos sugetos que soliciten entrar de nuevo en la carrera juaio 
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. j . . e s del personal en el ministerio de Gracia y Justieia darán cuenta 
» ¡a sección del mismo título del consejo Real, y en su caso á la sala de °-obier 
o uei tribunal supremo de Justicia, ó á su fiscal, de los negocios cuvo c o n n c : -

m , e n l o se ¡es comete por este decreto. 3 o t ' 
23. Quedan derogados todos los decretos y Reales órdenes contrarías al n i« 

senté decreto. 
TOMO V , 43 

del fuero común, aunque á la sazón sirvieren ó hubieren servido antes en tribu
nales ó juzgados especiales, sin cuya calificación ninguno podrá ser propuesto. 

11. El fiscal del tribunal supremo hará igual calificación y clasificación por lo 
tocante al ministerio fiscal, sin perjuicio dé las propuestas que correspondan á 
los fiscales de las audiencias. El mismo fiscal pasará también al ministerio de 
Gracia y Justicia notas de los empleados del ministerio fiscal que, teniendo el 
tiempo de servicio que se espresa en el art. 8.- de este decreto, sean acreedores 
por sus méritos y comportamiento á ser colocados en plazas de la magistratura 6 
judicatura. 

12. En la Gaceta de Madrid se publicarán todos los nombramientos, espresan
do en un caso la clase que esté en tumo., según las reglas de preferencia estable
cidas en el art. 2." de este decreto, la fecha del ingreso del nombrado en la 
judicatura ó en la magistratura, y en su caso la categoría de la cual fuere pro
movido. 

13. Se formarán y publicarán también en la Gaceta escalafones generales y 
especiales por categorías de los magistrados, jueces é individuos del ministerio 
fiscal, bajo el dobie concepto de la antigüedad por la fecha de los respectivos 
nombramientos, y de los años de servicio de cada interesado. 

14. También se firmarán sin demora las hojas de servicio de todos los emplea
dos efectivos y cesantes del orden judicial y su ministerio fiscal. 

13. Ei ministerio de Gracia y Justicia, para proponer la cesación de magistra
dos y jueces hasta tanto que se publique la ley orgánica del orden judicial y ten* 
ga cumplida ejecución el art. 69 de la constitución del Estado, hará instruir es
pediente gubernativo y á la sala de gobierno del supremo de Justicia, la cual ¡ o-
drá oír á su vez instructivamente de viva voz ó por escrito, si lo estima opor
tuno, al mismo interesado. Mandando instruir este espediente, podrá ser suspen
so por Real orden el individuo sobre quien recaiga dicha providencia, si así lo 
exigiere la gravedad é importancia del caso. Si dentro de tres meses, contados 
desde la fecha de la Rea! orden de suspensión, no se resolviese el espediente gu
bernativo, se entenderá alzada aquella, y volverá e i interesado á ejercer sus fun
ciones sin necesidad de orden especial al intento. 

16. Para proponerme de oficio la jubilación de los empleados de dichas cate
gorías, se acreditará antes su imposibilidad para continuar en el servicio, y se 
instruirá el espediente en los términos y forma que se previene en el artículo pre
cedente. 

17. En la propuesta relativa á los casos á que se refieren los dos artículos an
teriores, me manifestará necesariamente el ministro de Gracia y Justicia el dic
tamen de la sala de gobierno del tribunal supremo. 

18. Las cesaciones y jubilaciones se publicarán en la Gaceta de Madrid, sin 
espresar la causa, pero sí, haberse instruido el espediente en dicha forma. 

19. Para trasladar los magistrados y jueces á empleos de igual categoría, no 
siendo á petición suya, bastará que se oiga á la sección de Gracia y Justicia del 
consejo real, consignándose en el espediente lacausa-que motivare la traslación. 

20. Respecto de la cesación, jubilación ó traslación de los individuos del mi
nisterio íiscai, se oirá previamente al fiscal del tribunal supremo de Justicia. 

21. Debiendo limitarse ios magistrados, jueces é individuos del ministerio fis
cal á emitir libremente su voto personal, siendo electores, y abstenerse en todo 
caso de intervenir é influir en manera alguna directa ni indirectamente á favor 
m' en contra de ningún candidato para cargos de elección popular, todo acto ó . 
becho en contrario, aunque no constituya delito, se considerará justa causa pa
ra la separación ó traslación, según su gravedad é importancia, de quien tal falla 
cometiere. 
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24, El ministro de Gracia y Juslicia dará l*a instrucciones convenientes para 

la ejecución del mismo decreto. 
k Dado en Palacio á 7 de Marzo de 1851.—Rubricado de la Real mano. 

Real decreto de 1 de Marzo sobre honores de la MAGISTRATURA. 

En consideración á las razones que me ha espuesto el ministro de Gracia y • 
Justicia, y de conformidad con el parecer del consejo de ministros, vengo en 
decretal: 

Art. 1." Los magistrados y jueces jubilados conservarán las consideraciones y 
honores de su respectiva categoría judicial, pudiendo asistir los primeros en ei 
lugar que por su antigüedad les corresponda con el tribuual á que pertenecie
ron al tiempo de ser jubilados, á los actos y funciones públicas á que concurra 
en cuerpo el mismo tribunal. 

2.° Al concederse la jubilación á los magistrades y jueces podrán obtener los 
honores de ia categoría superior inmediata, siempre que por sus largos y buenos 
servicios se hubieren hecho acreedores á esta recompensa. 

3.» Los abogados y catedráticos de jurisprudencia de las universidades que 
se hayan distinguido por su mérito y virtud en el ejercicio de su profesión, po 
drán obtener cuando se retiren del foro ó del profesorado como recompensa de 
sus merecimieníos, los honores de cualquier empleo judicial para cuya obtención 
en propiedad tuviesen la aptitud exigida por las disposiciones vigentes, oyen
dose previamente al tribunal ó tribunales superiores en cuyo territorio hubieran 
ejercido, al supremo de Justicia y á la sección de Gracia "y Justicia del conse
jo rea!. 

4.' En ningún otro caso se concederán honores ni otras cualesquiera consi
deraciones del orden judicial. 

5." Ningún magistrado usará dentro del tribunal, ni en las funciones publi
cas á qne este asista en cuerpo, de consideraciones ni distintivos que den dere
cho á un tratamienio superior al del que presidiese ei acto. 

Los abogados que sean magistrados cesantes ú honorarios, cuando asistan á 
entrados ocuparán igual asiento y usarán del mismo trage que los otros abogados 
sin ningún otro distintivo. 

6." Quedan derogados los decretos, Reales órdenes y prácticas contrarias á 
las antecedentes disposiciones. 

Dado en Palacio á 7 de Marzo de 1851.—Está rubricado de la Real mano. 

Real decreto de 7 de Marzo sobre CENSOS. 

Atendidas las razones que me ha espuesto él ministro de Hacienda, de confor
midad con el parecer de mi consejo de ministros, he venido en decretar lo si
guiente: 

Art. l .° Se proroga por cuatro meses mas, contados desde la publicación de 
esto dec,.eto, ei término concedido por el art. 2.° del de (5 de Setiembre último 
para sol citar ¡a redención de los censos procedentes de las encomiendas de la or
den de iSan Juan de Jerusalen. 

2.* Para ia redención de los que no tengan capital conocido servirá de Upo 
la cantidad que produzca su capitalización al 33 un tercio al millar, lauto en ios 
reservativos y consignativos de origen redimible, como en ías demás cargas per
petuas, cualquiera que sea el valor en renta de estas últimas. 

3.» El importe de ¡os censos se satisfará á metálico y papel de la deuda con
solidada del 3 por 100 en la proporción siguiente: respecto de los censos cuyo 
valor en renta sea de 20 á 200 reales anuales, so admitirán tres cuartas partes 
en la referida clase de papel, y la otra restaste en metálico; y respecto de los en 
que la renta anual esceda de 200 rs., se admitirán dos terceras partes en dicha 
clase de papel y la otra tercera en metálico. 
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4.» Quedan vigentes las demás reglas establecidas en el referido Real decre

to de 6 de Setiembre del año anterior para la redención de los censos de la in
dicada procedencia, como igualmente la autorización que se concede por el ar
tículo 7.° del mismo á los gobernadores de las provincias para la redención y 
enagenacion en su ca-<o de los en qua \» renta no esceda'de 20 rs. anuales. 

Dado en Palacio á 7 de Marzo de 1851.—Está rubricado de la Real mano. 

• 

Por real decreto de 9 de Marzo se declararon obligatorias las 
leyes, reales órdenes etc. con solo su inserción en la Gaceta. 

Real orden de 9 de Marzo sobre gastos de la Administración de JUS
TICIA CRIMINAL. 

En vista de las reclamaciones dirigidas por algunas autoridades judiciales y gu
bernativas al ministerio de mi cargo, esponiéndole la necesidad de que se deter
mine el fondo con que deben cubrirse los gastos indispensables para las operacio
nes y reconocimientos periciales y facultativos que ocurren en las causas crimi
nales de oficio, y teniendo presente que se hallan reducidas á papel de multas las 
cantidades que antease recaudaban por penas de cámara, una parte de las cua
les se aplicaba á aquellos objetos se ha dignado resolver la Reina (Q. D. D ) á 
fin de que los tribunales tengan siempre espeditos los auxilios indispensables al 
mejor desempeño de las altas funciones que les .están encomendadas, qne los gas
tos necesarios ocasionados en las causas criminales de oficio para los objetos re
feridos ó para la práctica de otras diligencias semejantes que se reclamen con la 
debida justificación, sean de abono con aplicación á la partida de 30,000 rs. con
signada en ei capítulo XV, sección 4. a del presupuesto de este ministerio, que 
cuidará oportunamente de pedir crédito supletorio si esta cantidad no alcanzase 
á cubrir los gastos imprevistos á que se halla destinada. 

Madrid 9 de Marzo de 1851. 

Real orden de 10 de Marzo sobre aplicación del artículo 20 del 
CÓDIGO PENAL. 

De diferentes comunicaciones oficiales reunidas en este ministerio resulta que 
han sido sentenciados á sufrir la pena de diez años de presidio en uno de los de 
África algunos criminales que delinquieron antes del 1.» de Juiio de 1848, desde 
cuyo dia se mandó observar como ley el código penal, siendo así que, según 
este, solo la de cadena perpetua se puede cumplir en aquellos establecimientos, y 
la de presidio debe estinguirse dentro de la península é islas Raleares 6 Canarias. 
Enterada S. M., se ha dignado mandar se encargue á los fiscales de las audiencias 
cuiden del exacto cumplimiento del art. 20 del citado código, por el cual se dis
pone que siempre que la ley modere la pena señalada á un delito ó falta, y fuere 
aquella publicada antes de pronunciarse el fallo que cause ejecutoria contra reos 
del mismo delito ó falta, disfrutarán estos del beneficio de la ley; y que hagan 
en su caso dichos fiscales las oportunas reclamaciones, á fin de que á los reos 
de delitos anteriores á la publicación del Código no se les destine á los presidios 
de África, aunque debieran cumplir en ellos sus condenas con arreglo á la legis
lación vigente al tiempo de perpetrarlos. 

Madrid 10 de Marzo de 1851. , 
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Real orden de 11 de Marzo sobre MULTAS. 

Habiendo llegado á conocimiento del gobierno que algunos tenientes de alcal 
de al imponermultas, ya gubernativa ya judicialmente con el carácter de jueces 
de paz, las exigen en metálico en vez de hacerlo en el papel creado por real de
creto de 14 de Abril de. 1848, como se previno en Reales árdenos de 11 de Julio 
y 1.° de Diciembre de dicho año, ha tenido á bien mandar S. M. que en lo suce
sivo los tenientes de alcalde y todos los tribunales y juzgados del fuero ordina
rio, se abstengan de exigir cantidad alguna en metálico por razón de multas gu
bernativas ó judiciales, debiendo satisfacerse estas únicamente en el pape! crea
do al efecto; y que si existiesen algunas sumas depositadas en poder de los re
caudadores ó receptores especiales, las entreguen á la mayor brevedad en las 
tesorerías de rentas á que correspondan. 

Madrid 11 de Marzo de 1851. 

Real orden de 1 2 de Marzo sobre CENSOS. 

El Exmo Sr. ministro de Hacienda ha comunicado á esta dirección en 12 del 
actual la real orden siguiente: 

«Excmo Sr,: He dado cuenta á la reina del espediente instruido á virtud de ins
tancia de D. Mateo de Murga en que solicita que el censo con que se ha rema
tado ásu favor el terreno procedente del derribo del convento de religiosas lla
mado de Uonstantiriopla, silo en ta calle Mayor de esta corte, se gubdivida pro-
porcionalmenle entre las nueve casas que propone construir en los solares que 
aquel comprende, á fin de facilitar por este medio su trasmisión. Eu su Vista, y 
conformándose S. M. con el parecer de la junta de venta de bienes nacionales y de 
la Dirección de lo contencioso de hacienda pública, se ha servido acceder á la 
subdivisión del censo que solicita el reclamante, mediante que ningún inconve
niente legal se opone á ella ni se causa perjuicio al estado,' y mandar que se 
adopte anticipadamente esta medida como regla general en los casos de igual na
turaleza, á fin de que sea conocida de los lidiadores una condición tan ventajosa. 
De Real orden lo comunico á V. E. para los efectos correspondientes 

Y esta Dirección la traslada á V. para que en su cumplimiento disponga 
que los solares procedentes de edificios-conventos que se enagenen á censo, se 
anuncien y rematen en trozos proporcionados para edificar como en dicha Real 
orden se preceptúa. Dios etc. 

Real orden de de Marzo sobre ESCRIBANOS. 

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.)de la consulta hecha por V. S. en 21 de 
Enero último acerca de si los jueces de primera instancia tienen facultad de con
ceder licencia á los escribanos para pasar á la corte; y no estableciendo distinción 
ninguna el artículo 46 del reglamento de los juzgados, se ha dignado declarar 
que haciendo los jueces la concesión para el tiempo que marca dicho artículo, 
pueden por lo demás otorgarla para cualesquiera puntos de la monarquía. 

De Real orden lo digo á V. S. para los efectos consiguientes. Dios etc. 

Por Pieal orden de 16 de Marzo se mandó cumplir el conve
nio entre España y Francia sobre estradicion de 24 de Febrero 
último. 
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Real orden de 20 de Marzo sobre pozos, ABREVADEROS Y CAMINOS 
DE GANADOS. 

Ha llegarlo á noticia de este ministerio que en esa provincia se han desttuido, 
ó maliciosamente, ó por incuria, diferentes pozos abrevaderos, alguno de eiios tan 
notable por la antigüedad de su construcción, como por la escelencia del servicio 
que proporcionaba, no habiendo otro para el uso de los ganados en varias le
guas á la redonda. Y no pudiendo consentir la administración ni la impunidad, 
ni la continuación de este esceso, me ordena S. M. que recomiende á Y. S que 
con toda la actividad y energía que corresponde cuide de reprimirle y evitar su 
repetición por nn-diu de la guardia civil y los guardas de campo, y sobre todo 
imponiendo así sobre este criminal abuso, como sobre los incendios, robos y de-
mas delitos contraía seguridad de las personas y de la propiedad en los campos 
y sóbrelas faltas contra la policía rural, la correspondiente responsabilidad a los 
alcaldes en cuyo territorio se cometan, y que por falta de vigilancia ó apatía en 
el cumplimiento de sus deberes no descubran y entreguen á los tribunales a los 
causadores del daño. Teniendo también entendido que en esa provincia no se 
guardan las veredas de carne y caminos ganaderos, acerca de lo cual hay que ob
servar, que si bien son funestas las superfinas, son respetables las uéeesari.is, ha
llándose como caminos públicos bajo la vigilancia de la administración; me en
carga S. M. que llame ia atención de Y. S. sobre la necesidad de deshojarlas y 
conservarlas, á cuyo efecto, valiéndose V. S. como en los demás asuntos de agri
cultura que no pueda evacuar por sí, del reconocido celo del comisario regio de 
agricultura en esa provincia, se instruya un espediente, en que, con vista los 
títulos y la justificación coi respondiente, y por medio de los celadores de cami
nos ó directores de caminos vecinales, se traze un plano de h s líneas principa
les, de la provincia, y, si ser pudiere, de todas. Cuyo espediente, oidos en éí por 
su orden la junta de agricultura y e ! Consejo provincial, elevará Y. S. con su in
forme á la Real aprobación, advirtiendo que si resultare escesivamente costoso 
dicho plano, después de formular el proyecto, se forme el presupuesto, y;coii los 
mismos trámites le remita V. S. á este ministerio. 

De Real orden lo digo á Y. S. para su cumplimiento, comunicación y deínas 
efecto» correspondientes. Dios etc 

Real orden de 20 de Marzo sobre AGUAS DE ARGTJEDAS Y VALTIERRA. 

Vista la instancia del ayuntamiento de la villa de Arguedas, elevada por Y. S. 
en 22 de Octubre anterior, en la cuakpide que declare subsistente el tribunal es
pecial de aguas de lajmísma y de la villa de Valtierra, elcual, para juzgar, se aten
ga á la jurisprudencia establecida por las antiguas concordias y ejecutorias, y 
finalmente, que se establezca un sindicato de riegos: considerando que por el 
Real decreto de 28 de Octubre de 1848, dado en virtud de la autorización para 
ordenar el Código pena!, y que por tinto forma parle del mismo, se han decla
rado subsistentes dichos tribunales de aguas: considerando que si bien por el 
artículo 505 del Código panal se prescribe que en los reglamentos de administra-
tracion pública que en lo sucesivo se dictaren, no se impongan penas superio
res á las designadas por las faltas por el mismo Código, esta disposición no afec
ta á los reglamentos anteriores á la misma; 8. M. la Reina (Q. D. G.) se ha dig
nado declarar subsistente él referido tribunal, continuado en librar sus cuestio
nes el alcalde de Valtierra, y en su caso y lugar, como tercero, el de Villafranca, 
lo cual han de ejecutar con arreglo á las concordias, ejecutorias, y jurispruden
cia anteriormente establecidas; mandando ademas S. M. en cuanto á la prenteu-
s iondequese trasforme ese régimen especial en un sindicato de riegos, que 
V, S. oyendo por su orden á los interesados, y al consejo provincial sobre la 
base del reglamento dictado para los del rio Quilez, en 26 de Diembre del año 
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próximo antsrior. y que se insertó en la entrega 158 del Boletín oficial de este 
ministerio, tomo decimotercero, página 34, forme V. S. un proyecto de reglamen
to para el referido sindicato, en que con vista de las concordias y ejecutorias, se 
apliquen á los principios capitales de aquel las circunstancias especiales de ésos 
riegos y de la localidad, cuyo proyecto eleve V. S. á la Real aprobación. 

De Real orden lo comunico á Y. E. para los efectos consiguientes. Madrid 20 
de Mino de 1851. 

Real orden de 21 de Marzo sobre AGUAS del Mear. 

Vista la instancia elevada en 22 de Febrero de este año por don Juan Michalon, 
natural de Francia y vecino de Fuensanta del Júcar, en esa provincia, quejándose 
de que el abuso hecho por don Santiago Gosalvez, vecino de Villargordo, de las 
compuertas que se le ha autorizado á tener entre los ojos de la puente de don Juan, 
le ha destruido el molino y presa que el reclamante se halla asimismo autoriza
do á establecer sobre el propio rio en el término de la Fuensanta y Tarazona, en 
cuya virtud pide: 

1 • Que se disponga que el ingeniero del distrito reconozca los daños causados 
al suplicante por las citadas compuertas, con audiencia de los pueblos, para su 
satisfacción y pago: 

2 0 Que se le mande dar certificación de la autorización otorgada á Gosalvez 
en 20 de Abril de 1850: 

Y 3.* Que se le conceda lo que ha pedido á V. S. para trasladar su presa á se
tecientas varas de distancia de la que se le ha destruido, lo cual ha dicho V. S. 
que no puede concederse sino porS. M. y previa la formación del espediente que 
ma¡ci la circular de 14 de Marzo de 1846; la Reina (Q. D. G.) se ha dignado apro
bar esta contestación de V. S. por hallarse conforme con los reglamentos vigen
tes en la materia, y no ser dado alterar los términos de estas concesiones sin cer
ciorarse previamente de si existen otros derechos que puedan perjudicarse; que 
en cuanto a la pretensión, relativa al aprecio é indemnización de los daños causa
dos, instruya V. S. espediente p ra la averiguación del hecho y su calificación, á 
saber: si ha ocurrido por no haber observado Gosalvez todas las condiciones de 
la autorización, ó á pesar de haberlo sido, previo reconocimiento del ingeniero 
con citación de Gosalvez y el reclamante; advirtiendo, que si con la providencia -
de la administración no se conformaren, les quedará respectivamente á salvo su 
derecho para ejercitarle ante el tribunal contencioso administrativo. 

Findmente, por lo que respecta al estremo de la solicitud de Michalon, relati
vo a que se le dé certificación de la antorizacion concedida á Gosalvez, si bien 
no cree conveniente S.'M. acceder, ha dispuesto que se publique en el «Boletín 
oficial» de este minist rio, y en los de esa provincia v la de Cuenca, según se ha
lla prevenido en esta clase de concesiones que confieren derechos y pueden ofen
der otros anteriormente existentes. 

Lo que de Real orden digo á V. S. para su cumplimiento y comunicación á ¡os 
interesados, haciendo ademas entender á don Juan Michalon, que los estrangeros 
residentes en España viven bajo el amparo de las leyes del país, sin que en lo re
lativo al cumplimiento de las mismas, ni al de los reglamentos de administración 
pública, sea dado al gobierno conceder dispensas, ni necesiten aquellos recurrir 
á los agentes ó representantes de su nación para ejercitar sus derecho* particu
lares, ni deducir las solicitudes que les convengan, así como han de llenar irre
misiblemente las obligaciones inherentes á la condición en que se han estableci
do en el país en donde fijaron su residencia. Dios etc. 
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Jieal orden que se sita en la anterior. 

Visto el espediente promovido por D. Santiago Gosalvez, dueño de varias fábri
cas de hilados y tejidos de lino, ne papel continuo y de harinas situadas en Vi-
llargordo á la derecha del rio Júear, en solicitud d e q u e uo se le perturbe en el 
uso de unas compuertas establecidas por el mismo en el puente de I). Juan, con 
el fin de elevar las aguas que dan movimiento á las máquinas ele ¡as fábricas; vis
to el informe de V. s y el del ingeniero jefe del distrito de Murcia: 6ida ¡a jun
ta consultiva de. caminos, canales y puertos, S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha ser
vido autorizar á i) Santiago Gosalvez para el uso de las citadas compueitas, bajo 
las condiciones de seguridad propuestas por la espresada junta, que son las s i 
guientes: 

Primera. Que se ha de dar toda la posible segurid.d á las compuertas, ha
ciendo que formen con el puente un solo cuerpo resistente, independiente de su 
piso superior. 

Segunda. Que Gosalvez ha de tener operarios ejercitados en el manejo de las 
citadas compuertas, y una persona de inteligencia y actividad, que al menor in-

Tercera. Qne hallándose ruinoso el suelo de madera del puente, y las made
ras que forman ¡os antepechos unidas á débiles machones de mala toamposteria, 
se ha ¡le reparar por el dueño ó arrendatario de esta obra. 

Cuarta. Que se han de. construir las obras que se juzguen necesarias para que 
las aguas no perjudiquen al puente , ni interrumpan las comunicaciones entre los 
pueblos de la derecha é izquierda del rio. 

Quinta. Que todas las obras que por ¡os conceptos expresados hayan de veri
ficarse, se han de ejecutar bajo la inspección del ingeniero jefe del distrito. 

Sexta y última. Que mientras I). Santiago Gosalvez continúe haciendo uso de 
las compuertas, ha de ser responsable de los daños y perjuicios que resulten por 
no levantarlas para franquear á tiempo el paso á las aguas del rio en sus avenidas, 
ó para abrirlas todas á un tiempo en el estado ordinario de la corriente, excep
tuándose solo en aquellos casos ordinarios que no está en su mano evitar. Es, por 
lo tanto, la voluntad de S. M. que se hagan en el espresado puente de D. Juan, 
por su dueño ó por quien hubiese lugar, las obras que se indican en ia tercera y 
cuarta de las condiciones prefijadas en el dictamen de la junta consultiva que ha 
merecido la Real aprobación, debiendo precederse también á su ejecución bajo la 
dirección de! ingeniero gefe'del distrito de Murcia como se espiiea en la quinta, 
lodo bajo la conminación que la sexta impone, la cual no podrán eludir ni Go
salvez ni el dueño del puente en sus casos respectivos, á menos que acrediten en 
debida forma que el caso que haya sobrevenido en perjuicio de las obras, no so 
lo fué fortuito, sino que no pudo ser previsto para prevenir sus efectos, ó que elios 
se habian conformado exactamente con las instrucciones facultativas que para 
evitarle ó disminuir sus efectos seles habian comunicado. 

De Real orden lo digo á V. s. para los efectos- correspondientes. Dios etc. 

Circular sobre bienes y censos de la ORDEN DE SAN JUAN. 

Por Real decreto de i.° de Mayo de 1848 (véase la Gaceta de 2 del mismo mes) 
se declararon en venta lodos los bienes-raices, censos, rentas, derechos y accio
nes de la indicada procedencia. 

Dicha venta debia hacerse á metálico, entregándose ia quinta parte de su im
porte al hacerse la adjudicación, y el resto por octavas parles en ios ocho años 
siguientes, ejecutándose en pública subasta con sujeción á las reglas establecí-

dicio de avenida del. rio las h 



das en el Real decreto de 19 de Febrero de 1836, instrucción de 1. a de Marzo 
siguiente y demás disposiciones posteriores. 

En esta subasta se mandaron admitir las posturas que cubrieran las dos terce
ras partes de la tasación ó capitalización. 

Posteriormente por Real orden de 25 de Junio de 1850 (véase la Gaceta de 7 de 
Julio), y con el objeto de indemnizar á los dueños de los censos impuestos sobre 
los bienes de aquella procedencia, se previno que por la Dirección de la deuda, 
y previa la presentación de las escrituras de imposición, se les proveyese de la 
oportuna certificación representativa del valor de sus respectivos capitales, cuyas 
certificaciones se declararon trasferibles en el todo ó parte con las formalidades 
y en los'términos que previene la ley de Bolsa é jnstrucci n reglamentaria de 
las oíiciuasde dicha deuda, y las nuevas certificaciones que produjesen estas tras
ferencias fueron igualmente declaradas trasferibles y aplicables al pago de la> fia-
cas de la espresada procedencia, declarando á estas últimas el abono del mismo 
interés que los capitales de que procediese el cual debía ser ahonido como me
tálico portas oficinas cuando las presentasen en pago de lincas, aumentando los 
réditos que tuviese devengados al capital que representasen. 

Otro Real decrelo.su fecha 10 de Setiembre de 1850 (véase la Gaceta de 12 
del mismo), modificó los tipos para las ventas y abrió un plazo de seis meses para 
solicitar la redención de los censos, hasta entonces no permitida, estableciendo 
la-* reglas siguientes: 

1." Admisión de una mitad en papel de ia deuda consolidada del 3 por 100 por 
todo su valor nominal, y de otra en metálico en pago de los bienes cuyo valor 
en renta no escediese de 200 reales anuales; y respecto de los en que la renta 
anual escediese de dicha cantidad, admisión solamente de una tercera parteen 
títulos del 3 por 100 y de las restantes en metálico. 

2.* Concesión de un plazo de seis meses para optar á la'redencion de ios cen
sos, sirviendo de tipo para los que no tuviesen capital conocido la cantidad que 
produjese su capitalización al 33 y un tercio al millar en los reservativos y con-
signativos de origen redimible; igual tipo en las demás cargas perpetuas, cuyo 
valoren renta no escediese de 20o reales anuales, y al 66 y dos tercios al millar 
en las mismas cargas perpetuas cuyo valor en renta escediese de la referida suma. 

3 . a Admisión en pago del importe de la redención de una mitad en papel de 
la Deuda consolidada del 3 por 100, y de otra mitad en metálico respecto de aque
llos censos cuyo valor en renta fuese de 20 á 2¡)0 reales anuales, y respecto de 
los en que la renta anual escediese de esta suma, de una tercera parte solamente 
en papel de dicha clase, y de las dos terceras partes restantes en metálico. 

4.* En cuanto á ios plazos de las entregas lijóse en dicho decreto qu,j la quin
ta parte del importe de la capitalización se entregase á los quince dias después 
de hecho saber á los interesados que estaba acordada la redención, y el resto por 
cuartas partes en los cuatro años siguientes. 

5. a Autorización para poder pagar en metálico al precio de cotización la par
te en papel de 3 por 100 que se permitía satisfacer, tanto para la compra dé lin
cas como por la redención de censos, como igualmente para recibir billetes del 
Tesoro por todo su valor nominal en equivalencia de metálico. 

6. a ídem para redimir y cnageuar en sja caso de una manera convencional los 
censos cuyo valor en renta no escediese de 20 reales anuales. 

Y 7." La aplicación de los productos á metálico de las ventas y los que se 
obtuviesen por e íectodela redención de los censos á la amortización de los bi
lletes de la anticipación reintegrable de 100,000,000 de reales. 

Con el objeto de facilitar la ejecución del anterior real decreto se dictó con 
fecha 21 dei mismo mes de Setiembre una instrucción, cuyos principales artícu
los se redujeron: 

1.° A que se di(S3 toda ia publicidad posible á aqueilas disposiciones con el 
objeto de que los interesados pudiesen penetrarse de las ventajas que les ofrecían, 
y á recomendar toda la actividad en las tasaciones, capitalizaciones y señala
miento de dias para la subasta. 

2.» A que se comprendieran en una sola escritura todas las tincas que se re-
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matasen en favor de un mismo interesado, siendo su otorgamiento de oficio y en 
papel del mismo sello, siempre que el valor de la finca no escediese de 100 rea
les anuales de renta, siendo de cuenta del interesado los gastos de escribiente. 

3.» Atendido lo que dispone el art. 7.» de la ley de 14 de Julio de 1837, que 
porcada una de las fincas que escedan de diez y se comprendan en una misma 
escritura se aumenten los derechos en la proporción que en el mismo se desig
na, se declaró que para los efectos de esta disposición no deberán entenderse 
por una finca las porciones en que esta se haya dividido para facilitar la venta 
ó con cualquier otro objeto, y si únicamente las partes todas de que aquella 
cohste, entendiéndose sin embargo esta disposición bajo el supuesto de que sea 
una misma la persona que haya adquirido una ó mas porciones de aquella, pues 
si fueren varias, deberán considerarse tantas fincas como personas sean las que 
hayan adquirido una ó mas partes de aquella. 

4.» A eximir de la necesidad de escritura en las redenciones de censos, á me
nos que los interesados lo exigiesen, sustituyéndose este documento con las ano
taciones correspondientes en la escritura de imposición y en la escribanía de hi
potecas, previo el aviso correspondiente del administrador de fincas de la provin
cia respectiva. Pero en el caso deque los interesados prefiriesen el otorgamiento 
de aquel documento, se fijaron las dos reglas siguientes; 

Primera. La de que deberán comprenderse en una sola escritura todos los cer> 
sos que se redimiesen por un mismo interesado 

Y Segunda, l a de que habian de otorgarse de oficio y en papel del sello siem
pre que el valor del censo no escediese de 100 rs. en renta anual. 

&• A establecer algunas reglas para activar las solicitudes de redención por 
parte de las oficinas^ y para garantir en todo tiempo á los interesados que las in
tentasen de que habrán acudido dentro del plazo señalado para efectuarlas. 

Y 6." A fijar también algunas reglas que pudieran servir á los gobernadores 
para la redención y enagenacion convencional con los interesados de los censos 
cuyo valor en renta no escediese de 20 rs. anuales, reducidas en lo esencial á que 
después de concertadas las bases con los mismos interesados, y declaradas que 
fuesen admisibles, las pasarán á informe de los administradores de fincas y á los 
fiscales de la subdelegacion, con cuyo dictamen deberán después elevarse al g o 
bierno proponiendo lo conveniente. 

Por Real orden de 27 de Febrero de 1851 (véase la Gaceta de 22 de Marzo si
guiente) se mandó hacer estensivo á los colonos de fincas procedentes de esta or
den el beneficio de dominio útil que se concedió por el decreto de las Cortes de 
31 de Mayo de 1837 á los de las del clero regular, siempre que justifiquen reunir 
las circunstancias que en el mismo se espresan, á saber, que las llevan en ar
riendo desde antes del año 1800, y que la renta no escede de 1,100 rs. anuales. 

Autorizado el gobierno por la ley de 4 de Marzo de 1851 (véase la Gaceta de 8 
del mismo mes) para negociar de la manera mas ventajosa á los intereses del Te
soro las obligaciones á metálico otorgadas ó que se otorguen en pago de la ven
ta de bienes ó redención de censos de esta procedencia, se han fijado por Real 
orden de 7 del mismo mes (inserta en la Gaceta citada del 8) las reglas que deben 
observarse para dar paiticipación, con preferencia á cualquier otro particular, en 
Jos beneficios de aquella negociación á los compradores ó censatarios de los mis 
mos bienes, las cuales están reducidas: , , * » . , 

1. a A concederles un plazo de dos meses, Contados desde l o del mismo Mar
zo, para que acudan dentro de él á solicitar la negociación, á cuyo efecto deben 
comprometerse á satisfacer al contado el importe de todas las obligaciones que 
por dichos conceptos tengan otorgadas, pudiendo hacerlo en las provincias ó en 
la corte, acudiendo en el primer caso á los gobernadores, y en el segundo á la 
dirección de fincas. . , 2.* A concedérseles la rebaja de un 6 por 100 del importe de sus respectivas 
obligaciones desde el dia en que el pago se verifique hasta el en que venza cada 
una de aquellas. , , . , . . . . . . . . „ 

3.* A admitirles ei pago bien en metálico, bien en billetes del íesoro, o bien 
en certificaciones de crédito espedidas por la Dirección general dé la Deuda á 
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VENTA DE BIENES DE LAS ENCOMIENDAS DE LA ORDEN DE SAN JUAN DÉ 
• JERUSALEN. 

Bienes cuyo valor mi renta no esceda de 200 rs. anuales. 

Se admito en pago "una mirad en papel de la Deuda consolidada del 3 por 180 
por todo:su valor nominal, y la otra restante en metálico. 

Bienes cuyo valor ai renta esceda de 2 0 0 reales anuales. 

' Se admite en pago una tercera parle en títulos del 3 por 100 por todo su va
lor nominal, y las dos restantes en metálico. Se admiten posturas que cubran las 
dos terceras partes de la capitalización y tasación. 

Tanto en unos como en otros ge permite pagar en equivalencia del papel metá
lico correspondiente, haciendo ia regulación por el precio que tuviere aquel en 
el día en que deban hacerse los pagos. 

favor ilelos acreedores censualistas de la orden, abonando en estas corno en W 
billetes el interés ó rédito que estos créditos devengan hasta ei dia en que tenga 
lu rar la entrega. 

Y 4.* A conceder á los que en lo sucesivo adquirieren bienes ó se presentaren 
á redimir censos de esta procedencia un plazo igual de dos meses, contados des
de el dia del otorgamiento de la escritura, ó desde el en que se admitiese la so
licitud de redención para presentarse á optará la rebaja de! 6 por 160, siempre 
que satisfagan al contado y en la forma establecida la parte total que en metáli
co se halla designada para la adquisición de los primeros y redención de los se
gundos. 

•Finalmente, por otro Real decreto de fecha 7 de! propio mes de Marzo (véase 
la indicada Gaceta de 8 del mismo) se prorogó por cuatro meses mas, contados 
desde la fecha de dicho decreto, el término concedido por el de 6 de Setiembre 
para optar á la redención de los censos, mejorando, tanto los tipos de la capita
lización, como las-bases para el pago de su imperte, quedando bajo los términos 
siguientes. 

Capitalización 33 y un tercio al millar, tanto en los reservativos y consígnati-
vosd'e origen redimible, como en las demás cargas perpetuas, cualquiera que sea 
el valor en renta de estas últimas. 

Rases para el pago. Respecto de los censos cuyo valor en renta sea de 20 á 
200 rs. anuales, se admiten tres cuartas partes en papel de la Deuda consolidada 
del 3 por 100, y ia cuarta restante en metálico; y respecto de losen que la ren
ta anual esceda'de 200 rs., se -admiten-dos terceras partes en dicha clase de pa
pel, y la otra tercera en metálico. 

Reasumido ahora todo el contenido de las disposiciones anteriores, resulta qué 
las vigentes en la actualidad, tanto para la venta de bienes como para la reden
ción de censos y negociación de las obligaciones á metálico, son las siguientes: 



=347-= 1851 

Censos de las encomíenlas de la misma Orden. 

Puede intentarse la redención hasta el dia 7 de Julio de 1851. 
Los que no tienen capital conocido se capitalizan al 33 y un tercio de millar, 

sean reservativos ó consignados de origen redimible, sean cargas perpetuas, 
cualquiera quesea su valoren renta. 

t.'El pago del capital que se redime se verifica del modo siguiente: 

Censos cuyas rentas sean de 2 0 á 2 0 0 reales anuales^ 

Se admiten tres cuartas parles en papel de la deuda consolidada del 3 por cien
to por todo su valor nominal, á la cuarta restante en metálico. 

También so admiten en equivalencia de metálico billetes del tesoro de la an
ticipación de 100.000,000 de reales por todo su valor nominal y certificaciones 
de crédito á favor de los acreedores censualistas de la orden, con el abono del 
interés ó rédito que unos y otras devenguen basta el dia de la entrega. 

Todas las fincas que se rematen en favor de un mismo interesado pueden com
prenderse en una sola escritura. 

El otorgamiento de esta es de oficio y en papel de este sallo cuando sel valor 
déla finca no esceda en renta de 190 reales anuales, siendo de cuenta del compra
dor los gastos de escribientes. 

El pago de los bienes se verifica del modo siguiente: entregando la quinta parte 
del importe al hacerse la adjudicación, y el resto por octavas pariesen los ocho 
años siguientes. 

Para los efectos del artículo 7.° de la ley de 14 de Julio de 1837 en que se dispo-
neque porcada unajde las fincas que pasen de diez y se comprendan en una mis-
ma escritura se aumenten los derechos, no se entienda por una fíncalas porciones 
en que esta se haya dividido para facilitar la venta ó con cualquier otro objeto, 
y sí únicamente las partes todas de que aquella conste; pero bajo el supuesto do 
que sea una misma la persona que haya adquirido una ó mas porciones de aque
lla finca, pues si fuesen varias, deberán considerarse tantas fiucas como personas 
sean las que hayan adquirido una ó mas partes de aquella.. 

Los colonos de fincas procedentes de esta orden tienen derecho al beneficio 
del dominio útil, siempre que justifiquen que las llevan sin interrupción en ar
riendo antes del año de 1800, y que la.renta no escede de 1,100 reales anuales. 

Esta justificación se hará presentando: 
! .• Las escrituras de los ariendos ó testimonios de las mismas. 
2.» Recibos de rentas de las fincas pagadas antes del año de 1800. 
Y 3.* Una información de testigos ancianos que declaren que los interesados 

y sus ascendintes llevan las fincas sin interrupción desde antes del citado año, 
bajo el concepto de que la exactitud de dichos documentos ha de comprobarse con 
lo que resulte de antecedentes en las oficinas, certificando estas d© estar ó no 
conformes; todo con arrreglo á la circular déla antigua junta superior de venta 
de bienes nacionales de 3 de Julio de 1843. 
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Censos cuya renta esceda de 200 reales; dos terceras partes en dicha 
clase de papel, y la otra tercera en metálico. 

El pago se verifica entregando la quinta parte del importe de la capitalización 
k los quince dias después de hecho saber á los interesados que está acordada la 
redención, y el resto por cuartas parles en los cuatro años siguientes. 

Se permite como en las venias pagar en equivalencia del papel del 3 por cien
to en metálico correspondiente al precio que tuviere aquel el dia en que deban 
hacerse los pagos; y como en ellas, se admiten también en equivalencia del 
metálico billetes del tesoro de la anticipación de cien millones de reales y cer
tificaciones de crédito á favor de los censualistas de la orden con abono de sus 
réditos respectivos. 

La redención puede hacerse sin necesidad de escritura. Si los interesados la 
reelamireo, deberá ser de su cuenta, pero observándose las reglas siguientes; 

1 . a Comprendiéndose en una sola todos los censos que se rediman por un mis
mo interesado. 

Y 2 . a Otorgándose de oficio y en papel de este sello, siempre que el valor del 
censo no esceda de 100 reales de renta anua!, pagando al escribiente. 

Respecto de los censos cuyo valoren renta no esceda de 20 reales anuales, los 
interesados que deseen redimirlas pueden acudir á los respectivos gobernadores 
hasta el dia 7 de Julio de 1851 para concertar las bases, á cuyo efecto tienen aque-

. líos las instrucciones convenientes para obviar las dificultades que pudieran pre
sentarse, conciliando los intereses de los particulares con los del Estado. 

Negociación de obligaciones á metálico procedentes de compras de bie
nes ó redenciones de censos de las encomiendas de la orden de San 

Juan de Jerusalen. 

V 

Los compradores ó censatarios de esta procedencia tienen hasta el dia 15 de 
Mayo del corriente año de 1851 el derecho, con preferencia á cualquier otro 
particular, de presentarse á negociar sus obligaciones. 

El beneficio que se les concede es el de rebajarles un 6 por ciento anual del 
importe de aquellas desde el dia en que el pago se verifique hasta el en que ven
za cada una de las obligaciones. Por'nianera que en una finca, por jemplo, por 
cuenta de ia cual tienen que pagar sesenta mil reales en metálico, resulta la uti
lidad siguiente: 

Importe del metálico que tienen que satisfacer. . . . . . . 60,000 
Baja por la quinta parte que tienen que satisfacer al contado . . . 12,000 

RESTO 48,000 
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Estos 4S.000 reales tienen que satisfacerlos en ocbo plazos en otros tanlo s 

años, lo cual constituye ocho obligaciones de 6,000 reales cada una, en las cua
les, hecha la rebaja de un 6 por ciento anual, resulta el beneficio siguiente; 

OBUG.ICI0.NES, REBAÍA. CANTIDAD ABONABLE. 

1.* 6,000 6 por 100... 360 
2. a 6,000: 12 por 100... 720, 
3 . a 6,000 18 por 100... 1,080 
4. a 6,000 24 por 100... 1,440 
5. a 6,000 30, por 100... 1,800 
6. a 6,0**0. 36 por 100... 2,160 
7. a 6,000 42 por 100... 2,520 
8.' 6,006 48 por 100. . 2,880 

12,960 rs. 

Por manera que obtienen una utilidad de 12,960 reales que sobre les 48,000 que 
constituyen el importe de las obligaciones, proporciona un 27 por ciento de be
neficio por el adelanto de pago. 

En las obligaciones procedentes de redenciones de censos la utilidad es una 
mitad, puesto que los plazos para pagar el importe de la redención son cuatro en 
otros tantos años. 

También será menor la utilidad respecto de aquellos bienes que hace tiempo 
están adquiridos, y donde por consiguiente se aminora el numero de obliga
ciones á metálico pendientes de realización. 

Para aprovecharse de estos beneficios es necesario: 
1.° Pagar al contado el importe de las obligaciones que sean objeto de la ne

gociación. 
Y 2." Verificar el pago en metálico, en, billetes del tesoro de la anticipación 

reintegrable de cien millones de reales, ó en certificaciones de crédito á favor de 
los censualistas de la orden, abonándose en estas y en aquellos el interés ó ré
dito que dichos créditos devengan hasta el dia en que tenga lugar la entrega. 

El pago del importe de la negociación puede hacerse en Madrid ó en las pro
vincias donde radiquen los bienes ó los censos. En el primer caso hay que acu
dir á la Dirección general de fincas: en el segundo á los gobernadores de aquellas. 

A lodo el que adquiere bienes ó redimiere censos de esta procedencia en lo 
sucesivo se le concede un plazo de dos meses, contado desde el dia en que se 
otorgue la escritura ó desde el en que se admita la solicitud de redención para 
presentarse á optar á la rebaja del 6 per ciento, siempre que satisfaga al conta
do y en la forma establecida la parte total que en metálico se halle designada 
para la adquisición de los primeros y redención db los segundos. 

Madrid 22 de Marzo de 1851. 

http://Obug.ici0.nes
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Real orden de 23 de Marzo sobre PODERES. 

La junta de gobierno del colegio de abogados de esta corte ha espuesto á la 
Reina (Q. D. G.) por el ministerio de mi cargo la necesidad de que se habilite un 
paraje decoroso en cada uno de los tribunales supremos y superiores de esta cor
te, semejante al que, según lo acordado en el art. 33 de sus estatutos, tienen en 
la audiencia de la misma, donde puedan esperar los abogados mientras seles lla
ma á la vista de los pleitos y negocios á que concurren; vestirse la toga, en cu
yo traje deben presentarse, recordar los puntos capitales de sus defensas, y con
sultar ¡os Códigos en los casos en que con urgencia les sea preciso hacerlo du
rante aquellos momentos y en bien de sus defendidos. A este fia, teniendo presen
te que en las actuales circunstancias los recursos del Tesoro público no pueden 
consagrarse á la necesidad espuesta, propone la misma junta para que pueda ser 
atendida con la urgencia conveniente el restablecimiento de los bástanteos de los 
poderes que se presenten ante todos los tribunales de esta capital, según ante
riormente existieron, aunque con diverso objeto y bajo el tipo de diez reales por 
cada uno. 

Enterada S. M., se ha dignado mandar, conformándose con el parecer del Con
sejo de ministros, que en lo sucesivo no se admitan en los tribunales eclesiásti
cos, civiles y militares de esta corte poderes que no tengan el requisito del ba's-
tanteo del Colegio, percibiéndola junta de gobierno del mismo diez reales por ca
da poder, con aplicación á los gastos de las salas de abogados que deberán esta
blecerse en todos aquellos de los referidos tribunales que tengan las circunstan
cias de localidad necesarias al efecto. 

Madrid 23 de Marzo de 1851 ¿ 

Real orden de 24 de Marzo sobre AGUAS DE FABARA. 

Vista la instancia hecha en 22 de Enero último por la junta de gobierno del 
común de regantes de la acequia de Fabara, en ejue pide que, suspendiéndose ios 
efectos de la Real orden de 27 de Noviembre próximo anterior, se le entregue el 
espediente en virtud del cual se dictó, para alegar lo que convenga á su derecho: 
considerando que lo que en la. citada orden se dispuso, de conformidad con lo 
propuesto por la sección correspondiente á este ministerio en el Consejo Real, 
fué encargar á la autoridad de V. S. intentase de nuevo un avenimiento entre los 
interesados, lo cual, si no lograse, instruyese el oportuno espediente para ven
tilar si procede ó no la declaración de utilidad pública, con arreglo a la ley de 17 
de Julio de 1836, en el cual ha de ser oído, como interesado, ei ayuntamiento 
de la ciudad de Valencia, elevándole en seguida á S . M. por conducto de este mi
nisterio para la resolución conveniente, quedando en suspenso en tanto que esta 
no recaiga definitivamente, los efectos dé la Real orden de 6 de Marzo de 1818:. 
considerando que con la Real orden de 27 de Noviembre de 1850, no se prejuzga 
cuestión ninguna, pues habiendo acudido á S.. M. la junta de gobierno de Rovelía 
en solicitud deque sobre el cauce de Fabara se le declarase la servidumbre legal 
de acueducto que establece la ley de 24 de Junio de 1849, que no existia cuando 
se dictó la Real orden citada de 6 de Marzo de 1848, lo único que se ha dispues
to , es que se ventile con arreglo á la ley citada de 18,36, si hay ó no utilidad pú
blica; disponiéndose ademas la suspensión de la mencionada Real orden de 6 de 
Marzo de 1848, porque prescribiéndose en ella que Rovella construyese un azud* 
separado en el plazo de tres años, próximos ya á cumplirse, el examen decretado 
seria ya inútil, ó cuando menos, encaso de que produjese declaración afirmati
va, se habrían causado innecesariamente crecidos costos, que es un deber de la 
administración impedir siempre que es posible: considerando que las comunica-

- ciones é informes que á la misma elevan, en cumplimiento de sus deberes, sus 
agentes son por su misma índole reservados, y tanto mas en esta ocasión, en que 



= 3 5 1 = 1851 
siendo pública la instrucción del espediente, podrán los interesados alegar cuan
tas razones convengan ás» derecho, ya ante el gobernador y la diputación pro
vincial, ya en su dia ante el gobierno, la Reina (Q. D. G.) se na servido declarar, 
que no há lugar á lo que se solicita por la junta de gobierno de la comuna de Fa-
bara, la cual podrá, sin embargo, hacer valer entera y completamente sus dere
chos y razones en que los funde en el espediente citado, en el cual es la volun
tad de S, M. que pira mayor esclarecimiento, antes de proponerle á la Real re
solución, se oiga nuevamente sobre sus méritos al consejo real en sección de es
te ministerio. 

De Real orden lo digo á V. S. para los efectos consiguientes. Diosetc. 

Real orden de 25 de Marzo sobre ESCRIBANÍAS. 

Habiendo acreditado la esperiencia que ha dejado de observarse rigorosamen
te la Real orden de 27 de Noviembre de .'1843, que dispuso con calidad de por 
ahora, que no se diera curso en las audiencias de la península é islas adyacentes 
ni en este ministerio á ninguna instancia sobre provisión denotaría real, escri
banía pública ni cualquiera otro oficio de esta clase, porque las necesidades del 
servicio han hecho indispensable su provisión en varios casos, siendo precisa pa
ra cada uno de.estos resolución especial del ministerio con retraso de! mismo 
servicio y perjuicio de jos particulares; la Reina (Q. D. G.) se ha dignado man
dar que dicha Real orden de 27 de Noviembre de 1843 quede sin efecto, y que 
las audiencias territoriales, cuando sea notoria y esté justificada la necesidad de 
la provisión de las escribanías ú otros oficios de libre disposición de la corona, 
conforme á lo prevenido en la de 18 de Octubre de 18118, procedan á instruir los 
espedientes del modo que lo hacían anteriormente, y según viene ya practicán
dose respecto dé los de dominio particular á consecuencia de la de 31 de Julio 
de 1847. 

Madrid 2o de Marzo de 1831. 

Por Real orden de 31 de Marzo se dejó sin efecto la de 9 de 
Jimio'de 1847, sobre estados de costas judiciales» 

Real orden de 2 de Abril sobre informe en estrados del MINISTERIO 

tflSCAL.. ' t ; • : . ' • . ; ,*: ;—: éíq^ÚVÍVKÍ'ébni'uiítúap*oS -'V 
Él párraro 2 . a de la Real .orden de 6 de Noviembre de. 1814 dispone que los fis

cales, por sí ó por sus abogados, asistan á informar «ih voce» en las causas en 
que se pida la penal capital, la de diez años de presidio con retención ó sin ella, 
ú otras'inferiores, .pero notablemente mas grave qué la impuesta en la anterior 
instancia'; Variada nuestra antigua legivlacio'n por el Código penal vigente, así 
respecto de* la clasificación de la penas como de su duración, ha quedado de he
cho derogado ei párrafo 2.° de la referida Real orden, y justificada la necesidad 
de. suplir sus disposiciones con «tras que sean conformes á lo ordenado por el Có
digo. En su virtud, y siendo conveniente á la mejor administración de justicia 
que el ministerio fiscal sostenga de palabra, en ciertas causas, ante los tribuna
les la opinión que ha emitido por escrito, sin desatender por esto las demás obli
gaciones de su cargo, la reina (Q. D. G.), de conformidad con lo propuesto por 
él tribunal supremo de justicia, ha tenido á bien resolver lo siguiente: 1." En las 
causas sobre delitos que tengan señalada en el código pena de muerte, cadena 
perpetua ó reclusión perpetua, absolutamente ó como máximo, el ministerio fis
cal deberá asistir precisamente á informar in voce. Asistirá igualmente en las cau
sas sobre delitos graves ó que se castigan por el código con penas aflictivas, 
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siempre que á juicio del referido ministerio, sea difícil apreciar el resultado del 
proceso, atendida su complicación, y también cuando haya dificultad en la inte
ligencia y aplicación del Código. Madrid etc. 

Real urden de rj de Abril sobre EMPLEADOS DEL ORDEN JUDICIAL. 

Para facilitar la ejecución y cumplimiento de los particulares en que, con ar
reglo á lo dispuesto en el Real decreto de 7 de Marzo último, debe ser oida y 
consultada la Sección de Gracia y Justicia del Consejo Real, en unión con los ma
gistrados que en el art. 10 se designan, la Reina (Q. D. G.) se ha servido aprobar 
la siguiente instrucción: , 

Art. I.» Se tendrán las reuniones en el local que ocupa el ministerio de Gra
cia y Justicia, y se celebrará una sesión al menos cada semana eu el dia y hora 
que la misma Sección señale. 

2.* Presidirá el ministro de Gracia y Justicia, y en su defecto el vicepresiden
te de la Sección del Consejo Real, y á falla de éste, el individuo que al intento 
designe el ministro de Gracia y Justicia, ó el de mas edad. 

3.* El jefe del negociado que dé cuenta de los espedientes podrá esponer de 
palabra cuanto estime conducente para esclarecer los hechos, y por lo tanto ten
drá voto consultivo. 

í." La clasificación se hará por categorías, formándose un cuadro para cada 
una de ellas. Comprenderá cada cuadro los empleados activos y cesantes. Los que 
hayan servido en distintas categorías se colocarán en la superior á que hayan per
tenecido. Los empleados activos se dividirán en tres clases, comprendiéndose en 
la primera los de un mérito muy distinguido y que por todas sus circunstancias 
merezcan ser atendidos con preferencia: en la segunda los que, sin tener mere
cimientos especiales en la carrera, sean sin embargo dignos de ser promovidos; y 
en la tercera los que no cuenten en la categoría ios dos años que se exigen para 
poder ser atendidos, á pesar de que por las demás circunstancias puedan ser co
locados en cualquiera de las clases precedentes; y los que no convenga sean pro
movidos, aun contando dos años de servicio;, 

Cuando no exista entre los individuos de una misma clase razón bien justifica
da de preferencia, la cual deberá espresarse en su caso, se colosarán por orden 
rigoroso de antigüedad en la respectiva categoría. 

5.» En las mismas clases se dividirán también los cesantes, haciéndose ademas 
otra, en la cual se comprenderán los que por su edad, achaques, mal estado de 
su salud, ó por otras circunstancias, agenas á las opiniones políticas, no sea con
veniente vuelvan al servicio activo. 

6.* Los que habiendo pertenecido á la magistratura y judicatura del fuero 
común, estén empleados en las de otros fueros, ó en destinos de la administración 
pública, y soliciten volver á quella carrera, serán colocados en el cuadro corres
pondiente, según sus circunstancias, merecimientos y servicios. 

%• También se formarán dos cuadros para los que aspiren á entrar de nuevo 
en plaza de la magistratura y judicatura* cada uno de los cuales se dividirá 
en dos partes. Se comprenderán en la primera los sugetos que estén adornados 
de los requisitos estemos que exigen las disposiciones vigentes, y se consideren 
dignos de servir; y en la segunda los que no tengan las circunstancias esternas 
apetecidas, ó que por razones atendibles y justas no deban ser colocados. 

8.* Se espresará ademas en la primera parte del cuadro relativos á candidatos 
para juzgados la Categoría á que la sección considere acreedor á cada interesa
do en vista de todas sui circunstancias, sin atenerse esclusivamente para ello á 
los títulos y requisitos estemos que marcan las disposiciones vigentes, debiendo 
en todo caso sin embargo, tener al menos los correspondientes á la categoiia en 
que se les coloque. Igualmente se calificará cada individuo de los considerados 
dignos con la nota de preferente, bueno, regular, según sus respectivas circuns
tancias. 

9." Para que pueda deliberar la sección acerca de la conveniencia de trasladar 
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Real decreto de 9 de Abril sobre corredores de COMERCIO. 

En vista de las razones que me ha esptiesto mi ministro de Comercio, Instruc
ción v Obras públicas, vengo en decretar lo siguiente: 

Art*. í .r Asi los corredores de Real nombramiento como los que son dueños ó 
arrendatarios del oficio de tales, no podrán entrar á ejercerle ni continuar en sus 
funciones sin prestar antes la lianza que previene el artículo 80 del Código de 
comercio. 

Esta fianza podrá constituirse, á voluntad de los interesados, en metálico ó su 
equivalente en papel de la Deuda consolidada que gane interés, al precio que se
ñale la cotización déla bolsa del último dia de Diciembre que publique la Gaceta. 

Los réditos del papel serán percibidos por los interesados, á euyo efeclo al 
vencimiento de cada semestre se cortaran los cupones correspondientes para que 
puedan cobrar su importe. 

mas plazas del reino. 
3.* Las fianzas se constituirán con intervención de los gobernadores de las 

provincias y de las juntas de gobierno de los colegios de corredores, donde los 
hubiere, en el Banco español de San Fernando, ó en sus representantes en las di
ferentes plazas del reino, espidiendo las respectivas cartas de pago para seguridad 
de los interesados. 

4.» Los gobernadores de las provincias cuidarán de que lasfiauzas se conser
ven siempre íntegras, exigiendo el mas exacto cumplimiento del art. 81 del Códi
go de comercio. . 

En las plazas donde hubiere colegio de corredores serán responsables de la in
tegridad de la fianza los individuos que compongau la junta de gobierno. 

5.' Cuando por fallecimiento de un corredor ó por cesación en su oficio haya 
que devolver su lianza, se anunciará la devolución por medio de edicto, que se 
lijará en la Bolsa, Casa-Lonja, Tribunal ó Junta de Comercio ó en un paraje públi
co por término de 30 dias, á fin de que se puedan hacer las reclamaciones opor
tunas. , , 

te* A fin de que por una parte las fianzas constituidas en papel representen la 
cantidad correspondiente con arreglo al art 2.-, y de que por otra parte no se 

ó no á otro punto los magistrados ó jueces, cuaudo el interesado no lo solicite 
directa ni indirectamente, precederá resolución del ministro de Gracia y Justicia 
puesta en el estracto del espediente. En virtud de esta resolución, y sin otra or
den especial para ello, el jefe del negociado dará cuenta del espediente. 

10. Sin embargo, si por el examen del espediente que para la clasificación de
be hacerse, estimare oportuno la sección que se traslade algún magistrado ó juez 
á otro punto, lo consignará asi en su dictamen. 

11. De la misma manera consignará también su opinión si en sentir de la sección 
aparecen méritos bastantes para que se instruya el espediente de separación, y 
si en su caso procede la suspensión con arreglo al decreto de 7 de Marzo último. 

12. La sección lijará la clase de instrucción que por regla general deba darse 
á los espedientes de clasificación y traslación de los magistrados y jueces, para 
que por el subsecretario se espidan en cada caso las órdenes conducentes al in
tento, á fin de que puedan presentarse los espedientes en estado de emitirse dic
tamen defiriifivo, sin perjuicio de ampliarlo mas si se estimase conveniente. 

13. El dictamen de la sección se eslenderá en el estracto del espediente, po
niéndose al margen los nombres de los que lo acuerden, y será rubricado por el 
que presidiere, pudiendo espresar y fundar su voto particular los que disintieren 
y no haciéndolo, se considerarán adheridos ala mayoría, cualquiera que hubie
se sido su opinión. 

Madrid 0 de Junio de 1851. 
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Imponga á los corredores mayor gravamen que el que la ley exige al principio 
década año, se arreglarán las lianzas por el precio que haya tenido el papel en 
la Bolsa el dia ultimo de Diciembre anterior/y en consecuencia los corredores 
aumentarán el papel necesario hasta completar la cantidad de la fianza ó retirar 
el sobrante. 

Las fianzas constituidas en la actualidad se arreglarán por los precios que el pa 
peí ha va tenido en ia Bolsa el último dia de Diciembre. 

Dado en Palacio á 9 de Abril de 1851.—Está rubricado de la Real mano. 

Real orden de 15 de Abril sobre cumplimiento del art. 26 del Có
digo de G0MERC10. 

Vista una comunicación del jefe político de esta provincia en que propone que 
para que tenga exacto cumplimiento lo dispuesto en el art. 2(5 del Código de co
mercio respecto á la presentación en tiempo hábil de los documentos que se ha
llan sujetos á la toma de razón en el registro público de la provincia, se encargue 
á los escribanos él cuidado de presentar oportunamente a la toma de razón los 
documentos que otorguen de la clase sujetos á este registro: 

Visto el art. 22 del citado Código que previene el establecimiento en cada 
capital de provincia de un registro público, en que se lome razón de las cartas 
dótales y capitulaciones matrimoniales que otorguen los comerciantes ó tuvieren 
otorgadas al tiempo de dedicarse á esle ejercicio, de las escrituras de restitución 
de dote, de las de sociedad mercantil y de los poderes conferidos por los mismos 
á sus factores y dependientes para dirigir sus negocios mercantiles: 
* Visto el art. 25 del mismo, que impone á los comerciantes la obligación de 
presentar eu el registro general de la provincia dichos documentos: 

Considerando que las anteriores prevenciones de la ley tienen su parte conmi
natoria y hasta su sanción penai en los arts. 27, 28 29 y 30, puesto que en ellos 
se"presciibe que cuando no se cumpla con el requisito de la toma de razón, tas 
escrituras dótales.entre consortes que profesen el comercio pierdan la prelacion 
de derechos, que producirían en concurrencia de otros acreedores de gradodu-
ferior; que las de sociedad no produzcan acción entre los otorgantes para deman
dar los derechos que en elias les hubieren sido reconocidos, sin que por esto 
dejen de ser eficaces en favor de ios terceros interesados, y que tampoco la pro
duzcan entre el mandante y mandatario los poderes conferidos á los factores y 
mancebos de, comercio para la administración de los negocios mercantiles de sus 
principales, sin perjuicio en todos estos casos de quedar incursos Jos otorgantes 
mancomunadamente en la multa de 5,000 rs.: 

Considerando que estas uisposicicnes se han adoptado para mayor seguridad 
del crédito mercantil, porque solo ob igando á que se inscriban en un registro 
público las escrituras en que se reconocen crédito? privilegiados, puede un co
merciante manifestar cou seguridad á los que coi) él celebren una negociación 
cuáles sean las obligaciones que en caso de quiebra hayan de¡ realizarse con pre
ferencia, y ofrecer una garantía de que aquellas y no oirás son las que han de 
disfrutar la indicada prelacion: 

Considerando finalmente que según aparece de la comunicación citada del je
fe político de esta provincia, no se verifica con exactitud la toma de razón en los 
documentos sujetos á este requisito a pesar de que todas estas disposiciones del 
derecho mercantil deben ser conocidas y ejecutadas por los que se.dedican á di
cha profesión, sin necesidad de que haya quien las cumpla por elios: 

La Reina (Q. D. G.),. oido el consejo real, se ha servido disponer, que á fin de 
contribuir á que tenga el debido cumplimiento lo dispuesto en el art. 20 del Có- • 
digo de comes cío acerca de la presentación en tiempo hábil de los documentos 
que se hallan sujetos a ¡a toma de razón en el registro público de la provincia, se 
imponga a los escribanos la obligación de advenir en el contesto de las escritu
ras que otorguen la obligación prescrita en los arts. 22, 25, 20, 27, 28, 29 y 30 
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m i i -° ' l as audiencias desplegarán todo su celo en este servicio estraordinario, 
p rocurad ^t^slS r S a d o f o^íos dique el esmero del trabajo, en el cual tanto se intwesa la reputación de los 
t F i 3 " n sfendo el principal objeto de la ley el de reunir los datos de la esperien-
cía en Smejora ffeodigo, os tribunales, ^ = s ; £ me procuraraii 
en cada uno de los artíeutos.del catalogo y en sobservac j n c s ^ V c u " y de 
hagan, siempre que lo permita su naturaleza, ilasl arlo con dalo& j citas y de 
hechos prácticos tan determinados como sea posioie. 

Madrid 16 de Abril de 1851. 

del Código mercantil, á la manera que lo hacen con respecto á la toma de razón 
en las contadurías de hipotecas; y en cuanto á las cartas de dote otorgadas por 
personas no comerciantes que después abracen esta profesión, la indicada adver
tencia deberá hacerse en el mismo certificado de inscripción, puesto que desde 
su fecha se cuentan los quince dias para cumplir con la referida formalidad. 

Todo loque de Real orden participo á V S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes; en la inteligencia de que con igual fecha se traslada esta'disposi
ción al ministerio de Gracia y Justicia para que por su parte la comunique y eu-
cargue su cumplimiento á los escribanos de los juzgados. 

Dios ele. 

Real orden de 1 6 de Abril sobre reformas al CÓDIGO PENAL. 

Por el artículo 2.° Je la ley 19 de Marzo de 18Í8, en que se autorizó al gobier
no para plantear el Código penal, se dispuso que aquel presentase á las Cortes 
dentro de tres años las reformas ó mejoras que debieran hacerse en el mismo Có
digo, acompañando las observaciones que anualmente, por lo menos, deberían 
dirigirle los tribuna es. Por el articulo 3.» de la misma ley se autorizó al gobier
no para hacer las reformas que fuesen urgentes en dicho Código, dando cuenta á 
las cortes. Los tribunales y aigunas autoridades espusieron al gobierno 10 que cre
yeron conveniente respecto al Código, manifestando las reformas que en su sen
tir reclamaba aquel con urgencia; y consultados estos y otros datos que el gobier
no reunió, refirmó varias disposiciones de aquel, de que dio oportunamente 
cuenta á las cortes Sin embargo, no todos los tribunales han cumplido con lo dis
puesto en el citado artículo 2.° de la ley, ni las observaciones que han dirigido 
en lo general pueden satisfacer las miras que se propusieron los altos poderes del 
Estado al acordar aquella disposición. 

Preocúpalos sin duda los tribunales con las dificultades que necesariamente 
ofrece todo cambio de legislación, mas se han dedicado á vencerlas ó á presentar
las al gobierno que ilustrar á este con las observaciones de la esperiencia, con el 
resultado de los hechos prácticos, con los efectos producidos por la aplicación 
de las nuevas disposiciones peuales, con el fruto, en íin, del estudio hecho en la 
aplicación de sus preceptos. 

Indispensable es llenar este vacío; y á fin de que las observaciones de los tri
bunales puedan ser tan provechosas como la ley se propuso, y contribuyan á ilus
trar al gobierno y á las cortes en su caso para la reforma definitiva, de acuerdo 
la Reina (q. D. g.) con la comisión de Códigos, se ha servido adoptar las reglas 
siguientes: 

1." Los tribunales, oyendo á los colegios de abogados y al miaisterio fiscal, y 
acompañando copias de sus informes, espondrán lo que se les ofrezca y parezca 
sobre las preguntas que comprende el catálogo adjunto que se inserta á continua
ción, contestando á cada una en hoja ó pliego separado, sin perjuicio de que ha
ga todas las observaciones que tengan por conveniente y les sugiera la aplica
ción práctica que han hecho del Código penal y del estudio consiguiente del 
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C4 TÁLOGO de las preguntas á que deben responder los tribunales 
sobre el nuevo Código penal. 

V. ¿Qué aclos se han calificado de delitos ó faltas que no merezcan penalidad 
y por consiguiente deban escluirse del catálogo de los hechos punibles? 

2 . a ¿Qué actos se reputan dignos de penalidad y DO se han incluido en el ca
tálogo de los delitos y faltas? 

3.* ¿Qué actos se han reputado en el Código como delitos graves, y no me
rezcan ésta calificación, sino la de delitos menos gravoso faltas? 

4." ¿Qué aetos se han calificado de delitos menos g r a m , debiendo ser repu
tados graves? 

5 4 ¿Qué actos se han definido en el Código como delitos y deban reputarse 
faltas? ' 

6.' Qué actos se han califidado de faltas y deban ser reputados delitos? 
7.' La división hecha en el Código de delito consumado, frustrado y tentati

va es complicada, ó por el contrario facilita la aplicación de las penas sin peli
gro de la justicia? 

8.' La conspiración y la proposición para cometer un delito ¿deben reputar-
so siempre actos punibles, como se determina en la última reforma, ó deben úni
camente penarse en casos especiales, como disponía el Código primitivo? 

9." Entre las circunstancias que eximen de responsabilidad criminal ¿se ha 
admitido alguna que deba escusar absolutamente el hecho, ó por el contrario se 
ha comprendido alguna que no deba eximir al autor de responsabilidad penal? 

10 ¿Ofrece inconveniente práctico la determinación en el*Código de las cir
cunstancias atenuantes y agravantes por convertirse las de una clase en otra en 
la ejecución práctica ó por otras razones? ¿Habría ventajas ó inconvenientes en 
dejar la calificación de las mismas al prudente juicio de los tribunales? 

11. ¿La división admitida por el Código respecto á las personas responsables 
de los delitos y faltas en autores, cómplices y encubridores ¿ofrece dificultades 
practicas? 

1 2 . El grado de penalidad señalado á cada una de las clases de personas res
ponsables, autores, cómplices y encubridores ¿ha producido la proporción equi
tativa entre la culpabilidad y la pena óha ofrecido inconvenientes manifiestos' 

13. La responsabilidad civil por los delitos y faltas ¿ha sido justamente deter
minada en el Código, ó en los hechos prácticos se ha notado que algunas perso
nas que en justicia debieran responder no están obligadas á ello por el Código, 
ó por el contrario que hayan respondido las que no debieran? 

11. El número y clase dej penas determinadas por el Código ¿ha producido 
inconvenientes de alguna especie? ¿Convendría aumentar ó disminuir el catálogo 
de las penas?. 

15. La duracinn dé las penas señaladas en el código ¿ofrece inconvenientes de 
alguna especie ¿Seria útil alguna alteración en esle punto? 

16. ¿Se ha emitido alguna pena que, ya por la costumbre ó por otras cir
cunstancias, haría mas eficaz la represión de determinados delitos? 

17. ¿Se ha incluido alguna pena que resistan las costumbres, sea mal admi
tida ú ofrezca otros inconvenientes? 

18. ¿Hay algunos actos penados con penas pecuniarias á que no convenga esta 
clase de represión? 

19. ¿Debieran algunos actos castigarse con penas personales que solo lo estén 
con las pecuniarias? 

2ft. En la determinación de las penas pecuniarias /se ha guardado una pro
porción racional y conveniente? 6 8 
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21. Los efectos señalados á las penas según su naturaleza ¿están racional y 

convenientemente determinados, ú ofrecen inconvenientes prácticos algunos de 
ellos? 

22. Las penas accesorias que llevan esencialmente consigo otras principales, 
¿están racional y convenientemente determinadas? ¿Deberían aumentarse ó su
primirse algunas de aquellas? 

2.'L ¿Se han encontrado en la práctica inconvenientes en las reglas para la 
aplicación de las penas que se comprenden en el capítulo IV del libro l.« del có
digo? ¿\parece confusión, contradicción ó dudas en algunas de dichas reglas? 

2í. La división en grados de las penas temporales ¿ha ofrecido inconvenien
tes prácticos notables! ¿Queda con los mismos el arbitrio judicial con el suficien
te ensanche para aplicar la justicia y la equidad con la designación de la 
pena? 

25. En la ejecución de las penas y su cumplimiento ¿se han tocado inconve
nientes antendibles, debiendo alterarse algunas de las reglas establecidas? 

26. ¿Se ha determinado con toda justicia y equidad la responsabilidad civil 
por los delitos y faltas; se han verificado casos en que la razón ó la justicia ha
yan quedado defraudadas ó agraviadas por las disposiciones del código? 

27. ¿Están escesiva ó insuficientemente reprimidos ios hechos de quebranta
miento de las sentencias, ó está racionalmente asegurada la acción de la justicia 
en este punto? 

28. Con la última reforma hecha en el código ¿ha quedado suficientemente 
garantida y asegurada la autoridad pública de los' ataques de los particulares? 
¿Está justificada la necesidad de esta innovación, o s e ha exagorado demasiada
mente el principio del respeto debido á la autoridad á espensas de otros prin
cipios? 

29. La salud pública ¿está suficientemente garantida con las disposiciones del 
código? ¿Convendría estender la represión á otros actos no comprendidos en el 
mismo, aumentar, disminuir ó modificar las penas señaladas á los delitos y faltas 
de esta naturaleza? 

30. La vagancia ¿se halla reprimida convenientemente, ó podrían emplearse 
medios mas eficaces* y equitativos? 

31. Las disposiciones relativas á la represión de los juegos prohibidos ¿son 
bastantemente eficaces? 

32. Los delitos de los empleados públicos en el ejercicio de sus cargos ¿están 
convenientemente definidos y castigados? 

33. Las disposiciones relativas a las lesiones corporales se resienten de seve
ridad en las penas señaladas ¿Deberían modificarse ó sustituirse estas por otras en 
todos ó algunos de los casos determinados por el código? 

31, ¿Que efectos han producido las novedadades introducidas respecto á due
los ¿Bastan estas para la posible represión de estos delitos? ¿Convendría impo
ner una sanción penal á la autoridad que faltase, al cumplimiento de las obligacio
nes que se le imponen? 

35. ¿Las disposiciones relativas á los delitos que atacan al pudor ¿han ofreci
do inconvenientes prácticos? ¿La moralidad en este punto se halla suficientemen
te protegida? 

36. ¿Los delitos contra el honor están reprimidos convenientemente? ¿Pudie
ran adoptarse disposiciones mas eficaces y que influyeran en la disminución de 
los duelos? 

37. ¿La seguridad y la libertad de las personas está suficientemente protegi
da en el Código? 

38. En los delitos contra la propiedad ¿se ha guardado la conveniente proporción 
entre los mismos y las penas? ¿Se ha notado aumento ó disminución en algunas 
especies determinadas de estos delitos? ¿Puede fijarse la causa de este suceso? 

39. ¿Conviene limitar las faltas á aquellos hechos que, sin llegar por su tras-
cendüíuua á constituir un verdadero delito, deben castigarse de uua manera fija 
y uniforme, dejando á los reglamentos especiales, á los bandos de policía y acuer
dos de la autoridad la represión de los hechos que no se encuentren en aquel 
caso? 
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Por Real orden de 21 de Febrero último,., comunicada por el ministerio de Ha
cienda á este de mi cargo, ba reiterado S M. la prohibición de recaudar en me
tálico las multas que, con el carácter de jueces de paz, exíjanlos tenientes de al
calde: y habiéndose publicado una resolución igual por el ministerio de Gracia 
y Justicia en 11 de Marzo anterior, se ha servido S. M. mandar que los goberna
dores de provincia, corregidores, alcaldes y tenientes que por cualquier concep
to impongan mullas en uso de sus atribuciones, lo verifiquen en el papel cor
respondiente, creado con tal objeto por Real decreto de 14 de Abril de 1848. 

Loque de Real orden se comunica á los gobernadores de provincia para su 
exacto cumplimiento, Madrid 24 de Abril de 1851. 

Real decreto de 2 de Mayo sobre facultades de GOBERNADORES DE 
PROVINCIA. 

En atención á lo que me ha propuesto el ministro de la gobernación del Reino, 
y de acuerdo con el parecer de mi Consejo de ministros, vengo en decretar lo 
siguiente: 

Art. 1.' Los gobernadores de provincia en lo sucesivo aprobarán definitiva
mente las subastas para la ejecución de las obras legalmente autorizadas de cami
nos vecinales y de policía urbana, cuyo importe no esceda del crédito consigna
do al efecto en los presupuestos provinciales y municipales, y las que se celebran 
para la impresión y publicación de los «Roletines oficiales.» 

2.» Resolverán del mismo modo ios asuntos relativos al cumplimiento de las 
contratas aprobadas para servicios que correspondan al presupuesto del.ministe
rio de la Gobernación del Reino, ó á los provinciales y municipales. 

3.» Queda espeditoel derecho de reclamación por parte de los interesados an
te el gobierno en los casos que espresan los dos artículos anteriores. 

4.* Nombrarán los gobernadores los porteros de los gobiernos de provincia, 
los ugieres dé los consejos provinciales y los celadores, cabos de ronda, agentes y 
salvaguardias de protección y seguridad pública. 

">.• Igualmente proveerán los gobernadores las plazas de escribientes de las 
secretarías de las juntas provinciales de Beneficencia, las de capataces de los pre
sidios y destacamentos; de alcaides y dependientes de las cárceles municipales, 
de subalternos de las de capital y de partido y los de las casas galeras, con su-

Por el contrario ¿convendría estenderlas á aquellos ramos y objetos que hasta 
ahora han sidu materia de las ordenanzas, reglamento* y bandos de la autoridad^ 

40. La rep esion acordada á las faltas ¿es suficiente ó inconvenientemente* 
severa? ¿Cuáles se encuentran en uno y otro caso! 

41. La acumulación de penas por diferentes delitos cometidos do naturaleza 
disti»ta ¿ha producido inconvenientes prácticos ó de otra naturaleza? 

42. La competencia del fuero en razón de los delitos está definida coavenien-
temente, ó se han tocado respecto á ella difi ultatles de algún orden en perjui
cio de la justicia? 

43. ¿Que disposiciones de difícil ó dudosa inteligencia contiene e! Código que 
exijan aclaración ó mejora de redacción? 

44. ¿Qué disposiciones aparezcan en contradicción ú oposición entre sí que 
demanden su reforma? 

45. ¿Cuáles hay que repugnen por sus consecuencias á la justicia ó equidad, á 
las costumbres ó á respetares hábitos y tradiciones? 

46. ¿Qué dificultades de aplicación lia presentado el Código por faltas de cla
ridad, por su estructura especial ó por otras causas? 

Madrid 16 de Abril de 1851. 

Real orden de 24 de Abril sobre MULTAS. 



jecion á lo dispuesto en la ley de prisiones; las de intérpretes, enfermeros, cela-
dores ó morberos porteros de juntas y lazaretos y patrones y marineros de lan
chas de sanidad; las de carteros distribuidores de la correspondencia pública á 
propuesta de los ayuntamientos, y las de ordenanzas de las a d m l i s S 
con eos. 

6.' De lodos estos nombramientos darán cuenta los gobernadores á las respec
tivas direcciones del ministerio de la Gobernación del Reino. 

7.- Para la provisión de las plazas mencionadas en los artículos 4.° y 5.*, to 
marán los gobernadores en consideración los méritos y servicios de los que las so
liciten, prefiriendo á los cesantes, y entre estos á los que perciban haberes del 
Tesoro. 

Dado en Palacio á 2 de Mayo de 1851.—Rubricado de la Real mano. 

Real orden de 4 de Mayo sobre ESCRIBANOS. 
Por Real orden de 13 de Abril del presente año, inserta en la «Gacela» de 24 

del propio raes, y espedida por el ministerio de Comercio, Instrucción y Obras 
públicas, se mandó que tuviese el debido cumplimiento lo dispuesto en el artícu* 
lo 28 «del Código de comercio, acerca de ia presentación en tiempo hábil, y en el 
registro público de la provincia, de los documentos que se hallen sujetos a la to 
ma de razón, imponiéndose á los escribanos la obligación de advertir en las es
crituras que otorguen cuauto previenen los artículos 22, 25, 26, 27, 28, 29 y 30 
del citado Código. 

Y S. M. (Q. D. G.) se ha dignado disponer ademas, que V. S., de acuerdo con 
el fiscal de esa audiencia, encargue á los escribanos el puntual cumplimiento de 
aquella disposición. 

Madrid 4 de Mayo de 1851. 

En 9 y 10 de Abril se dictaron varias disposiciones sobre va
caciones de tribunales. 

Real orden de 10 de Mayo sobre COMPETENCIA de la jurisdiccien or
dinaria. 

Las secciones de Guerra y Gobernación del Consejo Real han espuesto á este 
ministerio en 26 de Abril únimo lo que sigue: 

«Examinado por estas secciones el espediente y consulta que por Real orden de 
24 de Marzo último se sirve V. E. pasar ásu informe, instruido aquel y relativa 
esta sobre si los consejos provinciales están autorizados para proceder gubernati
vamente por via de apremio y venta de fincas hipotecadas por escritura de fianza 
en garantía de depósitos de sustitutos, en conformidad a lo prevenido en la Real 
orden de 11 de Octubre de 1846: 

Visto el caso que produce esta consulta, en el cual el Consejo provincial de 
Granada llegó en sus actuaciones hasta el punto en que debiera, sin estralimitar 
sus atribuciones: 

Considerando que la ley de 2 de Abril de 1845 en el articulo 17 del titulo 4.', 
previene que cuando hubiere remate ó venta de bienes, los consejos provinciales 
remitan la ejecución y lo demás de las cuestiones que sobrevengan, á los tribuna
les ordinarios: 

Son de opinión que el Consejo provincial de Granada debe pasar al juzgado de 
primera instancia a que corresponda el espediente instruido para hacer efectivo 
el depósito que afianzó el quinto sustituido Juan García Pozo, en beneficio de |a 
heredera del sustituto; observándose así lo prevenido en la ley en este y los demás 
casos que pudieran presentarse.» 
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Y conforme S. M. COÜ él preinserto dictamen, ha tenido á bien mandar qué en 

todos los casos de esta naturaleza que se presenten en !o sucesivo, se proceda del 
modo que proponen las secciones mencionadas. 

Madrid 10 de Mayo de 1851. 

Real orden de 10 de Mayo sobre BALDÍOS-

Enterada la Reina de io espuesto por esa Dirección general acerca de ia nece
sidad de esplicar y determinar, para evitar todo motivo de dudas é interpretacio
nes, cuáles son los terrenos baldíos de aprovechamiento común que con arreglo al 
párrafo 8.* del artículo 3.* del Real decreto de 23 de Mayo de 1845 deben disfru
tar de exención absoluta y permanente déla contribución territorial, mientras no 
seenagenen á particulares, en razón á que en varias provincias se está dando á 
este párrafo en su aplicación una latitud que no tiene ni puede tener, atendido su 
espíritu y objeto, con perjuicio de la generalidad de los contribuyentes del pue
blo ó pueblos en que radican tales terrenos; y teniendo presente: 

!.• Que muchos de estos se están considerando, con error, en la clase de bal
díos para esceptuarlos de dicha contribución, calificando de tales, sin serlo, ya 
los de propiedad común de los pueblos que solo disfrutan la exención cuando 
están destinados á la enselanza pública de la agricultura, botánica ó ensayo d« 
agricultura por cuenta del Estado ó de los mismos pueblos, ya los montes y pi
nares conocidos en algunas partes con el nombre «bienes comunes», porque sus 
leñas, madera, pastos, resinas y demás esquilmos son de aprovechamiento co
mún de varins pueblos, ó estos tienen comunidad en ellos: 

2." Que por baldío, en su acepción propia, solo debe entenderse el terreno 
que no correspondiendo al dominio privado pertenece al dominio público parasu 
común disfrute ó aprovechamiento, y no está destinado ni á la labor ni adehe
sado: 

Y 3.» Que una buena parte de estos terrenos llamados baldíos se han desti
nado al cultivo ó se arriendan por los ayuntamientos para el aprovechamiento de 
pastos, aplicando sus productos al pago "de atenciones municipales, cuya sola ra
zón bastaría para no considerarlos exentos de la contribución, visto lo qne dice 
sobre los edificios de propiedad común de los pueblos el párrafo 4.* del referi
do artículo 3° ; por todas estas razones, y hecha cargo S. M. al mismo tiempo de 
lo informado sobre el particular por ^Dirección general de lo contencioso, se 
ha servido declarar que por terrenos baldíos para los efectos del párrafo 8.* del 
art. ;>.* del Real decreto ya arado solo deben entenderse aquellos terrenos incul
tos en su estado natural que por su mala calidad y escasos productos ni se aplica, 
ni pueden aplicarse á labor ni al arrendamiento de pastos para que produzca una 
renta en favor de la comunidad de los pueblos ó provincias, dejándose, por lo tan
to al aprovechamiento inmediato de los vecinos ó miembros de la comunidad-

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios etc. 

Real orden de 16 de Mayo sobre AGUAS de Lorca. 

Vista la comunicación de V. S. de 2 de Febrero anterior, relativa á la manera 
de verificar la subasta de las hilas de agua en ese alporchon, con objeto de evitar 
ciertos abusos, á lo cual se refiere también la certificación de las actas, y el acuer
do de este sindicato que acompaña; considerando que si bien la primera condi
ción de moralidad para toda administración és la publicidad de sus actos, y que 
por tanto, fue-con mucha justicia abolido por la ultima comisión regia, el siste
ma que se observaba para hacer constar los precios délas subastas, como oca
sionado á ocultaciones, no por ello se ha de consentir que sabiendo los interesa
dos en los valores de las aguas, los dias que salen á subasta las suyas respectivas. 
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las íiagan pujar indebidamente con desmedido provecho, y manifiesto daño de los 
regantes; considerante ademas, que según resulta, de los citados documentos, la 
subasta lenta se considera ventajosa á los regantes en pequeña, siendo por otra 
parle la que ofrece mayores garantías de libertad y de legalidad, S. M. la Reiua 
(Q. D. G.) se ha dignado disponer lo signiente: 

l.« Que anunciándose ai público, y fijando en la tablilla diariamente los va
lores de las aguas, espresándose el nombre de cada comprador, el precio, la can
tidad de agua que ha tomado, y el importe total de la misma, se omita la espre-
sion de los turnos de los diferentes interesados, suprimiendo asimismo en los cer
tificados trimestrales las fechas en que salieron á subasta dichas hilas ó turnos. 

2.« Que continúe lo establecido respecto á los recibos autorizados que se dan 
á los regautes compradores, espresivos de las hilas ó cuartos de agua que rema
ten en subasta, fijándose ademas al público en fin de cada trimestre, los productos 
que hayan tenido todas las aguas vendidas en dicho periodo, con espresion de lo 
que haya correspondido al Estado, al sindicato, y á cada uno de los participes. 

3.* Para hacer este cálculo y repartición, se formará un acerbo común de to
dos los valores de las aguas en el trimestre, partible al fin del mismo entre todos 
los interesados antedichos, según su representación respectiva. 

4.» Con el objeto de asegurar completamente la publicidad y de prevenir to
do abuso en la certificación de los valores de las aguas en un dia dado, se redac
tará y publicará un boletín diario délas operaciones del alporchon, en el cual 
conste lo mismo que se espone a! público en las tablillas, cuyo boletín, hecho de 
la manera que resulte mas económica á los fondos del sindicato, con tal que se 
asegure su legal y diaria publicación se circulará y repartirá á todos y á cada 
uno de los interesados en las aguas, á fin de que cada cual pueda llevar su cuen
ta de cargo á la administración común. 

5.' Finalmente, aprobando S. M. el sistema adoptado por Y. S. para hacer 
constar la certeza y exactitud de las pujas, cuidará asimismo V. S. de que la su
basta se lleve con la conveniente lentitud para asegurar los fines anteriormente 
espuestos, evitando todo acaloramiento que pueda ser funesto á los intereses de 
los regantes. 

De Real orden lo digo á Y. S. para su cumplimiento, confiando S. M. en su re
conocido celo y en el del sindicato, que se lograrán los fines con que se dictan 
estas disposiciones. Dios etc. 

Real orden de Í9 de Mayo sobre derecho de HIPOTECAS. 

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del espediente instruido en esa Dirección 
general sobre la necesidad de poner en armonía con las disposiciones y Reales ór-̂  
denes vigentes, el premio que las mismas determinan por recaudación del dere
cho de hipotecas, relativamente á la que se ejecuta en las capitales de provincia 
y »le partido administrativo, respecto á que sin embargo de estar esceptuados de 
aquel gravamen, viene no obstanle pesando sobre algunas, mientras que en otras 
se obtiene sin él la cobranza del derecho; y conformándose S. M. con lo propues* 
to por V. S. á fin de regularizar esta parte del servicio, ha tenido á bien re
solver: 

1.» Que los administradores de aquellas provincias en cuyas capitales, y las de 
sus partidos administrativos ingresa el derecho de hipotecas en las tesorerías y 
depositarías sin causar premio por razón de cobranza, y por el método que esta
blece la circular de la Dirección general de contribuciones indirectas, fecha 28 
de Agosto de 1845 en su regla 6.', y la Real orden de 22 de Octubre del propio 
año, continúen en el mismo sistema. 

2.» Que los administradores de provincia y i o s de partido administrativo que 
hayan venido percibiendo premio de recaudación por la que ojecutaban en las ca
pitales, cesen en el percibo de este premio desde 1.» de Junio próximo, así como 
los recaudadores especiales que hubiesen nombrado para la cobranza en las mis
mas capitales, cuidando de que se verifique el ingreso del derecho en las tesore-

To»o V. IR 
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rías y depositarías respectivas de la manera que disponen la circular y Real o r 
len ya citadas. 

8.» Y últimamente, que el premio que devengan los recaudadores del derecho 
de hipotecas fuera de las capitales de provincia y de partido administrativo, se 
satisfaga mensualmenle, tomando por base las cantidades que resulten ingresadas 
en las tesorerías y depositarías, a la manera que se verifica con los recaudadores 
de contribuciones. 

De Real orden lo digo á Y. S. para su inteligencia y cumplimiento. Dios etc. 

Real orden de 20 de Mayo sobre CAPELLANÍAS vacantes. 

El Sr. Ministro de Hacienda dijo al de Gracia y Justicia en 20 de Mayo ante-
rior lo siguiente. 

Excmo. S r : Enterada la Reina del espediente remitido á este ministerio por 
el del cargo de Y. E. con fecha 7 de Julio de 1848, promovido por el gobernador 

- eclesiástico déla diócesis de Sevilla, solicitando no se hiciese novedad en la ad
ministración de las fincas procedentes de unas capellanías vacantes en la ciudad 
de Ecija que se hallaba á cargo de persona nombrada por el mismo gobernador, 
y conformándose S, M. con el parecer de la tDirección de lo contencioso de Ha
cienda pública, se ha servido declarar que los bienes pertenecientes á capella
nías vacantes no comprendidas en las escepciones de la ley de 2 de Setiembre de 
1841, corresponden al clero secular y quérleben serle entregados en la forma que 
previene el Real decreto de 29 de Octubre de 1849.» 

De Real orden comunicada por el señor ministro de Gracia y Justicia, lo tras
lado á Y. para su conocimiento. Dios etc. 

Real decreto de 21 de Mayo relativo á SÍNDICOS. 

Usando de la facultad que me está reservada según el art. 614 de los aranceles 
judiciales vigentes, á propuesta del ministro de Gracia y Justicia, y de conformi
dad con el dictamen del tribunal supremo de Justicia, por vía de reclamación y 
analogía con lo dispuesto en los citados aranceles, vengo en decretar lo siguiente: 

Art. único. Siempre que según lo dispuesto en la regla veinte y dos de la ley 
provisional parala aplicación del Código penal, asistan los síndicos de ayunta
miento á los juicios verbales sobre faltas, cobrarán la cuarta parte menos de los 
derechos que perciben los alcaldes, según lo dispuesto en los arts. 323 y 324 de 
los aranceles vigentes. 

Dado en Palacio á 21 de Mayo de 1851.^Rubricado de la Real mano. 

Real orden de 21 de Mayo sobre registro de HIPOTECAS. 

Aunque por Real orden de 8 de Agosto del año último se concedió por equidad 
la relevación de las multas hipotecarias á los morosos que se presentasen á regis
trar sus documentos y pagar los correspondientes derechos vigentes de hipote
cas, dentro del término de dos meses que, como fatal é improrogable, se señaló, 
y debia esperarse en tal virtud que todos los interesados aprovecharían oportu
namente aquellos beneficios, y que en lo sucesivo serian cumplidos con exactitud 
los preceptos de la ley, han llamado notablemente la atención de S. M. la Reina 
las diferentes reclamaciones que todavía se deducen sobre el mismo objeto de re
levación de dichas multas, ya por algunos de los morosos á quienes comprendía 
3á citada Real orden, y ya por otros interesados que han incurrido en la propia 
falta de morosidad sobre actos posteriores, alegando todos la ignorancia de las es
presadas disposiciones hipotecarias, porque, si bien habrían sido insertadas en los 
Boletines oficiales de las provincias, no han llegado á su conocimiento. Desde 
luego se reconoce que estas alegaciones no justifican la falla de morosidad en la 
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Real decreto de 10 de Junio sobre traslación de EMPLEADOS JUDI
CIALES. '•" -'.-"> -

En vista de las consideraciones que me ha espuesto el ministro de Gracia y 
Justicia, de conformidad con el parecer de la sección del mismo título del Conse
jo Real, emitido con asistencia de los ministros del Tribunal supremo de Justicia 

presentación de los doeumentos, toda vez que la ley obliga á todos, sin escepcion 
alguna, desde el momento de su publicación en los «Boletines oficiales,» y que 
es preciso hacerla observar rigorosamente si se han de llenarlos diferentes obje
tos que la misma se propuso, si se han de evitar los graves y conocidos perjui
cios que su inobservancia puede irrogar al Tesoro público y aun á los mismos in
teresados contribuyentes. Sin embargo, teniendo presentes las razones de equidad 
para conceder el perdón de ¡las multas hipotecarias, que no son otras que las de 
creer que habrá interesados, cuya falta no procederá do mala fé, y sí, con efecto, 
de ignorancia de las disposiciones acerca del particular; á fin de poner término á 
semejantes reclamaciones y de conseguí" la debida regularidad en el pago del 
impuesto y registro hipotecarios establecidos por la ley, y Real decreto de 23 de 
Mayo de 1843, conformándose S. M. con lo propuesto por V. S., se ha servido 
conceder y señalar, como último é improrogable el plazo de dos meses, para que 
dentro de él se admitan al registro de hipotecas, con relevación de multa, los 
documentos que no se hubiesen presentado oportunamente, y estuviesen sujetos 
á aquella formalidad y al impuesto vigente de hipotecas; debiendo los goberna
dores de las provincias exigirá los alcaldes de los pueblos la oportuna contesta
ción de haber recibido el número del Roletin oficial en que se inserte la presen
te Real orden y de haber fijado una copia de ella en los parajes públicos acostum
brados, y en la inteligencia de que, trascurrido aquel término, no se oirá ni se 
estimará reclamación alguna, cualesquiera que sean los motivos con que se quie
ra apoyar, y si "se aplicarán irremisiblemente la ley hipotecaria y demás disposi
ciones sobre defraudación de los intereses públicos. 

Lo que comunico á V. S. de Real orden para su inteligencia y efectos corres
pondientes. Dios etc. 

Real orden de 22 de Mayo sobre ESCRIBANÍAS. 

Ha llegado á conocimiento del gobierno de S. M. el deplorable estado de in
curia ó de abandono en que se encuentran algunos archivos de escribanías del 
Reino, porque al morir los servidores de las mismas se ereeu sus herederos con 
dominio absoluto sobre los protocolos, disponiendo de los instrumentos públicos 
como de otra cualquiera propiedad heredada, y no solo abusando del derecho de 
dominio particular, si es el oficio de los enagenádos de la Corona, sino contra
tando, aun en los de libre provisión del Estado, con los escribanos sucesores la 
entrega de los documentos autorizados por el antecesor, y reteniéndolos cuando 
no llegan á convenir en el indicado contrato. En este último caso se ha visto mas 
de una vez deteriorarse, perderse ó destruirse tan interesante depósito; y desean
do S. M. (Q. D. G.), evitar males de tan grave trascendencia, se ha dignado 
mandar que se reencargue á las justicias, bajo su mas estrecha responsabilidad, 
el puntual cumplimiento de la ley 10, tít. 23, libro 10 de la Novísima Recopila
ción; previniendo ademas á los regentes y fiscales de las audiencias que adopten 
las medidas convenientes para que en los juzgados de primera instancia denun
cien los promotores cualquiera infracción ú omisión notadas sobre esle punto, 
sin perjuicio de reclamar de los jueces respectivos las medidas urgentes que la 
naturaleza de cada caso requiera. 

Madrid 22 de Mayo de 1831. 
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Real orden de 12 de Junio sobre el proyecto del CÓDIGO CIVIL. 

Excrao. Sr.: He dado cuenta á S, M. Ia Reina (Q. D. G.) de la comunicación 
con que en 8 de Mayo próximo pasado me remitió el vice-presidente de la sec
ción de Código civil este importantísimo trabajo. 

Y considerando, ! .• Que no obstante que generalmente se haya limitado la 
comisión á redactar clara y sencillamente con notables mejoras las disposiciones 
dispersas en diversos cuerpos legales nacionales, decidiendo y aclarando muchos 
puntos oscuros ó controvertibles y destruyendo los abusos y malas prácticas in
troducidas en el foro por las vicisitudes de los tiempos, es siempre de suma gra
vedad y trascendencia toda obra de esla clase, porque sus disposiciones afectan 
esencialmente las relaciones entre la familia y el orden social, la de las familias 
mismas y los particulares entre sí, reglando lo tocante á las tiansacciones y á los 
derechos é intereses privados de todos. 

2.* Que la existencia de fueros y legislaciones especiales, usos y costumbres 
varias y complicadas, no solo en determinados territorios de la Monarquía, que 
en otro tiempo formaron estados independientes, sino también hasta en no pocos 
pueblos pertenecientes á provincias en que por lo general se observan los Códi
gos de Castilla, aumenta considerablemente las dificultades y obstáculos que 
siempre ofrece la publicación y ejecución de todo Código general. 

3 / Que por lo mismo es conveniente y necesario que antes de tomar resolu
ción definitiva, sin perjuicio de que el gobierno pueda presentar á las Cortes des
de luego los proyectos oportunos sobre determinadas materias de notoria conve
niencia ó que no ofrezcan graves obstáculos y dificultades para su aplicación ge
neral, se discuta previamente por personas competentes para ello; se ilustre y 
prepare la opinión y se reúnan y adquieran los datos y conocimientos generales y 
locales que sin duda habrá procurado adquirir por su parte la comisión, en cuanto 
le haya sido posible, á fin de que los cuerpos colegisladores y el gobierno de 
S. M., puedan apreciar debidamente las disposiciones de dicho proyecto é intro
ducir en él las alteraciones y mejoras de que aun pueda ser susceptible, tanto en 
la parte esencial y permanente, como para efectuar convenientemente el tránsito 
de la legislación provincial ó local á la nueva, en los puntos que lo exija, garan
tizando cuanto sea dable los derechos adquiridos, como ha procurado hacer con 
esmerado celóla comisión, y el gobierno desea ardientemente ver realizado, se 
ha servido mandar S. M.: 

1.* QUÍ se inserte el testo del proyecto citado y se publique en un solo núme
ro del periódico mensual titulado «El'Derecho moderno y Revista 49 Jurispruden-

que deben concurrir á sus sesiones á virtud de lo establecido en mi Real decreto 
de 7 de Marzo último, vengo en decretar lo siguiente: 

Art. Los jueces de primera instancia que sean naturales del partido judi
cial en que ejercen jurisdicción, y los demás que se encuentren en alguno de los 
otros casos previstos en el artículo 9 de mi citado Real decreto de 7 de Marzo an
terior, serán trasladados á distintos juzgados de la misma categoría que los que 
respectivamente desempeñan en la actualidad, procurando conciliar en lo posible 
el interés individual con el mejor servicio público. 

2. ' El ministro de Gracia y Justicia dictará las medidas convenientes para 
que se lleve prontamente á efecto lo dispuesto en el artículo precedente. 

Dado en Palacio á 10 de Junio de 1851.=-=Está rubricado de la Real mano. 

Por Real decreto de 10 dé Junio se suprimieron las direccio
nes subalternas, las juntas de provincia y departido y lasecre-
taria de la dirección general de archivos. 
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Real arden de 13 de Junio sobre visitas de PROTOCOLOS. 

Excmo. Sr.: A consecuencia de una esposiciou dirigida á S. M. por la sala de 
gobierno de la audiencia de Barcelona, manifestando las contestaciones habidas 
con el visitador del papel sellado, con motivo de la visita hecha al protocolo del 
año de 1839 de uno de los notarios de aquella ciudad, el cual había sido ya re
visado por un magistrado de aquel tribunal, según estaba mandado; la * reina 
(Q. D. G.) ha tenido á bien determinar en vista de lo espuesto por el tribunal su
premo de justicia y consejo real, que la práctica seguida hasta aquí por la audien
cia, ha sido legal y justa; en cuya consecuencia no cabe procedimiento alguno 
por parte del visitador del papel sellado, ni por ninguna otra autoridad adminis
trativa, respecto de las visitas de protecolos ya practicadas por magistrados y 
aprobadas por S. M., y que en las sucesivas se limite la audiencia á examinar los 
protocolos en cuanto á su forma intrínseca y requisitos exigidos por las leyes pa
ra la formalidad de los instrumentos protocolizados y método observado en la 
manera de verificarlo, dejando á cargo de los visitadores del papel sellado inspec
cionar si se han cumplido las leyes y órdenes vigentes sobre el uso del mismo. 
Al propio tiempo ha tenido á bien S. M. mandar lo haga presente á V. E., como 
lo ejecuto de real orden para que manifieste si se halla conforme con dicha re
solución, y no se oponga obstáculo alguno por parte de los dependientes de ese 
ministerio. Dics etc. 

Real orden de 18 de Junio sobre CENSOS DE LA ORDEN DE SAN JUAN. 

Enterada la Reina de una instancia de D. Rosendo Losada, vecino de esta Cor
te, en que á nombre de varios propietarios de fincas de la provincia de Lugo 
gravada* con censos de la» encomiendas de Puerto Marín y Quiroga, de la orden 

cía y Administración,» bajo las bases convenidas con el propietario, á fin de fa
cilitar su examen y estudio. 

2." Que se escite el celo de todos los tribunales del fuero común para que es -
.pongan lo que estimen conveniente y hagan las observaciones que su ilustración 
les sugiera, acompañando al mismo tiempo las noticias y datos prácticos en que 
se funden las observaciones. 

3 . a Que se escite también el celo de los demás tribunales especiales, de las 
autoridades á quienes puede incumbir en alguna manera porque afecte á las ma
terias propias de sus respectivas atribuciones, de los colegios de abogados del Rei
no, de las facultades de jurisprudencia de las universidades, y demás personas 
que puedan ilustrar con sus luces y conocimientos las diversas materias que com
prende el Código. 

4.° Que las observaciones estén reunidas en el ministerio de mi cargo antes 
del 1.° de Enero próximo. 

Al mismo tiempo se ha dignado la Reina disponer se manifieste á V, E., y por 
su conducto á todos y cada uno de los individuos de la comisión general, y en es
pecial á los de la respectiva sección que han entendido eu la adopción de las ba
ses y en la redacción definitiva del Código, que S. M. ha visto con particular sa
tisfacción las pruebas de celo, inteligencia y laboriosidad que han dado respec
tivamente en tan importante, complicada y difícil obra, reservándose S. M. re
compensar, cual corresponde, á cada uno de dichos individuos, el mérito que ha 
contraído, luego que estén completamente terminados todos los trabajos. 

Lo que de Real orden digo á V. E. para su inteligencia y efectos consiguien
tes en la parte que le concierna. Dios etc. 
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Real orden de 21 de Junio y capítulos de la ley de reemplazos del 
EJERCITO. ' 

En consecuencia de lo prevenido en el Real decreto de 20 del mes actual, res
pecto á la ejecución de la quinta del año 1850, S. M. se ha servido mandar se pu
bliquen y circulen los siguientes capítulos del proyecto de ley de quintas apro 
bado por el senado en 29 de Enero de 1850, que han de regir en las operaciones 
del reemplazo referido, asi como el reglamento y cuadro de exenciones físicas 
que inutilizan para el servicio militar. 

Madrid 21 de Junio de 1851. 

Capítidos del proyecto de ley de reemplazos, aprobado por el Sena
do en 29 de Enero de 1850, que han de regir en la quinta de di
cho año, según previene la ley sancionada por S. M. en 18 de 
Junio de 1851. 

CAPITULO IX. 

De las esclusiones y escepciones del servicio militar. 

Art. 65. Serán escluidos del servipio militar, aun cuando no soliciten su es-
clusion: 

1.° Los mozos que no tengan la talla de cinco pies de rey menos una pulgada. 
2.* Los que fueren inútiles por enfermedad ó defecto físico que se declare se

gún lo que determina esta ley. 
66. Quedaran exentos del "servicio, pero serán admitidos á los pueblos á cuen

ta de su cupo respectivo, si les tocare la suerte de soldados, 
l.« Los que á la edad de 18 años ó antes se hallen matriculados en lista espe

cial de hombres de mar. 
2.- Los carpinteros de ribera, inscritos en las brigadas de arsenales. 
Los matriculados y carpinteros de ribera que con arreglo á esta disposición 

dejen de ingresar en el ejército, quedarán sujetos á servir cuatro años en los bu
ques de la armada desde él primer llamamiento que se haga en su distrito marí
timo ó arsenal, según su clase respectiva, aun cuando entonces no les toque por 
turno. 

de Sao Juan de Jerusalen, solicita se prorogue e l término concedido para la re
dención de esta clase de cargas, se ha dignado prorogar hasta fin del corriente año 
el p'iazo señalado en los Reales decretos de 6 de Setiembre de 1850 y 7 de Marzo 
último para optar á la redención de los censos y demás cargas impuestas á favor 
de la referida orden. 

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos consiguientes. Dios etc. 
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Así los matriculados como tos carpinteros de ribera que dejen de pertenecer á 

las matrículas ó brigadas respectivas antes de cumplir la edad de 30 años, que
darán igualmente obligados á eslinguir en el ejército el tiempo que les falte pa
ra completar cuatro años de servicio á bordo de los buques de guerra úocho en 
los arsenales. 

Si la separación de las matrículas ó brigadas procede de delito ó falta cometi
da por los matriculados ó carpinteros, y no cuentan la edad de 30 años, después 
de estinguida la pena que se les haya impuesto, estiuguirán el tiempo de servi
cio que les falte, del modo que esta ley establece para los que han sido procesa
dos y penados criminalmente. 

Asi pala los matriculados como para los carpinteros de ribera, sa regulará ca
da año de servicio á bordo de los buques de guerra por dos en los cuerpos de 
ejército. 

3.» Los religiosos profesos de las escuelas pias y de las misiones de Filipinas. 
í.' Los novicios de las mismas órdenes que lleven un año de noviciado, cum

plido antes del dia de la declaración de soldados. 
Quedarán sujetos á servir sus respectivas plazas los mozos á quienes cupo la 

suerte de soldados y se eximieron en virtud de esta disposición cuando dejen de 
pertenecer por cualquier motivo á las referidas órdenes religiosas antes de cum
plir los 30 años de edad. 

5.° Los operarios del establecimiento de minas de Almadén del azogue, que 
sean vecinos de este pueblo ó de los de Chillón, Almadenejos, Alamillo y Gar-
ganlíel, y que estén matriculados en el establecimiento con destino á sus traba
jos subterráneos ó á los de fundición de minerales, ocupándose de ellos por oficio 
y con la aplicación y constancia que les permitan los efectos de la insalubridad 
de los mismos. 

Serán igualmente comprendidos en esta disposición los operarios forasteros y 
temporeros que cuenten dos años de matrícula en el establecimiento, siempre 
que cada año hubiesen dado 150 jornales en los trabajos mencionados y conti
núen en ellos; y también empleados del establecimiento que para el desempeño 
de su destino deben bajar á lo interior de las mismas á prestar sus servicios en 
ellas ó estén dedicados á las operaciones de la fundición. 

La suspensión de la asistencia á las minas por enfermedades consiguientes á la 
insalubridad de sus trabajos no perjudicará al derecho de los operarios. 

Los operarios á quienes se refiere esta disposición ingresarán á servir en el ejér
cito, si antes de cumplir la edad de 30 años dejan de dedicarse á los trabajos 
de las mismas o de las fundiciones. « 

67. Serán esceptuados del servicio, aun cuando no interpongan reclamación 
al tiempo de hacerse el llamamiento y declaración de soldados: 

1." Los licenciados del ejército que hayan cumplido el tiempo de su empeño. 
2.» Los que hayan redimido la suerte de soldado por medio de sustituto ó re

tribución pecuniaria. 
3.° Los que pasen de la edad señalada en en art. 7." oara sus casos respecta 

ros, ó los"que no la hayan cumplido todavía. 
4 •• Los ordenados in sacris. 
68. Serán esceptuados del servicio siempre que aleguen su exención en el líen* 

po y forma que esta ley prescribe: 
1.» El hijo único que mantenga á su padre, siendo este impedido ó sexa

genario. 
2.» El hijo único que mantenga á su madre vida y pobre. 
3.» El hijo único que mantenga á su madre pobre, si el marido de esta se ha

llare sufriendo una cadena que no haya de cumplir dentro seis meses. 
Los efectos de esta última escepcion subsistirán únicamente mientras el padre 

del mozo ó el marido de su madre se halle sufriendo la cadena, y cesarán tan 
luego como el mismo salga por cualquier concepto del establecimiento penal. En
tonces el esceptuado entrará á cubrir su plaza por el tiempo que falte para es
linguir los ocho años desde el dia en que entró en caja el suplente. 

Cuando corresponda esta escepcion al mozo á quien tocó la suerte de soldado, 
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no se llamará al suplente, sí ei tiempo que debe durar la esecpcíon no ba de es
ceder de dos anos. 

Cuando terminada la escepcion entre á servir el mozoá quien cupo la suerte 
desoldado, se licenciará al suplente. 

4.° El hijo único que mantenga á su madre pobre, si su marido se halla au
sente por mas de diez años, ingnorándose absolutamente su paradero, á juicio 
del ayuntamiento ó del consejo provincial respectivamente. 

Cesará esta escepcion cuando naya noticia cierta del padre del mozo ó del ma
rido de su madre. Entonces el mozo esceptuado entrará á servir su plaza por el 
tiempo que falte para estinguir el de ocho años desde el dia en que entró en caja 
el suplente, y se licenciará este. 

5." El hijo único que mantenga á su madre pobre, si el marido de esta fuere 
sexagenario ó impedido. 

6.» Para los electos de los cinco párrafos precedentes, el espósito será consi
derado como hijo, respecto á la persona que le crió y educó conservándole en su 
compañía desde la infancia. 

7.* El hijo único, ilegítimo, que mantenga á su madre pobre, que fuere célibe 
<ó viuda, habiéndole esta criado ó educado como tal hijo. 

8.» El nieto único que mantenga á su abuelo ó abuela pobres, siendo aquel 
sexagenario ó impedido, y ésta viuda. 

9.° El nieto único que mantenga á su abuela pobre, si el marido de ésta, tam
bién pobre, fuere sexagenario ó impedido. 

10. El hermano de uno ó mas huérfanos de padre y madre, pobres, ti los man
tiene desde un año antes de la publicación del reemplazo, ó desde que quedaron 
en Jahorfandad. 

Serán considerados como huérfanos para la aplicación de este artículo, los hi
jos de padre pobre y sexagenario ó impedido para trabajar, ó qne se halle su
friendo una cadena que no deba cumplir antes de seis meses, ó ausentes por es
pacio de dos años, ignorándose desde entonces su paradero, á juicio del ayunta
miento ó del consejo provincial: en el mismo caso se considerarán los hijos de viu
da pobre. 

Se considerarán como huérfanos para el mismo fin, en los casos espresados, la 
hermana que no haya cumplido 17 años, ó el hermano ó hermana que se hallen 
impedidos para trabajar, cualquiera que sea su edad. 

11. El hijo de padre que, aun no siendo pobre, tenga otro ú otros hijos sir
viendo personalmente en el ejercicio por haberles cabido la suerte de soldados, 
si no quedare ai padre otro hijo varón mayor de 17 años no impedido para tra
bajar. 

Lo prescrito en esta disposición, respecto al padre, se entenderá también res
pecto á lamadre, casida-ó viuda. 

Se considerará como existente en el ejército al hijo que haya muerto en acción 
de guerra ó-por heridas recibidas en ella. 

Pero no se entenderá que sirven en el ejército para conceder la escepcion de es
te artículo: 

Los desertores. 
Los sustitutos de otros mozos, si no lo son por su hermano. 
Los que han redimido el servicio por medio de sustituto ó de retribución pe 

cuniaria. 
Los cadetes ó alumnos de los colegios ó academias militares. 
Los oficiales de todas graduaciones que han abrazado como carrera la profesión 

m Ltar, 
Cuando en un mismo reemplazo toque la suerte á dos hermanos, se conside

rará que sirve en el ejército al que de ellos haya alcanzado primeramente la de
claración de soldado, para que con arreglo á lo dispuesto en este artículo, pueda 
libertar del servicio al otro hermano. 

Los mozos comprendidos en esta escepcion ingresarán en las filas y permane
cerán en ellas hasta que justifiquen que su hermano ó hermanos se hallaban sir
viendo en el ejército, precisamente en el dia fijado para la declarado.» de 6olda-
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dos. Solo cuando se llene este requisito se declararán libres, y se llamará enton
ces al suplente á quien corresponda. 

69. Para la aplicación de tas escepciones contenidas en el artículo anterior so 
observarán las reglas siguientes: 

1.* Se considerará un mozo hijo único, aun cuando tenga uno ó mas herma
nos, si estos se hallan comprendidos en cualquiera de los casos siguientes: 

Menores de 17 años cumplidos. 
Impedidos para trabajar. 
Soldados que cubren plaza que les ha tocado en suerte. 
Penados que estinguen una condena de cadena ó reclusión, ó la de presidio ó 

prisión que no baje de seis años. 
Viudos con uno ó mas hijos ó casados que no pueden mantener á su padre ó madre. 
2." se reputará por punto general nieto único á un mozo cuando so abuelo ó 

abuela no tengan otro hijo ó nieto: se considerará sin embargo nieto único aquel 
cuyo abuelo ó abuela tienen uno ó mas hijos ó nietos, si estos se bailan en cual
quiera de los cinco casos que menciona la regla anterior, ententiéndose que los 
comprendidos en el último no han de hallarse en situación de poder mantener á 
su abuelo ó abuela. 

3." Se reputará muerto el hijo, nielo ó hermano que se halla ausente por es
pacio de mas de 10 años consecutivos, y cuyo paradero se ignore desde entonces, 
á juicio del ayuntamiento ó del consejo provincial en su caso. 

L* Para que el impedimento del padre ó abuelo exima del servicio al hijo ó 
nieto que los mantenga, ha de ser tal que, procediendo de enfermedad habitual 
ó defecto físico, no les permita el trabajo corporal necesario para adquirir su sub
sistencia. 

5V Se considerará pobre á una persona aun cuando posea algunos bienes, si 
privado del auxilio del hijo, nieto ó hermano que deba ingresar en las filas, no 
pudiese proporcionarse con el producto de dichos bienes los medios necesarios 
para su subsistencia y para la de los hijos y nietos menores de 17 años cumplidos 
que de la misma persona dependan. 

El padre ó abuelo sexagenario será reputado en iguales circunstancias que el 
impedido, aun cuando se halle en disposición de trabajar al tiempo de hacerse la 
declaración de soldados. 

6.1 Se entenderá que un mozo mantiene á su padre, madre, abuelo, abuela, 
hermano ó hermana, siempre que estos no puedan subsistir si se les priva del 
auxilio que les prestaba dicho mozo, ya viva en su compañía ó separado de ellos, 
ya les entregue é invierta en su manutención el todo ó parte del producto de su 
trabajo. 

7.' Las circunstancias que deben concurrir en un mozo para el goce de una 
escepcion respectiva á la edad del padre, ó abuelo ó hermano, ú respectiva al 
tiempo de la ausencia de estos y á las demás disposiciones que comprenden este 
articulo y el anterior, se considerarán precisamente con relación al dia que seña
le esta ley, después de terminado el sorteo para el llamamiento y declaración de 
soldados ante el ayuntamiento del pueblo respectivo, bien se proponga la escep
cion en este dia, bien sé alegue después. 

Art. 70. Se escluirá del servicio á los mozos que se hallen comprendidos en 
cualquiera de los párrafos de los dos artículos precedentes, aun euando no ale
guen su escepcion al tiempo de hacerse el llamamiento y declaración de soldados, 
si reuniendo ert esta época las circunstancias necesarias para gozar de la exención 
no pudieron alegarlas entonces por no haber llegado á su noticia. 

TOMO Y 
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CAPITULO X. 

Del llamamiento y declaración de soldados y suplentes. 

Art. 71. Reunido el ayuntamiento en el dia en que se fije con arreglo al ar
tículo 63, se procederá al llamamiento y declaración de soldados. 

7*2. Se llamará al mozo á quien haya correspondido el núm. l.° en el sorteo, 
y se procederá á su medición á presencia de los concurrentes. El mozo tendrá los 
pies enteramente desnudos, y si asi no llegase á la talla marcada en el art. 65, se 
anotará como falto de talla, y se llamará al número que sigue. Si tuviese la talla, 
se anotará así, y se procederá al examen de las otras cualidades que son necesa
rias para el servicio. 

En las poblaciones en que haya guarnición de tropas del ejército se destinará 
cada dia un sargento de la misma por el gobernador mi itar ó comandante de las 
armas, de modo que turne este servicio entre todos los sargentos, en la forma que 
el mismo comandante determine. 

En las poblaciones donde no hubiere guarnición se hará este servicio por los 
sargentos que en ellas se encuentren con licencia temporal ó porque correspon
dan á la reserva, y siempre con arreglo al turno que establezca el gobernador 
militar ó comandante de las avrmas. 

cuando no hubiere sargentos que practiquen la talla, se confiará estoá perso
na inteligente nombrada por el ayuntamiento. 

Siempre que sea posible presenciará también la talla de los mozos un oficial de 
la guarnición, ó que se encuentre en situación de reemplazo ó de reserva, nom
brado por el gobernador militar ó comandante de las armas, para procurar que 
el tallador cumpla con exactitud su cometido. 

Donde no hubiere oficiales de ninguna clase pertenecientes al servicio activo, 
concurrirá un oficial retirado, si á invitación del ayuntamiento se prestare volun
tariamente á desempeñar este servicio. 

73. El mozo ú otra persona que le represente espondrá en seguida los motivos 
que tuviese para ser escluido del servicio, y en ei acto se admitirán, asi al pro
ponente como á los que le contradigan, las justificaciones que ofrezcan y los do
cumentos que presenten. En seguida, y oyendo al síndico ó al que haga sus ve
ces, determinará el ayuntamiento, declarando al mozo soldado ó escluido, y sin 
dejar el punto á la decisión del consejo provincial. 

74. Para la presentación de las justificaciones ó documentos de que trata el 
art. anterior ei ayuntamiento podrá conceder un término cuando lo crea opor
tuno, siempre que esta presentación se efectúe antes del dia señalado para que 
los quintos emprendan su marcha para la capital, y de modo que el ayuntamien
to pueda resolver antes de este dia con presencia de las citadas justificaciones ó 
documentos. 

75. Cuando la esclusion que pretendiese el mozo se fundase en inutilidad pa
ra el servicio por defecto físico visillo ó enfermedad notoria, se declarará ia es
clusion si convienen en ella todos los interesados. 

Si todos no estuviesen conformes, el ayuntamiento dispondrá que se reconozca 
al referido mozo por uno ó mas facultativos, y resolverá con presencia del dicta
men de estos, sujetándose para la declaración de útil ó de inútil á lo que pres
criba el reglamento. La declaración de inutilidad se hará sin consideración á que 
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ésta haya sido reconocida en otro reemplazo, y atendiendo al estado en que apa
rezca el quinto en el acto del reconocimiento. 

76. Siempre que se escluya del servicio ó no se admita en él á un mozo por 
cualquiera de los conceptos que se mencionan en los arts. 65, 67 y 68, se llama -
mará en su lugar á otro: este llamamiento no se hará cuando deje de declararse 
soldado á un mozo á consecuencia de lo que determina el art. 66, pues entonces 
se entiende que el mozo dispensado deservir cubre su plaza. 

77. Hecha ta declaración con respecto al número 1.°, se procederá en iguales 
términos con respecto al núm. 2.*, y sucesivamente se llamará al 3.% 4> etc., 
hasta completar e.1 cupo del pueblo con soldados declarados tales. 

78. Terminada la declaración del número de soldados pedidos á un pueblo, 
se procederá del mismo modo á la de otros tantos suplentes cuantos sean aque
llos, siguiendo siempre el orden de la numeración. 

79. Si no se pudiese completar el número desoldados pedidos y el de otros tan-" 
tos suplentes con los mozos sorteados en el año del reemplazo, se llamará á los 
que, sorteados en el año inmediato anterior, no hubiesen sido destinados al servi
cio, siguiendo el orden de los números que hubiesen sacado en el sorteo de 
aquel año. 

Su tampoco pudiera completarse con estos mozos el cupo de soldados y los su
plentes respectivos, se llamará á los mozos sorteados en el segundo año inme
diato anterior, siguiendo también el órdeu de los números que hubiesen sacado 
en el sorteo del referido año. 

80. Quedará sin cubrir el cupo de un pueblo con arreglo á lo determinado en 
el art. 8.°, y exento de toda responsabilidad, si no bastasen á completarle los mo
zos que hubiesen sido comprendidos en el sorteo del año del reemplazo y en los 
de los dos anteriores, según se establece en los artículos precedentes. 

En este caso el gobernador de la provincia hará que el consejo provincial exa
mine las actas del alistamiento y de la declaración de soldados. Si resultase omi
tido en el alistamiento alguno de los mozos que debiera comprender, dispondrá 
que sea este alistado y sorteado en la forma establecida en los artículos 58, 59, 
60 y 61, procediéndose en seguida respecto del mismo mozo al acto de la decía 
ración de soldados. Por último, si el gobernador de la provincia juzga que las 
escepciones declaradas no lo han sido con entera sujeción á lo establecido en la 
presente ley, las someterá ala revisión del consejo provincial, el cual las confir
mará ó revocará s°gun corresponda, sin perjuicio deprocederse contra los qne 
resulten culpables. 

81. Para declarar escluido á un mozo han de estar citados en persona ó en la 
de sus padres, curadores, etc., con arreglo al art. 62, los números siguientes del 
sorteo del año del reemplazo. 

Cuando á juicio del ayuntamiento fuere probable el llamamiento de mozos alis
tados en el año anterior para cumplir lo dispuesto en el artículo 79, serán cita
dos en los términos prescritos en el art. 62 todos los mozos de aquel alistamien
to á quienes pueda alcanzar la obligaciones del servicio. Lo mismo se ejecturá 
en caso semejante respecto de los mozos comprendidos en el alistamiento del se
gundo año anterior al del reemplazo á quienes alcanza responsabilidad, según lo 
dispuesto en los artículos 8 0 y 79. 

82. Cuando dos ó mas pueblos hubiesen sorteado décimas, el pueblo que sa
có el número 1.*, y que por lo mismo debe aprontar el soldado, ademas.de la 
citación personal á los mozos del mismo pueblo, dará aviso con la debida antici
pación al ayuntamiento ó ayuntamientos con quienes hubiese sorteado las déei-
cimas, á fin deque citen personalmente á los mozos, señalándoles dia y hora 
para acudir al pueblo responsable, si lo tienen por conveniente, á presenciar el 
acto de la declaración, y debiendo cada alcalde remitir al del pueblo responsa
ble original el acta de la citación hecha á los mozos ó á sus interesados para 
unirla al espediente. 

83. El mozo que pretenda eximirse del servicio por no tener talla suficiente, 
ó por padecer enfermedad ó defecto físico, deberá presentarse para ser reconoci
do ante el eyuntamiento del pueblo en que le haya tocado la suerte, 
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Solo se dispensará esta presentación cuando los números siguientes al del re

ferido mozo convengan en que sea reconocido en otro punto, á cuya fin podrán 
nombrar una persona quedos represente. 

Cuando el mozo se halle en las islas adyacenres ó en Ultramar, el gobierno po
drá dispensar su presentación en el pueblo respectivo, disp niendo se le reconoz
ca en el punto dé su residencia con las debidas formalidades, y haciéndolo saber 
á los mozos interesados para que estos puedan nombrar persona que los repre
sente. 

84. Si el mozo á quien haya cabido la suerte.de soldado se hallare á menos 
distancia que la de cincuenta leguas del pueblo á que perteneciere, el ayuntamien
to le señalará un término prudente para sú presentación, y hasta que este espi
re y sea el quinto declarado prófugo no se entregará un suplente en su lugar. 

Én los casos en que el mozo á quien haya cabido la suerte esté á mayor distancia 
del pueblo que la de cincuenta leguas, ó haya sido declarado prófugo, 6 no se 
tenga noticia de su paradero, se entregará desde luego el suplente, sin perjuicio 
de practicar las diligencias oportunas para lograrla presentación del ausente, 
debiendo darse de baja al suplente tan luego como se verifique la presentación de 
aquel y resultare útil para el servicio. 

85. Los mozos que no tengan escepcion ó impedimento que alegar y se ha
llen fuera de la provincia en que hayan sido sorteados, podrán ingresar en la ca
ja de aquella en que residan, pero siempre á cuenta del cupo del pueblo respec
tivo. 

86. El mozo que al tiempo de ser declarado soldado haya sufrido una conde
na, se destinará precisamente á los cuerpos de guarnición fija de las posesiones 
de África, donde estinguirá todo el tiempo de su empeño si la pena impuesta fue 
la de presidio menor, ó la de prisión mayor ó menor, ó la de presidio ó prisión 
correccional. 

Sí la pena impuesta fué la de inhabilitación de cualquier clase, confinamiento, 
destierro, sujeción á la vigilancia de la autoridad, reprensión publiea, suspensión 
de cargo público, derecho político, profesión ú oficio, arresto, multa ó caución, 
así Como la de resarcimiento de gastos y pago de costas procesales, el mozo que 
la haya sufrido ingresará en cualquiera de los cuerpos del ejército. 

87. En cuantoálos mozos á quienes hubiere tocado la suerte, y que al tiem
po de hacerse la declaración de soldados se hallaren, sufriendo una condena, se 
observarán las reglas siguientes: 

i.* Sí la pena impuesta es la cadena, reclusión, estrañamiento ó presidio ma
yor, no ingresará en las filas el penado, y se llamará en su lugar desde luego al 
suplente áquien corresponda. 

2.* Si la pena impuesta fue presidio menor ó correccional, ó la de prisión ma
yor, menor ó correccional; luego que estinga el mozo la cadena, si no cuenta la 
edad de 30 años cumplidos, será destinado á uno de los cuerpos de guarnición fi
ja de las posesiones de África, donde cumplirá el tiempo de su servicio. 

3.* Si la pena impuesta al mozo fue la de confinamiento mayor ó menor, la de 
inhabilitación de cualquier-clase, destierro, sujeción á la vigilancia de la autori
dad, represión pública, suspensión de cargo público, derecho político, profesión 
ú oficio, arresto mayor ó menor, ingresará el mozo á cuentvdel cupo del pueblo 
en que haya sido declarado soldado, y tan luego como recaiga esta declaración 
en la caja de la provincia á que corresponde el punto designado para el destierro 
ó confinamiento donde el mozo esté sujeto á la vigilancia ó donde resida con mo
tivo de la imposición de la pena. 

4 / Si la pena es la de relegación, el mozo ingresará en el cuerpo del ejército 
de Ultramar áqne se le destine el gobierno, y á cuenta del cupo del pueblo en 
que se le haya declarado soldado. 

Fuera del caso establecido en la regla 1.% no se llamará en ningún otro al su* 
píente para cubrir la plaza del mozo condenado á sufrir cualquiera de las penas 
mencionadas, ni mientras el penado sufre la cadena, ni cuando despnes de haber
la sufrido deja de ingresar en las filas por tener mas de 30 años, aun cuando re
sulte para el ejército la perdida dé nn soldado, 
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88. Si ai tiempo de la declaración de soldados el mozo á quien tocó la suerte 

se halla procesado por causa criminal, se llamará en su lugar al suplente á quieu 
corresponda. 

Si en la sentencia ejecutoria que recayere en la causa se impusiere al mozo al
guna de las penas designadas en la regla primera del artículo anterior, el suplen
te servirá por el tiempo ordinario. 

Cuando recayere sentencia ejecutoria que absuelva al reo, ó le imponga una de 
las penas designadas en las reglas del artículo anterior, desde la 2.* inclusive en 
adelante, el mozo procesado entrará á servir en el ejército, según lo establecido 
en las mismas reglas, y se licenciará desde luego al suplente. 

Cuando al mozo procesado se halle en libertad bajo fianza, y el ministerio fiscal 
no haya pedido contra él mayor pena que alguna de las designadas en el artículo 
anterior desde la regla 2.* inclusive, no se llamará al suplente, quedando sin 
cubrir la plaza, hasta que determinada la causa, entre á servir el mozo procesado, 
según tas reglas establecidas. 

o9. Siempre que deba darse de baja á un suplente por haber ingresado el mo
zo propietario ó por cualquiera otro de los motivos que se mencionan en esta ley, 
se entenderá que dicho suplente es el mozo que sacó el número mas alto en el 
sorteo del año respectivo, entre todos ios llamados para cubrir el cupo del 
pueblo. 

Si el cupo se cubrió con mozos sorteados en el año inmediato anterior, se da
rá debaja al que tuviere el número mas alto en susorteo, y al número mas alto 
del sorteo del segundo año inmediato anterior al del reemplazo, si la responsa
bilidad hubiese alcanzado á los mozos de esta clase. 

El tiempo que haya servido un suplente le será de abono para contar el de su 
obligaciou en el servicio de las armas en cualquier concepto que le corresponda. 

90. El fallecimiento de un suplente en el servicio no liberta de la obligación 
de cubrir su plaza al quinto en cuyo lugar fue entregado. 

91. Las operaciones y diligencias que deben practicarse para el llamamiento 
y declaración délos soldados y suplentes, se ejecutarán desde una hora cómoda 
dé la mañana hasta la de ponerse el sol, suspendiéndose al medio dia por espacio 
de una hora. Si no se pudiese concluir en un dia,'se continuará en los siguientes, 
aunque no sean festivos. 

92. Los mozos que se crean agraviados por los fallo? que dicte el ayuntamien
to respecto á las alegaciones que ellos ó los demás mozos hubiesen propuesto, 
podrán reclamar al consejo provincial respectivo. 

Para que estas reclamaciones se admitan, deberán los interesados espresar al 
alcalde, por escrito ó de palabra, su intención de reclamar, ya en el dia en que 
se celebre la declaración de soldados, ya en los siguientes hasta la víspera del 
que esté señalado para la salida de los quintosá la capital. 

En las reclamaciones que se refieren á los casos determinados en la segunda 
parte del art. 18 y en el art. 82, los interesados deberán espresar por escrito ó de 
palabra á el alcalde su intención de reclamar en el dia en que el ayuntamiento 
diese su resolución definitiva ó en los siguientes al mismo. 

92 El alcalde hará constaren el espediente de la declaraeion de soldados 
cuantas reclamaciones se promuevan: dará conocimiento de ellas á los mozos á 
quienes interesen, y entregará ácada uno de los reclamantes, sin exigir ningún 
derecho, la competente certificación de haber sido propuesta la reclamación, es
presando el nombre del reclamante, y el objeto a que la misma se retí re. 
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CAPITULO XI. 

De la traslación de los quintos á la capital de la provincia. 

93. El dia 15 de Mayo estarán en la capital de la provincia todos los mozos 
que hayan sido declarados soldados y suplentes, y se pondrán en marcha con la 
anticipación oportuna, verificando el tránsito desde su pueblo en el tiempo que 
sea necesario, á razón de cinco leguas por jornada. 

95. Irán los soldados y suplentes á cargo de un comisionado del ayuntamien
to. El comisionado, que no deberá tener interés en el reemplazo, hará la entre
ga de los soldados y suplentes y tendrá derecho á quede los fondos municipales 
le abone el ayuntamiento una cantidad que estime proporcionada para indemni
zar los gastos y perjuicios que le cause la comisión. 

96. Cada uno de los soldados y suplentes será socorrido por cuenta de los fon
dos municipales, con dos reales diarios desde el dia en que emprendan la marcha 
hasta el del ingreso en la caja de los que queden recibidos eu la misma, y en 
cuanto á los otros hasta que regresen á sus pueblos, incluyendo los dias de pre
cisa detención en la capital, y los de regreso á razón de cinco leguas por jorna
da, cuando menos, según la comodidad de los tránsitos. El comandante de la caja 
abonará al comisionado del ayuntamiento para reintegrar á los fondos munici
pales del pueblo respectivo el importe de los socorros correspondientes á los sol 
dados que quedan recibidos en la caja. 

97. Si algún interesado pidiere que cualquiera de los mozos escluidospor el 
ayuntamiento pase á la capital para ser medido y reconocido, irá también este mo
zo con los quintos y suplentes, y se le socorrerá en la misma forma con dos rea
les diarios á espensas del que lo reclame. Este será reintegrado después por los 
fondos municipales si resultó justa su reclamación. 

También se satisfarán de los fondos municipales, aunque no resulte justa la 
reclamación, los socorros dados á un mozo escluido, si á juicio del ayuntamiento 
el reclamante carece absolutamente de medios para satisfacer el gasto. 

98. El comisionado irá provisto de una certificación literal de todas las dili
gencias practicadas por el ayuntamiento, tanto acerca del alistamiento, como res
pecto al acto de la declaración de soldados Llevará también las filiaciones de 
los soldados y suplentes, j una certificación en que conste el nombre de los mis
mos y el dia de su salida para la capital, espresando ademas los nombres de los 
reclamantes á quienes, con arreglo á lo dispuesto en el artículo anterior, el ayun
tamiento haya considerado sin medios para pagar los socorros de los mozos re
clamados. 

CAPITULO XII. 

De la entrega de los quintes en la caja de la provincia. 

99. Los quintos de cada provincia se entregarán en la caja establecida de an 



lemano en la capital, á cargo de un oficial nombrado por el capitán general del distrito. 
100. La entrega de los quintos en la caja se hará por el comisionado del ayun

tamiento á ptesencia de un consejero provincial nombrado por el gobernador 
de la provincia, y de un oficial de la clase de jefes nombrado por el capitán ge 
neral 

Asistirán igualmente á este acto los suplentes ó cualesquiera otras personas que 
tengan interés por ellos y quieran concurrir; unos y otros presenciarán la medi
da, Tos reconocimientos y las demás diligencias que deban preceder al recibimien
to de los quintos. 

Se dará al comisionado un recibo de los quintos que entregue. 
101. Para la entrega en la caja, cada uno de los quintos será tallado y reco

nocido precisamente por facultativos y talladores, en presencia del consejero pro- . 
vincial nombrado por el gobernador de la provincia y del jefe nombrado por el 
capitán general. El quinto será admitido en caja ó desechado, según loque resul
te del reconocimiento, siempre que se hallen conformes en uno y otro estremo 
los facultativos, los talladores, los comisionados, el quinto reconocido y los de-
mas suplentes y personas interesadas. Si cualquiera de ellos no se conforma con 
el resultado de la talla ó del reconocimiento, se dará cuenta al Consejo provincial 
para que resuelva en la forma que esta ley establece. 

Habrá dos talladores: el Consejo provincial nombrará uno de ellos, procurando 
que reúna la probidad i la inteligencia, y que no sea uno mismo en todos los 
reconocimientos, si pudiere conseguirse. El otro será elegido entre los sargentos 
de la guarnición ó de cualquiera cuerpo del ejército. 

Los facultativos para el reconocimiento serán nombrados también, uno por par
te del Consejo provincial y otro por la autoridad militar superior de la provin
cia, realizándose estos nombramientos sucesivamente en distintos profesores, 
cuando los hubiere, y con la menor anticipación que fuere posible. 

Un reglamento especial determinará todo lo relativo al servicio de los faculta
tivos en estos actos, y comprenderá el cuadro de exenciones físicas á que deben 
sujetarse en los reconocimientos. 

CAPITULO XIII. 

De los prófugos. 

102. Son prófugos los mozos que, declarados soldados ó suplentes por el 
ayuntamiento respectivo, no se presenten personalmente á la entrega en la caja 
de la provincia el dia señalado para este acto, si se encuentran en el pueblo ó á 
distancia de 10 leguas del mismo, ya sea al tiempo de la declaración de soldados, 
ó ya cuando se les cite para ser conducidos á ia capital. 

103. Los que se hallen á distancia de mas de 10 leguas del pueblo en que se 
les declare soldados ó suplentes, no serán reputados como prófugos si se presen
taren en la caja dentro del término que prudencialmente les señale el ayuntamien
to, en consideración á la distancia en que se encuentren. 

104. No surtirán efecto las prevenciones de los artículos anteriores: 
1.» Cuaudo los mozos declarados soldados ó suplentes acrediten ante el ayun

tamiento ó Consejo provincial causa justa que les haya impedido presentarse eu 
la caja. 

2.* Cuando el gobierno resuelva que el moto á quien se declaró en su pueblo 
soldado ó sóplente no corresponde á éste, y sí á otro en que haya sido también 
sorteado. En tal caso se reputara prófugo el mozo si no se presentase en la caja 
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dentro del término que le señale el ayuntamiento á cuyo favor ge haya decidido 
la competencia. . 

105. Los prófugos serán precisamente destinados á los cuerpos de guarnición 
lija en las posesiones de África por el tiempo ordinario, con el recargo de uno á 
tres anos que fijará el Consejo provincial. 

106. Se hará la declaración de prófugos y del recargo del tiempo, instruyen
do por cada individuo un espediente. Principiarán sus actuaciones desde el dia 
en que hayau salido los quintos del pueblo para trasladarse á la capital de la pro
vincia, si hasta entonces no se hubiere presentado el mozo á quien correspondió 
la suerte de soldado ó de suplente. Se sobreseerá, sin embargo, en las actuacio
nes si llegare á presentarse el mozo antes del dia señalado para la entrega délos 
quintos de su respectívopueblo en la caja de la provincia, a cuyo fin dará cuenta 
de su presentación ó falta el comisionado á su respectivo ayuntamiento. Pero se 
impondrá al mozo que no se hubiere presentado al llamamiento y declaración de 
soldado, ni antes de salir los quintos del pueblo para la capital de la provincia, 
un recargo de cuatro meses si no justificase su inculpabilidad: en el caso de ser 
inútil sufrirá de quince á treinta dias de prisión. 

Justificada sumariamente en las actuacioues la falta de presentación del prófu
go, se pasará el espediente al síndico para que en el término preciso de veinte y 
cuatro horas, esponga lo que correspondiere. Se entregará por igual término al 
padre, curador ó pariente cercano del que se dice prófugo, á fin de que espongan 
sus descargos; y si no hubiese aquellas personas, ó no quisieren tomar este en
cargo, se no nbrará de oficio un vecino honrado en calidad de defensor. En segui
da oirá el ayuntamiento en juicio verbal, las justificaciones que respectivamente 
se ofrezcan, y determinará el negocio, bajo el supuesto de que en todas las dili
gencias se ocuparán cuando mas cinco dias. 

107. La determinación del ayuntamiento comprenderá la declaración de ser ó 
no prófugo el individuo de que se trata, y en el primer caso la condenación al 
pago de los gastos que ocasione su captura y conducción. S rá también condena
do el prófugo, si en su lugar hubiere llegado á ingresar en caja un suplente, á 
indemnizar á éste con una cantidad, que se regulara al respecto de 1,000 rs. por 
cada año que hubiese servido, no pudiendo bajar de 200 rs. 

108. Si hubiese motivos para presumir complicidad de otras personas en la 
fuga, se harán constar en el espediente los indicios que resulten, y el ayunta
miento pasará la oportuna certificación al juzgado ordinario, con esclusion de 
todo fuero, para que proceda ala formación de causa. 

Los cómplices de la fuga de un mozo a quien se declare prófugo, incurrirán en 
la multa de500 á 2,000 rs., y si careciesen de bienes para satisfacerla, en la pri
sión correccional que corresponda, conforme á las reglas generales dej Código 
penal, y según la proporción que estable su art. 49. 

109. La determinación del ayuntamiento se llevará á efecto inmediatamente; 
pero si el prófugo fuere aprehendido se remitirá el espediente original al consejo 
provincial, conduoiendo á su disposición al mismo prófugo con la seguridad con
veniente. 

110. El Consejo provincial en vista del espediente, y oyendo al prófugo de 
plano, coníirmará ó revocará la determinación del ayuntamiento, disponiendo la 
entrega de aquel individuo en la caja de quintos ó én el cuerpo en que sirva su 
suplente. 

111. En el caso en que la determinación del ayuntamiento absuelva al prófu
go de esta nota, se remitirá desde luego el espediente original al Consejo pro
vincial para que lo tenga presente si ocurriere alguua reclamación, sobre la cual 
resolverá lo que estime justo, procediendo de plano instructivamente. 

112 Entregado el prófugo en la caja de quintos ó enun cuerpo del ejército, 
quedará libre el último suplente del cupo á que corresponda, según lo que deter
mina el articulo 89. 

113. Si el prófugo no debiese ingresar en el servicio porque resulte iriútil, in
currirá en la multa do 500 á 2,000 reales, que fijará el Cousejo provincial, seguo 
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CAPITULO XIV. 

De las reclamaciones ante el Consejo provincial. 

Art. 118. Hecha la entrega de los quintos y de los suplentes que deben ocu
par el lugar de los que se escluyeron, los comisionados nombrados respectiva
mente por el gobernador de la provincia y el capitán general, preguntarán á ca
da uno de ellos si tiene que reclamar ante el consejo provincial acerca de agra
vios que les haya hecho ol ayuntamiento. Tomarán nota formal, asi de los que 
manifiesten que tienen que hacer reclamación, como de los que digan que no 
tienen que hacer ninguna, y la pasaran ai consejo provincial, autorizada con su 
firma y la del comisionado del pueblo. f 

119. Verificada esta comparecencia, que sera un acto publico, al que podrán 
concurrir también otras personas encargadas de esponer las razones de los intere
sados, oirá el consejo provincial las reclamaciones y las contradicciones qu& se 
bagan examinará los documentos y justificaciones de que vayan provistos aque
llos y'con vista de las diligencias del ayuntamiento sobre la declaración deso l 
dados dictará ¡a resolución que corresponda Esta se llevará á efecto desde lue
go, y sin perjuicio del recurso que interpongan los interesados para el ministerio 
d é l a Gobernación. , . 

El consejo provincial, cuando lo crea necesario, dispondrá que se practiquen 
diligencias, á fin de decidir con el debido conocimiento acerca de la*; reclamacio
n e s ^ los quintos, y podrá concederles un término para la presentación de just i 
ficaciones ó documentos; cuidará sin embargo de que dichos trámites sean los mas 

TOMO V . ¿ « 

las circunstancias Cuando no pueda pagar la cantidad que se señala, sufrirá el 
tiempo de arr sto ó prisión correccional que corresponda, según la proporción 
que establece el art. 49 del Código penal. 

114. Cuando > ' <o fuese aprehendido por algún mozo á quien hubiese 
cabido la suerte de "soldado en el mismo pueblo ó en otro cualquiera, ó por el pa
dre ó hermanos de dicho mozo, se rebajará á este del tiempo de su empeño, aun 
cuando se halle ya destinado á cuerpo, ei tiempo que se imponga de recargo al 
prófugo, sin perjuicio de quesea dado de baja el suplente. 

US . Se satisfará al a prehensor de un prófugo que no sea padre ó hermano de 
un moze .i" tarad so • 1 J < - ipl< nte, una gratificación que fijará el reglamento 
para la ejecución de esta ley. asi como los fondos de que haya de pagarse. 

116. Lo prevenido respecto al a prehensor y al suplente, no procederá si el pró
fugo no fuese apto, para el servicio; pero en este caso satisfará las costas y los 
gastos que hubiere ocasionado con su fuga, y sufrirá la pena marcada en el ar
tículo 113. 

117. Para evitar que los mozos sujetos al reemplazo eludan su responsabili
dad saliendo fuera del reino, no sedará pasaporte con este deslino á los que se 
hallen en ia edad de 18 años cumplidos á ia de 23 también cumplidos, si no ase
guran estar á las resultas de la suerte que pueda tocarles. Á este fin consignarán 
en depósito la cantidad de 6,000 rs., ú otorgarán escritura de fianza suficiente, 

Si el mozo que se halle en país estranjero no se presentase á servir su plaza den
tro del término que se le señale, no se llamará en su lugar á un suplente, pero 
perderá la suma depositada, la cual será invertida por el ministerio de la Guerra 
en cubrir la vacante, ó se hará efectiva con el mismo objeto la fianza otorgada. 

No se exigirá depósito ni fianza á los mozos que pasen á las posesiones de Ul
tramar; pero el gobierno cuidará de que si les toca ia suerte de soldados entren 
á servir en los cuerpos del ejército destinados al punto donde se hallen, y á cuen
ta del cupo del pueblo en que fueron sorteados. 
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CAPITULO XV. 

Ik las reclamaciones contra los fallos de los consejos provinciales. 

Art. 126. Los interesados podrán recurrir al ministerio déla Gobernación del 
íieino, en queja de las resoluciones que dicten los consejos provinciales, tanto 
respecto á la esclusion del alistamiento y á ia incl.tisioo en el mismo de otros mo
zos ó de la suya propia, como respecto á las escepciones que se hubiesen alegado 
y a los demás pnntos en que, con arreglo á la presente ley, deben fallar aquellos 

breves posibles. Para que por ellos no se retarde la operación de la entrega, el 
mozo ó mozos que hayan sido declarados soldados por ayuntamiento, ingresarán 
en la caja con nota de recurso pendiente hasta que el consejo dicte su resolución. 

120. Siempre que se trate de la aptitud física de un quinto para ei servicio, 
se asociarán al consejo provincial dos oficiales de la clase de jefes, nombrados 
por el capitán general del distrito. Ambos tendrán voz y voto en las deliberacio
nes relativas á la actitud mencionada, en las cuales por parte del consejo provin
cial solo votarán los dos consejeros mas antiguos. Para formar acuerdo habrán de 
concurrir los cuatro vocales referidos y resultar en su votación mayoría absolu
ta; en caso de empate, lo decidirá precisamente el gobernador de la provincia. 

Lo dispuesto en este articulóse limita únicamente á las decisiones relativasá 
la talla y aptitud física de los quintos, sin que tenga aplicación á las demás recla
maciones que puedan intentarse ante los consejos provinciales, que se decidirán 
por estos en la forma ordinaria. 

121. Cuando se reclame acerca de la talla de un quinto, bien por este, bien 
por los demás interesados, el consejo provincial, asociado con los dos jefes mili
tares, nombrará uno 6 mas peritos que lo reconozcan, y en vista de su dictamen 
lo declarará soldado ó escluido, con sujeccion á lo prescrito en el artículo an
terior. 

Para el nombramiento de peritos talladores se preferirán dos sargentos de la 
guarnición ó de los otros cuerpos del ejército, donde los hubiere, siendo distintos 
los que cada dia presten este servicio, según lo permitan las circunstancias, 

122. Cuando se suscite duda ó se reclame acerca de la aptitud física de un 
quinto porque padezca enfermedad ó -tenga defecto físico, que no sea el de falta 
de talla, el consejo provincial, asociado igualmente con los dos jefes militares., 
dispondrá su reconocimiento por facultativos, y decidirá acerca de su aptitud, 
con presencia del dictamen de los mismos, arreglándose, en cuanto á estos do3 
estremos, á lo que se determine en el reglamento y á lo que se prescribe en el 
art. 120, respecto á la manera de resolver. 

Los facultativos nombrados para este reconocimiento serán distintos cada dia, 
cuanto mas lo permitan las circunstancias dé las poblaciones, y nombrados con 
la única anticipación que fuere indispensable. 

12$. Las resoluciones que dicte el consejo provincial, en unión de los jefes 
militares, con arreglo á lo prescrito en los artículos anteriores, serán definitivas, 
y no se admitirá respecto á ellas recurso al ministerio de la Gobernación. 

121. Acordado el ingreso de un quinto en caja por los comisionados para la 
entrega, cuando estos, los facultativos, los talladores, y los interesados se hallen 
conformes, y en caso contrario, por resolución que dicte el consejo provincia! en 
unión de los dos jefes militares, no podrá en ningún caso resistirse la admisión 
del mismo, ni se dará otro mozo en su reemplazo, aun cuando llegue á probarse 
después su completa inutilidad. 

125. Los consejos provinciales no admitirán reclamaciones que no hayan sido 
interpuestas en el tiempo y forma prescritas en las disposiciones de esta ley. 
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CAPITULO XVI. 

De la sustitucwn. 

Art. 123. La sustitución del servicio militar puede realizarse exclusivamente 
por los medios que siguen: 

j.° Por cambio de número entre el mozo que quiera sustituirse y cualquiera 
de los mozos solteros ó viudos sin hijos que h?yan sido sorteados en un pueblo 
de la misma piovincia, ya en el año correspondiente al reemplazo, ya en uno de 
los dos anteriores al mismo, á los cuales entra la responsabilidad del servicio 
militar, según lo dispuesto en el art. 8.-

2.* Por medio de la entrega hecha á nombre de un mozo á quien haya corres
pondido la suerte de soldado de la cantidad de 6,000 rs. en el Banco Español de 
San Fernando, ó en sus comisionados de las provincias, con deslino esclusivo al 
reemplazo del ejército, según lo establece esta ley. 

130. Para que pueda admitirse un sustituto por cambio de números, será ta
llado y reconocido ante el consejo provincial, con asistencia de los jefes del ejér
cito, en la forma que previene el art. 120 para cuando se trate de la aplitnd física 
de un quinto. 

131. Ante el mismo consejo constituido en la forma espresada se presentarán 
las certificaciones del ayuntamiento del pueblo ó puebles donde haya sido sortea
do el sustituto, y doíide haya residido los dos años anterioies que acrediten: el 
número que el sustituto ha sacado en el sorteo sin haber propuesto recurso de 
escepcion; las circunstancias de ser soltero ó viudo sin hijos: la de no hallarse 
procesado criminalmente, ni haber sufrido ninguna pena de las comprendidas en 
el primer párrafo del art. 86: presentará ademas la licencia de su padre, y á falta 
de este la de su madre, para realizar el cambio de número, concedida por escritu
ra pública ó por comparecencia ante el ayuntamiento, y justificada con la copia 
déla escritura ó certificación correspondiente. 

El consejo provincial, constituido en la forma espresada,, decidirá acerca de la 
admisión del sustituto, en vista del reconocimiento y de los documentos presen
tados. 

132. El sustituido quedará obligado á ingresar en las filas del ejército si en los 
reemplazos sucesivos alcanzase al sustituto esta obligación. 

cuerpo?. Las reclamaciones se enlabiarán ante el gobernador de la provincia, den
tro del preciso término de los ocho dias siguientes á aquel en que se hizo saber 
la resolución al interesado. Estos recursos no suspenderán en ningún caso la eje
cución de lo acordado por el consejo provincial. 

No podrá sin embargo apelarse a! ministerio déla Gobernación, si la reclama
ción versa sobre la aptitud física de un mozo escluido ó destinado al servicio, 
según el art. 122. 

127. Tan luego como se presente la reclamación al gobernador de la provin
cia, procederá á instruir espediente con la mayor brevedad posible, haciendo 
constar en él los informes del ayuntamiento y del consejo provincial, copias de 
los acuerdos de estas dos corporaciones y las pruebas y documentos que para 
dictarlos se hubiesen tenido á la vista; instruido que sea, lo remitirá al ministerio 
de la Gobernación. 

128. Las reclamaciones de que hablan los artículos anteriores serán resueltas 
definitivamente por el ministerio de la Gobernación, oyendo siempre al consejo 
Real en la forma que juzgue mas conveniente. 
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143. Cuando el mozo que se sustituyó por camb<o de número fuese llamado 

al servicio en el lugar del susti tuto, se entenderá que ambos sirven sus respecti
vas plazas. 

134. La presentación del sustituto, se hará dentro del preciso término de un 
mes, contado desde el dia en que se declare definitivamente soldado al que pre
tenda sustituirse 

La presentación de los documentos justificativos de la aptitud legal del susti
tuto, de que habla el art. 131, podrá hacerse dentro del mes siguiente al prime
ro concedido para la presentación del sustituto. 

135. Si el sustituto desertase dentro del primer año contado desde el dia en 
que fué admitido definitivamente en caja, ingresará en su lugar el sustituido. Aun 
entonces podrá redimir la obligación del servicio con la entrega de 6,000 rs., au
torizada en el art. 129. 

136. Para realizar la sustitución por medio de la entrega de los 6,000 rs. de-
si gnada en el art . 129, presentará ei mismo sorteado que pretenda libertarse del 
servicio, ó en su nombre su padre, madre ó hermanos, ai Consejo provincial la 
carta de pago ó documento que acredite la entrega de la cantidad referida. 

El Consejo provincial, cerciorado de la legitimidad de este documento, espedi
rá una certificación que acredite la entrega de la cantidad y déla carta de pago 
ó documento de recibo, á favor del mozoá cuyo nombre se haya hecho. 

Esta certificación, que será firmada por el Presidente, dos de los vocales y el 
secretario, y sellada con el sello del Consejo, surtirá, para el mozo que haya redi
mido por este medio la obligación del servicio, todos los efectos de una licencia 
absoluta. 

El Consejo provincial, quedándose con,copias autorizadas de ¡os mismos docu
mentos, y con las diligencias que justifiquen su legitimidad en caso necesario, y 
tomando razón circunstanciada en registros, que hará llevar a! intento, de las 
sustituciones del servicio que por este medio se realicen, hará el uso que los re
glamentos determinen de las cartas de pago ó documentos originales que le fueren 
entregados. 

137. La entrega de la cantidad señalada para libertarse el mozo de la obliga
ción del servicio, ha de realizarse dentro del término preciso de dos meses, con
tado desde el dia en que se le declare definitivamente soldado. Pasado este térmi
no, no podrá usar de este beneficio, ni.se dará curso á ninguna reclamación con 
este objeto. 

Para el sustituido por cambio de número que deba ingresar en el ejército por 
haber desertado el sustituto dentro del año de responsabilidad señalada en el art. 
135, el término para la entrega de los 6,000 rs., si pretende libertarse de nuevo 
del servicio, se contará desde el dia en que ingresó en el cuerpo á que se le des
t ine. 

138. El gobierno, por el ministerio de la Guerra, dispondrá lo conveniente 
para cubrir las bajas personales que rebullen eu el ejército por los mozos que sé 
hubiesen libertado de la obligación del servicio, mediante la entrega de los 6,000 
reales. Para este fin, la suma total que importen las cantidades entregadas por 
los mozos, será destinada única y eselusívamente al objeto de cubrir las bajas, 
de tal modo que resulte asegurada su precisa inversión. 

139. Las bajas de que trata el artículo anterior se cubrirán: 
1. a Por individuos de las clases de tropa del ejército que quieran reengan

charse. 
2.* Por cumplidos del ejército ó individuos de la clase de paisanos que quie

ran alistarse voluntariamente. 
140. Un Real decreto, espedido por el ministerio dé la Guerra, espresará las 

circunstancias que han de reunir los individuos de todas las clases espresadas pa
ra ser admitidos en el servicio Establecerá también las reglas que han de obser
varse para que las sumas que ingresen con este esclusivo objeto constituyan el 
fondo de los premios péeunbrios que pertenezcan, ademas de cualquiera otra 
ventaja, á los que se hayan reenganchado y á los que vayan sentando p'aza es-

http://ni.se
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CAPITULO XYH. 

Disposiciones penales. 

VÍ%. Se procederá á formar causa criminal por los juzgados ordinarios, con es-
clusion de todo fuero, al mozo sobre quien recaigan sospechas de haberse mut i 
lado ó inutilizado voluntariamente para eludir el servicio. 

Resultando cierto el hecho, será condenado el que se inutilice á servir en uno 
de los cuerpos de guarnición fija en las posesiones de África por e! tiempo ordi
nario de los ocho años y dos mas, destinándolo á ocupaciones compatibles con 
su situación física. Si la inutilidad fuere tan absoluta que el condenado no pudie
se prestar ningún género de servicio en dichos cuerpos, sufrirá en las mismas po
sesione-i diez años de presidio. En ambos casos quedara privado de los beneficios 
que pudieran comprenderle, ya por abono de tiempo de servicio, ya por rebajas 
decretadas en los indultos generales, y privado también de obtener ucencia tem
poral durante el tiempo de su empeño. 

Los que aparezcan cómplices ó encubridores de este delito, serán condenados 
á las penas que les correspon ¡an con arreglo á los artículos 63 y 64 del Código 
vigente, bajo el supuesto ele que la pena señalada á los autores del mismo es la 
de presidio mayor. 

En lugar del' mozo inutilizado ingresará en el servicio un suplente; pero este 
será dado de baja tan luego como recaiga sentencia ejecutoria en que se declare 
que la inutilización fué voluntaria. 

143. Si un mozo para eximirse del servicio usase de fraude en cualquiera de 
las operaciones del reemplazo á que se refiere esta ley, se instruirá causa crimi
nal en averiguación del hecho p i r e ! juzgado ordinario, con esclusion de todo fue
ro. Si ei fraude pareciere p obado, se le impondrán las penas que correspondan 
según el Código, y entrará ademas á servir.en ei ejército-por el tiempo ordinario, 
á cuenta del cupo de su pueblo, después de estinguida su condena, con sujeción 
á lo prescrito en los artículos 86 y 87, aunque no hubiese llegado á sortearse ó 
no le hubiese correspondido la suerte de soldado. Satisfará también al suplente, 
si hubiere llegado este á entrar en caja á consecuencia del fraude cometido, una 
indemnización proporcionada al tiempo que hubiera servido á razón de 1,000 rs. 
por cada año. Se dará de baja al suplente, si lo hubo, cuando la sentencia sea con
denatoria, tan luego como 'quede ejecutoriada. 

144. Sin perjuicio de ias mullas que con arreglo á las leves pueden imponer los 
alcaldes y gobernadores de provincia, se instruirá causa criminal por los juzga
dos ordinarios, con esclusion de todo fuero, contra las personas que en ¡a ejecu
ción de las operaciones del reemplazo hubiesen cometido delito a falta de los que 
comprende el Código penal. 

pontáneamente, cerno una propiedad de que disponga tan pronto como se cumplan 
las coediciones establecidas. 

E! gobierno formará sobre las bases de esta ley los demás reglamentos que fue
ren necesarios en lodo lo relativo á'esle medio de cubrir el servicio del ejér
cito. 

141. Siembre que el gobierno dé cuenta á las Cortes de los gastos públicos 
del listado, la dará también, aunque con entera separación, de la suma total que 
han importado en cada año las redenciones del servicio militar por la cantidad 
designada, con espresion del número de mozos que se hayan libertado del servi
cio por este medio, de ios individuos de las clases de tropa que se yayau reen
ganchando, y dé los que hayan sentado plaza voluntariamente, 
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REGLAMENTO. 

para la declaración de las exenciones físicas del servicio militar. 

Artículo 1.° Son inútiles para el servicio militar los mozos sorteados, quin
tos, suplentes, sustitutos y prófugos que tengan ó padezcan uno ó mas de los 
defectos ó enfermedades comprendidas en el cuadro que acompaña á este Regla
mento, en los casos y con las condiciones que en él se expresan. 

2.» Los defectos y enfermedades comprendidas en la primera clase dd cua
dro se declararán por los facultativos en el acto del reconocimiento, atendien
do solo á lo que resulte del mismo. 

3,° Todos los defectos y enfermedades, comprendidas en la segunda clase del 
cuadro se declararán precisamente por los facultativos, atendiendo á la aprecia • 
cion pericial que hicieren de lo que resulte del reconocimiento y de un espe. 
diente justificativo de su efectiva existencia, de su índole y naturaleza, de su 
antigüedad ó rebeldía, de su estado de permanencia ó de cronicidad, ó de su 
cualidad habitual ó periódica según los casos. 
_ 4.» El espediente justificativo á que se refiere el articulo anterior se instrui

rá precisamente de oficio y siempre con la mayor urgencia por los alcaldes de 
los pueblos á que pertenezcan los interesados, y consistirá en una sumaria infor
mación estendida en debida forma, con citación ó informe motivado de los sín
dicos personeros de los respectivos ayuntamientos y dictamen de aquellos, que 
comprenderá: 

1.* La instancia que deberán dirigir los interesados k los respectivos alcaldes 
en el mismo dia de la celebración del sorteo, solicitando la instrucción y entrega, 
después de concluida, del correspondiente espediente justificativo de su inuti
lidad, en la que manifestarán el defecto ó enfermedad que crean tener ó padecer, 

Siel delito ó falta hubiere dado lugar á que se llamara al servicio á un mozo 
á quien no corresponde ingresar por su número á consecuencia de exenciones 
declaradas á otros mozos, se impondrá por la sentencia condenatoria, ademas de 
las penas que marca el Código, una indemnización á favor del mozo perjudicado, 
en la proporción establecida en el articulo anterior. 

143. Los facultativos que hubiesen cometido en los reconocimientos y ope
raciones en que intervienen para el cumplimiento de esta ley, algún delito"ó falta, 
ademas de sufrir la pena que corresponda según el Código, y del resarcimiento 
de los daños y perjuicios a quien los hubieren causado, si por su delito ó imperi
cia culpable hubiera resultado una baja irreparable en el ejército, pagarán la can
uda de 6,000 rs., aplicados á los fondos del reemplazo. 

146. Se observará lo establecido en el cap. XIII, respecto á los prófugos y k 
los que aparezcan cómplices en su fuga. 

147. Si en las copias relativas alas actas de sorteos de que habla el art. 62, 
se hubiese cometido la omisión fraudulenta de alguno de los sorteados cuando de 
las diligencias instruidas según la disposición del mismo artículo resulte el frau
de, pasarán las actuaciones al juzgado ordinario para que con esclusion de todo 
fuero, proceda contra los que hubiesen cometido el delito, con arreglo á las dis
posiciones del artículo 220 del Código penal. 
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desde que tiempo y por qué causas, el facultativo ó facultativos que los asistan ó 
hubieren asistido, y el nombre y circunstancias de des testigos que puedan 
declarar la certeza de la existencia ó padecimiento de aquella, si el espedien
te se hubiese de instruir á petición de los interesados, ó en su defecto la orden ó 
testimonio del acuerdo de los respectivos ayuntamientos ó consejos provinciales 
cuando deba instruirse por disposición de unas ü otras corporaciones. 

2.° una declaración pericial de! facultativo ó facultativos que asistan ó hu
biesen asistido á los pretendidos ó presuntos inútiles que acredite la existencia y 
condiciones de la causa de su inutilidad. 

3.* La declaración que compruebe su certeza de seis testigos, que lo serán 
cuatro de los mozos incluidos en el mismo sorteo, ó en su representación sus 
padres, tutores, curadores, amos, deudos ó parientes mas cercanos, elegidos por 
los alcaldes de acuerdo con los síndicos, entre aquellos á quienes pueda constar 
la certeza de los hechos que deban justificarse, y tuvieren ademas dos de 
ellos los números superiores, y los otros dos inferiores sucesivamente mas próxi
mos al de aquellos, y otros dos que designarán los pretendidos ó presuntos 
inútiles, sean ó no; interesados en el sorteo. 

4.» Cuando convenga un informe ó certificación de los párrocos respectivos 
que acrediten la cerlezi de los hechos ó condiciones del presunto ó pretendido 
inútil que puedan constarles por razón de su ministerio. 

5.» El informe motivado de los síndicos personeros, que se estenderá á todo lo 
que les parezca ó les conste respecto al modo con que se hubiera procedido en 
la instrueion dei espediente, á ¡as circunstancias de ios testigos y la certeza ád los 
hechos de que hubiesen declarado. 

Y ().• Por último del dictamen de los alcaldes que fundarán en lo que resulte 
bien cumplidamente justificado, y en lo demás que les conste y crean en justicia. 

La declaración pericial de los facultativos espresará clara y terminantemente 
la época en que se encargaron de la asistencia del pretendido "ó presunto inútil, 
el defecto, achaque ó enfermedad que tiene ó padece, sus causas, invasión, sín
tomas, curso, estado actual y medios empleados para su curación ó remedio, de
duciendo de todo la verdadera existencia y diagnóstico de aquellas y las condi
ciones de su antigüedad ó rebeldía, de su estado de permanencia ó de cronicidad, 
ó de su cualidad de habitual ó periódica, ó por el conrario, la falta de estas con
diciones; y concluirá por indicar los hechos y circunstancias que en su juicio 
deban justificarse principalmente por las declaraciones dé los testigos para la 
mayor comprobación de la pretendida ó presunta inutilidad de aquellos. 

Por la declaración de los testigos se deberán acreditar, ademas délos hechos y 
circunstancias que indiquen como de conveniente ó necesaria justificación los fa
cultativos de asistencia del pretendido ó presunto inútil: 

1.° Desde cuándo le conocen, y qué trato ó relaciones han tenido ó tienen 
con él. 

2." Cuál haya sido en su concepto el estado habitual de su salud. 
3.* Qué defectos, achaques ó enfermedades hayan oido ó les conste que ha te

nido ó padecido anteriormente. 
4.° Si saben que padece de la que alega o s e presume que tiene, ó de otra, 

desde cuándo, á qué causa se atribuye, si adolece de ella con mas ó menos fre
cuencia ó periodicidad, ó de un modo continuo, permanente ó habitual, y si sus 
padres, abuelos ó hermanos han padecido ó muerto de la misma, ó de alguna otra 
de igual ó semeíante naturaleza. 

Y 5* Por último, si les consta la mayor ó menor dificultad, imperfección ó 
imposibilidad absoluta que tiene para dedicarse al desempeño ó quehaceres dé su 
oficio ó profesión, ó para ejercer algunos actos, funciones ó movimientos deter
minados. 

El informe ó certificación del párroco respectivo, cuando se le pidiere, se limi
tará á manifestar el juicio que hubiere formado acerca de la falta 6 del mayor ó 
menor grado de inteligencia del pretendido ó presunto inútil, del estado normal 
ó de alteración de sus funciones mentales, ó de la falla, vicio ó defecto del senti
do de su oido, ó del uso de la palabra. 
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Siempre que á inicio de los facultativos encargados del reconocimiento del pre

tendido ó presunto inútil no resultase suficientemente comprobada en el espe
diente justificativo la verdadera existencia y condiciones requeridas de su inuti
lidad, se ampliará su instrucción del modo y respecto á los particulares ó estre
ñios que manifiesten aquellos; 

Art. 5.° El reconocimiento de los mozos sorteados que aleguen ante los ayunta
mientos causa de inutilidad para eximirse del servicio militar, se practicará por los 
facultativos titulares y los de número ó efectivos délos establecimientos de bene
ficencia de los pueblos respectivos; y á falta de unos y otros, por los que nom
bren los ayuntamientos de entre ios demás establecidos ó accidentalmente resi
dentes en ios mismos. 

Siempre que sea posible deberá recaer con preferencia la elección de faculta
tivos en los que fueren á un tiempo médicos y cirujanos, y en los retirados, ju
bilados, pensionados ú honorarios délos antiguos cuerpos de profesores castren
ses y de la armada, ó del actual de Sanidad militar que se presten á desempeñar 
este servicio y en cuanto lo permita el número de los disponibles de unas y otras 
clases, se procurará que sean tres los encargados de practicar los reconocimien
tos, distintos en cada dia, y nombrados con la menor anticipación posible á la 
hora señalada para la celebración del acto del llamamiento y declaración de sol
dados y suplentes. 

6.° El reconocimiento de los quintos, suplentes y sustitutos á su ingreso en 
caja, y el que se disponga por los Consejos provinciales respecto á los qiie ingre
sen en ella con la nota de recurso pendiente, y á los prófugos aprehendidos, se 
practicará por dos facultativos nombrados, el uno por el Consejo provincial y el 
otro por el comandante general militar de la provincia respectiva, y por un ter
cero ademas que designará la suerte.entre otros dos nombrados respectivamente 
por ambas partes, siempre que hubiere discordancia de pareceres entre los dos 
primeros, y en todo los casos de difícil resolución que ocurran á juicio unánime 
de los dos. 

Li elección de los facultativos de nombramiento de los Consejos provinciales, 
recaerá con preferencia entre los de número ó efectivos de los establecimientos 
públicos y de beneficencia provinciales y demás empleados con sueldo pagado de 
los fondos del,presupuesto provincial, y entre los retirados, jubilados, pensiona
dos ú honorarios de los antiguos cuerpos de profesores castrenses, de la armada 
ó del actud de sanidad militar que se presten á desempeñar este servicio; y á 
falta de uno y otros, entre los civiles que no correspondan á ninguna de estas cla
ses, procurando, en cuanto sea posible, quesean á un tiempo médicos y ciruja
nos, distinto cada dia cuanto mas lo permitan las circunstancias de la población, 
y el número disponible délos de unas y otras clases, y nombrados con la única 
anticipación que fuere necesaria. 

Respecto a I < elección de los facultativos del nombramiento del Comandante ge
neral militar de la provincia respectiva, esta autoridad designará diariamente el 
profesor del cuerpo de sanidad militar que deba concurrirá los reconocimientos 
que ocurran de los dos que durante las operaciones del reemplazo tendrá á sus 
órdenes inmediatas con este objeto; y para la asistencia de la caja de quintos, 
nombrados por el capitán general del distrito de entre los destinados en los cuer
pos del ejército y hospitales militares existentes en el mismo, y á falta de h s ne
cesarios de los de unos y otros, de entre los cesantes por escedentes y reürados ó 
jubilarlos de los antiguos cuerpos de profesores castrenses y de la Armada, ó del 
actual de sanidad militar, á quienes en t a h e ñ o se les considerará como emplea
dos en comisión activa del servicio mientras desempeñan dicho cargo. 

7 - Los facultativos encargados de los reconocimientos de los mozos sortea
dos, quintos, suplentes, sustitutos ó prófugos deberán percibir en io sucesivo 
como honor trios del servicio que prestan, seis reales cada uno de ios profesores 
por el reconocimiento de cada individuo, cuando el acto se verifique ante los 
ayuntamientos, y diez si "aquel tiene lugar ante los consejos provinciales, cuya 
cantidad ha de satisfacerse de los fondos municipales o provinciales. 
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8. ' Los ficnltalivos encargados de practicar los reconocimientos de los mozos 

sorteados, quintos, suplentes, sustituios y prófugos aprehendidos procederán á 
declarar su aptitud ó inutilidad para el servicio militar, en la forma y con suje
ción a las reglas siguientes: 

Pristiera: uiaudu los de unas y otras clases no aleguen causa de inutilidad pa
ra eximirse del servicio militar, los facultativos procederán desde luego á practi
car un detenido y escrupuloso reconocimiento del estado actual de todos sus ór
ganos y funciones por los medios de esploracion que sean convenientes y acon
seje emplear la ciencia ó les sugiera su esperiencia y previsión; y según lo que re
bulle de dicho acto declararán: 

í.° ütil para el servicio militar al reconocido que al parecer no tenga ni pa
dezca defecto ó enfermedad alguna de las comprendidas en el cuadro adjunto á 
este reglamento, ni cual uñera otra de las no comprendidas en él, que aun cuan
do actualmente no le inutilice pueda inutilizarle después. 

t.° Inútil para el mismo servicio ai reconocido que tenga ó padezca uao ó 
mas de los defectos ó enfermedades comprendidas en la primera clase del cuadro 
con las condiciones que el mismo exige. 

<>•• Pendiente de la presentación de espediente justificativo de su aptitud ó 
inutilidad, y de los resultados de un nuevo reconocimiento al que presuman, du
den ó reconozcan que tiene ó padece cua quiera de los defeclos ó enfermedades 
comprendidas en la segunda clase del cuadro. 

4.* Pendiente de los resultados de su enfermedad y de los de un nuevo reco
nocimiento, que deberá tener lugar cuando esta termine, al reconocido que no 
tenga ni padezca defecto ó enfermedad alguna de las comprendidas en la prime
ra clase del cuadro, pero si otra cualquiera, que aunque actualmente no le inu
tilice pueda inutilizarle después. 

Segunda: Siempre que tos mozos sorteados, quintos, suplentes, sustituto? ó 
prófugos aleguen como causa de inutilidad para eximirse del servicio militar 
cualquiera de los.defectos ó enfermedades comprendidas en la primera clase del 
cuadro, los facultativos procederán desde luego á su reconocimiento personal en 
la forma prevenida por la regla anterior, y según loque resulte de dicho acto, 
declararán: 

1 * Inútil para el servicio militar al reconocido que tenga ó padezca el defec
to ó enfermedad alegada, ó cualquiera otra de las comprendidas en la primera 
clase del cuadro, con las condiciones que en él se exigen. 

2.° Útil para el mismo servicio al reconocido en quien no se compruebe la 
existencia y condiciones requeridas del defecto ó enfermedad alegada ni otra al
guna, asi de las comprendidas en el coadro, como de las no comprendidas en él; 
pero de las que aun cuando actualmente no le inutilice, pueda inutilizarle des
pués. 

3.* Pendiente de la presentación del espediente justificativo de su aptitud ó 
inutilidad, y de los resultados de un nuevo reconocimiento, al reconocido en 
quien no se compruebe ia existencia del defecto ó enfermedad alegada, ni la da 
otra de las comprendidas en ia primera clase del cuadro; pero que presuman, du
den ó reconozcan que tiene ó padece cualquiera de las que se comprenden en la 
segunda clase del mismo, 

i * Pendiente de los resultados de su 'enfermedad ry de los de un nuevo 
reconocimiento, que deberá tener lugar cuando esta termine, al reconocido en 
quien se compruebe que no tiene ni padece el defecto ó enfermedad alegada, ni 
otra alguna délas comprendidas en el cuadro, pero sí una cualquiera, que aun
que actualmente no le inutilice, pueda inutilizarle después. 

Tercera: Cuando los individuos de unas y otras clases aleguen como causa da 
inutilidad para eximirse del servicio militar, cualquiera de los defectos ó enfer
medades comprendidas en la segunda clase del cuadro, y no presentasen el espe
diente juílificaiivo de la causa de su inutilidad, los facultativos omitirán su reco
nocimiento, y los declararán pendientes de dicha presentación y de los resultados 
de su reconocimiento. 

Cuarta: Cuando en el mismo caso los mozos sorteados, quintos, suplentes su *» 
Toja© Y 4 9 
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títulos ó prófugos, presenten el correspondiente espediente justificativo de su 
inutilidad, los facultativos procederán al acto de la declaración de su aptitud ó 
inutilidad para el servicio militar, principiando por el examen y apreciación de
tenida y circunstanciada de dicho espedi nte; y si desús resultas le encontraren 
esencialmente informado ó falto de instrucción, omitirán el reconocimiento y los 
declararán pendientes de la presentación de un nuevo espediente justificativo de 
su inutilidad, ó de la rectificación ó ampliación del presentado y de los resultados 
de su reconocimiento; pero si por el contrario, hallasen aquel conforme y arre
glado á lo prevenido en el art. 4.' de este reglamento, pasarán inmediatamente al 
reconocimiento personal y á comprobar en el reconocido la existencia y condi
ciones del defecto ó enfermedad alegada, asi por lo que aparezca de la espioracion 
facultativa, como por lo que resulte suficientemente acreditado en el espediente 
justificativo^ declarando en su consecuencia al reconocido; 

1.* Inútil para el servicio militar por tener ó padecer el defecto ó enfermedad 
aligada, con las condiciones que requiere el cuadro: 

l • Cuando por lo que resulté del reconocimiento y del examen del espedien
te justificativo, conceptúen snfiíientemente acreditadas su existencia y condicio
nes requeridas para que sea causade inutilidad. 

2.» Cuando se compruebe por el reconocimiento la existencia de un defecto ó 
enfermedad diferente de la que se justifique en el espediente, pero de las com
prendidas en la segunda clase del cuadro, con con Ji iones iguales ó equivalentes 
á las que en este se acrediten respecto de la que se hubiese alegado. 

3." Cuando á pesar de que no se comprueben por el reconocimiento enlodo 
ó en parte la existencia y condiciones del defecto ó enfermedad alegada, se ba
ilen sin embargo una y otra bien justificadas en el espediente, con tal que sea de 
aquellas que pueden no manifestarse á la espioracion facultativa en dicho acto. 

Y 4.* Cuando se compruebe por el reconocimiento de un modo indudable, la 
existencia y condiciones del defecto ó enfermedad alegada, á pesar de no estar 
completamente justificadas en el espediente. 

2.- Útil para el mismo servicio cuando no se compruebe por el reconocimien
to la existencia del defecto ó enfermedad alegada, ni otra que inutilice, ó que 
aun cuando actualmente no inutilice, pueda inutilizar después, siempre que la 
primera sea de aquellas, que existiendo, no puedan menos de manifestarse á la es
pioracion facultativa en el acto del reconocimiento. 

3.° Pendiente de ampliación del espediente justificativo de su inutilidad y de 
los resultados de un nuevo reconocimiento: 

1.* Cuando se compruebe por el que se practica la existencia del defecto ó 
enfermedad alegada y no se justifiquen ó se justifiquen mal en el espediente las 
condiciones que debétener para que sea causa de inutilidad. 

%.* Cuando no se compruebe por el reconocimiento en todo ó en parte el de
fecto ó enfermedad alegada ni tampoco se justifiquen bien en el espediente su 
existencia y condiciones, si es de aquellas que pueden no manifestarseá la espio
racion facultativa en el acto del reconocimiento. 

Y 3.» Cuando se compruebe por el reconocimiento la existencia de su defecto 
ó enfermedad distinta déla que se justifique en el espediente, y de las compren
didas en la segunda clase del cuadro, pero dejeondiciones diferentes á las que se 
acrediten en él respecto de la alegada. 

4.* Pendientes de los resultados de su enfermedad y de los de un nuevo reco
nocimiento que deberá tener lugar cuando esta termine, si por el practicado no 
se comprueba la existencia del defecto ó enfermedad alegada, .y si bidé otra que 
actualmente no inutilice, pero que pueda inutilizar después. " 

Quinta: Siempre que los facultativos declaren al reconocido pendiente de la 
presentación del espediente justificativo, de la existencia y condiciones del detec
to ó enfermedad alegada ó reconocida, ó de la rectificación ó ampliación del o.lJe 

•se hubiese presentado, especificarán con toda precisión s i se ha de justificar la 
existencia, Índole y naturaleza del defecto ó enfermedad alegada ó reconocida, 
cualquiera de las condiciones que exija el cuadro para que sea causa de inúlw-
dad, ó algunos hechos y circunstancias que mas especialmente las acrediteo, 
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¡ manifestando al mismo tiempo si deba hacerse por medio de nuevas declaraciones 

facultativas ó de testigos legos, ó de unas y otras á la vez. 
Art. 9.° Los facultativos encargados de practicar los reconocimientos de los 

mozos sorteados, quintos, suplentes, sustitutos ó prófugos, formularán las cor 
respondientes declaraciones de aptitud ó de inutilidad para el servicio militar de 
los reconocidos por medio de certificación que espresará precisamente: 

l.« El nombre, cíase facultativa, empleo y destino de cada uno de ios que los 
practiquen. 

2.» Por qué autoridad y para qué clase de reconocimientos hubiesen sido nom-
• brados. 

3 . ' El nombre del reconocido y su circunstancia de mozo sorteado, quinto, 
suplente, sustituto y prófugo. 

i.» El reemplazo del ejército y cupo del pueblo á que pertenezca. 
5.» El número que hubiere sacado en el sorteo, y en su caso el nombre, cla

se, reemplazo, cupo del pueblo y número del que supla ó susti tuya. 
6." Si ha ó no alegado causa de inutilidad para eximirse del servicio, y en el 

J, primer caso, cuál sea esta. 
7.' Si ha ó no presentado el correspondiente espediente justificativo de su 

inutilidad, cuando la que padece ó alega sea de las comprendidas en la segunda 
clase del cuadro,.y en tal caso s ies ta ó no arreglado y conforme á lo preveni
do en el art- 4.° de este reglamento, y si ñor él se acredita ó no cumplidamente 

:- la existencia y condiciones de aquella. 
8." Si de la apreciación pericial de los resultados del reconocimiento ó de la 

de lósele este y del examen del espediente justificativo se sospecha, presume ó 
aparece ó no comprobado que tiene ó padece uno ó mas defectos ó enfermedades 
sean ó no de las comprendidas en el cuadro. 

i).* Su estado al aparecer de completa sanidad, ó por el contrario, el defecto, 
defectos ó enfermedades que tenga ó' padezca, especificadas y distinguidas con la 
denominación técnica mas propia y generalmente admitida, y la enumeración 
descriptiva, según los casos, de sus caracteres anatómicos ó délos síntomas y se
ñales que principalmente las caracterizan de un modo indudable, distinguiendo, 
cu todo caso las que se hayan presentado á la exploración facultativa eu el ac
to de! reconocimiento, de las que se hallasen justificadas en el espediente, y de
signando al mismo tiempo la clase, orden y número del cuadro en que las consi
deren comprendidas. 

11). La calificaciou que hicieren del reconocido do útil ó de inútil para el 
servicio militar, ó de pendiente de la presentación, rectificación ó ampliación del 
espediente justificativo de su aptitud ó inutilidad, ó de ios resultados de una en
fermedad que no inutilice, pero que pueda inutilizar después, y de los de un nue
vo reconocimiento, conespresion del número del párrafo y déla regía del artículo 
anterior en que funden aquellas, y cuando alguno de los dos ó de los tres facultativos 
encargados del reconocimiento, según los casos, disientan del parecer del otro ó de 

j los otros dos en la apreciación de los resultados del reconocimiento y del examen 
| del espediente justificativo de la inutilidad del reconocido, ó en la consiguiente ca

lificación de su aptitud ó inutilidad para el servicio militar, el punto ó puntos y 
calificación en que no estuviesen conformes, y los m olivos Lindados que tuvie
sen para no conformarse y separarse del parecer del otro ó de los oíros dos 

• acompañados. 
Y 11. Por último, el nombre del pueblo y la fecha del dia, mes y año en que 

hiciesen la declaración, que acreditarán á continuación con su firma entera y rú
brica. 

| ~ Art. 10. Los facultativos que declaren en los espedientes justificativos de ap
titud ó de inutilidad para el servicio militar, y los que practiquen los reconocí-
Rúen tos de ios mozos sorteados, quintos, supleutes, sustitutos y prófugos, serán 
responsables: 

1.° De las faltas de observancia y de ejecución de este reglamento en la par
te que les pertenece. 

2.* De la exactitud y verdad de los hechos de que declaren ó certifiquen. , 
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Y 3.* De los juicios ó deducciones que hagan de los hechos observados 6 re

conocidos por ellos ó por otros que no estén fundados en los principios déla 
ciencia; pero no lo serán de los juicios y deducciones legítimas que hagan de 
hechos observados ó reconocidos por otros y consignados en forma legal, sobre 
todo si estos son tales que puedan no manifestarse á su exploración facultativa 
en el acto del reconocimiento, ni de la diferencia ó discordancia de sus respectivos 
diagnósticos y calificaciones fundadas en los principios de la ciencia, cuando so
lo dependan de diferente modo de considerar la cuestión en los casos conocida
mente difíciles ó controvertibles. 

Art. 11. Sin embargo de lo que se previene en el artículo anterior, en nin
gún eiso se procederá á hacer efectiva la responsabilidad de unos y otros facul
tativos, sin que en vista del correspondiente expediente de declaración de apti
tud ó de inutilidad para el servicio militar, y los resultados de_ los demás medios 
de comprobación que crean convenientes, proceda-el dictamen fundado y afirma
tivo de la Academia médico-quirúgica del distrito, respecto á los facultativos 
civiles y del Director y Junta consultiva del cuerpo de sanidad militar respecto 
á los profesores del mismo. 

Cuadro de los defectos físicos y enfermedades que inutilizan para e 
servicio militar á los mozos sorteados, quintos, suplentes, sustitutos 
V prófugos en los casos y con las condiciones que en él se espresan. 

CLASE PRIMERA. 

ORDEN 1.° Defectos físicos y enfermedades correspondientes al sis
tema cerebro-espinal y de los nervios. 

Número 1." Deformidad escesiva de toda la cabeza, ó de una de sus principa
les partes. 

2. Lesiones del cráneo, procedentes de heridas considerables, de depresión ó 
hundimiento de ios huesos, ó de so exfoliación 0 estraccion, capaces de alterar 
las funciones encefálicas. 

3. Hernias del cerebro ó del cerebelo. . 
4 . Hidrocéfalo é hidrorraquis crónico. 
5. Caries y necrosis de los huesos del cráneo. 

ORDEN 2 . 8 Defectos físicos y enfermedades correspondientes a¡ 
aparato de la visión. 

Número 6. Anquiloblefaron, ó sea unión preternatural de los parpados entre 
sí, total ó parcial considerable. 
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Orden 3 . 6 Defectos físicos y enfermedades correspondientes al ór
gano del oido. 

" 3 . Falta y deformidad considerables de una ó de las dos orejas. 
34, Pilipos y escrescencias del oido que dificulten la audición.' 

Orden 4 . a Defectos físicos y enfermedades correspondientes al 
aparato digestivo y sus anejos. 

Número 35. Falla tota!, ó parcial considerable, de cualquiera de los labios 
M. Labio leporino. í " .. • . ^ 

7. Simblefaron, o sea adherencia de cualquiera de ios párpados cou el globo 
del ojo. completa ó incompleta, 

8. Cicatrices con pérdida de sustancia de los párpados, que ocasionen defor
midad considerable, ó dificulten la visión. 

9. Entropion, ósea introversión de cualquiera délos párpados por causa per
manente. 

10. Ectropion, ó sea estroversion de cualquiera de los párpados por causa 
permanente. 

11. Tumores enquistulos voluminosos de los párpado» que dificulten sus mo
vimientos. 

12. Disliqniasfe ó doble fila de pestañas. * 
13. Triquiasis, ósea introversión de las pestañas. 
14. Opacidades, panous, manchas ó cicatrices en cualquiera de las córneas, 

situadas de modo que dificulten considerablemente ó impidan la visión. 
15. Hernias de la córnea. 
10. Fístulas de la córnea. 
17. Estafiloma del iris ó de la córnea. 
18. Sinequia del iris anterior ó posterior, ó sea adherencia del i r í s a l a cara 

po-deríor de la córnea, ó á la anterior de la cápsula del cristalino qu? dificulten 
considerablemente la visión 

19. Imperforación, ú oclusión de la pupila. 
20. Therigion. 
21. Falta ó pérdida tota!, ó parcial considerable, de los humores de cualquie

ra de los ojos. 
22. Glaucomi. 
23. Hidroftalmia, ó hidropesía del globo ocular. 
24. Heraoftalmia, ó sea derrame sanguíneo en las cámaras del ojo. 
25. HipópióU de la córnea ó délas carairas del ojo que dificulte la visión. 
20. Catarata. 
27. Cirsoftaknia. ó-sea estado varicoso del sistema venoso del ojo que difi

culte la visión. 
28. Atrofia considerable del globo*ocubr. 
29. Pérdida del globo del ojo, ó de su uso. 
30. Exoftalmia, ósea procidencia ó salida fuera de ia órbita del globo o -ular. 
31. Escirro, cáncer y demás degeneraciones de los pírpados, del globo del 

ojo, de la glándula lagrima!, ó de la carúncula de este nombre. 
32. Caries, necrosis y degeneraciones de la órbita. 
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Orden 5.° Defectos físicos y enfermedades correspondientes á ¡os 
aparatos respiratorio y circulatorio y sus anejos. 

Número 58. Deformidad congénita ó accidental y falta ó perdida tota! ó par
cial de la nariz, de las fosas nasales ó seno maxilar que alteren considerablemen
te j a voz ó dificulten visiblemente la respiración. 

59. Pólipos de las fosas nasales. 
60. Fístulas de laringe ó de la traquia. 
61 . Yicios de conformación de la cavidad y paredes torácicas que dificulten ó 

deban dificultar la respiración, la circulación ó el uso de las prendas de equipo y 
armamento. 

62. Gibosidades anterior, posterior y laterales de la columna vertebral que 
dificulten ó puedan dificultar la respiración, la circulación, la progresión ó los 
movimientos generales. 

63. Facturas sin consolidar, las consolidadas viciosamente, y las luxaciones 
i re uciblas de la columna vertebra!. 

64. Fracturas sin consolidar, las consolidas viciosamete y las luxaciones i r re -
(lucib'c3 de las costilla ó del esternón qud dificulten encualquier grado la respi
ración ó la circulación. 

-65. Fístulas de las paredes torácicas, 

37. Cicatrices estensas de los labios ó carrillos, con pérdida de sustancia, re 
tracción de tejidos, ó deformidad considerables. 

38. Tumores erectiles considerables, y otras excrescencias de los labios, que 
por su tamaño dificulten la masticación, ó el uso de la palabra. 

39. Coartación, ó estrechez de la boca, considerable y permanente. 
49. División, pérdida ó falta total ó parcial del paladar que dificulten la de

glución, ó alie en considerablemente la voz ó el uso de la palabra. 
41. Cfriesy necrosis del paladar. 
42. Pérdida ó falta total ó parcial de la lengua, que dificulte la masticación, 

la deglución ó el uso de la palabra. 
43. Lengua demasiado voluminosa, prolongada ó atrofiada, ó con adherencias 

anormales á las partes inmediatas. 
44. Falta de todos los dientes incisivos de una mandíbula. 
40. Falta de dos incisivos contiguos y del colmillo inmediato en lados al ter

nos de ambas mandíbulas. 
46. Falta de todos los dientes molares de una mandíbula, ó de lados al ternos 

en las dos. 
47. Deformidad escesiva, y falta de integridad ó de seguridad de la mayor 

parte de la dentadura en una óen ambas mandíbulas que dificúltenla masticación. 
48. Caries y necrosis de lodos los incisivos, ó dü todos los morales de una mau-

díbula ó de la mayor parte de las dos. 
49. Pérdida ó Taita total ó parcial, deformidades considerables, fracturas sin 

consolidar, y las consolidadas viciosamente, de la mandíbula superior ó dé la i n 
ferior, que dificulten la mast icaron, la deglución ó ei uso de la palabra. 

50. Exostosis considerables en una ó en otra mandíbula. 
51. Caries y necrosis de la mandíbula superior ó inferior. 
52. Amigdalitis hipertrófica ó escirrosas. 
53. Fístulas salibales esternas de todas especies. 
54. Fístulas del estómago, de los intestinos, del recto ó del ano. 
53. Fístulas hepáticas y biliares. 
56. Hernias de las visceras abdominales de todas especies y graduaciones. 
57. Ascilis ó hidropesía del vientre. 
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6o Heraias de ios órginoi torácicos da todas especies y graduaciones. 

Orden. 7 Defectos fin os y enfernádales corresponduntes ai 
aparato genií o •urinaria. 

Nú ñero 67. DeformiJa i de ios 6 r g m s le la generación q ia símale el herma 
írodismo. 

68. Desarrollo considerablemente in ;o:na!eto ó defectuoso di los órganos g e 
nitales. 

09. Falta ó perdida total de los Órganos genitales externos. 
70. Falta ó perdida total, ó parcial consi lera ble de i mienbro viril, ó de la 

uretra. 
71. Epispadias, hispospadia-s y pleurospadias. 
72. Falta ó perdida de uno ó de los dos testes 
7:1. Atrofia considerable de uno, ó de ios dos testes. 
74. Detención ó retracción de uno ó de los dos testes en la cavidad del abdo

men, en el conducto inguinal, en la inmediación del anillo de este nombre, ó en 
el periné. 

.73, Eidrocele vaginal y el del el cordón esperrnátieo. 
70. Girs'cole y varicocele. 
77. Fístulas del escroto. 
78. Fístulas urinarias de todas especies. 
79, Estrofia de la vejig). 
80, Persistencia del uraco. 

Orden 7-° ^ Defectos f¡sitosy enfermedades correspondientes al sis-
lima cutáneo y celular. 

Número 81. Cicatrices extensas de heridas ó úlceras que por su poca solidez 
propendan á reproducirse por los esfuerzo; de la locura teion y movimíentcs, y 
las que por la pérdida de sustancia, por la retracción, encogimiento ó tirantez de 
la piel inmediata, ó por adherencias á los huesos subyacentes, dificulten ó impo
sibiliten los movimientos de los órganos. 

82. Lepra y elefantiasis. 
83. Tumores eaquistados voluminosos, ó en gran número, cua'quiera que sea 

su sitio. 
84. Obesidad, ó polisárlca general, ó ventral. 
85. Albinismo. 



ORDEN 8-° Defectos físicos y enfermada les correspondientes ai sis
tema linfático y di los glangl'ws de este nombre. 

Número 80. Constitución y caquexia escrofulosas caracterizadas por ios fenó
menos que les son propios 

87. Escrófulas voluminosas, ulceradas, ó en gran número. 
88. Bocio bastante vo'u ninoso para incomodar la respiración, diGcu-tar la cir

culación ó estorbar el uso del vestido. 
8'). ííiperirofu considerable de las mamas que incomoden por su volumen. 

Orden 9.° Defectos físicos y enfermedades correspondientes al 
aparato locomotor. 

Numero 90. Anomalías ó deformidades de magnitud, volumen, forma, estruc
tura, disposición ó número de las partes componentes de todo un miembro ó es-
tremidad, ó de una de las principales partes en que se dividen, con lesiou impor
tante de las funciones respectivas. 

91. Desigualdad marcada de' longitud de las estremidades superiores ó inferio
res ó de cualquiera de las partes semejantes en que se dividen, cou lesión impor
tante desús funciones sinérgicas ó comunes. 

82. Falta ó perdida total, ó parcial considerable, de una de las estremidades, 
ó de su uso. 

93. Falla ó pérdida de cualquiera de los pulgaros, de los índices, ó de los de
dos gruesos del pió. ó de dos ó mas dedos en cualquiera mano ó pié. 

94. Falta ó pérdida de una falange ó de su uso en los pulgares, en los índice?, 
ó en los dedos gruesos del pié, ó en dos ó mas dedos de una misma mano ó pió. 

9». Union de dos ó mas dedos de la mano ó pié. 
96. Dedo ó dedos supernumerarios de la mano ó pié. 
97. Atrofia considerable de toda una estrena idad ó de cualquiera délas prin

cipales pariesen que se divide. 
98. Fracturas de los huesos de las estremidades sin consolidar y las consolida

das, con deformidad y lesión de las funciones de los miembros á que pertenecen. 
99. Sección ó rotura de una ó mas masas musculares sin restablecimiento de 

la continuidad, ó con inserciones anormales y lesión de las funciones respectivas. 
169. Sección ó roturas de uno ó mas tendones musculares, aponeurosis ó 

membranas fibrosas sin restablecimiento de su coutiuuidad, ó con inserciones 
anormales y lesión de sus funciones respectivas. 
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C L A S E S E G U N D A . 

Causas de inutilidad que se declararán por los facultativos atendien
do á lo que resulte del acto del reconocimiento y de un espediente 
justificativo de su efectiva existencia, de su índole y naturaleza, de 
su antigüedad ó rebeldía, de su estado de permanencia ó cronocidad, 
•<} de su cualidad de habitual ó periódica según los casos. 

•ORDEN 1.° Defectos físicos y enfermedades, correspondientes al 
sistema cerebro-espinal y de los nervios. 

Número 1.» Flecmasias 6 inflamaciones crónicas del cerebro, de sus membra
nas ó de sus dependencias. 

2. Lesiones orgánicas del cerebro, del cerebelo, de la médula espinal ó de sus 
.membranas. 

3. Yertigios inveterados. 
4 . Accidentes aplopectiformes y epileptiforraos frecuentes. 
5. Emicránea y cefalea, periódicas ó habituales. 
6. Idiotismo, é imbecilidad. 
7. Demencia, manía y monomanía. 
8. Epilepsia. 
9. Somnambulismo permanente ó habitual. 
10. Corea ó baile de San Vito, permanente. 
11 . Neuralgias ó dolores nerviosos crónicos ó habituales. 
12. Temblor genera!, ó limitado á un órgano ó miembro, antiguo ó habitual. 
1 3 . Convulsiones antiguas ó habituales, generales ó parciales. 
14. Parálisis.completas ó incompletas, generales ó parciales, permanentes. 
Vi. Debilidad y demacración general considerables y permanentes del orga

nismo, consecutivas á enfermedades graves ó de larga duración. 

Orden 2 .° Defectos físicos y enfermedades correspondientes al 
mparato de la visión. 

Número 16. Caída completa y permanente de las cejas. 
17. Falta total ó de la mayor parte de las pestañas de cualquiera de los párpa

dos de uno ó de ambos OJOS, permanente. 
18. Blefasoftosis, ó sea caída del párpado superior, permanente. 
19. Lagoftalmia.o sea imposibilidad de cerrar los párpados, permanente. 
20. Ulceras crónicas e inveteradas de los párpados. 

TOMO V. r¡Q 
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Orden 4 . ° DefecXos físicos'y enfermedades correspondientes al 
aparatojdigestivo y sus anejos. 

Número. 40. Ulceras crónicas rebeldes de los labios. 
41. Cáncer de los labios. 
42. Ulceras crónicas rebeldes fie la porción blanda del paladar. 
43. Cánceres del paladar. 
44. Ulceración rebelde de la lengua. 
45. Cáncer de la lengua. 
46. Pérdida, ó falta total ó parcial, de los movimientos normales de la mandí

bula, de los labios, de l;s paredes de la boca ó de la lengua que dificulten consi* 
durablemente la masticación; h espuicion, Ja deglución ó el uso de ia palabra. 47. Degeneraciones fibrosa ó vascular, y cáncer de la mandíbula superior ó inferior. 

48. Ulceras crónicas rebeldes de las amígdalas. 
49. Ulceras cancerosas de !as amígdalas. 
50. Hipertrofia considerable é infartos voluminosos antiguos de una ó mas glándulas saübales. 
51. Inflamaciones crónicas de las glándulas'salibales. 

21. Hidropesía de! saco lagrimal antigua con tumor voluminoso y alteración 
de !os tejidos inmediatos. 

22. Obstrucción permanente délos puntos y conductos lagrimales. 
23. Epifora, habitual. 
24. Blenorrea dei saco lagrimal, ó supersecrecion mucosa de ismo, perma

nente. 
25. Fístula lagrimal. 

* 20. Ulceras rebeldes en cualquiera de las córneas. 
27. Estrecheces permanentes de la pupila que dificulten la visión. 
28. Miopía, ó sea cortedad de vista de siete ó menos grados. 
29. Nictalopia, ó sea ceguera diurna, permanente. 
.30. Hemeralopia, ó sea ceguera crepuscular, permanente. 
31. Amaurosis. 
32. Inflamaciones crónicas ó periódicas de cualquiera de las partes que cons

tituyen el globo del ojo, los párpados, ó las vias y carúncula lagrimal. 

Orden 3.° Defectos fíateos ylenfermedados correspondientes al 
órgano del oido. 

33. Número-Estrecheces y obstrucción permanentes del conducto auditivo 
ó i!e las trompas de Eustaquio qne dificulten la audición. 

Rf Inflamaciones crónicas délas diferentes partes que constituyen el órgano 
del oido. 

M. Flujos otorrágico?, crónicos, tanto mucosos como purulentos. 
36. Otalgia, habitual. 
37. Disecia, ó sea torpeza de uno ó de los dos oídos, permanente. 
38. Cófosis, ó sea sordera en unos ó en los dos oidos, permanente. 
39. Caries de oido. 
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Orden 5.° Defectos físicos y enfermedades correspondientes á ¡os 
, aparatos respiratorio y circulatorio y sus anejos* 

Número 75. Epistasis frecuente ó habitual, con debilidad general permanente. 
76. Inflamación crónica de ia nariz, de las fosas nasales de los senos fronta-

lesíó maxilar. 
77. Ocena, ó sea fetidez de la nariz y flujos crónicos purulentos ó- fetidez de la 

nariz, de las fosas nasales ó de los senos frontales ó maxilares. 
78. Caries y necrosis de los huesos ó cartílagos de ia nariz, fosas nasales ó 

de ios senos frontales ó maxilar. 
79. Cáncer de ia nariz. 

| 80. Afonía, ósea falta de voz sonora, considerable y permanente. 
81 . Mudez y tartamudez.permanentes. 
82. Inflamación crónica de la laringe ó de la traquea. 
83. Catarros crónicos de la laringe ó de la traquea. 
84. Ulceras crónicas de la laringe. 
85. Caries y necrosis del hioides ó de los cartílagos de la laringe ó de la 

traquea. 
86. Catarros crónicos de los bronquios ó del pulmón. 
87. Flecmasias crónicas de los bronquios de los pulmones ó de ia pleura. 
88. Hemoptisis há l i to al ó periódica. 
89. Predisposición orgánica hereditaria k la tisis pulmonal. 
96. Tisis laríngea, bronquial ó pulmonal. 

52 . f Obstrucción permanente de sus conductos escretorios. 
53. Escirro, cáncer y demás degeneraciones de una ó mas glándulas salibales. 
51. Sialorrea, ó flujo inmoderado y permanente de saliba. 
55. Deglución difícil ó imposible por causas permanentes é irremediable». 
56. Di-odia ó fetidez del aliento por causas irremediables. 
57. Inflamaciones crónicas de cualquiera de las diferentes porciones de órga

nos que constituyen el tubo digestivo. 
58. Gastralgia y cu te-ral giá Habituales. 
59. Perosis, vómitos y demás neurosis rebeldes de los órganos digestivos, con 

alteración grave de sus funciones. 
60. liemotemesis periódica ó habitual. 
61. Diarrea y disenteria crónicas. 
62. Lieníeria crónica. 
63. Incontinencia permanente de las eces ventrales. 
64. Hemorroides antiguas voluminosas. 
65. Fiujo hemorroidal habitual. 
68. Estrechez considerable y permanente del recto. 
67. Procidencia antigua del recto. 
68. Pólipos, escrecencias voluminosas y úlceras antiguas del recto ó del ano. 
69 . Flecmasias crónicas, obstrucción é infarto permanentes y demás lesiones 

orgánicas del hígado. 
70. Cálculos hepáticos y císticos. 
71 . líepatalgia habitual. 
72. Inflamaciones, obstrucciones é infartos crónicos, lesiones orgánicas y de-

mas degeneraciones del bazo ó del páncreas. 
73. Flecmasias crónicas del peritoneo y de sus dependcnci \s. 
74. Escirro, cáncer y demás degeneraciones de cualquiera de los órganos qua 

constituyen ei aparato digestivo. 



1581 = 3 9 6 = 

Orden G.° Defectos físicos y enfermedades correspondientes al 
aparato genito-urihitario. 

Número 103. Fleemasias crónicas de cualquiera de los órganos urinario*. 
104. Litiasis y cálculos urinarios de reconocida existencia en cualquiera dé

los órganos de este nombre. 
105. incontinencia de orina, disuria y eslranguria permanentes. 
108. Diabetes albuminaría. 
107. Hernituria habitual, ó periódica. 
108. Estrecheces considerables y permanentes de la uretra. 
109. Ulceras crónicas rebeldes del miembro viril. 
110. Cáncer y demás denegeneraciunes del mismo. 
111. Inflamación crónica é induración considerable y antigua de uno ó de los-

dos testes. 
112. Escirro y cáncer del teste. 
113. Ulceras crónicas rebeldes del escroto. 

Orden 7- s Defectos físicos y enfermedades correspondientes al sis
tema cutane&. y¡ celular 

Numero 114. Alopecia ó calvicie considerable y permanente. 
115 Tina. 
116. Sarna inveterada y rebelde. 
117. Herpes estensos y ant iguos. ' , . 
118. Enfermedades cutáneas hereditarias, inveteradas, asquerosas o Cíonií^*¡ 
119. Ulceras inveteradas de mal carácter, ó sostenidas por diátesis ó vciv» 

especiales. _ 
120. Tumores voluminosos, ó en gran número, permanentes, y ulceras eu» 

cerosas de la piel. 
121. Abscesos crónicos y por congestión. 

91 . Asma bien caracterizada. 
92. Hidropesías, y colecciones purulentas de las calvidades pleurales ó del 

mediastino. 
93. Tubérculos y demás lesiones orgánicas de cualquiera de los órganos del 

aparato respiratorio. 
94. Pericardistis, é h*dropericardias crónicas. 
95. Palpitaciones d-e! corazón, habituales, ó de accesos frecuentes. 
96. Aneurismas del corazón, ó de las arterias. 
97. Lesiones orgánicas del corazón, ó de las 'arterias, que dificulten ó tras

tornen lá circulación. 
98. Cloro-anemia. 
99. Escorbuto constitucional. 
100. Varices antiguas voluminosas ó numerosas en cualquiera parte que se 

presenten. 
101. Tumores ereptiles voluminosos, fungus y hematodes, cualquiera que sea 

el sitio que ocupen. 
102. Caries, necrosis y degeneraciones orgánicas de las vértebras, de las cos

tillas ó del esternón. 
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Orden 8.° Defectos físices y enfermedades correspondientes al sis 
tema linfático y de los glanglios de este nombre. 

122. Degeneraciones tuberculosas de cualquiera de los órganos. 
123. Escirro y cáncer en cualquiera de las partes en que se presente. 
124. Hidropesía general ó anasarca, permanente. . 
125. bilfilis general y sifiiides antiguas ó inveteradas en cualquiera de sus 

)rmas. 

Orden 9.° Defectos físicos y enfermedades correspondientes al 
aparato locomotor. 

Número 126. Biastasis, 6 separación de las epífisis de los huesos, permanente. 
127. Luxaciones antiguas é irreducibles ch los huesos de las estremidades, y 

las que confrecuencia y facilidad se reproducen. 
128. Tumores huesosos, periostosis y exostosis considerables y permanentes 

de los huesos de la pelvis, ó de las estremidades. 
129. Caries y necrosis de unos y de otros. 
130. Espina ventosa, y osteosareoma, ó degeneración cancerosa de los mis

mo*. 
131. Reblandecimiento y fragilidad general de los huesos. 
132. Raquitismo. 
133. Contracturas ó retracciones musculares, tendinosas, aponeurólicas ó 

fibrosas permanentes, con lesión de las funciones á que concurren. 
134. Anquilosis, osea falta ó pérdida total ó parcial considerable del movimien

to de las articulaciones de alguna importancia, permanete. 
135. Hidrarlrosis, ó hidropesía de las articulaciones, permanente. 
136. Arlrocaces, 6 tumores blancos de las articulaciones. 
137. Cuerpos estraños en las articulaciones. 
138. Reumatismo muscular, fibroso, ó articular, crónicos. 
13J. Gota crónica. 
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